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Comision del Transporte Marítimo

Comisión de Productos Básicos

Grupo Intergubernamental de transmisión de tecnología

Comisi6n del Comercio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio • " • E " • • • • • " •

Comisi6n de Manufacturas

Comisi6n Especial de Preferencias "

Grupo Permanente encargado de los productos
sinteticos y los sucedaneos e " • " " • " •

Serie de orgarri aací.ones no gubernamentales de Lu
Junta • • " • o " • .. • • • • • " • tl • • e " •

Serie de .Inf'ormac.i.ón de la Junta

Junta de Comcreio y Desarrollo

Siguientes períodos de sesiones de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo • •

Primer período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo • • " •
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Signaturas

NOTA

Todos los documentos de las Naciones Unidas van indicados con signaturas que
se componen de letras mayÚsculas y cifras. La menci6n de una de tales signaturas
indica que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. Los docu
mentos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 7 de
la Junta de Comercio y Desarrollo y de sus principales órganos auxiliares se
identifican de la manera siguiente:

Las Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
tercer períodó de sesiones, se hffil publicado ~n la siguiente forma: vol. 1,
Informe y Anexc~ (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.4),
que contiene, entre otras cosas, las resoluciones y ~2cisiones de la Conferencia;
vol. 1 A, primera parte, Resúmenes de las declaraciones de los jefes de las
delegaciones (Publicación de las Naciones Unidas, ~T_. de venta: S.73.II.D.Min 1,
la~ parte); vol. 1 A, segunda parte, Actas resumidas de las sesiones plenarias
(Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.Min,,1, 2a. parte);
vol. 11, Intercambio de Mercancías (Publicación de las Naciones Unidas, No .. de
venta: S.73.II oD.5); vol. 111, ~anciación y comercio invisible (Publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.6); vol. IV, Examen general y
cuestiones especiales (Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73"II.D.7) ..
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Las signaturas referentes a resoluciones y decisiones de los períodos de
sesiones de la Conferencia se componen de un número arabigo y del número romano II
6 111, según haga al caso, entre parentesis, por ejemplo: 1 (11), 2 (11), 36 (111),
37 (111), etc.

Las signaturas referentes a resoluciones y decisiones de la Junta se componen
de un número arabigo, que indica el número de orden de la resolución o decisi6n,
y un número remano entre paréntesis, que indica el número del período de sesiones
en que se ha aprobado la resolución o decisi6n de que se trate.

Actas resumidas

Las actas resumidas de los debates celebrados en las sesiones plenarias de
la Cnnferencia y en sus comites y comisiones, en las sesiones plenarias de la Junta
y en sus comites y comisiones, se indican con la signatura del órgano que corres
ponda (véase mas arriba) tras la cual se añaden las letras "SR".

Por cada período de sesiones de la Junta se publica ademas un fascículo pre
liminar como parte de los Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo.
Este fascículo contiene un índice de las actas resumidas del período de sesiones,
el programa aprobado del período de sesiones y una lista de documentos relativos
al programa del período de sesi0nes.

Anexos

Los textos de los documentos seleccionados para formar par.te de la documen
tación del correspond.iente período de sesiones de la Junta se publican como
anexos de los Documentos Oficiales de la Junta, en forma de fascículos, cada uno
de los cuales corresponde a un tema del programa.

Suplementos

Los Documentos Oficiales de la Junta comprenden suplementos numerados de la
segunda parte del l2~ período de sesiones, del quinto período extraordinm~io de
sesiones y del 13~ período ordinario de sesiones, segUn el siguiente detalle:

... ,~

5

Suplemento No.

1

1

1

Segunda parte del l2~ período de sesiones

Resolución y decisión aprobadas por la Junta en
la segunda parte de su 12~ período de sesiones

Quinto período extraordinario de sesiones

Resoluci6n y decisión aprobadas por la Junta en
su quinto período extraordinario de sesiones

o -'13. perlodo de sesiones

Resoluciones, conclusiones convenidas y deci
siones aprobadas por la Junta en su 13? período
de sesiones

-lV-

Documento No.

TD/B/423/Add.l

TD/B/445

TD/B/476



Informe de la Comisión del Comercio Invisible
y de la Financiación relacionada con el Comercio
sobre su sexto período de sesiones TD/B/464

,

.":!' " -

Suplemento No.

2

3

4

5

o "d ( )13. perlodo e seSlones continuación

Informe de la Comisión de Productos Basicos
sobre su séptimo período (extraordinario) de
seSlones

Informe de la Comisión Especial de Preferencias
sobre su ~uinto período de seSlones

Informe de la Comisión de Manufacturas sobre la
prlmera parte de su sexto período de sesiones

-v-

Documento No.

TD/B/432

TD/B/442

TD/B/466
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/Original~ español/inglés/

INDICE

Pagina

Primera Parte. Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo
sobre su quinto período extraordinario de
sesiones~ celebrado en el Palacio de las
Naciones) Gi~ebra9 del 24 de abril al 4 de
mayo y el 9 de mayo de 1973

SIGLAS e e o • •

NOTA PRELIMI)\TAR.

• o ., o o o

1) o • o o •

o • • • o o •

~ o di o

• e o • • •

1

•

Capítulo Párrafos Pagina

Ao Declaraciones de apertura del Presidente de la
Junta de Comercio y Desarrollo y del Secretario
General de la UNCTAD. . . . e . • • . . . o 6 17 6 t·

B. Consideraciones generales . · o 18 78 8

c. Comercio internacional. . o · o . . . . 79 131 22

Examen de la aplicación de las medidas de política
que sean de la competencia de la UNCTAD~ convenidas
dentro del contexto de la Estrategia Internacional
del Desarrollo, y de las recomendaciones,
resoluciones y otras decisiones de la UNCTAD
(resoluc:lón 'T9 (111) de la Conferencia) (tema 3
del programa) o • • • • e o • o o o • • • o • • o •

lo

INTRODuccrON.•.... o.o.~.ooog.eoCJ 1 = 5

6 = 215

4

6

l. Comercio entre los países en desarrollo y
los países desarrollados de economía de
mercado . . . . . .. . . . . e • • • •

, ! Productos básicos

Manufacturas .... · . . o o • o "

79 ~ 121

79 - be
89 - 121

22

22

25

-vi-

32
t ,
~

35

36 ~...... 1¡t
't'f

,

39

41

132 - 135

136 157

158 - 163

164 - 174

Recursos financieros para el desarrollo

2. ComeTcio y cooperación económica entre los
países en desarrollo y los países socialis~

tas de Europa oriental. o o • • o o o • • • 122 ~ 131

Expansión del comercio, cooperación económica
e integración regional entre países en
desarrollo.. ~ ..... o ••• o ••••

Transporte marítimo . . . . . . . . . .

Medidas especiales en favor de los países en
desarrollo menos adelantados y de los países
en desarrollo sin litoral • ... o • • • •

Do

E.

F.

G.
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INDICE (~tinu~ción)

Párrafos Página

H. Transrrüsión de tecnología . . . . .... 175 - 180 44

• G o o o o

1.

J.

Declaración hecha por el Secretario General de
la illfCTAD al cierre del debate sobre el tema 3.

Decisión de la Junta. .

181 190

191 - 215

11. Difusión de información y movilización de la opinión
pública sobre los problemas del comerClO y del
desarrollo (tema 4 del programa). . . 216 - 228 53

111. Asuntos de organización . .

A. Apertura del período de seSlones ..

. ... . 229 = 242

229

H. Clausura del período de sesiones

Otros asuntos (tema 5 del programa) ..

Aprobación del programa y organización de los
trabajos del período de seSlones (tema 1 del
programa) ".: '" .. .. . . . . . .. ~ .. .. . . . . . . .

Sustitución de dos Vice~residentes.. o •••

Aprobación del informe sobre las credenciales
(tema 2 del programa) . • . . . . . . . . . . ..

Composición de la Junta y asistencia al período
de s esi.ones . . . . . . . . . . . . . . . .

.. .'

B.

C.

D.

E.

F.

G. Aprobación del informe de
período extraordinario de
programa. ... . . . .

la Junta sobre su quinto
sesiones (te~s 6 del
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230 - 2:1

232

233

234 - 239

240

241

242

56

S6

57

57

58

52

58
I

/) ,
c.

1.

11.

ANEXOS

Resolución aprobada y decisión tomada por la Junta de
Comercio y Desarrollo en su quinto período extraordi-
narlO de seSlones .

Declaración hecha por el Presidente de la Junta a la
conclusión del debate sobre el tema 3 del programa

59

80

¡
Se~unda Parte. Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre

la segu.nda parte de su 12~ neríodo de seS1CD8S
celebrada en el Palacio de las Naciones~ Ginebra)
del 7 al 11 de mayo de 1973

Introducción • • o • • • • o o • • • 1 - 2 84

1. Cuestiones planteadas por las resoluciones, recomenda
Clones y otras decisiones aprobadas por la Conferencia
en su tercer ueríodo de seSlones que requleren que la
Junta de Comercio y Desarrollo las examine y adopte
medidas al respecto (tema 4 del programa) .

..
-Vll-

3 - 41 85
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presupuestarias, incluidas las cuestiones de coor
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otros órganos que se ocupan del comercio y del
desarrollo (tema 8 a) del programa) . . . . ...

111. Otros asuntos (tema 10 del programa) . . . . . .
42 - 47

48 - 68

94

96

•

IV.

A. Esfuerzos de las Naciones Unidas para la promo
ción de las exportaciones . . . . . . . . . . . .

B. Convenio sobre el transporte intermodal inter
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A. Apertura de la segunda parte del 12~ período
de ses i.ones .. ... o ~ • • • • • • ~ •
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del 12~ período de sesiones • . . . . . . . . . .

C. Aprobación del informe sobre las credenciales
(tema 3 del proerama) .....••......•

D. Composición de la Junta y asistencia al período
de sesiones . . o • • a • • • • a • • • e • • •

48 - 57

58 - 68

69 - 87

69

70 - 71

72

73 - 78

96

101

101

101

101

101 t

Ea

F.

G.

H.

Determinación de la composición de las comisiones
principales en sus próximos períodos de sesiones

Examen del calendario de reuniones (tema 9 b)
del programa) . o • a a a • • • • • e • o • • a o

Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea
General (tema 11 del programa). o ••••••••

Clausura del período de sesiones ...•.

.MTEXOS

79 - 80

81 - 85

86

87

102

103

104

104

1. Resolución y decisión aprobadas por la Junta de
Comercio y Desarrollo durante la segunda parte de

- 20 ". d d .su ~_. perlO o e seSlones .

11. Informe del Grupo de Trabajo del 12~ período de sesio
nes de la Junta: Programa de trabajo de la UNCTAD y
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í

105

.......... -.•
tr

111
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Junta o .. o • o • • • o G • • • • o • • o o o 11 •
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5 - 119
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TD/B/432

TD/B/AC.12/2
y Add.l

Informe en el
documento

TD/B/AC.12/1
y Corral

TD/B/424

3 a 12 de abril
de 1973

27 de febrero a 10
de marzo de 1973

29 de enero a 9 de
febrero de 1973

13 a 27 de julio
de 1973

12 a 23 de febrero
de 1973

Quint o período
de sesiones

Septimo período
(extraordi
nario) de
sesiones

Segundo período
de sesiones

Segundo período
de sesiones

Primer período
de sesiones

Comisión Especial de
Preferencias

NOTA PRELIlvlINP~

Comisión de Productos
Básicos

véase la tercera parte, parro 576, infraB

-1-·

11 Los ocho informes anteriores, que abarcan respectivamente los períodos
del l~ de enero al 29 de octubre de 1965; del 31 de octubre de 1965 al 21t de
septiembre de 1966; del 25 de septiembre de 1966 al 9 de septiembre de 1967; del 10
de septiembre d.e 1967 al 23 de septiembre de 1968; del 24 de septiembre de 1968
al 23 de septiembre de 1969; del 24 de septiembre de 1969 al 13 de octubre de 1970;
del 14 de octubre de 1970 al 21 de septiembre de 1971 y del 22 de septiembre de 1971
al 25 de octubre de 1972, se encuentran en los DocilluentQS Oficiales de la Asamblea
General, vigesimo período de sesiones, Suplement~ I\j;~ 15~'T- '¿:'C()3!Rev .1); ibi.ª. ~

Vigesimo primer período de sesiones ~ Suplemento No. "15 (A/63l5/Rev.l :1" Corr s L};
ibid6~ Vigesimo segundo período de sesiones, Supleme~o No o 14 (A/6714); ibid.,
VI~simo tercer período de sesiones, Suplement~ Ho. 14 (A/7214); lbid.. , Vigésimo
cuarto periodo de sesiones, Suplemento No. 16 (A/7616 Y Corr.2); ibide , Vigesimo
~into petíodo de sesiones, Suplemento No. J5 (A/80l5/Rev .. l y Corr-s L}; ibid.,
Vigesimo sexto período de sesiones,Suplemento No. 15 (A/84l5/Rev.l); e ibid.,
Vigesimo s~ptimo período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/8715/Rev.l y Correl) ..

Grupo Intergubernamental de
Transmisión de Tecnología

Grupo de Trabajo sobre la
Carta de derechos y deberes
econ6micos de los Estados

Durante el período que abarca el presente informe se reunieron y presentaron
informes a la Junta los siguientes 6rganos auxiliares de la UNCTAD:

El noveno informe anual de la Junta de Comercio y Desarrollo 1/ se presenta
a la Asamblea General de conformidad con la resoluci6n 1995 (XIX) de la Asamblea,
de 30 de dicierr~re de 1964. Fue aprobado por la Junta en su 381a. sesian, cele
brada el 11 de septiembre de 1973 2/. El informe abarca el período transcurrido
desde el 25 de octubre de 1972 y esta compuesto por el informe sobre el quinto
período extraordinario de sesiones, celebrado en Ginebra del 24 de abril al 4 de
mayo y el 9 de mayo de 1973, el informe sobre la segunda parte del 129 período
ordinario de sesiones, celebrada tambi~n en Ginebra del 7 al 11 de mayo de 1973,
y el informe sobre el 13~ período ordinario de sesiones de la Junta, celebrado
asimismo en Ginebra del 21 de agosto al 11 de septiembre de 1973.

•
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Informe en el
documento-

Comisión del Comercio Sexto período 3 a 13 de julio TD/B/464
Invisible y de la de sesiones de 1973
Financiación relacio-
nada con el Comercio •

Comí.t é Asesor de la Junta Octavo período 9 a 13 de julio TD/B/463
y de la Comision de de sesiones de 1973 .,
Productos B~sicos

Corní.s.ión de Manufacturas Primera parte 7 a 17 de agosto TD/B/466
del sexto de 1973
período de
seSlones
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INTRODUCCION

lo La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en su '~3rcer

período de sesiones celebrado en Santiago de Chile en mayo de 1972~ aprobó la reso
lución 79 (111) por la que decidió que las funciones de examen y evaluación de la
UNCTAD en relación con la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo~ se confiasen a
la Junta de Comercio y Desarrollo y se ejecutasen conforme a lo dispuesto en la
resolución 2801 (XXVI) de la Asamblea General~ de 14 de diciembre de 1971. También
decidió que, para ello 9 la Junta deberfa reunirse en período extraordinario de
sesiones una vez cada dos años a un nivel debidamente elevado para formular las
oportunas recomendaciones sobre la base del informe que preparase el Secretario
General de la UNCTAD 9 y que dicho período de sesiones debería celebrarse en una
fecha que se ajustase al procedimiento global de examen y evaluación previsto en la
resolución 2801 (XXVI) de la Asamblea General. En consecuencia, la Junta~ en la
primera parte de su l2? período de sesiones en octubre de 1972~ decidió celebrar su
quinto período extraordinario de sesiones del 24 de abril al 4 de mayo de 1973, para
efectuar su primer examen y evaluación bienales de la Estrategia Internacional del
Desarrollo~ dentro de su esfera de competencia.

20 La Asamblea General, en su resolución 3041 (XXVII) de 19 de diciembre de 1972~

recomendó que la Junta de Comercio y Desarrollo, en su quinto período extraordinario
de sesiones, examinase, dentro de su esfera de competencia, los progresos realizados
en la aplicación de las medidas de política general de la ES1~1'ategia Internacional
del Desarrollo y procurase que se intensificase su aplicación en los plazos fijados
en la Estrategia~ llegase a acuerdos más concretos sobre las cuestiones que no
habían quedado definitivamente resueltas, buscase nuevas zonas de acuerdo y ampliase
las existentes, elaborase nuevos conceptos y buscase acuerdos sobre medidas ~dicil)~

nales, de manera que permitiera cumplir la función y la res~onsabilidad esenciales
de la Conferencia de las Naciones Unidas soure Comercio y Desarrollo en materia de
examen y evaluación y facilitara la consecución de las metas y los objetivos de la
Estrategia Internacional del Desarrollo, de conformidad con la resolución 79 (111)
de la Conferencia., En el capítulo 1 infra se hace una reseña de las deliberaciúnes
de la Junta sobre este tema.

•

"

3. En la primera parte de su l2? período de sesiones~ celebrada en octubre de 1972~
la Junta aprobó la conclusión convenida 89 (XII) acerca de la di~u~~ón de informa
ción y moviliz~,:;ión de la opinión pública sobre. los problemas del comercio y el
desarrollo en el contexto de la Estrategia (resolución 43 (111) de la Conferencia),
en la que se pedía al Secretario General de la UNCTAD que presentase a la Junta~ en
su quinto período extraorrlinario de sesiones, un informe provisional sobre la forma
en que la secretaría de la m~CTAD había dado cumplimiento en 1973 a la resolución 43
(111), con sus propios recursos o con l~ asistencia y colaboración del Centro de
Información Económico y Social. La Asamblea General, en su resolución 3038 (XXVII)
de 19 de diciembre de 1972, tomando nota con satisfacción de la resolución 43 (IrI) •
de la Conferencia y de la conclusión convenida 89 (XII) de la Junta~ invitó a ésta
a qU2 en su quinto período extraordinario de sesiones estudiase el informe provi-
sional del Secretario General de las Naciones Unidas (A/8893)., así como el informe
sobre las actividades realizadas pedido al Secretario General de la UNCTAD en la Ili¡

conclusión convenida. Pidió al Secretario General de las Na&iones Unidas que
elaborase para la Junta~ en su quinto período extraordinario de sesiones, un. informe
detallado en el que se especificasen los elementos indicadcf) en su informe provisio-
nal y solicitó a la Junta de Comercio y Desarrollo que~ (','1 su quinto período extra
ordinario de sesiones, trazase a grandes rasgos un programa de actividades paTa la

-4-
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Jornada Mundial de Información sobre el Desarrollo en 1973 y formulase propuestas
concretas a ese respecto. En el capítulo 11 infra, se hace una reseña de las
deliberaciones de la Junta sobre este tema.

4. La Junta llevó a cabo los trabajos substantivos de su quinto período ext.raor-«
dinario de sesiones entre el 24 de abril y el 4 de mayo de 1973, y aprobó su
informe sobre el período de sesiones el 9 de "-_ayo de 1973.

5. El presente informe ofrece una reseña de las deliberaciones de la Junta
durante su quinto período ext.r-aordinari o de sesiones ~./.

,-.i

TII)
[11)
rta.
L-

rme

forme
i.sio
era-
la

•

1/ En las actas resumidas de las sesiones 343a. a 352a. y 357a. (TD/B/SR.343
a SR.352 y SR.357) figura una reseña completa de los debates celebrados en el quinto
período extraordinario de sesiones de la Junta.
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EXAlY1EN DE LA APLICACrON DE LAS HEDIDAS DE POLITICA QUE SEAN DE LA
COr·1PETENCIA DE LA UNCTAD s CONVENIDAS DENTRO DEL CONTEXTO DE LA
ESTRATEGIA INTEHNACIONAL DEL DESARROLLO, Y DE LAS RECOMENDACIONES~

RESOLUCIONES y OTRAS DECISIONES DE LA UNCTAD
(RESOLUCION 19 (111) DE LA CONFERENCIA)

(Tema 3 del pro~rama)

A. Declaraciones de apertura del Presidente de la Junta de Comercio
y Desarrollo y del Secretario General de la lmCTAD

6. En su declaración de apertura~ el Presidente de la Junta de Comercio y
Desarrollo~ Sr. Diego Garcés~ señaló que la Estrategia Internacional del Desarrollo
se basaba esencialmente en el reconocimiento universal de los conceptos de interde~

pendencia~ solidaridad y coparticipación en el desarrollo, y subrayaba también la
necesidad de hacer frente al n~0blema de la robreza de las masas del mismo modo que
al problema del crecimiento del producto interno bruto. La tarea principal de la
Junta en este período extraordinario de sesiones era realizar un examen y evaluación
de la Estrateeia para facilitar la consecución de sus metas y objetivos. Existía,
sin embargo~ el peligro de que esta labor se convirtiera en una especie de estéril
Yiescolasticismoil si sus resultados no servían para mejorar la poco satisfactoria
situación monptaria y comercial.

7. La inquietante situación de los países en desarrollo~ reflejada en los documen~

tos preparados por la secretaría~ exigía que se hicieran más esfuerzos en los planos
nacional e internacional para no obstaculizar el rápido desarrollo económico de esos
países. Lo que se necesitaba era movilizar eficazmente los conocimientos y recursos
humanos en favor de la causa del desarrollo.

8. La labor de examen y evaluación de la Estrategia no podría ser completa Sl no
ponía de relieve la necesidad de una acción complementaria y coherente~ de carácter
nacional e internacional, en las esferas conexas de las políticas comercial, mone
taria y financiera. Este período d sesiones de la Junta ofrecía a todos los Estados
una excelente oportunidad para tomar debidamente en consideración los temores y las
esperanzas subyacentes - derivados ae los acontecimientos ocurridos desde enero
de 1971 - con respecto al ritmo de ejecución de la Estrategia y para lograr que se
realizaran esas esperanzas y se disipara todo temor. Debía darse una prioridad más
alta a la ejecución de políticas y programas más"enérgicos con miras a alcanzar las
metas y los objetivos de la Estrategia.

9. En la declaración que hizo ante la Junta, el Secretario General de la UNCTAD
puso de relieve algunas de las conclusiones que se desprendían de su informe 2/.
No obstante los resultados conseguidos por algunos países en desarrollo en cuanto a
producción y exportaciones~ las tendencias registradas hasta la fecha en el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo distaban mucho de ser alentadoras
y los ~roblemas de la pobreza~ el desempleo masivo y la malnutrición eran más críti~

cos que nunca~ en general, aún no se habían reorierrtado las políticas nacionales de
los países desarrollados y de los países en desarrollo con miras a poner en práctica
los objetivos de la Estrategia; si no se adoptaban en breve plazo medidas para mejo~

rar el estado del comercio y de la balanza de pagos de los países en desarrollo, lo

2/ Publicaciones de las Naciones Unidas, Nos. le venta: S.73.II.D.14 y
S.74.II.D.3.
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más probable era que los resultados que obtuvieran la mayoría de esos países en el
decenio de 1970 quedasen por debajo de los objetivos de la Estrategia; todos los
países podían y debían contribuir al desarrollo económico y social del mundo~ pero
los países más poderosos económic8~ente eran los que debían por fuerza asumir la
parte mayor de responsabilidad del éxito o el fracaso de la Estrategia.

100 La Junta debía ahora proceder a una primera operación de examen y evaluación~

en un contexto dinámico) de la aplicación de las disposiciones de la Estrategia en
la esfera de competencia de la UNCTAD. Los objetivos principales de esta labor
eran: promover un ampl.Lo apoyo para que cada vez se diese más importancia a los
objetivos económicos y sociales a plazo más largo 5 como directrices para la formula~

ción de políticas nacionales e internacionales; destacar la importancia de integrar
plenamente las metas y los objetivos de la Estrategia en la reforma de las bases
institucionales de las relaciones económicas internacionales: y fomentar, con
urgencia, la aplicación efectiva de las medidas de política general de la
Estrategia.

110 Las recientes crlSlB desencadenadas por los reajustes de las relaciones econó~

micas entre los paíGes desarrollados de economía de mercado habían puesto de mani~

fiesto la necesidad de examinar nuevamente el marco general de las relaciones econó~

micas internacionales. Este nuevo examen tenía importancia esencial para el progreso
económico de los países en desarrollo y~ por consiguiente, debía tomar plenamente en
consideración los objetivos de desarrollo a plazo más largo enunciados en la
Estrategia, objetivos que tanto los países desarrollados como los países en desarro
llo se habían comprometido a alcanzar. Había que aprovechar plenamente la oportuni~

dad que se ofrecía de organizar las relaciones e~onómicas internacionales dentro de
.in marco institucional que fuera aceptable para todos los países ~ cuaiesquiera que
fuesen sus sistemas económicos y sociales y sus niveles de desarrollo, y que coadyu
vara al desarrollo equilibrado de la economía mundial en interés de todos. La Junta
podía contribuir a ello insistiendo en la necesidad de incorporar las metas y los
objetivos de la Estrategia en la reforma del sistema mundial de comercio y de pagos.
Sin embargo, la reforma no podía estar limitada a las solas cuestiones monetarias,
sino que debía contribuir a mejorar las condiciones del comercio de productos prima~

rios y de manufacturas de los países en desarrollo. Debería darse nuevo impulso a
la próxima serie de consultas intergubernamentales intensivas sobre problemas de
productos básicos y a la eliminación de las barreras arancelarias y no arancelarias
que afectaban a los productos cuya exportación interesaba a los países en desarrolloo

12. El hecho de que la corriente de recursos financieros Ldcia los países en
desarrollo no hubiera alcanzado siquiera la mitad Q~_ objetivo correspondiente a
la asistencia oficial para el desarrollo suscitaba gran inquietud, pues ésa era
una de las principales medidas de política de que dependía la propia Estrategia.
Otra cuestión que merecía ser examinada con prioridad era la de la creciente carga
de la deuda de muchos países en desarrollo. Era preciso dar un nuevo enfoque a
este problema, enfoque que debería concretarse preferentemente en un consenso amplio
sobre las directrices que h~brían de seguirse ~~ra hacer frente oportun~mente a los
nuevos problemas de la deuda que empezaban a surgir en los distintos países en
desarrollo.

13. Urgía establecer un cuerpo de normas que regularan las prácticas comerciales
restrictivas de las sociedades transnacionales que afectaban desfavorablemente al
comercio y crecimiento de los países en desarrollo, así como un código internacio
nal de conducta para la transmisión de tecnología por los países desarrollados a los
países en desarrollo.
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B. Consideraciones generales

16. Para alcanzQr las metas y los objetivos de la Estrategia, los esfuerzos desple
gados por los países en desarrollo para superar los obstáculos internos que limitaban
el crecimiento de sus economías debían ser respaldados con medidas de toda la comu
nidad internacional para reducir las limitaciones externas.

19. El represerrt&~te de un país desarrollado de economía de mercado lamentó que no
se ~ubiera observado la norma de las seis semanas, lo cual había ocasionado inconve=
nientes a los gobiernos interesados en sus preparativos para el período extraordi~

~ario de sesiones de la Junta. Ello era particularmente de lamentar y~ que los docu
mentos, nor su calidad 5 podrían haber facilitado grandemente esos preparativos.

15. La asistencia que se solicitaba de los países desarrollados era marginal en
relación con sus niveles de inGreso~ sus economías altamente diversificadas y sus
cuantiosos gastos militares. Debería aceptarse como axioma de política que la
asistencia para el desarrollo debía beneficiarse de toda reducción de los gastos
militares 7 ahora posible cor el fin de las hostilidades en Indochina y la progresiva
disminución de la tirantez en Europa.
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l8e Durante el debate general todos los oradores encomiaron la ca.Ii.dad y utilidad
de los documentos presentados por la secretaría 3/ y estimaron que constituían una
base ruy útil de discusión. Sin embargo~ los representantes de diferentes grupos
de países expusieron opiniones discrepantes acerca del equilibrio de la documenta
ción considerada en general. Asimismo, los representantes de algunos países criti
~aron la interpretación que se hacía de los países en desarrollo en el informe por
considerar que no re~lejaba adecuadamente la situación económica de algunos países.

17. No debería subestimarse la importancia que podía tener la primera operación de
examen y evaluación. Aunque algunos países desarrollados habían aplicado medidas
para apoyar determinados objetivos de la Estrategia~ en general no se habían intro~

ducido las modificaciones de política indispensables. El período de sesiones en
curso de la Junta brindaba a todos los países una ocasión para hacer inventario de
las medidas introducidas en los dos primeros años del Decenio. La tarea de la Junta
quedaría facilitada grandemente si los distintos países, en especial los desarrolla~

dos, concretaban las medidas que estaban dispuestos a aplicar en relación con el
comercio, la ayuda y otras esferas conexas en un plazo razonable. Los gobiernos
debían dar al problema del desarrollo un grado de prioridad mucho más alto del que
le habían dado hasta la fecha si se habían de aprovechar las posibilidades reales
Que brindaba la situación económica mundial para alcanzar y aun rebasar 5 en un
verdadero contexto dinámico) las metas y' 103 objetivos enunciados en la Estrategia.
Las decisiones y recomendaciones que surgieran en este período de sesiones tendrían
inevitablemente efectos importantes sobre el carácter y el alcance de la importante
operación de examen y evaluación que se realizaría a mitad del Decenio, en 1975.

14. Había que adoptar con urgencia medidas especiales en favor de los países menos
adelantados y de los países sin litoral para ayudarles a superar sus dificultades
particulares. Si bien se habían hecho alBunos progresos~ tanto los países desarro
llados como los países en desarrollo más adelantados tenían aún mucho que hacer, en
consonancia con la idea de confianza en el esfuerzo propio, especialmente en el
ámbito de la cooperación resional y subreeional.
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20. Los representantes de algunos países en desarrollo manifestaron serias inquie~

tudes a causa de los resultados poco halagüeños de los dos primeros años del Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Pese a los esfuerzos realizados
por los propios países en desarrollo, apenas se había progresado hacia el logro de
los objetivos fundamentales de la Estrategia y en realidad, en algunos casos, se
había por el contrario registrado un retroceso en comparación con la situación que
reinaba al finalizar el Primer Decenio de J~s Naciones Unidas para el-Desarrollo.
Por ejemplo: la tasa media anual de aumento del producto nacional bruto (PNB) para
los países en desarrollo considerados en su totalidad, que en el período de
1968~1971 había. sido del 6 )2%, había dencend.ido al 5,9%, aproximadamente, en
1971-1972; las cifras per cápita habían bajado del 3,4 al 3% en el mismo período
y la tasa de crecimiento de los países menos adelantados había sido prácticamente
nula, siendo así que en el período 1968~1970 había alcanzado un 1,5% anual. El
total de las transferencias financieras netas había bajado asimismo del 0,84% del
ptm de los países donantes al 0,73% entre 1960-1961 y 1970-1971, mientras que las
transferencias de asistencia oficial para el desarrollo habían pasado del 0,53 al
0,35% durante el mismo lapso, lo que constituía un motivo de preocupación aún
mayor. Los resultados obtenidos en cuanto a los objetivos fijados en la esfera
del comercio invisible eran igualmente desalentadores. La participación de los
países en desarrol~o en la marina mercante mundial, lejos de haber aumentado,
había en verdad disminuido del 6,3 al 5,5% entre 1970 y 1972, al paso que el
acusado aumento de los fletes hal)~an agravado todavía más los problemas de comercio
y crecimiento de los países en desarrollo. Además, no se había hecho ningún
intento de facilitar la transmisión de tecnología a los países en desarrollo en
condiciones razonableso

21. En opinión de muchos de esos representantes, los escasos resultados ~rnseguidos

hasta la fecha demostraban que el acuerdo universal acerca de la Estrategia no había
pasado de ser una mera declaración de buenas intenciones. La fijación de plazos
precisos para el logro de los diversos objetivos constituía una de las notas esen
ciales de la Estrategia, pero la mayoría de los plazos no se habían cumplido. Los
acontecimientos hacían abrigar serias dudas sobre la voluntad de los países ricos
de prestar ayuda.

22. Algunos de esos representantes dijeron que el retiro de las reservas hechas
por ciertos países al adoptarse la Estrategia era esencial para el logro de las
metas y los objetivos y para la ejecución de las medidas de política contenidas en
la Estrategia. En el reciente período extraordinario de sesiones de la Comisión
de Productos Básicos y en el quinto período de sesiones de la Comisión Especial de
Preferencias, ciertos países desarroll.ados habían esgrimido esas reservas para
restar importancia a la Estrategia. A pesar de las reservas formuladas al tiempo
~e su adopción, la Estrategia había sido refrendaéla por la comunidad mundial al
más alto nivel político. Para que la Estrategia fuera eficaz debía aceptársela
como la piedra angular de la cooperación internacional. Debía infundírsele más
vida y más significado y no obstaculizarla con la utilización continua de salvedades
como "tal como fue adoptada!', salvedades que habían permitido a los países desarro
llados llegar en el primer momento a un consenso respecto de la Estrategia, sin que .
por ello la consideraran como algo definitivo.

23. Los representantes de algunos países en desarrollo atribuyeron gran importancia
al actual examen y evaluación bienal que, por constituir el primero de esta clase
efectuado por una organización intergubernamental, tendría repercusiones importantes
en las discusiones multilaterales subsiguientes dentro del sistema de las Naciones
Unidas. Uno de esos representantes planteó la cuesvrí.ón de si el examen a que habría
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de procederse a mitad del Decenio debía efectuarse en 1975 o en 1976. De la de c i »

sión que se tomara al respecto dependería la fecha en que los países en desarrollo
podrían hacer preparativos para la Tercera Reunión Ministerial del Grupo de los
Setenta y Siete, ya que deseaban prepararse para que el examen pudiese efectuarse
al nivel más elevado posible de representación pOlítica.

24. El objeto del examen y evaluación no era rehacer la Estrategia sino señalar
aquellos de sus aspectos que podían suscitar dificultades~ la falta de cumplimiento
de ciertos objetivos y los defectos de que adolecía. Esto sólo podía hacerse exami~

nando minuciosamente y de manera objetiva 5 constructiva y franca la actuación de
los países desarrollados y de los países en desarrollo para apreciar la medida en
que se habían tenido en cuenta los compromisos y promesas consignados en la
Estrategia. Tal examen debería hacerse con miras al futuro y concentrarse en medi··
das correctivas para el porvenir.

25. Por consiguiente) el informe de la Junta debería contener una exposición general
y objetiva de la situación en materia de comercio y desarroll0 5 identificar los
defectos y omisiones y sugerir la manera de subsanarlos e infundir el necesario
dinamismo a la acción que debía emprenderse para la pronta y efectiva aplicación de
la Estrategia.

26. Los representantes de varlOS países latinoamericanos mencionaron la evaluación
hecha en Quito en el 15~ período de sesiones de la Comisión Económica para América
Latina 4/ que~ en su opinión) contenía un juicio equilibrado de la aplicación de
las metas de la Estrategia del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

27. Después de la adopción de la Estrategia se habían producido diversos aconte=
cimientos~ entre ellos las crisis monetarias internacionales 9 que habían tenido
graves repercusiones sobre las economías de los países en desarrollo. Era funda~

mental 5 por tanto:> que en la proyectada reforma del sistema monetario internacional
y en las próximas negociaciones comerciales multilaterales que habrán de celebrarse
bajo los auspicios del GATT se tuvieran cabalmente en cuenta los objetivos de la
Estrategia. Entre los hechos que podrían tener repercusiones positivas estaban la
terminación de la guerra en el Asia sudoriental y la distensión en las relaciones
entre el Este y el Oeste.

28. El representante de un país en desarrollo dijo que debería haber una interac=
ción entre la reforma del sistema económico mundial y la Estrategia. Por una parte~

la reforma debía tener en cuenta los principios de la Estrategia 5 y~ por otra, el
texto de la Estrategia debía revisarse durante el próximo bienio habida cuenta de
los resultados de esa reforma.

29. Aun cuando los países en desarrollo eran plenamente conscientes de que el
desarr01lo era tarea que incumbía en primer término a los propios países en
desarrollo, esos países necesitaban asistencia financiera y técnica externa para
ayudarles a movilizar eficazmente sus recursos internos. En muchos casos los

4/ véase Documentos Oficiales del. Conse,io Económico y Social') 55~ período de
sesiones~ Suplemento No. 8 (E/5275 Y Corr.l):> parte 11~ sección C y parte 111,
resolución 320 (XV).
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esfuerzos de esos países se veían también seriamente obstaculizados por factores
externüs~ como las barreras arancelarias y no ara~celarias que oponía a sus expor
taciones el ~roteccionismo practicado en los ~ercados de los países desarrollados.
Las tendencias inflacionarias que se registraban en los países desarrollados de
economía de mercado, que elevaban los precios de las importaciones procedentes
de esos países) frenaban la industrialización y acentuaban el déficit de la balanza
de pagos. Además) los recientes reajustes monetarios habían reducido el poder
adquisitivo ue las reservas monetarias de los países en desarrollo y aumentado su
deuda externa.

30. Los representan"ces de varios países en desarrollo señalaron los efectos desfa~

vorables de las operaciones de las sociedades transnacionales j que en algunos de
esos países habían cobrado proporciones alarmantes. En el pasado no se había tenido
en cuenta estos problemas, pero era ya imposible pasarlos por alto, tanto debido a
sus desfavorables repercusiones económicas como al hecho de que las actividades de
esas sociedades eran además políticamente inaceptables.

31. El representante de uno de esos países afirmó que la forma en que se había
tratado tal cuestión en los documentos presentados por la secretaría no concordaba
con la importancia trascendental que le atribuían otros órganos de las Naciones
Unidas y los poderosos movimientos sindicales. Refiriéndose al párrafo 26 del
informe del Secretario General 2! dijo que al dar a entender que el remedio contra
la influencia perjudicial de las empresas transnacionales estaba en manos de los
propios países en desarrollo se pasaba por alto el poderío económico y r-olítico de
esas compañías, que estaban frecuentemente vinculadas con los gobiernos de algunas
de las grandes Potencias, como lo demostraba la investigación efectuada por el
órgano legislativo de un país desarrollado de economía de mercado acerca de las
actividades de ciertas grandes con~añías transnacionales a que recientemente se
había dado amplia publicidad. Además, se pasaba igualmente por alto el factor de
dependencia de tantos países en desarYollo~ que se había traducido en una complici=
dad entre sectores económicos y políticos nacionales y las propias compañías trans=·
nacionales. La amenaza que representaban esas empresas no desaparecería por
completo mientras en sus países de origen no existiera la necesaria voluntad polí~

tica de controlarlas y mientras no se tomaran fUértés m6didas correctivas con los
auspicios de las Naciones Unidas) mediante el establecimiento de códigos de conducta
y directrices de sus actividades que, mediante acuerdos jurídicos entre los Estados,
impidieran a las compañías transnacionales los abusos y la explotación.

32. Hasta los factores positivos que se habían producido j como la reciente cele=
bración del Convenio Internacional del Cacao de 1972 §!? el establecimiento de 1

Sistema Generalizado de Preferencias y el incremento del comercio con los países
socialistas de Europa oriental~ adolecían de graves limitaciones.

33. Los representantes de varios países en desarrollo destacaron la necesidad de
efectuar amplias reformas estructurales en sus propios países con objeto de suprimir
los obstáculos que retardaban el desarrollo y se traducían en una desigual distribu=
ción de la riqueza. Expusieron en detalle algunas de las reformas sociales empren-"
didas en relación con la reforma agraria, la reforma de la enseñanza, la creación

'.

,

2!
6/

Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.T3.II.D.14.

Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.9, pág. 9.
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de oportunidades de empleo y una distribución más eQuitativa de la riQueza~ pero
subrayaron el lento progreso conseguido en esta'esfera y las limitaciones que
imponían al sistema.

34. El representante de lli~ país en desarrollo hizo un llamamiento especial en el
sentido de que debía prestarse particular atención a los países en desarrollo del
continente africano que tenían el ingreso per cápita mús bajo y cuya participación
en el comercio mundial era la más reducida y entre los que figuraba el mayor
número de países menos adelantados.

35. Los representantes de gran número de países en desarrollo señalaron las posi~

bilidades de desarrollo con Que contaban si incrementaban y reforzaban la confianza
en su propio esfuerzo. Dieron ejemplos de los esfuerzos realizados para ampliar la
cooperación y la integración regional y subregional, incluido el acuerdo entre
dieciséis países en desarrollo relativo a un intercambio de concesiones arancelarias
preferenciales, y hablaron de la necesidad de reforzar y ampliar las asociaciones
de productores de materias primas con objeto de aumentar su poder de negociación
en los mercados mundiales.

36. Señalaron la interdependencia estructural del comercio~ la financiación del
desarrollo y las cuestiones monetarias, que, a su juicio, en la actualidad era
reconocida universalmente, como lo era el principio de que todos los países~

desarrollados y en desarrollo, debían poder participar plenamente y en condiciones
de igualdad en todas las fases de las negociaciones sobre esas cuestiones. Ello
ponía de relieve la necesidad de Que los países en desarrollo participaran plena~

mente en las próximas negociaciones comerciales multilaterales del GATT y en las
negociaciones para la reforma del sistema monetario internacional. El éxito o el
fracaso en la aplicación de la Estrategia dependería en gran parte de la medida en
que en esas negociaciones se tuvieran en cuenta los objetivos de la Estrategia. La
reciente creación del Comité para la Reforma del Sistema Monetdrio Internacional y
Cuestiones Afines 7/ en el Fondo Monetario Internacional había sido un gesto posi~

tivo para asociar a-los país es en desarrollo a la reforma del. s istema monetario
internacional.

37. Los representantes de algunos países en desarrollo dijeron Que el Comité de
los Veinte había sido rebasado por los acontecimientos y Que los recientes reajus·~

tes monetarios se habían decidido entre los países desarrolle dos de eCJnoIDÍa de
mercado más importantes sin Que se le consultar.a. Agregaron que los problemas
monetarios ya no podían dejarse en manos de un pequeño grupo de países privilegiados
y que la única solución verdadera estribaba en convocar una conferencia monetaria
mundial en la que pudieran participar todos los países.

38. A juicio de los representantes de aleunos países en desarrollo, los aconteci
mientos de los últimos años habían mostrado que los países desarrollados de economía
de mercado se preocupaban cada vez más por resolver sus propios problemas, haciendo
caso omiso de los países en desarrollo. Había habido una creciente apatía ante los
problemas de los países en desarrollo y era muy posible que la preocupación de los
países desarrollados por reajustar sus propias relaciones mutuas hiciese olvidar la
necesidad de aplicar las medidas de política previstas en la Estrategia. El repre=
sentante de uno de esos países dijo que era sintomático que la principal motivación

7/ Conocido como Comité de los Veinte.
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de los tres acontecimientos más importantes en el escenario ecoIlómico internacional
de 1973 (la tendencia a una mayor integración económica regional entre países
desarrollados, la acción con miras a la reforma del sistema monetario internacional
y la iniciación de una nueva serie de negociaciones comerciales generales) hubieran
sido los intereses económicos de los principales países industrializados. Con
tod0 5 esos problemas tenían también una importancia vital para los países en
desarrollo. El representante de otro país en desarrollo declaró que cabía también
citar a este respecto la reciente propuesta de formar una nueva aAlianza Atlántica íY

en la que tampoco parecían tenerse en cuenta los intereses de los países en desarro~

110. En un seminario celebrado en Amsterdam se habia insistido igualmente en refor~

zar la Alianza Atlántica.

39. Una de las inevitables conclusiones que hab í.m s~c:L\lc 1(.3 países en desarrollo
del primer examen y evaluación bienal era que el r.iundo se enfr-errtuba ahora con un
problema más difícil que el que existía cuando se :!'ec1Lctó .' p,,:i-::,};)tó la Estrategia.
Ya no se trataba de un problema de concepciones diferéntes sino Qe falta de voluntad
política. 1a Estrategia enunciaba las metas y los objetivos convenidos y un pro
grama concertado de acción. 10 único que se neces í üaba eJ:"a la voluntad política
para actuar. 10s desalentadores resultados de los dos primeros años del Decenio
no se habían debido a falta de esfuerzo peY" parte de los países en desarrollo
sino a la baja prioridad asignada a la Estrategia por los países desarrollados de
economía de mercado. Los representantes de algunos países en desarrollo manifes·
taran que era de lamentar que el espíritu que inspiró el Plan Marshall para la
r-econs trruccLón de Europa occidental no se hubiera reflejado en esfu.erzos de idén~

tica magnitud para ayudar a los países en desarrollo a alcanzar los objetivos de la
Estrategia.

40. Los representantes de algunos países en desar-ro.Lt.o señalaron que las observa~

ciones que habían hecho eran reflejo de su profunda decepción por DO haberse respe=
tado los compromisos contraídos. Las observaciones habían sido hechas sin rencor
en un espíritu de crítica constructiva y con el p~o~ósito de encarecer la necesidad
de adoptar las medidas adecuadas en esta fase inici2l J sin lo cual no sería posible
alcanzar los objetivos del Segundo Decenio.

Ll. Los representantes de algunos países en desarrollo lijeron que~ en defecto de
compromisos concret.os por parte de los países desarrollados ~ el actual período de
sesiones de la Junta sólo sería útil si se hacían con2tar~ de una manera clara,
precisa y categórica, las actuales tendencias regresivas que no sólo habían impe~

dido que se cumplieran los objetivos del Decenio~ sino que habían hecho que fuera
más remota la posibilidad de conseguirlos. Había que señalar tal situación a la
opinión pública mundial sin eufemismos ni ambigüedades.

42. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia declaró que los
países en desarrollo debían ~0nfiar principalmente en sus propios esfuerzos de
progreso, movilizando plenamerte sus recursos internos 5 explotando su potencial de
producción en forma planificada y sistemática y eliminando gradualmente la influen
cia imperialista. Todos los países tenían un derecho soberano e inalienable sobre
sus recursos naturales, y el intercambio y la ayuda e2derior debían desarrollarse
sobre la base de la igualdad y en beneficio mutuo. ~anifestó que su país había
establecido relaciones comerciales con casi todos los países del mundo y que ese
comercio aumentaba y se diversificaba sin cesar. Los créditos debían ser sin
interés o con tipos de interés muy bajos, y no debía ejercerse ninguna presión para
su reembolso. Apoyó la aspiración de los Jaíses en desarrollo de que se resolviera
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pronto y de modo satisfactorio el problema de los precios de los productos básicos
y del acceso a los mercados~ se eliminaran progresivamente las barreras comerciales
y se mejorara el sistema generalizado de preferencias: debía apoyarse activamente la
participación de los países en desarrollo en las negociaciones comerciales multila
terales. El mismo representante declaró que la crisis monetaria había afectado
desfavorablemente a los países en desarrollo en particular y apoyó el deseo mani~

festado reiteradamente por éstos de que se procediera a la reforma del sistema
monetario internacional y de que todos los países participasen en la misma en
condiciones de igualdad.

43. Los representantes de algunos países en des~rrollo manifestaron que no podían
coincidir con los representantes de los países desarrollados de economía de mercado
en la opinión de que~ en términos generales) se habían alcanzado los objetivos~

puesto que las cifras globales no dejaban ver las grandes diferencias existentes
entre los progresos realizados por la gran mayoría úe los países en desarrollo.
~l representante de un país en desarrollo~ aludiend0 a las referencias que habían
hecho algunos representantes de paísr"s de;:;arrollados de economía de mercado al alza
de los precios de productos básicos.:~e se había registrado a finales de 1972 y
én 1973 3 que daban la impresión de que habían aumentado los precios de todos los
productos básicos 3 señaló que el panor-ama de ese modo presentado no era el verdadero ~

particularmente en lo tocante a los ¡¡productos básicos que presentan problemas i7
•

Se refirió a los perjuicios ocasionados por la reducción de los ingresos derivados
de los tres prAductos de que dependía su país.

44. Los representantes de varios países en desarrollo dijeron que no podían
aceptar la tesis de que era prematuro efectuar una evaluación en el corriente
período de sesiones o que la misma sólo sería posible al realizarse el examen a
mediados del Decenio. La -Iunt.a ~ en su actual períddo de ses í ones , no es t aba c i er-ta
mente sacando conclusiones prematuras 3 sino que simplemente seguía el procedimiento
establecido en resoluciones de la Asamblea General y en la resolución 79 (111) de
la Conferencia, en la que se daban instrucciones a la 'Junta para que se reuniera
con este fin cada dos años. Sin tal labor preliminar sería difícil efectuar el
examen y la evaluación previstos para mediados d~l Decenio.

45. El portavoz de los países miembros del Grupo B destacó la importancia del
período de sesiones en curso de la Junta de Comercio y Desarrollo. Dijo que la
labor que se estaba efectuando constituía el primero de los amplios exámenes de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo en el plano interguberhamental general. Además, como
gran parte del contenido de la Estrategia era de la competencia de la lffiTCTAD, ese
examen era ~articularmente importante para los exámenes globales que se efectuarían
en el Comité de Examen y Evaluación del Consejo Económico y Social~ en el propio
Consejo y en la Asamblea General. En su opinión~ la Junta debería determinar los
sectores a que particularmente deberían dirigirse los esfuerzos de los países
desarrollados y de los países en desarrollo. La primera preocupación de los países
debería ser lograr un progreso activo hacia el logro de los objetivos de la
Estrategia y eliminar impedimentos al progreso.

46. Los representantes de muchos países desarrollados de economía de mercado
dijeron que no conpartían l~s opiniones pesimistas expresadas en la Junta acerca
de la aplicación de la ~~~3trategia. Se habían alcanzado virtualmente varias de las
.impor-tarrtes metas g.Loba.Ies enunciadas en la Estrategia y algunas de ellas hasta se
estaban superando (el Ob,j2tívo del 6% fijado para el crecimiento global:> el
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crecimiento de las manufacturas en un 8% y el objetivo del 7% para el incremento
anual de las exportaciones de los países en desarrollo). El hecho de ~ue algllnOS
países en desarrollo no hubieran alcanzado dichos objetivos era de lare~ntar (aun
cuando desde el punto de vista estadístico no fuera sorprendente)~ pero identificar
las dificultades con que tr0pezaban esos países era en sí útil. No estuvieron de
acuerdo tampoco con la conclusión a que se llegaba en el informe del Secretario
General de que las políticas de desarrollo de los países donantes no se inspiraban
suficientemente en la Estrategia y que se había atribuido eL los objetivos políticos
globales una prioridad poco elevada a la ~sistencia para el desarrollo.

47. Los representantes de algQDos países desarrollados de economía de mercado opina
ron que un período de dos años era demasiado breve para evaLuar adecuadamente el
grado en que las medidas de política adoptadas habían contribuido al lo~ro de las
metas de la Estrategia~ especialmente habida cuenta de la escasez de datos estadís
ticos. Era demasiado pronto para deducir conclusiones válidas de una evaluación
cuantitativa. Más bien se habían producido indicadores que tendencias. A este
respecto~ uno de esos representantes preguntó si la secretaría estaba satisfecha
con los procedimientos adoptados esta vez para reunir la información. Quizás fuera
mejor en esta etapa prestar más atención a los aspectos cualitativos y abordar los
aspectos cuantitativos durante el examen que había de efectuarse a Ttlediados del
Decenio.

48. Los representantes de los países desarrollados de economía de mercado dijeron
que la operación en curso debía reflejar la situación real, incluidos los elementos
positivos. La crítica constante de que los esfuerzos de los países desarrollados
de economía de mercado eran siempre insuficientes no constituía el mejor modo de
alentar a dichos países a que aportase~ lila contribución ~ayor. Debían evitarse
la impugnación y la confrontación~ que eran contraproducentes.

49. El representante de un país desarrollado de eco~omía de mercado señaló que
algunos de los órganos de la DrJCTAD celebraban reuniones demasiado frecuentes para
tratar los mismos temas. Debía procurarSE. por el contrario~ que las reuniones de
la UNCTAD constituyeran ocasiones importantes que atrajeran la ate~ción de los
gobiernos y del público en general.

50. Los represent~ntes de muchos países desarrollados de economía de mercado
opinaron que se habían efectuado considerables progresos, a""Jn cuando [l juicio de
algunos tal vez habían sido lentos. Entre otros, se cit.arou como e.iemp.Ios el
Convenio Internacional sobre el Cacao de 1972 y el Converrío Trrt.er'naci.ona.L sobre el
Aceite de Oliva; la mejora constante del Sistema Gene~a1izado de Prefere~cias~ la
nueva recomendación del Comité de Asistencia al Desarrollo sobre los plazos y
condiciones de la ayuda adoptada el 17 de octubre de 1972 8/~ el acuerdo sobre
medidas especiales en favor de los países menos adelantados; la pr~paración de con
sultas intensivas sobre determinados productos prIuar í.os ; la creación del Cor.:ité para
la Reforma del Sistema Monetario Internacional y Cuestiones Afines y la s~guridad

de que en las venideras negociaciones comerciales multilaterales del GATT se tendrían
en cuenta los intereses de los países en desarrollo.

8/ véase la publicación de las Naciones UL~das, .c . ':te venta: S474.II.D.3,
primera parte~ anexo~ sección c.
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51. El represeLltante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que~ a
su juicio~ el informe de la secretaría no ponía suficientemente de relieve los
beneficios positivos qw~ podía reportar a los países en desarrollo el inter€s de
los países industrializados en la elaboración de políticas estructurales de previ
sión encaminadas n. Logr-ar un empl.eo más eficaz y más completo de los recursos
disponibles, a fin de alcanzar 108 objetivos de su política económica~ entre los
cuales habían aúqufrí.do importancia el mejoramiento de la calidad de la vida y
del medio ambiente y' el crecimiento de los países en desarrollo.

1I lA

52. Los representantes de muchos países desarrollados de economía de mercado ' ,
destacaron la ur~ente necesidad de una reforma estructural de los países en
desarrollo para lograr tilla distrihucion más equitativa del ingreso nacional y de
la propiedRd de la tierra. Se subrayó a este respecto que un crecimiento demográ-
fico excesivo reuJlcía los beneficios obtenidos mediante las políticas de desarrollo.
El hecho de que .la producción acrícola no creciera al mismo ritmo que la población
parecía indicar que las políticas de desarrollo debían orientarse~ incluso más que
ant.es') hacia la solución del problema demoGráfico. Los representantes de otros
países desarrolladoR de economía de mercado recordaron que la Estrategia decía
cLar-ament.e que 1[1. r-os oons ab i Lí dad primordial en cuanto al desarrollo incumbía a
los propios países en desarrollo; se necesitaba más información en la UNCTAD o
en otros órgmlos competentes respecto de las medidas que se hubiesen tomado para
hacer frente a esa responsabilidad.

• j

. J

53. los r-epr-es errtant.es <le varios países desarrollados de economía de mercado
estuvieron (le acuerdo en q....le faltaba aún mucho por hacer y que sería carecer de
sentido de la realid:;,d pasm- por alto las condiciones poco satisfactorias reinan·
tes en muchos pafs es en desarrollo .. sobre todo en los menos adelantados. Uno de
eses representantes me)lifesi:ó que la Estrategia era un esfuerzo conjunto y expresó
el respete de su Gobierno por los esfuerzos por progresar que estaban haciendo los
raíses en desarr011o~ cuanto más vigorosos fueran esos esfuerzos mayor sería el
incentivo de la comunidad internacional para venir en su ayuda. El empeño de los
países desarrollados d.e ecollomí:1, de mercad.o de completar las iniciativas de los
países en desarrollo basadas en su propio esfuerzo quizás no había sido suficient0~

y esperaba sincermnente que su Gobierno pudiese hacer mucho más en los años y dece~·

nios venideros.

54. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado recalcó que
era necesario tener mayor conciencia de los desequí Lfbr í os persistentes y cada vez
~a:rores que existían en los niveles de vida, los recursos y la energía y que era
preciso respetar el deseo de los países en desarrollo de valerse por sí mismos y
su anhelo de liberarse de la dominación económica del exterior y de salvaguardar
su soberanía nacional.

55. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
opinaron que la aplicación efectiva de la Estrategia exigía el apoyo activo de la
opinién pública de todos los países~ desarrollados y en desarrollo. Para evaluar
las rererc~iones reales de la Estrategia, los objetivos sociales eran tan impor
~antes COwO los económicos) pues la meta fundamental de la Estrategia era garantizar
el cienestar del ser humano~ en consecuencia~ todo análisis debía comprender indi~

~ajores sociales y económicos j y la secretaría de la UNCTAD debía definir esos
i~ii~ajores en estrecha colaboración con el Comité de Planificación del Desarrollo .
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56. Los r epr'esent.ant.es de los países desarrollados de economía de mercado encomia
ron la división que se hacía de los paísee en desarrollo en diferentes categorías
en la documentación de la secretarí~. Ello servía para hacer más pertinentes las
medidas espec í al.e- que se estaban emprendiendo en favor de los países menos adelan
tados. EJ. representante de un país desarrollado de economía de mercado apoyó la
opinión de la secretaría en el sentido de que debería prestarse atención a los
problemas de otros países de bajos ingresos 3 que no eran muy diferentes de los que
constituían el "núcLeo íi de los menos adelantados. El representante de un país
desarrollado de economía de mercado dijo que le parecía que un enfoque por países
era un método mejor que otro por categorías para evaluar las nc.: esidades del
comercio y el crecimiento de los países en desarrollo) a causa de las grA.udes
diferencias que había entre esos países .

57. El representante de un país desarrollado de economía de mercado señaló que el
informe ponía de manifiesto que los ingresos de exportación de los países en
desarrollo dependían del crecimiento económico de los países desarrollados. De
ahí que las medidas adoptadas por varios países desarrollados de economía de
mercado para luchar contra la inflación y frenarla constituían una contribución
importante~ aunque no fácilmente cuantificable~ al Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo.
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58. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado opinó que
el hecho de que en el análisis efectuado en el informe del Secretario General se
destacaran los aspectos negativos se debía~ entre otras cosas~ a que tendían a
tener en cuenta únicamente los cambios de política ocurridos desde 1970~ especial~

mente en los puntos de que había desacuerdo~ en vez de comparar la situación en el
decenio de 1970 con la del decenio anterior.

59. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
señalaron que en la documentación sometida a la Junta la secretaría no había tenido
en cuenta el alza de los precios de los productos primarios ocurrida hacia finales
de 1972 y a principios de 1973, ni el creciente amnento de las reservas de los...palses en desarrollo.

60. Los representantes de dos países desarrollados de economía de mercado opinaron
que al examinar y evaluar las medidas y disposiciones tomadas durante el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo era preciso presentar de manera
más equilibrada la contribución relativa hecha por los países socialistas de ~uropa

oriental y por los países desarrollados de economía de mercado.
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61. El representante de un país desarrollado de economía de mercado sugirió la
utilidad de que la secretaría emprendiera un estudio de un pequeño grupo de países
en desarrollo que hubieran tenido un éxito destacado en conseguir los objetivos y
metas y de otro grupo en el que el éxito hubiera sido más limitado. Esos estudios
podrían llevar a una mejor comprensión de las condiciones previas necesarias para
el éxito y proporcionar un instrumento eficaz para el examen a mediados del Decenio.
El ~epre 2ntante de otl'J país desarrollado de economía de mercado sugirió que la
experiencia del grupo de países que hubiera obtenido mejores recultados podría
aprovecharla la JU"1ta, y que tal intercambio de lecciones de la experiencia consti
tuía una parte importante de lo que exigía un proceso de examen y evaluación.
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62. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que
convendría disponer de más datos acerc~ del proceso de desarrollo de China.
Algunas de las med.idas adoptadas por este país quizás se adaptaran mejor a los
problemas demográficos y de otro tipo de los países en des ar-ro.Ll,o que las basadas
en la experiencia de los países desarrollados de economía de mercado.

63. Los representantes de dos países desarrollados de economía de mercado dijero~,

que pr0blemas como el desarme y los recursos de los fondos marinos debían dejarse·>"
a la atención de los órganos compet.errtes de las Naciones Unidas y había que tener
cuidado de no prejuzgar esos problemas ni duplicar los esfuerzos que realizaban
otras entidades. Uno de esos represent&ntes dijo que actualmente se estaba
tratando la cueRtión de un código de conducts de las empresas transnacionales en
algunos otros ó~ganos internacionales? entre ellos la OIT~ la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos y el Consejo Económico y Social. Era necesario
asegurarse de que cualquier nueva iniciativa internacional no duplicase la labor que
ya se estaba efectuando en otros órganos.

64. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
compartieron la e .rirrí ón del Secretario General de la UNCTAD en el sentido de que
la reducción de . .i. carta Que representaba la defensa en los países industrializa
dos tendría un impacto positivo sobre su capacidad de aumentar la asistencia para
el desarrollo. El representante de otro país desarrollado de economía de mer('ado
manifestó:¡ sin embargo~ que en vista de que eran muchos 10:3 objetivos que se
querían conseguir con los r-ecur-sos liberados mediante el desarme nO-Eier~a.-_!'~alista

ponerlos a disposición de un objetivo en particular.

65. Los representantes de algunos países desarrol:ados de economía de merc~do~ aun
cuando reconocían la importancia de las venideras negociaciones sobre la reforma
del sistema monetario internacional y las negociaciones comerciales multilate~ales

del GATT~ no creían que tales cuestiones debiesen quedar comprendidas en el
ámbito de la Estrategia. El representante de un país desarrollado de economía
de mer-cado dijo que la Estrategia debía ser un factor importante en la determina
ción de los objetivos de tales negociaciones.

66. Los representantes de los países desarrollados de economía de mercado hicieron
votos por que el mismo espíritu de conciliación que había prevalecido durante la
formulación y adopción de la Estrategia rigiera el actual período de sesiones de
la Junta. La illTCTAD podría hacer una uti.lísima contribución a la operación de
examen y evaluación si pudiese llegar a un consenso~ posiblemente en forma de un
resumen hecho por el Presidente y que contase con el asentimiento de los reunidos~

que demostrara que todos los gobiernos deseaban trabajar en común en pro del
desarrollo.

67. Refiriéndose a uno de los efectos indirectos de la Estrategia en su país:¡ el
representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que se había
preparado un proyecto de ley sobre la cooperación internacional para el desarrollo
y la ayuda humanitaria internacional. El proyecto de ley, que había sido presen
tado al Parlament0 9 regulaba todas las formas de cooperación para el desaTrollo~

tales como la asistencia técnica, la asistencia financiera y las medidas de
política comercial en favor de los países en desarrollo. Ese proyecto constituía
un método político coherente de abordar los problemas del desarrollo y sentaba las
bases legales para una mejor coordinación de los esfuerzos d.e su país y si integra
ción más eficaz en el contexto internacional. Además J el proyecto de ley tenía
especial relieve en .relación con la movilización de la or~nión pública.
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69. Estos representantes sostuvieron que la condición básica del éxito de la
Estrategia era la normalización de todas las corrientes ccmerciales y la expansión
del comercio sobre la base de la igualdad y el provecho recíproco independiente-.
mente del nivel de desarrollo o de la structura socioeconámica de los países
interesados. El comercio exterior debía ser un instrumento de desarrollo económico
de todos los países, especialmente de los países en desarrollo. Debían eliminarse
los obstáculos que actualmente obstaculizaban el comercio entre países socialistas
y países desarrollados de economía de mercado y entre países socialistas y países
en desarr01lo, a fin de que tedos pudieran participa.r en los beneficios de una justa
división internacional del trabajo. El desarme general y completo~ la seguridad
colectiva y la cooperación económica eran también important.es, pU2stO que la efica~

cia de la Estrategia dependía de la mejora de la situación económica e internacional.
El fin de la guerra de Viet~Nam y la distensié~ política y militar en Europa abrían
importantes perspectivas para mejorar los arreglos comerciales y de pagos a fin de
promover el crecimiento económico.

68. Varios representantes de los países socialistas de Europa oriental subrayaron
la importancia que atribuían a este primer examen y evaluación de la Estrategia.
Se manifestaron partidarios de los objetivos y las ideas de la Estrategia y se
refirieron a la declaración conjunta que habían presentado a la Asamblea General
en su vigésimo quinto período de sesiones 9/. La actual evaluación debía tener
carácter experimental y podía aportar una útil contribución a la que próximamente
llevaría a cabo el Consejo EcoJómico y So~ial.

70. A pesar de que se habían realizado algunos progresos, las tendencias registra~

.das durante los primeros dos años del Decenio no habían sido alentadoras. El
desarrollo d~l tercer ~undo, incluida la movilización de los recursos financieros,
era tarea que incÜillbí~ principalmente a los propios países en desarrollo, pero
esos países tenían derecho- a-esperar reparación de sus antiguos explotadores y la
adopción de medidas inter'nacionates -para consolidar su desarrollo económico. El
representante de un país socialista de Europa oriental d~jo que en el informe del
Secretario General se exageraba el grado de dependencia de los países en desarrollo
respecto de la ayuda financiera exterior. La necesidad de ayudar a los países en
desarrollo se había aceptado en las resoluciones 15 (11) y 53 (IrI) de la
Conferencia y había sido afirmada en los congresos d~ partido celebrados en los
países socialistas de Europa oriental.

71. El representante de otro país socialista de Europa oriental dijo que, en vista
de las diferencias entre la situación económica y social y las motivaciones de los
países desarrollados de economía de mercado y los países socialistas de Europa
oriental~ debería emplearse con mayol" discernimiento la expresión "países
desarrollados il

, como había hecho el representante de un país en desarrollo, para
calificar a estos dos grupos de países. El representante de otro país socialista
de Europa oriental destacó la importancía de diferenciar los países seguin su
grado de desarrollo económico y dijo que debería determinarse en consecuencia la
asistencia prestada a los países en desarrollo menos adelantados, o las obligacio
nes que se les impusieran.

9/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo quinto período de
~~siones? Anexos, tema 42 del programa) documento A/8074.
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72. Varios representantes de los países socialistas de Europa oriental opinaron
que los países en desarrollo debían vincular las actividades de desarrollo con la
aplicación de políticas encaminadas a introducir profundos cambios económic0s y
sociales. Debía atribuirse un papel importante al sector público con miras a
lograr que el sector privado actuara en interés del bien común. Era preciso
modificar radicalmente la distribución de la riqueza y se necesitaban disposiciones
adecuadas para controlar el capital privado extranjero destinado al desarrollo de
los recursos naturales~

73. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental~ refirién~,

dose a los efectos desfavorables de las sociedades transnacionales sobre el
comercio y los esfuerzos de desarrollo de los países en desarrollo~ se mostraron
de acuerdo con los representantes de los países en desarrollo que habían señalado
la necesidad de redactar un código de conducta que rigiera las actividades de esas
sociedades. El representante de un país socialista de Europa oriental señaló a
este respecto que sería de utilidad realizar un estudio de las medidas adoptadas
por los países en desarrollo para aumentar el control estatal sobre los monopolios
extranjeros~ tales como la constitución de compañías mixtas con capital del Estado
y la introducción de mejoras en la legislación nacional para fiscalizar las
empresas extranjeras.

74. El representante de un país socialista de Europa oriental dijo que el propó~

sito de estos países siempre había sido ayudar a los países en desarrollo y fomentar
el comercio con ellos. Su propio país había iniciado negociaciones a tal efecto'}
incluso antes del primer período de sesiones de la Conferencia y para esto no
había esperado a que se elaborara una estrategia de desarrollo. Con Decenio para
el Desarrollo o sin él'} los países en desarrollo podían contar con los países
socialistas de Europa oriental para aumentar el comercio mutuo y consolidar la
posición comercial de aquellos países en los mercados mundiales.

75. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental destacaron
asimismo la necesidad de reforzar la planificación nacional en los países en
desarrollo. Uno de esos representantes se refirió al seninario interregional sobre
organización y administración de organismos de planificación que se había celebrado
para países en desarrollo y sugirió que la secretaría de la UNCTAD efectuara un
estudio exhaustivo de las actividades de planificación nacional de estos países.

76. A juicio de estos representantes? las repercusiones de las limitaciones
externas sobre las actividades de desarrollo de los países en desarrollo no podían
ser subestimadas. Manifestaron su preocupación por la posibilidad de que los
trastornos económicos derivados de la crisis monetaria internacional'} que escapaban
al control de los países en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental,
frustrasen el propósito de ayudar a los países en desarrollo. Recalcaron la :G~ce<~

sidad de atender a las cuestiones monetarias y a las repercusiones sobre otros
países de la situación inflacionaria de los países desarrollados de economía de
mercado y dijeron que era necesario adoptar medidas más eficaces para reformar
el sistema monetario internacional. El representante de un país socialista de
Europa oriental se manifestó de acuerdo con los representantes de los países en
desarrollo que habían afirmado que hasta ahora el Comité de los Veinte había sido
ineficaz. La reciente crisis monetaria internacional había afectado sobre todo a
los países en des ar-ro.l.Lo , cuyos problemas de la deuda se habían agr-avado como con~·

secuencia de los últimos reajustes de las paridades. El representante de otro país
socialista de Europa oriental señaló que en el informe del Secretario General no se
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ponía suficientemente de relieve el hecho de que, al tratar las cuestiones moneta
rias, los países desarrollados de economía de mercado hacían caso omiso de los
intereses de otros países. Incumbía a la UNCTAD y a otros organismos de las
Naciones Unidas lograr que todos los países pudiesen participar en pie de igualdad
en la reforma del sistema monetario internacional.

77. El representante de un país socialista de Europa oriental declaró que su país,
en su calidad de país socialista en desarrollo que estaba empeñado en eliminar la
distancia que todavía lo separaba de los países desarrollados en lo que respecta a
desarrollo económico~ consideraba que la comunidad internacional debería apoyar más
activamente el progreso económico y social de los países en desarrollo, indepen~

dientemente de sus sistemas económicos y sociales y de su situación geográfica.
Recordando las prioridades para la futura acción internacional en el marco de la
Estrategia Internacional del Desarrollo, destacó la necesidad de que todos los
grandes problemas económicos y políticos internacionales se solucionaran con la
participación efectiva de todos los países interesados.

78. El rApresentante de un país socialista de Europa oriental señaló que su país
no había podido participar en la adopción de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y que,
]':101' consiguiente, definiría su pot.Lcí.ón al respecto cuando llegara a ser Miembro
de las Naciones Unidas. Añadió que su país, que agradecía la oportunidad que le
brindaba el período de sesiones en curso de la Junta para familiarizarse con las
medidas de política de la competencia de la LIDTCTAD acordadas en el contexto de la
Estrategia Internacional del Desarrollo, apoyaba sin reservas la acción de los
países en desarrollo para superar su atraso económico y era partidario de que las
Naciones Unidas adoptaran medidas que pudieran servirles de ayuda a este respecto.
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C. Comercio internacional

l. Comercio entre los países en desarrollo y los países
desarrol~ados de economía de mercado

a) Productos básicos

79. Los representantes de varios países en desarrollo~ describiendo las actividades
de sus países para acelerar el ritmo de crecimiento económico~ declararon ~ue esas
actividades habían sido obst.acu.Lí aadas por fuerzas exteriores de mercado que
escapaban a su control. En lo ~ue respecta al comercio de productos básicos de
importancia primordial para las exportaciones de los países en desarrollo~ uno de
esos representantes dijo ~ue lo ~ue más había entorpecido el crecimiento de los
ingresos procedentes de las exportaciones de esos productos eran las amplias
fluctuaciones de los precios de los productos básicos ~ el no haber .Ll.egz.do la
comunidad internacional a un acuerdo sobre la política de precios y los progresos
poco satisfactorios logrados por los principales países importadores en lo relativo
a la mejora del acceso a sus mercados. Ese representante añadió ~ue la reciente
decisión del gobierno de Qn país desarrollado de economía de mercado de liguidar
sus reservas de materias primas estratégicas podía tener graves efectos perjudi~

ciales en los mercados de productos básicos~ lo ~ue estaría en contradicción con
la política de la Estrategia Internacional del Desarrollo~ en la ~ue se propugnaban
precios estables y remuneradores de esos productos. Dijo también ~ue el objeto
de la propuesta de la Comunidad Económica Europea de que se concediera una compen~

sación en los precios de los pr'oduct.os básicos impor-tados de países "asoc í ab.Les 11

era destruir la unidad de los países en desarrollo.

80. Los representantes de varios países en de s ar-r-o.Ll,o convarn.eron en que urgfa
adoptar medidas positivas con miras a mejorar el acceso a los mercados y adoptar
una política de precios. Uno de esos r-epr-eserrt arrt es reconoció ~ue se había logrado
algún progreso en lo referente a la situación de los productos básicos~ y citó al
respecto el éxito de las negociaciones sobre el Convenio Internacional del Cacao
de 1972~ 'pero dijo que tales progresos eran minúsculos en relación con la magnitud
del prob.Lema , Otro de esos representantes hizo votos porque dicho Convenio fuera
seguido de otros muchos. Otro declaró que el Sistema Genera'l i aado de Preferencias,
en su forma actual~ era de poca utilidad para muchos países en desarrollo~ sobre
todos los menos adelantados~ por cuanto excluía los productos ~ue más les interesaba
exportar y beneficiaba solamente a los pocos países en desarrollo que tenían
industrias manufactureras bien desarrolladas. El representante de un país en
desarrollo declaró Cd.ue el alto nivel de los aranceles y los impuestos de consumo
que muchos países desarrollados de economía de mercado imponían a sU principal
producto de exportación~ una fruta tropical~ y los efectos restrictivos de los
crntroles cuantitativos que los países socialistas aplicaban a las importaciones~

daban lugar a que los precios para el consumidor fueran muy super-i n'es a los
precios c.i.f. 10/~ lo ~ue afectaba desfavorablemente los niveles de consumo y~

por ende~ los ingresos de exportación.

81. El representante de un país en desarrollo estimó ~ue la balanza del poder
económico entre los productor-es y los consumidores era d.est'avor-ab.Le para los países
productores. Sugirió ~ue~ dada la creciente penuria millldial de materias primas

10/ Costo~ seguro y flete.
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importantes y el hecho de que los ~aíses industriales tuviesen que recurrir cada
vez más a los países en desarrollo para obtener surüinistros~ tal vez fuese oportuno
equilibrar la balanza de poder económico negociador entre los países lesarrollados
y los países en desarrollo. Abogó por ello en pro de la formación de grupos de
países productores~ análogos a la Organización de Países Exportadores de Petróleo
y el Consejo Intergubernamental de Países Exportadores de Cobre. El representante
de otro país en desarrollo~ recordando las propuestas que había formulado su
gobierno para la transferencia de algunas industrias a los países en desarrollo~

propuso que se concer·tasen acuerdos para que la mayoría de los productos primarios
producidos en los países en desarrollo se elaborasen en el país antes de ser
expor-tados ,

82. El representante de un país en desarrollo explicó las condiciones de los
acuerdos comerciales concertados por su país con un país socialista de Europa
or-í.errtr-L, In-oor-t adoa- de cone í.dez-ac í ón , con obj eto de demostrar cómo podrían mante
nerse p.cec í c r-emuner-ador-es para las exportaciones de los países en desarrollo.
Dijo que los acuerdos aislaban prácticamente a los productos de que se trataba de
las fluctuaciones del mercado libre y facilitaban así la expansión de la producción.

83. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia dijo qlle las
dificultades comerciales de los países en desarrollo eran resultado de la explotación
y las expoliaciones del imperialismo:;¡ el colonialismo y el neocolonialismo) que
habían obligado a los países a depender de unos pocos productos primarios~ cuando
no de uno solo. Ese representante dijo que el sistema comercial internacional
debería reformarse en consonancia con los principios de igualdad y justicia para
todos los países) y que los países desarrollados de economía de mercado deberían
cumplir est.r-í ct.amerrte sus compromisos con los países en desarrollo y suprimir todas
las barreras a las importaciones.

84. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
opinaron que la apreciación del progreso realizado en el sector de los productos
básicos er-a excesivamente pesimista, y algunos de ellos dijeron que el informe
del Secretario General 11/ no tenía suficientemente en cuenta la rápida alza de los
precios de muchos productos primarios hacia finales de 1972 5 debida principalmente
a factores ajenos al reajuste monetario internaciona1 5 como la creciente demanda
industrial y la escasez de la oferta. El representante de uno de esos países dijo
que su gobiern0 5 si bien no excluía la posibilidad de lograr nuevos progresos en
materia de convenios sobre productos básicos~ opinaba que la reducción de las
barreras ar-ance.l.ar-í as era más .ímpor-t.ant.e para el futuro crecimiento de las expor
tacioneS de los países en desarrollo. Mencionó también los cambios introducidos
recientemente por su gobierno en las políticas relativas al comercio de productos
Qásicos~ en particular la abolición o suspensión de todas las subvenciones a la
exportación de productos agrícolas~ algunos de los cuales eran de interés para
los países en desarrollo.

85. El representante de un país dé3arrollado de economía de mercado recalcó que
los notables progresos realizados por el grupo de países en desarrollo exportadores
de manufacturas y semimanufacturas demostraba que la diversificación de las
economías de los países en desarrollo era un elemento esencial de la estrategia

11/ Publicación de las Naciones Unidas~ No. de venta: S.T3.II.D.14.
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del desarrollo. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado
afirmó que los problemas de crecimiento de los países en desarrollo se debían en
gran parte a las tradicionales dificultades imputables a la inestabilidad de la
producción y las exportaciones agrícolas 7 y dijo que era necesaria una estrategia
de diversificación a largo plazo. Se sugirió que la programación por países del
PNUD podría desempeñar un papel clave. El representante de otro país desarrollado
de economía de mer-cado dijo que la diversificación era una cuestión que incumbía
en gr-an parte' a los países en desarrollo. Ser'ía preferible dejar que la Junta de
Comercio y Desarrollo examinase detenidamente el asunto en su 13? período de
sesiones 7 cuando este tema figurase en el pr·ograma.

86. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
dijeron que sus gobiernos creían en la eficacia de los convenios internacionales
sobre productos básicos como medio de estabilizar los precios y mantener los
ingresos de exportación~ y citaron el apoyo dado por sus gobiernos a la negociación
del Convenio Internacional del Cacao de 1972. Uno de esos representantes señaló
que su gobierno participaba en la financiación de la reserva de estabilización del
estaño. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dij o que
las importaciones de productos básicos procedentes de los países en deaar-ro í Lo
habían seguido aumentando~ pese a haber perdido recientemente impulso la expansión
económica. Observó también que el nivel de la producci6~ agrícola de los países
en desarrollo era insuficiente y que ello hacía necesarlO que los países desarro
llados mantuvieran el nivel de su propia producción agrícola. El representante
de otro de esos países señaló que los países desarrollados de economía de mercado
estaban reconsiderando sus políticas nacionales, y que iban a producirse cambios
en esas políticas. Observó también que las nuevas políticas relativas al medio
ambiente podían coartar la expansión futura de la fabricación de productos sintéti
cos, cosa que favorecería a los productos naturales exportados por los países en
desarrollo. La representante de otro país desarrollado de economía de mercado dijo
que las autoridades de su país ~ aunque comprendían los problemas plan 7 €adc por
los productos sintéticos, no podían aceptar que la solución de tales problemas
consistiera en imponer limitaciones. La atención pz-ef'er-ent.e se debía prestar a
mejorar la capacidad de competir de los productos naturales. Las autoridades de
su país estaban dispuestas a considerar todas las propuestas de establecimiento
de centros de investigación y desarrollo para productos de especial importancia
en el comercio mundial. Los centros ya establecidos deberían recibir el apoyo
de todos los interesados. En lo referente a los sistemas de comercialización y
distribución, el mismo representante recordó la reserva formulada por su delegación
a la resolución 78 (111) de la Conferencia. Añadió que las autoridades de su
país estaban dispuestas a participar en la evaluación detallada de estudios en
este sector, que debían ser preparados con minuciosidaQ; dado que el primer estudio
se había publicado muy recientemente, por ahora era prematuro emitir ningún juicio.
El representante de la Comunidad Económica Europea observó que las importaciones
de la Comunidad procedentes 'de los países en desarrollo habían aumentado rápida
mente en los últimos años, y dijo que la ampliación de la Commlidad sería sin
duda beneficiosa para los países en desarrollo en su conjunto.

87. Los r-epr-eserrtarrces de varios países socialistas de Eur-opa oriental declararon
que la desfavorable situación de los productos básicos, que en parte era conse
cuencia del c910nialismo, podría mejorarse si los países desarrollados de economía
de mercado suprimían las barreras arancelarias y no arancelarias a las importaciones.
Uno de ellos sU6irió también que se incluyese un mecanismo de estabilización en
los acuerdos y contratos a largo plazo de importación y exportación de diversos
bienes y productos básicos, con lo que se complementarían los convenios sobre
productos básicos.
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88. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental reafirmaron su
apoyo a las medidas de estabilización de los mercados que favorecerían tanto a
los productores como a los consumidores. En principio sus países estaban dispuestos
a participar en las consultas internacionales sobre productos básicos y en la
negociación de nuevos convenios sobre tales productos.

Manufacturas

i) Preferencias

89. Los representantes de algunos países en desarrollo manifestaron que 5 aunque se
habían realizado algunos adelantos en la aplicación del Sistema Generalizado de
Preferencias 5 el sistema en sí mismo no era 5 ni mucho menos~ adecuado en sus
objetivos 5 y que hasta ahora su funcionamiento había sido decepcionante. Estimaron
asimismo que el sistema no entraría en pleno funcionamiento mientras no se aplicaran
los esquemas de los Estados Unidos y del Canadá. Señalaron que Jos beneficios
verdaderos del sistema seguían siendo escasos, ya que los esquemas que se estaban
aplicando abarcaban un limitado número de productos 5 y par·ticularmente debido a
la exclusión de los productos que figuraban en los capítulos ~. a 24 de la
Nomenclatura Arancelaria de Bruselas (NAB) y de aleunos importantes productos de
exportación comprendidos en los capítulos 25 a 99 de la NAB, así como a las limi
taciones impuestas a las importaciones preferenciales por medio de límites máximos
y a la aplicación de barreras no arancelarias a productos incluidos en el sistema.

90. Los r'epr-eaent.ant.es de var-ios países en desarrollo, LncLi.Ldos los menos adelan
tados opinaro~ que el Sistema Generalizado de Preferencias era de poco o de
ningún provecho, puesto que sus países no producían ni manufacturas ni semimanu
facturas sino que solamente sunrírrí st.r-aban materias primas y productos agrícolas
semielaborados que no estaban incluidos en el Sistema Generalizado de Preferencias.
Señalaron además que las cláusulas de salvaguardia actualmente incorporadas en los
esquemas dejaban mucha libertad para limitar el campo de las preferencias y las
hacían desiguales, al mismo tiempo que creaban una considerable incertidumbre.

91. En relación con el propuesto es~~ema de un país desarrollado de economía de
mercado, el representante de un país en desarrollo, apoyado por los representantes
de algunos otros de estos países 5 alegó que ese proyectado esquema no estaba en
armonía con los objetivos y principios de la resolución 21 (11) de la Conferencia
y era de carácter discriminator·io.

92. El mismo representante señaló también lue habían pocos indicios de que la
Comunidad Económica Europea fuera a hacer un esfuerzo en serio por mejorar su
esquema. Además 5 la política de la Comisión de las Comunidades Económicas Europeas 5

según se anunciaba en un iYMemorando de la Comisión al Consejo sobre las relaciones
futuras entre la Comunidad~ los Estados actualmente asociados y los países de
Africa~ el Caribe y los océanos Indico y Pacífico mencionados en el Protocolo No. 22
del Acta de adhes í.ón" 12/, en el que se aconsej aba un trato preferencial para
42 países de diversas regiones en desarroll0 5 constituía una amenaza para el
principio de la no discriminación y ponía a los países en desarrollo frente a una
nueva forma de política discriminatoria que podía tener efectos desfavorables para
la unidad de los países en desarrollo miembros del Grupo de los Setenta y siete.

12/ Véase Bulletin of the European Communities 9 Suplemento No. l~ 1973.
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93. En cuanto al por-venir~ los representantes de varios países en desarrollo
insistieron en ~ue urgía mejorar considerablemente los es~uemas ~ue ya se estaban
aplicando y en ~ue también era preciso que todos los países otorgantes aplicaran
cabalmente el Sistema Generalizado de Preferencias. Estimaron ~ue estas medidas
eran particularmente vitales, ya ~ue, en su opinión, los escasos beneficios hasta
ahora logrados en virtud del Sistema Generalizado de Preferencias estaban en serio
peligro de dismin~ir como resultado de la ampliación de la Comunidad Económica
Europea, de la proliferación de acuerdos preferenciales entre países desarrollados
y del efecto potencial de las reducciones de los aranceles en virtud de la cláusula
de la nación más favorecida, probable resultado de las próximas negociaciones
comerciales multilaterales. A este respecto, insistieron en la necesidad de ampliar
el alcance del Sistema Generalizado de Preferencias para abarcar el mayor número
posible de productos agrícolas elaborados y semielaborados de los capítulos 1 a 24
de la Nomenclatura Arancelaria de Bruselas~ así como de productos industriales de
los capítulos 25 a 99 excluidos o seriamente restringidos con arreglo a los esq~emas

actuales del Sistema Generalizado de Preferencias ~ue constituían exportaciones
d~ gran interés para los países en desarrollo. Agregaron ~ue era preciso eliminar
los límites máximos, las restricciones consistentes en cupos y las diversas
barreras no arancelarias ~ue limitaban exportaciones que de otro modo podrían
disfrutar del trato preferencial del Sistema Generalizado de Preferencias.

94. El representante de la Comunidad Económica Europea declaró ~ue en opinión de
ésta se había iniciado bien la ejecución del Sistema Generalizado de Preferencias;
era ya una realidad ~ue varios países en desarrollo habían obtenido apreciables
beneficios gracias a él. El mismo representante señaló en particular la declaración
hecha en nombre de la CEE el 4 de abril de 1913 ante la Comisión Especial de
Preferencias, acerca de la política de la Comunidad de desarrollar su es~uema a
la luz de la experiencia de los miembros 13/. Esa política había contado con pleno
apoyo en la Conferencia Europea en la cumbre celebrada en octubre de 1912, ocasión
en ~ue las instituciones de la Comunidad ampliada y los Estados miembros habían
sido invitados a mejorar las preferencias generalizadas a fin de lograr un c~eci

miento regular de las importaciones procedentes de los países en desarrollo.

95. La ampliación de la Comunidad el l~ de enero de 1973 constituía ilun aconteci=
mi~nto importante en la historia de las relaciones económicas internacionales Vi

•

El representante de la CEE señaló ~ue, durante las negociaciones, tanto la
Comunidad de los Seis como los nuevos Estados miembros habían prestado especial
atención a los intereses y preocupaciones de los países en des ar'r-ol.Lo . Declaró
~ue las negociaciones ~ue iban a iniciarse el l~ de agosto de 1913 para considerar
la oferta de asociación a unos 40 países en desarrollo constituían un claro
testimonio de ello. Finalmente, en un contexuo más amplio, la experiencia obtenida
durante los últimos ~uince años por la Comunidad de los Seis indicaba ~ue la
ampliación de la integración europea probablemente habría de redundar en provecho
de los países en desarrollo en genera.l.

96. Dando a conocer las medidas que su Gobierno pensaba adoptar, el representante
de los Estados Unidos recordó ~ue el mismo había solicitado últimamente que se le
autorizara a establecer un es~uema de preferencias generalizadas que prevería la
fran~uicia aduanera de una gran variedad de productos manufacturados, productos
semimanufacturados y otros productos importados de los países en desarrollo
beneficiarios. También dio cuenta de ~ue las audiencias del Congreso en relación
con la Ley de Reforma del Comercio de 1913~ en ~ue estaba incorporado el propuest~

13/ Véase TD/B/C 5/SR.45.
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esquema de los Estados Unidos, debían comenzar el 9 de mayo de 1973. Muchos repre
sentantes dijeron que el hecho de que los Estados Unidos hubieran tomado medidas
oficiales encaminadas a aplicar su esquema de pref~rencias generalizadas se
consideraba como mi paso importante hacia la cabal aplicación del sistema.

97. El representante del Canadá anunció que se l1a1:>ían b;i~robD,do los textos legis
lativos, present.ados al ParLament.o el 2)" de mar-zo de 197"3 ~ Que permitían aplicar
el esquema canadiense. El Gobierno deL uanadá sst3:ca ahor-a estudiando la fecha
adecuada para iniciar- la aplicación de su es quema . Una vez hecho esto y cuando ya
el esquema llevara en funcionamiento cierto tielrrpo, el Gobierno se hallaría en
condiciones de juzgar si se necesitaban ulteriores mejoraso

98. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
observaron que la aplicación del Sistema Generalizado de Preferencias constituía
un adelanto positivo hacia el logro de los objetivos de política de la Estrategia
Internaclonal del Desarrollo.

99. Los representantes de varios países desaz-ro Ll.ados de economía de mercado que
concedían preferencias, si bien reconocían la neceEídad de revisar y mejorar
continuameDte los esquemas, hicieron hincapié en que era pr-eciso que los países
en desarrollo tomaran las medidas necesarias para ob~eneY' más beneficios de los
esque~~s en vigor y señalaron en particular la iillIJcrtancia de las actividades de
promoción del comercio. El representante de un ~ai8 desarrollado de economía de
mercado dudó de que los esquemas llevaran en aplicación el tiempo suficiente para
que pudiera evaluarse en forma válida la eficacia del sistema.

100, El representffilte de un país desarrollado de economía de mercado que concedía
r ~ preferencias, refiriéndose a lo que calificó de una inexacti~ud de la documentación

de la secretaría, señaló que la puesta en práctica del esquerra de preferencias
de su país 83 l? de marzo de 1972 constituía tan sólo una pr-imer-a fase y que su
gobierno estaba actualmente elaborando las modalidades para introducir una segunda
fase; en esta nueva fase se llegaría a la concesión de franquicia aduanera a todos
los productos de los capítulos 25 a 99 de la NAB que durante la primera fase habían
gozado de una reducción inicial del 30%.

101. Los representantes de muchos países socialistas de Europa oriental subrayaron
la importancia que atribuían a la cabal aplicación del Sistema Generalizado de
Preferencias en favor de los países en desarrollo y se refirieron a diversas
medidas preferenciales encaminadas a aumentar sus importacionEs procedentes de
esos países, medidas que habían adoptado en conformidad con la declaración conjunta
formulada por un grupo de países socialistas de Europa oriental durante la segunda
parte del cuarto período de sesiones de la Comisión Especial de Preferencias 14/,
así como de los esquemas que habían sido puestos en práctica por países socialistas
que tenían aranceles aduaneros.

14/ Véase DOCLuuentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, décimo
perío~ de sesiones? Su~lemento No. 6A (TD!B!329/Rev.l), seeunda parte, párr. 192.
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ii) ffiedidas para estimula? las exportaciones de los países en desarrollo

102. Los representantes de varios países en desarrollo se refirieron a las medidas
de política y a las reformas que habían introducíJo sus gobiernos para estimular,
entre otras cosas, la expansión y diversificación de sus exportaciones. Algunos
de esos representantes observaron que las políticas instituidas en sus países
tendrían, por lo general~ escasas posibilidades de éxito, a menos que sus productos
pudieran tener acceso a los mercados de los países desarrollados y estos países
adoptaran otras medidas para ayudarles en sus esfuerzos en la esfera del desarrollo

'" .economlCO.

103. En vista de la existencia de considerables barreras de distintos tipos Que se
oponían al comercio en los mercados de los países industriales más importantes, el
representante de un país en desarrollo expuso el concepto de la redistribución de
la capacidad industrial en el mundo, en virtud de la cual las actividades manufac
tureras que requerían las técnicas y procedimientos más sencillos se reservarían a
los países en desarrollo y se dejarían a los países desarrollados las actividades
manufactureras en que se empleaban técnicas y procedimientos complejos y de elevado
nivel técnico. Esto conduciría a una eliminación automática de las considerables
barreras que se oponían a las importaciones de manufacturas procedentes de los
países en desarrollo.

104. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
señalaron que los países en desarrollo debían hacer los esfuerzos necesarios a fin
de movilizar los recursos disponibles para diversificar su producción y reorientar
su política económica y financiera a tal efecto. Señalaron asimismo la importancia
que revestía la labor del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT, así como
otros programas de asistencia técnica encaminados a la comercialización y promoción
de las exportaciones de los países en desarrollo. Esos representantes mencíonaron
que estaban elaborando programas nacionales, inclusive la organización de semina
rios, con el fin de ayudar a los países en desarrollo a aprovechar mejor las opor
tunidades de mercado que se les ofrecían en sus países.

iii) Barreras no arancelarias

t ,.

...

105.
a la
eran

Los representantes de muchos países declararon que se debía dar alta prioridad
eliminación de las barreras no arancelariqs que se aplicaban a productos que
de interés para los países en desarrollo.

í
I

....:
~ .
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106. Los representantes de varios países ~n desarrollo declarar~n que la reducción
y eliminación de las barreras no arancelarias constituía uno de los medios más
eficaces de facilitar el acceso a los mercados de los países desarrollados. Los
representantes de muchos de esos países señalaron que en la Estrategia se pedía
el mantenimiento del statu quo en relación con las barreras arancelarias y no
arancelarias. Recordaron que se había fijado la fecha del 31 de diciembre de 1972
como plazo para aplicar medidas destinadas a la eliminación progresiva de las
barreras no arancelarias que afectaban al comercio de manufacturas y semimanufac
turas de interés para los países en desarrollo. Como hacía mucho tiempo que había
vencido ese plazo, estimaron que no se habían adoptado aún las medidas necesarias
para eliminar el gran número de barreras no arancelar:i s.s que seguían obstaculizando
el acceso de los productos de los países en desarrollo a los mercados de los países
desarrollados. Por el contrario, se había registrado una tendencia a intensificar
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las barreras no arancelarias que afectaban seriamente al ccmercio d~ les D~íses en
desarrollo. Por tanto~ se debía conceder máxima nrioridad a 1Ft elimir..s.cién de 18.2

'bar-revas no arancelarias sobre una base pref'e'renc í.e.L D, favor .i e esos paf Sf-=S.

107. Con respecto a la asistencia para la r-ecorrver s íón J el .:~el)ré~e~lto.!lt.e de lC3

Estados Unidos señaló que su país era uno de los dos úni ccs países que tenían un
programa concreto para ayudar a las industrias perjudicadas pOI' la c ompet.enc ia ¡:IC

las importaciones. Dijo que éste era el motivo por el cual no todos co.nprendínn
los efectos de la asistencia para la reconversión? a la que cabía r ecur-rIr en Lugar
de tomar medidas para restringir el comercio. La -¡layar par-t e de la a s i et enc í E. pa.r a
la reconversión otorgada por su país se había destinado a casos re1acionados con
productos de interés para los países en desarrollo} y se hab'ía ev í t.ado 11i s/ll)I'ciÓ:n.
de disposiciones más estrictas sobre aranceles y cupos o En virtud de la nueva
Ley de Reforma del Comercio de 1973~ reciente~ente propuesta~ el Gobierno de los
E3tados Unidos se proponía conseguir ~ttorización para facilitar mayor asistencia
a los trabajadores que perdieran su empr.eo a causa -, la competencia de las impar·,
taciones. Así pues ~ aunque su Gobierno no estaba,': ~ :';:-':.t<'stcJ a emprender programas
anticipados de reconversión~ s~ estaba ocupando activamente de los problanas de la
reconversión del comercio.

108. La representante de otro país desarrollado de eco~o~ía de mercado declaró
que las autoridades de su país habían reexaminado sus reservas ~ ciertos párrafos
de la Estrategia y habían llegado a la conclusión de que clebían marr'i ener-La.s ~ por
ejemplo 5 seguían estimando que no era posible ni necesario elaborar por anticipado
programas detallados demedidas de asistencia para la reconversión~ aun cuando en
circunstancias apropiadas tal asistencia podía ser muy útil para permitir que la
industria nacional se adapta~a a los cambios .

iv) Productos textiles

109. A juicio de los representantes de varios países en desalrollo~ uno de los
ejemplos más importantes de barreras no arancelarias era el Acuerdo a largo plazo
relativo al comercio internacional de los textiles de algodón, del GA1T. Estimaron
que un acuerdo de esa clase no contribuía. a :facilitar un acceso adécuado a los
mercados de los países desarrollados en U1'. sector cuya exportación interesaba parti··
cularmente a los países en desarrollo. El representante de uno de esos países
declaró que el Acuerdo había demostradu que ~ una vez que '111 país en desarrollo
lograba una ventaja relativa en un sector determinado ~ sus expor-t.ac í.one a a los
países desarrollados serían objeto de restricciones fundadas en la desorganización
del mercado, al paso que los países desarrollados (con excepcióD del Janóll) que
gozaban de una ventaja relativa similar para sus exportaciones no se enfrentatan
con las mismas limitaciones a este respecto. Además, a diferencia de los países
en desarrollo, los países desarrollados estaban en L".';-d';'ciones de proceder a una
redis~ribución de sus recursoa productivos.

110. Los representantes de varios países en desarrollo señalaron que~ dada la gran
importancia de los productos textiles p~ra muchos países en desarrollo, el examen
que se disponía a realizar en breve el GATT sobre los problemas del c0merc;~ de
textiles debía traducirse en una mejora significativa de las condí.c í one r ':::. regían
el acceso a los mercados pera las exportaciones de los países en d~sarrollo.
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111. El renresentante de un país desarrollado de economía de mercado manifestó su
desacuerdo con la afirmación de que el Acuerdo a largo plazo había constituido una
severa limitación para la expansión de las exportaciones de productos textiles de
los países en desarrol10. citó estadísticas que indicaban que tales exportaciones
hacían aumentado en un 40% en el período de 1967 a 1970, 10 que demostraba que el
Acuerdo a largo plazo había contribuido a facil~tar el crecimiento ordenado con una
proporción constante de un mercado en rápida expansión y a asegurar una parte del
mercado a los países en desarrollo (in-cluidos los menos adelantados) cuyos productos
pudieran ser menos competitivos. También se refirió a la labor que venía realizando
en el GATT el Grupo de Trabajo sobre el comercio de textiles.

v) Prácticas comerciales restr~~tivas

112. Los --:-epresentantes de varios países L_ i).esarrollo se refirieron a los efectos
desfavorables de las práctícas comerciales restrictivas sobre el comercio y el
desarrollo de sus países y suscribieron la opinión del Secretario General (expuesta
en su declaración ante la Junta) de que "urg ía establecer un cue~:,po de normas que
regularan las prácticas comerciales restrictivas de las soc í.ed« 2S transnacionales
que afectaban desfavorablemente al comer-cae y crecimiento de los países en desa~

r-ro.l.Io' 1r:¿/. TambiéD estimaron que había llegado el momento de adoptar las medidas
pertinentes a nivel gub~rnamental e intergubernamental.

11j. ~ este respecto~ los representantes de varios países en desarrollo abogaron
~)or la adopcí.ón de medidas conforme 8. lo dispuesto en el párrafo 37 de la Estrategia
y' en La r-e so.Lucí.ón '""(3 (lIT) de la Conferencia. Subrayaron que debían adoptarse
medidas correctivas en 108 países desarrollados en virtud de sus leyes contra los
:ionopo.l í os -j así como en los 'Países en desarrollo, y también a nivel internacional.
j\ este respecto) manifestaron que era necesario emprender una acción concertada en
los tres niveles mencionados para hacer frente a los abusos provocados por una
sit.uac íón de dominio en el mercado, en esferas tales como la fij ación de precios
para la transmisión ele 't ecnol.ogIa , la especulación en divisas ~ el establecimiento
Q2 ~~rcados terTitül~iales y los acuerdos sobre la distribución de la producción que
-!irr~itaban la producción y las exportaciones de los países en desarrollo. No bastaba
cJrr que los países en desarrollo Qdc]tasen medidas.

114. los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
s eñal ar'or; que era premat.uro examinar en eI actual.período de sesiones de la Junta
el proQlema de las prácticas comerciales restrictivas 5 ya que aún no se había
(listribuido el informe del Grupo Especial de Ex~ertos de la UNCTAD en Prácticas
Comerciales Restrictivas 16/. El representante de uno de esos países estimó que
el informe const í.tu í r-Ia sin- duda ma base sólida para las futuras deliberaciones
acerca de los prob.Lemas en esa esfera.

115. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental manifes
tRrorr que era necesario establecer un cuerpo de normas q~e regularan las prácticas
comerciales restrictivas de las sociedades multinacionales y de otras empresas 5 Y
pidieron qlle se realizaran nuevos estudios a fondo sobre los problemas y se adopta
ran med í.de,s correctivas apropiadas en esta esfera. Er... su opinión, las medidas

15í Véase el párr. 13 s~pra.

161 -Publicado posteriormente con la signatura TD/B/C.2/1l9.
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prácticas en ese sentido deberían incluir la adopción de una legislación eficaz
que regulara la actividad de los capitales privados ext.ran.jerOti en provecho del
desarrollo económico nacional.

r

vi) Negociaciones comerciales multilaterales
', i

116. Los repre.sentantes de varios países en de sar-r-ol Lo declararon que las próximas
negociaciones comerciales multilaterales eran de .irrt er-és fvnrlaY:'!.entB_l para 103

países en desarrollo. Seña~Laron que al "l. -ganizar esas negoc ia~ icnes de:}ían tenerse
en cuenta los objetivos ele la Estrategia, a fin dt2 as(;,:;urar::.lue 103 pa'í ses en
desarrollo obtuviesen importantes ventajas netas pare. su c0!~ercio C1.e ey[,ortar:ión.
A este respecto, estimaron que era necesario dar mayor precisión a los principios
y objetivos de las negociaciones comerciales y definir un enfoque básico para
abordar los problemas de los países en desarrollo. Sólo en el caso Qe ~le se
lograran progresos sati sfactorios conforme a 10 d i sj.u e st.o en 18, r-eso.luc ión (;2 (111)
de la Conferencia podrían los países en desar~:ollo P.;-:optar las dr-;cisiones 'f;)lític':tS
necesarias con respecto a su participación en las Ef;.3("cia~i()n<:·sQ

".. ,

..' ,

li"""(. Uno de los nr í.nc Lna'Les problemas a que se rpf"'1~J',",1""'" , )C.: l'·':"-~···'e('Pl'''''·'~;l'¡'''eC' ,lt=:>..J.... .t"' ~,!.J _ .~. .J._ '" •._ ....._,.. __ }_-.... ..J _ '-'-".h lo ~., __ '-

varios países en desarrollo en relación con las pr-óxímas ne,o,oí.'i~;}.:.':i·)nes con.crc í.a'Lee
consistía en que, a su moclo de ver ~ la aplicación de l'ecl.u(~eicnE;~:; el} los ar-anc e.lez
en virtud de la cláusula sobre la nación más f'avorec iúa no rL.xlía ];.Jr menos Cte
mermar los márgenes preferenciales de que venían r::isfrut.;¡r'3(~, Lo s Daísés en desa
rrollo en virtud del Sistema Generalizado de Pref"sr'o"y!'f:i·"l,-'". ri6f.·1:~'; ~ el represen
tante de un país en desarrollo señaló que, aun cuando en le.:3 negoc i.ac í.onc s se
lograsen resultados pos í.t ívos , éstos no surtirían ef'ect.o he.st ro. que hu1)iE':::~e t.rane
currirlo algún tiempo a partir de la conclusión de las pe;soC':_.J(~iones.

118. Los representantes de algunos países en desarl"ollo marri f'cs t aron que) aunque
se habían dado ciertas seguridades de Que los :oaí '3(:'8 en c1 esarro.l lo podrían parti~·

cipar plenamente en las negociaciones y de ~le sus i~tereses se tendrían en cucnta~

hasta la fecha existían pocas ::)ruebas concre-tas d,-== que esas seguridades Lban a
cumplirse. Con anterioridad a las negociaciones comerciales Kennedy, los países
desarrollados de economía de mercado ha'bf an dado ser;uridades aná.Loga.s, no obst.ant.e ,
las ventajas derivadas de tales negociaciones para l~s países en desarrollo fueron
marginales. Por otra parte ~ el alcance de las negociaciones comerciales muLt í

laterales rebasaría el prob.Lema de las reducciones arancelarias ~r de la, elimine.~,

c í.ón o liberalización de las barreras 110 arancelarias para deS2P]CQCar en una
reforma fundamental de las normas que rigen el comercio internac iona.í . Por elle
estaba tanto más justificado que se tuvieran en cuenta Lo s obj et ívos d e la
Estrategia Internacional del Desarrollo en las negcc i ac lc-ics G::)!l"(:'I'·~iale::.~.

:I
l• 1

. ¡

•

119. Los representantes de varios países desarroll3.:lof' dc ''':'C''-"'lf:!i'i_ía ele mer-cado
reafirmaron su propósito de que las negociaciones come ,.' "'-J.':: s m.l}2.t i l a t e r a l e s se
encaminaran a lograr nuevas ventajas para el come:':'cio. rnac í.cnaf (le los países
en desarrollo a fin de alcanzar un aumento sustancial de los ingresos de expor-ta
c í.ón , la diversificación de las exportaciones y la ac eLerac ión do:.: 1=15 te.sas de
crecimiento de su comerc Lo , habida cuenta de las neces:i.c:'s.,ies de ·.l2sarrollo de
tales países. También expresaron su satisfacción por haberse ~e(~onocido el
derecho de los países en desarrollo, fuesen o no Partes Corrtrat.a-rt ec en el GATT ~

a participar plena y efectivamente en las próxímaa negoc í ec í.cnes comer'c i o.Les
multilaterales, y por las disposiciones que se habfan túT"'.éi.(1'·) 3. t.a.L 0fcc~G,

1:

r .
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120. El representante de un p....Lís desarrollado de economía de mercado dijo que su
administración había solicitado que se le facultara por ley para negociar reduc~

ciones arancelarias, que proporcionarían beneficios directos e indirectos a los
países en desarrollo, así como para entablar negociaciones sobre la reducción o
eliminación de las barreras no arancelarias.

121. Lns representantes de algunos países socialistas de Europa oriental subrayaron
la impG_Gancia del papel de la UNCTAD en la preparación de las negociaciones comer
ciales multilaterales, que deberían tener por objetivo el incremento de todas las
corrientes de comercio internacional.

2. Comercio y cooperación económica entre laG países en desarrollo
~los países socialistas de Europa oriental

122. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental pusieron de
relieve el creciAnte interés de varios países en desarrollo en cooperar con los
países socialistas y manifestaron su propósito de intensificar las relaciones
económicas con los países en desarrollo conforme a los principios de la igualdad,
el bene~icio mutuo y la no discriminación. Expusieron los resultados logrados en
la esfera del comercio y otras formas de cooperación económica dinámica entre
países socialistas y países en desarrollo. La progresiva diversificación de las
compras de los países socialistas ponía de manifiesto que la proporción cada vez
mayor de manufacturas y semimanufacturas en las crecientes importaciones procedentes
de los países en desarrollo contribuía a la indu.strialización de estos países.

123. Los países socialistas que apf.Lcaban aranceles aduaneros habían concedido
preferencias arancelarias a casi todos los productos importados de los países en
desarrollo. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental
destacaron especía~nente el hecho de que habían adoptado también otras medidas dé
carácter preferencial que, a su juicio, estimulaban eficazmente las importaciones
procedentes de los países en desarrollo. A tal efecto, algunos países habían
previsto en sus planes económicos a largo plazo la introducción en los sectores
industriales de cambios estructurales encaminados a la limitación o la eliminación
progresiva de la producción de determinadas manufacturas y semimanufacturas y su
sustitución por importaciones de artículos de interés para los países en desarrollo.
La aplicación del ¡¡Programa complejo de profundización y perfeccionamiento de la
colaboración y el desarrollo de la integración económica socialista Vi del Consejo
de Asistencia Económica Mutua era un nuevo factor positivo que contribuiría a
promover la expansión del comercio y la cooperación económica entre países socia
listas y países en desarrollo.

124. Las relaciones entre países socialistas y países en desarrollo habían llegado
a una etapa de cooperación más amplia, fundadé 2n un enfoque integrado y a largo
plazo. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental subrayaron
la importancia de la expansión conjunta en las esferas de la cooperación económica,
el comercio, la cooperación industrial, científica y técnica, la asistencia técnica,
el desarrollo de los transportes, el turismo y los intercambios culturales. La
intensidad de la cooperación con determinados países en desarrollo había justifi
cado la creación de comités intergubernamentales mixGos Clue representaban etapas
más avanzadas de cooperación económica. L0S país~s socialistas estaban dispuestos,
llegad.o el caso, a concertar acuerdos de producción dirigidos a la r-ees't.ructurac ión
planificada de la división del trabajo entrp ellos y los países en desarrollo.

-32-

125.
que ,
que
mene
de E

de ]
lidc...mas
bilc
c í a.l
pa'í s
f'orn
o Cl

come
evii
disi
merr

126
la ]
rell
soc:
a f:
nac:
com:
d.ep:
con:
pre
ClO:

f'av
Vie
Eur

127
que
de...nla
fár
ti];
de

'"par
cae
a e
pot

l2é
10f

mee
me.

121

COJ



'---~--~---"-'-"---

.. ~~::. j:-~.;:

125. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental indicaron
~ue, para la expansión del comercio con los países en desarroll0 5 era indispensable
~ue éstos no concedieran a las exportaciones de los países socialistas un trato
menos favorable que el otorgado a los productos importados de países desarrollados
de economía de mercado. Se invitn a los países en desarrollo a que, a semejanza
de las misiones ~ue los países socialistas les enviaban para estudiar las posibi~

lidades de aumentar sus importaciones de manufacturas, efectuaran una promoción
más activa de sus productos en los mercados de los países socialistas. El carácter
bilateral del intercambio había favorecido la expansión de las corrientes comer=
ciales con los países en desarrollo ~ue tenían problemas de balanza de pagos; los
países socialistas de Europa oriental estaban dispuestos, en princir:io, a adoptar
formas multilaterales de pagos siempre ~ue esto contribuyese a expandir el comercio
o cuando así lo desease el país en desarrollo con el ~ue mantuvieran relaciones
comer~iales. El representante de uno de estos países destacó la importancia de
evit~~ caer en el error de una simplificación excesiva al no establecer la debida
distinción entre lOE países socialistas y los países d8sarrollados de economía de
mezcado •

126. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental recalcaron
la necesidad de eliminar las prácticas discriminatorias ~ue aún subsistían en las
relaciones comerciales entre los países con diferentes sistemas económicos y
sociales y de conceder a los pa.íses socialistas el trato de nación más favorecida
a fin de que pudieran participar en J~" .rayor' medida posible en el comercio inter
nacional. A juicio suyo, la normali¿ac!án y la mejora de las condiciones del
comercio internacional, así como el desarrollo económico de los países en desarrollo,
dependía en gran medida de la consolidación de la paz y la creación de un clima de
confianza y comprensión mut.ua , Los países socialistas de Europa, oriental habían
prestado j.Leno apoyo al mejoramiento de la situación política y económica interna~

cional, y promovían así la creación de un clima político y económico exterior
favorable a la solución de los problemas ~el desarrollo o El fin de la guerra en
Viet-Nam. y la perspectiva alentadora lit: una distensión política y militar en
Europa hacía esto posible.

127. Los representan+es de los países socialistas de Europa oriental estimaron
que las crecientes exportaciones de fábricas a los países en desarrollo, sin tratar
de conservar su control ni de obten~r una participación en los beGeficios j conte
nían un elemento inherente de transmisión de tecnología. Para la exportación de
fáhricas integrales a países en desarrollo se concedían créditos a largo plaz0 5 a
tipos reducidos de interés~ ~ue se reembolsaban normalmente mediante suministros
de productos de exportación tradicional y productos de las nuevas fábricas. Los
países socialistas de Europa oriental se mostraban activos en la esfera de la
cooperación científica y técnica con los países en desarrollo y estaban dispuestos
a aplicar nuevos programas con miras a desarrollar las fuerzas productivas y el
potencial de exportación de los países en desarrollo.

1280 Los representantes de esos países reiteraron su apoyo a la estabilización de
los mercados internacionales de productos básicos y se brindaron a reforzarla
mediante convenios y contratos bilaterales a largo plazo que comprendieran un
mecanismo de estabilización.

129. El representante de un país socialista de Europa oriental declaró Que su país 9

como país en desarrollo, atribuía gran importancia a la ampliación de la coopera~

ción económica con otros países en desarroll0 5 y subrayó los resultados positivos
alcanzados hasta la fecha en esta esfera.
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130. Los representantes de algunos países en desarrollo ~e refirieron a la expan
sión de su comercio con los países socialistas de Europa oriental. Uno de estos
representantes recalcó que en los últimos dos años el porcentaj e de manufacturas
originarias de países latinoamericanos en las importaciones totales de los países
socialistas de Europa oriental había seguido aumentando a un ritmo acelerado. A
su juicio~ las relaciones entre su país y los paí3es socialistas ofrecían grandes
posibilidades que debían completar las que brindaban los mercados tradicionales.
Consideraba importante que los países socialistas introdujeran progresivamente
cierta fJexibiliclad y multilateralismo en sus operaciones comerciales con los
países en desarrollo. Los representantes de dos países en desarrollo declararon
que las relaciones económicas entre sus países y los países socialistas de Europa
oriental se hallaban en curso de normalización. Señalaron también que se habían
concertado acuerdos comerciales con la mayoría de esos países y confiaban que en
un f"lturo próximo se establecerían relaciones comerciales con los otros países
socialistas de Europa oriental.

131. El Tepresentante de otro país en desarrollo se refirió a las repercusiones
negativas de los cambios sociales y económicos de su país sobre sus relaciones
económicas con un país desarrollado de economía de mercado y expresó su satisfacción
por la cooperación económica que había recibido de los países socialistas de
Europa oriental. Los a~uerdos a largo plazo concertados con países socialistas
garantizaban precios estables y remuneradores a las exportaciones de productos
esenciales de su país. Había convenido con un país socialista de Europa oriental
una moratoria para el pago de sus deudas anteriores~ libre de intereses, que se
iniciaría mucho después del final del presente Decenio~ y la concesión de nuevos
créditos para hacer frente a las dificultades previstas de su balanza de pagos.
Además, su país se beneficiaba de la importante cooperación industrial y técnica
marrtenida con los países socialistas de Europa oriental.
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D. Expansión del comercio~ coo~eración económica e integración
regional entre países en desarrollo

132. Los representantes que participaron en el debate conVlnleron en general en
que se habían hecho ciertos progresos en el campo de la expansión del comercio,
la cooperación económica y la integración regional entre países en desarrollo.
Destacaron la importancia que podían tener las actividades en ese campo para ayu
dar a mejorar la situación económica de los países en desarrollo y sugirieron que
se preparara y ejecutara un programa de acción dentro de un plazo determinado para
intensificar la cooperación entre los países en desarrollo. Los representantes de
varios países desarrollados de economía de ~ercado celebraron que algunos de los
países en desarrollo más adelantados hubiesen manifestado la intención de ayudar
a los menos adelantados y de concederles trato preferencial en un contexto regional
o a escala mundial.

133. Los representantes de algunos países en desarrollo señalaron también la
necesidad de que esos países creasen asociaciones (le países productores de mate
rias primas, en vista de qUe las necesidades mundiales de petróleo y otros pro
ductos esenciales eran cada vez mayores.

134. Los represe~tantes de dos países en desarrollo miEmbros del Grupo Andino
mencionaron las nedidas qu,,= se habían adoptado para reforzar la acción económica
común e integrada dentro de ese Grupo. A este respecto dijeron que, puesto que
las importaciones de los países que lo formaban sumaban 6.000 millonES de dólares,
el Grupo Andino constituía la unidad comercial más poderos~ del tercer mundo.
Uno de esos representantes declaró que el éxito del proceso de integración del
Grupo Andino no sólo había acelerado mucho la liberalización del comercio en un
mercado de 60 millones de consumidores, sino que además había iniciado la pro~

gramación industrial común a nivel subregional~ se había adoptado un régimen
uniforme de inversiones extranjeras para impedir que las empresas transnacionales
se aprovecharan excesivamente de los beneficios que se derivaban de la ex~ansión

del mercado: se habían controlado las condiciones de la transmisión de tecno-
logía del extranjero y, por último) se habían afirmado y consolidado la soberanía
y la jurisdicción de los países miembros del Grupo Andino sobre sus propias eco
nomías. El representante de otro país miembro del Grupo declaró Ci1..'~ el proceso
gradual y racional de sustitución de las importaciones en el mer ; :". J subregional
se llevarla a cabo sobre la base de una distribución equilibrada y justa de las
oportunidades. Agregó que ese proceso de industrialización común a nivel subre
gional no sólo promovería el comercio entre los seis miembros de la agrupación,
sino que además permitiría exportar manufacturas al resto del mundo. A este fin,
varias empresas de pars~b desarrollados de economía de mercado habían empezado ya
a invertir en el mer-cado ..ubregional, que además de ser lID mercado seguro y cada
vez mayor también aplicaba un régimen uniforme a las inversiones privadas extran
jeras. En vista de las condiciones que ofrecía el mercado (estabilidad, eguid~d

y transparencia), sería posible garantizar una combinación fructífera de los
intereses privados extranjeros y los intereses nacionales de los países de inversión.

.. '

135. Los representantes de los países en desarrollo miembros de la Asociación
~ de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) mencionaron los progresos realizados por

esta agrupación subregional. Uno de esos representantes manifestó que los países
miembros de la Asociación se habían comprometido a cooperar entre sí y a coordinar
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sus políticas para acelerar el desarrollo económico y social de la subregión 5 y
que la filosofía en que se inspiraba la Asociación era que un crecimiento econó
mico estable garantizaría la estabilidad política. Agregó que al cabo de seis
años de hab~rse creado la agrupación se habían realizado progresos importantes
en varios sectores económicos, tales como el turismo 5 el comercio y el transporte
marítimo, y formuló la esperanza de que otros países de la región ingresaran en
la Asociación.

E. Recursos financieros para el desarrollo

136. Los representantes de algunos países en desarrollo señalaron las oportuni
dades que ofrecían las próximas conversaciones sobre la reforma del sistema mone
tario internacional y la necesidad de que los países en desarrollo participaran
activamente en ellas para que no se hiciera caso omiso de sus intereses. El nuevo
sistema debería basarse en los derechos especiales de giro como principal activo
de reserva, a fin de proteger el valor real de las reservas de los países en desa
rrollo contra las crisis periódicas producidas por los reajustes de las paridades 5

así como de proteger a esos ~aíses contra los perjuicios causados por las fluctua
ciones de los tipos de camtio. Tal sistema debería también excluir a los países
en desarrollo de las restricciones de capital impuestas por los países desarrollados
por razones relacionadas con la balanza de pagos.

137. La reforma del sistema monetario sería un útil adelanto si incluía disposi"
ciones para vincular los derechos especiales de giro con la asistencia financiera
adicional a los países en desarroJ..lo. La prestación de un mayor volumen de asis
tencia para el desarrollo a esos países era indispensable para mantener un orden
monetario estable y duradero. Los representantes de los países en desarrollo
señalaron que la idea del vínculo había conseguido cierta aceptación.

138. Los representantes de algunos países en desarrolle dijeron que los temores
de algunos países desarrollados de economía de mercado en el sentido de que la
creación de ese vínculo pudiera tener una repercusión inflacionaria eran injus
tificados, pues se estaba de acuerdo en que la creación de esas reservas debería
basarse únicamente en las necesidades de liquidez del comercio mundial y no en las
necesidades de adelanto de los países en desarrollo. El establecimiento de ese
vínculo había cobrado c.:Úll más importancia en vista de que cada vez era mayor la
magnitud de la deuda de los países en desarrollo'y de que iba disminuyendo la
parte del PNB dedicada F~ l.a asistencia oficial para el desarrollo. Sin embargo"
manifestaron que ese vi i.cu'Lo 5 para que fuera útil, debíe. proporcionar una fuente
adicional de asistencia y no sustituir a otra forma de ayuda.

139. Los representantes de algunos países en desarrollo señalaron que una cuestión
a la que debía darse prioridad era la de los crecientes problemas de la deuda de
muchos países en desarrollo. La deuda exterior de esos países había llegado en
total a la cifra de 60.000 millones de dólares y continuaba aumentando años tras
año a un ritmo alarmante. Los países en desarrollo habían sostenido siempre que
había que estudiar la forma de aligerar la carga de la deuda y reajustar sus
plazos de vencimiento antes de que la situación degenerase en crisis. Tarrloién
había que tener e~ cuenta los efectos de la deuda sobre los objetivos de desarrollo
de esos países. El problema del alivio de la carga de la deuda debía examinarse
en foros multilaterales, en vez de bilateralmente.
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140. Aunque reconocían que algunos países desarrollados habían alcanzado ya el
objetivo del 1% en sus transferencias financieras~ manifestaron su honda preocu
pación por el hecho de que~ en conjunto~ los países desarrollados no hubieran
alcanzado ese objetivo. Sin embargo~ lo realmente grave era que el objetivo de
la asistencia oficial para el desarrollo~ que era todavía más ~mportante, no sólo
no se había conseguido sino que~ por el contrario, había disminuido en conjunto
del 0,53% al 0,35% del PNB. Parecía sumamente improbable que el objetivo de la
asistencia oficial para el desarrollo se consiguiera en 19T5~ tanto más cuanto
que muchos países no habían aceptado ninguna fecha como objetivo. Ello era suma
mente lamentable~ puesto que significaba que los países en desarrollo se verían
obligados a recurrir al crédito comercial con elevados tipos de interés para
conseguir sus objetivos de desarrollo~ y agravarían así aún mas su seria situaci6n
en materia de deuda, que ya había empeorado como consecuencia del deterioro de
los plazos y condiciones de la ayuda y de los recientes reajustes monetarios.
Para que se lograran los objetivos de la Estrategia era indispensable mejorar
tanto la calidad como la cantidad de las transferencias financieras hechas a los
países en desarroJlo.

141. Con respecto a la función de la inversión privada, los representantes de
algunos países en desarrollo se refirieron al Acuerdo de Cartagena 5 que había
servido de base común para el control de las inversiones privadas extranjeras
en los países miembros del Grupo Andino.

142. El representante de un país en desarrollo señaló la necesidad de modificar
el actual servicio de financiación compensatoria del Fondo Monetario Internacional
y la necesidad de m~jorar la asistencia para financiar reservas de estabilización.

143. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia dijo que cual~

quier ayuda financiera~ bilateral o multilateral, debía prestarse de manera que
ayudara verdaderamente a los países en desarrollo y no los explotara. Su propio
gobierno concedía préstamos sin interés alguno o a tipos de interés muy bajos y
no presionaba para el reembolso. A su juicio, el objetivo de la ayuda debía ser,
no ya explotar la economía de los países que la recibían, sino promover la
autarquía.

144. El representante de un país en desarrollo sugirió un método que se podría
utilizar muy ventajosamente para fomentar la corriente de fondos invertibles de
los países desarrollados a los países en desarroll0 5 a saber, que los gobiernos
de los países desarrollados de economía de mercado garantizaran las inversiones
en valore;] que hicieran sus nacionales en los países en desarrollo. Ese procedi
miento se podría aplicar con éxito para apoyar las obligaciones emitidas en países
desarrollados de economía de mercado por los gobiernos de los países en desarrollo.
Manifestó la esperanza de que la Junta recomendara ese procedimiento a la conside
ración de los países desarrollados. Sugirió asimismo la creación de sistemas de
pagos regionales que proporcionaran a las monedas de los países en desarrollo
cierta prctección contra laa violentas fluctuaciones de los tipos de cambio esta
blecidos entre los "gí.gant.es monetarios r: •

145. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
proporcionaron información sobre la corriente de recursos financieros a los países
en desarrollo. El representante de uno de esos países indicó que, mientras que
la corriente global de ayuda procedente de los países miembros del Comité de
Asistencia al Desarrollo había d.isminuí do como porcentaje del PNB, en valor abso
luto las corrientes totales habían at~entado a 16.500 millones de dólares en 1971.
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146. Los representantes de varios países desarroll~dos de economía de mercado
expresar9n su grave preocupación por la falta de progresos en lograr el objetivo
oficial de desarrollo~ que era el criterio más adecuado para medir la asistencia
para el desarrollo. El representante de un país desarrollado de economía de mer
cado dijo que ésa era la parte menos satisfactoria de la aplicación de la
Estrategia. Aunque en muchos casus la inversión privada tenía efectos favorables,
su gobierno creía que las consignaciones púllicas eran la forma más apropiada de
asistencia. Su gobierno había aprobado en el Parlamento el establecimiento de
un programa destinado a conseguir para fines de 1978 el objetivo del 1% del PNB
en la asistencia oficial para el desarrollo. Los recursos financieros estarían
desvinculados~ con pocos !equisitos~ y la mitad de ellos se d~sembolsarían por
conducto de organismos multilaterales. Los representantes de dos países desarro
llados de economía de mercado señalaron que la asistencia oficial de sus gobiernos
para el desarrollo había alcanzado ya la cifra del 0,67% del PNB.

147. Los representantes de varios países desarrolla10s de economía de mercado que
r.o habían podido aceptar ninguna fecha corno objetive dieron detalles sobre los
aumentos de la asistencia oficial de sus países paTa el desarrollo. Los represen
tantes de varios otros países desarrollados de economía de mercado declararon que
sus países confiaban en conseguir el objetivo para 1975.

148. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
informaron acerca de las medidas que habían tomado sus países para mejorar las
condiciones en que se prestaba la ayuda~ sobre todo a los países menos desarro
llados. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
dieron información sobre el aumento de sus contribuciones a organizaciones
multilaterales.

149. En lo que respecta a la creación de un vínculo entre los derechos especiales
de giro y la financiación adicional del desarrollo) los representantes de algunos
países desarrollados de economía de mercado reiteraron la0 inquietudes que les
causaba ese plan, habida cuenta de la repercusión que podía tener sobre la función
principal de los derechos especiales de giro como moneda de reserva. Uno de esos
representantes sugirió que sería prematuro tratar de resolver ahora la cuestión,
puesto que se iba a adoptar una decisión en la reunión del Comité para la Reforma
del Sistema Monetario Internacional y Cuestiones Afines en mayo de 1973. otro de
esos representantes dijo que si esa propuesta estaba en consonancia con la reforma
monetaria internacional general, si no era inflacionaria y si no llevaba a la
creación de derechos especiales de giro a un nivel que de común acuerdo se consi
derase inadecuado en el plano internacional, su gobierno sería partidario de esta
blecer cierta clase de vínculo dentro del contexto de la reforma monetaria inter
nacional general.

150. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que un
plan de medidas financieras complementarias tenía el pleno apoyo de su gobierno.
A su juicio, el estudio preparado por la secretaría del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (BIRF) sobre "política de desarrollo para países que
dependen en gran medida de las expor-tac i one s de productos primarios 1¡, de fecha 2 de
enero de 1973, no podía considerarse una respuesta a la petición de que el BIRF
estudiase más a fondo la aprobación de eS0 plan atendiendo a la solicitud que
habían hecho la UNCTAD y otros órganos de las Naciones Unidas.
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151. En lo que respecta al problema de la deuda~ los representantes de algunos
países desarrollados de economía de rrercado dijeron que apreciaban la gravedad
de ese prob-~ma, sobre todo para algunos p~íses en desarrollo~ pero estimaron
que era simplificar demasiado el suponer que se resolvería aumentando el volumen
y mejorandc las condiciones de la asistencia oficial para el desarrollo; uno de
ellos agregó que aumentar los ingresos de exportación ayudaría más a los países
en desarrollo a aligerar la carga de su deuda. A los propios países en desarrollo
incumbía sobre todo hacer ¡rente al problema de la deuda. Además~ ~omo cada país
en desarrollo tenía problemas peculiares, había que ocuparse de la deuda caso por
caso.

152. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental dieron deta
lles sobre las condiciones en que sus países habían proporcionado asistencia finan
ciera a los países en desarrollo, y señalaron que los tipos de interés eran bajos
y~ en muchos casos, los países en desarrollo podían reembolsar esos créditos con
los artículos producidos en las fábricas establecidas con ayuda de los países
socialistas.

153. Los representantes de varios de esos Estados dijeron que sus países habían
introducido progresivamente elementos de flexibilidad en sus relaciones financieras
y que estaban dispuestos a multilateralizar los acuerdos de pagos cuando los
países en desarrollo interesados lo consideraran pertinente.

154. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental dijeron
que en el informe del Secretario General se había exagerado la importancia de la
financiación exterior para acelerar el crecimiento económico. Señalaron que, para
el éxito de los programas de desarrollo, eran factores decisivos movilizar los
recursos internos y evitar su salida del país.

155. El representante de un país socialista de Europa oriental declaró que la
capacidad económica y las apremiantes necesidades de importación de su país limi
taban la posibilidad de conceder asistencia financiera a los países en desarrollo.

156. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental, miem
bros del Consejo de Asistencia Económica Mutua (CAEM) , informaron a la Junta de
que en f'echa reciente se había creado un Fondo Especial, en el merco del Banco
de Inversión Internacional del CAEM, destinado a conceder créditos para la asis
tencia económica y técnica a los países en desar~ollo. Ese Fondo Especial empe
zaría a funcionar el 19 de enero de 1974.

157. Los representantes de los países socialistas de E~ropa oriental compartieron
las opiniones expuestas por los países en desarrollo sobre la necesidad de que se
tuvieran plenamente en cuenta sus intereses en cualquier nuevo sistema monetario
internacional que pudiera crearse y que se asegurara la plena participación en
tales conversaciones no sólo a los países en desarrollo sino a todos los países.

F. Transporte marítimo

158. Los representantes de algunos países en desarrollo expresaron su honda
preocupac í ón por el lento crecimiento de la industria del transporte marítimo de
sus países y de su participación en el transporte de sus mercancías. Uno de esos
representantes señaló que la participación de los países en desarro]'_} en el
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tonelaje mundial había bajado del 6 33% en 1970 al 5~5% en 1972, tendencia muy poco
conforme - dijo ese rep~esentante - con el objetivo fijado según el cual la parti
cipación de los países en desarrollo en la flota mundial debía ser de un 10% a
finales del Segundo Decenio para el Desarrollo.

159. Algunos de esos representantes afirmaron que el aumento de los fletes de
las líneas regulares era especialmente perjudicial para el comercio de los países
en desarrollo y comprometía los esfuerzos de esos países por diversificar sus
productos y mercados de exportación. Uno de esos representantes manifestó que era
indispensable mejorar la situación en lo relativo al alza de los fletes 3 la expan
sión de las marinas mercantes de los países en desarrollo~ las condiciones de los
créditos para la compra de buques, el desarrollo de los puertos y los seguros y los
reaseguro'] de 108 buques.

160. La idea de formular ~~ código de conducta de las conferencias marítimas mere
ció la aprobación decidida de todos los representantes de los países en desarrollo
que se refirieron a la cuestión. Esos representantes hicieron votos porque tal
código se redactara lo antes posible.

161. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
dijeron 3 con respecto a esta cuestión, que el crecimiento absoluto de la industria
del transporte marítimo de los países en desarrollo, y en particular el de su
participación en el tráfico de líneas regulares, no se reflejaba en el porcentaje
que correspondía a esos países en el transporte marítimo total mundial, lo que
se hacía constar en el informe del Secretario General 17/. En su opinión 3 no se
habían dado pruebas de Que los aumentos de los fletes hubiesen perjudicado efecti
vamente al comercio de los países en desarrollo. Según uno de esos representantes,
la fijación de los fletes debía dejarse al arbitrio de los porteadores.

162. Otro de esos representantes dijo que las autoridades de su país habían puesto
en práctica las disposiciones del párrafo 53 de la Estrategia relativas a las expor
taciones de buques y a las relaciones con las compañías de navegación. Consideró
que el actual índice de crecimiento real de la industria del transporte marí~lmo

de los p~íses en desarrollo debía atribuirse en gran parte a la baja prioridad que
esos países asignaban a las inversiones en transporte marítimo. Afirmó que su
país había concedido a los países en desarrollo una gran cantidad de ayuda para
la compra de buques. En cuanto a la reglamentación de las conferencias marítimas 3

dijo que los trabajos en curso para preparar un código de conducta de las confe
rencias marítimas que fuera universalmente aceptable se inspiraban en los princi
plOS de la Estrategia Internacional del Desarrollo.

163. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental apoyaron
los esfuerzos que se hacían para eliminar las prácticas restrictivas en el campo
del transporte marítimo, fomentar las marinas mercantes de los países en desa
rrollo y mejorar sus instalaciones portuarias y de carga. Uno de esos represen
tantes dijo que su país como país socialista en desarrollo que era, apoyaba las
medidas destinadas a expandir las flotas mercantes de los países en desarrollo 3

así como las destinadas a reducir los efectos negativos del uso de buques extran
jeros soore la balanza de pagos de aQuellos países.
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G. Medidas especiales en favor de los países en desarrollo menos
adelantados y de los países en desarrollo sin litoral

164. Los representantes de ITGlchos países hicieron hincapié en los gravísimos
problemas con que tropezaban los países en desarrollo menos adelantados y los
países en desarrollo sin litoral, y se mostraron complacidos por el cuidadoso
análisis que de la situación de tales países se hacía en la documentación de la
secretaría 18/. Tomaron nota con honda preocupación de que las tasas de aumento
del producto real de esos países 5 que ya eran muy bajas en el decenio de 196o~

habían disminuido en los dos primeros años del presente decenio. Consideraron 5

por tanto~ que quedaba mucho por hacer en la esfera de las medidas especiales en
favor de los países menos adelantados y de los países sin litoral y que esa esfera
merecía una atención prioritaria. Se refirieron a este respecto a las resolu
ciones 62 (111) y 63 (111) de la Conferencia o

165. L0s representantes de algunos países en desarrollo subrayaron que era
esencial? no sólo acelerar la aplicación de las recomendaciones aprobadas por la
Conferencia en su tercer período de sesiones, sino también empezar a aplicar medi
das nuevas y más eficaces en favor de los países en desarrollo menos adelantados
y de los países en desarrollo sin litoral.

166. Los representantes de algunos pa.íses desarrollados de economía de mercado
opinaron que, en lugar de aplicar un solo programa general de acción para abordar
los problemas de ius países menos adelantados y de los países sin litoral, sería
mucho más eficaz tratar por separado los problemas de cada país. Los representan
tes de algunos otros países desarrollados de econoTIía de mercado insistieron en
que esas medidas especiales debían comprender 7 por una parte, un mejoramiento de
la calidad de los esfuerzos por proporcionar asi stencia mater:!.al y humana a los
países menos adelantados y 9 por otra ~ un constante aumento de sus ingresos finan
cieros) que en la etapa actual sólo podría provenir en su mayor parte de sus
exportaciones de productos primarios.

1670 Entre las medidas excepcionales requeridas en favor de los países en desa
rrollo menos adelantados y de los países en desarrollo sin litoral, los represen
tantes de varios países señalaron la necesidad fundamental y esencial de una mayor
asistencia técnica y de capital~ así como de mejores plazos y condiciones de
asistencia financiera, a fin de aSegurar el desarrollo económico de esos países.
Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado dieron
detalles acerca del apoyo proporcionado últimamente así como del apoyo previsto
por sus respectivos países en forma de asistencia oficial para el desarrollo por
conductus bilaterales y multilaterales.

1680 Lo~ representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
expresaron su satisfacción por las medidas que había adoptado el PNUD en favor de
los países menos adelantadas y dijeron ~ue sus países estaban dispuestos a apoyar
más esas medidaso Uno de estos representantes, en particular, señaló que para
ayudar eficazmente a esos países deberían incrementarse las cifras indicativas
de planificación. Otro dijo que su gobierno había previsto, además de su contri-o
bución anual al PNUD, una contribución especial en favor de esos países. El repre
sentante de un Taís desarrollado de economía de mercado tomó asimismo nota con

18/ Ibid. Y S.740I10D03.
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satisfacción de que también habían aumentadc los fondos que proporcionaba lá
Asociación Internacional de Fomento e. :::;....1S níembros menos adelantados ~ de modo
que en la actualidad recibían un trato sapeTior 8l trato medio. Otro de esos
representantes indicó que su país~ aunque era ya el que efectuaba la más cuantiosa
contribución de recursos para los países menos adelantados~ estaba estudiando la
posibilidad de tomar nuevas medidas de asistencia especial a esos países.

169. Se mencionaron otras medidas especiales en favor de los países en desarrollo
menos adelantados y de los países en desarrollo sin litoral~ entre las que figu
raba la liberalización del comercio mundial y la rectificación de la inestabilidad
del mercado, en particular en lo que respecta al comercio de productos primarios
de esos países. La importancia especial de esas medidas~ que deberían conside
rarse en pie de igualdad con el incremento de la asistencia financiera, fue subra
yada por los represent~ntes de algunos países en desarrollo~ así como por el repre~

sentante de un país desarrollado de economía de mercado. El representante de Q~

país desaTrollado de economía de mercado opinó que el Acuerdo a largD plazo rela
tivo al comercio internacional en textiles de algodón había contribuido a asegurar
una parte del mercado a los países en desarrollo~ incluidos los :~nos adelantados~

cuyos productos pudiesen tener menos capacidad de competencia.

170. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
subrayaron las ventajas que se podrían obtener si los países en desarrollo más
adelantados concediesen preferencias comerciales a los que estuvieran en situación
relativamente desventajosa y en particular a los menos adelantados, y se mostraron
complacidos por la intención expresada por algunos de los países en desarrollo
más adelantados a este respecto.

171. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental apoyaron
las medidas especiales en favor de los países menos adelantados. Uno de ellos
dio informacíón acerca de las preferencias especiales concedidas por su país a
países en desarrollo. Subrayó que esas preferencias incluían productos agrícolas
elaborados y que también beneficiaban a los países en desarrollo menos adelantados.

172. El representante de un país desarrollado de economía de mercado tomó nota
con interés de las tendencias existentes en las agrupaciones regionales de países
en desarrollo en el aentido de adoptar medidas especiales en favor de sus miembros
menos adelantados a fin de lograr una distribución más justa de los beneficios de
tal cooperación.

173. El representante de un país miembro del Grupo B, destacando que su país era
un país en desarrollo, dijo que éste estaba dispuesto a examinar la propuesta
formulada en el tercer período de sesiones de la Conferencia de que los países
en desarrollo más adelantados adoptasen una serie de medidas en favor de los países
en desarrollo que estuviesen en situación relativamente desventajosa y en parti
cular de los ~enos adelantados. Consideraba sin embargo que, para llevar esa
propuesta a la práctica, sería preciso elaborarla y aplicarla en forma multilateral
y que, por tanto, los países desarrollados también deberían mostrarse interesados
en esta cooperación en Y!cascada ll tomando las medidas adecuadas en favor de los
países en desarrollo. Añadió que, según la forma en que reaccionasen otros países
en desarrollo del mismo nivel~ su país estaría dispuesto a presentar esa propuesta
en el marco del Protocolo del GATT relativo a las negociaciones comerciales entre
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países en desarrollo19/. Declaró asmnsmo que no debía descar-tarse la. posibilidad
de emprender una acción de e se índ::Jle en las negoc i ac i one s cor:i(-:;~~i:)les multilc.te
rales. De todos modos, su pafs 8f=~··Lliría. ~Plqo~:orcionand0 el 111<::jOr apoyo nos i.b.Le (=1

los programas de desarrollo en f'avor de los po.íses de r.:I:::Ylor '::::¿sarroJ.lo relativo:"
como demostraba su cont.r-í.buc.i ón al Fondo Afri.ca.no de iesarrollo r ec i erit.ement,e
establecido por el Banco Africano de Desarrolloo

174 0 Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
subrayaron la i.mportancia de una política demográfica para los aect oi-es más pobres
a2 la población, y declararon que ello tenía especial import3ncia en los países
más pobres.

19/ GATT, Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, Suplemento iTa; 18
(Ginebra, abril de 1972) (No. de venta~ GATT/1912-1), pág. il.
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H. Transmisión de tecnología

175. Los representantes de los países en desarrollo que intervinieron en el debate
expresaron su apoyo general a la aplicación de medidas nacionales, regionales e
internacionales que facilitaran el acceso de los países en desarrollo a una
tecnología apropiada en condiciones justas y razonables y que mejoraran la infra
estructura científica y tecnológica de esos países. Tomaron nota con satisfacción
del programa de trabajo convenido en esta esfera que hauían sido elaborado por
el Grupo Intergubernamental de Transmisión de Tecnología 201 y abogaron por que
el mismo se pusiera en práctica lo antes posible. Los representantes de muchos
países en desarrollo, aludiendo a las condiciones desfavorables en que las sociedades
trasnacionales tx'ansmitían a veces la tecnología a esos países apoyaron especialmente
la declaración del Secretario General de la UNCTAD contenida en el párrafo 103 de
su informe 211 de que había llegado el momento de que la comunidad internacional
acometiese la prepar-ací.ón de un código internacional de conducta en materia de
transmisión de tecnología que beneficiase a todos los países, y en especial a los
países en desarrollo.

176. Refiriéndose al alto costo de la tecnología importada, el representante de
otro país en desarrollo criticó la práctica de las sociedades multinacionales, las
cuales se aprovechapan de las recientes condiciones inflacionarias para elevar los
precios de las importaciones de maquinar:i.a y materias pr-imas para la industria
que efectuaban los países en desarrollo. Estimó que era preciso que los países
desarrollados de economía de mercado procediesen a revisar las leyes contra los
monopolios aplicables a tales actos.

177. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
sostuvieron que los párrafos 101 a 105 del informe del Secretario General sólo
presentaban un aspecto del problema al enunciar la idea de unas normas de conducta
aplicables a los inversionistas extranjeros que suministraban tecnología, desti
nadas a promover los intereses de los países en desarrollo. Señalaron que siempre
había la posibilidad de imponer numerosas obligaciones a los inversionistas
extranjeros, pero que no se les podía obligar a realizar inversiones si no había
un incentivo comercial para hacerlo. Por consiguiente~ se tenía también que señalar
a los países en desarrollo qUe~ en su propio int;erés, d.ebían evitar la adopción
de medidas que pudiesen provocar una fuga de capitales extranjeros, privados o
públicos.

178. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que no
había transcurrido tiempo suficiente desde la aprobación de la resolución 39 (111)
de la Conferencia, del 16 de mayo de 1972, para realizar Qna evaluación realista
de un asunto tan complejo como el de la transmisión de tecnología. Además, la
transmisión de tecnología era un proceso necesariamente lento y condicionado por
la medida en que era posible absorberla, es decir~ por el medio económico y human0.

179. La representante de otro país desarrollado de economía de mercado manifestó
que le parecía lamentable que el informe del Secretario General prejuzgase el
resultado de la cuestión controvertida de un código internacional de conducta en
materia de transmisión de tecnología, puesto que ese tema figuraba en el programa

201 Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo~

ll~ periodo de sesiones~ Anexos, tema 7 del programa, documento TD/B/365~ anexo 1,
apéndice.

211 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.4.
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odel 13. período de sesiones de la Junta y no ten] o. pOI' qué ser debatido en el
período extraordinario de sesiones. Tffifrbj6n señaló que en el párrafo 102 del
informe se formulaban críticas a los países desarrollados de economía de mercado
en relación con la transmisión de tecnología, al paso que, a su juicio, se pasaba
por alto la diferencia fundamental entre la t.r-ansmí s í ón de carácter comercial "Y
otros tipos de transmisión, en especial la cooperación a La.rgo plazo en la trans-,
misión de conocimientos tecnológicos y la prestación de ayuda con tal fin. En
lo relativo a la transmisión comercial de tecnología, estimó que se trataba
esencialmente de una cuestión que caía en la esfera de la propiedad privada y que
era poco probable que aumentase si no se satisfacían los cr-í.t.er-í cs comerciales.
La intervención gubernamental quedaba mayormente limitada a los aer-v.i c í os de
enlace e información.
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180. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental mencionaron
su contribución a la transmisión de tecnología a los países en desarrollo sobre
bases bilaterales y multilaterales. Un representante señaló que en vista de los
efectos desfavorables que los monopolios extranjeros ejercían sobre el desarrollo
económico de los países en desarrollo, convendría complementar cualquier código
internacional de conducta en materia de transmisión de t.ecno.Log'í a con mer' :..das
internas de los países en desarrollo destinadas .: r-eg.Laaent.at- las actividades de
las sociedades multinacionales. Otro señaló que su p&ís había concertado 45 acuerdos
de esa clase con países en desarrollo de Africa y Asia. Su gobierno prestaba
ayuda para la formación del personal local que habría de manejar las fábricas
construidas en virtud de tales acuerdos, sin participar por ello en los beneficios
de tales fábricas. Otro de esos representantes dijo que su país~ movido por el
deseo de ofrecer un vínculo entre la transmisión de tecnología y el comerci.o ,
estaba interesado en establecer empresas comunes con los países en desarrollo para
la fabricación de productos que éstos deseasen para su consamo o para la exportación.
Los representantes de la mayoría de los países socialistas de Europa oriental
subrayaron la importancia de la labor' de la UNCTAD en la transmisión de tecnología.

l. Declaración hecha por el Secretario Genera.l de la illJCTAD
al cierre del debate sobre el tema 3

181. En la declaración que formuló al cerrarse el debate sobre el tema 3 del
programa, el Secretario General de la UNCTAD dijo ~le las deliberaciones habían
demostrado la gran importancia que los gobiernos atribuían a este primer examen
y evaluación y la seriedad con que todos los países, tanto desarrollados como en
desarrollo, habían asumido los compromisos enunciados en la Estrategia. El debate
había sido parte de un diálogo permaG2nte, necesario pRra determinar zonas de
acuerdo y desacuerdo de modo que fuera posible seguir haciendo sólidos progresos
en todos los sectores de actividad dentro de la esfera de competencia asignada a
la UNCTAD en la Estrategia.

".

182. Refiriéndose a las observaciones hechas sobre la documentación presentada por
la secretaría, afirmó que ciertamente no se habían pasado por alto los positivos
progresos alcanzados en algunos frentes, pero que había siuv necesario contemplar
en una perspectiva general el conjunto de responsabilidades de la m~CTAD y señalar
ciertas políticas aplicadas tanto por países desarrollados como por países en
desarrollo, que por su naturaleza no podían conducir al logro de los objetivos de
la Estrategia. Expresó la esperanza de que los gobiernos no estimaran que el tono
general de la documentación era pesimista o parcial, sin~ que vieran en esos
documentos una base realista y objetiva para un examen, cuya urgencia ponían de
relieve, de todo el conjunto de políticas vigentes. Estaba convencido de qlle así
lo entendía la mayor parte de los representantes que habían participado en el
debate.
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183. En relación con el intento de la secretaría de reflejar de modo más adecuado
la situación real de 108 países en desarrollo dividiéndolos en cuatro categorías,
el Secretario Genel-?l di,::¡o que esta clasificación había puesto de manifiesto el
hecho de que la expe-r-iencia económica de los países en desar-rollo en los que
habitaba la mayor rarte de la población de ese grupo de países había sido por lo
general inadecuada en r¿;lación con los objetivos d.e la Estrategia. Ese era el
núc l ea raí sn:o del pr'ob.Lema , al 'lli.e la Junta debía pr-estar urgente atención con mir-as
a adopt.ar- decisiones sobre futuras medidas.

184. Subra~ró que la Lscr-at.e.ri a er-a fundamentalmente un esfuerzo conjunto de los
países desarrollados j los países en desarrollo para que estos últimos, que en
su mayoría se i11an quedando atrás" pudieran avanzar a un ritmo mayor que el que
habrían logr-ado si no se hicieran tales es f'uer-zos ,

1850 L1 debace había confirmado que los países en desarrollo aceptaban el criterio
de que el desarrollo económico y social era primordialmente responsabilidad suya,
pero~ como habían señalado muchos representantes, los esfuerzos de esos raíses
eet abar, sometidos a muchas presiones externas, cuya eliminación incumbía princi
palmente a los países desarrollados~ sobre todo a los más poderosos económicamente.

186. Respecto de l~s cuestiones planteadas por los representantes de algunos paJses
en el sentido de que los tr·~)ajos de la m~CTAD sobre ciertos asuntos duplicaban
los que se r-ea.l í zaban en otI-OS órganos (cales como el desar-me, los recursos
!;;inerales de los fondos r;}5..:Linos y el arreglo a largo p Lazo ) , dij o que esa dupli
cación era inevitable porque todos esos aSQntos tenían repercusiones importantes
nara el comercio y el cr-ec índent.o f'ut uros de los países en desarrollo y Que si
la sec:retaría había formulado puntos de vista sobre ellos lo había hecho pensando
que de esta manera. la -Junt.a se aseguraría de que no se pasara por alto el aspecto
de esos problemas relacionados con el desarrollo. Además~ en virtud de la
reso.luc i ón 2'750 (XXV) de la Asamblea Oener-a.l , la lli\fCTAD tenía una función especial
::;:"ésIJeC't·(· de La e:.{tr8.\..~.:ió.'l úe L' i üe l'nl e s de los fondos mar-inos ~ lo que también se
r2fleJ~:a en las resoluciones 51 (111) y 52 (111) de la Conferencia.

187. ~·l.;.art:::o se z-eví saren los document.os se tendrían plenamente en cuenta las
cp.in.iones formuladas po.r los reYJresentantes de algunos países sobre ciertos aspectos
concretos tales como la clasificación de los países en categorías, el transporte
:larí t~i¡r...o ~r la transmisión de tecnología.

188. nefirién<ioE e 8. la observación de que en la documentación de la s ecr-etarfa
no se había hecho constar la fuerte subida de los precios de los productos basicos
hacia finales de 1972? di,jo que este punto habfa sido tratado con cierto detalle
en los párrafos 25 y 26 del informe de la secretaría de la U1~CTAD 22/. No se
había hecho la mención coz-re-spond.íerrt e en el informe del Secretario General 23/
porque en él se t.r-at.aba , no de las fases temporales del ciclo de precios, sino de
las tendencias generales de los lnercados de productos básicos que posiblemente
Begui::ían teniendo un efecto importante en los próximos años del Decenio. Expresó
la opinión de que;) A. I!ienos que se aplicaran muchas más medidas sobre la estabili~

zación de los rrecios de los productos básicos y el acceso de estos productos a
los mer-cadcs , ni siquiera los pz-oduct.oa cuyos precios habfan subido se beneficiarían
a larGO ~}lazo.

?-2/ Publicación de las Nac í.ones Uni das , No. de venta: S.74.II.D.3, segunda
oar-t e o

S.73.II.D.14.



189. Sobre la cuestión de los pX'ocedimientos 3 dijo que la secretaría había consi
derado muy útil el método de solicitar respuestas a 11.-11 cuestíonar-í o y forrl.uló la
esperanza de que las futuras operaciones de examen y evaluación incluyesen un
análisis de tales respuestas.

190. En su opinión ~ el debate había sido s umament.e útil porque había correr ibuido
a identificar las zonas de acuerdo y a.quellas en que había que pYose~uir Lc s
esfuerzos. Expresó la esperanza de que la Junta lle:::;a.r ~ a concLusi.ones r.os i.t i vas
que fuesen apoyadas pOI' todos y que tuviesen un car-áct.e r nrác:tico Tle ayudas:.:: 8,

inyectar un nuevo dinamismo en los es f'uer-zos que se iban t: Y'ealizar en Les años
próximos para conseguir las metas y los objetivos de la ¡:st:-(f:l,te:::;ia.

J. Decisión de la Junta

191. En su 352a. sesión plenaria, a propuesta del Fl"0,:)idel~t,~:; :1 2, Jl¿Dt3. acor-dó
incluir en su informe el texto siguiente~

a) La Junta ha tomado nota de la Lmpor-tanc i 8. ''::(':'I\.ed.i.(~9. 1 ,(,1' sus nriembr-os al
examen y evaluación de la aplicación de J.r~ !~::t:::·at,:.:.. 5.;;.; Lnt.ez'nac iona.L del
Desarrollo. Ha tomado nota as ínrí smo del deseo de realizar una labor
más significativa en relación con el seglmdo exaFen ~ienal~ que ten¿ra
el carác~er de examen de ~itRd del Decenio.

b) La Junta ha tomado asimismo nota. del ó,'?seo de los pafses en deaar-r-o.Ll,o de
prepararse para el examen de mitad de L I'ecenio al n i veL de ren:r.-escl1taeión
política más elevado posible con mot.í vo (l,.= la 'I'ercer-a Re1mi.óE T;~:i_nü~t(-:riel

del Grupo de los 77.

c ) En virtud de lo dispuesto en la Est.r-at.e.rí a , el examen de mitad del
Decenio está previsto para 1975. Los países en des ar-roLl.o han plantea.d.o
la cuestión del mecanismo de la UHCTAD que serí8. más eficaz par-a
realizar ese examen, y se ha preguntado si tratándose de la lmCTfu~~

el examen de mitad del Decenio debe:r-ía encomendai-se a Le .Tunt.a , en 11n

período extraordinario de sesiones) o a la proria Conf'ez-enc í a , en 19'75
ó 1976, con sujec í ón a la decisión de la Asamblea Gener-a'L, Otros países
destacaron que en la resolución 2801 (XXVI) de ln ,~~samble8- General y
en la resolución 79 (111) de la Conf'erenc i él. se éstablr:-'cían disposiciones
adecuadas para el examen de mitad del Decenio.

d) La Junta pide al Secretario General que la. informe en su 13: perícdo
de sesiones sobre las consecuencias técnica-s y de pro~edimiento de
los distintos métodos que podrían seguirse cara el examen (le mitad. del
Decenio, incluidos los que se acaban de mencionar' ~ a 18" luz de la
resolución 2801 (XXVI) de la Asamb.Iea General ~{ de 18. r-eao.Luc í.ón 79 (111)
de la Conferencia.

192. La representante del Reino Unido di,jo que) en S'J_ (minió:! ~ "La resolución. 7'0
(111) de la Conferencia constituía una base a.pr0piac:L;~ c_:'J.ra e J eXB1I,2n a meuí cdos
del Decenio. No era oportuno ni conveniente!=)re-¡I2r ~m:úJi03 Jr.i3. et 3pa tan
temprana. Si ese texto se hubiera sometido e. vot.ac í ón . ::;'1 (}~lc.r:~aci6n. f;e r~iar)Z'ía

abstenido.
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193. También el representante de los Estados Unidos de América dijo iJ.ue, si el
texto se hubiera ~uesto a votación~ se habría abstenido~ porque no se debía pedir
a las delegaciones que tomaran decisiones sobre cuestiones importantes que no
figuraban en el programa sin haber podido consultar con sus capitales respectivas.
Consideraba prematuro introducir cambios en aCluel momento. Señaló que el examen
global era de la competencia del Consejo Económico y Social y de la Asamblea
General; en la resolución 79 (111) de la Conferencia se establecía Clue la Junta
debía celebrar cada dos años un per'ít)do extraord:'nario de sesiones, idea que
suscribía al igual que la consignada en la resolución 80 (111) de la Conferencia~

donde se sugería q11e ésta se reuniese una vez cada cuatro años. Se manifestó
dispuesto a aceptar el texto sin perjuicio de la posición que adoptase su delegación
en el l3? período de sesiones de la Junta.

tercera oraClon del párrafo c) del
No desearía que se volviese a abrir
resolución 79 (111) de la Conferencia,
de un año que se había aprobado

194. El representante del Japón dijo que la
texto reflejaba las opiniones de su Gobierno.
el debate sobre las decisiones adoptadas en la
especialIDPnte habida cuenta de que hacía menos
dicha resolución.

195. El representante de Dinamarca dijo que su Gobierno desearía estudiar muy
detenidamente las nuevas propuestas~ que se apartaban de las disposiciones de la
resolución 2801 (XXVI) de la Asamblea General y de la resolución 79 (111) de la
Conferencia. Su Gobierno desearía asegurarse de que ningún cambio redundaría en
perjuicio de la operación de examen y evaluación.

, \

~\ ¡
l. -' j

r
t

196. El representante de Suecia señaló que, en virtud de la resolución 2801 (XXVI)
de la Asamblea General, la responsabilidad de la función de examen y evaluación
generales recaía principalmente en la Asamblea General y el Consejo Económico y
Social. La labor de examen y evaluación en el marco de la UNCTAD se había confiado
a la Junta que, según la decisión adüptada er la resolución 79 (111) de la
Conferencia~ debía reunirse en período extraordinario de sesiones una vez cada dos
años. Su Gobierno aún no estaba preparado a comprometerse respecto de ningún
cambio en los procedimientos convenidos, pero examinaría detenidamente las
propuestas hechas.

197. El representante de Noruega se refirió aSlmlsmo al significado de la
resolución 2801 (XXVI) de la Asamblea General y dijo que deseaba subrayar que~

si bien había aceptado la inclusión del texto~ esi aceptación no comprometía a su
Gobierno con respecto a ningún cambio del procedimiento fijado en la resolución 79
(111) de la Conferencia.

198. El representante de Finlandia declaró que su delegación adoptaba la misma
posición que las de Noruega y Suecia.

199. Los representantes del Brasil y la Argentina. declararon que la aceptación
del párrafo b) del texto aprobado por la Junta (véase el párr. 191 supra) no
entrañaba compromiso alguno de parte de sus Gobiernos respecto de las cuestiones
que se estudiarían ~4/. a

24/ Véase TD/B/SR.357n
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200. El Presidente declaró que~ después de celebrar intensas consultas oficiosas,
se había llegado al entendimiento de que el informe de la Junta incluyese también
textos en que los grupos de países consignaran sus puntos de vista sobre la opez-ac.í ón
de examen y evaluación, e invitó a los portavoces de los diversos grupos a que
presentaran sus textos respectivos.

201. El portavoz del Grupo de los Setenta y Siete, dando a conocer el documento
presentado por Jamaica en nombre de los países de los grupos africano, asiático
y latinoamericano del Grupo de los Setenta y Siete (TDíB/L.316/Rev.l y Corr.l) 25/,
dijo que había sido presentado unánimemente por todos los países miembros del
Grupo de los Setenta y Siete representados en la Junta y que estaba copatrocinado
por Rumania. En vista de que ésta era la primera operación de examen y evaluación
de la Estrategia que se realizaba, el apoyo de todo el Grupo~ a pesar de contro~

versias internas, tenía una importancia especial; ponía de manifiesto que los
países en desarrollo estaban resueltos a alcanza.r las metas de la Estrategia y
ponía de relieve el reconocimiento de la necesidad de que todos realizaran nuevos
esfuerzos para mejorar la situación dé la hum~nidad.

202. El representante de Rumania confirmó que su país copatrocinabR el documento y
declaró que esta medida estaba en consonancia con la posición adoptada desde hacía
mucho tiempo por su Gobierno y que se reflejaba en las declaraciones hechas en
los períodos de sesiones de la Junta de Comércio y Desarrollo.

203. Dando a conocer el documento presentado por el representante de Suiza en
nombre de los países del Grupo B miembros de la. Junta~ (TD/B/L.318) 26/, el
por-tavoz del Grupo B dijo que el documento ne z-equer-fa explicación. Señaló que
el texto reflejaba la posición del Grupo B, sin perjuicio de que alglli¡os miembros,
dado su nivel de desarrollo económico, adoptaran plli~tos de vista algo diferentes
acerca de determinados aspectos de la declaración, en la que se describía tarabién
el espíritu con que los países del Grupo B habían abordado la cuestión del examen
y evaluación. Los párrafos 3 y 4 contenían observaciones generales, los párrafos 5
a 7 trataban de los objetivos generales, los párrafos 8 a ~4 comprendían observa
ciones concretas sobre medidas de política relativas a temas incluidos en la
Estrategia que interesaban a la UNCTAD, y el párrafo 25 se refería a la cuestión
de la movilización de la opinión pública. Finalmente, la declaración comprendia
una sección sobre las negociaciones comerciales multilaterales y la reforma del
sistema monetario internacional.

204. El portavoz del Grupo D, al presentar el documento TD/B/L.321 27/, dijo que
le habían agrabado las observaciones positivas que durante el debate sobre el
examen y la evaluación se habían hecho acerca de los esfuerzos realizados por los
países socialistas de Europa oriental para alcanzar los objetivos de la Estrategia.
Esos países seguirían adoptando un enfoque positivo. Estaban convencidos de q~e

los países en desarrollo podían hacer más para aumentar su coop~ración con los
países socialistas de Europa oriental y ~ue el desarrollo económico planificado
de estos últimos brindaba oportunidades especiales para acrécentar dicha cooperación~

En su opinión, la consecución de los objetivos de la Estrategia suponía la norma
lización de las relaciones económicas y comerciales entre todos los países del mundo.

25/ Véase el anexo 1, infra, resolución 94 (S-V)5 anexo A.

26/ Ibid~, anexo B.

27/ Ibid., anexo C.
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Dijo que era equívoca la redacción actual del inciso f) del párrafo 13 del docu
mento present~~D en nombre del Grupo de los Setenta y Siete 25/ en el que se
afirmaba que los países socialistas de Europa oriental aún no-habían introducido
mejoras importantes en sus transacciones comerciales y acuerdos de pagos con loo
países en desarrollo. Señaló que en tul Lnf'ozrne preparado por la secretaría de la
UNCTAD ya se había puesto de manifiesto la actitud flexible de los países socia
listas de Europa oriental a ese respecto. Deseaba reafirmar que dichos países no
enfocaban ni enfocarían de manera rígida los acuerdos comerciales y de pagos, que
se negociaban de forma que respondieran a las necesidades de los países en desaTrollo.
Reiteró que los países socialistas de Europa oriental tenían el firme propósito
de ayudar a los países en desarrollo en sus esfuerzosQ

205. A continuación el Presidente sometió a la consideración de la Junta un proyecto
de resolución (TD/B/Lc322) y~ al presentarlo~ manifestó que los documentos que
recogían las poeiciones de los grupos, que acababan de ser presentados por los
respectivos portavoces, figurarían como anexos de la resolución y for?'Jarían parte
integrante de ésta~

206. La resolución fue aprobada por consenso 28/. En vista de su aprobación, se
retiraron un proyecto de decisión presentado por Jamaica en nombre de los países
de los Grupos africano, asiático y latinoamericano del Grupo de los Setenta y siete
(TD/B/L.319) y IDl proyecto de resolución presentado por Jamaica en nombre de los
países de los Grupos africano, asiático y latinoamericano del Grupc de los Setenta
y Siete (TD!B/L.320), que habían sido distribuidos anteriormente.

207. El Secretario Oenez-a.L de la UNCTAD dijo que ~ de acuerdo con la resolución que
acababa de aprobarse, la remitiría, junto con sus anexos, a la Asamblea General
por conducto del Consejo Económico y Social y que, además, facilitaría lo antes
posible a los órganos competentes de las Naciones Unidas toda la documentación
preparada por la secretaría y el informe de la ,Junta sobre su presente período de
seSlones.

208. El portavoz del Grupo B dijo que s aunque los países de este Grupo habían
~ceptadG la resolución presentada por el Presidente, consideraban que habría sido
más apropiado incluir los párrafos 3 y 4 del documento TD/B/L.320, que decían así:

H3~ Invita a los Estados miembros de la m~CTAD a que prosigan sus
esfuerzos para aplicar las medidas de política enunciadas en la Estrategia
a fin de contribuir al logro de las metas y objetivos de ésta;

4. Reafirma la necesidad de que tanto los gohiernos como los organismos
internacionales interesados, incluida la UNCTAD, intensifiquen las activi
dades de información pública. con objeto de movilizar el apoyo activo de la
opinión públi~a en favor de la Es t r-ateg.í a."

LamenLaba que no se hubiese podido llegar ~ un consenso sobre esos dos párrafos.

209. El representante del Perú dijo que, en vista de la declaración hecha por el
portavoz del Grupo B, deseaba declarar con la mayor claridad posible que el hecho
de que el único resultado de la presente operación de examen y evaluación fuese

281 Véase el texto de la resolución en el anexo 1, infra.
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una resolución puramente de procedimiento ponía de manifiesto Que los países en
desarrollo no estaban de acuerdo con el enfoque básico Que los países desarrollados
daban a la Estrategia y Que ~o se hallaban satisfechos con los escasos resultados
conseguidos hasta entonces en el Decenio como consecuencia de la falta de voluntad
política de los países desarrollados, Que en el pasado habían demostrado lo Que
se podía conseguir en menos de un decenio con el ilmilagro económico!? de la recons
trucción de Europa. Los países en desarrollo no habían podido aceptar los párrafos
mencionados por el portavoz del Grupo B, porque no habían querido causar la
errónea impresión de ~ue la aplicación de la Estrategia había tenido éxito de alguna
manera y de Que todo lo Que se necesitaba era desplegar nuevos esfuerzos o inten
sificar las actividades de información pública. Los hechos eran muy diferentes.
La JUúta no podía jugar con palabras ni con las esperanzas y la buena fe de los
pueblos de los países en desarrollo. La resolución aprobada reflejaba de manera
clara y convincente el juicio que los países en desarrollo se veían obligados a
emitir en la presente operación de examen y evaluación.

210. El portavoz de los países miembros del Grupo B impugnó la afirmación de que
había faltado voluntad política por parte de los países desarrollados de economía
de mercado. Para él, esa afirmación no estaba corroborada por lo~ hechos ni por las
declar-aciones for-muladas durante el debate por- los representantes de los países
desarrollados de economía de mercado y por los de muchos países en desarrollo, las
cuales habían confirmado Que todos los Estados miembros de la UNCTAD, desarrollados
y en desarrollo indistintamente, se esforzaban por aplicar la Estrategia. Además,
la posición que adoptaban los países del Grupo B en su totalidad respecto del
primer examen y evaluación de la Estrategia se reflejaba en el documento presentado
por Suiza en nombre de los países del Grupo B miembros de la Junta (TD/B/L.318).

211. El representante de Chile dijo Que compartía enteramente las oplnlones Que
había formulado el representante del Perú. Agregó que le había preocupado que no
se hubiese contestado a los puntos negativos que habían planteado los países en
desarrollo en relación con la aplicación de la Estrategia ni a las preguntas que
habían hecho. Dijo que esto constituía una pobre respuesta a la forma comedida y
seria en que los países en desarrollo habían expuesto sus problemas. Con POCáS

y honrosas excepciones, las declaraciones Que habían hecho los países miembros del
Grupo B habían sido no sólo defensivas, sino también ofensivas. Puso de relieve
Que, aprovechando la actual disminución de la tirantez, los países desarrollados
trataban ahora de establecer zonas de influencia y relaciones verticales con
respecto a los países en desarrollo. Señaló a la atención de la Junta las reservas
que formuló el representante de Chile en el momento de aprobarse la Estrategia,
cuando su delegación declaró que la falta de un compromiso político no crearía
más que frustraciones en los países en desarrollo. Desgraciadamente, esas reservas
habían resultado totalmente funda.das.

212. El representante del Sudan reafirmó la confianza de su Gobierno en la UNCTAD
como órgano competente para ayudar a los países en desarrollo a alcanzar las metas
de la Estrategia. Por pesimista que fuese el juicio de los países en desarrollo,
la tarea incumbía y seguía incumbiendo primordialmente a los propios países
en desarrollo.

213. El representante de Kenia hizo una invitación oficial a la Junta, en nombre
de su Gobierno, para que el próximo período de sesiones de la Conferencia se
celebrase en Nairobi.
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214. El representaute del Japón tomó nota de la invitación hecha por Kenia y dijo
que la transmitiría a su Gobierno. También el representante de Jamaica tomó nota
con agrado de la invitación y manifestó que su Gobierno estudiaría con mucha atención
esa generosa oferta. El portavoz del Grupo B agradeció la invitación del repre
sentante de Kenla y declaró que todos los países miembros del Grupo B tomaban nota
de su oferta y la trans~itirían a sus Gobiernos para que la estudiasen. El repre
sentante del Sudán encomió el generoso ofrecimiento del Gobierno de Kenia.

215. El Presidente hizo una declaración final 29/ bajo su entera responsabilidad.

29/ Véase el texto de esta declaración en el anexo 11 infra.
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CAPITULO 11

DIFUSION DE INFORMACION y MOVILIZACION DE LA OPINION PUBLICA
SOBRE LOS PROBLEMAS DEL COMERCIO Y DEL DESARROLLO

(Tema 4 del programa)

216. La Junta examinó este tema en su 351a. sesión, celebrada el l~ de mayo de 1973.
Tuvo ante sí un informe provisional del Secretario General de la UNCTAD (TD/B/430)
preparado con arreglo a la conclusión convenida 89 (XII) de la Junta, así eomo un
informe del Secretario General de las Naciones Unidas (TD/B/43l) acerca de los
arreglos hechos en torno a la Jornada Mundial de Información sobre el Desarrollo,
1973.

217. AJ presentar su informe provisional, el Secretario General de la UNCTAD
declaró que se proponía dar alta prioridad a la información pública y hacer el
mejor uso posible de los recursos existentes. Subrayó, sin embargo, que se nece
sitarían nuevos recursos para poner en ejecución el programa según las pautas
generales previstas en el informe. Declaró que se requerían una nueva orientación
y un mayor impulso de promoción para responder a las diversas situaciones que
afectaban las esferas de competencia de la UNCTAD, pero que era necesario hacer
hincapié en los países desarrollados. En particular, deberían hacerse esfuerzos
por llegar a los sectores del público que no se interesaban por estos temas. Se
mejoraría el Monthly Bulletin de la UI~CTAD. Se fomentaría asimismo el diálogo
entre quienes favorecían políticas más activas de desarrollo y los sectores más
críticos y escépticos de la opinión pública. Entre las demás actividades podrían
contarse la realización de encuentros y seminarios y la preparación de una película
sobre problemas de la UNCTAD en coproducción con una de las principales redes de
televisión.

218. El Director del Centro de Información Económica y Social presentó el informe
del Secretario General de las Naciones Unidas y dijo que debería hacerse un esfuerzo
especial por celebrar la iYJornada Mundial de Información sobre el Desarrollo n el
24 de octubre. El Secretario General propuso que se invitara a la Sede de las
Naciones Unidas a destacadas figuras públicas, así como a periodistas y otras
personas de influencia sobre la opinión pública, a fin de que debatiesen l~

si.tuación actual en lo relativo al desarrollo. Añadió que el Centro estaría en
condiciones de proporcionar los fondos que requerían los proyectos sugeridos para
1973 en el informe del Secretario General, en algunos casos con ayuda financiera de
otras organizaciones del sistema de las F~ciones Unidas. Además, el Director del
Centro recomendaría que el Comité Interdepartamental hiciese una contribución
financiera a dos proyectos del programa de información de la UNCTAD, la proyectada
película para la televisión y la mejora del Bulletin.

219. Varios representantes se refirieron a la cuestión de la información y la
opinión pública durante el examen de los temas 3 y 4 del programa.

220. Los representantes de los países desarrollados de economía de mercado que
hicieron uso de la palabra sobre el tema consideraron que los logros positivos
en materia de cooperación para el desarrollo deberían reflejarse debidamente en
la evaluación que hiciera la Junta de los resultados de la Estrategia Internacional
del Desarrollo, a fin de obtener el apoyo de la opinión pública en los países
desarrollados.
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221. Varios representantes dij~ron que los serVlClOS profesionales de información
de los gobiernos nacionales eran Jos más calificados para obtener el apoyo del
público a los objetivos del desarrollo tanto dentro de cada país como en el
extranjero. Describieron los esfuerzos que se llevaban a cabo mediante actividades
oficiales y no gubernamentales. Varios representantes, en particular de países
desarrollados, insistieron en la necesidad de una coordinación general de la
información de las Naciones Unidas sobre el desarrollo. Algunos de estos repre
sentantes señalaron la función central y de coordinación que correspondía al
Secretario General de las Naciones Unidas y al Centro de Información Económica y
Social.

222. Por otra parte, los representantes de los países en desarrollo instaron a que
se reforzasen los servicios de información de la UNCTAD, insistiéndose en particular
en los proyectos audiovisuales. Varios otros representantes pusieron de relieve
el papel de la televisión y elogiaron el proyecto de producir una película sobre
cuestiones de interés para la UNCTAD.

223. 10s representantes de algunos países d~sarrollados de economía de mercado
declararon que la responsabilidad primordial de difundir información incumbia a
los gobiernos. Uno de estos representantes dijo que por esta razón era indispen~

sable que los pr-í.nc i.pa.Les órganos de infcrmación, tales como el Centro, la Oficina
de Información Pública y la UNCTAD, establecieran una cooperación más estrecha
con los servicios gubernamentales de información y con las organizaciones no
gubernamentales al llevar a cabo sus actividades.

224. El representante de un país deaar-r-o.l.Lado dijo que sería un gran error pensar
que el apoyo - o la falta de apoyo ~ de la opinión pública dependía tan sólo de
los servicios de información. Se debía hacer mucho más, como se había propuesto.
Sobre la opinión pública influían profundamente factores sociales y psicológicos
tales como .Los :?roblemas de población y del medio ambiente. 1a opinión pública
también estRbL influida en gran medida por la preocupación de que las actuales
políticas ~~ desarrollo no t~ndiesen necesariamente a mejorar la condición de la
vida humana y de que no siempre fuesen los más necesitados quienes se beneficiasen
con los esfuerzos internacionales.

225. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado, al tiempo
que elogiaba a la secretaría de la uwCTAD por su programa de información esbozado
por el Secretario General de la UNCTAD en su informe provisional (TD/B/430), S€

preguntó si la Oficina de Información con que ahora contaba la UNCTAD tenía
suficiente personal para aplicar ese programa. Sugirió que se transfiriese a
varios funcionarios de las divisiones sus t arrt i tas a dicha Oficina. Ofreció la
cooperación de las misiones permanentes en Gine"bra y añadió que esto sería más
fácil si existiesen contactos personales entre la Oficina de Información y las
misiones y si los documentos y folletos preparados por esa Oficina se enviasen de
manera regular a las misiones.

226. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado insistió
tanto en el carácter permanente de la labor de información como en el hecho,
vinculado a lo anterior, de que la opinión pública tendía a sentirse un poco
hastiada. Recalcó que la función principal de la información debía ser explicar
los problemas y transmitir conocimientos de tal manera que se comprendiesen mejor
los acontecimientos y la necesidad de hacer ciertos esfuerzos. El mismo
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representante expresó el deseo de ~ue se suministrase más información sobre las
medidas internas adoptadas por los países en desarrollo en lo económico y lo social.
Con ello el público tendría una más ampJia y profunda comprensión de los problemas
del desarrollo y de la necesidad de las medidas que para resolverlos adoptaba
la comunidad internacional.

227. Otros representantes formularon observaciones y sugerencias concretas acerca
de las futuras actividades de información de la UNCTAD. Uno de ellos dijo ~ue

ningún servicio de información de las Naciones Unidas podía llegar directamente
al público en general. Deberían tomarse medidas para prestar asistencia a los
medios de información~ en especial los ~ue iban destinados a los jóvenes y a las
personas que participaban en el proceso de adopción de decisiones. El material
de información de la UNCTAD debería publicarse también en otros idiomas~ además
del francés y el inglés.

228. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental ~ue hicieron
uso de la palabra sobre este tema pusi~ron de relieve ~ue la difusión de informa
ciones y la movilización de la opinión pública sobre los problemas del comercio
y el desarrollo eran de la competencia de los países interesados, y ~ue el mejora
miento de los servicios de información de la UNCTAD debería lograrse aumentando
su eficiencia y sin incurrir en nuevos gastos.
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CAPITULO 111

ASUNTOS DE ORG~~IZACION

A. Apertura del ~eríodo de sesiones

229. El quinto período extraordinario de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo fue inaugurado el 24 de abril de 1973 por el Presidente de la Junta,
Sr. Diego Garcés (Colombia).

B. A~robación del programa y organización de los trabajos
del período de sesiones

(Tema 1 del programa)

230. En su 343a. sesión, ce.Lebr-ada el 24 de abril de 1973, la (Junta aprobó sin
debate el programa provisional presentado por la secretaría de la UNCTAD
(TD/B/425). El programa aprobado (TD/B/437) fue el siguiente:

l. Aprobación del programa y organización de los trabajos del período de
sesiones

2. Aprobación del informe sobre las credenciales

3. Examen de la aplicación de las medidas de política que sean de la
competencia de la UNCTAD, convenidas dentro del contexto de la
Estrategia Internacional del Desarrollo, y de las recomendaciones,
resoluciones y otras decisiones de la UNCTAD (resolución 79 (111) de
la Conferencia)

4. Difusión de información y movilización de la opinión pública sobre los
problemas del comercio y del desarrollo (resolución 43 (111) de la
Conferencia, conclusión convenida 89 (XII) de la Junta y resolución 3038
(XXVII) de la Asamblea General)

5. Otros asuntos

6. Aprobación del informe de la Junta sobr-e su crui.nt.o lje:cíodo ext.r-aor-d'í.nar-í.o
de sesiones.

231. La Junta también dio su aprobación general a las sugerencias de la secretaría
acerca de la organización de los trabajos del período de sesiones (TD!B/425/Add.l/
Rev.l), incluido el calendario de reuniones propuesto.

C. Sustitución de dos Vicepresidentes

232. Dos Vicepresidentes, que habían sido elegidos anteriormente, habían comuni
cado que no podrían asistir al período de sesiones 30/. En su 346a. sesión,

30/ De conformidad con el procedimiento establecido en el tercer período
de sesiones de la Junta, una notificación de un vicepresidente por la que comunique
que no podrá asistir, durante la vigencia de su mandato, a un período de sesiones
es interpretada como una dimisión y la Junta p.lige a un sustituto para lo que
reste del mandato (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vjgésimo
primer período de sesiones~ Suplemento No. 15 (A/6315/Rev.l), segunda parte,
párr. 183L
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celebrada el 26 de abril de 1973, una vez propuestos los candidatos por las dele
gaciones correspondientes, la Junta eligió por unanimidad al Sr. B. Pontoppidan
(Dinamarca) en sustitución del Sr. Ole Koch (Dinamarca) y al Sr. J. r~chalski

(polonia) en sustitución del Sr. Z.M. Rurarz (Polonia).

D. Aprobación del informe sobre las credenciales

(Tema 2 del programa)

233. En la 352a. sesión, celebrada el 4 de mayo de 1973, la Junta aprobó el informe
de la Mesa sobre las credenciales (TD/B/438).

E. Composición de la Junta y asistencia al período de sesiones 31/

234. Estuvieron representados en el quinto período extraordinario de sesiones de
la Junta los Estados miembros siguientes: Alemania (República Federal de),
Alto Volta, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Canadá, Colombia, Checoslovaquia, Chile, China, DináIDarca, Ecuador, España,
Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana,
Grecia, Guatemala, Hungría, India, Indonesia, Irak, Irán, Irlanda, Italia, Japón,
Kenia, Madagascar, Malasia, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos,
Pakistán, Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Arabe Libia, República Arabe Siria, República Socialista Soviética de Ucrania,
Rumania, Rwanda, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía,
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia
y Zaire.

235. Enviaron también representantes los siguientes Estados miembros de la UNCTAD
que no eran miembros de la Junta: Argelia, Bangladesh, Costa de Marfil, Cuba,
Egipto, El Salvador, Honduras, Jamaica, Kuwait, Líbano, Malta, Marruecos, Mongolia,
Panamá, República de Corea, República Democrática Alemana, República de Viet-Nam,
República Dominicana, Santa Sede, Sudáfrica, Trinidad y Tabago, Túnez y Zambia.

236. Estuvieron representados en el período de sesiones la Comisión Económica para
América Latina y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

237. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes organismos
especializados: Organización Internacional del Trabajo, Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, Fondo Monetario Internacional lo mismo que las Partes
Contratantes en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

238. Estuvieron representadas en el período de sesiones las siguientes organiza
ciones intergubernamentales: Banco Africano de Desarrollo, Comité Consultivo
Permanente del Magreb, Comunidad Económica Europea, Organización de Cooperación
y Desarrollo Económicos, Organización de los Estados Americanos, Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual y Secretaría Permanente del Tratado General de
Integración Económica Centrocmericana.

31/ La lista de participantes en el período de sesiones figura en el
documento TD/B/INF.43.
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239. Estuvieron representadas en el período de sesiones las siguientes organiza
ciones no gubernamentales:

a) Categoría general:

Alianza Cooperativa Internacional J Asociación de Derecho Irrtez-nací.ona'í , :¡ s:

Asociación Internacional de Abogados, Confederación Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres, Consejo Internacional de Organizaciones de Voluntarios,
Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas y Federación Sindical
Mundial.

b) Categoría especial:

Asociación Internacional de Hostelé~í.a, Asociación Latinoamericana de
Instituciones Financieras de Desarrollo, Comité Europeo de Seguros y Comité
Internacional del Rayón y de las Fibras Sintéticas.

F. Otros asuntos

(Tema 5 del programa)

240. En su 343a. sesión la Junta decidió que, en espera de las medidas ~ue

adoptase la Conferencia en su cuarto período de sesiones en cumplimiento del
párrafo 6 de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, se considerase que,
a los efectos de las elecciones, la República Democrática Alemana, admitida como
miembro de la illfCTAD el 22 de febrero de 1973, formaba parte del grupo de países
enumerados en la parte D del anexo de dicha resolución en su forma enmendada.

G. Aprobación del informe de la Junta sohre su quinto período
extraordinario de sesiones

(Tema 6 del programa)

241. En su 357a. sesión, celebrada el 9 de mayo de 1973, la Junta aprobó su
informe sobre su quinto período extraordinax-io (~.. c. ~~¡) ")'::'(d o

H. Clausura del período de sesiones

242. En la misma sesión, el Presidente declaró cerrado el quinto período extra~

ordinario de sesiones de la Junta.
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RESOLucrON APROBADA Y DECrSrON TOMADA POR LA JUNTA
DE CCMERCIO y DESARROLLO

en su quinto período extraordinario de seSloneS

RESOLUCION

94 (s-v). Examen y evaluación de la aplicación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo

La Junta_ de Comercio y Desarrollo,

Recordando la resolución 79 (111) de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Ccmercio y Desarrollo,

Habiendo examinado el informe del Secretario General de la Ul'iCTAD sobre 1/
examen y evaluación de la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo- ,

Habiendo realizado el primer examen y evaluación bienal de la Estrategia de
conformidad con la secéión D de la Estrategia, la resolución 2801 (XXVI) de la
Asamblea General y la resolución 79 (111) de la Conferencia,

l. Toma nota del informe del Secretario General de la UNCTAD y de las
observaciones hechas al respecto;

2. Acusa recibo de los documentos presentados por:

a) El Grupo de los 77 y Rumania (anexo A);

b) El Grupo B (anexo B);

c) El Grupo D (anexo C);

3. Deci~e remitir la presente resolución y sus anexos a la Asamblea General
por conducto del Consejo Económico y Social.

352a. sesión
4 de mayo de 1973

1/ Véase políticas de comercio y desarrollo en la década de 1970~ Informe
del Secretario General de la UNCTAD para el primer examen y evaluación bienal de la
aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.14) y TD/B/429/Add.l Y Add.l/Annex y
Add.l/Annex/Corr.l y Add.=-2. (Estos documentos constituirán ur.a sola publicación
de las Naciones Unidas /TD/B/429/Add.l/Rev.l/.)
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Pl~EXOS

ANEXO A

Documento presentado por Jamaica en nombre de los países ~ie~bros de los Grupos
africano~ asiático y latinoareericano del Grupo de los 77 y de Rumania

La Junta de Comercio y Desarrollo ha efectuado su ~rimer examen y evaluación
bienal de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, deútro de la esfera de competencia de la
UNCTAD, de conformidad con los párrafos 79 a 63 de la Estrategia aprobada por la
Asamb~ea General en su resolución 2626 (XXV) y con la resolución 79 (111) de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo cono parte de sus
esfuerzos continuos, en un contexto dinámico, para evaluar los progresos alcanzados
en el logro de las metas y objetivos y en la aplicación de las medidas de política
incorporadas en la Estrategia.

Este examen y evaluación se ha basado en el informe del Secretario General de la
UNCTAD al, que contiene un análisis general de las políticas comerciales y de
desarrollo desde 1970 en adelante, en relación con el examen y la evaluación de
la Estrategia y en el contexto de los recientes acontecimientos mundiales.

1

l. La responsabilidad primordial del desarrollo de los países en desarrollo recae
sobre ellos mismos. En general, los países en desarrollo han logrado utilizar con
mas eficacia los recursos para el desarrollo. La relación ahorro interno brutal
producto interno bruto de los países en desarrollo ha aumentado considerablemente.

2. El esfuerzo interno realizado por los países en desarrollo no ha ido acompañado,
en la mayoría de los casos, por ninguna cooperación internacional adecuada ni por
condiciones externas aceptables. En consecuencia, "Una parte fundamental de los
recursos necesarios para el desarrollo nacional depende ae circunstancias ajenas a
los países en desarrollo.

3. En los últimos años se ha registrado un considerable progreso en los sistemas
de planificación. En algunos casos se ha conseguido acrecentar la influencia de
los organismos de planificación en las decisiones más importantes de carácter
económico y social. También se ha progresado en las técnicas de elaboración de
planes y programas, y se ha hecho mas explícita la relación de esos planes y pro
gr~~as con la evolución política y las circunstancias particulares de los países.

4. En materia de recursos naturales, en los últimos años se han introducido cambios
institucionales para lograr un aprovechamient r mas eficaz de los recursos y una
mayor participación de los Estados en su explotacicn. En algunos países en desa
rrollo ~a nacionalización, la asociación del Estado con empresas extranjeras y la
modificación de las concesiones y de los regímenes de explotación, comercialización
y transporte de los recursos naturales han constituido los principales medios
empleados para llevar a cabo estos cambios.

al Véase políticas de comercio y desarrollo en la década de 1970; Infor~e

del Secretario General de la UNCTAD para el primer examen y evaluación bien~l de la
aplicación de la Estrategia Internacional del ~esarrollo (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.14) y TD/B/429/Add.l Y Add.l/Annex y
Add.l/Annex/Corr.l y Add.2. (Estos documentos constituirán una sola publicación
de las Naciones Unidas ITD/B/429/Add.1/Rev.1/.)
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~. Ln reforma ur:;rnria ha adquirido un ritmo más rápido. No obstante este progreso ')
los SiCtUll3.S de tenencia, uso y explotación de la tierra siguen siendo en gran medida
inadecuodos para satisfacer las necesidades crecientes del desarrollo económico y
Lh."\cinlo

o. Las t'utrlll'turas tradicionales ') eu la medida en que ponen obstáculos al cambio,
dificultan el progreso social y el desarrollo económico. En esas condiciones, es
neces ar-í.o i nt.ensi t'í car aún más los esfuerzos para efectuar los cambí.os cualitativos
y oat.ruc tur'al.ee que se proponen en la Es t r'at.eg i a,

T, C011 l'f'i3pecto a la redistribución del ingreso, en muchos casos será necesario
intensi r.í car los esfuerzos rara alcanzar el objetivo señalado en la Estrategia
Irrt e rnac i cna.l, del Desarrollo.

\3. En r esumeu , es rosible concluir que, en ~eneral, los gobiernos están realizando
y Ll.ev.mdo a cabo esfuerzos s í.gní.f'Lcat i vos para Lnt.r-oduc í r cambios institucionales
e impulsar el desarrollo económico y social. Ello no obstante, en muchos casos se
ven limitados por factores externos:> entre ellos el deterioro de la relación de inter
c&~bio y la insuficiencia en materia de financiación para el desarrollo, transmisión
de tecnolo~ía y asistencia técnica.
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9. Dos años después de la aprobación de la Estrategia, la mayoría de los países
desarrollados no han efectuado todavía los grandes cambios de política necesarios
rara apoyar esa Estrategia~ lo que refleja el bajo grado de prioridad que atri
buyen a los problemas de los países en desarrollo. Es más, existe el peligro real
e inninente de ql~, a causa de las preocupaciones de los países desarrollados por
el reajuste de sus relaciones mutuas, se pase por alto la urgente necesidad de
aplicar las medidas de política incorporadas en la Estrategia.

lO. ~J ccnprcmiso de ayudar a los países en dpsarrollo no está en contradicción con
la exi~encia de que los países desarrollados ~~csten mas atención a sus propios pro
tlemas. Puesto que sigue evidenciándose la tendencia a la disminución de la tirantez
política en las relaciones internacionales, debería ser posible que los países
iesarrolladcs fijasen un grado más alto de prioridad, asignasen más recursos y
ad0ptaSeG políticas económicas y comerciales mas favorables para atender a las
Lecesidades de los países en desarrollo y a las de los menos adelantados de estos

,...
r aa.ses .

11. ~r el proceso de examen y evaluaciór no se trata de analizar avances aislados
o de estudiar algunos indicadores, sino de evaluar los progresos realizados en la
~c~sec~cién de ~l desarrollo económico y social integrado.

12. ~l talence de los primeros años del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el :esarrolle Euestra que los problemas de desarrollo, lejos de resolverse, han
c~~~i~~ai0 agravándose, y que en muchos casos se ha registrado un retroceso en com
~sr~cién ccr- la sit~ación prevaleciente al final del pasado decenio. En particular:
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a) La tasa anual media de aumento del producto interno bruto para todos
los países en desarrollo bajó del 6,2% durante el período 1968-l971 a alrededor
del 5,9% durante los dos primeros años del decenio de 1970. Esta disminución fue
mucho mayor y más grave en los países en desarrollo menos adelantados.

b) La tasa anual media de aumento del producto bruto por habitante para
los países en desarrollo disminuyó del 3,4% en 1968-1971 al 3% en 1970-1972.

c) El producto real por habitante de los países menos adelantados no registró
ningún aumento durante los dos primeros años del actual Decenio, mientras que su
tasa de aumento en el período 1968-1971 fue de alrededor del 1,5% anual.

d) La producción alimentaria por habitante en los países en desarrollo registró
un descenso marginal por falta de una solución adecuada del problema de la pobreza,
y el exceso de población en el sector agrícola dio lugar a una emigración continua
de las zonas rurales a las ciudades, lo que agravo los problemas del de~empleo y
el subempleo. Los datos relativos a los regímenes alimentarios muestran clara-
mente q~e la cantidad de calarlas y proteínas por habitante todavía está por debajo
de las normas internacionales. En particular, para los niños de menos de cinco
años, 12 malnutrición y la desnutrición tendrán consecuencias gravísimas.

e) No se ha alcanzado la meta del 4% para la expansión anual de la producción
agrícola ni se ha logrado un crecimiento aceptable de las exportaciones agrícolas
de los países en desarrollo a causa, entre otras cosas, del pronunciado empeora
miento de las condiciones de acceso a los mercados y de otras políticas aplicadas
por los ~~:ses desarrollados.

f) No es probable que en las fechas previstas en la Estrategia se haya alcan
zado la meta. del 1% del producto nacional bruto para el total de las transferencias
financieras netas a los países en desarrollo, ni la del 0,7% del producto nacional
bruto para la asistencia oficial al desarrollo. El total de las transferencias
financieras netas a los países en desarrollo disminuyó del 0,84% del producto
nacional bruto al 0,73% entre 1960-1961 y 1970-1971, Y la asistencia oficial para
el desarrollo prestada por los países miembros del Comité de asistencia oficial
para el desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos se
redujo del 0,53% de su producto nacional bruto en 1960-1961 al 0,35% en 1970-1971.
En el caso del objetivo de la asistencia, las perspectivas para los próximos años
son particularmente frustrantes. El desfavorable nivel g.l.oba.t. de> J.a asistencia
oficial ha obligado a los países en desarrollo a financiar su u¿ficit de ahorro
externo mediante la creciente contratación de préstamos en condiciones cada ve2
más onerosas, generalmente de origen privado. Esto, sin duda alguna, distorsiona
y contradice el objetivo apetecido.

13. En lo que respecta a la aplicación de medidas de índole práctica en la esfera
del comercio internacional de los países en desarrollo, en p8rticular de los menos
adelantados, la situación ha sido igualmente insatisfactoria:

a) No se ha llegado a ningún acuerdo, en el plazo señalado en la Estrategia,
sobre una serie de principios generales relativos a una política de precios y al
acceso a los mercados para los productos básicos. Esto refuerza la conclusión de
que la política de precios de los productos básicos, en los casos en que no sea
posible celebrar acuerdos, debe considerarse responsabilidad de los países en
desarrollo exportadores.
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b) Unicamente se ha concluido la negociación del Convenio Internacional del
Cacao, cuya preparación ha llevado más de 16 años y al ~ue, sin embargo, aún no
se han adherido todos los países. Varios productos ~ue interesan a muchos países
en desarrollo siguen tropezando con la falta de acceso a los mercados y la ausencia
de una política de precios no discriminatoria y aceptable. Los resultados prácticos
en lo que respecta a la exportación, por los países en desarrollo, de productos
naturales que han de competir con productos sintéticos han sido sumamente modestos.

c) Aunque los es~uemas preferenciales implantados por los países desarrollados
dentro del sistema generaJizado de preferencias representan un avance en el concepto
tradicional del comercio y la cooper-ac'i ói. internacionales, sus beneficios para los
países en desarrollo son limitados, ~qrticularmente en el caso de los países menos
adelantados, sobre todo por causa de la exclusión general de los productos corres
pondientes a los capftu.Los 1 a 24 de la Nomenclatura Arancelaria de Bruselas, y de
la exclusión de varios de los productos correspondientes a los capítulos 25 EL 99
y también por causa de la inclusión en dichos esquemas de restricciones tales como
las cláusulas de salvaguardia, los límites máximos y otras barreras no arancelarias
y las cláusulas discriminatorias.

d) Además, el sistema no está aún en pleno funcionamiento, e incluso los
escasos beneficios hasta ahora obtenidos corren el riesgo de quedar disminuidos
como resultado de la extensión de los acuerdos preferenciales entre países desa
rrollados y de las perspectivas de reducción de los aranceles de la nación más
favorecida tras las negociaciones comerciales multilaterales en el GATT.

e) Se ha desatendido incluso el compromiso de mantener el statu qua. Los
países desarrollados, en vez de liberalizar las barreras no arancelarias, las han
intensificado o se proponen intensificarlas contra los productos exportados por
los países en desarrollo, como demuestran los arreglos relativos a los textiles
concertados dentro del Acuerdo General sobre Aranceles Adu~neros y Comercio.

f) AWl cuando el valor del comercio entre los países en desarrollo y los
países socialistas de Europa oriental ha seguido aumentando, estos últimos países
siguen representando únicamente un mercado relativmuente pequeño para los países
en desarrollo. Todavía no han introducido mejoras importantes en sus transacciones
comerciales y acuerdos de pagos C0l4 los países en desarrollo.

g) En conjunto, no se han adoptado medidas. adecuadas para poner en práctica
la disposición de la Estrategia de que los países desarrollados otorguen prio~idad,

por medidas conjuntas e tmilaterales, a la reducción o eliminación de los obstáculos
al comercio de exportación de los países en desarrollo.

14. Ha disminuido la proporción de donaciones y de préstamos en condiciones favo~

rabIes. Las condiciones se han hecho mas duras. Han sido pocos los progresos regis
trados en cuanto a desvincular los préstamos. Todo esto ha contribuido a crear
una situación crítica. en lo que respecta. a los problemas de servicio y reembolso de
la deuda de los países en desarrollo. A fines de 1970 la deuda externa de los
países desarrollados ascendía aproximadamente a 64.000 millones de dólares.

15. Hasta ahora no se ha avanzado nada en lo que se refiere al logro de los prll~

cipales objetivos de la Estrategia relacionados con el comercio invisible, incluido
el transporte marítimo. La proporción del tonelaje mundial correspondiente a los
países en desa.rrollo disminuyó del 6,3% al 5;)5% entre 1970 y 1972. El número de
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grandes aumentos de los fletes aplicados por las conferencias marítimas en 1971 no
tuvo precedente, y en muchos casos no correspondieron al alza real de los costos;
como consecuencia de ello, se agravaron los problemas de comercio y desarrollo de
los países en desarrollo.

16. Continúan aplicándose restricciones al comercio y al desarrollo de los países
en desarrollo como consecuencia de:

a) Los sistemas de comercialización y distribución que todavía son contrarios
a los intereses de los productores de los países en desarrollo.

b) Aquellas actividades de las empresas transnacionales - cuyo poder va en
aumento que van contra el desarrollo económico de los países en desarrollo, lo ~Áe

dificulta aún mas su crecimiento.

c) Diversas prácticas comerciales restrictivas de las empresas de los países
desarrollados.

17. Pese a la aprobación dé las disposiciones pertinentes de la Estrategia y de
muchas resoluciones de diversos órganos del sistema de las Naciones Unidas en favor
de los países en desarrollo menos adelantalos, no se ha progresado nada en la ela
boración y aplicación de medidas especiales en favor de esos países.

18. Aunque en algunos casos se han hecho progresos, muchos de los países en desa
rrollo sin litoral siguen tropezando con dificultades especiales en lo referente
a facilidades de tránsito y al acceso a los puertos de mar, en particular.

19. Lo~ países desarrollados no han tomado ninguna nueva medida importante para
aplicar el prog~ama de acción encaminado a facilitar el acceso de los países en
desarrollo a la tecnología y la transmisión de tecnología a esos países en condiciones
equitativas. Al tratar de adquirir tecnología de los países desarrollados, los
países en desarrollo, sobre todo los menos adelantados, continúan sufrie~do las
consecuencias de:
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c)

Una balanza de pagos desfavorable;

Las compras vinculadas de equipo intermedio y repuestos importados;

Las limitaciones a la exportación;
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d) Las restricciones impuestas a las importaciones potencialmente
competitivas.

20. Aun cuando ha habido una tendencia continua hacia la expansión del comercio,
la cooperación económica y la integración regional entre países en desarrollo, no
se ha contado con el necesario apoyo de los países desarrollados y las instituciones·
internacionales.

21. El no haber hecho los ajustes necesarios para crear un sistema racional de
división internacional del trabajo ha agravado la dependencia económica de los países
en desarrollo. Esos cambios y ajustes de política basados en una voluntad política,
por parte de los países desarrollados, deberán introducirse inmediatamente si se
pretende que sean 1nstrumentos eficaces para el logro de los objetivos de la
Estrategia.
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22. Hay que actuar con urgencia para poner en práctica las medidas de política
enunciadas en la Estrategia que no han sido aplicadas todavía. A tal fin~ es
esencial que los países desarrollados den muestras de la voluntad política nece
saria para dar alto grado de prioridad a la aplicación de dichas medidas.

23. Es urgente concertar acuerdos más concretos sobre las cuestiones que no han
sido plenamente resueltas en el contexto de la Estrategia Internacional del
Desarrollo. Para ello~ los países desarrollados deberían revisar sus políticas y
prioridades nacionales con objeto de ajustarlas a las disposiciones de la Estrategia
y deberían retirar las reservas que formularon en el momento de su aprobación. ~sa

medida es del todo indispensable si se desea que la Estrategia sea un instrumento
eficaz de cooperación internacional en pro del desarrollo.

24. Deberían adoptarse nuevas medidas~ según dispone la resolución 63 (111) de
la Conferencia~ en favor de los países en desarrollo sin litoral.

25. Todos los países desarrollados deberían asignar la más alta prioridad a la apli
cación inmediata de las medidas especiales en favor de los países menos adelantados,
indicadas en la resolución 62 (111) de la Conferencia, teniendo en cu~nta lo dis
puesto en sus párrafos 1 y 2, especialmente en el campo de la política comercial,
y esforzarse por elaborar y llevar a la practica nuevas medidas en todos los terrenos,
en particular en materia de comercio y financiación~ con objeto de que los países
menos adelantados puedan obtener beneficios equita~ivos de las medidas generales
dispuestas en favor de todos los países en desarrollo.

26. La acción internacional encaminada al logro de las metas y objetivos de la
Estrategia debe considerarse parte de un esfuerzo incesante de la. comunidad inter
nacional para coadyuvar al progreso económico y social de los países en desarrollo,
habida cuenta de la situación del mundo en rápida transformación. Con este propó
sito, es indispensable no sólo aplicar las medidas de política ya convenidas~ sino
también tratar de establecer nuevas zonas de acuerdo y de ampliar las existentes,
desarrollar nuevos conceptos y tratar de llegar a un acuerdo sobre medidas adicio
nales dentro de un programa de acción limitado en el tiempo. Desde la aprobación
de la Estrategia se han producido en el panorama económico internacional varios
acontecimientos que tienen una relación directa con la consecución de las metas
y los objetivos y con la aplicación de las medidas de política enunciadas en la
Estrategia Internacional del Desarrollo. Por consiguiente:

a) Es esencial que las negociaciones comerciales multilaterales en el GATT
se traduzcan en beneficios sustanciales y duraderos para el comercio de exportación
de los países en desarrollo. Es~ pues, importantísimo que los objetivos de la
Estrategia estén plenamente integrados en los arreglos relativos a 18:':, negociaciones.
Aun con la participación activa de los países en desarrollo en las neC'Jciaciones
comerciales multilaterales, los resultados que puedan conseguirse no comenzaran a
surtir efecto hasta que las negociaciones hayan concluido, ya bien avanzado el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Durante este período
no debería congelarse ninguna iniciativa en favor del comercio de los países en
desarrollo, y habrá que alcanzar metas significativas tales como las incluidas en
la Estrategia Internacional del Desarrollo, pues de lo contrario eso sería un
factor negativo decisivo para el cumplimiento de la Estrategia.
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b) Merecen particular atención las repercusiones de la crlSls monetaria
internacional sobre los países en desarrollo, especialmente en lo relativo a la
idoneidad y el valor de sus reservas, al crecimiento sostenido de sus ingresos
de exportación, a los precios de sus productos de exportación y a su relación
de intercambio. Las medidas y soluciones que se han venido adoptando hasta ahora
responden exclusivamente a los intereses de los países desarrollados. Estos países
han llegado incluso a tomar represalias comerciales para obligar a introducir
cambios en las paridades monetarias. La última devaluación del dólar de los Estados
Unidos y la flotación de las principales monedas han puesto de manifiesto una vez
mas que existe una relación estructural entre el comercio y la financiación nacio
nales. Se han tomado decisiones importantes sobre cuestiones monetarias en las
cuales los países en desarrollo tienen un interés esencial, sin la participación
de esos países - y recientemente esas medidas se han tomado incluso al margen uel
Fondo Monetario Internacional - con efectos desfavorables para los países en
desarrollo. Si no se llega pronto a un arreglo satisfactorio de los problemas mone
tarios internacionales, en el que se tengan plenamente en cuenta los intereses de
los países en desarrollo, se correrá el riesgo de que se acentúen las tendencias
proteccionistas en los países desarrollados lo que tendrá efectos desfavorables
en los países en desarrollo.

c) En las discusiones sobre la reforma del sistema monetario en conjunto,
que viene llevando a cabo el Comité de los Veinte, debería prestarse toda la aten
ción al papel que habrán de desempeñar los derechos especiales de giro, estable
cidos y reglamentados internacionalmente, en la creación de liquidez futura, así
como a la distribución equitativa de esos derechos especiales de giro.

d) En toda discusión de la reforma del sistema monetario internacional
deberían adoptarse con urgencia medidas sobre los siguientes problemas relacionados
con la reforma monetaria internacional que son 9 entre otros, de especial preocu
pación para los países en desarrollo:

i) La revisión del sistema de votación para garantizar una mayor partici
pación de los países en desarrollo. Debería existir una proporción mas
elevada entre las facilidades de préstamo y las cuotas para los países
en desarrollo.

ii)

iii)

El reconocimiento de los problemas económicos estructurales específicos
de los países en desarrollo y la necesidad de una adecuada flexibilidad
del sistema, teniendo en cuenta las diferentes situaciones de esos países.

La revisión de los métodos de funcionamiento del Fondo Monetario Inter
nacional, en especial plazos más largos tanto para el reembolso de los
préstamos como para los acuerdos de crédito contingente; modificación
del sistema de financiación compens~toria, y mayor flexibilidad y libe
ralidad en la financiación de reservas de estabilización de productos
básicos.

iv) La revisión de la estructura de cuotas que asegure una mayor partici
pación relativa de los países en desarrollo.

v) El establecimiento de un vínculo entre las nuevas asignaciones de derechos
especiales de giro y la financiación adicional para el desarrollo.
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vi) La autorización por el Fondo Monetario Internacional - en vista de las
apremiantes necesidades de liquidez de los países en desarrollo - de
una asignación de derechos especiales de giro durante el segundo período
básico, como había proyectado.

Con

vii) El examen de los medios de canalizar la excesiva liquidez de los
desarrollados a fin de incrementar la financiación a largo plazo
países en desarrollo.

...
paa.s es
para ~.os

g) Debería elaborarse una nueva legislación internacional sobre transmisión
de tecnología, inclusive un código de conducta para la transmisión de tecnología a
los países en desarrollo, con miras a facilitar la aplicación de las disposiciones
formuladas a este respecto en la Estrategia, así como en las resoluciones p2rti
nentes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

f) Debería formularse urgentemente y ponerse en practica, un código de
conducta aplicable a las conferencias marítimas con fuerza obligatoria, que
constituiría un importante elemento para mejorar la situación de los países en
desarrollo en materia de transporte marítimo, y ayudar a estos países a incrementar
sus ingresos de exportación mediante la fijación de fletes equitativos.

e) Los países en desarrollo temen que la principal preocupación de los países
desarrollados en los acuerdos celebrados o proyectados recientemente sea planear
sobre todo la expansión del comercio entre ellos mismos en condiciones de prefe
rencia y favor, sin tener en cuenta las necesidades y los intereses de los países
en desarrollo. Habría que disipar inmediatamente estos temores.

viii) La conveniencia de eximir a los países en desarrollo de los controles
sobre los movimientos de capitales que los países desarrollados establecen
para fines relacionados con su balanza de pagos.
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h) Deberían tomarse disposiciones eficaces para resolver los problemas mone
tarios comerciales y financieros de manera coordinada, teniendo en cuenta su inter
dependencia, con la plena participación de los países desarrollados y en desarrollo.
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ANEXO B

Consideraciones derivadas del primer examen y evaluación bienal de la Estrategia
Internacional del Desarrollo efectuado por la Junta de Comercio y Desarrollo

Documento presentado por el representante de Suiza en nombre
de los países del Grupo B miembros de la Junta a/

lo Los países miembros del Grupo B, recordando que se ha encomendado a la UNCTAD
la responsabilidad de examinar los progresos en su sector y reconociendo la impor
tancia de mantener sistemáticamente en observación los progresos logrados hacia
la consecución de las metas y los objetivos del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, han participado activamente en el primer examen bienal
efectuado en la UNCTAD. La Estrategia se basa en el concepto de un solo mundo
~ interdependiente, solidario y asociado - en el que el objetivo final de los
esfuerzos comunes ha de ser la mejora persistente del bienestar del ser humano.
En este contexto y animados por el deseo de mantener un clima de participación y
confianza mutua en el proceso de desarrollo, los miembros del Grupo B desean
comentar los aspectos más destacados que se han puesto de relieve en este primer
examen y evaluación bienal efectuado en la UNCTAD.

A. GENERALIDADES

2. El informe del Secretario General de la UNCTAD sobre las políticas de comercio
y desarrollo en la década de 1970 b/ contiene abundante y valiosa información. Ha
sido objeto de elogios como contribución útil al proceso de examen y evaluación.
Las opiniones expuestas en detalle por las delegaciones, tanto en relación con
ese informe como acerca de la labor de examen y evaluación en general, se han
recogido en el informe de la Junta sobre su quinto período extraordinario de
sesiones ~/.

3. Aunque el período transcurrido desde la adopción de la Estrategia no es sufi~

ciente para que puedan determinarse de modo fidedigno las tendencias a largo plazo
característlcas del Segundo Decenio para el Desarrollo, es evidente que se están

al El presente texto refleja la posición del Grupo B en conjunto acerca
de la-cuestión del examen y evaluación de la Estrategia Internacional del
Desarrollo, en la inteligencia de que algunos países en desarrollo pertenecientes
a este grupo geográfico sustentan puntos de vista un tanto diferentes acerca de
determinados aspectos de esta exposición, dado su nivel de desarrollo económico.
Algunos de esos países han expuesto, por lo demás, sus propias opiniones indivi-

~ duales en el debate general sobre el tem~ 3 del programa.

b/ Véase políticas de comercio y desarrollo en la década de 1970: Informe
del Secretario General de la UNCTAD para el primer examen y evaluación bienal de
la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.14) y TD/B/429/Add.l Y Add.l/Annex y
Add.l/Annex/Corr.l y Add~2o (Estos documentos constituirán una sola publicación
de las Naciones Unidas /TD/B/429/Add.l/Rev.l/.)

~ Véase la primera parte, supra.
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logrando progresos hacia las metas y los objetivos de la Estrategia Internacional
del Desarrollo. Los progresos ~ue reflejan los datos estadísticos se ven comple
mentados por varias medidas adoptadas desde ~ue se inició el Decenio y ~ue han de
contribuir al logro de esos objetivos. Los documentos y las estadísticas, en la
medida en ~ue existen~ muestran también ~ue ha habido fallos a la vez que conquistas.
Por consiguiente 5 se precisan nuevos y constantes esfuerzos por parte de todos los 4

países a fin de alcanzar en 1980 las metas y los objetivos de la Estrategia.

4. Los propios países en desarrollo han reiterado que les incumbe la responsa-
bilidad principal de su desarrollo, lo ~ue a su vez exige ~ue se respeten sus ~

propias prioridades y sus propios objetivos de desarrollo. Es evidente ~ue el
éxito de esos países en sus esfuerzos de desarrollo representará una importante
contribución al logro de los objetivos del Decenio. Para ev~luar los progresos
realizados por los países en desarrollo, sería útil disponer de un conjunto más
amplio de datos básicos sobre todos los aspec+'os de su desarrollo. No obstante,
por mucho ~ue sea el empeño de los países en ·'esarrollo, sus esfuerzos serán insu
ficientes si los países desarrollados no les prestan ayuda incrementando los
recursos financieros y adoptando políticas c20nómicas y comerciales más favorables.

B. METAS Y OBJETIVOS

5. Se señala que la meta de la tasa global de crecimiento señalada en la
Estrategia para el producto nacional bruto se alcanzó en 1972 y ello se logró
virtualmente en un período de dos años. Es interesante observar ~ue los países
en desarrollo, en su conjunto, han alcanzado esa meta global aunque quizás no
hayan logrado todas las metas conexas señaladas en los párrafos 16 y 17 de la
Estrategia. Con todo 5 será preciso que todos los interesados realicen un constante
esfuerzo para que esa tasa de crecimiento se mantenga. Aunque se espera que los
resultados de algunos países excedan de la meta y que los de otros no la alcancen,
es motivo de particular preocupación el hecho de que entre los países que no
lleguen a alcanzarla figuren muchos de los más populosos y más pobres 5 en
particular - según los datos disponibles - los países menos adelantados. Cabe
señalar también con inquietud ~ue la tasa de crecimiento de la producción agrícola
es actualmente muy inferior a la cifra del 4% mencionada en él párrafo 16
de la Estrategia. Por otra parte, la tasa de crecimiento de la producción manu
facturera ha superado el 8% que se ~enciona en el nlismo párrafo. Se señala
también ~ue, si la tasa de crecimiento de población no hubiera excedido en un
0,2% la cifra tomada como hi~ótesis en la Estrategia 5 no sólo se habría alcan
zado aproximadamente la tasa media de crecimiento por habitante, sino ~ue además
habría aumentado el volunlen de los recursos disponibles para inversiones produc
tivas. A este respecto, cabe recordar lo dispuesto en el párrafo 15 de la
Estrategia.

6. Una de las cuestiones sobr-e las cuales los datos disponibles no permiten
llegar a ninguna conclusión definitiva es la de la movilización de los recursos
internos. No obstante 5 la documentación existente sobre la situación en muchos
países en desarrollo indica que determinados cambios pertinentes en la estructura
económica y social facilitarían un uso más eficaz de los recursos disponibles.
En última instancia 5 el éxito del Decenio se medirá en gran parte por el progreso
~ue se realice hacia los objetivos pumanos y sociales de la Estrategia. Corres
ponde a los organismos competente~ de las Naciones Unidas acometer el examen y
la evaluación de esos aspectos.
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7. En lo que se refiere a los objetivos de exportaciones e importaciones enun
ciados en el párrafo 17 b)de la Estrategia, se señala que el valor de las expor
taciones en dólares aumentó en un 16,5% entre 1971 y 1972 Y que poco menos de la
mitad de ese aumento estuvo representado por un aumento en el valor unitario d81
dólar, lo que significa un aumento d0 volumen algo mayor ~ue el objetivo señalado
en el párrafo 17 b). Po~ otra parte, aunque las cifras que facilita el Secretario

• General no permiten hacer una comparación completa, parece haber habido una ten
dencia a que las importaciones también se expandan en un grado mayor que el previsto
en el párrafo 17 b).

c. MEDIDAS DE POLITICA

l. Comercio internacional

8. Son bien conocidos los problemas profundos, y complejos que se plantean en la
esfera del comercio de productos básicos. Han de adoptarse nuevas medidas para
resolver los problemas en la esfera del acceso a los mercados y de la política de
precios. Desde que se inició el Decenio, sin embargo, se han hecho progresos,
bajo el patrocinio de la UNCTAD, en la negociación o renegociación de convenios
sobre e~ cacao y el aceite de oliva, y la Comisión de Productos Básicos ha aprobado
la resolución 7 (VII) que ha de conducir a una serie de consultas intensivae enca
minadas a lograr resultados concretos y significativos en esta esfera.

9. La medida en que se está expandiendo y diversificando el comercio de expor
tación de los países en desarrollo queda ilustrada por las altas tasas de creci
miento de sus exportaciones de manufacturas y semimanufacturas. Esas tasas altas
de crecimiento se han repartido, sin embargo, en forma desigual entre los países
en desarrollo, por lo que se precisarán nuevos esfuerzos a fin de mantener las
tasas altas y de que éstas beneficien al mayor número de esos países.

10. Un acontecimiento significativo ha sido el progreso logrado en la aplicación
del sistema generalizado de pref'ez-enc Las , Este se halla bajo constante examen por
los países otorgantes de preferencias que ya lo han puesto en práctica con mlras
a mejorar sus esquemas, al paso que otros países han puesto en marcha el procedi
miento constitucional necesa]'io para aplicar sus esquemas que, es de esperar, se
implanten lo más pronto posible.

11. Se reconoce la importancia de favorecer los esfuerzos de promoción de las
exportaciones de los países en desarrollo. La utilización reciente de técnicas
de promoción de las exportaciones, con la ayuda de los países desarrollados de
economía de mercado, en particular por conducto del Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT, ha contribuido al alza de las exportaciones de manufacturas de los
países en desarrollo.

12. Se lleva adelante la identificación de las prácticas comerciales restrictivas
que afectan en particular el comercio y el desar~Qllo de los países en desarrollo~

y el informe del Grupo Especial de Expertos que se ha reunido recientemente ha
de servir de base para el examen futuro del probleTrlF¡"
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2. Expansión del comercio, cooperación económica e integración
regional entre países en desarrollo

13. Los ntinuos esfuerzos de los países en desarrollo para poner en práctica
los planes de expansión del comercio~ cooperación e integración, y asegurar una
distribución equitativa de los beneficios de esos planes, pueden constituir una
importante contribución al desarrollo. Los países desarrollados de economía de
mercado han tenido c~asiones9 desde el inicio del Decenio, de proporcionar asis
tencia para esos planes, directamente y mediante la participación en bancos regio
nales de desarrollo. Estos países siguen dispuestos a considerar la ayuda que
puedan prestar a toda propuesta concreta que presenten los países en desarrollo.

3. Recursos financieros para el desarrollo

14. En relación con los párrafos 42 y 43 de la Estrategia se observa que, si bien
no deberían sacarse conclusiones significativas respecto de las fluctuaciones
anuales, la corriente total de recursos en 1971 aumentó considerablemente en términos
absolutos y, como porcentaje del producto nacional bruto combinado de los países
donantes, registró un ligero incremento sobre el promedio de finales del decenio
de 1960. La relación entre la asistencia oficial para el desarrollo y el producto
nacional bruto ha permanecido más o menos igual a pesar de los considerables
esfuerzos realizados por los países desarrollados de economíá de mercado, que han
permitido un aumento de las cantidades absolutas y, para varios países, de los
porcentajes del producto nacional bruto. Se reconoce que hace falta un esfuerzo
decidido para incrementar los volúmenes absoluto y relativo de las corrientes
financieras hacia los países en desarrollo, y especialmente las de la asistencia
oficial.

15. Se observa que las condicioneS medias de la asistencia oficial para el desa
rrollo empeoraron ligeramente en 1971, aun~ue siguieron siendo relativamente
favorables, pues un 60% de los compromisos consistieron en donaciones y las condi
ciones medias de los créditos fueron de un 2,8% de interés, 28,7 años de vencimiento
y 6,5 años de período de gracia. En la nueva recomendación del Comité de Asistencia
al Desarrollo sobre las condiciones y modalidades de la ayuda 5 aprobada el 17 de
octubre de 1972 di, se prevé que el porcentaje de donaciones para los distintos
países excederá del promedio registrado en 1971, y se tienen particularmente en
cuenta los problemas de los países menos adelantados.

16. Si bien no ha sido posible llegar a un acuerdo colectivo entre los países
desarrollados de economía de mercado acerca de la desvinculación conjunta d.e los
préstamos bilaterales, una considerable proporción de la asistencia oficial para
el desarrollo está ya desvinculada y recientemente los países donantes han adoptado
numerosas medidas unilaterales para mitigar los efectos perjudiciales dF la vincu
lación, en particular permitiendo la compra de bienes en los mismos países en
desarrollo el.

di El texto de la recomendación figur~ en TD/B/429/Ada.l/Annex, sección C.

el Véase TD/B/429/Add.l, párr. 135.
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17. Aunque una parte considerable de los problemas de la deuda de los países en
desarrollo es imputable a corrientes sobre las que los gobiernos donantes no
tienen una influencia dirl'cta, en particular los créditos privados a la exporta
ción, los donantep están estudiando la manera de resolver racionalmente los
distintos problemas que se plantean~ y señalan que estas cuestiones van a ser
discutidas en la UNCTAD y están examinándose activamente en el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento.

18. Se observa que las corrientes netas hacia los países en desarrollo procedentes
de los organismos multilaterales aumentaron durante el primer Decenio para el
De[ ~rollo en un 15% anual por término medio, mientras que las contribuciones de
los países desarrollados de economía de mercado a esos orbanismos en 1971-1972
eran más de tres veces y media mayores que las correspondientes a 1965--1966. Este
aumento ha sido debido no sólo a la aparición de nuevas organizaciones en el campo
del desarrollo~ sino también al aumento de las corrientes hacia organizaciones ya
establecidas como el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Grupo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

19. Es de señalar que la inversión privada directa es un elemento de las corrientes
totales a los países en desarrollo que ha aumentado con especial rapidez en los
últimos años, en parte gracias a las medidas adoptadas tanto por los países recep
tores como por los países exportadores, de conformidad con el párrafo 50 de la
Estrategia.

20. Una de las cuestiones que está examinando el Comité de los Veinte, en relación
con la reforma del sistema monetario internacional, es la del establecimiento de
un vínculo entre la asignación de derechos especiales de giro y el suministro de
financiación adicional para el desarrollo; esta cuestión ha sido objeto de extensos
debates en la UNCTAD.

4. Comercio invisible~ incluido el tran3porte marítimo

21. De conformidad con los objetivos del párrafo 53 de la Estrategia y teniendo
presente que los fletes se fijan sobre una base comercial, los gobiernos intere
sados han pedido a sus compañías navieras que tengan en cuenta las necesidades
del desarrollo en esta esfera, dentro de las posibilidades comerciales y/o~ cuando
lo consideren apropiado. Los países desarrollados de economía de mercado han
proporcionado asimismo una importante asistencia financiera y técnica en el
sector del transporte marítimo, comprendido el desarrollo de los puertos. Con
sujeción a las prioridades globales de desarrollo establecidas por los países en
desarrollo~ el mantenimiento de esa asistencia bilateral y multilateral puede
contribuir de modo importante al desarrollo de los transportes marítimos y de los
puertos. En la UNCTAD prosiguen los trabajos para elaborar un código de conc.i.cta
de las conferencias marítimas que sea universalmente aceptable, con la plena
participación de mi.embros del Grupo B. En general, se están realizando e sf'i 'zas
de confor~idad con el párrafo 53, para intensificar la cooperaclón inter~acJ nal
en materia de transporte marítimo, teniendo en cuenta los intereses de los· ~ses

en desarrollo en su calidac de usuarios y proveedores de servicios en ese s )r.

-73-



5. Medidas especiales en favor de los países en desarrollo
menos adelantados

22. Los países desarrollados de economía de mercado acogen con satisfacción la
aprobación por la ASaillblea General de criterios para la identificación de los
países en desarrollo menos adelantados y la adopción de un programa de acción en
favor de esos paises /resolu~ión 2768 (XXVI) de la Asamblea General/. Ha aumen
tado la corriente de ayuaa que les va destinada. Entre otras medidas cabe mencionar
la decisión del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de revisar sus
cifras indicativas de planificación de manera que beneficien a esos países, y la
decisión tomada por alguno3 países de reservarles ciertus fondos. No obstante 5

por lo geueral, las tasas de crecimiento de esos países continúan siendo inferiores
a la media. Por consiguiente, sigue siendo importante que los países desarrollados
incrementen la ayuda financiera y técnica 5 bilateral y multilateral, a los países
menos adelantados. Otros países en desarrollo deben también considerar la conve
nieu:;~ de prestarles asistencia, especia~mente dentro del marco de acuerdos
regio¡:¿°.L.es.

6. Medidas especiales en favor de los países en
desarrollo sin litoral

23. Es de señalar que, además de la asistencia prestada a los países menos adelan
tados, que comprenden un gran número de países sin litoral, se pr-opor-c í ona asis
tencia especial a los países sin litoral en los sectores de las comunicaciones y
de los transportes.

7. Ciencia y tecnología

24. La labor de la UNCTAD en la esfera de la transmisión de tecnología y de cono
cimientos técnicos ha venido progresando desde la aprobación de la Estrategia,
~specialmente en lo que respecta al estudio de los medios de facilitar la trans
misión de tecnología aplicada adecuada a los países en desarrollo.

D. MOVILIZACION DE LA OPINION PUBLICA

25. Se reconoce que la movilización de la opinló~ pública es un elemento impor
tante para la consecución dE los objetivos de la Estrategia, y los países desarro
llados de economía de mercado han emprendido una serie de actividades a este
respecto. Se observa que la Junta de Comercio y Desarrollo tiene en estudio la
ampliación del programa de la UNCTAD en esta esfera. Se requerirán esfuerzos
constantes para lograr el apoyo en pro del desarrollo internacional.

E. LAS NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES Y LA
REFOillJ1A DEL SISTEMA MONETA.B.IO INTERNACIONAL

26. Por último, algunas observaciones acerca de dos cuestiones que serán de gran
trascendencia para la cooperación internacional durante los próximos años del
Decenio.
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27. Los países del Grupo B recuerdan que se han tomado disposiciones para asegurar
la plena participación de los países en desarrollo en las discusiones sobre la
reforma del sistema monetario internacional, especialmente mediante la creación
del Comité de los Veinte, que se espera estudie especialmente 9 en su reunión de
mayo de 1972, ciertos puntos de interés para los países en desarrollo.

28. Se señala que los países en desarrollo, sean o no miembros del GATT, tienen
la oportunidad de participar plena y activamente en los preparativos de las próximas
negociaciones comerciales multilaterales, y se han tomado disposiciones a tal
efecto. También se ha acordado que esas negociaciones vayan encaminadas a asegurar
beneficios adicionales al comer~io internacional o.e los países en desarrollo, de
manera que éstos logren aumentar sustancialmente sus ingreses en divisas, diversi
ficar sus exportaciones y acelerar el ritmo de crecimiento de su comercio, teniendo
en cuenta sus necesidades de desarrollo.
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ANEXO C

Docu..rnento presentado por la República Popular Polaca en nombre de Bulgaria,
Checoslovaquia, Hungría, Polonia, la República Democrática Alemana, la República
Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

l. Los países socialistas apoyan la idea y los objetivos del Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, según se desprende de las declaraciones
conjuntas formuladas por tales países en el vigésimo quinto período de sesiones
de la Asamblea General de l~s Naciones Unidas al, en el noveno período de sesiones
de la Junta de Comercio y Desarrollo bl y en el tercer período ae sesio~es de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo c/.

2. Las medidas acordadas por la UNCTAD en el contexto del Segundo Decenio para
el Desarrollo deben ceñirse a su esfera de competencia y tener por objeto la norma
lización y el desarrollo de las relaciones económicas y comerciales internacionales
sobre la base de la aplicación de los progresivos Principios que han de regir las
relaciones comerciales internacionales y las políticas comerciales conducentes al
desarrollo di. Esas medidas deben contribuir al afianzamiento de la independencia
política y económica de los países en desarrollo y hacer que las relaciones
económicas entre los Estados sean un m" dio eficaz de acelerar el progreso económico
y social. A este respecto, han de tenerse en c~enta los intereses de todos los
países, cualquiera que sea su sistema social y económico, y debe preverse la parti~

cipación equitativa de los Estados en la cooperación econémica, internacional y
el desarrollo del comercio, sobre una base mutuamente ventajosa y sin discriminación.

3. El progreso económico de los países en desarrollo sólo puede lograrse sobre
la base de la normalización de la situación política internacional, el afianza
miento de la paz en el mundo entero y la lucha consecuente de todos los Estados
en pro del desarme general y completo, el fortalecimiento de la seguridad de todos
los países del mundo y la cooperhción entre ellos.

40 La experiencia de los países socialistas y de muchos países en desarrollo
demuestra que la condición decisiva del desarrollo económico satisfactorio es la
aplicación de reformas sociales y económicas radicaies, el afianzamiento de la
independencia política y económica, la plena movilización de los recursos internos
y la prevención de su despilfarro. Las fuentes de financiación externa del
desarrollo sólo pueden considerarse como elementos auxiliares y complementarios
de la acción de los propios países en desarrollo.

R./ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo quinto
período de sesiones~ Anexos, tema 42 del programa, documento A/8074.

01 Véase la decisión 64 (IX) de la Junta, apéndice C.

~I TD/154. Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo~ tercer período de sesiones, vol. 1, Informe y Anexos
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.4), anexo VIII, G.

di Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, primer período de sesiones, Vol. I, Acta Final e Informe (pubJicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.ll), Acta Final, tercera p~:te,

anexo A.T.l.
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5. Un factor importante para lograr los objetivos del desarrollo es la coopera
ción económica internacional sobre una base sólina y en condiciones de i~uald~d~

incluida la cooperaci6n entre países en desarrollo tanto en el ámbito regional
como en el interregional. El comercio internacional debe constituir un medio
econ6mico exterior fundamental de contribuir al y:ro~reso económico de todos los
países, especialmente de los países en desarrollo.

6. Entre los problemas del comercio internacional que en la actualidad tienen
mayor importancia fieuran: la estabilizaci6n de los mercados de productos primarios
y alimenticios; la expansión del comer-c í o de rianuf'ac'tur-as y semimanufacturas; y la
eliminación de toda clase de limitaciones arancelarias y no arancelarias de carácter
discriminatorio en todas las corrientes del conercio internacional.

7. La agravación de la crisis del sistema monetario capitalista ha creado nuevas
dificultades serias en el comercio internacional y ha empeorado considerablemente
la situación económica~ monetaria y finqnciera de los países en desarrollo. El
actual mecanismo del sistema monetario capital~sta y las medidas y decisiones
adoptadas en el marco de ese sistema solo responden a los intereses de los princi
pales Estados capitalistas.

8. Para el éxito de la ~strategia del Desarrollo es nece~ario previamente solu
cionar los problemas monetarios mundiales teniendo en cuenta los intereses de todos
los países. Al resolver esos problemas deben crearse condiciones para la parti
cipación~ en pie de igualdad, de todos los países interesados, lo cual sólo puede
garantizarse en el marco de la lliJCTAD o de otros órganos de las Naciones Unidas.

9. Las medidas adoptadas por los países socialistas para normalizar la situación
internacional y desarrollar las relRciones comerciales con otros países en condi
ciones mutuamente ventajosas y con igualdad de derechos constituyen la aportación
práctica de esos países a la consecuci6n de los objetivos del Be-umdo Decenio
para el Desarrollo.

10. En el período 1970-1972 el comercio de los países socialistas con los países
en desarrollo se ha caracterizado por altas tasas de crecimiento, por el aumento
del número de países en desarroll~ ~ue han r~rticipado en los intercambios, por
el incremento de las compras no sólo de los productos tradicionalmente exportados
por los países en desarrollo, sino tambien de una gama más amplia de ~roductos,

en particular de manufacturas y semimanufacturas.

11. Los países socialistas aplican consecuentemente las disposiciones de la reso
lución 53 (111) de la Conferencia encaminada a ampliar la cooperación económica,
técnica y científica con los países en desarrollo sobre una base mutuamente venta
josa, incluidas las medidas relativas a la transmisión, a los países en desarrollo,
de tecnología y de experiencias y conocimientos técnicos avanzaQos en las esferas
de interés para esos países, en condiciones justas y razonables. Además de la
cooperación económica, tecnica y científica de carácter bilateral, los naíses socia
listas prestan asistencia a los países en desarrollo por conducto de organizaciones
internacjonales~ en particular, de las del sistema de las Naciones Unidas. otras
medidas concretas adoptadas por los distintos países socialistas en relación con
la expansión de sus relaciones comerciales econ6Lucas, técnicas y científicas con
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los países en desarrollo se exponen en sus respectivas respuestas ~ a la nota
verbal del Secretario General de la m~CTAD f/ relativa a los preparativos del
quinto período extraordinario de sesiones de la Junta.

12. Los países sociali~tas reafirman que están dispuestos a seguir fomentando el
comercio y unas relaciones económicas, técnicas y científicas estables con los
países en desarrollo de Africa, America Latina y Asia en condiciones mutuamente
ventajosas, con objeto de afianzar su independencia económica y de apoyar su lucha
por una división internacional del trabajo equitativa. En el comercio de materias
primas, los países socialistas r-eaf'í rme-n una vez más su apoyo a las medidas desti
nadas a estabilizar los mercados de esos productos, medidas que deben aplicarse en
beneficio tanto de los productores como de los consumidores.

13. Al mismo tiempo, el crecimiento potencial económico de los países socialistas
y su deseo de cooperaci6n no son los únicos factores que determinan el fomento de
las relaciones económicas ent~e los países socialistas y los países en desarrollo.
Ese fomento depende en igual rredida de los esfuerzos que realicen los propios países
en desarrollo para la expansión constructiva de su comercio con los países socia
listas y para crear, con tal fin, condiciones que no sean peores que las que conce
den a los países capitalistas desarrollados que comercian con ellos; depende también
de la normalización general de todas las corrientes del comercio internacional.

14. La ejecución del Programa complejo de profundización y perfeccionamiento de
la colaboración y de desarrollo de la integración económica socialista de los
países miembros del Consejo de Asistencia Económica Mutua crea nuevas posibilidades
para el desarrollo de las relaciones económicas, científicas y técnicas de los pa1ses
miembros del CAEM con otros países, independientemente de sus regímenes eociales,
sobre la base de los principios de igualdad de derechos, ventaja mutua y respecto
de la soberanía~

15. Los países socialistas apoyan consecuentemente la lucha de los países en desa
rrollo por su independencia política y económica. Los países socialistas, que
reconoc~n plenamente el derecho indiscutible de los países en desarrollo a una
indemnización por los perjuicios materiales causados por las ex Potencias coloniales
y los Estados capitalistas que siguen explotando los recursos humanos y naturales
de esos países, consideran injusto todo intento de hacerles responsables del atraso
económico de los países en desarrollo debido a la explotación colonial y
neocolonialista.

16. La informaci6n y la movilización de la opinión pública sobre las cuestiones
del desarrollo incumben a los gobiernos de los respectivos países. En consecuencia,
es necesario, en particular, que las actividades de información de l~ lffiTCTAD se
perfeccionen aumentando su eficacia y sin nin~ún gasto adicional.

el TD!B/S(V)/Misc.l y Corr.l.

fl TDO/321 (17 de julio de 1972).
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DECISION

tomada por la Junta en su quinto período extraordinario de sesiones

Régimen aplicable a la República Democrática Alemana en materia de elecciones

En su 343a. sesión, celebrada el 24 de abril de 1973, la Junta de Comercio y
Desarrollo decidió que, en espera de la decisión que adopte la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Come?cio y Desarrollo en cumplimiento del párrafo 6 de la
resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, la República Democrática Alemana
debería considerarse, a los efectos de elecciones 9 perteneciente al grupo de
países enumerados en la parte D del anexo a dicha resolución.
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ANEXO 11

Decl~acióp__hecha por el Presidente ~e.la Junta.a la conclusión
del debate sobre el tem~-ª-_el:..lJrogr~:tma

l. T'1e permito sorret.e r a la Junta las que me parece han sido las princinales cues
tiones planteadas en el debate general del tema 3. Wo trato de hacer un resumen del
debate~ que figurará en el informe del neríodo de sesiones, sino más bien de destacar
los principales problemas tratados.

2. Este primer trabajo de examen y evaluación "Dor parte de la UNCTA~ es una ocasión
importante~ no solamente norque es el nrimero de una serie de exámenes de este tipo
que deben realizarse este año en las Naciones Unidas 5 sino también porque prepara
el terren0 5 por así decirlo, para el exaroen más importante de mitad del Decenio que
tendrá lugar en 1975. Los debates que se han celebrado en la Junta sobre este
tema han sido fructíferos~ por cuanto han puesto de relieve no solamente las medidas
positivas ya adoptadas en apoyo de los objetivos de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Ser.u.nc1o Decenio de las Ilaciones Unidas para el Do.sar-roLl.o ~ sino
también las principales esferas en las que aún hay mucho más que hacer.

3. Es indudable que fueron de gran utilidad para los debates los documentos de la
secretaría ~ ya que proporcionaron a la Junta un estudio concreto y actualizado
de la situación en las divers~s esferas de co~~etencia de la UNCTAD~ ade~ás de un
juicio analítico de los principa1.~I:: pr'ooLemas de comercio y desarrollo con que
ahora se enfrentan los países en desarrollo.

4. En algunos aspectos 5 el momerrto actual quí. zá esté situado demas.iado al trri.ncao i o
del Decenio para poder llegar a conclusiones definitivas sobre la medida en que se
están alcanzando los objetivos de la Estrategia en determinadas esferas. No resultó
posible 5 durante el actual período de sesiones de la Junta) que los diversos grupos
- ele países desarrollados y países en desarrollo _. interpretaran del mismo modo la
situación tal como ha ido evolucionando a lo larf,o de los dos primeros años del
Decenio. El Grupo de los 77 y Rumania el Gruno B y el Grupo D han presentado por
separado declaraciones de sus uosiciones 5 que se incluirán en el informe del período
de sesiones.

5. Al examinar estos documentos y declaraciones) me ha Lmpr-e s i.onado el hecho de que,
aparte de un número relativamente pequeño de países que están consiguiendo aQmentar
sus exportaciones a un ritmo rápido;) la mayoría de los países en desarrollo se están
quedando muy retrasados con respecto a los objetivos de crecimiento de la Estrate~ia~

y los países menos adelantados son los que se encuentr~n en peor situación. Si bien
se reconoce en general que los países en desarrollo deben seguir asumiendo la res~

ponsabilidad primordial de su desarrollo económico y social, la idea fundamental de
la Estrate~ia estriba en que los esfuerzos de los países en desarrollo deben ir
complementados por esfuerzos paralelos de los naíses desarrollados, de modo que
puedan lograrse los objetivos ecoi.ómí cos y sociales de la Estrategia.

al Publicación de las Naciones Unidas, Nos. de venta: S.73.II.D. 14 y
S.74.II.D.3.
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6. Cabe afirmar 7 en términos generales) que al parecer hasta ahora las políticas
nacionales, tanto de los países en desarrollo como de los países desarrollados no.- ,
han sido reorientadas adecuadamente en apoyo de la Estrategia. Por lo que respecta
a los países en desarrollo) es necesario que muchos de ellos reconsideren sus

• esfuerzos por movilizar efectiva y plenamente sus recursos económicos internos, pres
tando especial atención a los cambios estructurales e institucionales que estimen
necesarios para lograr este objetivo. Asimismo 9 es necesario y urgente que se
preste más atención a las políticas y programas destinados a incrementar la producción
nacional de alimentos) a proporcionar más oportunidades de emuleo en todas las
esferas, incluido el desarrollo industria1 9 y a lo~rar una participación más
equitativa de los sectores más pobres de la población en los beneficios del
desarrollo.

7. En lo que respecta a las políticas de los países desarrollados, es cier-c.o que
algunos de ellos, tanto países desarrollados de economías d.e mercado como países
socialistas, han adoptado ya algunas medidas positivas. ~ntre ellas cabe mencionar
su participación activa en la negociación del nuevo Convenio Internacional del Cacao
y en el establecimiento del Comité de los Veinte b/~ la nueva Recomendación del
Comité de Asistencia al Desarrollo sobre las modalidades y condiciones de la ayuda~
los esfuerzos de algunos países desarrollados por alcanzar los objetivos de ayuda
fijados en la Estrategia; y la atención que prestan ahora 9 al establecer su política
de préstamos, a los problemas de los países menos adelantados; asimismo, la asis
tencia para el desarrollo ofrecida por países socialistas. Sin embargo, ~s tal vez
demasiado pronto para apr~ciar los efectos favorables de esas políticas en los
ingresos de exportación de los países en desarrollo o en su tasa de crecimiento

-- .econonuco.

8. Sin embarg0 7 es evidente que, en relación con las apremiantes necesidades de los
países en desarrollo en materia de comercio y desarrollo y con las políticas previstas
en la Estrategia" las medidas adoptadas hasta ahora, por bienveniclas que sean, no
suponen un esfuerzo combinado de suficiente magnitud o difusión parE atenuar de modo
apreciable las dificultades que crea la escasez ~; divisas para el crecimiento
económico de la mayoría de los países en desarrollo.

9. A este respecto J son causa de esnecial inquietud (según se desurendió del debate
general) el hecho de ~ue el Sistema Generalizado de Preferencias no se ha aplicado
aQn plenamente y está sometido 7 además, a graves limitaciones cuantitativas en forma
de cLaúsuLa.s liberatorias y límites máximos 7, el hecho dE" que los países desarrollados
de economía de mercado en conjunto no han alcanzado más de la mitad del objetivo
de la asisten~ia oficial para el desarrollo fijado en la Estrategia, aunque hay que
admitir que algunos de esos países hacen grandes esfuerzos Dar alcanzar sus objetivos
propios: y la persistencia de obstáculos considerables y generalizados que dificultan
el acceso a los mercados de los productos p:~imarios y elaborados. Sin embargo J hay
que señalar que los países desarrollados han dado a conocer su propósito de tener
plenamente en cuenta los intereses de los países en desarrollo~ que todos esueran
que sean atendidos eficazmente, en las próximas negociaciones comerciales multila~

terales. Por último, muchas delegaciones han expresado también su inquietud creciente
• ante los efectos perjudiciales de las operaciones de las empresas transnacionales en

las economías de sus países.

b/ Comité para la Reforma del Sistema Monetario Internacional y Cuestiones
Afine~ establecido por la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional .
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la. Parece existir el peligro real de que~ sin la voluntad política necesaria por
parte de todos los países 5 y más especialmente de los países desarrollados, y si no
se adoptan urgentemente medidas para asegurar la aplicación efectiva y dinámica de
las medidas de política enunciadas en la Estrategia 5 no se alcancen los objetivos
económicos fijados para loe países en desarrollo. Habida cuenta del tiempo que ello
entraña 7 ahora es cuando hay que actuar para que, al iniciarse el examen de evaluación
de la mitad del Decenio 5 por lo menos los principales elementos de la Estrategia
estén en funcionamiento.

11. Durante el debate 5 así como en las declaraciones de política presentadas por
los Grupos5 se ha hecho referencia a diversos sectores clave en los que, para que
tenga éxito la Estrategia 5 será necesario tomar medidas urgentes antes del examen
que ha de realizarse a mediados del Decenio; por ejemplo, la importancia de alcanzar
el objetivo del 0,7% para la asistencia oficial para el desarrollo; la necesidad de
mejorar los actuales esquemas del SGP; la necesidad de proporcionar un acceso consi
derablemente mayor a los mercados, junto con políticas para mejora~ la situación de
los precios de las exportaciones de los países en desarrollo~ la necesidad de que
se tengan plenamente. en cuenta los intereses de los países en desarrollo en las
próximas negociaciones comerciales multilaterales a que me he referido, así como en
la reforma del sistema monetario internacional~ y la necesidad de prestar una atención
constante y urgente a los problemas especiales de los países en desarrollo menos
adelantados y sin litoral.

12. En mi opinión 5 la presente situación internacional, con inminentes negociaciones
sobre barreras comerciales y un sistema monetario reformado, proporciona una nueva
oportunidad para llevar a cabo una acción concertada a fin de introducir medidas de
política en apoyo de los objetivos de la Estrategia. No debe perderse esta oportuni
dad. Lo que ciertamente se requiere es que se infunda un nuevo dinamismo a los
esfuerzos que realizan los gobiernos para aplicar la E8trategia~ de modo que sienta
en general que se está emprendiendo una verdadera empresa común por parte. tanto de
los países en desarrollo como de los países desarrollados. En la labor de infundir
ese nuevo sentido de urgencia y de finalidad, la UNCTAD tiene una parte importante
que desempeñar, junto con los demás órganos competentes de las Naciones Unidas.
Sobre esta base, podemos confiar en que par3 el momento del examen que ha de reali
zarse a mediados del Deceni0 5 en 1975, se habrán puesto de manifiesto progresos
reales hacia la consecución de los objetivos de la Estrategia, y en que en tal ocasión
será posible llegar a una evaluación común.

13. A fin de acelerar el proceso de modificación de políticas 5 es indispensable
intensificar las actividades de información pública~ tanto de los gobiernos como de
los organismos internacionales interesados, incluida la UNCTAD, con miras a conseguir
el apoyo activo de la opinión pública en ese proceso. A tal efecto, deben utilizarse
en toda la medida de lo posible los recursos de que disponeu las Naciones Unidas en
la esfera de la información.
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INFORME DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO SOBRE LA
SEGUNDA PARTE DE SU 12~ PERIODO DE SESIONES

Celebrada en el Palacio de las Naciones, Ginebra,
del 7 al 11 de mayo de 1973
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INTRODUCCION

ol. En la primera parte de su 12. período de sesiones, la Junta de Comercio y
Desarrollo ucordó, en virtud de su decisión 93 (XII), relativa al calendario de
reuniones de la UNCTAD para 1973 1/, que se celebrara una segunda parte
del l2~ período de sesiones inmediatamente después del ~uinto período extraordi
nario de sesiones para examinar el informe del Grupo de Trabajo sobre el programa
de trabajo de la UNCTAD. Decidió asimismo 2/ aplazar el examen de los t~xtos

consignados en los documentos TD/B/L.304 y TD/B/L.311 hasta esa segundá parte
del 12~ Beríodo de sesiones. En consecuencia, la Junta celebró la segunda parte
de su 12. período de sesiones del 7 al 11 de mayo de 1973. El presente informe
reseña las deliberaciones y decisiones de la Junta durante la segunda parte
del l2? período de sesiones.

2. El Presidente de la Junta, Sr. Diego Garcés (Colombia), declaró abierta la
segunda pa~te del 129 período de sesiones el 7 de m~~o de 1973.

1/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo
períodO de sesiones~ Suplemento No. 15 (A/8715/Rev.l y Corr.l), primera parte,
anexo I, pág. 84.

2/ Ibid., pág. 88.
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CAPITULO I

CUESTIONES PLANTEADAS POR LAS RESOLUCIONES, RECOMENDACIONES Y OTRAS
DECISIONES APROBADAS POR LA CONFERENCIA EN SU TERCER PERIODO DE
SESIONES QUE REQUIEREN QUE LA JUNTA DE COl~RCIO y DESARROLLO LAS

EXAMINE Y ADOPTE MEDIDAS AL RESPECTO

(Tema 4 del programa)

Jnterdepcndencia entre los problemas del comercio, la financiación
para el desarrollo y el sistema monetario internacional

3. Al presentar este tema en la 353a. sesión pJenaria, el Secretario General de
la UNCTAD se refirió a la docUID8ntación sometida a la Junta 1/ y dijo que los
Estados miembros de la UNCTAD podían estar satisfechos del papel que habían desem
peñado al señalar a la atención de la cO~lnidad internacional la interdependencia
esencial que existía entre los problemas monetarios, comerciales y financieros.
Las resoluciones aprobadas por la Conferencia en su tercer período de sesiones
habían sido trascendentales a ese respecto y habían influido en los debates habidos
en varios organismos internacionales. Otra prueba de esta tendencia era la carta
que se había recibido recientemente del Presidente del Grupo de Adjuntos del
Comité para la Reforma del Sistema Monetario Internacional y Cuestiones Afines esta
~lecido por la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional 4/, quien
habíB solicitado que se mantuviese al Comité informado a grandes rasgos-de las
actividades de la UNCTAD, y en particular, de la Junta de Comercio y Desarrollo,
puesto que varios aspectos de esas actividades estaban relaciona.das especialmente
con la labor del Comité •

4. El Secretario General de la UNCTAD mencionó en particular el comunic ado de
prensa publicado por el Comité para la Reforma del Sistema Monetario Internacional
y Cuestiones Afines el 27 de marzo de 19732/, especialmente la afirmación de que:

"Debería haber una fuerte prevención contra el uso de controles del comercio
con fines de balanza de pagos. Ahora bien, los países en desarrollo quedarían
exentos, en lo posible, de controles comerciales y de capital impuestos por
otros países, y las particulares circunstancias de aquéllos se tendrían en
cuenta al evaluar los controles que ellos miSrlOS juzguen necesario aplicar. u

En su opinión, se trataba de una afirmación altamente significativa, que formulaba
una declaración ministerial de política~ adoptada por unanimidad, sobre un asunto
que durante muchos años había preocupado mucho a la UNCTAD. Si 3~:; ;.a ponía en
práctica íntegramente, representaría un avance sustancial con respecto a la
situación insatisfactoria que había reinado hasta la fecha •

]/ TD/B/427 Y Add.l a 3.

4/ TD/B/427/Add.2.

~/ véase TD/B/427/Add.3, párr. 4 d).
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5. Por otra parte, citó 'un párrafo que le parecía mucho menos directo de 10 que
convenía 6/:

fY10s miembros ó.e.l, Comíté adnrítieron como fundada la preocupación de los países
en desarrollo. en las condiciones actuales y su interés por una reforma del
sistema y encarecieron la conveniencia de aprovechar la reforma para fomentar
el desarrollo económico y la afluencia de recursos reales de los países desa
rrollados a los países en desarrollo,,"

A su juicio, esta admisión significaba que no se había adelantado nada ~esde las
decisiones tomades hacía lill año en el tercer período de sesiones de la C0nferencia.

6. Como había esperanzas de que se llegase a un acuerdo sobre las líneas generales
de la reforma monetaria internacional a finales de j:üio con tiempo para presentarlo
al Fondo Monetario Internacional en su reunión anual que se celebraría en Nairobi,
las próximas semanas podían ser decisivas para determinar si ese acuerdo contenía
el compromiso expreso de los gobiernos de fomentar la corriente de recursos reales
de los países desarrollados a los países en desarrollo como parte integ;': ':1te de un
sistema monetario internacional reformado.

7. Refiriéndose ::11 pl'oblema deJ. mecanismo, señ.aló que los gobiernos todavía no se
habían puesto de acuerdo al respecto y sugirió que continuase el diálogo. 10s
jefes ejecutivos de la UNCTAD, el FMI y el GATT estaban a disposición de sus respec
tivos organismos para toda tarea que pudiese encomendárseles. En su última reunión
se habían examinado las cuestiones sustantivas que entrañaban las relaciones errtre
sus respectivas esferas de actividad. Se habían discutido los aspectos comerciales
del proceso de reajuste, y los tres jefes ejecutivos habían expresado su satis
facción por la importante decisión que había tomado el Comité para la Reforma del
Sistema Monetario Internacional y Cuestiones Afines acerca de la utilización de
controles sobre el comercio y los capitales ~on fines de balanza de pagos. En
dic:ba reunión el Secretario General de la UNCTAD había señalauo que era contradic
torio que la comunidad internacional tratara de dar mayor flexibilidad a los tipos
de cambio y que al mismo tiempo sometiera una parte tan grande del comercio de
eA-portación de los países en desarrollo a controles tlue reducían la eficacia de
ese mecanismo. También había .::J1anteado el problem.a de proporcionar asistencia más
adecuada y a plazo más largo a los países en desarrollo cuando se les presentaran
dificultades en los mercados de productos básicos por razones ajenas a su voluntad.

8. Un aspecto del problema del mecanismo tlue suscitaba cierta preocupación era el
hecho de que ~n grupo restringido de países hubiesen adoptado recientemente, al
margen dLl Fr!II, decisiones sobre las rel~~70nes monetarias internacionales que
tenían repercusiones llillpdiales. Esas decisiones afectaban considerablemente a los
interes~s de los países en desarrollo y sería intolerable tlue éstos continuaran
excluidos deL proceso efectivo CAe adopción de decisiones. Las decisiones sobre
estos asuntos debían t0ma~se únicamente en organismos que fueran rlenamente
representativos.

9. Interesaba tanto a los "países miembros del Fondo como a los que no lo eran que
las decisiones relativa.s a la :reforma monetaria internacional tuviesen un carácter
tal que facilitasen, en vez de 1ificnltarla, la posibilidad de una verdadera inte
gración de la economía mundJ.?l.

61 Ibid., inciso r) '1 apartado 1:).
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10. El Secretario General de la UNCTAD dijo que el objetivo era claro: reestruc
turación global del actual sistema comercial y monetario internacional~ que debía
concebirse de manera que produjera beneficios equilibrados a todos los países y
grupos de países sin excepción.

11. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y siete
dijo que 1973, que había sido calificado de año decisivo para una nueva Carta del
Atlántico, tar> ..;én era indudablemente un año decisivo para establecer nuevas rela
ciones que no estuviesen limitadas a los países de~arrollados. Lo que se necesi
taba no era simplemente una Carta del Atlántico, ':'l.L10 una nueva, Carta Mundial. El
año 1973 podía ser perfectamente el momento crucial para establecer nuevas rela
ciones en las esferas del comercio, la financiación para el desarrollo y la reforma
del sistema monetario internacional.

12. Las tendencias de los últimos siete años indicaban que la relación entre la
asistencia oficial para el desarrollo y el producto nacional bruto (PNB) n0 avanzaba
hscí.a el objetivo del 0,7%. Por ello era lundamental establecer un vínculo entre
los derechos especiales de giro y los recursos financieros adicionales para el
desarrollo. El último estudio del FMI sobre este asunto debía disipar las dudas
que ciertos países habían abrigado acerca de la posibilidad de que ese proyecto
tuviese efectos negativos sobre la reforma del sistema monetario internacional.
La opinión informada del FMI no corroboraba los temores expresados por algunos
países desarrollados de que el v{nc~lo pudiese provocar un exceso de liquidez y
una mayor inflación.

13. Refiriéndose al problema del aumento pronunciado de los haberes oficiales en
dólares de los Estados Unidos, el citado portavoz propuso que fueran consolidados
o convertidos e~ derechos especiales de giro y asignados a los países en desarrollo
en forma de pré3tamos a largo plazo vinculados con la compra de bienes en los
Estados Unidos de América. Esto ayudaría a conseguir el anhelado superávit del
comercio exterior estadounidense. De ese modo, podía ser un medio de aumentar las
corrientes financieras hacia los países en desarrollo y de conciliar, al propio
tiempo, los objetivos comerciales de los países desarrollados.

14. Aunque celebraba la formación del Comité para ." a Reforma del Sistema
Monetario Internacional y Cuestiones Afines, lamentaba que los últimos aconteci
mientos acaecidos en la esfera monetaria internacional hubiesen sido contrarios al
espíritu y al propósito por los cual~s se había creado el Comité.

15. Hablando de la acusada disminución de la participación de los países en desa
rrollo en eJ_ comercio mundial (del 30% en 1950 al 17% en 1970: el 5% a.e este 17%
correspondía a las exportaciones de petról~n), dijo que las distintas series de
~egociaciones comerciales en el GATT habían servido ~nicamente pqra incrementar las
exportaciones de los países desarrollados. Pa~a poder invertir Pdtas tendencias,
los países en desarrollo debían tener un acceso mayor a los mere . y una mejor
política de precios a escala global y no para unos pocos productos, como ocurría
con el sistema generalizado de preferencias; las próximas nepociaciones comerciales
multilaterales podían llevar incluso a una reducción de esas preferencias. La
supresión de las barreras no arance~arias había cobrado más importancia.

16. En la resolución 84 (111) de la Conferencia y en la resolución 3041 (XXVII)
de la Asamblea General se reconocía la interdependencia existente entre los
problemas del comercio, de la financiación del desarrollo y del sistema monetario
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internacional, y se instaba a que se resolviesen tales problemas de forma coordi
nada y con la plena participación de los países desarrollados y de los países en
desarrollo en todas las fases de los debates y de la adopción de decisiones. Las
disposiciones vigentes sobre la coordinación entre el GATT, la UNCTAD y el FMI al
nivel de las secretarías consistían en que los jefes ejecutivos se reuniesen cuando
fuese necesario. Tales reuniones sólo podían ser útiles si se celebraban a inter
valos regulares j qi se examinaban á fondo los últimos acontecimientos en las
esf'eras del come). ,.~io y de las finanzas y si se comunicaban debidamente a los
Estados miembros los resultados de las reuniones. La participación de la UNCTAD
en el GATT y en el FMI debía ser más efectiva.

17. El mismo portavoz reiteró la sugerencia, hecha por varios miembros de la Junta
en la primera parte del 12~ período de sesiones, de que la Junta celebrase un
período extraordinario de sesiones para asegurar su contribución efectiva a la
solución de los problemas monetarios, comerciales y financieros. Se debían conso
lidar y mejorar aún más las disposiciones existentes sobre coordinación al nivel de
las secretarías, y se debían explorar y mantener on estudio con carácter permanente
las posibilidades de coordinación a nivel intergubernamental.

18. El portavoz Je los países del G~~po B miembros de la Junta díjo que esos países
consideraban que se estaba avanzando en la dirección correcta, tanto en los prepa
rativos para las negociaciones comerciales multilaterales como en los trabajos rela
cionados con la reforma moneteria internacional. Manifestaron su satisfacción por
el estrecho contacto que mantenían las organizaciones principalmente interesadas,
según se desprendía del informe del Secretario General.

19. Suponiendo que se pudiera llegar a un acuerdo sobre los reajustes necesarios
para tener en cuenta el lapso de tiempo que habría de transcurrir, los países del
Grupo B no se opondrían al proyecto de resolución TD/B/L.311, si éste obtuviese el
apoyo unánime de los demás grupos, aunque tal vez fuera preciso que las diferentes
delegaciones aclarasen su posición sobre cualquier resolución que en su caso se
aprobase.

20. Los representantes de algunos países desarrollados 'de economía de mercado
afirmaron que tenían conciencia de la interdependencia entre las cuestiones comer
ciales y los problemas monetarios. Así pues, pez-a a'Lcanear los resultados esperados
era necesario un enlace eficaz, en el plano técnico, entl'e l~s organizaciones inte
resadas. Sin embargo, era particnlarmente urgente encontrar una solución del
problema monetario, y esto no debería demorarse a consecuencia de las negociaciones
comerciales que se celebraran en diferentes organismos. La realización más impor
tante del terc2~ período de sesiones de la Conferencia había sido el acu€rdo de
prever la plena participación de los -países en desarrollo en las próximas negocia
ciones comerciales multilaterales y en la reforma del s5.. ·~ema monetario
internacional.

21. Dichos representantes comprendían que los países en desarrollo t'uvieran gran
interés en el debido funcionamiento de un sistema monetario estable. Sin embargo,
había que establecer una distinción entre la solución de una crisis, que había
obligado a adoptar decisiones de urgencia en París en marzo de 1973, y la reforma a
largo plazo del sistema, que era de la incumbencia d_l Comité para la Reforma del
Sistema Monetario Internacional y Cuestiones Afines en el que participaban tanto
los países desarrollados como los países en desarrollo. Se observó que las deci
siones adoptadas en París habían contribuido a estabilizar la situación monetaria
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y resuelto así temporalmente las dificultades con que tropezaban tanto los países
desarrollados como los países en desarrollo. Es más~ el Grupo de los Diez 7/ había
instado a que se acelerase la labor del Comité para la Reforma del Sistema
Monetario Internacional y Cuestiones Afines sobre la reforma monetaria. Ello
constituía un claro indicio de que no deseaban que se sustituyese ese foro por otro.
El representante de un país desarrollado de economía de mercado observó~ no
obstante~ que la reforma monetaria iba a efectuarse probablemente de modo gradual;
por consiguiente, la fijación de plazos poco realistas sería contraproducent2 y
debería evitarse.

22. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que
cualquier nuevo sistema monetario debía servir de base para. el desarrollo de todos
los países y hacer g~e aumentase la transferencia de recursos financieros a los
países en desarrollo. Su Gobierno era partidario del plan de establecer un vínculo
entre los derechos especia18s de giro y la financiación adicional para el desa
rroll0 5 en condiciones tales que tuvieran en cuenta las preocupaciones de una de
las partes y las necesidades de la otra. Con tal sistema se podrían establecer
nuevas corrientes de recursos hacia los países en desarrollo, corrientes proce
dentes especialmente de los países desarrollados que hasta la fecha no habían
alcanzado el objetivo del 1% del PNB fijado para la asistencia financiera.

23. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
dijeron que en las próximas negociaciones comer~iales multilaterales habían de
tenerse plenamente en consideración los intereses de los países en desarrollo, y
expresaron su satisfacción por las medidas tomadas para facilitar la participación
de los países en desarrollo en tales negociaciones.

24. En cuanto a la cuestión de la coordinación, los representantes de algunos
países desarrollados de economía de mercado dijeron que las disposiciones estable
cidas actualmente entre el Secretario General de la UNCTAD~ el Director General del
GATT y el Director Gerente del FMI constituían conductos de comunicación promete-
dores. No era necesario ni estaba justificado establecer mecanismos institucio
nales que de todas maneras no podrían desempeñar una función de coordinación en
las actuales circunstancias.

25. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que el
modo más eficaz de asegurar la coordinación consistiría en que cada país coordinase
sus instrucciones a sus representantes en cada uno de los foros en que se estu
diasen cuesti8nes monetarias y comerciales. El FMI Y el GATT eran las institu
ciones primordialmente encargadas de las cuestiones monetarias y comerciales,
respectivamente, pero su Gobierno estaba dispuesto a examinar la posi~ilidad de que
las cuestiones comerciales y monetarias se estudiasen juntas cuando ~mba~ se
encontrasen en una fase más avanzada.

26. El portavoz de los países del Grupo D miembros de la Junta señaló que ya
habían expuesto su opinión en anteriores períodos d.e sesiones de la Junta y que Los
recientes acontecimientos habían confirmado la forma en que enjuiciaban la situaciGn.

7/ El Grupo de los Diez está compuesto por seis países miembros de la
Comunidad Económica Europea (Alemania, República Federal de, Bélgica, Francia,
Italia, Países Bajos y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) y por
otros cuatro países (Canadá, Estados Unidos de América, Japón y Suecia).
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Las decisiones relativas a los problemas monetarios internacionales habían sido
adoptadas por unos pocos países exclusivamente An su propio interés, en virtud de
un sistema que no tenía en cuenta en modo alguno la posición de la mayoría de los
países que participaban en el comercio internacional y en las relaciones econó
micas internacionales.

27. El sistema de organizaciones de las Naciones Unidas, y particularmente la
UNCTAD~ debería hacer que se estableciesen las condiciones y disposiciones nece
sarias para que se observasen los principios de la universalidad y de la igualdad
en cualquier decisión importante que se tomase en la esfera monetaria. A su
juici0 5 la UNCTAD era particularmente competente para resolver los problemas comer
ciales y financieros internacionales interdependientes con la participación y
cooperación de todos los países 5 cualesquiera que fuesen sus sistemas económicos y
sociales.

28. Las consultas periódicas entre las secretarías no eran suficientes para lograr
que la UNCTAD pudiese desempeñar la función que reglamentariamente le correspondía
~n la esfer~ del comercio y de los problemas monetarios relacionados con el
comercio. Era indispensable que la Junta de Comercio y Desarrollo y sus Comisiones
estudi~sen tales problemas regularmente, de forma que todos los países pudiesen
participar en el proceso de adopciSn de decisiones y contribuir a él.

29. Los representantes de los países socialistas de Eur0pa oriental dijeron que
con el establecimiento del Comité para la Reforma del Sistema Monetario
Internacional y Cuestiones Afines no había cambiado la situación existente, en que
los problemas monetarios internacionales eran solucionados por un pequeño grupo de
países desarrollados de economía de mercado. A su juicio, el FMI no era el foro
apropiado para el examen de los problemas de la reforma del sistema monetario
internacional, ya que su composición no era plenamente representativa; además,
había demostrado que no podía mantener un sistema monetario capaz de funcionar
normalmente. En consecuencia, había que dar una mayor participación a la UNCTAD,
como organización universal y representativa, en la reestructuración del sistema
monetario internacional. La relación existente entre los problemas comerciales y
los monetarios no podía aislarse de los problemas del desarrollo económico en
general, pues las recientes crisis monetarias eran solamente ~n reflejo superficial
de los trastornos y desequilibrio.:> más prorundce .: "'Úl.;;"~.~..!.t"'~:, a Los sistemas
actuales de muchos países del mundo. Ningunu med.Ide, par(;~aJ. de naturaleza técnica,
como los reajustes de paridades, podía acabar con las contradicciones existentes
en el sistema monetario capitalista.

3D. El representante de un país socialista de Europa oriental subrayó la impor
tante función del oro en todo sistema monetario reformado, en el que no se debía
permitir que una o unas pocas monedas de reserva ocupasen una posición monopolista.
Era necesario normalizar el precio del oro a un nivel basado en criterios económicos.

31. El representante de otro país socialista de Europa oriental dudaba de que con
la adopción de tipos de cambio estables pero ajustables se estabilizase de hecho
la situación monetaria. No estaba convencido de que los derechos especiales de
giro constituyesen una panacea, para superar la crisis monetaria internacional.
Tampoco compartía la esperanza de que tales derechos permitiesen a los países en
desarrollo, mediante el establecimiento de un vínculo, obtener nuevos recursos.
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32. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental declararon
que, teniendo en cuenta la resolución 82 (111) de la Conferencia, las próximas nego
ciaciones comercia10s multilaterales, con la participación de todos los países
interesados, deberían llevar a una expansión y liberalización del comercio que
ayudase a todos los países e hiciese que aumentasen todas las corrientes comer
ciales, en particular las de los países en desarrollo.

33. A su juicio, los proyectos de resolución contenidos en los documentos TD/B/L.304
y T~íB/L.3l1 8/ merecían ser estudiados detenidamente. Un comité de coordinación
de.l. GATT, del FMI y de la UNCTAD no era suficiente para resolver los problemas que
planteaban las negociaciones comerciales multilaterales y la reforma del sistema
monetario internacional. Lo mejor sería que la Junta de Comercio y Desarrollo se
ocupase de esas cuestiones y pidiese al Secretario General de la UNCTAD que prepa
rase regularmente reseñas de los acontecimientos producidos, conforme a la resolu
ción 82 (111) de la Conferencia. Tales reseñas podrían examinarse y de ser nece
sario, en períodos extraordinarios de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo,
con lo que se lograría que estudiasen los problemas gran nÚFero de países a un
nivel elevado. Señalaron también que la UNCTAD debería estar representada-adecuada
mente en la Comisión Preparatoria de las negociaciones comerciales multilaterales.

Medidas adoptadas por la Junta

34. En la 358a. sesión plenaria, celebrada ella de mayo de 1973, el Presidente
presentó un proyecto de resolución (TD/B/L.324) que era resultado de intensas
consultas oficiosas y' un representante del Secretario General hizo una exposición
de las consecuencias financieras 9/.

35. La resolución se aprobó por consenso 10/ y la Junta tomó nota de las conse
cuencias financieras.

36. El representante de los Estados Unidos de América dijo que su delegación no
deseaba asociarse a la resolución que la Junta acababa de aprobar. No podía apoyar
la decisión, contenida en el parrafo 5 de la resolución, de celebrar un período
extraordinario de sesiones de la Junta antes o después del 13~ período ordinario de
sesiones. En la primera parte del 12~ período de ses í.ones., la delegación J:H~"'í.a
expresado el parecer de que la celebración de este período de sesiones deb-'. supe
ditarse a las circunstancias. Esta seguía siendo su opinión. La delegación habría
estado disp11esta a aceptar la resolución si el párrafo 5 hubiera incluido la frase
lIde ser necesario o si las circunstancias así lo requieren u

• Puel:5-co que esta reserva
había sido rechazada, la delegación no estaba dispuesta a aceptar que se decidiera
ahora celebrar un período extranl~~nario de sesiones, independientemente de que fuera
o no necesario. Bien se podía CE'r: :...:.'ar hasta el 13~ período de sesiones de la Junta
para decidir si era necesario un período extraordinario de sesiones. Adeillás, ~a

resolución podía interpretarse en el sentido de que tendía hacia una función insti
tucionalizada de la UNCTAD en la coordinac~ó~ de los trabajos de otras organizaciones

~ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Genera1 9 vigésimo séptimo período
de sesiones~ Suplemento No. 15 (A/87l5/Rev.l y Corr.l), primera parte, anexo IV.

- ¡
¡

, .

9/

10/
anexo 1:)

Véase el texto de la exposición en la sección A del anexo 111, infra..

Resolución 95 (XII) de la Junta de Comercio y Desarrollo (véase el
Lnf'ra ) •
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que asumían la responsabilidad primordial en materia de negociaciones comerciales
y reforma monetaria. Esta era una implicación general que la delegación de los
Estados Unidos no podía aceptar.

37. El representante de Polonia, hablando en nombre de los países del Grupo D
miembros de la Junta, expresó la satisfacción de estoE países ante el hecho de que
en la resolución que se acababa de aprobar se afirmara~ en el párrafo 3~ que al
tomar disposiciones con miras a las negociaciones comerciales multilaterales debían
tenerse en cuenta todas las corrientes del comercio internacional y debía prestarse
especial atención a los intereses de los países en desarrollo. Apoyaban también la
propuesta de que se discutieran en la Junta de Comercio y Desarrollo problemas '
monetarios, comerciales y financieros. No obstante, estimaban que la resolución
era inadecuada porque no tenía en cuenta la función de la UNCTAD como la organi
zación de carácter más universal en esas esferas, ni disponía que todas las partes
interesadas participara~ en las conversaciones, violando, por lo tanto, el
principio de la no discriminación. A su juicio, la reforma monetaria no debía
centrarse en el FMI, ya que la composición de éste no era plenamente ~epresenta

tiva; además~ el FMI había demostrado que era incapaz de garantizar el buen
funcionamiento del sistema monetario internacional. Teniendo presente la posición
que habían adoptado los países del Grupo D acerca de la resolución 84 (111) de la
Conferencia, si la resolución que se acababa de aprobar se hubiera sometido a
votación~ esos países se habrí&~ abstenido.

38. El representante de Suiza, hablando en nombre de la mayoría de los países del
Grupo' B mí.embros" <YEr''':':r:a''-cfm-t'ta--,--dijc con referencia al apartado b) del párrafo 5 de
la resolución, según el cual "las disposiciones futuras, según sea necesario~

deberán acordarse en ese período extraordinario de sesiones o en el 13~ período de
sesiones, si éste se celebra antes", que esos países habían convenido ya en la
celebración de lli~ período extraordinario de sesiones de la Junta; al examinar las
"disposiciones futuras", el Secretario General de la UNCTAD y el Presidente de la
Junta deberían evidentemente tener libertad para celebrar las consultas que se les
había pedido que iniciaran; los países en cuyo nombre hablaba esperaban no obstante
que, en el futuro, los períodos ordinarios de la Junta proporcionaran oportunidad
suficiente para seguir examinando estas importantes cuestiones. Entendían, en el
párrafo 9, que las "disposiciones existentes" mencionadas eran las consultas
periódicas celebradas entre el Secretario General de la UNCTAD, el Director General
del GATT y el Director Gerente del FMI, y que cualquier mejora o modificación que
pudiera proponerse tendría por objeto 11acer más ~ficaces esas disposiciones.

39. El representante de China dij~ ~ue~ puesto que el FMI se había negado a
aplicar la resolución 2758 (XXVI) de la Asamblea General, su delegación formulaba
reservas acerca de todos los pasajes de la resolución recién aprobada por la Junta
que se referían al FMI. Recordaba a la Junta que, por el mismo motivo~ China no
había participado en la votación sobre la resolución 84 (111) de la Conferencia.

40. El representante de Kenia, hablando en nombre de los países del Grupo de los
Setenta y siete miembros de la Junta, dijo que esos países no podían aceptar la
interpretación del párrafo 9 de la resolución dada por el representante de Suiza.
A su entender, los términos de dicho párrafo significaban precisamente lo que decían,
a saber~ todas las disposiciones existentes. Además, muchos países en desarrollo
opinaban que el párrafo no podía interpretarse en el sentido de Que se refiriera
solamente a disposiciones entre las secretarías o
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41. El Secretario General de la UNCTAD se refirió a la importancia de la resO
lución que la Junta acababa de aprobar y expresó su convencimiento de que sería un
instrumento para la contribución efectiva de la UNCTAD, dentro de su esfera de
competencia, a la solución de los problemas monetarios, comerciales y financieros,
de conformidad con la resolución 84 (111) de la Conferencia. Dijo ~ue, como había
pedido la Junta, por supuesto se mantendría en contacto, respecto de estas
cuestiones, con el Director Gerente del Fondo y el Director General del GATT, y ~ue

estaba seguro que esos contactos resultarían tan útiles como en el pasado, cuando
no más útiles. No obstante, entendía el párrafo 9 de la resolución en el sentido
de ~ue las propuestas que presentase a la Junta con miras a hacer más efectivas
las disposiciones existentes las haría bajo su propia responsabilidad. Esperaba
poder contar con el mayor apoyo posible a este respecto.

-- ..,--~-_. ---:----'~~--'-'- . _.
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CAPITULO 11

PROGRAMit DE TRABAJO DE LA UNCTAD y SUS NECESIDADES PRESUPUESTARIAS, INCLUIDAS
LAS CUESTIONES DE COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES DE LA UNCTAD CON LAS DE

OTROS ORGANOS QUE SE OCUPAN DEL COMERCIO Y DEL DESARROLLO

(Tema 8 a) del programa)

42. En la 360a. sesión plenaria de la Junta, celebrada el 11 de mayo de 1973, el
Presidente del Grupo de Trabajo del 12~ período de sesiones de la Junta sobre el
programa de trabajo de la UNCTAD y sus necesidades presupuestarias, que se había
reunido para examinar el programa de trabajo y el presupuesto para el bienio
1974-1975, presentó el informe sobre su labor (TD/B(XII)/WP/L.2 y Add.l a 3
y TD/B/L.362 Y Corr.l), cuyo texto forma parte integrante del presente informe 11/.

Decisión de la Junta

43. En la misma sesión, la Junta tomó nota del presupuesto bienal de la UNCTAD
para 1974 y 1975, preparado de conformidad con el nuevo ciclo presupuestario y los
nuevos procedimientos establecidos por la Asamblea General en su resolución 3043
(XXVII) así como del informe del Grupo de Trabajo. La Junta pidió al Secretario
General de la UNCTAD que transmitiera dicho informe, y el informe preparado por el
Grupo de Trabajo durante la primera parte del 12~ período de sesiones 12/, que
juntos constituían el examen hecho por la Junta del programa de trabajo
para 1972-,1975, a los órganos competentes de las Naciones Unidas para su
consideración.

44. La Junta decidió también, de conformidad con la recomendación contenida en el
párrafo 83 del informe del Grupo de Trabajo 11/, pedir al Secretario General de la
UNCTAD'que investigara las demoras en la preparación y elaboración d~ los documentos
de la UNCTAD e informase al respecto a la Junta en su l3? período de sesiones 13/.

45. El portavoz del Grupo de los Setenta y siete expresó su satisfacción por el
informe del Grupo de Trabajo y destacó en particular su Apéndice 1, cuyas conclu
siones suscribió en norrilire de todos los niembros del Grupo de los Setenta y siete.
Este Grupo estaba firmemente convencido de que la UNCTAD, órgano especialmente
apropiado para contribuir al adelanto de los países en desarrollo, debería disponer
de fondos suficientes para desempeñar eficazmente los cometidos a ella asignados.

46. El portavoz del Grupo D dijo que los países miembros de dicho Grupo apoyaban
la declaración hecha en el Grupo de Trabajo por el portavoz de los países del
Grupo D miembros del Grupo de Trabajo (apéndice 11 del informe). Los países
miembros del Grupo D consideraban que las propuestas contenidas en los documentos
TD/B/L~315 Y TD/B/4:1• con respecto al comercio con los países socialistas de
~uro~a oriental no eran s~tisfactofias. Una de las principales funciones de la

11/ Véase el anexo 11, infra.

12/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período de
seSlones~ Suplemento No. 15 (A/8715/Rev.l y Corr.l), segunda parte.

13/ Véase el anexo 1 infra, llOtra decisión tomada por la Junta durante la
- osegunda parte de su 12. período de sesiones I1 •
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UNCTAD, según las había determinado la Asamblea General en su resolución 1995 (XIX),
era fomentar el comercio inter~acional, especialmente con miras a acelerar el
desarrollo económico, y I-,1J. particular el comercio entre países que se encontrasen
en etapas diferentes de desarrollo, entre países en desarrollo y entre países con
diferentes sistemas de úrganización económica y social. Así, pues, las actividades
de la UNCTAD en relación con el come~cio con los países socialistas de Europa
oriental constituían Qna de sus funciones más importantes. Era de esperar que se
adoptaran las medidas necesarias para que los recursos de la División del Comer~io

con los países socialistas volviesen al nivel propuesto en el informe del Secretario
General de la UNCTAD (TDIB/407IAdd.l).

'"

"

47. El portavoz del Grupo B dijo Clue, esencialmente, las cuestiones planteadas por
los portavoces del Grupo de los Setenta y siete y del Grupo D habían sido exami
nadas a fondo en el Grupo de Trabajo. Las opiniones de los países del Grupo B
estaban ampliamente reflej adas en los párrafos 92 a 95 del informe del Gru.po de
Trabajo •

..
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CA1?ITULO III

OTROS ASUNTOS

lh/ Publicados también con las signaturas E/5254 y Add.l, Y E/5254/Add.l/Corr.l.
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50. La actual incertidumbre existente en los mercados de divisas había creado
serios problemas para los países en desarrollo. Estos carecían de la pericia
necesaria para realizar las transacciones de exportación en las condiciones
imperantes de fluctuaciones monetarias y necesitaban, por lo tanto, asistencia
técnica e institucional o Otro aspecto de la promoción de las exportaciones en
que los organismos del sistema de las Naciones Unidas podrían desempeñar una función
importante era el de la refinanciación en divisas <le los créditos a la exportación
concedidos por países en desc.rrollo. Esta facilidad estimularía las exportaciones
de los países en desarrollo y era particularmente importante en el contexto del
sistema generalizado de preferencias.

51. El representante de otro país en desarrollo manifestó que apreciaba el informe
del Secretario General de las Naciones Unidas, que presentaba un claro panorama
de las actividades del sistema de las Naciones Unidas en materia de promoción de
las exportaciones. Señaló a la atención de la Junta las conclusiones a que había
llegado la CEPALO en su 28? período d2 sesiones. Esta Comisión había considerado
que la función del Centro de Promoción Comercial de la CEPALO era particularmente
iffiportante, ya que ayudaba a los países de la región a desarrollar su comercio de
exportación, dentro del marco del prcBrama de expansión del comercio en Asia. La
CEPALO había insistido asimismo en que era urgentemente necesario aumentar los
recursos del Centro de Promoción Com~rcial.

A. Esfuerzos de las Naciones Unidas para la premoción
de las exportaciones

(Tema 10 del programa)

49. El representante de un país en desarrollo dijo que, puesto que el informe
preparado por el Secretario General abarcaba el período 1971-1972, debería indicar
no sólo lo que se había hecho, sino además lo que debería hacerse respecto de las
nuevas responsabilidades de la UNCTAD en diversos aspectos de la promoción de las
exportaciones, responsabilidades resultantes de las resoluciones aprobadas por la
Conferencia,. en su tercer período de sesiones. En la resolución 74 (III) de la
Conferencia se pedía a la secretaría de la UNCTAD que continuara sus trabajos
sobre la subcontratación internacional; los pasos concretos que pudieran darse en
esta esfera ofrecían posibilidades prometedoras para la expansión y diversificación
de las exportaciones de manufacturas de los países en desarrollo. El mismo repre
sentante hizo hincapié en que, aun cuando los esfuerzos de promoción de las expor
taciones emprendidos por las Naciones Unidas eran de considerable utilidad para
los países en desarrollo, tales esfuerzos se verían frustrados si los países
desarrollados no estuvieran dispuestos a tomar medidas positivas para facilitar
las importaciones procedentes de países en desarrollo.

48. Para el examen de este tema la Junta tuvo ante sí el informe del Secretario
General de las Naciones Unidat sobre los esfuerzos de las Naciones Unidas para la
promoción y el desarrollo de las exportaciones (TD/B/428 y Add.l Y TD/B/428/
Add.l/Corr.l) 14/.
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52. El representante de otro país en desarrollo puso de relieve ~ue los problemas
de promoción de las exportaciones de los países en desarrollo eran tan numerosos y
angustiosos que exigían que se hicieran más esfuerzos en el sistema de las Naciones
Unidas. Instó a los países desarrollados a acrecentar considerablemente su apoyo
financiero y técnico al Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT y a los demás
órganos competentes de las Naciones Unidas, y también a expandir sus programas
bilaterales y multilaterales de asistencia en la esfera de la promoción de las
exportaciones.

53. El portavoz de los países nórdicos declaró que los gobiernos de estos países
estimaban que las medidas de promoción comercial para los productos de exportación
de los países en desarrollo constituían un complemento necesario de la reducción
de las barreras comerciales. Para que los esfuerzos que se efectuasen en este
campo fueran lo más eficaces posible, era fundamentalmente importante coordinar
las actividades de los distintos órganos de las Naciones Unidas encargados de la
promoción de las exportaciones. A este respecto, se hizo hincapié en la necesidad
de una mejor coordinación entre el Centro de Comercio Internacional y la ONUDI.
Refiriéndose a las conclusiones acerca de la coordinación expuestas en el informe
del Secretario General de las Naciones Unidas, opinó que no se necesitaba crear
un nuevo órgano central de coordinación. En el plano operacional, el Centro se había
convertido en el punto de convergencia de las actividades de las Naciones Unidas
en materia de promoción de las exportaciones. En el plano sustantivo, dentro del
sistema de las Nac:~~es Unidas no debía olvidarse la función coordinadora del
Consejo Económico y Social, particularmente en relación con posibles conflictos
de competencia entre los organismos especializados.

54. En cuanto a las actividades de las diverses organizaciones, el portavoz de los
países nórdicos insistió en la importancia de los programas integrados de asistencia
para la promoción de las exportaciones, como los emprendidos por el Centro de
Comercio Internacional, que eran especialmente útiles para los países en desarrollo
menos adelantados y podían también consolidar la posición de los países en desa
rrollo en los mercados de productos básicos. Los países nórdicos estaban prestando
cada vez ~~s apoyo al Centro, en parte mediante contribuciones al presupuesto
ordinario por conducto de la UNCTAD y el GATT, y también en parte con contribuciones
voluntarias. En opinión de estos países, era fundamental acrecentar los recursos
del Centro para que éste pudiera desempeñar sus funciones y obligaciones. Hablando
como representante de su Gobierno, mencionó ciertos cambios ~ue éste había intro
ducido en su contribución al Centro para ajustarla a la idea de la programación
por países basada en las prioridades de los países beneficiarioso

55. El porta1roz de los países del Grupo D miembros de la Junta dijo que los países
socialistas de Europa oriental consideraban que la promoción de las exportaciones
era uno de los problemas importantes discutidos en la UNCTAD. En opinión de estos
países, el informe del Secretario General de las Naciones Unidas reflejaba fiel
mente los esfuerzos recientemente efectuados por la UNCTAD para ayudar a resolver
el problema de cómo aumentar las exportaciones de los países en desarrollo. Los
países socialistas de Europa oriental habían contribuido a dicho fin, no sólo
otorgando preferencias arancelarias, sino también mediante esfuerzos cooperativos
encaminados a aumentar el volumen total de sus importaciones procedentes de
países en desarrollo, que se habían intensificado con medidas especiales que
daban prioridad a la expansión del comercio con estos países. No obstante, tales
esfuerzos no podrían dar buenos resultados a menos que los países en desarrollo
hicieran un esfuerzo paralelo y adoptaran un criterio flexible en lo relativo
a la consolidación de sus vehículos económicos con los países socialistas de
Europa oriental.
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56. El representante de un país socialista de Europa oriental declaró que su país,
que era un país en desarrollo, se enfrentaba con algunos problemas especiales en
cuanto a las exportaciones. En su opinión, se m-r-es í.t.aban medidas específicas para
acrecentar el apoyo internacional para la promoción de las exportaciones. Estas
medidas debían proporcionar un mejor acceso a los mercados, particularmente con
la reducción de las barreras arancelarias y no arancelarias existentes. Este
representante sugirió asimismo ~ue la CEPE diera más importancia a sus esfuerzos
de promoción de las exportaciones en favor de los países en desarrollo de Europa.

Decisión de la Junta

57. En sa 356a. sesión plenaria, celebrada el 8 de mayo de 1973, la Junta tomó
nota del informe del Secretario General de las Naciones Unidas (TD/B/428 y Add.l
Y TD/B/428/Add.1/Corr.l) y pidió al Secretario General de la UNCTAD que transmi
tiera al Consejo Económico y Social en su 55? p~ríodo de sesIones la sección
pertinente del informe de la Junta.

B. Convenio sobre el transporte intermoda1 internacional: medidas
que han de adoptarse de conformidad con la resolución 1734 (L1V)

del 90nsejo Económico y Social

58. Para el ex~en de este t2ma, la Junta tuvo ante sí una nota de la secretaría
de la LIDJCTAD que cont2nía da~os sobre los antecedentes de la cuestión y sugerencias
acerca de las medidas que habían de adoptar la Junta y la secretaría de la UNCTAD
(TD/B/L.3l4), así como una exposición de las consecuencias financieras (TD/B/L.314/
Add.l Y Corr.l) 15/.

59. La maJoría de los re~resentantes que se refirieron a este tema aco~ieron

favorablemente las recomendaciones contenidas en la resolución 1734 (L1V) del
Consejo Económico y Social, y todos los que hicieron uso de la palabra aceptaron
la propuesta de que se estableciese en la UNCTAD un grupo preparatorio intergu
bernamenta1 para que elaborase un anteproyecto de convenio sobre el transporte
intermodal internacional.

60. El representante de un país en desarrollo indicó que la composición del grupo
preparatorio intergubernamental propuesto debía seguir el modelo de la Comisión
Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Un~das sobre un código de conducta
de las conferencias marítimas. El portavoz de los países desarrollados de
economía de mercado, subrayando el gran interés de dichos países en esta cuestión,
declaró que podía aceptar que el grupo preparatorio intergubernamental estuviese
constituido por 48 miembros, pero estimaba que la distribución geográfica debía
ajustarse a la práctica normal en la UNCTAD, es decir, que un tercio de los
miembros habrían de ser países desarrollados de economía de mercado. Sin embargo,
el citado portavoz estaba dispuesto a examinar la posibilidad de que se aumentase
el número total de miembros del grupo preparatorio intergubernamental~

61. El representante de otro país en desarrollo opinó que el calendario de
reuniones previsto para el grupo preparatorio intergubernamental en el documento
TD/B/L.314 era lógicc y práctico. El portavoz de los países desarrollados de

15/ Véa~e el anexo 111, secci6~ B, infra~
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economía de mercado señaló a la atención de la Junta el considerable número de
reuniones sobre asuntos de tnanspor-te marítimo propuestas por la secretaría para
los tres últimos meses de 1973, con inclusión del primer período de sesiones del
grupo preparatorio intergubernamental~ el período ordinario de sesiones de la
Comisión del Transporte Maríti~o y la Conferencia sobre un código de conducta
de las conferencias marítimas. En cuanto a las consecuencias de este programa
y las medidas ~le debían adoptarse, indicó ~ue el Secretario General podría
celebrar consultas oficiosas con los Estados miembros a este respecto. Además,
dicho portavoz consideró que, si se deseaba preparar debidamente las reuniones
del grupo preparatorio intergubernamental y dotarlas de servicios eficaces, sería
preciso espaciarlas más. Con ello se dispondría de más tiempo para estudiar y
examinar las importantes cl~stiones previstas.

62. El representante de un país socialista de Europa oriental, aunque en esencia
apoyaba los estudios que habrían de efectuarse con los auspi~ios de la secretaría
de la UNCTAD, preguntó si esos estudios se costearían con cargo al presupuesto
ordinario de la UNCTAD. El Secretario General de la UNCTAD respondió que la
secretaría no contaba con todo el personal al.camerrte especializado necesario para
completar ciertas partes de los estudios solicitados por el Consejo Económico y
Social en relación con la preparación del proyecto de convenio sobre el transporte
internacional combinad.o de mercancías, y que se proponía contratar a los consul
tores temporeros que f'ueran necesarios ~ en vez de ampliar la plantilla de la
secretaría. El Secretario General se refirió a la ~xposición de la3 consecuencias
financieras presentada por la secretaría de la UlTCTAD (TD/B/L.314/Add.l y Corr.l),
e indicó que ésta no estaba en condiciones de costear los gastos adicionales
de 56.000 dólares y 275.000 dól~res con cargo al presupuesto ordinario de la
UNCTAD. EJ. portavoz de los países dee ar-ro.lLados de economía de mercado declaró
que el hecho de aceptar el establecimiento del grupo preparatorio inter~ubcrna

mental no suponía compromiso alguno respecto del aumento neto del presupuesto de
la m~CTAD. Señaló que si se espaciaba el programa de reuniones del grupo y de
la Conferencia, como lo había sugerido 2e aligerarían las presiones finan~ieras

mencionadas por el Secretario General de la m~CTAD,

lil

C3. ~l observador de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (üCMI)
afirmó que ésta estaba muy interesada en el tema del transporte intermodal por
cuanto dicho transporte comprendía el tramo marítimo. El régimen de res~onsabilj

d2.d de documentación en el transporte combf.nado, así como los aspectos técnicos
;T prácticos del transporte intermodal de contenedores, eran cuestiones generales
de las que la OCMI ya se había ocupado y continuaría ocupándose. La OCi>II estaba
dispuesta a contribuir a la labor que la UNCTAD habría de emprender y coordinar
y a las actividades del grupo preparatorio intergubernamental. Sin perjuicio
~e las decisiones que hubiesen de adoptar sus órganos rectores, la OCI~ estaba
di~puesta: a) a estudiar los aspectos eminentemente jurídicos o técnicos del

::~- t.l"o,Sl.K:Sporte interna.cional combinado de mercancías, como parte de un estudio general
que habrf a de coordinar la UNCTAD; 'b ) a colaborar, dentro de los límites de su
com~e~encia, con la secretaría de la UNCTAD en el examen de los estudios concl~idos~

y () G asistir al grupo preparatorio intergubernamental en la preparación de un
nl"~v\:;cto de convenio sobre el transporte intermodal internacional.
~ ~ -

64 e El portavoz de los países desarrollados de economía de mercado sugirió que la
2e~ret~ría de la UNCTAD aprovechase plenamente los datos y los conocimientos téc
nicos de que disponían la CEPE, la OCMI y la OACI en materia de transporte
ir..t:;'·"i:\"' ;";131 internacional.
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65. El representante de un país en desarrollo acogió también favorablemente la
oferta de cooperación de la OCMI.

Decisión de la Junta

66. En la 359a. sesión plenaria de la Junta, celebrad~ ellO de mayo de 1973, el
Presidente presentó un proyecto de decisión (TD/B/L.325 y Corr.l) que era resultado
de lilla serie de intensas consultas oficiosas.

67. La Junta aprobo esta decision sin disentimiento ~6/.

68. El Secretario General de la UNCTAD puso en conocimiento de la Junta el deseo
del Presidente de que se invitara a las organizaciones internacionales interesadas
a participar en las reuniones del grupo preparatorio intergubernamental y de que
se tomaran disposiciones para facilitar la cooperación con dichas organizaciones.
Algunas delegaciones se mostraron preocupadas por el número de reuniones conse
cutivas en materia de transporte marítimo previstas para finales de 1973. El
Secretario General de la UNCTAD aseguró a la Junta que consultaría con los bobiernos
miembros a fin de dar satisfacción a los distintos deseos manifestados a ese
respecto y que presentaTía un informe eobre la cuestión a la Junta en su 139 período
de sesiones con ocasión del debate sobre el tema relativo al exa~en del calendario
de reuniones de la UNCTADo

16/ Decision 96 (XII) (vé~se el an8XO 1, infra).
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C.A..FIrrULO IV

ASUNTOS INSTITUCIONALES, DE ORGAJ:lTIZACIO~~ y ADMIIJISTRATTVOS

A. Apertura de la segunda parte del 12~ período de sesiones

69. La segunda parte del 12~ período de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo f1.'e abierta por el PreE'idente, Sr e Diego Gar-cés (Colom1::i.a), el T de
mayo de 1973.

.. B. Organización de los traba,io8 de la segunª~.pa~te.
. del 129 período de sesiones

70. En su 353a. sesión (de apertura), celebrada el 7 de mayo de 1973, la Junta
aceptó en general las su.gerencias de la secretaría sobre la organización de los
traba,jos de la segunda parte del 12': período de sesiones (TD/B/426 y Adcl.l), incluido
el calendario prov1sional.

71. El Grupo de Traba,jo del 12? período ¿le sesiones de la Junta, encargado del
programa de trabajo de la UJJCTAD y de S118 necesidades presupuestarias 17/~ se
reunió a fin de examinar el programa de trabajo y el p;esupuesto para el bienio
1974/1975. El Grupo de Trabajo celebró seis reuniones de.l. 3 al la de mayo de 19'73"
El informe del Grupo de 'I'raba.jo fue examí.nado en la 3t10a. sesión de 1 D. Junta,
el JI dI';' mayo de 1973 18/. !;

C~ Aprobaci~del inf~rme sobre las credenciales

(Tema 3 deJ.: ...p.r?¡9;rama)

72. En su 358a. sesión, celebrada el la de mayo de 1973, la e,Junba aprobé el
informe de la MeSE!, t.·obre las ere 'lenciale:: (TP/B/l+39) •

i
t ;

D. .Qomposi:.ci6~de.1-a Junta y asi.~~~nc;ia._ aJ.. período d~_ S'25:i ones !9J

73. En la segmlda parte del 12~ período de sesior-es estuvieron representados en la
Junta 10s si guí errtes Estados miembros: Alemania (República Federal de), Alto Volta,
Argentina, Australia, .A~lstria') Bélgj ca, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia,
Checost.ovaqu'i e., Chile, Chdna , Dinamarca, Ecuador , España , Es't.adoa Unidos de Amér-í ce
Etiop'C?, Filipinas, Ff.n.Landfa , Fr-ancda , Gabón , Ghana , Grecia., Guatiema'l EL, Hungr-fa ,
India, Indonesia, Ira·~{., Irán, Irlanda, Italia, Ja-pón, Kerrí.a , 1\.K?d-9gascaY', Ma'LasLa,
f·1éxico, Nigeria, Noruega , Nueva Ze.Landí.a , Pafses Ba.jos , Fakistán, Perú, Polonia,
Reino lttlido de Gran Bretaña e Irlanda del N0rte, República Ar~be Libia, República
Arabe Siria, República Socialiste Soviética de Ucrania, Rumania, R~anda, Senegal,
Sri Lanka , Sudán, Suecia, Suiza, 'I'aí Landí.e., Turquía., Uganda , Unión de 'Repúblicas
Boc í al Lstas Soviétic~s= Uruguay ': Venezuel.a , Yugos l.avf ~1 y Zaire s-

17/ Los miembros de este grupo eran: le. Argentina, Bulgaria, el Canadá, ChiJ.e,
China:-ios Estados Unidos de J\Jn.érica, Et.iopfe., Fr-anci E., la India, Jamaica, el Japón,
los Países Bajos, el. Pakistán, el Reino Unic1r:- de Gran Breta~a. f.' Irlanda del Norbe ,
Puman í a , Fr;enda, la Unión de Repú.bl:ic~(';! ~~oGi~1;,:';::~~ ~~:::l"Ti?ticn'3} YU/.7CJ81f-1ida y el Zaire.

18/ VéBse el CCl"D:ft.l11 Q r r , ~~:r:!_?:.

19../ La listA ce les particiDe'rrte¡~ f'igu.rq P!l e~. ;~C'I"'UTI1~nt.f.' 'CD,D/IIJF)! 3.

-ici-

{I
.i ;

¡
I

: ¡

",.' ..,
.e,

i

i
1



. I .,, .
i 4

. . " .... ~

, .. . . .
,~- --.,. .

~ __ ",,""'-01 J - ~ +~ ~ + '-..~ < '~~-., ~",~'~.' _'" ".- .~- -~...,~... ' "'-"'"'-'_~ ",,-,...~,,-~ .,J->'. "-""':;,_""~-_~.__:\.L-_, .. _-- _ ..._..- ....~. __ -__ ~~. -,..., .... <.- .. ..-~,~ _.~,, __ .... ~ .'~ .... - '-"J- ._._ ....... ~ _.-.._ ...... <_.~ _,_

•

74. Enviaron asimismo representantes los siguientes Estados miembros de la UNCTAD
pero no de la Junta: Argelia~ Bangladesh, Costa de Ma~fil, Costa Rica, Cuba,
Egipto, El Salvador, Honduras, Jamaica j Kuwait, Líbano, Malta, Marruecos, Mongolia,
Panamá, República de Corea, República Democrática Alemana, República de Viet-Nam,
República Dominicana, Santa Sede, Sudáfrica, Trinidad y Tabago, Túnez y Zambia.

75. En el período de sesiones estuvieron representadas la Comisión Económica para
América Latina y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

76. Los siguientes organismos especializados estuvieron representados en el
período de sesiones: la Organización Internacional del Trabajo, la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento, el Fondo Monetario Internacional y la Organización
Consultiva Narítima Intergubernamental. Las Partes Contratantes en el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio estuvieron también representadas.

77. En el período de sesiones estuvieron representadas las siguientes organiza
ciones intergubernamentales: el Comité Consultivo Perma~ente del Magreb, la
Comunidad Económica Europea, la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos,
la Organización de los Estcdos Amer-í.canos , la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual y la Secretaría Permanente del Tratado General de Integración
Económica Centroamericana.

..

, i

'~

t..

78. En el período de sesiones estuvieron representadas las siguientes organiza=
ciones nD gubernamentales:

a) Categoría general: Alianza Cooperativa Internacional, Asociación de
Derecho Internacional, Asociación Internacional de Abogados, Confederación
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, Consejo Internacional de
Organizaciones Voluntarias, Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
y Federación Sindical Mundial;

b) Categoría especial~ Asociación Internacional de Hostelería, Asociación
Latinoamericana de Instituciones Financieras de Desarrollo, Comité Europeo de
Seguros y Comité Internacional del Rayón y de las Fibras Sintéticas.

E~ Determinación de la composición de las comisiones principales
en sus próximos períodos de.sesiones

79. Desde que la composición de las comisiones principales fue determinada por
la Junta en la primera parte de su l2~ período de sesiones 20/, se ha notificado
al Secretario General jo la UNC':r.AD que Are;elia desea ser miembro de la Comisión
de Productos Básicos y de la Comisiór del Com~rcio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio; ~ue Bélgica desea SGr miembro de la Comisión de
Productos Básicos, de la Comisión de Manufac~uras y de la Comisión del Comercio
Invisible y de la Finfu~ciación relacionada con el Comercio; que la República
Democrática Alemana desea ser miembro de las cuatro comisiones principales de
la Junta; que Irlanda desea ser miembro de la Comisión de Productos Básicos y
que Jamaica desea ser miembro de la Comisión del Transnorte Marítimo.- . ~

201 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General., vigésimo séptimo
períodO de s es i ones ~ Suplemento No o 15 (Al 8715 IRev.l y Cor-r i L}, prímer'a T'<::rrtf'~'l
anexo X.
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80. En su 358a. sesión~ ceiebrada ella de mayo de 1973~ la Junta declaró que estos
Estados quedaban elegidos miembros de las comisiones principales mencionadas para
los períodos de sesiones que celebrasen en adelante, con lo que el número total de
miembros de la Comisión de Productos Básicos pasó a 82 Estados; el de la Comisión
de Manufacturas a 72 Estados; el de la Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio a 77 Estados y el de la Comisión del
Transporte Marítimo a 73 Estados.

F. Examen del calendario de reunlones

(Tema 9 b) del programa)

81. La Junta examinó este tema en sus sesiones 359a. y 360a., celebradas ellO y
el 11 de mayo de 1973. El Director de la División de Asuntos de la Conferencia
y de Relaciones Exteriores comunicó a la Junta que, tras celebrar consultas con
los gobiernos interesados, no había sido posible cambiar las fechas y ampliar la
duración del segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo s0bre la Carta de
deberes y derechos económicos de los Estados, conforme habían sugerido algunas
delegaciones en el primer período de sesiones. Sin embargo, se podrían ~acilitar

servicios adicionales para que el Grupo displ1siera de unas 18 horas más de tiempo
de reunión en el período de dos semanas previsto para ese período de sesiones.

82. Dijo asimismo que, para recoger la decisión tomada por la Junta en su
358a. sesión de celebrar un período extraordinario de sesiones antes o después
de su 13? período de sesiones 21/, se insertaría el renglón correspondiente en
el calendario de reuniones para 1973 aprobado por la Junta en la primera parte
de su 12? período de sesiones (decisión 93 (XII)).

83. Se comunicó igualmente a la Junta que el primer período de sesiones del Grupo
Preparatorio Intergubernamental sobre transporte intermodal internacional, que según
había acordado la Junta se celebraría del 29 de octubre al 2 de noviembre, y el
cuarto período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre ~ormas de origen, aprobado
por la Comisión Especial de Prefer2ncias en su quinto período de sesiones y cuya
celebración se había propuesto para el período del 5 al 9 de noviembre de 1973,
se incluirían en el calendario de reuniones para el resto de 1973~ juntamente con
el primer período de sesiones del Consejo Internacional del Cacao cuya celebración
se había propuesto para el período del 30 de julio al 10 de agosto de 1973 según
se pedía en la resolución 11 de la Conferencia de las Naclones Unidas sobre el
Cacao~ 1972 22/. Se hizo saber asimismo a la Junta que se había propuesto que
el séptimo período de sesiones del Comité del Tungsteno, de una semana de duración,
se celebrara en octubre o noviembre de 1973.

8~. El representante de un país en desarrollo sugi~ió que, para que las delega
ciones pudieran celebrar consultas oficiosas durante el fin de semana, el Grupo
de Trabajo sobre la Carta de de~eres y derechos económicos de los Estados iniciase
sus reuniones el viernes 13 de julio de 1973~ haciendo uso de parte del tiempo
y los servicios asignados a la Comisión del Comercio Invisible y de la FiIl8Ilciación
relacionada con el Comercio.

21/ Véase el anexo 1, resolución 95 (XII).

22/ Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.9, pág. 5.
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85a Tras celebrar consultas oficiosas~ la Junta acordó en su 360a. sesión~ cele~

brada el 11 de mayo de 1973~ que el Grupo de Trabajo sobre la Carta de deberes y
derechos económicos de los Estados celebrase una breve sesión inaugural el 13 de
julio de 1973 por la tardeo La Junta tomó nota de las modificaciones del calen~

dario de reuniones para 1973 mencionadas en los párra~os 82 y 83 supra (véase
TD/B/INF. 42) .

G~ ,L"probaciórl del. informe dE: la Junta a la Asamblea General

(Tema 11 del programa)

86. En su 360ao sesión, celebrada el 11 de mayo de 1973, la Junta aprobó el
presente informe a la Asamblea General.

H. Clausura del período de sesiones

87. En la misma sesión el Presidente declaró clausurada la segunda parte del
12~ período de sesiones de la Junta.
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ANEXO I

RE80LUCIOH y DECI8ION APROBADAS FOR LA JUWJ:A DE
C0I1ERCIO y DESARROLLO DURANTE. LA S~GUl'mA PflliTE

DE SU 12<: PERIODO DE 8ESIO~1ES

RESOLUCION

95 (XII). Interdependencia entre los problemas del comercio,
la financiaci6n para el desarrollo y el sistema
monetario internacional (tema 4 del programa)

Resoluci6n de 10 de mayo de 1973 . . . . . . . . . • •

DECI8ION

96 (XII). Medidas que han de adoptarse de conformiél.ad con J.a
resoluci6n 1734 (LXV) del Consejo Economico y Social
relativa a las recoITendaciones de la Conferencia
Naciones Unidas/OCMI sobre el t~an5porte interna
cional en contenedores (tema 10 del programa)

Decisión de 10 de mayo de 1973 ...•.....

OTRA DECISION TO~ffiDA FOR LA JUNTA DURANTE
LA SEGUNDA PARTE DE SU 12': PE'RIODO DE SESIONES

Demoras en la pl'eparacion Y elaboración de los documentos de
la UNCTAD. . . . . . . · . . . . . . . . . . . · · . . .
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RESOLUCION y DECI8rOn AFROB.WAS rOR IJ~

JUNTA DE CO~ffiRCIO y DESARROLLO
cont
las
prob

..

: ~~-
mult
inte

.. defi
desa

95 (XII). Interdependencia entre los problemas del comerc í o , la. fl1J.~u....... ;._.>__

para el des~rollo y el sistema monetario internacional

odura'1te la segunda parte de su 12" período de s6:sionés

RESOLUCIO~T

Recordando la resolución 84 (111) de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, relativa a la situacion monetaria internacional, en
la cual la Conferencia, entre otras cosas, tama nota de "la interdependencia entre
los problemas del comercio, la financiación para el desarrollo y el sistema
monetario internacional", advierte Que "las decisiones adoptadas en cualquiera de
esas materias repercuten sobre las demás" y pide encarecidamente Ilque los problemas
monetarios, comerciales y financieros se resuelvan de modo coordinado, teniendo en
cuenta su int~rdependencia, con plena participacion de los países desarrollados y
en desarrollo",

inst
negc
cone
subr
func

part

Señalando su resolució:u 84 (XI), de 20 de septiembre de 1971, relativa a las
repercusiones de la actual situación monetaria internacional sobre el comercio
mundial y el desarrollo, especialmente de los países en desarrollo,

"Irrt
deSe

Recordando asimismo que, seg~n se declara en la resolución 1995 (XIX) de la
Asamblea General, una de las principales funciones de la UNCTAD es "fomentar el
comercio internacional, especialmente con miras a aselerar el desarrollo económico ' í

y itservir de centro de armonizacion de las políticas comerciales y de desarrollo
de los ~obiernos y de las agruraciones eccnámicas regionales, en cumplirniento de lo
dispuesto en el Artículo 1 de la Carta",

r,Ione
i·lone
Con:

UNC~

Teniendo presente que la LJIJCTAD desempeña, dentro de su esfera de competencia,
un papel importante en la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
y en el exarr.en de los progresos de esa ap.Lz ':'ac:l ~.~ "'

rea:

Tom&nio nota de las atribuciones del Ccmite Es:r?,2.:..:ial (~::., rtefc:till~~ del SiEtern9..
2·10neta!'io Internacional y Cuestiones Conexas al est.ab.í.ec íc'c r<'l' la -Jurrta de
Gobernadores del Fondo Monetario Internacional, en virtud \.:2 .Ü'.,:, :-""'~~C. -_~."S dicho
Comí.t.é :;,X'"es-l::;ará cabal atenci6n a las relaciones entre la re:1>Jrrr:a~:~·2.).. ..:.:~stema

monet.ar í c .int.er'nac i ona.l. y las disposiciones internacionales ex.is·t·e~'l'ces o proyectadas,
en particular Las relaciones con el comercio internacional, la corr-i.ent e d0
C~9it21es, las ~nversiones o la asistencia psra el desarrollo,

-:"'-olrlar:.do neta') además , de las medidas adoptadas en el GA'III' para la pr-epar-ac i ón
de las negociaciones comerciales multilaterales, así como de 1.,1, infm:'""aci6n nerti
nente contenida en el informe del Secretario General de la UNCTAD b/~- ..

.,

..,

ccm.
int~

d.es.
p l.e:

Las
hari
y d
rea
men
coro
Con

al Llamado Comite de los Veinte.
¡ #. ... ")0

DI vease Documentos Oficlales de la Junta de Comercio y De~arr011oe ~¿. pe-
ríodo~de sesiones, Anexos, tema 4 del programa, documento TD/B7412, parrs~ 8 a 10.
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Teniendo presente la necesidad de que la UHCTAD este en condiciones de
contribuir eficazmente, dentro de su esfera de competencia y en cumplimiento de
las resoluciones 82 (111) y 84 (111) de la Conferencia, a la solucion de los
problemas monetarios, comerciales y financieros de modo coordinado,

Consciente de la necesidad de que el alcance de las próximas negociaciones
multilaterales relacionadas con el sistema monetario internacional~ el comercio
internacional y la corriente de inversiones o de asistencia para el desarrollo se
defina de un modo que satisfaga equitativamente tanto las necesidades de los países
desarrollados como las de los países en desarrollo,

Recordando la resolución 80 (111), relativa al examen de las disposiciones
institucionales de la UNCTAD, en la cual la Conferencia reitera "que la labor de
negociación, inclusive la exploración, consulta y acuerdo sobre soluciones,
constituye un solo proceso, en cuyo contexto la obtención de soluciones, como se
subraya en la decisión 45 (VII) de la Junta, es y continúa siendo el objetivo
fundamental de la UNCTAD, que debe perseguirse energicamente",

Recordando ademas la resolución 3041 (XJ~II) de la Asamblpa General y, en
particular, los parrafos 7, 8 y 9,

Habiendo examinado el informe del Secretario General de la UNCTAD sobre la
"Interdependencia entre los pro~lemas del comercio, la financiación para el
desarrollo y el sistema monetario interne.cional" cí,

l. Toma nota del establecimiento del Comite Especial de Reforma del Sistema
~Jonetario Internacional y Cuestiones Conexas, de la Junta de Gobernadores del Fondo
1·1onetario Internacional, según Se recomienda en la resoluci6n 84 (111) de la
Conferencia;

2. ~oma nota aSlmlsmo de la participación del Secretario General de la
UNCTAD en el Comité mencionado en el parrafo 1, así como en la labor que se esta
realizando en el GATT;

3. Encarece a las Partes Contratantes en el Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio que 5 al tomar disposiciones con miras a las negociaciones
ccwerciales multilaterales, se tengan en cuenta. todas las corrientes del comercio
internacional y se preste especial atención a los intereses de los países en
desarrollo, y se de a todos los países en desarrollo la oportunidad de participar
~lena, efectiva y continuadamente en todas las fases de esas negociaciones;

ho Deci~ que la Junta de Comercio y Desarrollo, en el período anterior a
lss negociaciones comerciales y las discusiones sobre la reforma monetaria que
han de celebrarse en el GATT y en el Fondo tbnetario Internacional, respectivamente,
y durante dichas negociaciones y discusion~s, mantenga en estudio los progresos
realizados en esas esferas, a fin de velar por que la DI'JCTAD contribuya. efectiva
mente, dentro de su esfera de competencia, a. la soluci6n de los problemas monetarios,
comercigles y financieros de conformidad con la resolucion 84 (111) de la
Conferencie.;

'0
r
¡ ,

~I
,

1

('/
I
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5~ Decide co~ tal fiil~

a) Examin&r esta clies~i6n en su 13: período ordinario de sesiones sobre la
base de un informe detallado del Secretario General de la UNCTAD;

b) CE:lebr-ar~ antes o despues del 13: período ordinario de sesiones, un
perfodo extraor~inario de sesiones, cuya fecha exacta ser~ determinada por el
Secretario General de la UNCTAD y el Presidente de la Junta, tras las consultas
del caso. Ese periodo de sesiones no duraría mas de cinco días. Las disposiciones
futuras, según sea necesario, deberán acordarse en ese p8ríodo extraorditiario de
sesiones o en el 13~ período de sesiones, si este se celebra antes;

6~ Expresa su agradecimiento al Secretario General de la UNCTAD por los
esfuerzos que ha realizado en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 7 de la
resolución 84 (111) Y le pide que prosiga y desarrolle aún mas sus consultas con
el Director General del Fondo Monetario Internacional y el Director General del
GATT, seg~n sea necesario;

7. Pide al Secretario General de la UNCTAD que presente informes a los
miembros de la UNCTAD~ cuando lo considere necesario, y que, en los intervalos entre
los períodos de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo, utilice plenamente
los procedimientos y mecanismos de consulta existentes;

8. Pide al Secretario General de la UNCTAD que presente a la Junta de
Comercio y Desarrollo, cuando convenga, informes que, junto con los de las comi
siones principales, ayuden a esta en el desempeño de sus funciones;

9~ Pide al Secretario General ~2 la UNCTAD que mantenga en constante examen
las disposiciones existentes a fin de resolver de modo ~oordinado los problemas
relacionados con el comercio, la financiación para el desarrollo y las cuestiones
monetarias, teniendo presente el parrafo 7 de la resolución 84 (111) de la
Conferencia y a la luz de la experiencia ulterior, con miras a proponer cualquier
mejora o modifica~ion que pueda resultar necesaria para hacer mas efectivas las
disposiciones, y que informe a la Junta sobre el particular lo antes posible.

358a. sesión
10 de mayo de 1973
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DECISIOI\[

96 (XII).. Hedidas que han de adoptarse de conformidad con la
resolución l~ (LIV) del Conse~o Económico y Social
relativa a las recomendaciones de la Conferencia
Nacio;e; Unidas/OCNI sobre el transporte internacional
en contenedores

L, La Junta. tomo nota del documerrto titulado fVIJ[edidas que han de adoptarse
de conformidad con la resolue:ión 1734 (LIV) del Consejo Económico y Social" d/,
así como de la exposición de las consecuencias financieras e/ y de las observaciones
sobre dichos documentos consignadas en el informe de la Junta f/.

I
.Ót ¡

r,'-. La Junta decidio:

a) Establecer un Grupo Preparatorio Intergubernamental, bajo los auspacaos
de la UNCTAD, para que elaborara un anteproyecto de convenio sobre el transporte
intermodal internacional, teniendo presentes en particular las necesidades de los
países en desarrollo y teniendo en cuenta el informe de la Tercera Comisión
Principal de la Conferencia Naciones Unidas/OCMI sobre el transporte internacional
en contenedores, así como otros informes pertinentes y los estudios que había de
preparar la secretaría de la UNCTAD g/, cuyo Grupo estaría integrado por
67 miembros h/ designados por el Sec~tario General de la UNCTAD conforme a la
distribución-de puestos en la Junta de Comercio y Desarrollo;

b) Autorizar al Grupo Preparatorio Intergubernamental a celebrar su primer
período de sesiones en Ginebra, del 29 de octubre al 2 de noviembre de 1973;

c) Examinar esta cuestión en su l4~ período de sesiones, a la luz de los
progresos r ea.Lí sados en el Grupo Preparatorio Intergubernamental, y rendir informe
a la Asamblea Gene:ral, en su vigésimo noveno período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social$ con miras a cumplir el mandato que este le confirió en
su resolución 1734 (LIV);

a) Pedir a la secretaría de la Ur~CTAD que propusiera fechas adecuadas para
los períúdos de sesiones segundo y tercero del Grupo Preparatorio Intergubernamental
en 1974 y fechas provisionales para la celebración de una conferencia de pleni
potenciarios de cuatro semanas de duración en Ginebra, en 1975, y que incluyera
dichas fechas en el calendario de reuniones para 1974 y programa provisional

d/ TD/B/Lo314~

e/ TD/B/~Q3l4/Addel.. y Corr.l.

fi Veanse los parraf0s 58 a 65 de la segunda parte, SU~TR~

g/ V~ase el apartado e) del parrafo 2, l-nfra,.

h/ QUedo eutendido que~ si China deseaba participar en los trabajos del
Grupo-Preparatorio Intergubernamental, la composición de este se ampliaria
a 68 miembros"
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i'

"

•



de reuníones para 1975, Que se había de presentar a la Junta en su 13~ período de
sesiones, con sujecíon a su ulterior examen a la luz del informe del Grupo
Preparatorio Intergubernamental sobre su primer período de sesiones;

el Pedir a la secretaría de la UNCTAD que preparara los estudios mencionados
en el parrafo l de la resolución 1734 (LIV) del Consejo Económico y Social en
coordinación con las comisiones económicas regionales y con la cooperación de los
órganos regionales y subregionales competentes y de otras organizaciones interna
cionales, en particular la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental y
la Organizaci6n de Aviación Civil Internacional, teniendo en cuenta cualquier otra
orientación Que el Grupo Preparatorio Intergubernamental en su primer período de
sesiones pudiera proporcionar a la secretaría en relación con los estudios, y con
miras a que el Grupo pudiera disponer de ellos en su segundo período de sesiones,
y que distribuyera esos estudios a otras organizaciones internacionales apropiadas
de modo que estas pudieran presentar a la secretaría sus observaciones para que
fueran remitidas al Grupo Preparatorio Intergubernamental.

359a. sesión
la de mayo de 1973

OTRA DECISION TOMADA POR LA JUNTA

durante la segunda parte de su l2~ período de sesiones

Demoras en la ~reparación y elaboracion de los documentos de la UNCTADi/

En su 360a. sesión, celebrada el 11 de mayo de 1973, la Junta decidió, aten
diendo La recomendación del Grupo de Trabaj o que figura en el párrafo 83 del informe
de este~ ,)edir al Secretario General de la U1TCTAD que investigase las demoras en
la prep':l:ación y elaboración de los documentos de la UNCTAD e informara al respecto
a la Junta en su 13~ período de sesiones.

i/ Vease el párrafo 44 de la segunda parte, su~ra.
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ANEXO II

INFORNE DEL GRUPO DE TR.ABAJO DEL 12~ PERIODO DE SESIONES DE LA JUNTA

.. ~rogr~~e tr~bajo de la UNCTAD y presupuesto para el
bienio 1974-1975*

INDICE

Párrafos Página

La UNCTAD y el ciclo presupuestario bienal de las
Naciones Unidas o • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Aprobación del informe del Grupo de Trabajo

Cuestiones relativas a determinados programas

Exposición del Secretario General de la UNCTAD 113

114

116

123

130

132

1121 4

5 - 8

9 - 17

18 45

46 - 73

74 87

88 - 96
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· . . ~

. . . . .
• • o • • •

• • Q •. . .. . . .

• o • o • • • • • • • •Apoyo del programa

Examen general del programa de trabajoC.

Do

E.

F.

Introducción . o o o • • • • •

A.

B.

APENDlCES

l. Declaración hecha por la portavoz de los países del Grupo
de los Setenta y siete, miembros del Grupo de Trabajo, en
la 20a. sesión del Grupo de Trabajo, celebrada el
la de mayo de 1973, con ocasión de la aprobación del
:i.Ili:()~rae= • • • Q • • e • • • • • • • • o a e o 9 • • ~ o 134

II. Declaración hecha por el portavoz de los países del
Grupo D, miembros del Grupo de Trabajo, en la 20a. sesión
del Grupo de Trabajo, celebrada el la de mayo de 1973,
con ocasión de la aprobación del informe • . . • . 135

~. El Grupo de Trabajo decidió que su informe anterior, Que había sido
aprobado durante la primera parte del l2? período de sesiones de la Junta y Que
se refería al programa de trabajo para 1970-1974, se considerase parte integrante
iel presente inforIne. En su 360a. sesión, celebrada el 11 de mayo de 1973, la
Junta tomó nota del presente informe del Grupo de Trabajo y pidió al Secretario
General de la rn~CTAD que transmitiese ambos informes a los órganos competentes
de las Naciones Unidas para que los examinasen (véase el capítulo II, supra).
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INTRODUCCIOH

l. Cuando aprobó el calendario provisional de reuniones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo para 1973 en la primera parte de
su 12? período de sesiones (decisión 93 (XII), la Junta de Comercio y Desarrollo
previó la posibilidad de que el Grupo de Trabajo sobre el programa de trabajo
volviera a reunirse durante el quinto período extraordinario de sesiones de la
Junta para examinar el programa de trabajo y el presupuesto para el bienio 1974-1975
en el supuesto de que la Asamblea General aprobase el principio de un presupuesto~

programa bienal, como entonces se proyectaba hacer.

2. En su vigésimo séptimo período de sesiones, la Asamblea General aprobó, el 19 de
diciembre de 1972, la resolución 3043 (XXVII), en la cual se adoptaba con carácter
experimental la introducción de un ciclo presupuestario bienal y se pedía al
Secretario General de las Naciones Unidas que aplicarg, el nuevo procedi.miento al
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.

3. En consecuencia, el Grupo de Trabajo se reunió durante el quinto período
extraordinario de sesiones de la Junta del 3 al 10 de mayo de 1973 y celebró seis
sesiones. Se sometieron al Grupo de Trabajo los documentos siguientes:

a) La sección 14 del proyecto de presupuesto de las Naciones Unidas para J.974
y 1975 (!'Conferencia de las Naciones Unid.as sobre Comercio y Desar'ro.Ll.o'") al;

b) Un documento de orientación preparado por la secretaría de la UNCTAD
(TD/B/434) con el objeto de facilitar el examen por la Junta d.el presupuesto por
programas de la UNCTAD para 1974-1975~ con alglmas breves indicaciones sobre las
características principales del nuevo presupuesto y sobre la relaeión ezrt re SE
contenido y el programa de trabajo para 1970~1974 Fresentado a la Jlmta en la
primera parte de su 12: período de sesiones b/;

c) Una serie de cuadros (lmCTAD/ADMIN/31S) con información más detallada,
que habían sido presentados a la Sede de las Naciones Unidas en relación con la
preparación de la sección 14 del presupuesto de las ):IJ'aciones Unidas e La secretaría
de la UNCTAD facilitaba esos cuadros a título ele información báe í ca,

4. Dado que un examen amplio del programa de traha,jo se habfa llevado a cabo
en fecha muy reciente, en la primera parte riel 129 período de sesiones de la. Junta
celebrada en octubre de 1972} Y en vista del poco t5.empo de ql)8 disfonía., el Crupo
de Trabajo acor-dó limitarse a discutir los aspectos generales de la forma y el
contenido de la nueva presentación del presupuestJ, teniendo ~n cuent~ las opiniones
que ya se habían formulado y que se encontraban reflejadas en su in~Jrme anterior.
Asimismo decidió que su informe anterior que tr~taba del programa de trabajo
para 1970-1974, se considerase parte integrante del pz-eaent e informe qua. se referiR.
al programa p~ra 1972-1975.

•

...

..

•

/ D - t ib í d ] - t '1ln:B/~ Yjr::a lS rl ua a con .8. 81gna. ur'a ~.Ji· 1J" .:.J. __, Y
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en adeLant.e se denominaré.

b/ TD/B/407, TD/B/40'7/Add.l y Addol/Carr.l y 2. El texto impreso de la
primera parte del docu.mento TD/B/407 aparece en Document.os Oficiales de la Juntao ----.---- ,.._.... -------- -...----.------
de Comercio y Desarrollo q 12. período de ses Lone-s '} l'¡.:J.e:;ro;; 'l ·G':~:n?. 8 a.) del pr':)grarlP,,,documento- TD/B/407 . ._r .•. . ._'", - ., '<--- ---.....- _o.•..•0<.- _.~. . . .
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5. Dirigiéndose al Grupo de Trabajo en la sesión de apertura~ el Secretario General
de la UNCTAD pidió excusas por la distribución tardía de los documentos, en par
ticular del proyecto de presupuesto relativo a la ImCTAD y su documentación suple
mentaria. Se daba perfectamente cuenta de que los gobiernos precisaban contar con
tiempo suficiente para estudiar la documentación~ pero señaló que el procediilliento
actual era nuevo en las Na.ciones Unidas. Había transcurrido muy poco tier::¡;.o
entre la decisión de la Asamblea General y la reanudación de las sesiones del
Grupo de Trabajo, e inevitablemente se había tropezado con los problema.s que ent.ra
ñaban los primeros preparativos de un proyecto de programa bienal que había de
abarcar los múltiples departamentos de las Naciones Unidas. Estaba seguro de que
las delegaciones comprenderían los problemas a que tenía que hacer frente la
secretaría, y confiaba en que la experiencia de este primer proceso y las opiniones
expuestas por el Grupo de Trabajo sobre el nuevo procedimiento serían bien aprove
chadas en la preparación de los futuros presupuestos por pr-ogr-amas bienales.

6. Dijo que uno de los objetivos principales del nuevo enfoque era integrar en
un solo documento la información y los datos sobre l.os programas de trabajo y los
recursos presupuestarios necesarios o disponibles al efecto, a fin de evitar La
disparidad que había existido hasta la fecha debidü a los conceptos se~arados de
presupuestos y programas. Por la misma razón, el nuevo proceso facilitaría la
coordinación entre los órganos de las Naciones Unidas responsables de la formu
lación de los programas, por una parte~ y los órganos eDcargados de las cuestiones
administrativas y presupuestarias 9 por otra~

7. Refiriéndose al pr-ograma de traba,jo :rara 1970~1974 que el Gr-upo de Traba,jo
había considerado en la primera parte del 12~ período de sesiones de la Junta, Y-
que recogía en todo lo posible los ajustes y- la reorientación de las A.ctiv-idade>:
de la UNCTAD que habían impuesto las decisiones adoptadas por la. Ccnf'er-encda en
su tercer período de sesiones, subrayó que el presupuesto por progr-amas para
1974-1975 no suponía ningún cambio importante en le. dirección general de los
trabajos ni en la estructura de las actividades sustantivas de la UNCTAD, salvo
ciertQs ajustes que se habían hecho necesarios por dos r~zones: en primer lugar~

desde la primera parte del 12~ período de sesiones de la Junta 9 la Asamblea General
había aprobado los créditos para 1973 y éstos se reflejaban en el nuevo documento;
en segundo lugar, los gastos calculados para 1974, y en realidad también para 1975~

tenían en cuenta la necesidad de continuar la política de austeridad presupuestaria.
como lo había decidido el Secretario General de las Naciones Unidas. Deseaba
señalar en particular que ~ durante eJ. quinquenio 1970-1975, se esper-aba un cr-ec í.
miento anual de no más él e un 1,5% en términos reales (es d'?c :í.r, teniendo en cuente.
los efectos de la inflación y del reajuste de las monedas). E:-:;~ crecimiento
modesto r-ef'Le j aba la auster í dad impuesta a las Naciones Urri oas en su conjmt.o , pero
dentro de esos límites la secretaria seguiría haciendc todo 1,) posible por' desempeñar
sus funciones. Aunque la. actuación de la secretaría deberfa e,h¡zgarse más por su
eficiencia 'lue por su volumen~ detía recordar a la Junta J.~ ~onsiderable presión
a que estaba sometido el programa de trabajo precisamente en un momento en que
la preparación y elaboración de decisiones de gran trascendl2ncia concerc í entes a

. ,.. t . 1 ' ~ '¡"b . , , 1las r-eLac í.ones econonucas zn ..erriac i.cna. POS exa.ga.an una TIH1yC"r con ...1'l ucaon ne .r,a
UNCTAD.

8. Hizo votos por que ~1 Grupo d8 Trabajo ~ aparte de examínar- cuaf.esqu.íer a
cuestiones particulares '1 prestara ateIl':,:l.ón 0.1 nuevo forr::2.to "JT ccnt.erri.do del docu
mento del presupuesto a fin de asist.ir a Jos organiSíl10S cC'mpettS'Ltes de las
Naciones Unidas en la t.area Ut;; };E';J .)T'OX 12 u:i~ i 1 ir) [V.l '~f; ,ji! ?;l'ccec.imü>nto que, aun

•
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cuando no constituía una innovación completa ~ara la UNCTAD 3 contenía nuevas carac
terísticas que eran todavía de carácter experimental.

B. La UNCTAD y el ciclo presupuestario bienal de las Naciones Unidas

9. Se consideró en general que la nueva presentación del programa presupuestario
constituía una notable mejora, que facilitaba su examen tanto por la Junta como por
los órganos de las Naciones Unidas encargados del presupuesto y el programa. Sin
embargo, algunos representantes estimaron que ciertos detalles que pasaban inadver
tidos entre la profusión de datos consignados en los documentos de trabajo distri
buidos como información básica (UNCTAD/ADMIN/31S) tenían una importancia y un
interés suficientes para que, en ejercicios futuros, se incluyeran en la presentación
misma del presupuesto o en algún otro documento, análogo al documento de orien
tación (TD/B/434) que hab ía sido pr'epar.vto para el período de sesiones en curso,
para que lo examinara el Grupo de Trabajo.

10. Varios representantes opinaron que el documento de orientación no sólo había
sido útil para explicar la transición entre la forma antigua y la nueva forma de
presentación, así como las diferencias entre las cifras consignadas en ellas que
se referían a los mismos componentes del programa o a componentes análogos, sino
que sería igualmente útil para futuros exámenes.

110 El representante de un país en desarrollo dijo que los cuadros de personal
(TD/B/434~ anexo 11) deberían indicar claramente los elementos siguientes:

a) las cifras de los meses-hombre de personal previstas en puestos de
plantilla;

lO

" b) el personal efectivo o previsto en relación con los mlsmos puestos; y

c) la utilización efectiva de los puestos expresada en porcentajes.

120 L08 representantes de algunos países desarrollados de econonía de merca.do
plantearon varias cuestiones e hicieron varias sugerencias a:.::eTca de la claridad
y exa.ctitud de la presentación del presupuesto por prO[;~('3E;.as" por e.iemp'Lo en
relación con la coordinación de la numeración de Los cuadzos y' not.es J l::¿, ·ceur::i6n de
todos los gastos de la UIJCTP.D en un solo cuadre y el E,i·;.rlif:.\~ado de Las expr-ea i.or.er
"mant.errimi.ent;o de los puestos de plantilla'! y "Convers í.ón c:.e '~)U8Stos de Ih2:YBOna.l

supernumerario en puestos de plantilla". También p:rep;;ur)tarG:~l si 21 lr"ily.e:c pla:~, de
mediano plazo sería sometido a la Junta 7 cuando esh,lvi.ese liste; ~)8~'~1 que f:::;ta lo
exanunar-a ,

13. Algunos representantes declararon también que e1 hecho ele no dísponer tchiav:L8,
del presupuesto por programas a mediano plazo constit;J.f~ haat.a cíerto punt;o una

.. . . l ' ~ ..remera, o h í c í eron votos por que se es pr-opor-cacnane r::~3C , ...)CU!l1ent:.'" en eX9!!1CneS
futuros. Algllnos representantes opinaron que serIa conven í ent.e asimismo que ~n

lo auces.iva se dieran algunas indicaciones sole-e 13;-; r:r:LOI:_;.dades J t;:niend~ debi =

damente en cuenta las observaciones hechas por el f:s(:ret~:1i'i(; Gen2r81 de la, FE Crr'!'¡T·
al respecto en el actual y en anteriores períodos de sea í.ones del C}rup;.1 .l::~ '~¡''''aba,l() o

Como contestación, el representante del Secretario Gc;nE'l"::tl de la :.mUrAL! di,j~,) que
no parecía posible que la secretaría asignase prior í.oadec a los :f'Tograma;:- ü:-:pcro

•

tantes; tampoco era fácil decir si una activid.ad d~"terrr.ü}ad·). era ín.5.S importante
que ot.ra.
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14. Se hicieron preguntas acerca del examen que haría la Junta, entre los períodos
de sesiones bjenales del Grupo de Trabajo, de nuevos programas y peticiones de
nuevos recursos en virtud de decisiones adoptadas por el mecanismo permanente. El
representante del Secretario General de la UNCTAD dijo que las solicitudes de los
órganos de la UNCTAD relativas a la realización de nuevos trabajos iban siempre
acompañadas de una declaración de la secretaría sobre las consecuencias financieras,
en el caso de haberlas, y cuando era pertinente eran objeto de consignaciones presu
puestarias complementarias. Por lo tanto, si bien era cierto que no había otra
oportunidad de examinar tales programas antes del examen bienal de la Junta, el
mecanismo ordinario de las Naciones Unidas permanecía en funcionamiento .

15. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que~ cuando
se exponían a un órgano de la UNCTAD las consecuencias financieras de una decisión~

la secyetaría debía también indicar qué efectos produciría sobre el programa de
trabajo aprobado el sufragar el costo de la decisión con los recursos disponibles~

16. El portavoz del Grupo B preguntó por qué en la nueva presentación se indicaban
las actividades de la División del Comercio Invisible en tres programas separados.
El representante del Secretario General de la UNCTAD manifestó que el procedimiento
no era nuevo, guesto que en la documentación presentada a la Junta en la primera
parte de su 12. período de sesiones (TD/B/407 y Add.l) ya se habían indicado por
separado los tres programas claramente distintos de la División. Además, tillO de
los propósitos de la nueva presentación era planear los gastos según los programas
de trabajo y no según la organización administrativa.

~I

17. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental declararon que
la documentación presentada por la secretaría CTD/B/434 y TD/B/L.3l5) contenía, en
su opinión, varias irregularidades graves, cuadros equívocos basados en datos que

1 no eran comparables y, sobre todo, modificaciones de fondo en relación con el
informe del Secretario General de la UNCTAD sobre el programa de trabajo para
1970-1974 c/ .

...

el Ibid.
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C. Examen general del programa de trabajo

18. Durante el examen general del programa de trabajo y de la forma y el contenido
de la nueva presentación, los representantes de distintos países o los portavoces
de grupos diversos formularon numerosas preguntas, a la mayor parte de las cuale~

contestaron el Secretario Genera.l de la UNCTAD o sus representantes. Algunas de
esas preguntas se referían a hechos concretos o iban encaminadas a obtener aclara
ciones; otras se referían a asuntos de política. Entre estas últimas predominaron
las relacionadas con las cuestiones siguientes: disponibilidad total de recursos
en relación con la política de austeridad presupuestaria y los efectos de la
inflación y en particular de los reajustes monetariús, por una parte, y, por otra,
con los gastos cada vez mayores de la secretaría de la UNCTAD como consecuencia
de las decisiones de la Confere~cia y del mecanismo permanente; posibles cambios
importantes en el orden de prioridades y en la orientación general de la labor en
comparación con el programa de trabajo presentado a la Junta en la primera parte
de su 129 período de sesiones; alrtorización legislativa para ciertos programas o
proyectos; las relaciones entre el presupuesto ordinario y la financiación de
programas operacionales, incluida la cuestión de los gastos generales del PNUD;
recursos dedicados a ayudar a los países en desarrollo en los preparativos para
las negociaciones comerciales multilaterales en el GATT. En relación con este
último punto, los representantes de algunos países desarrollados de economía de
mercado pidieron que se preparase un cuadro en el que se desglosaran las activi
dades para las que se habían utilizado esos recursos.

19. Los representantes de algunos países en desarrollo flatiifestaron su inquietud
ante la posibilidad de que diversos factores que limitaban los reCLITsOS disponibles
fueran en detrimento de la importante labor que la UNCTAD debía efectuar~ conforme
a las resoluciones y decisiones adoptadas por la Conferencia en su tercer período
de sesiones y por el mecanismo permanente de la UNCTAD, y preguntaron si las consig
naciones presupuestarias para 1973 y los cálculos para 1974 y 1975 permitirían
verdaderamente la aplicación efectiva de tales decisiones. Hicieron referencia
actividades importantes y crecientes, tales como las de asistencia a los países
en desarrollo en las negociaciones comerciales multilaterales, las consultas
intergubernamentales sobre productos básicos, la aplicación efectiva del Sistema
Generalizado 0e Preferencias y la difusión de información sobre el sistema y sobre
los esquemas de los países donantes, las cuestiones relacionadas con las ba~~~ras

no arancelarias, los esfuerzos de promoción de las exportaciones e importaciones,
los problemas monetarios i~ternacionales, el transporte marítimo, la transmisión
de tecnología y los sistem~s de comercialización y distribución. Se refirieron
asimismo a actividades más recientes que habían cobrado mayor importancia, como
las relativas al medio ambiente y al desarrollo, las operaciones de las empresas
multinacionales y las prácticas comerci&les restrictivas. Dijeron además que la
UNCTAD también tenía un papel importante que des~rrpeñar en muchas de las cuestiones
que se discutían en el GATT, puesto que esas cuestiones guardaban relación con la
labor de la UNCTAD y había muchos miembros de ésta que no lo eran del GATT.

20. Los representantes de al~unos países desarrollados de economía de mercado, aun
cuando se mostraron de acuerdo en que eran muchas las labores importantes que
la UNCTAD debería realizar y que tendrían que reflejarse convenientemente en el
presupuesto por programas, señalaron que la tarea del Grupo de Trabajo consistía en
examinar la cuestión desde el punto de vista de la distribución más eficaz de unos
recursos que por fuerza eran limitados.
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21. Respondiendo a algunas de las principales preguntas formuladas, el Secretario
General de la UNCTAD recalcó que la Conferencia, en su resolución 82 (111), había
pedido a la secretaría que ayudara a los países en desarrollo en su participación
en las diversas fases de las negociaciones comerciales multilaterales y diese a
este respecto prioridad a la preparación de documentación. En la resolución la
Conferencia pedía también al PNUD y a las organizaciones competentes interesadas,
entre las que figuraba la UNCTAD, que consideraran fa', oz-ab'Lement,e las peticiones
de los países en desarrollo en las que se solicitara asistencia técnica que les
permitiera participar eficazmente en las negociaciones. Incumbía ~ los países
interesados tomar la iniciativa en lo que se iefería al PNUD. La asistencia que
recibían de la secretaría de la UNCT~n en su labor corriente se sumaba a la que
pl1diera proporcionar el GATT. El Secretario General y sus cole~as celebraban
consultas periódicas con el Director General del GATT y su secretaría, para evitar
innecesarias duplicaciones. Señaló que hasta hacía poco tiempo no se había sabido
claramente cuáles eran el ámbito o el calendario de las negociaciones, que los
recursos de la secretaría eran limitados, que había también otros sectores
prioritarios y que, en la medida en que la asistencia iba a prestarse por conrnlcto
del PNUD, había que ajustarse a sus procedimientos.

22. Dada la estrecha relación entre las negociaciones comerciales multilaterales
y algunos de los principales programas y actividades de la UNCTAD, por ejemplo
con el Sistema Generalizado de Preferencias y las consultas intergubernamentales
sobre productos básicos, dijo que era imposible distinguir por separado los
recursos de la secretaría exclusivamente consagrados a las negociaciones comerciales
:rr;,ultilaterales. Gran parte de esa labor se tendría que haber realizado, en todo
caso, en relación con los diversos programas ejecutados por las divisiones
sustantivas. El Grupo de personal puesto bajo las órdenes del Secretario General
Adjunto de la UNCTAD coordinaba la labor a este respecto dentro de la secretaría
y trataba de adaptar los esfuerzos a las necesidades de los países en desarrollo
y a los reC1lrSOs disponibles.

23. En cuanto a la cuestión de los programas operacionales de la UNCTAD, señaló
que, aun cuando ésta no era un organismo encargado de ejecutar actividades como
la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y
se ocupaba principalmente de la formulación de políticas en la esfera del comercio
y el desarrollo, había un elemento importante y cada vez mayor de asistencia
técnica en las actividades de la secretaría y era preciso establecer un equilibrio
adecuado. La tarea primordial de la s~cretaría en cuestiones de política constituía,
sin embargo, llil apoyo valioso a sus programas operacionales que, a su vez, venía
a redundar en beneficio de la política general. El aumento del número de meses
hombre dedicados al apoyo sustantivo de tales proyectos que se mostraba en el
documento del presupuesto reflejaba el número creciente de proyectos asignados
a la m~CrAD por el PNUD, pero las cifras para 1974 y 1975 eran por fuerza de
carácter provisional, ya que los proyectos posibles se encontraban todavía en
tramitación. La planificación provisional de tal género era sin embargo inevitable
mientras que el PNUD pidiera apoyo a la ill~CTAD en proyectos comprendidos en la
esfera del comercio y el desarrollo.

24. Refiriéndose concretamente a la autorización legislativa para convocar grupos
de expertos, estimó que era necesario hacer una distinción entre diferentes
situaciones. En algunos casos se le hacía una petición concreta en una resolución
para que convocara tales grupos, mientras que en otros se le pedía que estudiara
un pro{;rama particular sin que se especificara el medi.o más apropiado para ello.

-117-



Tal medio podía ser la constitución de un grupo de expertos; otro medio era utilizar
los fondos disponibles para consultores a fin de beneficiarse de los puntos de
vista posiblemente diversos de diferentes personalidades eminentes. Subrayó, sin
embargo 3 que en todos esos casos las consecuencias financieras de tal decisión se
presentaban al órgano competente de la UNCTAD si no podían llevarse a cabo con
los recursos disponibles. Sin duda la Junta desearía dejarle cierto margen de
discreción para decidir si la convocación de un grupo de expertos podía serIe
de utilidad en la ejecución de una tarea que se le había confiado ya fuese que
el grupo preparase directamente un informe o que asesorase al Secretario General
en la preparación de sus informes a los órganos pertinentes de la UNCTAD.

25. Respondiendo a las preguntas relativas a posibles cambios de prioridades entre
el programa de un ejercicio y el de otro, o incluso dentro de un mismo ejercicio,
consideró que ésta era más bien una cuestión de grado de ireportancia e insistió
en la necesidad de que la secretaría gozara de cierta flexibilidad, a fin de
ten~~ en cuenta tanto la evolución en el mundo como las varias tareas a ella asig~

nadas en el contexto de sus limitaúuo recursos. Las prioridades habían de cambiar
cuando surgieran nuevas cuestiones.

26. Se plantearon varias cuestiones sobre si los recursos del presupuesto ordinario
para los programas sustantivos de 1973 y 1974, tal como se preveían en el informe
del Secretario General de la illfCTAD di, se habían re~ucido a términos reales en
la nueva presentación para tener en cuenta la política constante de austeridad
presupuestaria y los efectos de la inflación y del reajuste de las monedas. Los
representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado preguntaron
por qué no se había intentado, en el cuadro 14-4 del documento del presupuesto,
tener en cuenta el efecto del reajuste de monedas en los gastos calculados c~ 1975,
al paso que se había hecho así en los cálculos para 1974. Preguntaron cuál era
la base para determinar dónde recaería la carga de los reajustes cuando los
fondos consignados (por ejemplo, para 1973) o los recursos pedidos (por ejemplo,
para 1974) fueran inferiores a los que se habían proyectado sobre la base del
informe del Secretario General de la UNCTAD di.

27. Los representantes de los países en dé3arrollo expusieron el temor de que la
secretaría se viera en la imposibilidad de cumplir plenamente con las obligaciones
que le incumbían e~ virtud de diversas decisiones ad~ptadas por la Conferencia
en su tercer período de sesiones y en el mec~~ismo permanente de la UNCTAD.

28. El representante del Secretario General de la UNCTAD confirmó que: a) la
política de austeridad presupuestaria que habían aplicado en 1972 y 1973 el
Secretario General de las Naciones Unidas y la Asamblea General también se refle
jaba en los cálculos presupuestarios de 1974 y 1975, Y que el Secretario General
de las Naciones Unidas esperaba que la UNCTAD contribuyese como correspondía a
reali~ar las economías que fueran necesarias; b) era cierto que la inflación y
el reajuste de las paridades monetarias habían afectado a los recursos reales
disponibles, segllil podía verse en el cuadro 1 del documento de orientación
(TD/B/434). Los efectos del reajuste de las paridades no habían sido tan acusados
en 1972 como lo serían en 1973 como consecuencia de la considerable devaluación,
en este último ar8, del dólar en relación con el franco suizo, cuyo tipo de cambio
estaba determinado por acuerdo entre los organismos de las Naciones Unidas, y de
que el grueso de los gastos de la lfrICTAD se efectuaba en francos suizos; c) además,
durante todo el año 1972 se había nant.en.ído de hecho la congelación de la
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contratación de nuevos funcionarios que en un princlplo, cuando se preparó la docu
mentación para la primera parte del 129 período de sesiones de la Junta, se había
supuesto que sería temporal. El aumento de 12 puestos del cuadro orgánico en 1974,
indicado en el cuadro V del documento de orientación (TD/B/434) reflejaba, como
se explicaba en el párrafo 18 de ese documento, la conversión del crédito especial
concedido en 1973 en puestos de plantilla. Este crédito se destinó a sufragar en
parte el costo de los 12 puestos que aparecían mencionados en la exposición d~

las consecuencias financieras de las decisiones de la Conferencia y de la Junta en
la primera parte de su 12~ péríodo de sesiones el. Por todos estos motivos, no

• podía decirse que la secretaría hubiese logrado-desempeñar plenamente y en todos
sus aspectos las múltiples funciones que le incumbían; la secretaría se veía
obligada a repartir los recursos de que disponía y a aplazar las tareas menos
urgentes. En vista de 123 experiencias monetarias de 1972 y de comienzos de 1973,
que ya habían entrañado una revaluación completa de los cálculos en dólares de los
gastos que se efectuaban en francos suizos, se había considerado inútil intentar
prever cuál podría ser el tipo medio de cambio del dólar en 1975, y por esa razón
se había aplicado, de conformidad con las instrucciones de la Sede de las Naciones
TJnidas, el mismo tipo de ~ambio que en el proyecto de presupuesto de 1974.

29. En respuesta a preguntas de los representantes de países desarrollados de
economía de mercado, el representante del Secretario General de la UNCTAD confirmó
también que la política de austeridad presupuestaria se aplicaba no menos a la
utilización de créditos para la contratación de p~rsonal supernumerario y consul
tores que a la de personal de plantilla.

30. ~l representante de un país en desarrollo declaró que existía el peligr0 verda
dero áe que, a causa del reajuste monetario que se había efectuado a principios
de 1973, quedasen reducidos los recursos reales de la UNCTAD para ese año y para
el bienio 1974-1975. Ese y unos cuantos representantes de países en desarrollo
insistieron enérgicamente en que en ningún caso debía cercenarse, en cifras
reales, el presupuesto de la UNCTAD y reducirse con ello Las actividades de esta
última.

31. El representante de un país socialista de Europa oriental, que deseaba saber
qué ~riterios se seguí~~ para fijar los honorarios de los consultores, señaló que,
si se analizaban los datos consignados en el documento del presupuesto, tales
criterios parecían variar mucho de una división a otra y que, al parecer, existían
posibilidades de ahorro a ese respecto.

32. La secretaría aclaró que los honorarios de los consultores se determinaban en
cada caso según los antecedentes y las calificaciones del experto.

33. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental manifestaron
que la secretaría había intentado efectuar un cambio de importancia en las priorida~

des sin tener en cuenta el debate celebrado al respecto en el Grupo de Trabajo
durante la primera parte del 129 período de sesiones de la Junta ni las decisiones

el TD/178, anexo IX, y Documentos Oficiales de la Asamblea General" vigésimo
séptimo período de sesiones~ Suplemento No. 15 (A/8715/Rev.l y Corr.l, primera
parte, anexo IX.
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de la Conferencia en su tercer período de sesiones. A su juicio~ los recursos
reales disponibles de personal para los trabajos sobre el comercio con los países
socialistas, expresados en número de meses-hombre de la categoría del cuedro
orgánico, eran mucho más reducidos en la nueva presentación del presupuesto por
programas que en el programa de trabajo presentado a la Junta en la primera parte
de su 129 período de sesiones y, a este respecto, compararon el cuadro que
aparece en el documento de orientación (TD/B/434. anexo 11, pág. 15) con el
cuadro de la página 82 del informe del Secretario General de la UNCTAD (TD/B/407/
Add.l), comparación que revelaba amplias diferencias en el aumento proyectado de
los créditos presupuestarios y en el crecimiento proyectado de los recursos reales
de una división a otra. Propusieron rue se publ.í car-a , para la presentación de
la sección 14 del presupuesto por urogramas de las Naciones Unidas para 1974-1975
(TD!B/L.315), una nota u otra aclaración apropiada en la que se dijera que las
comparaciones del aumento de las consignaciones o de las previsiones de gastús
para las diversas divisiones sobre la base de la sección 14 del presupuesto no
reflejaban un aumento real similar de los programas de las divisiones correspondien
tes, y de ello citaron unos cuantos ejemplos.
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34. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
advirtieron que se había lnodificado la asignación de los recursos del presupuesto
ordinario entre los diferentes programas sustantivos en el bienio 1974-1975 (proyecto
de presupuesto) en comparación con la asignación de años anteriores. Como ejemplo,
señalaron que para 1974-1975 los recursos asignados a estudios del comercio
internacional superarían a los dedicados a trabajos sobre la financiación rela
cionada con el comercio. Consideraron que esto no debía perjudicar los trabajos
sobre movilización de recursos por los países en desarrollo (esfera de actividad
9.2 del anexo 11 del documento TD/B/434), pues daban mucha importancia a esos
trabajos en el marco de la Estrategia Internacional del Desarrollo.

35. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
señalaron a la atención del Grupo de Trabajo las cifras del cuadro 14-20 del
documento del presupuesto relativas al programa de comercio con los países socia
listas, cifras que indicaban un aumento, en dólares, para limantenimiento de la
plantilla existente", mayor que el promedio de la UNCTAD. Consideraron que, en
vista de la austeridad imperante, el componente que en ese programa se refería al
comercio entre los países sociE~istas y los países en desarrollo debía recibir
mayor prioridad que otros componentes menos impo-rt&ntes - en :particular, el
relativo al comercio entre el Este y el Desee, ITa~eria ~~e correspondía más
apropiadamente a la esfera de competencia de la CEPE que a la de la UNCTAD - y
no debía reducirse en favor de esos otros componentes.

36. El representante del Secretario General de la UNCTAD explicó que las modifi
caciones de que se trataba en los programas sustantivos obedecían esencialmente
a las decisiones de la Conferencia y de la Junta de iniciar trabajos, o ampliarlos,
en ciertas esferas de actividad, en particular sobre los países en desarrollo menos
adelantados y los países en desarrollo sin litoral, los sistemas de comerciali
zación y distribución, la transmisión de tecnología, las prácticas comerciales
restrictivas y la reglamentación internacional del transporte marítimo. Respecto
de la sugerencia, hecha por los países socialistas de Europa oriental, de que se
preparase una nota de introducción del documento del presupuesto, reconoció que
las comparaciones del aumento de las consignaciones o de las previsiones de gastos
no revelarían un aumento real similar de los programas de diversas divisiones, ya
que en el aumento de las consignaciones y previsiones de gastos se tenían en cuenta
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el reajuste monetario, la inflación y otros factores que no contribuían al aumento
real de los programas. Esta situación quedaba reflejada claramente en el cuadro 1
del documento de orientación (TD/B/434, pág. 6), en el que se analizaban los
aumentos presupuestarios en función del reajuste de paridades, la inflación,
el programa de conferencias y las ampliaciones del programa .

37. En cuanto a las otras observaciones formuladas por los representantes de los
países socialistas de Europa oriental, el representante del Secretario General
de la UNCTAD señaló a la atención del Grupo las consideraciones siguientes, que
se aplicaban a las comparaciones que se hiciesen para cualquier programa sustantivo
entre el actual proyecto de presupuesto y las cifras del documento TD/B/407/Add.l:

a) la congelación de la contratación de nuevos funcionarios durante 1972
había durado más de lo que se había previsto cuando se preparó el documento
TD/B/407/Add.l;

b) los 12 nuevos puestos del cuadro orgánico en relación con las consecuencias
financieras de las decisiones de la Conferencia y de la Junta en la primera parte
de su 129 período de sesiones se habían costeado sólo en parte con un crédito
especial para personal supernumerario en las consignaciones presupuestarias para
1973;

c) esos 12 puestos adicionales estaban incorporados en los cálculos presu
puestarios correspondientes a los puestos de plantilla en 1974; sin embargo,
a los nuevos puestos se les había apli~ado la tasa de rotación obligatoria del 40%;

d) en el documento TD/B/407/Add.l se había supuesto provisionalmente que se
necesitarían otros 10 puestos del cuadro orgánico en 1974 para hacer frente al
volumen de trabajo previsto para ese año. En vista de que había que seguir
aplicando una política de austeridad presupuestaria, no se habían solicitado
créditos para esos 10 puestos adir.ionales en el proyecto de presupuesto correspon
diente al bienio 1974-1975. Uno de esos 10 puestos correspondía a la División
del Comercio con los Países Socialistas.

380 Volviendo a la cuestión de las negociaciones comerciales multilaterales, los
representantes de los países desarrollados de economía de mercado dijeron que
reconocían la importancia de los trabajos sobre ese tema y que por esta razón
consideraban que debía intentarse evaluar el tiempo que la secretaría les dedicaba.
Uno de esos representantes formuló la esperanza de que la secretaría pudiese
indicar los recursos que se destinaban a apoyar los proyectos del PNUD y, en
genera~, el tiempo que cada una de las divisiones sustantivas dedicaba a los
trabajos relacionados con esas negociaciones. Dijo que su observación no signifi
caba oposición a que se proporcionase la asistencia, pero que consideraba que los
trabajos tenían suficiente importancia para que se pusieran en conocimiento de la
Junta los recursos que se gastaban en ellos. Apoyando esos puntos de vista, el
representante de otro país desarrollado de economía de mercado insistió en que
se diesen seguridades de que no habría una duplicación innecesaria con los trabajos
del GATT.

39. El representante de un país en desarrollo convino en que efectivamente podría
ser útil saber lo que se había hecho o se pensaba hacer respecto de las negocia
ciones comerciples multilaterales. Sin embargo, había que ser realista en las
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peticiones que se formulaban. Se preeuntaba cómo podía la secretaría tener una idea
de todo su trabajo concreto en la esfera de las negociaciones comerciales illnlT.í

laterales, ya que el alcance, el marco y los objetivos de esas negociaciones proba~

blemente no se conocerían hasta después de la reunión ministerial de Tokio. La
ayuda que la secretaría pudiese prestar a los países en desarrollo dependería mucho
de la medida en que los países desarrollados tuviesen en cuenta los intereses
esenciales de los países en desarrollo. Insistió en que la secretaría de la UNCTAD
estaba obligada, en virtud de la resolución 82 (111) de la Conferencia, a prestar
a los países en desarrollo toda la ayuda necesaria para que pudiesen prepararse
a participar plena y efectivamente en las negociaciones venideras. El represen
tante de otro país en desarrollo dijo que la resolución 82 (IrI) de la Conferencia
daba a entender que la UNCTAD trabajaría en colaboración con el GATT con resfecto
a las negociaciones, y por esta razón el representante consideraba que debía
consignarse en el presupuesto un crédito para los trabajos necesarios. El repre
sentante de otro país en desarrollo manifestó que las delegaciones que habían
apoyado la resolución de la Conferencia difícilmente podían quejarse si se aumen
taban los recursos destinados a esta cuestión.

40. El representante del Secretario General de la UNCTAD, aunque admitió el interés
que tenía el evaluar, incluso con cierto detalle, el tiempo dedicado al tema de
las negociaciones comerciales multilaterales, manifestó que era dlfícil efectuar
esa evaluación por las razones que el propio Secretario General de la UNCTAD había
mencionado antes (véase el párrafo 22 supra). La información relativa al proyecto
del PNUD sobre esta materia se comunicar-ía en cuanto pudiese prepararse.

41. El portavoz del Grupo B dijo que el cuadro 14-3 del documento del presupuesto
era una innovación útil, aunque la expresión "autorización legislativan para la
convocación de los grupos de expertos parecía estar utilizada con cierta vaguedad.
En efecto, en algunos casos no hacía falta una autorización legislativa en forma
de decisiones de la Conferencia o del mecanismo permanente. Consideraba conveniente
tener más información sobre el costo de las reuniones, pues no estaba claro cuántos
días-experto necesitaría cada grupo, aparte de que el costo de algunos de los
grupos parecía ser mucho mayor que el de otros.

42. El representante del Secretario General convino en que la expresión "autoriza~

ción Leg.isLat.Lva" no era la más adecuada y se rep'.itió a las observaciones formuladas
por el Secretario General de la UNCTAD sobre este asun c, ~7:';;ase el párrafo 24
supra). La estimación de gastos de todos los grUpos estaba basada en un costo
uniforme, pues no se podía saber por anticipado si asistirían todos los expertos
invitados, si éstos estarían presentes todo el tiempo que durase l.a reunión, de
qué países procederían o si tendrían derecho a percibir honorarios.

43. El representante del Reino Unido, tras señalar que se había incluido un crédito
para una segunda reunión del Grupo Especial de Expertos sobre prácticas comerciales
restrictivas en 1975, puso de manifiesto la r eserva que su deleg'.?:~ión había formulado
en el tercer período de sesiones de la Conferencia acerca de la posibilidad de
convocar una segunda reunión de ese Grupo.

44. El portavoz del Grupo B declaró que, después de consultar el cuadro 14-2 del
documento del presupuesto, estaba claro que los gastos de la UNCTAD en programas
operacionaJ.es y otros proyectos financiados con recursos extrapresupuestarios no
eran en absoluto insignificantes y que para 1975 supondrían más del 40% de los
gastos totales. El aumento constante de estos programas operacionales era algo que,
según él, los gobiernos desearían examinar.
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45. El representante de un país en desarrollo conVlno en que los gobiernos necesi
taban reflexionar acerca de esta cuestión 7 pero recordó que en el GCrcer período
de sesiones de la. Cont'erencia los países en desarrollo habían expresado el punto
de vista de que la UNCTAD no tenía las facultades que debía tener para llevar a
cabo actividades operacionales. Bn opinión de esos países, los estudios que hacía
la secr-etaría de la UNCTAD tenían que ir seguidos de medidas prácticas, por lo cual
no debía ~onsiderarse como algo negativo el que la UNCTAD adquiriese un carácter
más operacional. Confiaba, pues, en que, al reflexionar sobre la cuestión, los
gobiernos de los países desarrollados pudiesen considerar esa evolución con ánimo
favorable .

D. Cuestiones relativas a determinados progrmaas

Investigaciones sobre el comercio internacional

46. Los representantes de los países desarrollados de economía de mercado pregun
taron las razones del aumento de los recursos dedicados a este programa. El repre
sentante del Secretario General de la UNCTAD contestó que, del aumento del 20%
de los créditos consignados en 1973 respecto de 1972, el 12% correspondía a personal
supernumerario, en lugar de otros tres puestos de plantilla, para la realización
de las investigaciones sobr-e los países en desarrollo menos adelantados y los
países sin litoral que había solicitado la Conferencia, y el resto debía atribuirse
a los aumentos de los precios. Del aumento del 21% de los cálculos para 1974
respecto de los créditos consignados en 1973, solamente el 2% correspondía a un
aumento de puestos (también para investigaciones sobre los países en desarrollo
menos adelantados y los países sin litoral) y el resto había que imputarlo a la
inflación y a los reajustes de monedas.

47. Refiriéndose a la comparación que se hac i a en el párrafo 34 entre los recursos
dedicados al programa de investigaciones sobre el comercio internacional y los
asignados al programa sobre la financiación relacionada con el comercio, señaló
que, cuando se hacía la comparación en dólares, había que tener en cuenta que el
segundo programa resultaba poco afectado por los reajustes de paridades, ya que
el trabajo era realizado por la Oficina de Enlace de la UNCTAD en Nueva York.

Expansión del comercio e integración económica

48. El representante de un país en desarrollo se mostró sorprendido por la aparente
falta de interés del Grupo de Trabajo por este programa y propuso formalmente que
se le diese una prioridad alta. Dijo que las actividades de la secretaría en este
campo merecían el máximo apoyo y que la DrJCTAD debía intensificar sus trabajos,
dado que después de la firma del protocolo se habían suspendido las negociaciones
comerciales entre países en desarrollo dentro del GATT.

Con~rcio de productos básicos

49. El portavoz del Grupo B recordó que en la primera parte del l2? período de
sesiones de la Junta se había convenido en que el programa de trabajo de la División
de Productos Básicos sobre las consultas intergubernamentales especiales y a fondo
en relación con el acceso a los mercados y la política de precios tendría que ser
examinado en función de las decisiones que tomase la Comisión de Productos Básicos
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en su séptimo período (extraordinario) de sesiones f/. Preguntó ~ué efectos había
tenido sobre los cálculos presupuestarios para el programa sobre el comercio de
productos básicos la resolución 7 (VII) aprobada por la Comisión en ese período
de sesiones~ en la cual se encomendaba a los órganos intergubernamentales existentes
sobre productos básicos la responsabilidad principal de llevar a cabo las consultas.

50. El representante del Secretario General de la UNCTAD manifestó que la resolu
ción 7 (VII) de la Comisión de Productos Básicos no había modificado la importancia
de los trabajos sobre acceso a los mercados y política de precios 3 dentro del
programa total en lo referente a los recursos de secretaría que se necesitarían.
Hasta conocer las decisiones de los gobiernos, la secretaría se había sentido
inclinada a suponer que dentro de la LffiTCTAD se celebrarían más consultas de lo
que ahora parecía probable. Por otra parte, el programa de consultas, cuya
coordinación corría por cuenta de la UNCTft~ abarcaría probablemente más productos
de lo que se había previsto, y por consiguiente la secretaría tendría que
participar en más consultas de las que se habían planeado en un principio y efectuar
con este objeto una aportación sustantiva. Aún no se había decidido El programa
de consultas, y además había que tener en cuenta que, del total de 33 productos o
grupos de productos cuya inclusión en el programa se había sugerido, 15 carecerían
de órganos intergubernamentales que se ocupasen de ellos.

51. El representante de un país desarrollado de economía de mercado preguntó si la
sec~etaría se proponía utilizar las economías logradas mediante una posible
reducción de las proyectadas consultas patrocinadas por la UNCTAD para incrementar
la labor sustantiva en la esfera de los productos básicos. Respondiendo a tal
pregunta, el representante del Secretario General de la UNCTAD explicó que cuales
quiera "economfas il ser·ían puramente teóricas, ya que se esperaba que la secretaría
se vería obligada, en virtud de la resolución 7 (VII), a llevar a cabo trabajos
sustantivos respecto de un mayor número de productos básicos ~ue el ~ue ~reviamente

se había supuesto.

52. El representante de un país en desarrollo, comentando la pregunta hecha por el
portavoz del Grupo B (véase el párrafo 49 su~ra), dijo que le preocupaba que la
pregunta, tal como estaba formulada, pudiera dar lugar a que se interpretasen
equivocadamente la naturaleza, las consecuencias y el alcance de la resolución
7 (VII). Aunque estaba de acuerdo en ~ue la resolución preveía que varias de las
consultas se celebrarían en los órganos intergubernamentales existentes sobre
productos básicos, eso no implicaba en modo alguno que encomendase a estos órganos
la responsabilidad exclusiva de llevar a cabo las consultas. Dio a entender que,
aun~ue se había pedido a esos órganos que proporcionaran las instalaciones
materiales (incluidos los servicios de conferencias) e hicieran la labor sustantiva ,
la responsabilidad principal de r-ea'Lí.z az- esta labor y de coordinar las consultas
sobre productos básicos incumbía claramente a la UNCTAD.

53. Reafirmó que la competencia de la UNCTAD en lo tocante al acceso a los mercados
y a la política de precios no se derivaba solamente de la resolución 83 (111) de
la Conferencia, sino que también estaba reconocida expresamente en el inciso a)

,'"

fl Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período de
sesiones, Suplemento No. 15 (A/8715/Rev.l y Corr.l), segunda parte, párr. 78.
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del párrafo 23 de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General. Agregó que 1 en
lo relativo al examen de los problemas de la liberalización del comercio y de
la política de precios, el in~iso a) del párrafo 2 de la resolución 7 (VII)
confería claramente a la UNCTAD el mandato de llevar a cabo los trabajos técnicos
relacionados con las consultas .

54. Aclarando su información, el portavoz del Grupo B confirmó que no había tenido
la intención de poner en tela de juicjo la función ni la responsabilidad general
encomendadas a la UNCTAD en la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea Gelleral y
más concretamente en la resolución 7 (VII) de la Comisión ~e Productos Básicos.

Transporte marítimo

55. El portavoz del Grupo B pidió que la descripción que se hacía en el documento
del presupuesto acerca de la partida del programa titulada "RegLament.ac i ón del
transporte marítimo internacional Vf (14.97) se redactara de nuevo en la presentación
definitiva del presupuesto a fin de concordarla con el mandato legislativo dado
para tal trabajo.

56. El representante de un país en desarrollo insistió en que la Asamblea General
aprobara los créditos suplementarios necesarios para la labor del Grupo Preparatorio
Intergubernamental que había de establecer la Junta en relación con la elaboración
de un proyecto de convenio sobre el transporte intermodal internacional (véanse
los documentos TD/B/L.314 y L.3l4/Add.l Y Corr.l).

Comercio con los países socialistas

57. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental manifestaron
seria inquietud ante los recursos destinados a este programa, según aparecían
en la nueva presentación del presupuesto, en comparación con los que se habían
propuesto en el programa de trabajo presentado a la Junta en la primera parte de
su 12~ período de sesiones (TD/B/407/Add.l). Recordaron que la mayoría de los
miembros del Grupo de Trabajo, en la primera parte del 129 perícdo de sesiones de
la .Iurrt a , se habían manifestado partidarios de un aumento de los recursos en compa
ración con los niveles de 1971-1972 o por lo menos habían pensado que debían
mantenerse tales niveles, por estimar que eran razonables y equilibrados.

58. 3eñalaron que, según el anexo 11 del documento TD/B/434, los recursos de la
División del Comercio con los Países Socialistas, expresados en meses-hombre de
personal del cuadro orgánico utilizados o proyectados en total para 1973 y 1974,
e incluso las cifras para 1972, eran significativamente menores que las de la
presentación anterior y no se esperaba que aumentaran en 1975. Las reducciones
afectaban en particular a la activiüad 8.2 ("Expansión del comercio entre los
países socialistas y los países en de3arrollo ll

) , acerca de la ~ual no se había
manifestado nunca ninguna crítica ni duda y no se preveía ningún crédito para
consultores durante el período 1973-1975. El análisis de los cuadros 111 y IV
del documento TD/B/434 revelaba, a su juicio, que se había hecho un intento de
reducir notablemente los recursos asignados a la División del Comercio con los
Países Socialistas, en un 30%, aproximadamente, respecto de los costos totales,
incluidos los servicios de conferencia, y en cerca de un 25% respecto de los meses
hombre. Consideraron que ello reflejaba una tendencia deliberada a restringir las
actividades de la UNCTAD en esta esfera que, a su juicio, revestía gran iffi~ortancia,

y se opusieron categóricamente a tales intentos.
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59. Los representantes de algunos países en desarrollo declararon que habían apoyado
y seguían apoyando una ligera expansión del programa de trabajo en esta esfera.
Uno de ellos dijo que, cama se había puesto de manifiesto en el período extraordi
nario de sesiones de la Junta que se hallaba en curso, la expansión del comercio
entre los países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo tenía
posibilidades y despertaba interés~ y que la UNCTAD debía estudiar los medios de
mnpliar las relaciones comerciales y económicas mutuas entre esos países.

60. El representante de otro país en desarrollo consideró que la CEPE se ocupaba
adecuadamente del Comercio Este-Oeste y que la LNCTAD no debía dedicar tantos
r-ecur-sos al mismo asunto. Pidió por ello una distribución más equitativa de Los,
recursos entre las actividades que figuraban en el cuadro de la página 15 del
anexo 11 del documento TD/B/434~ transfiriendo: a) 108 recursoa ahora asignados
a la actividad 8.3 a la actividad 8.4; b) los recursos ahora asignado a la
actividad 8.4 a la actividad 8.5; c) los recursos ahora dsignados a la actividad 8.5
a la actividad 8.3.

61. Los representantes de los países aocia.l i s t as de Europa oriental insistieron
firmemente en que se restituyeran en su totalidad los recursos de personal de la
División de Comercio con los Países Socialistas a los niveles que se habían pro
puesto en el documento TD/B/407/Add.l y que representaban un mínimo absoluto en
vista de laR nuevas ~esponsabilidades asumidas por la División de conformidad con
la resolución 53 (111) de la Conferencia. Sugirieron que ello se hiciera sin
aumentar el presupuesto total de la UNCTAD, pero mediante una distribución mejor
equilibrada de los diversos recursos disponibles.

..

62. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado r

preguntaron por qué habían aumentado los costos de los programas de la División
en 1973 y 1974, que en dólares, según se mostraba en el cuadro 14-20 del documento
del presupuesto, excedían la cifra media de la ONCTAD para el "mantenimiento de
la p.Larrtí.Ll.a" ~ en particular en lo que se refería a la partida relativa a las
consultas celebradas dentro del marco de la Junta y a la partida relativa al comercio
Este-Oeste. A su juicio, este último aSlmto era más propiamente de la competencia
de la CEPE que de.la UNCTAD. Añadieron que sus opiniones sobre ese programa
obedecían a su preocupación por la distribución de recursos escasos y recordaron
los puntos de vista manifestados sobre ese programa en el Grupo de Trabajo por los
representantes de algunos países desarrol~ados de economía de mercado durante la
primera parte del 129 período de sesiones de la Junta.

63. El representante de un país socialista de Europa oriental manifestó su desa
cuerdo con la opinión que antecede y reafirmó la posición de los países miembros
del Grupo D sobre la cuestión del comercio entre el Este y el Oeste, según se
exponía en el informe del Grupo de Trabajo preparado en la primera parte del 12~
período de sesiones de la Junta g/.

64. Los representantes del Secretario General de la UNCTAD señalaron lo siguiente:

a) en el número de puestos de plantilla de la División no se producía ningún
cambio durante el período considerado por el Grupo de Trabajo, es decir, de
1972 a 1975;

g/ Ibid., segunda parte.
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b) el programa de trabajo presentado a la Junta en la primera parte del
12~ período de sesiones contenía una solicitud de diez puestos nuevos del cuadro
orgánico (uno de los cuales era para la División del Comercio con los Países
Socialistas), solicitud que posteriormente había sido desestimada por el Secretario
General de las Naciones Unidas de conformidad con las directrices presupuestarias
más rigurosas adoptadas para la Organización en su conjunto h/;

c) Las cifras sobre vacantes no cubiertas que aparecían en el documento de
orientación (TD/B/434) constituían estrictamente indicaciones pro forma, que
de hecho no se basaban en la experiencia de la División del Comercio con los
Países Socialistas, en la que raramente se habían registrado vacantes;

d) en cuanto a la partida sobre consultores, según se explicaba en una nota
al pie del cuadro pertinente en el documento TD/B/434, no aparecía en el presu
puesto por programas ninguna cifra inferior a seis meses-hombre por haberse
redondeado las cifras. El Grupo de Trabajo recibió seguridades categóricas, en
nombre del Secretario General de la UNCTAD, en el sentido de que la División del
Comercio con los Países Socialistas tendría acceso a los fondos previstos para
consultores en relación con los proyectos que exigieran tal asistencia. Con todo,
no podía asegurarse a ninguna División que recibiría apoyo en toda solicitud de
ese género, ya que las peticiones presentadas por los Directores eran considera
blemente superiores a los créditos para consultores. El Secretario General de
la UNCTAD, en su calidad de funcionario principal administrgtivo, era responsable
de señalar las prioridades entre tales solicitudes; al hacerlo, deseaba evidente
mente lograr un programa equilibrado y tendría en cuenta ciertamente los puntos
de vista expuestos por el Grupo de Trabajo;

e) el hecho de que el documento del presupuesto mostrara en el cuadro 14-20
un aumento de los costos de la labor realizada en la esfera del comercio con los
países socialistas mayor que el que justificaban el reajuste de las paridades de
las monedas y la inflación podía explicarse por los siguientes factores:

i) en el caso de los sueldos, el aumento porcentual por rea.juste de
monedas e incremento de costos era mayor que el aumento porcentual
correspondiente a esos dos factores en el presupuesto en su conjunto;

ii) el cálculo de los costos del programa relativo al comercio con los países
socialistas para 1973 se basaba en los sueldos reales de la División a
fines del ejercicio anterior, en tanto que para los costos de 1974 se
tomaban como base los sueldos normales previstos por la Sede de las
Naciones Unidas para la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra en su
conjunto, incluido el personal de servicios de conferencias. Como el
personal de servicios de conferencias tenía mayor ffiltigüedad y por tanto
figuraba en escalones más elevados dentro de cada categoría, los sueldos
normales de 1974 eran demasiado altos para el componente sustantivo,
en tanto que eran demasiado bajos para el componente de servicios;

iii) J.os sueldos normales producían una deformación cuando se aplicaban a una
dependencia cuya composición discrepaba de la estructura media consi
derada como normal (por ejemplo, el sueldo normal para las categorías G-l
a G-6 resultaba demasiado alto para la División del Comercio con los
Países Socialistas, en la que había sólo un funcionario G-5 y dos G-3).

h/ Véase también el inciso iv) del párrafo 37, supra.
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65. Además de lo anterior~ los representantes del Secretario General de la UNCTAD
declararon Que, al asignar los recursos dentro de las limitaciones impuestas por la
política - resupuestaria global de las Naciones Uni das , el Secretario General de la
UNCTAD .... _.Lía Que hacer uso de su propio dis cerrrínrí.ent.o , habido' cuenta de las deci
siones adoptadas por el mecanismo permanente de la UNCTAD, sobre todo las aprobadas
por la Conferencia en su tercer período de sesiones. Aseguraron al Grupo de Trabajo
que todos los comentarios se tendrían en cuenta en la ejecución del programa de
trabajo. A este respecto ~ señalaron también que , no obstante la informaci6n deta
llada Que se facilitaba en la nueva presentaci6n y Que pedía dar la impresión de
rigidez~ se reconocía la necesidad de Que el Secretario General de la UNCTAD gozara
de cierto grado de flexibilidad en la ejecución del programa de trabajo a fin de
tener en cuenta todo acontecimiento Que h i c í.eae necesario un reajuste en la distr:.~

bución de los recursos. Con todo, había de tenerse presente Que tal flexibilidad
era más ~ifícil de ejercer en un período de austeridad presupuestaria. Finalmente,
señalaron Que la definición de los programas de actividades no debía interpretarse
con demasiado rigor, ya Que las labores realizadas en las diversas esferas de acti
vidad se relacionaban entre sí y se complementaban mutuamente, lo Que ilustraron
con algunos ejemplos. Ello se aplicaba a gran parte del programa de trabajo de la
UI~CTAD, incluido el progr8~a relativo al comercio con los países socialistas~ al
que el Secretario General atribuía toda la importancia Que se merecía.

66. Los representantes de los países socialistas de Europa Driental declararon Que
no les habían satisfecho las respueatas dadas por los representantes del Secretario
General de la lmTCTAD, especialmente en lo Que se refería al empleo de consultores.
Esas respuestas indicaban~ a su juicio, un procedimiento dudoso Que colocaba a la
División del Comercio con los Países Socialistas en una situación de desventaja.

67. Refiriéndose a las declaraciones de los re~resentantes de algunos países desg
rrollados de economía de mercado) el representante de un país socialista de Europa
oriental opinó Que había acuerdo entre los miembros del Grupo de Trabajo en el
sentido de Que los recursos proyectados para la Divisi6n del Comercio con los
Países Socialistas debían restablecerse al nivel originalmente planeado en el docu~2

mento TD/B/407/Add.l.

63. El portavoz del Grupo B dijo que sería erróneo interpretar sus observaciones
en el sentido de Que constituían una aceptación de lo anterior. En su opinión,
había habido un desacuer-do de fondo ~ ello se debía quizás en parte a Que el docu=·
mento del presupuesto adolecía de falta de claridad en algunos aspectos de las
cifras presentadas para el programa relativo al comercio con los países socialistas
y a que era difícil evaluar lé!.S repercusiones Que las reducciones ~enerales presu
puestarias habían tenido sobre ese prograna.

Financiación relacionada con el comercio

69. El portavoz del Grupo B dijo que los cálculos presupuestarios para 1974,21975
correspondientes a este programa estaban basados en el mantenimiento del número de
puestos de plantilla) lo que era sumamente alentador. Sin embargo, al parecer~

ello se conseguiría a expens as de bloquear los trabajos sobre la movilización de
los recursos internos de los países en desarrollo, que era un elemento importante
de la Estrategia. Internacional del Desarrollo. Además, deseaba saber si no sería
posible separar los dos e.Lenent.os de la esfera de actividad "Cor-r i ente de recursos
financieros y problel1aS nonetarjos internacionales '.
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70. Respecto de la pr1mera cuestión) el representante del Secretario General de
la UNCTAD manifestó que la distribución de los recursos según el tipo de programas
que se daba en el anexo 1J del documento TD/B/434 era la mas aproximada que podía
darse ~ pero que esos reCU1'SOS se utilizaban con flexibilidad según exigían las
circunstancias. En los doce últimos meses~ el trabajo realizado en el estudio sobre
la movilización de recursos había sido de 50 mesea-Iiombre ~ y no de 40 mes es-hombr-e
según se indicaba en el documento TD/B/434.

71. Respondiendo a la segunda pregunta, señaló que en las planilles anexas al docu
mento del presupuesto (UNCTAD/ADM1N/3l8) se indicaban por separado (dentro de la
esfera de actividad 46) los trabajos sobre "La corriente de recursos financieros
hacaa los países en desarrollo y procedentes de dichos países ii y los relativos a
"Prob.Lemas monetarios internacionales, incluida la financiación compensatoria;'.

Transmisión de tecnología

72. El portavoz del Grupo B pidió detalles acerca de los dos grupos de expertos
que se proyectaba convocar en 1974 y 1975 (cuadro 14~3 del documento del
presupuesto). El representante del Secretario General de la ill1CTAD dijo que
parte de la información solicitada podía encontrarse en las planillas anexas al
documento del presupuesto (UNCTAD/ADM1N/318) dentro del progrruma 47. La secretaría
había previsto la convocación de un grupo de expertos en 1974, en relación con la
esfera de actividad ¡'Hecanismos institucionales y costos de la transmisión de
t.ecno.Logfa" ~ a este grupo se le podía encargar que discutiese el establecimiento
de centros de transmisión de tecnología. El grupo de expertos planeado para 1975
estaba relacionado con la esfera de actividad ;'Hejoramiento del acceso a la tecno
logía y efectos de su transmisión en el comercio"s y podía encargarse de discutir
los acuerdos preferenciales internacionales y regionales de transmisión de tecno=
logía a los países en desarrollo. Sin embargo, puso de relieve que esos temas
eran solamente dos de varios posibles y que la secretaría podría sustitu~rlos por
otros, más importantes~ referentes a esas u otras esferas de actividad del progrruma
si fuese necesario. El representante de un país desarrolJado de economía de
mercado dijo que preocupaba a las autoridades de su país el continuo aumento de
los recursos asignados a este programa durante un año de austeridao. En tales
circunstancias era in~uietante saber que se preveía la convocación de un grupo de
expertos sobre bases tan eventuales.

73. El portavoz del Grupo B señaló que los cálculos presupuestarios correspon
dientes a este programa indicaban que se proyectaba destinar un volmüen importante
de créditos a los proyectos operacionales de 1974 y 1975 (cuadro 14~2 del dc~urlento

del presupuesto) y preguntó de qué fuentes se ~speraba obtener los fondos necesarios.
El representante del Secretario General de la UNCTAD dijo que entre las fuentes con
que se contaba figuraban fondos del PNUD y fondos fiduciarios. Agregó que la
secretaría daría, en caso necesario, apoyo a los proyectos que fueran presentados
por los gobiernos y aprobados por el PHUD y que los gobiernos '.l otros organismos
interesados quí zác estuvieran dispuestos a financiar por sí mí.srros algunos
proyectos.
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E. Apoyo del programa

Servicios de conferencias

a) Servicios de documentación

74. Los representantes de los países en desarrollo señalaron la distribución
tardía de los documentos y el hecho de ~ue la secretaría de la UNCTAD no cumplía
las reglas señaladas por las Naciones Unidas al respecto. Aun~ue se daban cuenta
de las circunstencias particulares ~ue habían concurrido en la preparación de los
importantes documentos ~ue tenía a la vista el Grupo de Trabajo~ manifestaren sus
~uejas por la frecuencia con ~ue estudios e informes importantes llegaban a las
capitales de sus países con tanto retraso ~ue el valor ~ue esos documentos tenían
para sus gobiernos en la fase de preparación de las reuniones de los órganos a ~ue

estaban destinados se veía limitado. Algunos de esos representantes señalaron en
particular que la fecha ~ue aparecía en la cubierta era a menudo muy anterior a la
fecha en que sus delegaciones permane~tes o las autoridades en sus países recibían
L:_ documen-to. Preguntaron si las demoras se debían a dificultades presupuestarias
o ~e personal~ en la serretaría de la UNCTAD o en la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra" o a otras J" zones. Uno de esos representantes pidió Clue en los casos
en que las notificaciones de reuniones incluyeran referencias a determinados docu~

mentas r~lacionados con las reuniones~ esos documentos acompañasen las correspon~

dientes notificaciones o se enviasen simultáneamente con ellas.

75. Insistieron en la importancia de ~ue se respetara la r8g1a de las seis semanas
y declararon que debían pedirse recursos adicionales cuando fuera necesario, siempre
que ello no entrañara ningún aumento del presupuesto tiot.e.L.

76~ El representante de la Unión Soviética insistió en que la norma de las sel.S
semanas se respetara también tratándose de las versiones en idioma ruso.

77. El representante de China tomó nota con satisfacción de que la secretaría había
advertido el problema de las demoras de la distribución de los documentos en chino.
Confiaba en que se respetaría la norma de las sesis semanas en la distribución de los
documentos 9 incJ~idas las versiones en chino.

78. El represente.nte de un país de Amér-í.ca Latina insistió en que los documentos se
yublicasen en todos los idiomas oficiales dentro del plazo aprobado.

790 El representante de un país desarrollado de economía de mercado apoyó el punto
de vista de los países en desarrollo y destacó la relación que había entre las demoras
en J_8 distribución de la documentación y el volumen de ésta. Señaló que los costos
relacionados con la documentación habían aumentado a causa no sólo de la inflación
sino también del creclente volumen de documentos" y declaró que los gastos por este
concepto podían ser inútiles si los documentos no estaban listos a tiempo.

80. Varios representantes hicieron sugerencias que, a su juicio, si se llevaban a
la práctica~ permitirían a sus gobiernos determinar más claramente en qué momento se
habían producido las demoras en la reproducción, Entre tales sugerencias figuraro!l
.las sigui~ntes; ql1e los paquetes enviados a las misiones permanentes o a las capi
tales de sus países llevaran un sello con la fecha de expedición, que cada documento
incluido en esos paquetes llevara el mismo sello y que) además de la fecha que solía
fieurar en la cubierta~ se agregara otra fecha en la que S8 indicara el momento en
~üe el documento había sido remitido por la secretaría de la UNCTAD a la Oficina de
J as ilac i ones Unidas en Ginebra.
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81. El Director de la División de Asuntos de la Conferencia y de Relaciones
Exteriores declaró que un estudio atento de esas sugerencias, en consulta con
todos los servicios interesados, había revelado que, si se consignara en los docu
mentos de la UNCTAD una fecha distinta de la de presentación del manuscrito, se
perturbáría el procedimiento actual de las Naciones Unidas y podría crearse confu
sión entre los usuarios de las versiones en los diferentes idiomas. Aunque efecti
vamente ocurrían por diversos motivos 1ilaciones en la tramitación de los documen
tos (es decir, una vez que el manuscrito editado había sido entregado por la
secretaría de la UNCTAD), el problema residía principalmente en la preparación del
manuscrito y debía resolverse dentro de la propia secretaría de la UNC~4D. Había
de tener presente, sin embargo, que 1972 había sido un año difícil debido al gran
volumen de documentación exigido por la Conferencia y que la situación se había
agravado aún más en 1973 a causa de un programa de reuniones excepcionalmente
recargado. La austeridad presupuestaria había afectado a las dependencias de la
secretaría de la UNCTAD, al igual que a todas las demás oficinas de las Naciones
Unidas. En relación con las observaciones hechas por el representante de un país
desarrollado de economía de mercado (véase el párrafo 79 supra)5 señaló que la
secretaría de la UNCTAD había reducido sustancialmente el v01umen de su documenta
ción en 1972 y estaba tratando de reducirlo aún más en 1973, de ccnformicl'1d con
las instrucciones dadas por la Asamblea General y por el Secretario General de
las Naciones Unidas.

82. Al planear la preparación de los docwmentos, la secretaría de la UNCTAD hacía
sus cálculos basándose en la fecha de la reunión, con miras a que la documentación
estuviera lista conforme a las reglas establecidas. Por desgracia, resultaba a
menudo muy difícil presentar el manuscrito conforme a lo planeado~ En cuanto a las
posibles úemoras en la distribl1ción, podía confirmar que los doclLmentos, una vez que
estaban listos para su envío, se despachaban sin tardanza a las misiones permanentes
o se enviaban por correo aéreo a las capitales de los países cuando no había misio
nes en Ginebra.

83. Después de un nuevo debatie , el Grupo de Trabajo, tras. haber convenilo en que
debía hacerse todo lo posible por cumplir la regla de las seis semanas y haber
tomado nota de las explicaciones dadas por la secretaría, recomendó a la Junta,
para su aprobación, la siguiente decisión:

¡¡La Junta pide al Secretario' General de la UNCTAD que investigue las
demoras en la preparación y tramitación de la documentación de la UNCTAD y
que le informe al respecto en su 13c; período de sesiones.\¡

84. El representante de un país socialista de Europa oriental y el representante
de un país latinoamericano subrayaron la importancia de que en el propuesto informe
a la Junta sobre esta cuestión se tratara también de las dilaciones ocurridas en
la distribución de los documentos en los distintos idiomas, ya que la regla de las
seis semanas debía aplicarse sin discriminación a las versiones en todos los idiomaf.
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b) Servicios generales para las reun10nes

85. El representante de un país socialista de Europa oriental hizo una pregunta
acerca de los costos que suponía a la secretaría prestar servicios a los grupos
de delegaciones, tema sobre el cual no había podido encontrar ninguna información
en el documento del presupuesto. El representante del Secretario General de la
UNCTAD le remitió al cuadro 14-41 (bajo el tema "Reuniones diversas de gruposfl)5
y explicó que las cifras que se daban en ese cuadro se referían al costo de los
servicios prestados a las reuniones de esos grupos. El representante que había
formulado la pregunta declaró que los créditos de 27.000 y 29.000 dólares solici
tados para 1974 y 1975, respectivamente, constituían una asignación injustificada
de recursos en una esfera respecto de la cual la UNCTAD no había tomado ninguna
decisión concreta, y que esas cantidades podrían destinarse a restablecer el
crédito para la División del Comercio con los Países Socialistas.

86. El portavoz del Grupo B5 refiriéndose al cuadro 14-4 del documento del presu~

puesto, preguntó por qué una reducción de 16 semanas en el tiempo de reuniones
previsto para 1974 se traducía en una economía de 532.000 dólares, al paso que un
aumento de sólo cinco semanas en 1975 suponía un incremento de 479.000 dólares.
El representante del Secretario General de la UNCTAD explicó que el costo de una
semana de reuniones variaba mucho sebÚll se tratara de la Junta, que necesitaba la
totalidad de los servicios de conferencias y una voluminosa documentación, o de
un órganos pequeño como el Comité Asesor de la Junta y de la Comisión de Productos
Básicos, que podía tener pocos servicios y una documentación reducida. Los costos
del calendario de reuniones se calculaban en detalle eL el docu~ento del presu
puesto, en la partida del programa "Servicios de conferencias Yr.

87. El portavoz del Grupo B indicó que sería útil facilitar cuadros comparativos
para 1973, en los que se diese la misma info~mación que la incluida en los cua
dros 14-38 y 14-41 del documerr'io del presupuesto.

F. Aprobación del informe del Grupo ce Trabajo

88. En su 20a. sesión, celebrada ellO de mayo d~ 1973, el Grupo de Trabajo
aprobó el presente informe.

89. La representante de Jamaica, hablando en nombre de los países en desarrollo
mí.emb ros del Grupo de Trabajo, recordó que, en la' primera parte del 12~ período de
sesiones de la Junta, los países en desarrollo habían comentado en detalles los
diversos programas ae actividad de la UNCTAD. Como se había decidido que el actual
debate se limitara a observaciones generales y que el informe previo del Grupo de
Trabajo se considerara parte integrante del presente informe, los países en desa
rrollo no habían estimado necesario rei terar s rs comentarios anteriores. No
obstante, daban por supuesto que se tomaría cuide.dosamente nota de dichos comen
tarios cuando los órganos de las Naciones Unidas que se ocupaban del programa y
el presupuesto examinaran el informe en su totalidad.

90. Añadió que, sin embargo, los países en desarrollo habían observado con cierta
consternación que, entre la primera y la segunda parte del l2? período de sesiones
de la Junta, el programa que habían evaluado anteriormente como "mfrrí.mo , habida

-132-

cuenta
a las (
nismo J
en esti
los pa:

91. A
de los

92. E:
s e cr-e'tr
y para
vi dual
Lnf'orn«
formar:
las Na~

había ~

el ac t
Nací.on.
dispon:

93. L<
cuando
ses í on-
sido s
los pa:
los pa:
asegure
cuer trí:

94. E:
nadas e
que el
de dic1
y los 1

Ih..nte :
como e.

95. E:
port avt
y comp:
no pod;
reales
otras ~

los ór¡
puesto
Grupo j

96. K
tambiél

1/

sesiont



;.
cuenta de la magnitud de las necesidades de los países en des ar-ro.lLo" i/, conforme
a las decisiones de la Conferencia en su tercer período de sesiones y del meca
nismo permanente, de hecho se había reducido. Estimaban que toda nueva tendencia
en este sentido constituiría un serio impedimento al comercio y al crecimiento de
los países en desarrollo.

91. A continuación, la representante de Jamaica leyó una declaración en nombre
" ~ de los países del Grupo de los setenta y siete miembros del Grupo de Trabajo ,i/.

92. El portavoz del Grupo B dijo que apreciaba los esfuerzos realizados por la
secretaría para proporcionar la documentación necesaria en circunstancias difíciles
y para contestar a las muchas preguntas formuladas por miembros de su Grupo, indi
vidual o colectivamente. El presente informe del Grupo de Trabajo, junto con el
informe de sus debates en la primera parte del 12? período de sesiones de la Junta,
formaría una base útil para las deliberaciones que se celebraran en los órganos de
las Naciones Unidas que se ocupaban del programa y del presupuesto. El examen
había sido una labor de suma importancia, sobre todo por haberse desarrollado en
el actual período de austeridad financiera cuando, en todo el sistema de las
Naciones Unidas, había que ajustar las prioridRdes al nivel de los recursos
disponibles.

93. Los debates sobre la reducción de los recursos en comparación con los previstos
cuando el programa de trabajo fue examinado en la primera parte del 12? período de
sesiones Cle la Junta, y sobre su distribución entre los diversos programas, habían
sido sumamente interesantes. En especial, el programa relativo al comercio con
los países socialistas se había examinado muy a fondo, y no cabía duda de que todos
los participantes en el debate habían estado motivados por un auténtico deseo de
asegurar que todos los programas recibieran la prioridad adecuada. Esta era una
cuero tión sobre la cual, como era natural, había diversidad de opiniones.

94. El Grupo B estimaba que no era necesario aumentar los recursos totales desti
nados a ese programa; bastaba con reasignarlos de conformidad con las prioridades
que el protavoz había indicado durante los debates. El corrponente más importante
de dicho programa era el que se refería al comercio entre los países en desarrollo
y los países socialistas, y el portavoz lamentaba que los recursos para ese compo
n~nte se hubieran reducido en provecho de otros elementos menos importantes, tales
como el del comercio Este-Oeste.

95. El portavoz del Grupo B había tomado nota de la opinión expresada por la
~ortavoz del Grupo de los Setenta y siete acerca del presupuesto total de la tmJCTAD
y comprendía la preocupación de los países en desarrollo. No obstante_ su Grupo
no podía apoyar la propuesta de que no se efectuara ninguna reducción, en términos
reales, de los recursos de la UNCTAD o de que se facilitaran nuevos recursos para
otras situaciones imprevistas. Sin duda se examinaría debidamente la cuestión en
los órganos presupuestarios de las Naciones Unidas, dentro del contexto del presu
puesto de las Nac'í ories Unidas en su totalidad. Hasta entonces, los miembros del
Grupo B reservaban su posición,

96. El portavoz de los miembros del Grupo D, miembros del Grupo de Traba.jo, formuló
también una declaración k/.

i/
sesiones~

.i/
k/

Documentos Oficiales ae la Asamblea General~ vigésimo séptimo período de
Suplemento No. 15 (A/8715/Rev.l y Corr.l), segunda parte, párr. 19.

Véase el texto de la declaración en el apéndice I, infra.

Véase el texto de la declaración en el apéndice II, infra.
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APENDICE 1

DECLARACION HECHA POR LA PORTAVOZ DE LOS PAISES DEL GRUPO DE LOS
SETENTA Y SIETE~ MIEMBROS DEI, GRUPO DE TRABAJO, EN LA 20a. SESION
DEL GRUPO DE TRABAJO~ CELEBR~~)A EL 10 DE ~~YO DE 1973~ CON OCASION

DE LA APROBACIOF DEL INFORME

l. Los representantes del Grupo de los Setenta y siete~ miembros del Grupo de
Trabajo, manifiestan que no están satisfechos con las asignaciones presupuestarias
destinadas a la lffiTCTAD para 1973, t&J. como se presentan en los documentos TD/B/L.315
y TD/B/434. Estas asignaciones son insuficientes para poner en práctica el programa
de trabajo de la UI~CTAD para 1973 en la forma en que fue presentado a la Junta en la
primera parte de su 12~ período de sesiones~ en octubre de 1972. Como consecuencia,
queda seriamente comprometida la aplicación de las decisiones de la Conferencia en
su tercer período de sesiones y del mecanismo permanente.

2. La situación se ha agravado aún más a raíz de la depreciación del dólar de los
Estados Unidos en relación con el franco suizo, teniendo presente que gran parte de
los gastos de la UNCTAD se realiza en esta última moneda. La actual situación presu~

puestaria de la UNCTAD, debido a la probable reducción del nivel real de la.s asigna
ciones en francos suizos, amenaza con dar lugar a una reducción en el programa de
actividades de la UNCTAD no sólo en 1973 sino también en el programa bienal
para 1974~,l975.

3. Los miembros de este Grupo afirman enérgicamente que no pueden aceptar ninguna
reducción en los gastos de la UNCTAD~ en términos reales~ ya que esto conduciría
inevitablemente a una disminución de sus actividades, que se basan en las decisiones
adoptadas por la Conferencia en su tercer período de sesiones y por el mecanismo
permarlente y ~ue fueron luego refrendadas por la Asamblea General.

4. Toda reducción de esta índole es inaceptable, sobre todo en un momento en que
se han confiado a la UNCTAD nuevas responsabilidades y en que se espera que la
sec1'8taría de la UNCTAD, de conformidad con la resolución 82 (111) de la Conferencia,
preste toda la asistencia necesaria a los países en desarrollo para que puedan parti
cipar plena y efectivamente en todas las etapas de las próximas negociaciones comer
ciales multilaterales.

5. Por lo tanto, los representantes de los países en desarrollo, miembros del
Grupo de Trabajo:

a) Piden que, para garantizar un programa ininterrumpido de actividades de la
UNCTAD, basado en las decisiones de la Conferencia en su tercer período de sesiones
y en las ~el mecanismo permanente~ no se introduzca cambio alguno, en términos rea
les, en las asignaciones para 1973 ni en los cálculos presupuestarios parL 1974 y
1975 correspondientes a la UNCTAD como consecuencia de factores tales como los rea
justes de monedas y la inflación~

b) Piden asimismo que los trabajos del Grupo Preparatorio lntergubernamental
sobre-el transporte intermodal internacional, así como cualquier otro nl1evo proyecto,
sean financiados mediante asignaciones presupuestarias suplementarias.
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APENDICE 11

DECLARACION HECHA POR EL PORTAVOZ DE LOS PAISES DEL GRUPO D~

MIEMBROS DEL GRUPO DE TRABAJO~ EN LA 20a. SESION DEL GRUPO
DE TRABAJ0 9 CELEBRADA EL 10 DE MAYO DE 1973~ CON OCASION DE

LA APROBACION DEL INFORI~

l. Las delegaciones de los países socialistas de Europa oriental desean reafirmar
su posición 9 expuesta por los representantes de Bulgaria y de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas en el Grupo de Trabajo sobre el programa de trabajo~ con res
pecto a los recursos que han de asignarse a la cuestión de las relaciones comercia
les entre países que tienen sistemas económicos y sociales diferentes.

20 Por considerar que esta esfera de actividad es una de las partes más importan
tes de todo el programa de la UNCTAD~ las delegaciones de los países socialistas de
Europa oriental no ~' .. ~;den apoyar los cambios propuestos por la secretaría de la
UI~CTAD en el programa de trabajo de la División del Comercio con los Países
Socialistas aprobado por la Junta de Comercio y Desarrollo en la primera parte de
su 12~ período de sesiones. Los cambios tienen por objeto limitar el programa~ a
pesar de que el volumen total de recursos destinado a tal División es en todo caso
sumamente restringido; se reducen los recursos asignados a los compo~entes relativos
al comercio entre los países socialistas y los países en desarrollo y no se prevén
fondos para la contratación de consultores.

3. Las delegaciones de los países socialistas de Europa oriental señalan a la
atención del Secretario General de la UNCTAD la necesidad de que se examine de nuevo
el programa relativo a la División del Comercio con los Países Socialistas y sus
recursos habida cuenta de los debates del Grupo de Trabajo sobre el programa de
trabajo en la primera y en la segunda parte del 129 período de sesiones de la Junta
de Comercio y Desarroll0 9 con miras a explorar la posibilidad de restablecer los
recursos de esa División en el nivel propuesto en el documento TD/B/407/Add.l.

4. En espera de que se resuelva esta cuestión~ los países socialistas de Europa
oriental se reservan el derecho a volver a considerar en cuanto al fondo el programa
de trabajo y el presupuesto de la ú~CTAD.
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ANEXO III

CONSECUENCIAS FINANCIERAS DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA

A. Interde~endencia entre los problemas del comercio~ la financiación
~ara el desarrollo y el sistema monetario internacional

Exposición de las consecuencias financieras presentada por
la secretaría de la UNCTAD

/documento TD/B/L.324/Add.l/

l. De conformidad con el artículo 31 del reglamento de la Junta, la secretaría
desea comunicar a la Junta ~ue la aprobación del proyecto de resolución contenido
en e~ documento TD/B/L.324 tendría consecuencias financieras.

2. En el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución se pide
~ue se celebre un período extraordinario de sesiones de la Junta, de no más de
cinco días de duración, antes o después de la celebración del 13~ período ordinario
de sesiones.

3. Puesto que con el calendario establecido se está haciendo el máximo uso de
la plantilla de personal de servicios de conferencia de la UNCTAD, esta reunión
adicional habría de ser atendida por personal supernumerario, cuyo costo se
calcula en 67.000 dólares, si se celebra en 1973, dura cinco días y no se
re~uieren más de 50 páginas de documentos anteriores al período de sesiones. Los
fondos adicionales ~ue de hecho se necesitarían con cargo al presupuesto de 1973
podrían ser menos si hubiera ~ue suprimir o apla.zar otras reuniones para pcrler
incluir el período extraordinario de sesiones en el calendario de reuniones de
1973, ya wuy recargado.

B. Medidas ~ue han de ado~tarse de conformidad con la resolución 1734 (LIV)
del Conse~o Económico y Social

Exposición de las consecuencias financieras presentada
por el Secretario General de la UNCT~

/dccur.er¡,to ~D/B/L.314/Add.l Y Corr.l!

l. En su resolución 1734 (LIV), el Consejo Económico y Social hace suyas las
recomendaciones de la Conferencia Naciones Unidas/OCMI sobre el Transporte
Internacional en Contenedores de ~ue la UNCTAD efectúe nuevos estudios, ~ue

terminará para finales de 1974, sobre todos los aspectos pertinentes del transporte
internacional combinado de mercancías, incluidas cuestiones tales como las reper
cusiones de dicho transporte en el comercio y el transporte internacionales, la
balanza de pagoe, los costos del transporte internacional~ los seguros y la compa
tibilidad del transporte internacional combinado de mercancías con las políticas
nacionales de transporte, comercio y seguros. Ademas, el Consejo pide a la Junta
~ue, siguiendo el modelo de la Comisión Preparatoria de la Conferencia de las
Naciones Unidas scbre un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas, esta
blezca un grupo preparatorio intergubernamental para ~ue elabore un anteproyecto
de convenio sobre el transporte intermodal internacional.
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2. El programa de reuniones en Ginebra propuesto para el grupo preparatorio se
indica detalladamente en el documento TD/B/L/314 y se resumen a continuación:

Período de
seSlones

Fecha y
duración

NÚIDero de
sesiones
-..R0r día

Páginas de documentación
Español/Francés/lnglés/Ruso

Costo del
período de

sesiones

(Dólares
EE. UU. )

Durante el
período de
sesiones
por día

Previa al
período de

sesiones In~orme (dólares)

87 000

36 000

118 000

Junta en

5

5

5

4

4

2 (50 ( óO
( (
( (
( (
( (
(190 (150
( (
( (
( (
( (
(40 (100
( (
( (

La cuestión será examinada por la
su 14<; período de sesiones~ 1974
(costo e~timado: 168.000 dólares)

1975

3 semanas,
fines de
1974

3 semanas,
verano de
1974

1 semana,
octubre
de 1973

Conferencia de
plenipotenciarios

Grupo Preparatorio /
Intergubernamentala

(tercer período
de sesiones)

Grupo Preparatorio
Intergubernamental
(segundo período
de sesiones)

Grupo Preparatorio
Intergubernamental
(primer período
de sesiones)

a/ Según el programa indicado en el documento TD/B/L.3l4, el tercer período
de sesiones debía durar cuatro semanas. Sin embargo, tras un nuevo examen, su
duración se ha reducido a tres semanas~

3. La secretaría de la UNCTAD carece de los conocimientos altamente especializados
que se necesitan para llevar a cabo gran parte de los estudios pedidos por el Consejo
en relación con la preparación del proyecto de convenio. Para este ~in se prevé que
serán necesarios 30 meses-hombre de servicios de consultores, con un costo de
75.000 dólares. Se necesitarían otros 15.000 para sufragar los gastos de viaje
y dietas de los consultores y del personal enviado en misiones de investigación.

-:.37 -

I .



)

4. Por consiguiente, si la Junta decidiese crear el Grupo Preparatorio
Intergubernamental y aceptase la recomendación del Consejo Económico y Social,
(según se detalla en el documento TD/B/L.3l4), las consecuencias financieras ascen
derían a 331.000 dólares, a saber:

Servicios para las sesiones

Consultores, (excluidos los
gastos de viaje)

Gastos de viaje de consultores
y personal

Conferencia de Plenipotenciarios

1973

36 000

15 000

5 000

56 000

1974

205 000

60 000

10 000

275 000

1975

Según la decisión que
adopte la Junta en su
14q período de sesiones
y la decisión ulterior
de la Asamblea General
(168.000 dólares)

5. Se presentaría a la Junta, en el 14~ período de sesiones (agosto de 1974),
la exposición de las consecuencias financieras en caso de que recomiende la cele
bración de una conferencia de plenipotenciarios en 1975.
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Tercera Parte

INFORME DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO SOBRE
SU 13~ PERIODO DE SESIONES

Celebrado en el Palacio de las Naciones 3 Ginebra
del 21 de agosto al 11 de septiembre de 1973
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INTRODUCCIOH

l. La Tunta ~e Comercio y Desarrollo celebró su 13~ período de sesiones en el
Palacio de las Naciones) Ginebra, del 21 de agosto al 11 de septiembre de 1973 1/.

2. En la sesión de apertura, el Sr. Diego Garcés (Colombia), Presidente del 12?
12? período de sesiones, formuló una declaración en la que examinó los progresos
logrados por la m~CTAD desde el tercer períudo de sesiones de la Conferencia y
puso de relieve su importancia como centro de negociaciones y consultas en que se
estudian posibles soluciones d.e los problemas económicos, comerciales y monetarios
mundiales.

3. En la misma sesión, el Sr. Fritz R. Staehelin (Suiza) fue elegido por aclamación
Presidente de la Junta. En su declaración inicial, dijo que el papel de la Junta
en su l3~ perícdo de sesiones era evaluar la labor realizada por la UNCTAD en la
aplica~ión de las resoluciones y decisiones aprobadas por la Conferencia en su
tercer período de sesiones teniendo en cuenta los trabajos llevados a cabo por la
Junta en su 12~ período ordinario y en su quinto período extraordinario de sesiones,
así como los trabajos de sus órganos auxiliares, y proporcionar orientación acerca
de las actividades futuras, que en algunos casos ya habían comenzado con miras al
cuarto período de sesiones de la Conferencia 2/.

4. El presente informe contiene una exposición sucinta de las deliberaciones de
la Junta durante su 13~ período de sesiones 3/.

1/ Véase el documento TD/B/INF.45, sobre la modificación de las fechas
d 1 130. ." d de perlO o e seSlones.

2/ Véase una reseña ~ás completa de la declaración del Presidente en el acta
resumida de la 361a. sesión (TD/B/SR.361).

'..

..

3/
la Junta
a 381).

La reseña completa de las deliberaciones del 13~ período de sesiones de
consta en las actas resumidas de las sesiones 36la. a j8la. (TD/B/SR.361
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CAPI1ULO 1

CUESTIONES PLAIqTEP~AS EN EL TERCER PERIODO DE
SESIONES DE LA CONFERENCIA

(Tema 4 del programa)

5. La Junta examinó este tema en sus sesiones 362a., 364~. a 369a., 371a., 376a.,
379a. y 380a., celebradas del 21 al 24, el 27 y 28 de agosto y el 3 y 8 de septiembre
de 19'T3.

6. ~l Secre~ario General de la UNCTAD formuló una declaración introductoria del
debat(' sobre este tema en la que hizo referencia a la crisis persistente de las
relaciones comerciales y de pagos inte~nacionales, a las presiones inflacionistas
que se hacían sentir en el mundo y a los tras~ornos provocadr~ por las fluctuaciones
monetarias. Expresó la opinión de que los niveles muy elevados que habían alcanzado
los precios de algunos productos primarios eran un fenómeno temporal y señaló que
los precios de ciertos productos no h<::.')ían aumentado. Mencionó como un lugro

- positivo la concLus í.ón del Convenio Internacional del Cacao de 1972 4/, con los
auspicios de la UNCTAD, y expresó la esperanza de que más entrado el año se negociase
también un nuevo convenio del azúcar.

7. Hizo hincapié en que uno de los objetivos reconocidos de las próximas negoeia
ciones comerciales multilaterales y de las negociaciones monetarias era encontrar
soluciones para los problemas de los países en desarrollo, incluidos los menos
adelantados. Traducir esas intenciones en realidades requería imaginación y perse
verancia, que sólo podían surgir de la voluntad política de todas las naciones,
particularmente de las más poderosas.

8. Mencionó cierto número de medidas concrfvas que podrían tomarse ds resultas de
las negociaciones comerciales multilaterales. Estimó que la UNCTAD debería estar
en condiciones de aportar una contribución positiva al desenvolvimiento y los resul
tados de las negociaciones, como se recono~ía que lo estaba haciendo en el caso de
las negociaciones sobre la reforma monetaria internacional en el Comi~é para la
Reforma del Sistema Monetario Internacional y Cuestiones Afines del FMI.

9. En cuanto a las negociaciones sobre la reforma monetaria, manifestó que era
posible vislumbrar que en el nuevo sistema monetario que había de elaborarse se
incluiría un vínculo entre los derechos especiales de giro y la financiación adicional
para el desarrollo. Se esperaba que el nuevo sistema monetario engendrara una
corriente neta de recursos reales en favor de los países en desarrollo y previera
la compensación de las caídas de sus ingresos de exportación.

10. Se declaró convencido de que la t~CTAD, dada su experiencia, podía aportar
una contribución valiosa al éxito de las gestiones encaminadas a poner orden en
las relaciones económicas inte'''uacionales en las que participaran y se beneficiaran
todos los países del mundo, cualesquiera fuesen su nivel de desarrollo y su sistema
económico y social, sobre la base de una división internacional del trabajo má~

racional y equitativa. Señaló que la distensión política era una característicR
importante de la actual situación 21 .

4/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de v~nta: S.73.II.D.9, pág. 7.

5/ El texto de la declaración del Secretario General de la UNCTAD está repro
ducido en el anexo 11 infra. Con la signatura TD/B(XIII)/Misc.4 se distribuyó el
texto de llila exposición escrita preliminar del Secretario General.
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11. En el debate Clue siguió a continuación la Junta examinó las cuestiones Clue
habían sido objeto de diversas resoluciones aprobadas por la Conferencia en su
tercer período de- sesiones.

A. Difusión de información y movilización de la opinión pública sobre
los problemas del comercio y del desarrollo

(Resolución 43 (111) de la Conferencia)

12. El representante de un país en desarrollo manifestó la opinión de que en el
informe de la Junta sobre su Cluinto período extraordinario de sesiones 6/ no se
reflejaba la iffiDortancia Clue los países en desarrollo atribuían a ese tema. Subrayó
Clue las propuestas relacionadas con el Día Mu~a~al de Información sobre el Desarrollo
(TD/B/431) tendrían Clue ser mejoradas y reforzadaG y expresó la esperanza de que el
Secretario General de la UNCTAD presentara un plan 1e acción revisado. No había
9~e escatimar medio alguno para dar a conocer a la opinión pública las necesidades
y los problemas de los países en desarrollo. El mismo representante, hablando
en nombre de los países africanos miembros del Grupo de los Setenta y Siete, dijo
que el déc imo aniversario de .i.a UNCTAD sería una ocasión ideal para qn« los países
en desarrollo se adhirieran a los esfuerzos de lGo países desarrollados con miras
a difundir información sobre la Estrategia Internacional del Desarrollo.

13. Los representantes de algunos países desarroliados, al examinar esta cuestión,
instaron ~ que todas las dependencias de las Naciones Unidas Clue se ocupaban de
información pública evitaran la duplicación de actividades, y pusieron de relieve
Clue el Consejo Económico y Social en su 55~ período de sesiones había aprobado la
resolución 1806 (LV) acerca de la difusión de información y movilización de la
opinión pública sobre los problemas del desarrollo. Uno de dichos representantes
declaró que era necesario Clue los ciudadanos de los países desarrollados estuvieran
convencidos, en su gran mayoría, de la necesidad de introducir en sus propios países
los cambios estructurales previstos en la Estrategia Internacional del Desarrollo.

14. El representante de un país desarrollado de economía de mercado indicó Clue el
Día Mundial de Información sobre el Desarrollo~ previsto en la resolución 3038
(XXVII) de la Asamblea General, debería ayudar a centrar la atención en el tema
general del desarrollo; dijo que era indispensable la estrecha cooperación entre
la UNCTAD y los servicios de información de las Naciones Unidas y señaló Clue los
gobiernos tenían un importante papel que desempeñar en la difusión de información
en su propio territorio. El representante de otro paía desarrollado de economía
de mercado describió las medidas tomadas en su país para divulgar la información
sobre el problema del desarrollo y subrayó Clue debía darse mayor publicidad a la
estrecl.a interre12ción existente entre le ví.da económica de los países industriales
y la de los países en desarrollo.

15. El representante de otro país desarrollado de mercado anunció Clue en su país
se había creado un servicio independiente destinado a difundir información sobre la
cooperación para el desar~0110. Refiriéndose a la serie de seminarios Clue se habían
celebrado con la finalidad de encauzar información bacia los grupos influyentes dijo
Clue, según la experiencia de su país, con este tipo de enfoques se lograban resul
tados más rápidos y más eficaces.

6/ véase la prlmera parte, supra.
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Decisión de la Junta

16. En la resolución 43 (111) de la Conferencia se recomendaba al Secretario General
de la. UNCTAD que presentara regularmente informes sobre este tema a la Junta de
Comercio y Desarrolle. En el quinto período extraordinario de sesiones se había
presentado a la Junta un informe acerca de dicho tema que había dado lugar a amplios
debates. En lo que se refiere al examen de esta cuestión que se había llevado a
cabo en el ac~ual período de sesiones~ la Junta, en su 379a. sesión~ celebrada
el 8 de septiembre de 1973~ pidió al Secretario General de la UNCTAD que tomara
nota de todas las propuestas formuladas al r espe.. -'0 y las tuviera en cuenta para
la ejecución del programa de trabajo en esta esfera, particularmente a la luz de
la resolución 1806 (LV) del Consejo Económico y Social y que informara acerca de
esta cuestión a la Junta en su próximo período de sesiones.

B. Aspectos comerciales y económicos del desarme
(Resolución 44 (111) de la Copferencia)

17. En las anotaciones al programa provisional (TD/B/448) la secretaría de la
UNCTAD hacía referencia a los informes preparados por un Grupo de Expertos y por
el Secretario General de las Naciones Unidas sobre este tema y señalaba que la
Asamblea General examinaría esos informes en su vigésimo octavo período de sesiones.

18. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
expresaron la opinión de que~ como la cuestión era de la competencia de otros
órganos e iba a ser examinada por la Asamblea General más adelante en 1973, la
Junta no debía dedicar mucho tiempo a su examen en el actual período de sesiones.

19. El reprefentante de un país socialista de Europa oriental, apoyado por los
representantes de otros países del grupo, refiriéndose a las iniciativas recientes
tomadas por los países socialistas de Europa oriental, dijo que el logro de un
desarme general y completo liberaría más r-ecn-sos para el desarrollo económico y
social~ además de hacer que reinaran en todo el mundo una paz y una seguridad
duraderas. Consideraba que sólo en ese caso sería posible que los gobiernos se
dedicaran efectivamente a resolver los problemas del desarrollo y de la promoción
social en beneficio de todos los pueblos.

20. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia dijo que debía
establecerse una distinción entre la aceleraci~n de la carrera de armffi~entos de
las superpoter-cias~ por una parte, y las medidas legítimas tomadas por otros países
con fines de defensa propia~ por otra. A su juicio, las superpotencias no tenían
intención de reducir sus gastos de armamentos y lo acertado sería que los países
en desarrollo aunaran sus esfuerzos para ~grantizar su plena independencia y
desarrollar su economía nacional en un espíritu de confianza E...l las propias
posibilidades.

21. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo, en
respuesta al representante anterior, que consideraba que Sl-l observaciones eran
de carácter político e inadecuadas para la tribuna de la UNCTAD.

22. Los representantes de varios países en desarrollo expresaron su desacuerdo
con la opinión de que la Junta no debía dedicar mucho tiempo a esta cue~tión en el
período de sesiones en curso. Uno de esos representantes, refiriéndose a una
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serie de resoluciones aprobadas por la Asamblea G~_leral y por la Conferencia, dijo
que la Junta debía establecer directrices para ulteriores actividades relativas
a este tema, en forma de una resolución o de una decisión por la que se pidiera al
Secretario General de la UNCTAD que llevara a cabo un estudio sobre cómo podrían
utilizarse los recursos liberados por el desarme para incrementar los recursos
disponibles para el desarrollo, una. parte importante de los cuales debería cana
lizarse hacia los países en desarrollo mediante mecanismos multilaterales, y en
forma adicional pl objetivo de la aBistencia oficial para el desarrollo, fijado
en el 0,7% del prvducto nacional bruto de los pafs es desarrollados. St'.girió que
se presentara este estudio a la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio para que la examinara en su séptimo período de
ses~ones.

23. Otro de estos representantes dijo que era importante definir sin ambigüedad
alguna el término Iidesarmeil. A su juicio, en el contexto actual debía entenderse
por desarme el de los países desarrollados fuertemente armados y no el desarme de
todos los países sin distinción. Este mismo representante, hablando en nombre del
Grupo africano, dijo que los países africanos opinaban que los países desarrollados
tenían el deber de fijar, de mutuo acuerdo, objetivos concretos para el desarme,
pero que los recursos suplementarios que pudieran liberarse de este modo deberían
canalizarse hacia los países en desarrollo para las necesidades del desarrollo. El
representante de otro país en desarrollo dijo que la comunidad internacional debía
prestar llil apoyo enérgico y eficaz a las conclusiones y recomendaciones que figura
ban en el informe del Grupo de Expertos sobre las consecuencias económicas y
sociales del desarme 7/.

Decisión de la Junta

24. En su 379a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta tomó nota
de las declaraciones que se habían hecho sobre esta cuestión en el actual período
de sesiones y también del hecho de que la Asamblea General, en su vigésimo octavo
período de sesiones, tendría ante sí, en aplicación de lo dispuesto en su reso~

lución 2685 (XXV), un informe preparado por el Grupo de Expertos con el título
de "De aarrne y d.eaar-ro.Ll.o " La Junta tomó nota asimismo de que el Secretario General
de la UNCTAD seguiría al tanto de los acontecimientos que se produjesen en esta
esfera y le pidió que tuviera informada a la Junta para que ésta pudiese mantener
en estudio constante esta cuestión, de conformidad con la res01ución 44 (111) de
la Conferencia.

C. Repercusiones de las políticas relativas al medio ambiente sobre el
comercio y el desarrollo) en particular de los países en desarrollo

(Resolución 47 (111) de la Conferencia)

25. La. Junta tuvo ante sí un informe de la secretaría d~ la UNCTAD sobre la reper
cusión de las políticas relativas al medio ambiente sobre el comercio y el desarrollo
(TD/B/446), en el que se hacía una breve referencia a los resultados del primer
período de sesiones del Consejo de Adminístracián del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUl~). Se señaló que el Consejo de Administración se
había abstenido expresamente de establecer ningún orden de prioridades entre los
diversos sectores enumerados en el párrafo 7 del informe.

7/ Desarme y Desarrollo (Publicación de las Nac~Gnes Unidas, No. de venta:
S •73. IX.l ) .
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26. Varios representantes celebraron la cooperación establecida entre la secre
taría de la UNCTAD y el PNUMA~ reconocieron el papel de la UNCTAD junto con otros
órganos internacionales en el análisis de los aspectos comerciales específicos de
las políticas ambientales y subrayaron que debía hacerse todo lo posible para
evitar duplicaciones de actividades entre los diversos órganos que se ocupaban
de dicho tema. Algunos representantes sugirieron también que la Junta se ocupase
de los problemas del medio ambiente, así como de otros temas del programa que eran
principalmente de la com~etencia de otras organizaciones internacionales, lo más bre
vemente posible y sólo en la medida en que tales temas fuesen inseparables de pro
blemas del comercio y desarrollo.

27. En cuanto al efecto de las políticas ambientales en el comerclo, el represen
tante de un país desarrollado de economía de mercado declaró que había que proceder
con mucha cautela en el examen de las barreras no arancelarias para distinguir
entre las políticas que act~aban como barreras al comercio y las que tenían el obje
tivo legítimo de proteger el medio ambiente. El mismo representante dijo que
cualquier nueva barrera comercial impuesta por la aplicación de controles ambien
tales podría quedar contrarrestada en parte por la liberalización de las actuales
barreras no aran~elarias en el marco de las negociaciones comerciales multila
terales. Agregó que su país tenía intención de incrementar su asistencia para el
desarrollo con objeto de ayudar a los países en desarrollo a que prestasen la debida
consideración a los problemas ambientales al planificar su desarrollo.

j

j

, I

28. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado convino en
que los países y las organizaciones internacionales, dentro de su competencia,
tenían que estar atentos a la posible aparición de barreras arancelarias y no aran
celarias al comereio como resultado de las políticas relativas al medio ambiente,
pero estimó que la mayoría de los países industrializados parecían tener gran
interés en que las políticas de protección del medio ambiente no trastornasen el
comercio internacional.

29. El representante de otro país ~esarrollado de economía de mercado, pese ~ estar
de acuerdo con las propuestap de futuros estudios que se hacían en los incisos a)
y b) del párrafo 10 del informe (TD/B/446), declaró que no estaba convencido de
que fuera aconsejable estudiar la posibilid3d de ubicar ciertas industrias conta
minantes en países en desarrollo (inciso c) del párrafo 10), ya que a su juicio
la ONUDI era el órgano primordialmente responsable de estudiar esta cuestión. El
representante de otro país desarrollado de economía de mercado compartió esa opi
nión con res~ecto al inciso a) del párrafo 10. Dijo que no tenía nada que objetar
a que se llevara a cabo un estudio especial cuyo propósito fuese identificar y
evaluar las políticas ambientales que podían afectar a las exportaciones de los
países en desarrollo, siempre que esos estudios se efectuaran en plena colaboración
con el GATT y otros órganos interesados. Además expresó sus dudas sobre la utili
dad y viabilidad de un estudio mundial (inciso b ) del párrafo 10) de las ventaj as
relativas de los productos sintéticos respecto de los naturales y de sus efectos
sobre el medio ambiente y los costos económicos globales. En cuanto a los estu
dios sobre la reubicación de industrias (inciso c) del párrafo 11), dudaba de que
fueran útiles. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado
dijo que todo estudio sobre la reubicación industrial debería tratar dp. determinar
las oportunidades potenciales positivas ~ue se ofrecían a los países en desarrollo.
Los representantes de algu~os países desarrollados de economía de mercado dijeron
que los estudios mencionados en el informe (TD/B/446) tenían gran interés potencial
pero que, habida cuenta de la complejidad de los problemas Que entrañaban, resultaba
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difícil por el momento evaluar su utilidad y determinar Sl contribuirían a resol
ver o evitar los problemas.

30. El representante de un país socialista de Europa oriental se refirió a la utili
dad Que podía tener para las naciones en desarrollo la experiencia de su país y de
otros países socialistas de Europa oriental en la solución de los problemas ambien
tales mediante la planificación constructiva del desarrollo económico y la explo
tación racional de sus riQuezas nacionales. Su país estaba dispuesto a compartir
con otros su experiencia en este terreno dentro del marco de le. cooperación
internacional.

31. El representante de otro país socialista de Europa oriental declaró Que su país,
como país socialista en desarrollo, compartía el punto de vista ~ue sustentaban los
otros países en desarrollo sobre la cuestión de efectuar un estudio especial para
determinar y evaluar las repercusiones de las barreras al comercio internacional
creadas por la aplicación de las medidas ambientales por los países desarrollados
de economía de mercado. Aun~ue su país reconocía la utilidad de medidas eficaces
para combatir la contaminación y proteger el medio humano, opinaba ~ue dichas
medidas no debían afectar a la expa.nsión del comercio internacional y del desa
rrollo económico, en especial d~ los países en desarrollo.

32. Los representantes de varios países en desarrollo acogieron con satisfacción
el informe de la secretaría de la UNCTAD (TD/B/446) y subrayaron la importancia del
papel de esta organización en el estudio de los problemas ambientales, dada su
estrecha relación con el comercio internacional y el desarrollo. Uno de estos
representantes señaló la necesidad de realizar nuevos estudios en la UNCTAD dentro
del marco de las récomendaciones aprobadas por la Conferencia en su tercer período
de sesiones, así como por la Cunferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano. El representante de otro país en desarrollo, refiriéndose a los aspectos
del medio ambiente ~ue revestían especial importancia para la UNCTAD, inst6 a que
se facilitaran al Secretario General de la UNCTAD los recursos suplementarios que
necesitaba para llevar a cabo los nuevos estudios propuestos en el informe (TD/B/446).

Decisión de la Junta

33. En su 380a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta tomó nota
del informe (TD/B/446) presentado por el Secretar,io General de la UNCTAD, en cum
plimiento de lo dispuesto en la resolución 47 (111) de la Conferencia, sobre la
marcha de los estudios acerca de las repercusiones de las políticas relativas al
medio ambiente sob:e el comercio y el desarrollo, en particular de los países en
desarrollo, teniendo debidamente en cuenta las recomendaciones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. La Junta tomó nota asimismo de las
observaciones concretas hechas acerca de los estudios que entonces estaban exami
nando la UNCTAD y el PNUM.A. §j. La Junta pidió que se la mantuviera informada
sobre los acontecimientos pertinentes.

8/ Veanse las demás oplnlones de las delegaciones y una declaración del
Secretario General de la UNCTAD sobre esta cuestión en el acta resumida de la 380a.
sesión (TD/B/SR.38o).
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D. Expansión del comercio~ cooperación económica e integración
regional entre países en desarrollo

(resolución 48 (111) de la Conferencia)

34. Los representantes que hablaron sobre este tema destacaron lo importante que
podía ser el estrechamiento de la cooperación e integración entre los países en
desarrollo para promover S"L'. desarrollo económico y social. El representante de
un país en desarrollo propuso que se pidiese al Secretario General de la UNCTAD
que hi~iera un estudio completo de los progresos alcanzados hasta la fecha en
este terreno, teniendo en cuenta la asistencia financiera y técnica que pudiera
necesitarse y el apoyo que hubiese que solicitar d2 los países desarrollados de
economía de mercado y de los países socialistas de Europa oriental.

35. El representante de otro país en desarrollo declaró que, paralelamente a los
esfuerzos de ámbito regional~ se habían alcanzado progresos considerables en el
campo de la cooperación subregional. Mencionó que su país era miembro de la
Cooperación Regional para el Desarrollo (CRD), instituciór tripartita establecida
por el Irán, el Pakistán y Turquía en julio de 1964 para estrechar la cooperación
económica, técnica y cultural entre sus miembros. Agregó que los objetivos de
la CRD incluían la liberalización del comercio, el establecimiento de empresas
mixtas, la construcción y modernización de los enlaces ferroviarios y por carretera
y de los servicios de transporte aéreo y la cooperación en los sectores del trans
porte marítimo, los seguros y reaseguros, el turismo y la asistencia técnica.
Destacó los legras principales de la CRD) en particular la cooperación en el sector
industrial, que había dado lugar al establecimiento de 55 empresas mixtas, varias
de las cuales ya estaban produciendo, mientras otras se encontraban en diversas
fases de organización. ~encionó además las medidas adoptadas por los países
miembros de la CRD con miras a promover la cooperación económica y, en particular,
las propuestas en curso de examen para establecer un banco regional de desarrollo
y un sistema de comercio preferencial. Señaló que expertos de la UNCTAD habían
preparado un estudio sobre la liberalización del comercio con objeto de identificar
las barreras arancelarias y no arancelarias del comercio intrarregional.

36. El representante del Consejo de la Unidad Económica Arabe (CUEA) manifestó
que el Consejo había sido establecido en 1957 por siete países con sistema" econó
micos y sociales diferentes que reunían una población total de 71 mi Ll.on- de habi
tantes y tenían desequilibrios en la distribución de sus recursos naturales. Men
cionó varias decisiones adoptadas por el Consejo con miras a promover una integra
ción económica más estrecha y señaló los esfuerzos realizados por los países miem
bros para armonizar y coordinar sus políticas en varios sectores. Agregó que el
objetivo del CUEA era eatabLec ar un mercado común árabe y que se había iniciado este
proceso con la creación de una IAll.la de libre comercio. Dijo que posteriormente
el Consejo había decidido establecer una unión aduanera. En una declaración ulte
rior~ otro representante del Consejo sugirió Que se proporcionara asistencia técnica
al CUEA y a sus países miembros sobre una base regional a fin de realizar estu
dios, preparar proyectos regionales y formar expertos. Agregó que la UNCTAD,
el PNUD y la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en
Beirut habían respondido positivamente a la solicitud de asistencia técnica y que
se había aprobado un programa de cooperación técnica con esos órganos .

37. El representante de un país en desarrollo declaró que los miembros de la agru
pación subregional en que participaba su país esperaban Que los esfuerzos que
aquéllos hacían en el campo de la expansión del comercio, la cooperac~6n económica
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y la integración regional tuvieran una acogida favorable y el apoyo de la comunidad
internacional, de las organizaciones multinacionales y de los países desarrollados~

incluidos los países socialistas de Europa oriental.

38. Los representantes de varios países en desarrollo y países desarrollados de
economía de mercado se mostraron satisfechos por la respuesta positiva dada a
las consultas que el Secretario General de la UNCTAD había celebrado, en cumpli
miento de lo dispuesto en la resolución 48 (111) de la Conferencia, con miras a
convocar una reunión con las instituciones financieras multilaterales para discutir
la forma de coadyuvar mejor a los esfuerzos de integración regional y subregional
de los países en desarrollo. El representante de uno de esos países desarrollados
de economía de mercado manifestó que en esas consultas debiera tenerse en cuenta
la labor iniciada por el Grupo de Trabajo sobre cooperación técnica entre países en
desarrollo establecido en el PNUD.

39. El representante de un país desarrollado de economía de mercado declaró que
su país celebraba la cooperación económica entre los países en desarrollo porque
reforzaba la posición de estos últimos en sus relaciones con los países indus
trializados. También apoyó el punta de vista formulado por el Secretario General
de la UNCTAD en su declaración introductoria de que debían apoyarse y alentarse,
por todos los medios~ los esfuerzos de los países en desarrollo para llegar a una
política de confianza en el esfuerzo propio.

40. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado señaló ~~e

las medidas de asistencia financiera para apoyar los esfuerzos de integración de
los países en desarrollo deberían tomar en consideración la necesidad de prestar
asistencia a los proyectos regionales, y que los bancos regionales de desarrollo
tenían un papel importante que desempeñQr a ese respecto. Agregó, sin embargo, que
debía reconocerse que en este terreno se planteaban ciertos problemas y que parecía
aconsejable abordar con cuidado y estudiar ~ás a fondo los problemas conexos de
índole social~ financiera y monetaria.

41. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado,
refiriéndose al párrafo 8 de la resolución 48 (111) de la Conferencia, opinaron que
no era necesario tomar ninguna medida ulterior respecto de la posibilidad de esta
blecer en el FMI un servicio esi -ec í.a.L para apoyar la expansión del comercio y la
integración regional entre los países en desarrollo. en caso de que esos países se
enfrentasen con problemas de balanza de pagos, dado que en el análisis del FMI se
indicaba que la disponibilidad ,; «na financiación adecuada no era un obstáculo de
importancia a tal respecto.

42. El representante de un país desarrollado de economía de mercado destacó el
papel importante que podía desempeñar la cooperación regional entre los países en
desarrollo en provecho de los países menos adelantados y de los países sin litoral.
Dijo que su país estaba dispuesto a apoyar esa cooperación en todo lo posible, como
había hecho~ por ejemplo, con su aportación financiera al Fondo Especial del Banco
Asiátlco de Desarrollo.

43. El representante de un país socialista de Europa oriental, apoyado por los
representap~es de otros países de esa región, pidió que se prestara apoyo a los
esfuerzos emprendidos por los países en desarrollo para ampliar su cooperación
comercial y económica e intensificar la integración regional y subregional con
miras a consolidar su independencia económica y política. También pidió qUe se
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eliminara toda forma de privilegios concedidos a los países desarrollados de econo
mía de, mercado y a las agrupaciones integradas de estos países.

Decisión de la Junta

44. En su 379a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta tomó nota
de qU8, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 9 ü-e la resolución 48 (111) de
la Conferencia, el Secretario General de la UNCTAD había consultado a los gobiernos
y las instituciones financieras multilaterales interesadas sobre la conveniencia
y la finalidad de convocar una reunión de instituciones financieras multilaterales
y de que a la luz de esas consultas había dispuesto que tal reunión tuviese lugar
en el segundo semestre de 1973.

E. La explotación~ con fines comerciales~ de los recursos de los
fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites

de la jurisdicción nacional
(resolución 51 (111) de la Conferencia)

45. El representante del Secretario General de la UNCTAD presentó el informe
(TD/B/449), que la secretaría había preparado de conformidad con las disposiciones
de la resolución 51 (111) de la Conferencia y el resumen de un estudio sobre los
posibles efectos de la extracción de cobalto de los fondos marinos sobre el mercado
mundial de dicho mineral (TD/B/449/Add.l y Corr.l). Manifestó que estaban en
curso de realización los estudios sobre las consecuencias potenciales de la extrac
ción de mineral de manganeso y de níquel de los fondos marinos. La secretaría
estimaba que para proteger a los actuales productores de minerales contra los posi
'bIes efectos desfavorables de la extracción de esos minerales de los fondos marinos
podían utilizarse dos métodos: el método preventivo y el método compensatorio.
Por las razones que se daban en el estudio sobre el cobalto, la secretaría consi~

deraba probable que el método compensatorio resultara ineficaz y por ese motivo
quizás habría que examinar la posibilidad de aplicar otros métodos.

46. El representante de la FAO presentó el estudio preparado por la secretaría de
la FAO a invitación del Secretario General de la UNCTAD acerca de las posibles
consecuencias perjudiciales de la explotación de los fondos marinos fuera de los
límites de la jurisdicción nacional sobre los recursos pesqueros (TD/B/447). Insis
tió en que el estudio era de carácter provisional, dado que aún estaban por definir
los límites de la jurisdicción nacional y que los conocimientos que se tenían sobre
la cuestión no permitían sacar conclusiones definitivas. Señaló concretamente los
pasajes del documento referentes a los efectos perjudiciales para las pesquerías
de la descarga de sustancias tóxicas en los mares. Afirmó que hacía falta hacer
investigaciones para determinar los efectos potenciales de la explotación de los
fondos marinos sobre los recursos biológicos del mar.

47. Los representantes de varios países en desarrollo hicieron hincapié en que de
conformidad con la resolución 2750 A (XXV) de la Asamblea General y la resolu-
ción 51 (111) de la Conferencia, y según se desprendía de las discusiones ya cele
bradas en la Junta y en la Comisión de Productos Básicos, la UNCTAD tenía competen
cia para estudiar la cuestión de las consecuencias económicas de la explotación
come~cial de los minerales de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites
de la jurisdicción nacional, para proponer medidas encaminadas a obviar los posi
bles efectos desfavorables de esa explotación y para mantener en examen constante,
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tanto en la Junta como en sus órganos auxiliares y especialmente en la Comisión
de Productos Básicos~ los complejos pIoblemas que planteaba la extracción de mine
rales de los fondos marinos. Uno de esos representantes afirmó que esos estudios
mostraban que la UNCTAD podía hacer un análisis de las consecuencias econónlicas
Qe esa explotación sin violar la esfera de competencia de otros órganos.
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48. Dichos representantes atribuían importancia a las medidas que habría que ela
borar y adoptar para evitar posibles repercusiones perjudiciales sobre los merca
dos mundiales de los minerales de que se tratara. Los representantes de varios
países en desarrollo instaron a que esas medidas se adoptasen antes de que se
empezara la explotación comercial~ a fin de asegurar la posibilid~d Qe reglamentar
esa explotación para impedir que resultaran perjudicados los países en desarrollo
productores. Esas disposiciones preventivas sólo podían ser efectivas si la auto
ridad de los fon.dos marinos estuviera facultada para emprender la exploración
directa de la zona~ por sí misma o por medio de empresas mixtas o contratos de
servicios~ asegurándose así un control directo. En cualquier sistema de control
era indispensable que la autoridad contara con una dependencia de planificación de
la economía y el desarrollo que pudiera vigilar de manera permanente los efectos
de la explotación de los minerales de los fondos marinos sobre la explotación
terrestre de esos mismos minerales en los países en desarrollo. Esos representantes
opinaban que a ese respecto todos los Estados deberían observar la moratoria sobre
la explotación de la zona de los fondos marinos fuera de los límites de la juris
dicción nacional que se recomendaba en la resolución 2574 (XXIV) de la Asamblea
General y en la resolución 52 (111) de la Conferencia.

49. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia dijo que el mar
internacional fuera de los límites de la jurisdicción nacional y los recursos del
mismo deberían pertenecer en principio a los pueblos de todos los países. Reafirmó
la competencia de la UNCTAD para proponer las medidas necesarias para evitar los
efectos económicos perjudiciales que la explotación de los fondos marinos pudiera
tener sobre los precios de los minerales exportados principalmente por los ~aíses

en desarrollo y pidió a todos los Estados que habían emprendido actividades en la
zona de los fondos marinos situadas más allá de los límltes de la jurisdicción
nacional que cesaran dichas actividades antes del establecimiento de un régimen
internac ional.

50. El representante de un país desarrollado de economía de mercado señaló que su
país había apoyado la propuesta formulada e~ la Comisión sobre la Utilización con
Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la
Jurisdicción Nacional en el sentido de establecer dentro de la propuesta autori
dad internacional de los fondos marinos una junta de productos básicos encargada
de reglamentar la extracción de minerales de la zona de los fondos marinos. Dicho
representante esperaba que la existencia de esa junta internacional resultaría
beneficiosa tanto ~a~a los países desarrollados como para los países en desarrollo.

51. Los representantes de varlOS países desarrollados de economía de mercado opina
ban que de momento no cabía sacar ninguna conclusión definitiva ni formular en firme
recoflendación alguna respecto de medidas o métodos para evitar el trastorno de los
illercados~ dado que las conclusiones que podían sacarse de los estudios eran todavía
provisionales y que no se conocían bien muchos de los aspectos económicos de la
explotación de los fondos m8.rinos. Además~ estimaban que esas cuestiones eran
principalmente de la competencia de la emuisión de las Naciones Unidas que se ocu
paba de los fondos marinos y se discutirían subsiguientemente en la Conferencia
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de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. También deseaban evitar toda
acción que pudiera prejuzgar las conclusiones de la Conferencia o duplicar su
labor.
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52. El representante de un país desarrollado de economía de mercado señaló que la
opinión de la secretaría de la UNCTAD sobre las posibles consecuencias de la
explotación de los recursos de los fondos marinos sobre los ingresos de exporta·
ción de los países en desarrollo era interesante~ pero que esas consecuencias no
podían ser los únicos criterios pertinentes en la materia.

53. El representúnte de otro país desarrollado de economía de mercado dijo que
era preciso examinar el tema de la explotación ordenada de los recursos de los
fondos marinos y que había que tener en cuenta la cuestión de la conservación de
esos recursos.

54. Varios de los representantes que participaron en el debate dijeron que~ de
conformidad con la resolución 2750 A (~A~) de la AsaThblea General y con la resolu
ción 51 (111) de la Conferencia~ la UNCTAD debía seguir estudiando los problemas
que planteaba la explotación comercial de Jos fondos marinos y reforzar y comple
mentar los estudios actuales. Instaron a que la secretaría de la UNCTAD~ en su
labor futura, mantuviera estrechos contactos con las secretarías de otros órganos
de las Naciones Unidas que se ocupaban de esas cuestiones.

55. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de ID2rcado insis~

tieron en que había que cuidar de evitar toda duplicación de esfuerzos. Los repre
sentantes de varios países en desarrollo hicieron hincapié en que la UNCTAD~ dada
su competencia en la esfera de la política internacional de productos básicos? debía
estudiar las posibles consecuencias ~erjudiciales de la explo~ación de los fondos
marinos y proponer medidas correctivas.

56. El representante de un país en desarrollo dijo que la utilización con fines
militares de los fondos marinos y oceánicos podría ir en perjuicio de la futura
utilización de esos recursos con fines constructivos. Sugirió que las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas~ entre ellas la UNCTAD, mantuvi~~an en
examen este aspecto de la cuestión.

Decisión de la Junta

57. En su 380a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta tomó nota de
los informes contenidos en los documentos TD/B/447, TDíB/449 Y TD!B/449!Add.l
acerca de esta cuestión.

58. Teniendo presente que la explotación de los fondos marinos se hallaba todavía en
sus fases preliminares y que era preciso disponer de más conocimientos acerca de los
procesos de explotación y sus posibles efectos paTa la conservación y utillzlción
de los recursos vivos y tomando nota además de que la Comisión sobre la Uti·· 'zación
con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites ~ la
Jurisdicción Nacional, actuando como comisión preparatoria de la Tercera C, erencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del í-Iar , -:enía en estudio la cuest - la
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F. Examen y evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo

62. La mayoría de los representantes de países desa.rrollados de economía de
mercado opinaban que las disposiciones adoptadas en virtud de la resolución 79 (111)

61. El representante de un país en desarrollo sugirió que el examen a mediados del
Decenio fuera efectuado por la propia Conferencia en 1976, año designado para
su cuarto período de sesiones. Consideraba que esto tendría las siguientes
ventajas: para 1976 se dispondría de datos estadísticos sobre toda la primera
mitad del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; se conocerían
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales que, según se preveía,
debían terminar a fines de 1975; y los países en desarrollo miembros del Grupo
de los Setenta y siete podrían prepararse para el examen de mediados del Decenio
en la misma Reunión Ministerial en la que se prepararían para la Conferencia.
El representante de otro país en desarrollo consideraba que 1975 era el momento
más apropiado para el examen de mediados del Decenio. Para que ese 'examen pudiese
llevarse a cabo al más alto nivel político, sugirió que se convocase un período
extraordinario de sesiones de la Junta con tal objeto, en el que participarían repre
sentantes de nivel ministerial. El representante de otro país en desarrollo lamentó
que el Consejo Económico y Social sólo hubiera podido completar una lectura de
su informe en la Asamblea General acerca del primer examen bienal. Dijo que el
grupo africano de países en desarrollo consideraba que el texto era un mínimo irre
ductible e insistiría en que pasase a segunda lectura en la Asamblea General.

60. En lo referente a la posibilidad, discutida en los párrafos 3 a 9 del informe
correspondiente del Secretario General de la UNCTAD, de que el examen a mediados
del Decenio pudiera llevarlo a cabo no la Junta sino la propia Conferencia, cuyo
cuarto período de sesiones se adelantaría de la fecha prevista en 1976 á 1975,
hubo acuerdo general en que no sería deseable ni factible celebrar el próximo
período de sesiones de la Conferencia en 1975.

2/ véanse las demás opiniones de las delegaciones y una declaración del
Secretario Genera: de la UNCTAD sobre esta cuestión en el acta resumida de la 380a.
sesión (TD/B/sR~380).

10/ Véase el informe de la Junta sobre su quinto período extraordinario de
Resiones (primera parte, supra), párr. 191.

59. Conforme a la solicitud formulada por la Junta en su quinto período extraordina
rio de sesiones 10/, el Secretario General de la UNCTAD había preparado un informe
para el 13~ período de sesiones (TD/B/!~54 y Corr.l) acerca de las consecuencias
técnicas y de procedimiento de los distintos métodos que podrían seguirse para el
examen y evaluación que se haría a mediados del Decenio de las medidas de polí-
tica que fueran de competencia de la UNCTAD a la luz de la resolución 2801 (XXVI)
de la Asamblea General y la resolución 79 (111) de la Conferencia.

Junta pidió que los estudios antes mencionados 9/, junto con un resumen de las opi
niones expresadas sobre ellos en el actual período de sesiones, se transmitieran
a la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, para
su estudio, y tomó nota de que la secretaría de la UNCTAD tenía la intención de
preparar estudios sobre el manganeso y el níquel. La Junta tomó nota con interés
del estudio de la FAO sobre recursos pesqueros de los mares y los océanos
(TD/B/447) .
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Decisión de la Junta

G. ILt~rdependencia de los problemas del come~cio~ la financiación
para el desarrollo y el sistema monetario internacional
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68. En la misma sesión fue aprobado el proyecto de decisión en su forma
modificada J.2/.

de la Conferencia eran adecuadas. Uno de esos representantes señaló que desde que
se celebró la Conferencia no se había registrado ningún cambio que exigiera que la
Junta modificara la decisión de .la Conferencia sobre el modo de llevar a cabo el
examen y la evaluación.

67. El portavoz de los países miembros del Grupo B presentó varlas enmiendas al
proyecto de decisión del Presidente.

64. El representante de un país socialista de Europa oriental o.::'jo que su país,
siendo un país socialista en desarrollo, compartía con otros países en desarrollo
el deseo de que el examen de mediados del Decenio se llevase a cabo dentru de un
marco institucional apropiado. Los representantes de algunos países socialistas
de Europa oriental se r~firieron a la declaración sobre la Estrategia Internacional
del Desarrollo que formularon en el quinto período extraordinario de sesiones de la
Junta 11/.

63. Otro de esos representantes consideró que la Junta debería evitar la repeti
ción de los errores que le habían impedido, en el curso del primer examen bienal,
presentar un texto convenido al Consejo Económico y Social para que éste a su vez
remitiera un texto convenido a la Asamblea General. Sin embargo, dicho represen
tante no creía que para evitar en el futuro esos errores hubiera que modificar las
disposiciones establecidas en la resolución 2801 (XXVI) de la Asamblea General y
en la resolución 79 (111) de la Conferencia. Los representantes de otros países
desarrollados de economía de mercado también fueron del parecer de que esas dos
resoluciones eran adecuadas y debían respetarse sus disposiciones.

65. En la 377a. sesión de la Junta, celebrada el 7 de septiembre de 1973, el
portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y siete pre
sentó en nombre de dichos países un proye ct;o de decisión acerca de ese tema
(TD/B/L. 339) .

66. En la 380a. sesión de la Junta, celebrada el 8 de septiembre de 1973, el
Presidente tras sostener consultas oficiosas presentó un proyecto de decisión
(TD/B/L.344) y se retiró el proyecto de decisión (TD/B/L.339).

~ "' ' __'_o 0_'" '_0_.'" .. _ ••_.' _ ...__... _

69. Los representantes de los países en desarrollo pusieron de relieve los escasos
progresos que hasta la fecha se habían realizado hacia el logro de los objetivos
del Segundo Decenio para el Desarrollo, pero no obstante expresaron la esperanza

11/
sesiones

véase el informe de la Junta sobre su quinto período extraordinarl . de
(primera parte, supra), anexo I, resolución 94 (S-v), anexo Ca

véase el texto de la decisión en el anexo 1, infra, decisión 102 (XIII).
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de que la reciente relajación de las tensiones políticas diera a los países
desarrollados ocasión de prestar más atención a los problemas del desarrollo del
tercer mundo. En el pasado los países desarrollados Llabían hecho muchas declara
ciones liberales pero habían tomado pocas medidas positivas y los países en
desarrollo esperaban que no se repitiera esa situación. Hasta entonces sus aspi
raciones no habían sido satisfechas más que parcialmente por los países desarro
llados~ cuya acción no había ido tan lejos como se sugería en las resoluciones
aprobadas por la UNCTAD, el Consejo Económico y Social y la Asamblea General. Seña~

laron que las medidas que se estaban tomando en las esferas comercial y monetaria,
aunque eran esenciales, no pasaban de ser medidas iniciales. Era muy preocupante
el hecho de que todavía no se tuviera la seguridad de que, cualesquiera que fueran,
las reformas que se visl.umbraban resultaran beneficiosas para los países en
desarrollo, ni tampoco de que los intereses de esos países se tuvieran en cuenta
de modo que las propias r2formas que se trataba de aplicar no fueran a ocasionar
nuevas pérdidas a sus economías.

70. Dichos representanGes estimaban que la Junta, que celebraba su 13~ período
de sesiones en víspera de las negociaciones comerciales multilatera:es y de la
reunión del FMI debería asegurar que los intereses de todos los países, y en
particular los de los países en desarrollo, se tuvieran plenamente en cuenta en
esas negociaciones capitales.

71. Los mismos representantes destacaron el importante papel que la UNCTAD había
desempeñado ya para asegurar la participación de los países en desarrollo en
ambas reuniones, gracias a la aprobación de las resoluciones 82 (111) Y 84 (111)
de la Conferencia, que habían contribuido en proporción no despreciable a la
decisión de constituir el Comité para la Reforma del Sistema Monetario Internacional
y Cuestiones Afines con la participación de los países en desarrollo y a la
invitación que el GATT había dirigido a todos los países en desarrollo (fueran o
no Partes Contratantes en el GATT) a participar en las reuniones preparatorias
de las negociaciones comerciales multilaterales. La UNCTAD había aportado también
una contribución indispensable al ayudar a los países en desarrollo a prepararse
para esas negociaciones y había ofrecido a esos países un foro más donde hacerse
oír sobre cuestiones relacionadas con las negociaciones en las esferas comercial
y monetaria. Por ello consideraban esencial que la UNCTAD siguiera ocupándose de
que los intereses de los países en desarrollo se tuvieran plenamente en cuenta y
de que las decisiones relativas a las cuestiones monetar:~~~ financieras y comer
ciales - que estaban ligadas inextricablemente entre sí - se tomaran de manera
coordinada a fin de que cada una de ellas aumentara l~ eficacia de las demás. Esti
maban que entretanto era imperativo que la UNCTP~ permaneciera fiel a su finalidad
original que era promover una reforma fundamental del marco en que se desarrollaban
las relaciones económicas entre el Norte y el Sur.

72. Los representantes de varios países en desarrollo subrayaron la competencia
de la UNCTAD para examinar la cuestión de la reforma del sistema monetario inter=
nacional y las negociaciones comerciales multilaterales y dij eran que la Jurrca
de Comercio y Desarrollo tenía el deber de insistir en que esas cuestiones estaban
relacionadas entre sí y tenían repercusiones para el comercio y el desarrollo de
los países en desarrollo. En su opinión la Junta debería mantener esas cuestiones
~u examen constante. Por ello era necesario dar más eficacia a los actuales
procedimientos de coordinaeión entre el Secretario General de la UNCTAD, el
Director del GNIT y el Director Gerente del FI·II.
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73. Uno de esos representantes alJO que los l,aíses desarrollados deberían cOTIprender
por qué los países en desarrollo tenían tanto interés en que hubiera una coordi~

nación entre el GATT ~ la m:JCTAD y el FUI. El único órgano en que estaban r epre
sentados todos los países en desarrollo ere. la UiJCTAD;; que era además el órgano
intergubernamental más amplio y Bás universal que se ocupaba de la cuestión del
comercio y el desarrollo y que había dado frioridad absoluta a los problemas de
los países en desarrollo. Los países desarrollados~ con sus vastos recursos
financieros y capacidad t.écní.ca , no necesitaban mucha ayuda de la ÚúCTAD'J no
podía decirse lo mismo de la mayoría, por no decir la totalidad~ de los países en
desarrollo.

74. El representante de un país en desarrollo recomendó que la Junta de Comercio
y Desarrollo hiciera suyas las declaraciones del Secretario General de la UNCTAD
de que ¡¡las negociaciones comerciales multilateral.es que han de iniciarse pronto)
en vez de hacer más difícil la negociación monetaria~ le inyectarán realismo y
sentido de ur-genc í.a" y de que "t.arrco las negociaciones comer-cí.a'Les multilaterales
como las monetarias se han fijado co~o uno de los objetivos ya reconocidos el de
encontrar soluciones a los problemas de los países en desarrol10 7 inclusive los
menos ade.Larrt ados" 13/. Asimismo la Junta debería señalar o í'Lc i.a.Lment.e esas decLa
raciones a la atención de la reunión del GATT en Tokio y de la reunión del FI·n en
Naibori sobre la reforma del sistema monetario internacional o

75. Refiriéndose a las neGociaciones comerciales multilaterales, el representante
de un país en desarrolo señaló que has+a la fecha no había ninguna garantía
concreta, en lo que se refería a los países en desarroll0 7 de que los resultados
no fueran a ser los mismos que los de las negociaciones Kennedy, en las que los
intereses de los países en desarrollo sólo se habían considerado de modo marginal.
El representante de otro país en desarrolle dijo que;, para que fueran realmente
benefi~iosas para los países en desarrollo~ las próxlllas negociaciones no deberían
limitarse a cuestiones de comercio sino que deberían llevar a una transformación
de la propia naturaleza de las relaciones económicas entre países desarrollados
y países en desarrolloo Se refirió a una I"'.1::1ión celebrada recientemente por la
Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana (CECLA), en la que se había
preparado para la reunión de Tokio un proyecto de documento que contenía. los
puntos esenciales que~ según los países latinoamericanos, debían tenerse presentes
en el curso de las negociaciones comerciales multilaterales. Esas propuestas se
referían a los siguientes puntos: debería modificarse el Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio;] debería reconocerse el principio de no reciprocidad
para los países en desarroll0 7 debería mejorarse el sistema generalizado de prefe
rencias; los países en desarrollo deberían obtener beneficios netos adicionales~

y las negociaciones deberían incluir objetivos económicos que complementaran las
propias negociaciones. El representante de un país en desarrollo se manifestó
satisfecho de que en el proyecto de declaración del Comité Preparatorio del GATT 14/
se incluyeran los productos agrícolas y las barreras no arancelarias.

76. El representante de otro país en <lesarrollo dijo que las negociaciones comer·~

ciales multilaterales deberían garantizar el acceso a los mercados de los productos
cuya exportación interesara a los países en desarrollo~ así como unos precios
estables 7 equitativos y remuneradores para los productos primarios.

r-

L

13/

14/
Tokio en

véase el anexo 11, infra.

Véase el texto de la declaración aprobada en la reunión ministerial de
el documento GATT/1134.
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77. Los representantes de varios países en desarrollo hicieron hincapié en la
necesidad de que esos países participaran plen~ente y con igualdad de derechos
en todas las fases de las negociaciones. A su entender~ para asegurar esa parti
cipación era esencial que la UNCTAD estuviera directamente asociada a las nego
ciaciones a fin de prestar asistencia a los países en desarrollo, tal como se
reconocía en la resolución 82 (111) de la Conferencia. Según dichos representantes
el Secretario General de la UNCTAD debería mantener estrechas relaciones con el
Director General del GATT del mismo modo que las mantenía con el Director Gerente
del FJYlI.

78. Los representantes de algunos países en desarrollo expresaron la satisfacción
que les causaba la creación del Comité para la Reforma del Sistema Monetario
Internacional y Cuestiones Afines que, dijeron, marcaba una etapa hacia la asocia
ción de los países en desarrollo a las negociaciones acerca de la reforma del
sistema monetario internacional, pero señalaron que, a pesar de la existencia de
dicho Comité, unos cuantos países ricos habían tomado recientemente decisiones
fundamentales en esa esfera. Estos representantes expresaron la esperanza de que
los resultados finales de la reunión de Nairobi favorecieran el comercio y la
expansión económica de los países en desarrollo.

79. Estos mismos representantes hablaron de los perjuicios que la crus i s monetaria
había causado a las economías de los países en desarrollo. A consecuencia de la
reciente crisis monetaria muchos países en desarrollo habían experimentado grandes
pérdidas de ingresos en divisas y se habían agravado sus problemas de endeudamiento.
Afirmaron que no había reforma del sistema económico internacional, por vasta
que fuera, que pudiera compensar las pérdidas sufridas por los países en desarrollo
en el pasado. Insistieron en que en toda reforma del sistema monetario debían
tenerse en cuenta los intereses de todos los países.

80. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia señaló que las
frecuentes crisis monetarias y financieras por que atravesaba el mundo capitalista
habían originado grandes pérdidas de ingresos en divisas para los países en
desarrollo y al mismo tiempo habían agravado las dificultades con que tropezaban
esos países para reembolsar sus deudas exteriores. Esta situación estaba empeo
rando aún más. Dicho representante apoyó las legítimas demandas de los países en
desarrollo de que se resolviesen sus problemas de deuda. En cuanto a la reforma
del sistema monetario internacional insistió en que era necesario que los países
en desarrollo participaran cabalmente y en pie de igualdad con los d~~ás países
en las discusiones y en la adopción de decisiones, pues éstas no podían seguir
siendo privativas de unos cuantos países que habían aprovechado su posición monopo
lística para adoptar, a expensa.s de otros, decisiones unilaterales que afectaban
a los intereses de todos los países.

81. Los representantes de algunos países en desarrollo hicieron gran hincapié
en la necesidad de establecer un nuevo sistema monetario. Se planteó la cuestión
de si sería preferible reformar el actual sistema monetario internacional o crear
un nuevo sistema. Opinó un representante que no existía un verdadero sistema
monetario internacional, sino una serie de sistemas nacionales vinculados entre
sí y ciertas normas establecidas por el FMI para reglamentar los pagos.

82. El representante de otro país en desarrollo insistió en la necesidad, espe
cialmente para los países en desarrollo, de un sistema monetario basado en tipos
de cambio estables. Aunque en toda reforma del sistema actual debían mantenerse
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los princlplos de Bretton Woods, las disposiciones institucionales se debían
adaptar adecuadamente para hacer frente a la situación actual. En 1944, cuando
se había creado el FMI, los objetivos que se perseguían eran principalmente la
reconstrucción de Europa y la liberalización del comercio, y no se había pronunciado
la palabra desarrollo. Puesto que había quedado completada la reconstrucción de
Europa y del Japón, había llegado el momento de tener en cuenta los intereses de
Africa, América Latina y Asia. El FMI, en su nueva estructura, debería incluir
como uno de sus principios la necesidad de cooperar en la cuestión del desarrollo.
Era injusto tratar de igual manera a países que en realidad no eran iguales. Los
países en desarrollo no podían aceptar que la refoíma monetaria fuera elaborada
por un reducido grupo de países. En opinión de este representante, el Fondo,
adecuadamente fortalecido y adaptado para hacer frente a las realidades de los
años setenta, era la organización más adecuada para ocuparse de la reforma del
sistema monetario internacional.

...

83. El representante de otro país en desarrollo dijo que era fundamental concentrar
la atención en el grave problema q~e constituía el alarmante aumento de la
inflación que se registraba en el mundo entero y que estaba perjudicando de manera
indecible a las economías de todos los países. Los países en desarrollo habían
tomado diversas medidas para frenar la inflación interna, pero se hallaban impo
tentes ante los efectos perjudiciales de la inflación importada de los países
desarrollados. Estos últimos debían tomar medidas para resolver ese problema. El
mismo representante indicó que era preciso hacer un serio estudio de la cuestión
de la inflación, dados sus efectos perjudiciales para las economías de todos los
países, particularmente de los países en desarrollo. Ese estudio podría efectuarlo
la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el Comercio,
pero sería preferible establecer un grupo especiaJ. de expertos que se ocupara de
la cuestión.

84. Los representantes de algunos países en desarrollo pusieron de relieve la
necesidad de establecer un vínculo entre los derechos especiales de giro y la
asistencia adicional para el desarrollo. El representante de un país en desarrollo
señaló que en la esfera monetaria la sola nota discordante en las esperanzadoras
declaraciones que se habían formulado respecto de los recientes prog~esos globales
estaba en que no se había considerado seriamente en modo alguno la transferencia
de recursos r-eal.es a los países en desarrollo. El representante de otro país en
desarrollo se mostró sorprendido de que la idea del vínculo h~bjera hallado
oposición en la reciente reunión del Comité para la Reforma del Sistema Monetario
Internacional y Cuestiones Afines. Señaló asimismo el hec~o de ~ue la declaración
hecha por el representante de un país desarrollado de economía de mercado en este
período de sesiones de la Junta en apoyo del vínculo (véase el párrafo 95 infra)
había sido más cautelosa que la declaración al respecto aparecida en el comunicado
conjunto que se publicó al terminarse la reciente reunión de Primeros Ministros
del Commonwealth celebrada en Ottawa, que decía así:

liLos Jefes de Gobierno examinaron la labor del Comité de los Veinte y reco
nocieron la urgente necesidad de procurar que se establezca lo aLtes posible
illl orden monetario internacional nuevo y estable, en ~ue se tengan en
cuenta las preocupaciones especiales de los países en desarrollo, particular
mente en lo que respecta a la creación de un vínculo entre los derechos
especiales de giro y la financiación del desarrollo."
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85. Los representantes de los países desarrollados de economía de mercado recono
cieron la interdependencia de las cuestiones relacionadas con el comercio~ la
reforua monetaria y la finffilciación del desarrollo, y algunos de ellos a&nitieron
la necesidad de introducir refornas radicales en los actuales sistemas comercial
y monetario. Uno de esos representantes señaló que las ideas de Adam Smith,
fundadas en el propio interés bien comprendido y la mano invisible, no tenían
ya vigencia en el mundo actual~ y que se imponía un cambio fundamental. Ya no era
posible considerar los problemas de los países en desarrollo con independencia de
los de los países desarrollados. La adopción de la Estrategia Internacional del
Desarrollo había constituido un primer paso en tal sentido. Aunque se había
reconocido~ al menos de palabra, la necesidad de un enfoque 1ntegrado, quedaba
mucho más por hacer. En este mundo interdependiente no se podían afrontar con
eficacia los pz-obLemas en las esferas del couer-c io ~ la reforma monetaria y la
financiación del desarrollo como no fuera de un modo coordinado.

86. Otro de esos repre~entantes dijo que los efectos desfavorables que sobre el
desarrollo ejercía la situación actual justificaban plenamente el deseo de todos
los países - desarrollados, en desarrollo y socialistas ~ de participar en la
creación de una futura estructura que ofreciera mejores condiciones para tener
en cuenta las necesidades del desarrollo.

87. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado dijo que no
podía esperarse que la UNCTAD afrontara por sí sola todos los problemas en las
esferas del comercio~ la reforma monetaria y la fin~nciación del desarrollo.
Incumbía a cada organización internacional desempeñar su papel específico. Sin
embargo, había que conceder a la UNCTAD la posibilidad de mostrar cómo las acti
vidades en dichas esferas afectaban a los intereses de los países en desarrollo
y de presentar sus conclusiones al respecto.

88. Tomando nota de los urgentes e importantes intentos de la comunidad inter
nacional por mejorar las condiciones del comercio mundial y el sistema monetario
internacional, el representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo
que las disposiciones actuales en las g~e intervenía el Secretario General de
la tmTCTAD constituían el mejor procedimiento pa~a coordinar esos intentos. El
:::-epresentante de otro de estos raíses dijo que era prematuro pensar en establecer
un mecanismo para coordinar las actividades de los organismos interesados. La
representante d2 un tercer país d.esarrollado de economía de mercado manifestó
que , a su juicio, los problemas se estaban resolviendo de un modo coordinado 3 de
conformidad con lo recomenda.do en la resolución 84 (111) de la Conferencia.

89. Los representantes de los países desarrollados de economía de mercado obser
varon que el Secretario General de la UI~CTAD había dicho que no se hallaba en
condiciones de proponer mejoras o modificaciones para dar más eficacia a las medidas
de coordinación actuales. Uno de esos representantes manifestó que debería
recurrirse plenamente a Las actuales disposiciones para la celebración de consultas
entre el Secretario General de la UNCTAD, el Director General del GATT y el
Director Gerente del FMI. Aunque el gobierno de su país había convenido en que la
Junta celebrara un período extraordinario de sesiones para examinar la cuestión
de la interdependencia 3 era difícil decidir de momerrto cuándo debería celebrarse
dicho período. Sostuvo que el Secretario General de la UNCTAD debería adoptar
una decisión definitiva una vez que las negociaciones comerciales multilaterales
estuvieran encauzadas.
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95. Respecto de la cuestión del establecimiento de un vínculo entre los DEG y la
financiación adicional para el desarrollo, la representante de un país desarrollado
de economía de mercado hizo referencia a las declaraciones formuladas en nombre
de su gobierno en la reciente reunión del Comité para la Reforma del Sistema
Monetario Internacional y Cuestiones Afines. Su gobierno había reiterado su
apoyo, persistentemente declarado, al establecimiento del vínculo, a condición
de que no fuera obstáculo para el objeto principal de la reforma. Aunque comprendía
el sentimiento de frustración que experimentaban muchos países en desarrollo al
ver que se tardaba en llegar a un acuerdo, dicho gobierno había señalado que las
reservas de algunos países eran auténticas e importantes. Esperaba que después
de la reunión que el F~rr celebraría en septiembre~ los detalles principales de
la reforma quedarían suficientemente clar03 para poder examinar con un mejor enfoque
la cuestión del vfncul.o , Y que entonces se vería que podían superarse las difi·
cultades y reservas. Los representantes de otros dos países desarrollados de econo
mía de mercado manifestaron que sus gobiernos eran partidarios del establecimiento
de ese vínculo.

94. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
señalaron que sus países se proponían tener presentes los intereses fundamentales
de los pa.íses en desarrollo. Suscribieron plenamente los dos objetivos fundamen
tales de dichas negociaciones, a saber: asegurar ventajas adicionales al comercio
internacional de los países en desarrollo y, en particular, lograr un aumento
sustancial de sus ingresos en divisas.

93. El representante de la Comunidad Económica Europea (CEE) dijo que las nego
ciaciones comerciales multilaterales no sólo debían impedir que se causasen
perjuicios indirectos a los países en desarrollo, sino también contribuir a promover
su comercio e incrementar sus ingresos exportación.

92. Los representantes de los países desarroll&dos de economía de mercado
comprobaron con satisfacción que los países en desarrollo habían Lrrt ez-ven.ido en
los debates sobre las negociaciones comerciales multilaterales y la reforma del
sistema monetario internacional. Respecto de las negociaci0nes comerciales multi
laterales, estos representantes subrayaron la necesidad de que los países en
desarrollo participaran activamente en todas las etapas de las deliberaciones, a
fin de lograr que se tuvieran plenamente en cuenta sus intereses.

91. Los representantes de muchos países desarrollados de economía de mercado se
manifestaron satisfechos con los progresos alcanzados, desde la aprobación de las
resoluciones 82 (111) Y 84 (111) de la Conferencia, respecto de las negociaciones
~omerciales multilaterales y la reforma del sistema monetario internacional. Como
resultado de los considerables progresos logrados en la tercera reunión del Com:té
para la Reforma del Sistema Monetario Internacional y Cuestiones Afines celebrada
recientemente~ existía una excelente posibilidad de Que el Comité complementase
su labor en 1974. Sin embargo, había que mantener todavía ese impulso y era
probable que se necesitara algún tiempo para que el propio plan de reforma diese
los resultados deseados.

90. El representante de otro paí~ desarrollado de economía de mercado expresó la
convicción de su gobierno de que, en las circunstancias actuales, el sistema de
coordinación vigente, es decir, entre los jefes ejecutivos de los tres organismos
interesados, era el mejor.
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96. El representante de un país desarrollado de economía de mercado opinó que
tal vez se h~bía insistido demasiado en los posibles aspectos negativos de la
presente situación económica mundial para los países en desarrollo y no se había
dado, en cambio, suficiente importancia a las muy notables medidas de reajuste
tomadas por los países con superávit. Agregó que su país había tomado medidas
importantes para liberalizar el comercio.

97. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental, apoyados
por los de algunos países en desarrollo, declararon que la actual crisis monetaria
internacional era un reflejo de la crisis del capitalismo y que los países socia
listas no eran ni podían ser en forma alguna responsables de los graves trastornos
del sistema monetario capitalista. Subrayaron la necesidad de un nuevo sistema
monetario internacional negociado con plena participación de todos los países. A
su entender, el FMI no era el foro más apropiado, por no tener una composición
universal. Además~ había demostrado su incapacidad para lograr que funcionara
normalmente el sistema de pagos internacionales. En su opinión, la UNCTAD, como
organización intergubernamental de máxima universalidad~ era un foro mucho más
apropiado, y sugirieron que se reforzara esta organización para abordar dicho
problema.

98. El representante de un país socialista de ~uropa oriental, apoyado por los
representantes de algunos de estos países, manifestó que cualquier sistema refor
mado debería asignar un papel apropiado al oro, cuyo precio debiera fijarse a
un nivel realista desde el punto de vista económico, que de ahora en adelante debía
hacerse desaparecer la posición monopolística de una o más monedas y ~ue estos
problemas se debían resolver sobre bases universales.

99. El representante de un país socialista de Europa oriental dijo que su país,
como país en des~rrollo, deseaba poner de relieve que las cuestiones del comercio,
la financiación del desarrollo y la reforma monetaria estaban íntimamente relacio
nadas y que debiera reconocerse toda la importancia de esa interdependencia en
un marco internacional. Para ello era necesaria la coordinación entre las organi
zaciones intergubernamentales, a fin de encauzar debidamente las negociaciones
y llegar así a un sistema económico eficaz y dinámico que garantizara una división
internacional del trabajo más equitativa y contribuyera a la prestación de asis
tencia a los países en desarrollo.

100. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental pusieron de
relieve la necesidad de abordar los problemas del comercio, la financiación del
desarrollo y la reforma monetaria internacional con plena participación de todos
los países, independientemente de su sistema económico y de la etapa de su
desarrollo. Ello permitiría, en su opinión, una mejor comprensión de los problemas
y reportaría beneficios equilibrados para todos los grupos de países. Uno de
esos representantes manifestó también que el mejoramiento de la situación inter
nacional y la distensión política tenían consecuencias favorables para todos los
países en la esfera económica. Permitían a todos los países concentrar cada vez
más sus esfuerzos en acelerar su propio progreso económico y social y creab~~

condiciones favorables para la expansión de todas las corrientes del comercio
internacional.

101. Dichos representantes compartían la opinión de los países en desarrollo de
que la UNCTAD debiera tener un papel reconocido en las negociaciones comerciales
multilaterales a fin de que pudieran considerarse en igualdad de condiciones los
intereses de todos, especialmente de los países en desarrollo. Señalaron que en

-16c-

•

'"



___ M'~__-' ~,,",-~-"..... ._ ~ ~ ~~

toda solución general de los problemas del comercio internacional deberían tenerse
en cuenta los intereses de todas las corrientes de comercio inte~nacional, en
particular las de los países en desarrollo. Las citadas negociacionE3 debieran
llevar a la eliminación de la discriminación en el comercio internacional. Aprobaron
la declaración que figuraba en el informe del Secretario General de la UNCTAD

~ (TD/B/455~ párr. 4) de que sin ello las negociaciones en curso podrían repe~ir la
experiencia de las negociaciones Kennedy~ en las que las reducciones arancelarias
afectaron principalmente a productos que interesaban a países desarrollados.

~. 102. Los representmltes de dos países socialistas de Europa oriental sugirieron
que la Junta pidiera al Secretario General de la UNCTAD que la tuviera informada
del desarrollo de las negociaciones comerciales multilaterales, a fin de que la
Junta pudiera adoptar con prontitud las medidas que fueran necesarias.

103. En la 377a. sesión de la Junta, delebrada el 7 de septiembre de 1973, el
portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y siete presentó
en nombre de esos países un proyecto de decisión (TD/B/L.338).

104. En la 380a. sesión de la Junta, celebrada el 8 de septiembre de 1973, se
presentó lliI proyecto de texto en nombre del Grupo de los Setenta y siete y se
retiró el proyecto de decisión (TD/llíl..338).

'l

105. El portavoz de los países miembros del Grupo B sugirió varlas enmiendas al
texto y dijo que la principal objeción de su Grupo al párrafo b) consistía en que,
a su entender, la petición debia hacerse a los países que llevaban a cabo las
negociaciones y no a la Junta de Comercio y Desarrollo. Se había dirigido al GATT
una petición análoga que no había sido aprobada; por consiguiente, era difícil aue
su Grupo adoptara una opinión diferente sobre la cuestión. Aceptaba el texto en
el entendimiento de que las palabras HLa Junta toma notaíl que figuraban en ese
texto eran una simple observación y no significaban que la Junta tenía auturidad
para tomar una decisión sobre este asunto.

106. El portavoz de los países socialistas de Europa or~ental dijo que el texto
no era aceptable para esos países siquiera con los cambios propuestos por el portavoz
del Grupo B. En su opinión~ para una solución general "del comercio era preciso
tomar en consideración todas las corrientes del comercio internacional, según se
decía en la resolución 82 (111) de la Conferencia. No veían pues motivo alguno
para que no se incluyera ese concepto en el proyecto de texto y si se procedía a
una votación, los países miembros del Grupo D se abstendrían.

Decisión de la Junta

107. En la misma sesión~ se aprobó Sln votación el proyecto de texto con el cará~ter

de conclusión convenida 15/.

15/ Véase el texto de la conclusión convenida en el anexo 1 infra, conclusión
convenida 106 (XIII).

-161-

. í



• .... - ~ 'JI

, ' . ,'. í , -' , .......:...... " ., .... , ~:" -" . ~.... ,'.. '.. " .,-', '.' ,.-'., .,',,,~.: ~... ' c.: -.." .:. o" - •••••• '.~><. ~ "_' .:, .• " • __. ~_.

H. Coordinación entre los organlsmos de las Naciones Unidas

108. Los representantes de algunos países en desarrollo destacaron la importancia
de la coordinación y cooperación entre la UNCTAD y el Consejo Económico y Social,
Expresaron la esperanza de Que la Junta~ en el período de sesiones en curso) ayudase
a disipar cualquier idea falsa Que pudiese haber surgido sobre la existencia de una
rivalidad entre los dos organismos. Ninguno de ellos podía sustituir al otro; sus
competencias respectivas habían sido claramente definidas y se había previsto que
sus actividades s~ completaaen entre sí. Ambos podían actuar únicamente a través
de los representantes de los gobiernos y, en consecuencia, era indispensable Que
los representantes de los gobiernos armonizasen sus posturas en ambos foros.

109. El Presidente de la Junta contestó Que la urqCTAD era un órgano de la Asamblea
General, establecido en virtud de la resolución 1995 (XIX) de la. Asamblea, y Que
como tal constituía una parte integrante del sistema de las Naciones Unidas. La
illfCTAD tenía Que desempeñar su papel dentro de la esfera de su competencia, enunciada
en dicha resolución~ y la preocupación constante de la UNCTAD había sido siempre, y
continuaría siendo) cooperar con todos los demás órganos del sistema de las Naciones
Unidas.

110. El Secretario General de la m~CTAD confirmó que law relaciones entre el Consejo
Económico y Social y la lll1CTAD habían sido satisfactorias y habían estimulado la
acción mutua~ y que ambos organismos eran conscientes de la necesidad de trabajar
unidos de una manera constructiva. La secretaría de la UNCTAD sabía perfectamente
Que el Consejo tenía que desempeña~ el papel principal como coordinador de las
actividades económicas y sociales del sistema de las Naciones Unidas y el Consejo
reconocía plenamente la competencia de la mqCTAD en la esfera del comercio y el
desarrollo.

r. Repercusiones de las agrupaciones económicas regionales de los
países desarrollados en el comercio internacional, incluido el

comercio de los países en desarrollo
(TD/L.66 y Corr.l a 3)

Decisión dp la Junta

111. En su 379a. sesión~ celebrada el 8 de septiembre de 1973~ la Junta decidió
aplazar el examen del proyecto de resolución TD/L.66 y Corr.l a 3 hasta su 14? período
de sesiones.

J. Proyecto de resolución sobre centros de comerClO
de los países en desarrollo

(TD/L.78/Rev.l)

112. En su 376a. sesión plenaria, celebrada el 3 de septiembre de 1973, la Junta
eX8.illinó el proyecto de resolución sobre centros de comercio de los países en
desarrol:"o (TD/L. '(8/Rev ~ 1) 16/.

161 Este proyecto de resolución fue remitido a la Junta por la Conferencia
en su tercer período de sesiones. La Junta~ en la primera parte de su l2~ período
de sesiones, decidió aplazar el examen del proyecto de resolución hasta su
13? período de sesiones. (Docunlentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo
séptiEo período de sesiones 9 Suplemento No. 15 (A/87l5/Rev.l y Corr.l), primera
parte J párr. 95).
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113. El representante de un país desarrollado de economía de mercado comunicó a
la Junta que su gobierno se retiraba de la lista de patrocinadores de la resolución 9

ya que al parecer otros países desarrollados de economía de mercado no adoptarían
las medidas de apoyo que se habían previsto.

114. El representante de un país en desarrollo, hablando en nombre de los países
asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y siete, propuso que se remitiera el
proyecto de resolución a la Comisión de Manufacturas para que ésta lo examinara
en su séptimo período de sesiones en 1975. Dichos países consideraban que el
establecimiento en los países desarrollados de centros de comercio de los países
en desarrollo que funcionasen en estrecha cooperación con las organizaciones
internacionales, en particular el Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT,
serviría de ayuda a los esfuerzos de estos últimos países para incrementar sus
exportaciones, en particular las de manufacturas y semimanufacturas y las de
productos primarios elaborados y semielaborados.

115. El representante de un país desarrollado de economía de mercado estimaba que
la cuestión del establecimiento de centros comerciales debería dejarse a la decisión
de cada país, pero estaba dispuesto a aceptar que se remitiera el proyecto de
resolución a la Comisión de Manufacturas.

116. El representante de un país socialista de Europa oriental apoyó el proyecto de
resolución y dijo que los centros de comercio debían establecerse de conformidad
con el derecho interno de los países en donde se establecieran dichos centros.

117. El representante de un país en desarrollo, hablando en nombre de los países
africanos patrocinadores del proyecto de resoluci6n, dijo que estaD países no se
oponían a la propuesta, en el entendimiento de que podrían volver sobre la cuestión,
si así lo deseaban, en una sesión ulterior.

118. En relación con este +'ema, la representante del Reino Unido comunicó a la
Junta que las autoridades de su país tenían el propósito de establecer una oficina
de oportunidades de importación de artículos procedentes de los países en desarrollo
que, en estrecha cooperación con el Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT,
ayudaría a los exportadores y representantes comerciales de los países en desarrollo
a encontrar mercados en el Reino Unido para los productos de esos países. El
representante de Australia dijo que su país estaba estableciendo un servicio de
desarrollo del comercio para ayudar a los países en desarrollo a intensificar sus
exportaciones.

Decisión de la Junta

119. En la misma sesión la Junta, tomando nota de que ninguno de los patrocinadores
del proyecto de resolución había formulado objeciones y tomando nota asimismo de la
reserva de los países en desarrollo africanos, acordó remitir el proyecto de
resolución (TD/B/L.78/Rev.l) a la Comisión de Manufacturas para que ésta lo exami
nase en su séptimo período de sesiones, en 1975 17/.

17/ Véase el proyecto de resolución en el anexo IV infra.
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CAPITULO 11

COMERCIO INTERNACIONAL Y FINANCIACION: EXAMEN DE LAS DECISIONES
QUE HABRAN DE TOMARSE EN RELACION CON LAS ACTIVIDADES DE LAS
COMISIONES PRINCIPALES Y DE OTROS ORGAl\TOS AUXILIARES DE LA JUNTA

(Tema 6 del programa)

120. En su 362a. sesión, celebrada el 21 de agosto de 1973~ la Junta de Comercio
y Desarrollo estableció el Comité 1 del período de sesiones, en el que podían
participar todas las delegaciones interesadas, para que examinase el tema 6 del
programa (Comercio internacional y financiación: examen de las decisiones que
habrán de tomarse en relación con las actividades de las comisiones principales
y de otros órganos auxiliares de la Junta), así como los proyectos de resolución
sobre diversificación (TD/III/C.1/L.4), transmisión de tecnología (TD/B/L.306)
y compensación de las pérdidas ocasionadas por el reajuste de las paridades de
las principales monedas (TD/B/L.308), y para que informase al respecto.

l21c En su l5a. sesión, celebrada el 6 de septiembre de 1973, el Comité del
período de sesiones decidió remitir al pleno el ulterior examen de la cuestión
de las consultas intergubernamentales intensivas sobre productos básicos y pidió
a su Presidente que informase directamente al pleno al respecto.

122. En su 16a. sesión (de clausura), celebrada el 7 de septiembre de 1973, el
Comité del período de sesiones tomó nota de que su Presidente seguía celebrando
consultas oficiosas acerca de las cuestiones pendientes enumeradas a continuación
y autorizó al Presidente a que informase directamente al pleno sobre el resultado
de esas consultas:

Tema 6 a) del programa

Sistemas de comercialización y distribución de productos básicos

Diversificación.

Programa provisional del octavo período de sesiones de la Comisión de
Productos Básicos.

Informe del Comité Asesor de la Junta y de la Comisión de Productos Básicos
sobre su octavo período de sesiones.

Tema 6 b) del programa

Todas las cuestiones relacionadas con el informe de la Comisión de
Manufacturas sobre la primera parte de su sexto período de sesiones que
requieran decisiones de la Juntao

Todas las cuestiones relacionadas con el informe de la Comisión Especial de
Preferencias sobre su quinto período de sesiones que requieran decisiones
de la Junta.
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A. Problemas y políticas de productos básicos

Proyecto de resolución TD/B(XIII)/SC.I/L.l.
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Tema 6 d) del programa

Tema 6 e) del programa

Todas las cuestiones relacionadas con el informe del Grupo Intergubernamental
de Transmisión de Tecnología sobre su segundo período de sesiones, incluso
la decisión sobre el proyecto de resolución TD/B/L.306 revisado por el
documento TD/B(XIII)/SC.I/L.2.

l. Informe de la Comisión de Productos Básicos sobre su séptimo período
(extraordinario) de sesiones

123. El Presidente de la Comisión de Productos Basicos presentó el informe de
dicha Comisión sobre su séptimo período (extraordinario) de sesiones 18/.

124. Refiriéndose en general a las actividades de la UNCTAD en la esfera de los
productos basicos, el representante de un país socialista en desarrollo de Asia
manifestó ~ue, habida cuenta de la importancia esencial del comercio de productos
primarios para los países en desarrollo, el Gobierno de su país conf'í aba en que
las consultas intensivas sobre acceso a los mercados y política ae precios darían
resultados positivos. Se refirió a los efectos perjudiciales de la intervención
de las fuerzas monopolísticas en los mercados internacionales de productos básicos
y agregó que diversos obstáculos habían producido efectos desfavorables sobre los
mercados de productos primarios y que la reciente crisis monetaria ~abía causado
pérdidas considerables a los países en desarrollo. A su parecer, la reciente
alza de los precios de los productos básicos, provocada por la pérdida de cosechas,
sería probablemente temporal y:> a la larga, empeoraría la relación de intercambio
de los países en desarrollo. Estimaba, pues, justificado que los países en
desarrollo pidiesen la celebración de consultas intensivas sobre acceso a los
mercados y política de precios y suscribía plenamente el objetivo que dichos países
perseguían a ese respecto. El Gobierno de su país se asociaría al empeño común
de resolver los problemas de los productos primarios que exportaban los países
en desarrollo.
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125. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y Siete
señaló que la actual situación económica in-:.ernacional era inestable y malsana
debido, entre otros factores, a la inestabilidad monetaria acompañada por la
depreciación del dólar y de la libra esterlina. Todos esos factores habían creado
nuevos elementos de incertidumbre en las perspectivas del comercio de productos
básicos a corto y a largo plazo. Al examinar esas tendencias, debería también
tenerse en cuenta la inflación ~ue se registraba en lüs países desarrollados, la
cual no había contribuido a mejorar la relación de intercambio de los países en
desarrollo, ya que el valor de i. aumento de los ingresos de exportación de esos
países había quedado dismiIlüido por el considerable y constante aumento de los
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18/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 13~ período
de sesIOnes~ Suplemento No. 2 (TD/B/432).
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precios de los productos industriales que adquirían en los países desarrollados
con destino al consumo y para atender a las necesidades del desarrollo. Dijo que
el fuerte aumento de los precios eú dólares de los productos primarios en 1972-1973
debía considerarse únicamente como una recuperación del bajo nivel de los precios
de los productos básicos en años anteriores y contemplarse a la luz de la reac
tivación de la coyuntura económica de los países desarrollados. Además, dicho
aumento no era sino temporal y cabía esperar que en un futuro cercano los precios
disminuyesen nuevamente, ya que la experiencia mostraba que los precios de los
productos básicos estaban sujetos a fluctuaciones considerables. Si bien era
cierto que la tendencia de los precios mundiales de varios productos básicos había
sido favorable, en el caso de otros productos importantes, como el té, los bananos,
las furtas cítricas y el mineral de manganeso, que constituían para muchos países
en desarrollo la fuente principal de ingresos en divisas, los precios se habían
mantenido a niveles bajos. Por consiguiente, la comunidad internacional no debería
conceder demasiada importancia a los recientes movimientos de los precios de los
productos básicos ni mostrarse satisfecha con la situación actual; antes bien,
debería tratar de resolver los múltiples problemas con que tropezaba el comercio
de productos básicos de los pa{ses en desarrollo. Por lo tanto, el Grupo asiático
deseaba expresar su satisfacción al Secretario General de la UNCTAD por la suge
rencia concreta que había formulado en su declaración inaugural en la sesión
plenaria 19/.

126. El representante de 'In país en desarrollo de Asia habló de la crítica situación
alimentaria mundial que amenazaba a millones de personas y afectaba a la economía
de un gran número de países en desarrollo. Se refirió a la disminución considerable
de la producción mundial de cereales, sobre todo de trigo y arroz, registrada en
los últimos meses de 1972 a causa de una situación meteorológica sumamente desfa
vorable en muchas regiones del globo. Estimó que era necesario que la comunidad
internacional adoptase Q~ enfoque integrado y coordinado a fin de evitar o de hacer
menos probable que volviera a producirse una escasez mundial de alimentos, apli
cando medidas Qe política como la consolidación de la infraestructura de la
producción y 1 .. ·. acumulación de reservas adecuadas, especialmente en los países en
desarrollo, y la concertación de convenios para moderar la inestabilidad de los
precios. Sugirió que la Junta examinase a fondo los problemas y cuestiones de
política relacionados con la actual crisis alimentaria mundial, a fin de que los
órganos competentes de la UNCTAD adoptaran, cuando procediese, las pertinentes
medidas de política.

a) Consultas intergubernamentales intensivas sobre
productos básicos

127. El representante del Secretario General de la UNCTAD se refirió al programa
de consultas intergubernamentales intensivas sobre determinados productos básicos
que, de conformidad con el párrafo 9 de la resolución 7 (VII) de la Comisión de
Productos Básicos, se había preparado en consulta con los representantes de los
gobiernos interesados y con el Director General de la FAO y señaló que ese programa
(TD/B/456, anexo), no debía considerarse sino como un calendario. La lista que
se daba en dicho anexo difería de las que acompañaban a la resolución 7 (VII) y
el programa se había establecido en la inteligencia de que podrían variarse las
fechas y, más especialmente, de que podrían agregarse otros productos bási~os en

19/ Véase el anexo 11 infra.
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que conVlnleran los gobiernos o El Secretario General de la mqCTAD seguía sus
consultas con los ~obiernos para dar curml.Lmí errto a lo dispuesto en la r-eso.Lu-

• p- ~-

ción 7 (VII) en lo concerniente al caféo ~n cuanto al algodón, el Comité
Consultivo Internacional del AlGodón había convenido en emprender las necesarias
consultas intergubernamentales, pero acababa de confirmar que~ en parte por
razones presupuestarias y en ~arte debido a Que necesitaba tie~~o para preparar
adecuad&aente las consultas, no podría hacerlo en su ~róximo período ordinario
de sesiones, Que se celebraría en octubre y noviembre de 1973, sino Que tendría
que esperar hasta el período ordinario de sesiones que se celp,braría en el otoño
de 19740 No obstante, la cuestión sería objeto de un examen preliminar en el
próximo período de sesiones. La secretaría de la m~CTAD había considerado Que
las consultas sobre el algodón se podrían celeb?ar antes del otoño de 1974, de
acuerdo con el entendimiento a Que se había llegado durante las consultas ofi~

ciosas entre el Secretario General de la UNCTAD y los representantes de los
gobiernos en lo tocante a la serie ini cial (le consu'Ltas , esto es, a las que
tendrían lugar antes del mes de abril de 19740

128. En lo relativo a las consultas Que había de llevar a cabo el Director General
de la FAO en cooperación con el Secretario General de la lThTCTAD, manifestó que
los dos jefes ejecutivos habían convenido en 'lue el Director General de la FAO
enviase invitaciones a todos los Estados miembros de la FAO o de la UNCTAD. El
Secretario General de la LmTCTAD, a su vez, por los cauces normales de la lillTCTAD,
haría llegar copias de las invitaciones, con una no't a suya de envío, a los
Estados miembros de la UNCTAD. De ese modo se esperaba facilitar la coordinación
en el plano nacional. Además, se celebraría un intercambio de opiniones entre
las dos secretarías acerca del programa de cada consulta y de los documerrtos
'lue prepararía cada una de ellas. Se dispondría de tales doc'amentos en todos los
idiomas de trabajo de la illfCTADo Cuendo se tratara de consultas sobre productos
básicos para los 'lue no existían órganos autónomos o grupos intergubernffi~entales,

como sucedía con los cueros y las pieles, las consultas serían emprendidas conjun~

tamente por la UNCTAD y la FAO y se había convenido en que las relativas a los
cueros y las pieles serían organizadas por la illTCTAD.

1290 Los representantes de varios países en desarrollo celebraron los progresos
realizados en la organización de consultas intensivas. Observando 'lue el programa
propuesto por el Secretario General de la UNCTAD sólo abarcaba un grupo de
productos básicos limitado, aun'lue importante, le pidieron ~ue prosi~uiera sus
consultas con los gobiernos a fin de incluir más productos básicoso A ese
respecto se mencionó en especi~l el mineral de hierro. Estos representantes
consideraban 'lue una de las ventajas 'lue ofrecería la ampliación del número de
productos consistía en 'lue el éxito de las consultas contribuiría al de las
negociaciones comerciales multilaterales 'lue iban a celebrarse en el GATT y de
las que se esperaba que abarcasen todos los productos básicos. Celebraron que
los países desarrollados hubieran decidido participar en las consultas y pidieron
a esos países 'lue tuvieran en cuenta la necesidad de coadyuvar en todo lo posible
al lop,ro de los fines y objetivos de las consultas enunciadas en el inciso b)
del párrafo 2 de la re301ución 7 (VII) de la Comisión de Productos Básicos.
Suponían Que en las consultas se discutirían principalmente propuestas relacio
nadas con el acceso a los mercados y la política de precios, más bien Que con
el análisis de los problemas con que se enfrentaban los productos básicos. El
representante de un país en desarrollo estimó 'lue los países desarrollados deberían,
por lo tanto, estar dispuestos a formular ofertas durante las consultas, como lo
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h8~ían hecho tratándose del sistema peneralizado de preferencias. Los represen
tantes de alsunos países en desarrollo instaron asimismo a que:¡ de conformidad
con el párrafo 7 de la resolución, se convocara un período extraordinario de
sesiones de la Comisión de Productos Básicos para ~ediados de 1974, a fin de
exa~inar los resultados de la serie inicial de consultas.

130. Los representantes de varios ~aíses en desarrollo manifestaron que tenían
entendido que las consultas versarían sobre el acceso a los mercados y la política
de precios de los productos básicos~ tanto sin elaborar co~o semimanufacturados o
llanufacturados. Refiriéndose al calendario propuesto por el Secretario General de la
lUfCTAD, alrunos de estos representantes pidieron que se incluyera el bonote en las
consultas sobre las fibras duras, las tortas oleaginosas en las relativa.s a
semillas oleaginosas, aceites y grasas:¡ los cueros curtidos en las referentes a
cueros y pieles, y el arroz basmati en las referentes al arroz. Sugirieron que
los documentos preparados por la secretaría de la UNCTAD de conformidad con la
resolución 78 (111) de la Conferencia se pusieran a disposición de otras organiza
ciones que llevaran a cabo consultas y también del GATT:¡ para que se utilizaran,
según conviniera:¡ en las negociaciones comerciales multilaterales. Instaron
asimismo a que se distribuyeran, en lo posible, como documentación basica para las
consultas estudios objetivos sobre los sistemas de comercialización y de distri
bución de cada producto~ a ese respecto se mencionaron en concreto el té y las
semillas oleaginosas, los aceites y las grasas.

131. El portavoz de los países africanos miembros del Grupo de los Setenta y Siete
puso de relieve que urgía y era fundamental que la comunidad internacional tomase
medidas eficaces en relación con los problemas de acceso a los mercados y con los
precios de los productos elaborados y semielaborados que exportaban los países en
desarrollo de Africa en particular. Los ingresos de divisas de los países afri
canos dependían en gran medida de los productos básicos, pero la política de
precios aplicada a los productos que exportaban esos países tenía resultados nega
tivos para los productores. Correspondía a ~frica la parte más pequeña del
comercio mundial desde el punto de vista de las afrupaciones regionales de países
en desarrollo~ a causa de las tendencias ~esfavorables de los precios de sus
productos primarios, las fluctuaciones ne los precios y otros obstáculos. Esos
factores~ así como el acusado empeoramiento de ~a relación de intercambio de la
región~ habían provocado constantes déficit com=rciales de la r~gión africana en
relación con los países desarrollados con que más comerciaba. Además de esta
limitación del desarrollo, ~algunos países se hab~an visto obligados a obtener
préstamos no sólo para su desarrollo económico y social, síno también para cumplir
sus obligaciones del servicio de la deuda. Por copsiguiente, los países africanos
en desarrollo se hallabal1 en situación de crisis, ?rovocada por un sector de
exportación inactivo, lo cual hacía necesario que ~os países desarrollados tomaran
una decisión política para ayudarles adoptando inmediatamente medidas en relación
con el comercio de productos básicos.

132. En cuanto a los procedimientos y modalidaies previstos por el Secretario
General de la illTCTAD en cumplimiento de la resolución 83 (111) de la Conferencia,
así co~o de la resolución 7 (VII) de la Comisió~ de Productos Básicos, dijo que
a los países africanos les asomhraba que no se iubiesen tomado medidas concretas
en relación con el café. Su Grupo mantenía la ~eserva que había formulado en el
séptimo período de sesiones de la Comisión acer~a de la interpretación de la
resolución 7 (VII) 2qj.

20/ Documentos Oficiales de la J~mta de Comercio y Desarrollo, 13~ período
de sesIOnes, §unlemento No. 2 (TD/B/432), parro 63.
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133 o Enumer-ó las razones siguientes pcr las que el Grupo c.::-ricano insistía en que
se incluyera el café en las consultas:

----~~~----

e) De los 25 países en desarrollo menos adelantados hasta ahora identifi
por el Comité de Planificación del Desarrollo~ 16 eran africdnos y siete de
dependían en gran medida de sus exportaciones de café.

cados
ellos

1340 Se refirió a los esfuerzos del Grupo africano por lograr q~e se incluyera
el café en las consultas intergubernamentales y mencionó la carta que el Grupo
había dirigido al Secretario General de la UNCTAD con fecha 4 de mayo de 1973~

así como el informe de la Octava Reunión Conjunta CEPA/OUA sobre Comercio y
Desarrollo, celebrada en Ginebra del 9 al 17 de agosto de 1973, en la que se
habían adoptado varias decisiones sobre la lista de productos básicos 21/.

c) El café era de capital interés para alrededor de la mitad de los 41 países
africanos independientes~

a) El café y otros productos básicos eran la base de la economía y la
principal fuente de divisas de los países africanos:

d) Los países africanos habían apoyado el establecimiento del Sistema Gene
ralizado de Preferencias aunque no obtenían de él beneficio alguno por haberse
excluido los capítulos 1 a 24 de la NAB. Por lo tanto~ era razonable pensar que
ningún país o grupo de países debía oponerse a los países africanos en la plena
aplicación de la resolución 83 (111) de la Conferencia y de la resolución 7 (VII)
de la Comisión de Productos Básicos~ que era la única manera de tratar de compensar
a los países africanos las desigualdades o desventajas con que tropezaban por efecto
del Sistema Generalizado de Preferencias;

b) Las consultas se centrarían primordialmente en los intereses comercia
les de los países en desarrollo~

..

135. Como el párrafo 9 de la resolución 7 (VII) de la Comisión de Productos
Básicos no se había aplicado plenamente, preguntó si se había consultado a los
gobiernos africanos interesados antes de tomar la decisión de proceder a las con
sultas intergubernamentales acerca de algunos productos básicos en la FAO. Aseguró
que en todo caso el Grupo africano continuaría tratando de obtener una solución
equitativa de la cuestión del café. A fin de lograr ese objetivo, su Grupo deseaba
que el Secretario General de la UNCTAD y todos los interesados en la cuestión del
café se comprometieran en firme a que:

•

a) Los países o grupos de países interesados acordarían la inclusión inme
diata del café en las consultas int~~gubernamentales intensivas que debían termi
narse para fines de 1974 a más tardar~ conforme a la resolución 7 (VII) de la
Comisión de Productos Básicos;

b) Se tendría plenamente en cuen~a la lista presentada por el Grupo africano
y las prioridades que éste había sugerido (lista 1 del anexo A de la resolución 7
(VII); y

c) El Secretario General de la UNCTAD continuaría tratando de llegar a un
acuerdo sobre la inclusión de los fosfatos.

21/ E/CN.14/v~.2/67 (distribuido con la signatura TD/B/L.332)~ párr. 35.
o .
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136. Haciendo observaciones sobre la lista de productos básicos contenida en el
anexo del documento TD/B/456 5 dijo que el Grupo africano se sentía desalentado
ante la lista de 12 productos básicos que hasta la fecha habla seleccionado el
Secretario General de la UNCT_4D para que fueran objeto de consultas interguberna
mentales intensivas en determinadas fechas~ puesto que ocho de ellos figuraban
en la lista de 22 productos presentada por el Grupo africano, nueve en la lista
de 19 productos presentada por el Grupo asiático y la en la lista de 17 productos
presentada por el Grupo latinoamericano. Subrayó que en el calendario propuesto
no se tenía en cuenta la ansiedad expresada por el Grupo africano en la mencionada
carta de 4 de mayo de 1973 al Secretario General.

137. Los representantes de los países de América -Latina declararon que era abso
lutamente necesario efectuar consultas intensivas de conformidad con la resolu
ción 7 (VII) de la Comisión de Productos ~~sicos y aplicar así la resolución 83
(111) de la Conferencia. Opinaban que las listas presentadas por los tres grupos
regionales del Grupo de los Setenta y siete demostraban la preocupación de cada
uno de esos grupos en que se celebraran consultas intergubernamentales intensivas
sobre ciertos productos o grupos de productos. Además 5 en muchas ocasiones las
listas coincidían y-el calendario propuesto por la secretaría de la UNCTAD refle
jaba ya esa circunstancia. Pusieron de relieve que el hecho de que un producto
concreto no figurara en ninguna lista no suponía que uno de los grupos regionales
vetara el estudio de los productos incluidos en las listas de otros grupos regio
nales. Indicaron además que los países latinoamericanos y africanos productores
de café sostenían opiniones idénticas en cuanto a la necesidad de tomar medidas
respecto de ese producto. Había, sin embargo, discrepancias acerca de los métodos
que debían utilizarse. En opinión de los países latinoamericanos productores
de café había razones imperiosas para que el café quedara excluido de las con
sultas, puesto que ya se ocupaba de él un órgano altamente especializado, la
Organización Internacional del Café, donde estaban en curso delicadas negocia
ciones acerca de un nuevo convenio internacional de estabilización. Por lo demás
las consultas sólo debían realizarse y sólo podrían tener éxito si los gobiernos
directamente interesados estaban en general de acuerdo en cuanto a la inclusión
de un prod~cto. Tal acuerdo no existía respecto del café. Consideraban, pues,
que debían comenzar sin tardanza las consultas sobre los productos básicos que
figuraban en las listas de todos los grupos regionales. Entretanto, el Secretario
General de la UNCTAD debería continuar sus consultas con los gobiernos respecto
de la inclusión de otros productos básicos.

138. El representante de un país latinoamericano declaró que las razones por las
que su gobierno consideraba inoportuno celebrar consultas sobre el café eran de
carácter pragmático y no se basaban en ninguna consideración política ni de prin
cipio. A su juicio, sólo un criterio pragmático haría posible llegar a una solu
ción aceptable para todas las partes interesadas. Por consiguiente, sugirió que
los representantes de países que tenían una participación importante en las expor
taciones mundiales de café se reunieran con carácter oficioso durante el período
de sesiones en curso de la Junta para estudiar la oportunidad de celebrar consultas
intergubernamentales acerca de ese producto.

139. El portavoz del Grupo B señaló que los países de su Grupo habían tomado una
parte muy activa en los debates que habían culminado en la aprobación de la reso
lución 7 (VII) de la Comisión de Productos Básicos que a su juicio constituía una
base sólida para nuevos trabajos de la UNCTAD acerca de los productos básicos;
dichos países concedían particular importancia a los procedimientos enunciados en
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el último párrafo ie esa resolución. Los miembros del Grupo B habían respondido
positivamente al calendario propuesto por el Secretario General de la UNCTAD 5

en el entendimiento de que las consultas no entrañarían negociaciones~ de que
habría acuerdo general entre otros grupos acerca de tales consultas 5 de confor
midad con la resolución 7 (VII): de que su participación no prejuzgaría la pos~

tura de cada uno de los miembros del Grupo respecto de un producto determinado~

y de que cualquier aumento del número de productos que hubiese de ser objeto de
consultas o cualquier modificación del calendario sólo se harían con la aproba~

ción de los gobiernos interesados. El representante de un país desarrollado de
economía de mercado declaró que, si bien su país se había disociado en un prin
cipio de la resolución 83 (111) de la Conferencia~ ahora respaldaba las consultas 3

a condición de que hubiera un acuerdo general sobre los productos que éstas abar
carían. Las consultas podrían ser un medio de apoyar y ayudar a los países en
los preparativos para las próximas negociaciones multilaterales en el GATT.
Recalcó que era necesario que dichas consultas fueran precedidas de una cuidadosa.,.
preparaclon.

140. El representante de España~ refiriéndose a la lista del Grupo B que figuraba
en el anexo D de la resolución 7 (VII), dijo que su país estaba particularmente
interesado en las frutas cítricas y en el aceite de oliva. Pidió una vez más a
la secretaría que confirmara su entendimiento de que el aceite de oliva se
incluiría en las consultas relativas a las semillas 01eaginosas 3 aceites y grasas,
ya Que, a su juicio, el aceite de oliva pertenecía a ese grupo de productos. Con
sideraba inaceptable Que se excluyera el aceite de oliva simplemente porque estaba
cubierto por un convenio internacional. Además, del párrafo 6 del informe del
Secretario General de la UNCTAD (TD/B/456) se desprendía cla~amente que en el
Convenio Internacional del Aceite de Oliva de 1963, enmendado en 1973 22/ 5 no
figuraban cuestiones tan fundamentales como el acceso a los mercados y la polí
tica de precios 3 que ran los temas básicos de las consultas intergubernamentales.

141. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental declararon
que la resolución 7 (VII) de la Comisión de Productos Básicos estaba basada en la
función central de la UNCTAD de coordinar las actividades de otras organizaciones
Que se ocupaban del comercio internacional de productos básicos y subrayaron la
necesidad de reactivarlas. Elogiaron la iniciativa de la UNCTAD de organizar
consultas intensivas y dijeron que sus países tenían la intención de participar
constructivamente en ellas. Reiteraron las opiniones manifestadas por sus dele
gaciones en el séptimo período (extraordinario) de sesiones de la Comisión de
Productos Básicos de que todos los gobiernos debían participar en las consultas
en condiciones de igualdad y sin discriminación. Pidieron que se determinara
rápidamente el mandato de cada consulta y sugirieron que se estudiaran también
los sistemas de comercialización y distribución, ya que la e st.r-uc'tur-a institu
cional existente del comercio no favorecía ni la estabilidad del mercado en gene
ral ni la de los países en desarrollo en particular. Señalaron asimismo Que,
si bien tenía alguna utilidad estudiar los problemas producto por producto, el
método global ofrecía sin duda ciertas ventajas. El representante de un país
socialista de Europa oriental dijo que su país, por ser un país en desarrollo
socialista, consideraba fundamental que se tuvieran en cuenta en las consultas
los intereses de los países exportadores e importadores en desarrollo.

142. El representante de un país latinoamericano preguntó Qué criterios había apli
cado la secretaría en su calendario en cuanto a los productos que debían entrar

22/ Véase la Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: s.73.II.D.15,
pág. 11.
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en las consultas sobre cereales. Señaló que en el anexo C de la resolución 7 (VII)
de la Comisión de Productos Básicos se especificaban entre corchetes los productos
que ~ según el Grupo latinoamericano, debían ser objeto de tales consultas. En
el párrafo 9 de la resolución se decía que sólo se determinarían los productos
básicos que habían de entrar en las consultas tras de consultar con los gobiernos
interesados y de acuerdo con ellos. Ahora bien, a su gobierno no se le había con
sultado respecto de qué cereales debían incluirse en las consultas y si el Secretario
General de la UNCTAD tenía la intención de incluir otros cereales que lo~ mencio
nados específicamente en el anexo e de la resolución, su gobierno se vería obli-
gado a reservar su posición.

14~. El representante de un país africano, refiriéndcse a la declaración del por
tavoz de su Grupo, puso de relieve la importancia del café para la economía. de
su país, que era uno de los principales exportadores de café de Africa, y dijo
que debía tomarse en considera~ión la posición de los principales productores de
café. Estimaba que el órgano más a.decuado para las consultas sobre el café sería
el órgano intergubernamental compet~nte.

144. El representante del Secretario General de la UNCTAD, comentando los puntos
suscitados en el debate, declaró que en la resolución 7 (VII) de la Comisión de
Productos Básicos se recomendaba que las consultas se concluyesen para fines
de 1974. Como quedaba relativamente poco tiempo para cumplir ese objetivo y como
tanto la secretaría de la FAO como la de la UNCTAD habían tomado disposiciones
en relación con los programas de trabajo y el calendario de reuniones, se estaba
preparando el envío de invitaciones para consultas sobre aquellos productos enu
merados en el anexo del documento TD/B/456 acerca de cuya ir...cIus'í ón en las con
sultas no hubiese desacuerdo. Ello se entendía sin perjuicio de los cambios que
hubiera que hacer debido a cu&lquier acontecimiento importante que se produjera
en ulteriores consuitas oficiosas. Se había informado de ello según procedía al
Director General de la FAO. No había tiempo que perder y era necesario actuar
sobre una base pr'agmát.Lca, tanto más cuanto que había que preparar cu..i.dadosamente
la documentación para cada consulta. Además, podía ocurrir que la primera serie
de consultas sobre cada producto básico no diera resultados definitivos y por lo
tanto fuera necesario en algunos casos celebrar una segunda serle.

145. Respecto de la cuestión de si se facilitaría a otros organismos que efectua
ran consultas la documentación preparada por la secretaría de la UNCTAD el r~p~p

sentante del Secretario General confirrr.ó que as í se haría en el caso de las con
sultas que realizara la FAO o el Comité Consultivo Internacional del Algodón o
cualquier otro organismo aut.ó-iomo de productos básicos. No podf.a , en cambio,
decir nada en cuanto a la viabilidad y el modo de proporcionar esa documentación
al GATT para su posible uso en las negociaciones multilaterales. La recomenda
ción que había hecho recientemente la Comisión de Manufacturas en su resolución 6
(VI) de que se remitiera al GATT la documentación sobre barreras no arancelarias
sería tal vez U~ precedente útil que la Comisión de Productos Basicos o la Junta
podrían seguir en el caso de los productos básicos. Respecto de la celebración
de un período extraordinario de sesiones de la Comisión de Productos Básicos para
estudiar los resultados de las consultas, dijo que correspondía a la Junta decidir
si debía celebrarse ese período de sesiones, que en caso de decisión afirmativa
tendría lugar en algún momento de 1974, si debía estudiar ella misma los resultados
en su 14~ período de sesiones o si convenía esperar a que los examinara la Comisión
ie Productos Básicos en su octavo período ordinario de sesiones, cuya celebración
estaba prevista, por el momento, para febrero de 1975.
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146. El Secretario General de la UNCTltD, completando en una S¿SiÓi: "üt'2ril ,r las
observaciones precedentes~ manifestó que comprendía muy bien la necesi~ad dé resol
ver las controversias relativas a la inclusión del caf'é en las consu'Lt.as . CUt~'3

tión a que había dedicado una atención considerable en los ú1 t im.Je ry-~eSt;s: Puso
de relieve la importancia de acelerar las consuI.ta s con o'c.j et.c '1e riue eet:).-\;i~ran

terminadas a finales de 197!~~ de conformidad con lo disyuesto en la resolución 7
(VII) de la Comisión de Productos Bás í.co s , sin u2i.'.iuici.c de 0'le se ::r21ebr0.r::.n ccu
sultas sobre los demás productos básicos que enTa é',C'~ le.;.} Ldad no fi[11Jraban en el
calendario de consultas.

147. En la 377a. sesión de la Junta, celebrada el 7 de septiembre dé 1973~ el
Presidente del Comité I del período de sesiones comunicó a la -Junt.a que ese CO~ilité

había decidido devolver a la Junta en pleno la parte d.e.L punt.o a) del tema 6 del
programa relativa a las consultas intergubernamentales intensivas sobre productos
"básicos 23/. Explicó que entre los grupos regionales había habido discrepancias
sobre qué productos básicos serían objeto de las consultas intergubernffine~tales
intensivas prescritas en la resolución 7 (VII) de la Comisión de Productos Eásicos~

en particular por lo que hacía a la inclusión del café;¡1.iscrepancias que habían
impedido al Comité del período de sesiones adelantar sus trabajos sOGre ese
aspecto del punto a) del tema 6.

148. El Presidente de la Junta hizo alusión al fracaso de los nmnerOSOH contactos
y consultas, en los que él había intervenido activamente~ para buscar soluciones
mutuamente aceptables y sometió ese aspecto del tema 6 a) del programa a la con
sideración de la Junta.

149. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Se~ent~ y siete
destacó el papel importante que la UNCTAD, por ser la organización intE:rna~ional

de carácter más universal que se ocupaba de los problemas del comercio y el creci
miento de los países en desarrollo, tenía que desempañar en esta esfera. Señaló
asimismo que incumbía a la Junta tomar en su actual perlodo de sesiones decisionEs
sobre las consultas intergubernamentales intensivas. Esto cobraba eSfecial relieve
ante la cercanía de la reunión ministerial del GATT en 3'ol~io y la reunión del Fl1I
en Nairobi. En su opinión, la resolución 7 (VII) de la Comisión de FroductQS
Básicos daba instrucciones claras al Secretario General de la UPC~AD para ~ue

siguiese adelante con las consultas intensivas. A continuacién preser~ó~ con
varias enmi endas verbales, un proyecto de resolución sometióo ror }i"'ilipin8s') la
India, Indonesia, el Tr-ak , el Irán, Malasia~ el Pakist8.I: ~ la ?~;~~ública ...trabe
Siria, Sri Lanka, Tailandia y Yugoslavia (TD/B/L.33(-/P€~·<1)" ~~ el Q~e se pedía
al Secretario General de la UNCTAD q-ü.e adoptase las lltf=di.da.3 ncc esar-Las para c el e
brar ~onsultas intergubernamentales intensivas sobre el café en el período compren
dido entr2 octubre de 1973 y marzo de 1974.

150. El portavoz de los países africanos miembros del Grupo de los Seter~a y siete
hizo suya la declara.ción del portavoz de los países asiáticos del Grupo ele los
Setenta y siete y dio el pleno apoyo de su Grupo al proyecto de resolución que se
examinaba. Recordó que el problema del café se venía discutiendo desde hacía algún
tiempo en órganos de la UNCTAD y dijo que había llegado el momento de adoptar medi
das i~mediatas. Declaró que tenía la esperanza de ~ue se viesen cumplidas las
aspiraciones del Grupo africano al encomendar este importante problema a la Junta.

23/ Véase el párrafo 121 supra.
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151. El portavoz de los países latinomnericanos miembros del Grupo de los Setenta
y siete ~eclaró ~ue si se sometía a votación el proyecto de resolución que se aca
balJa de presentar, los países latinoamericanos no participarían en esa votación
ni en la que pudi~se celebrarse sobre otros proyectos de resolución sometidos en
esa ocasión por algunos grupos regionales del Grupo de los Setenta y siete~ puesto
que no habían sido presentados según los procedimientos acostumbrados del Grupo
de los Setenta y siete~ o sea, previa consulta y negocia~ión con todos los erupos
interesados. No obstante, dijo g~e esta posición no implicaba juicio alguno sobre
el contenido de dichos proyectos de resolución, algunos de los cuales podrían
tener el afoyo total o parcial del Grupo latinoamericano. Formuló la esperanza
de que en lo futuro se siguiesen los procedimientos Qe consulta habituales a fin
de mantener la solidaridad del Grupo de los Setenta y siete.

152. El portavoz de los países del Grupo B reiteró el deseo de estos países de
cooperar con el Grupo de los Setenta y siete a fin de que se pudiesen celebrar
las cor-su.Ltas intensivas. Dijo que Lo s ~aíses del Grupo B habían aceptado el
calendario propuesto por el Secretario General de la DNCTAD y que también podrían
apoyar el proyecto ~~ resolución (TD/B/L.336/Rev.l) si éste era aceptable para
las partes directamente interesadas. A este respecto, reiteró las condiciones
aceptadas por su Grupo al aprobarse la resolución 83 (111) de la Conferencia y la
resolución 7 (VII) de la Comisión de Productos Básicos~ a saber:

a) que se trataba de consultas y no de negociaciones;

b) que era necesario el consenso de todos los gobiernos interesados;

c) que intervendrían en las consultas los órganos especializados en pro
ductos básicos existentes.

De~laró asimismo que, al convenir en la celebración de consultas~ todQ gobierno
estaba en libertad de decidir si deseaba participar en cada caso. Esas condi
ciones no habían suscitado controversias. El Grupo B consideraba que este asunto
no debía someterse a votación. Sin embargo, no podía llegarse a un acuerdo y
se celebrara la votación, los miembros del Grupo B no participarían en ella; indi
vidualmente las delegaciones de los países del Grupo B podrían pedir que se hiciese
constar en el informe que se habían abstenido o que no habían participado en la
votación. Esta forma de proceder no debía interpretarse como una falta de interes
por la celebración de las consultas; la principal objeción que formulaban los países
del Grupo B se refería al procedimiento, pues consideraban que dichas consultas no
debían celebrarse sin el acuerdo de las partes interesadas.

153. El representante de la Comunidad Económica Europea manifestó que los países
miembros de la Comunidad se abstendrían de votar sobre el proyecto de resolución.

154. El representante de un país en desarrollo de Asia se mostró preocupado por
la declarac ión del protavoz del Grupo latinoamericano. Recordó que en la primera
parte del 12~ período de sesiones de la Junta, en octubre de 1972, se había sen
tacto un precedente, por insistencia de un país latinoamericano, en cuya virtud un
asunto de suma importancia para los países en desarrollo se había sometido direc
tamente a la Junta para que esta lo examinase. Durante el 13~ período de sesiones
-sn curso, tratándose también de una cuestión importante para muchos miembros de
la ~lnta, se habían hecho, en los últimos días, intentos para llegar a una tran
sacción entre las ~artes interesadas. Sólo el no haberse podido llegar a una
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solución negociada satisfactoria había movido al Grupo asiático a plantear de nuevo
la cuestión ante la Junta en un proyecto de resolución. Como no se había dis~uesto

de tiempo para más ner,ociaciones, el Grupo asiático había presentado asimismo otros
proyectos de resolución cirectamente en las sesiones plenarias. Dada la existencia
del precedente que había mencionado, creía que la acción del Grupo asiático en el
período de sesiones en CUTSO no suponía ninguna innovación.

155. El representante de un país en desarrollo, hablando en nombre de varios países
productores de café de América Latina, miembros 'JT no miembros de la Junta: el
Brasil, Colombia, Guatemala y otros países de Centroamérica y la República
~o~inicana, dijo que, aparte de las consideraciones de principio ya expuestas por
el portavoz del Grupo latinoamericano, esos países oponían objeciones de fondo
al texto Qel proyecto de resolución (TD/B/L.336/Rev.l) y que votarían contra él
si se procedía a votación. Dicho representante manifestó que la reserva de su
propia delegación estaba basada en razones pragmáticas y que su gobierno, aunque
respetaba las opiniones y el juicio de otros países, no estaba en condiciones de
aceptar que la UNCT.A..D celebrase consultas sobre el café. Sin embargo, se mostró
preocupado por la táctica empleada por algunos países en este asunto, de hacer
que de la solución de este problema dependiesen las decisiones sobre todos los
demás asuntos sometidos a la Junta. Abrigaba serios temores de que se parali-
zasen las actividades de la UNCTAD si ese método de trabajo llegaba a generali
zarse en lo futuro.

156. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia declaró que el
problema del café de los países en desarrollo era una herencia del imperialismo
y el colonialismo. A juicio de su delegación, los problemas áel mundo debían
ser resuelto¿ por todos los países sobre una base de igualdad. En consecuencia,
expresó la esperanza de que el problema del café pudiera resolverse mediante
consultas 5 teniendo plenamente en cuenta los intereses de los países directamente
afectados. Agregó que los países en desarrollo tenían grandes esperanzas de que
la UNCTAD pudiese, defendiendo los intereses de esos países J reforzar su parti
cipación en los asuntos económicos y comerciales mundiales y transrormar las
injustas relaciones económicas internacionales actuales.

157. El representante de Colombia reiteró la firme objeción de su país a la cele
bración de consultas sobre el café en la UNCTAD y declaró que por esta razón su
país se o~onía al proyecto de resolución TD/B/L.336/Rev.l. En relación con esto
mencionó el párrafo 9 de la resolución 7 (VII) de la Comisión de Product0s Básicos
y la carta que había enviado, por instrucciones de su Gobierno, ~~ Secretario
General de la UNCTJ\..D el 14 de junio el.e 1973 para comunicarle la opo s i.c í.ón de su
Gobierno a toda intervención directa. o indirecta de la UNCTAD en tales consultas.
Esta oposición estaba basada en el hecho de que ya existía un órgano especiali
zado con la experiencia necesaria para ocuparse de todos los problemas comerciales
que afectaban a ese producto básico~ incluida la cuestión del acceso a los mercados
y las políticas de precios. Consideraba que en ese órgano (la Organización
Internacional del Café) era donde mejor podían defenderse los intereses de los
países productores.

158. El representante de Guatemala dijo que, si se procedía a votación, su dele
gación votaría en contra del proyecto de resolución propuesto porque éste contenía
elementos contrarios a los intereses de su país en materia de café y también
porque la Organización Internacional del Café era el órgano competente para deba
tir todas las cuestiones relativas a ese producto.
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159. Los representantes de otros dos países en desarrollo de América Latina sub
rayaron que 18 única base para que la UJ)TCTAD sobreviviera como organización diná
mica era tener en cuenta los intereses de todos los países. Esperaban que el
Secretario General de la UNCTAD tomara esto plenamente en cuenta al adoptar deci
siones sobre las consultas propuestas.

Decisión de la Junta

160. En la nisma sesión 3 la Junta aprobó el proyecto de resolución sin someterlo
a votac ión 24/.

161. Hablando en nombre o.e los países africanos miembros del Grupo de los Setenta
y siete, el representante de un país en desarrollo celebró la aprobación de la
resoluci6n qve j sef;ún dijo, reafírmaba el papel de la UNCTAD en la solución de
los problemas Qel comercio de productos básicos y aseguraba su existencia para
1 .p. h "[..... Id "". E t ímé . b.to s r anes que se aruan per segua o con su cr-eac aon , .s amo , s m em argo, que en
la discusión se habían planteado varios principios importantes de procedimiento
y ele fondo o DecLar ó que se había dado máxima prioridad al café en la lista de
productos presentada por los países africanos y asiáticos miembros del Grupo de
los Setenta y siete paxa las consultas intergubernamentales intensivas. No veía
ninguna razón para g~e se exluyera el café de esas consultas simplemente por el
hecho de que un grupo de países o algunos miembros de ese grupo no se mostraran.
dispuestos a celebrar tales consultas~ Insistió en que Africa era el continente que
más dependía de los productos "básicos y que gran parte de la población derivaba
su subsistencia del café. De ahí la necesidad urgente de una acción eficaz sobre
los problemas del acceso a los flercados y la política de precios de ese producto.
Los países africanos habían apoyado la introducción de varias iniciativas, como
el sistema generalizado de preferencias~ aun cuando no obtenían ningún provecho
de las mismas, por espíritu de cooperación con los dé~ás grupos regionales miembros
del Grupo de los Setenta y siete. Como la UNCTAD se venía ocupando de los problemas
de los productos básicos desde su constitución, ya era hora de que se examinasen
a fondo los problemas acuciantes que interesaban al continente africano, cele
brand0 5 por ejemplo~ las consultas sobre el café. Expresó la esperanza de que
todos los países interesados contribuyeran al éxito de esas consultas. En cuanto
al órgano donde éstas debían c eLebre.r se , manifestó que no cabía esperar que el
Consejo Internacional del Café cumpliera los requisitos mencionados en la reso
lución 7 (VII) de la Comisión de Productos Básicos. El Convenio Internacional
del Café de 1968 25/ carecía de disposiciones adecuadas sobre la cuestión del
acceso a los mercados y la política-de precios. En consecuencia, aun en el caso
de que se celebraran las consultas en el Consejo Internacional del Café, el
Secretario General de la UNCTA~ tendría que tomar la iniciativa en tales materias
Por lo demás? las principales cláusulas económicas del Convenio Internacional del
Café se encontraban actualmente en suspenso y cabía dudar de que las consultas
intensivas pre¡ristas para el café pudieran llevarse a cabo eficazmente en un órgano
que~ por el mome~to, no era sino la simple sombra de una organización intereuber
namental de productos básicos.

24/ véase el texto de la resolución en el anexo 1, ~nfra, resolución 97 (XIII).

25/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 647, Fa. 9262, pág. 190.
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162. El portavoz de los países miembros del Grupo D subrayó la importancia de la
resolución, que se basaba en la función central de la UNCTAD como organismo de coor
dinación de las actividades de otras instituciones internacionales que se ocupaban
del comercio de productos básicos, y subrayó la necesidad de ampliar y estimular
ese tipo de actividades de la UNCTAD en beneficio de todos los países interesados,
con independencia de su sistema social y económico y d . su fase de desarrollo.
La resolución aprobada por la J~~ta contribuiría también a reforzar la UNCTAD.
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163. El representante de un país desarrollado de economía de mercado puso en tela
de juicio la validez de las consultas sobre productos básicos si algunos dé los
principales países productores se abstenían de participar en ellas. Declaró además
que su delegación lamentaba el enfrentamiento abierto entre el Grupo latinoamericano
y el africano, que no sólo había entorpecido el trabajo de la lIDTCTAD, sino que
también podría a largo plazo menoscabar el prestigio y la credibilidad de la UNCTAD
como organización. Sin embargo, insistió en que era importante sacar ~onclusiones

de lo ocurrido y sugirió que se celebrase a comienzos de 1974 una reunión de repre
sentantes permanentes en la UNCTAD para que localizasen los problemas y errores que
habían llevado a esta situación en el presente período de sesiones de la Junta y
propusiesen soluciones para el futuro. En particular, en esa reunión debería exami
narse el funcionamiento del sistema actual de los grupos regionales, que tal ~ez

fuera demasiado rígido.

164. En la 380a. sesión de la Junta, celebrada el 8 de septiembre de 1973, el
portavoz de los países latinoamericanos miembros del Grupo de los Setenta y Siete
declaró que, ~Jnque esos países seguían sost~niendo la misma actitud respecto al
procedimiento por el que se había adoptado la resolución sobre las consultas inter
gubernamentales intensivas (véase el párrafo 151 supra), sin embargo, después de
la pertin~nte convocatoria efectuada por el representante del Chad cerno Presidente
del Grupo de los Setenta y Siete y de celebrar consultas con los otros grupos
regionales del Grupo de los Setenta y Siete, el Grupo latinoamericano estaba en
condiciones de examinar cualquier otro proyecto de propuesta que pudiera preparar
el Grupo de los Setenta y Siete, puesto Clue se habían restablecido los prccedi
mientas normales de consulta (dentro del Grupo de los Setenta y Siete) a fin de
mantener la solidaridad necesaria.

Decisión de la Junta

Consultas intergubernamentales intensivas

165. En su resolución 97 (XIII) la Junta instó al Secretario General de la UNCTAD
a que siguiese aplicando la resolución 7 (VII) de la Comisión de Productos Básicos
relativa a las consultas intergubernamentales intensivas sobre productos básicos
en relación con el acceso a los ~ercados y la política de precios y le pidió que
tomase disposiciones p~ra que se celebrasen consultas intergubernamentales inten
sivas sobre el café en el período entre octubre de 1973 y marzo de 1974~

166. La Junta no consideró necesario convocar para fines de 1974 un período extra
ordinario de sesiones de la Comisión de Productos Básicos para que examinase les
resultados de las consultas intergubernamentales que se celebraran conforme a la
resolución 7 (VII) de la Comisión de Promlctos Básicos según había recomendado esta
Comisión. La Junta decidió tomar en su 14~ período de sesiones las disposiciones
institucionales pert~~entes para proceder por sí misma a un examen provisional de
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las consultas celebradas hasta la fecha, en tanto que el examen detenido sería
llevado a cabo por la Comisión de Productos Básicos en su octavo período (extra
ordinario) de sesiones, una vez concluidas las consultas.

167. La Junta reafirmó la importancia de la documentación mencionada en el
párrafo 5 de la resolución 7 (VII) de la Comisión de Productos Básicos y convino
en que tal documentación debería estar terminada con la antelación necesaria para
que fuera utilizada en las consultas.

Documentación

168. La Junta pidió al Secretario General de la UNCrrAD que transmitiese a los
gobiernos y al Director General del GATT, para su utilización por los órganos del
GATT según lo considerasen apropiado, la documentación pertinente preparada por la
secretaría de la UNCTAD en relación con el acceso a los mercados y la política de
precios.

b) Sistemas de comercialización y distribución de productos primarios

169. Abriendo el debate sobre esta cuestión, el representante del Secretario General
de la UNCTAD analizó las observaciones que sobre el informe de la s ecrs..:caría de la
UNCTAD titulado "Sistema de comercialización y distribución del cacao" (TD/B/C.l/132)
habían enviado por escrito los gobiernos de conformidad con la decisión de la
Comision de Productos Básicos 26/ y que se reproducían en el documento TD/B/460 y
Add.l a 3. Dijo que, aparte de-corregir ciertos datos, las observaciones consistían
principalmente en sugerencias para aclarar y ampliar determinados aspectos del
estudio o en críticas de puntos concretos. Las sugerencias se tendrían en cuenta
en la revisión que se hiciera del estudio, y la secretaría ya estaba realizando
un nuevo análisis para salvar las críticas hechas. Destacó que el informe era
un estudio exper.imental para una serie de estudios sobre los sistemas de comercia
lización y distribución, y dijo que esperaba que la Junta estudiara las medidas
~lteriores que fuesen pertinentes en relación con el informe.

170. Los representantes de varios países en desarrollo y de varios países socia
listas de Europa oriental expresaron su satisfacción por el informe, diciendo que
constituía un útil estudio que respondía a algunas de las peticiones más importantes
que se habían hecho en la resolución 78 (111) de la Conferencia. Sin embargo, con
sideraban que debía revisarse a fin de que tratara de modo mas completo los siguien
tes aspectos del sistema de comercialización y distribución: los ingresos de
exportación de los países en desarrollo que quedaban retenidos en esos países;
los efectos de los factores monopolísticos u oligopolísticos, en particular las
operaciones de las empresas transnacionales, sobre los niveles de precios y las
consecuencias que de ello se derivaban para los países en desarrollo; los efectos
del funcionamiento de las bolsas de productos y de la especulación s~)re el nivel
y las fluctuaciones de los precios del cacao, y las nuevas posí.bdLí.dades de pro
ducción y correrci 3.1izacion que se abrían como resultado de la ce.Lebr-ací.ón del
Convenio Internacional del Cacao, 1972 27/. También se debían presentar mas datos
en apoyo de las conclusiones que se s acaban.

26/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 13~ período
de sesiOnes~ Su~lemento No. 2, (TD/B/432), párr. 77.

27/ Véase la publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.9,
pág. 7.
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171. El representEnte de un país en desaTrollo añadió que la revisión del informe
debería abarcar asimismo los siguientes aspectos: las funciones de los corredores
y los agentes; la cobertura de los productores; los diversos tipos de información
que proporcionaban las bolsas de productos existentes; la elaboración del cacao en
grano en los países en desarrollo, y el costo que para los países productores
suponía el almacenamiento del cacao en los países consumidores. Los representantes
de algunos países en desarrollo insistieron en que se acelerase la realización
de los estudios Que tenía en marcha la secretaría de la UNCTAD sobre otros productos
básicos y en que los estudios sobre todos los productos que iban a ser objeto de
consultas intergubernamentales intensivas estuvieran terminados a tiempo para esas
consultas.

172. Los representantes de algunos ~aíses socialistas de Europa oriental mostraron
su disconformidad con la descripción que se hacía en el informe del mecanismo por al
cual se fijaban los precios de los productos del cacao en sus países. Afirmaron
que en sus países los precios internos de los productos del cacao eran estables,
se habían fijado conforme a los principios de los países socialistas y no guardaban
relación con el volumen de sus importaciones de cacao.

173. El portavoz del Grupo B puso en duda que la Junta de Comercio y Desarrollo
fuera el órgano apropiado para hacer un examen técnico del informe de la secretaría.
Según sugiri6, las delegaciones interesadas podrían plantear cuestiones técnicas
en sus convers aciones privadas con la secretaría de la UNCTAD y sus consultores 28/,
Y el plazo para que los gobiernos presentaran observaciones por escrito podría -
arr~liarse hasta diciembre de 1973, con lo que también los gobiernos que ya hubieran
contestado podrían hacer nuevas observaciones. Insistió en que se invitara asimismo
al Consejo Internacional del Cacao a presentar observaciones y en que la secretaría
tomara medidas para obtener información.y comentarios de otros órganos que conocían
en detalle el comercio del cacao. Observando que en la resolución 78 (111) de la
Conferencia se hablaba de "estudios ccmpletos n, pi dió a la secretaría que, en su
revisión del informe, incluyera un análisis de la fabricación, comercialización y
distribución de productos del cacao en todas las zonas geográficas, incluidos los
países socialistas, y tomó nota de la declaración de la secretaría en el sentido
de que así se haría. Era evidentemente necesario revisar el informe para tomar
en consideración las observaciones ya recibidas o que se recibieran~ La versión
revisada del informe debería distribuirse a los gobiernos con tiempo suficiente
para que pudieran estudiarla a fondo y consultar a los interesados. Como era nece
sario que lo examinaran los expertos, el informe revisado podría presentarse a la
Comisión de Productos Básicos en su período de sesiones de 1975. Añadió que la
experiencia obtenida en la preparación y revisión del destudio experimental sobre
el cacao podría resultar útil para otros estudios sobre sistemas de comercialización
y distribución, y que los trabajos sobre ellos deberían hacerse en el momento
pertinente.

174. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
dijeron que el informe sobre el cacao constituía una base útil para las actividades
ulteriores de la UNCTP~ en esa esfera. Sin embargo, co~sideraban que era incompleto
y que tenía que ser ampliado y revisado. Formularon diversas observaciones y crí
ticas, y algunos de ellos dijeron que hacía falta seguir investigando en particular
los siguientes aspectos: la influencia de las juntas de comercialización sobre el
nivel de la producción y los precios; el transporte marítimo del cacao en grano; la

28/ Ulteriormente la secretaría organizó una reunión de ese tipo.
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elaboración local de cacao en grano en los países en desarrollo productores, y la
posibilidad de transacciones más directas entre 103 países productores y los consu
midores. Uno de esos representantes añadió que en el informe revisado debería
tratarse de manera mas completa el caso de Europa occidental continental, que era
la principal región consumidora de cacao en grano, y debería describirse el meca
nismo de cada bolsa de cacao~ dado que existían diferencias en la estructura y en
la reglamentaci6n de esas bolsas. Destac6 la necesidad de incorporar en el estudi0
revisado una evaluación de J_a practica y la utilidad de los contratos a largo plazo
que se empleaban en algunos casos en el sistema de comercialización del cacao en
grano.

175. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado y
de un país en desarrollo dijeron que la Junta no podía asumir las funciones de sus
comisiones principales y que la Comisión de Productos Básicos era el órgano adecuado
para examinar la versión revisada del inforrr.e.

176. El representante de un país en desarrollo que hablaba en nombre de Lor países
miembros de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental no pudo aceptar la opinión
expresada por el portavoz del Grupo B, de que el estudio sobre el sistema de comer
cialización y distribución del cacao tenía carácter experimental, y de que, en
consecuencia, la secretaría debería esperar a conocer el resultado del examen
detallado de ese estudio antes de iniciar estudios similares sobre otros productos.
Estimó que era de capital importancia que la secretaría procediera lo antes posible
a efectuar estudios similares sobre los demás productos enumerados en el párrafo 2
de la resolución 78 (111) de la Conferencia, en particular el caucho y el mineral
de manganeso, que ya estaban comprendidos en el programa de estudios de la seCTe
taría. Tales estudios sobre esos dos productos y sobre otros productos de interés
para los países en desarrollo deberían ser muy valiosos en relación con sus esfuerzos
para aumentar los ingresos procedentes de la exportación de esos productos pr~marios.

Decisión de la Junta

177. En su 380a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta consideró
necesario recibir nuevos comentarios de los gobiernos acerca del estudio preparado
por la secretaría sobre el sistema de comercializaci6n y distribución del cacao y
señaló como término para la presentaci6n de tales comentarios el final de diciembre
de 1973. La secretaría de la UNCTAD debería emprender una revisión del estudio
del cacao, con miras a mejorarlo, teniendo en cuenta los debates celebrados en el
13~ período de sesiones de la Junta y las observaciones ya recibidas o que pudieran
recibirse de los gobiernos. El estudio revisado debería enviarse a los gobiernos
con la antelaci6n suficiente para que pudiera prestársele la debida atención bas
tante antes del octavo período (extraordinario) de sesiones de la Comisión de
Productos Básicos, a la que debería someterse para su examen. El informe sobre
la marcha de los trabajos relativos al estudio debería ser presentado a la Junta
de Comercio y Desarrollo en su 14? período de sesiones.

c) Diversificación

178. El representante del Secretario General de la UNCTAD dijo que la secretaría
necesitaba un nuevo mandato de la Junta o de la Comisión de Productos Básicos para
sus ulteriores trabajos sobre diversificación. A causa de los desac~erdos funda
mentales existentes en torno a los principios generales, el Secretario General de la
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UNCTAD había señaldo en la declaración que había presentado por escrito a la Junta
que tal vez fuera preferible abordar la cuesti6n por países, prestando particular
atención a los graves problemas de diversificación de las exportaciones con que se
enfrentaban determinados países (TD/B(XIII)/r~sc.4).

179. Los representantes de algilllos países en desarrollo declararon que el acceso a
los mercados de los países desarrollados era un problema fundareental y que el
mej oramiento del acceso a sus mercados era 1. equisito previo para el éxito de la
diversificación de sus economías. El representante de un país en desarrollo añadió
que las medidas de reconversión estructural en los países desarrollados constituían
otro requisito previo. Otro representante estuvo de acuerdo en que convenía abordar
la cuestión por países y en que se debería dar prioridad a los estudios sobre los
problemas especiales de los países cuyo sector de exportaci6n no era muy dinámico.

180. El portavoz del Grupo B dijo que éste estaba dispuesto a considerar la suge
rencia del Secretario General de la UNCTAD de que se abordase la diversificación
procediendo a estudios de los problemas particulares con que se enfrentaban los
diferentes países; en tal caso, habría que examinar atentamente el mandato que
habría de darse paTa realizar esos estudios.

Decisi6n de la Junta

181. En su 380a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta decidió
aplazar para más adelante el examen del proyecto de resolución sobre diversificación
(TD/III/C.l/L.4) y de las observaciones sobre el mismo recogidas en el informe
(véanse los párrafos 178 a 180 supra). No obstante, convino en que entretanto la
secretaría debía continuar con los estudios detallados, conforme a los párrafos 2
y 3 de la decisión 5 (VI) de la Comisión de Productos Básicos.

d) Programa provisional del octavo período (extraordinario) de sesiones
de la Comisión de Productos Básicos

182. El portavoz del Grupo B dij o que éste podía aceptar el programa provisional
propuesto por .La secretaría. (TD/BiL.329)., incluido el tema relativo a la explota
ción de los recursos minerales de los fondos marinos. Sin embargo, señaló que su
Grupo lo aceptaba en la inteligencia de que la UNCTAD llevaría a cabo su labor
a ese respecto con particular referencia al párrafo 1 de la resolución 51 (111)
de la Conferencia, y de que los debates de la Comisión de Productos Básicos se
limitarían a los estudios autorizados por la Junta.

Decisión de la Junta

'"
r-
;

• 183. En su 380a. sesién, celebrada el 8 de septierrbre de 1973, la Junta tc~ó nota
del programa provisional preparado y presentado por el Secretario Ger:·:-:·~~.l de 13
lmCTAr en consulta con el Presidente de la Comisión de Productos Básicos
(TD/B/L. 329) .

•
184. Teniendo en cuen~a la resolución 51 (111) de la Conferencia y particularmente
su párrafo 1, así como la decisión que la Junta había adoptado en el período de
seSlones en curso en relación con el tema 4 del programa (Cuestiones planteadas por
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las resoluciones, recomendaciones y otras decisiones aprobadas por la Conferencia
en su tercer período de sesion~s que requieren que la Junta de Comercio y Desarrollo
las examine y adopte medidas al respecto, incluidos los proyectos de resolución
remitidos a la Junta), la Junta decidió que en el programa provisional del octavo
período (extraordinario) de sesiones de la Comisión de Productos Básicos se inclu
yera un tema titulado "Examen de los estudios de la secretaría de la UNCTAD dentro
de la competencia de la Comisión de Productos Básicos sobre la explotación, con
fines cOffierciales, de los recursos minerales de los fondos marinos y oceánicos
y su subsuelo más allá de los límites de la jurisdicción nacional" 29/.

2. Informe del Comité Asesor de la Junta y de la Comisión de Productos
Básicos sobre su octavo período de sesiones

185. El representante del Secretario General de la UNCTAD presentó el informe del
Comité Asesor sobre su octavo período de sesiones (TD/E/463).

186. El representante de un país en desarrollo consideró que en el informe se
aclaraban varios de los problemas con que se ei.f'rerrtaban los países en desarrollo
en los mercados internaciorales de productos básicos. Se manifestó en especial
de acuerdo con la conclusi6n de que las principales cuestiones que se debían
examinar en las próximas negociaciones comerciales multilaterales y en las consul
tas .irrt er-gubern.amé.rt a.Les Lrrtens í vas debían ser la eliminación de las barreras no
arancelarias y las medidas encaminadas a reducir el aumento de los aranceles apli
cables a alglli~os productos primarios elaborados y no elaborados según el grado de
su e.Labor-ací.óo .

187. El portavoz del Grupo B dijo que el informe del Comité Asesor era un importante
documento sobre problemas complejos y que hacía falta mas tiempo para estudiarlo
más a fondo. En consecuencia, en vista de la dereora en la distribución del informe,
los miembros del Grupo B deseaban reservarse por el momento su posición en lo que
se refería a las diferentes conclusiones del informe. El re~resentante de un país
desarrollado ie economía de mercado consideró que el informe tenía el defecto de que
no tomaba ne consideración los problemas con que se enfrentaban los países indus
trializados que dependían de las importaciones de materias primas, coreo consecuencia
de la situación actual de es casez y de la rápida subida de precios de los productos
bás í ccs ,

188. El representante de un país socialista de Eu~opa oriental declaró que el
octavo período de sesio~es del Comité Asesor había contribuido considerablerrente
a facilitar el analisis de la evolución actual de los mercados de los productos
básicos, así corro a aclarar ciertos problemas con que se enfrentaban diversos países,
en particular países en desarrollo. Hizo suya la conclusión del informe de que
factores corro la inflación general y la agravación de la crisis del sistema mone
tario eran particularmente alarmantes y perjudiciales para el corrercio internacional
de productos básicos. Subray6 que urgía proceder dentro de la UNCTAD a un estudio
y análisis detenidos de las repercusiones que la inflación y la crisis del sistema
monetario tenían sobre el comercio internacional de productos básicos.

29/ Véase el programa pr-ovis.i o-val. del octavo período (extraordinario) de
sesiones en el anexo VI infra.
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B. Expansión y diversificación de las exportaciones de manufacturas
y semimanufacturas de los países en desarrollo

--.-------_. ~, ._~~_<-~..........,.. . __ ... _d,.......

Decisión de la Junta

189. En su 380a. sesión, celebra.da el 8 de septiembre de 1973, la Junta tomó nota
con reconocimiento del infor:r:c.e del Comité Asesor y le pidió que prosiguiese sus
estudios sobre las repercusiones que 1& inflación y las variaciones de los tipos
de cambio ejercían sobre los precios de los productcs basicos. Corro la demora en
la distribución del informe había dificultado los debates de la Junta, ésta convino
en que los gobiernos podrían presentar por escrito obrervaciones sobre el inforne
al Comité Asesor, que las tendría en cuenta en sus futuros trabajos.

. .

l. Informe de la Comisión de l'l8nufacturas sobre la primera narte de
su sexto período de sesiones

190. El informe de la Comisión de Manufacturas sobre la primera parte de su sexto
período de sesiones 30/ fue presentado por el representante de Bélgica, Vicepresi
dente de la Comisión. Tras indicar que el informe se había enviado para su reFl v'

ducc.i ón , pero quizás no estuviera d í sron í b.Le antes de que concluyese el período
de sesiones de la Junta, se refirio a Q~a nota de la secretaría de la LEJCTAD
(TD/B/1.331) en que se señalaban a la atención las cuestiones que requerían la
consideración o atención de la Junta.

191. 10s representantes de países de los diversos grupos manifestaron su apoyo a la
r'ecomendacdón de la Comisi6n de celebrar en 1974 111 segunda parte de su sexto período
de sesiones y de aplazar hasta 1975 el séptimo período de sesiones.

192. 10s representantes de rruchos países en desarrollo subrayaron la importancia
que tenían para sus países las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas,
COffiO se reconocía en el párrafo 31 de la Estrategia Internacional del Desarrollo.
y declararon que las barreras arancelarias y no arancelarias impuestas por los
países desarrollados constituíAn un serio obstáculo a la expansi6n de esas
exportaciones.

193. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia lamentó que la
Comisión hubiese suspendido su período de sesiones sin alcanzar los resultados que
podían esperarse. Apoyó a los países en desarrollo en sus demandas en favor de una
mejora de su situación comercial y una eliminación, lo antes posible, de las barreras
no arancelarias impuestas por los países desarrollados. Señaló que la resolución 82
(111) de la Conferencia pedía que en las negociaciones co:r:c.erciales multilaterales
se tuvieran plenamente en cuenta los problemas de los países en desarrollo, en
particular de los menos adelantados •

: /

•
a) Barreras:r:o arancelarias

194. 10s representantes de muchos países en desarrollo expresaron su decepción por
=:'cs resultados de la primera parte del sexto período de sesiones de la Comisión de
Man~facturas y subrayaron que en los proyectos de resolución que había presentado
el Grupo de los Setenta y Siete Y cuyo examen se había aplazado hasta la segunda

/
. . o "30 Documentos Oflciales de la Junta de Comerclo y Desarrollo, 13. perlado

de sesiones~ Suplemento No. 5 (TD/B/466).

-183-

r . ..



· .-

parte del sexto período de sesiones los países en desarrollo habían propuesto
directrices principios generales para la adopción de medidas. Esperaba que el
Grupo B respondiera positivamente a esos proyectos de resolución en la segunda
parte del sexto período de sesiones. No era aceptable el argumento de que los
problemas de que se trataba se estaban examinando en el GNIT y de que el Grupo B
no podfa , por cons í guí.e....rt.e , contraer ningún compromiso antes de las negociaciones
comerciales multilaterales. También era cierto que hacía tiempo que se examinaban
esos problemas en la UNCTAD, sobre la base de las decisiones de la Comisión de
Manufacturas, principalmente las decisiones 2 (111), 1 (IV) y 1 (V), y la reso
lución 76 (111) de la Conferencia. Era, pues, eviQente que la Comisión de
Manufacturas no sólo debería examinar todas las barreras no arancelarias sino
también promover consultas y proponer medidas para reducirlas, atenuarlas, o
suprimirlas.

195. Los representantes de algunos países en desarrollo declararon que la supresión
de las barreras no arancelarias compensaría a los países en desarrollo la reducción
de las ventajas de~ SGP que pudieran derivarse de las negociaciones comerciales
multilaterales.

196. El representante de un país en desarrollo subrayó que muchas de las barreras
no arancelarias existentes no eran compatibles con las disposiciones del GATT y
debían suprimirse sin demora.

197. Los representantes de algunos países en desarrollo recalcaron la necesidad
de que la UKCTAD participara en las próximas negociaciones comerciales multilate
rales y de que los países en desarr.ollo recibieran asistencia técnica para prepa
rarse para dichas negociaciones. Uno de esos representantes también propuso
formalmente que la illTCTAD tuviera una participación mayor en esas negociaciones.
El representante de la Comunidad Económica E~ropea dijo que en las negociaciones
comerciales multilaterales la Comunidad trataría de contribuir a mejorar la posición
comercial de los países en desarrollo.

198. El representante de un país socialista de Europa oriental consideraba que las
barreras no arancelarias eran un serio obstáculc a la expansión del comercio mundial
y que la UNCTAD, por ser la organización internacional más representativa en la
esfera del comercio y el desarrollo, debía prestar todavía mas atención a la
reducción o eliminación de esos obstáculos a escala universal, teniendo en cuenta
los intereses de todos los países y sin discriminación de ningún tipo.

b) Prácticas comerciales restrictivas

199. Los representantes de los países en desarrollo acogieron favorablemente la
decisión de la Comisión de Manufacturas de que el Secretario General de la UNCTAD
convocase otro Grupo Especial de Expertos en prácticas comerciales restrictivas lo
antes posible er. 1974. Pidieron que el Grupo concentrase principalmente sus
esfuerzos en la preparación de directrices sobre prácticas comerciales restrictivas,
y uno de ellos sugirió que esto se hiciera con vistas a la elaboración de un código
internacional de conducta en esta esfera.

200. El portavoz de los países africanos miembros del Grupo de los SE'tenta y Siete
declar6 que el informe del Grupo Especial de Expertos (TD/B/C.2/119) ofrecía un
valioso análisis de los problemas en la esfera de las prácticas comerciales
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restrictivas y aportaba un a cont r-í.bucífio importante y practica al logro de solu
ciones ~decuadas. Además, recordó ~ue los países en desarrollo habían esbozado,
en el proyecto de resolución presentado a la Comisión 31/ 5 cierto nÚIT.ero de Kedidas
para poner remedio a la situación en consonancia con los objetivos unánimemente
aceptados de la resolución 73 (111) de la Conferencia. Lamentaba ~ue los países
desarrollados de economía de mercado no hubiesen podido aceptar este proyecto de
resolucién como base de discusión y negociación, y puso ~n duda su afirmación
de ~ue las recomendaciones del Grupo de Expertos sólo podían considerarse COKO
preliminares y no como definitivas. Como se había señalado en su inforrre
(TD/B/C.2/119, cap. 11), las recomendaciones del Grupo se habían prepa~ado tOTIando
como base los conocimientos y los datos adqui r í dos en la práctica y se había reco
nocido . 'le en determinados casos concretos eran necesarios nuevos estudios. Con
respecto a la labor futura dijo ~ue las recomendaciones del Grupo de Expertos y las
conclusiones a ~ue había llegado la secretaría de la UNCTAD en sus diversos estudios
sobre prácticas comerciales restrictivas constituían una buena base para la elabo
ración de directrices sobre prácticas comerciales restrictivas, tarea a la ~ue

debería concederse alta prioridad.

201. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y Siete
expresó la decepción de su grupo al ver que la Comisión no había podido estar de
acuerdo con el proyecto de resolución presentado por el Grupo de los Setenta y Siete,
~ue contenía, entre otras cosas, la importante recomendación de ~ue los gobiernos
de los países desarrollados y en desarrollo tuviesen en cuenta las conclusiones y
recomendaciones del Grupo de Expertos al establecer, aplicar y desarrollar la legis
lación sobre practicas comerciales restrictivas.

202. El representante de un país socialista de Europa oriental apoyó la sugerencia
de ~ue se realizasen en la UNCTAD nuevos estudios sobre las prácticas comerciales
restrictivas de las sociedades multinacionales, cún vistas a eliminar sus efectos
perjudiciales sobre el comercio de los países en desarrollo y sobre el comercio
internacional en su conjunto. A este respecto dijo ~ue esos estuuios deberían
incluir un examen de las repercusiones de las sociedades multir-acionales en el
comercio internacional, especialmente el comercio de manufacturas y semimanufacturas,
en las actividades monetarias y financieras internacionales y en la transmisión de
tecnología. Su país consideraba ~ue esas sociedades eran perjudiciales para el
comercio y el desarrollo mundiales y violaban los derechos soberanos de los países
en desarrollo en las esferas económica y política. Su país apoyaba la sugerencia
de los países en desarrollo de ~ue se elaborasen en la UNCTAD medidas internacio
nales ~ara proteger los derechos e intereses de los países perjudicados por las
actividades de las sociedades multinacionales.

c ) políticas relativas al medio ambiente

203. Refiriéndose al programa provisional del séptimo período de sesiones de la
.. Comisión de Manufacturas, sobre el cual la Junta tenía ~ue tomar una decisión,

los representantes de algunos países en desarrollo dijeron ~ue no tenían prefe
rencias sobre e] órgc-"lo en que debían examinarse los problemas del medio ambiente.
Recordó, sin embargo, que la resolución 47 (111) de la Conferencia pedía a la secre
taría de la UNCTAD que r'e a.I'i za-:e cierto trabajo sobre esas cuestiones. En particular,
opinaban que debería emprenderse un estudio para determinar la posibilidad de tras
ladar algunas industrias a los países en desarrollo a causa de las políticas ambien
tales aplicadas en los países desarrollados.

31/ Ibid., anexo 111.
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204. El representante de otro peís en desarrollo dijo que la resolución 47 (111)
de la Conferencia entrañaba dos ideas fundamentales: a) que deberían realizarse
estudios sobre los efectos de las políticas relativas al medio ambiente en el
comercio de los países en desarrollo, y b) que las políticas nacionales de desarrollo
podían afectar al medio ambiente y los recursos naturales de otros países y a zonas
situadas fuera de la jurisdicción nacional y, en consecuencia, deberían tomar?e
en consideración al evaluar los problemas del medio ambiente.

205. ra portavoz del Grupo B propuso que la cuestión de incluir un tema sobre el
medí.o ambiente en el programa. del séptimo período de aes i.on es de la Comís í.ón se
tratase en Jiscusiones oficiosas. El representante de un país en desarrollo apoyó
esa sugerencia, pero subrayó que la formulación de ese tema del programa debería
permitir, entre otras cosas, el examen de las posibilidades de trasladar a los países
en desarrollo las ir-dustrias que resultasen desfavorecidas en los países desarrolla
dos pc;:: mo'ti vos relacionados con el rr.edio ambiente.

206. El representante de un ~,aís socialista de Europa oriental :ceiteró la preocu
pación que había manifestado su delegación en relación con lo recargado de los
programas de diversos órganos de la ~JCTAD. En lo referente a las cuestiones
ambientales dijo que parecía haber dos aspectos principales que preocupaban parti
cularmente a los países en desarrollo: las barreras no arancelarias que pudiesen
aplicarse por razones ambientales y las posibilidades de trasladar industria3 a
los países en desarrollo. En su opinión el primer aspecto podía examinarse en
r'e Lac í ón con el tema 4 del programa provisional del séptimo período de sesiones de
la Comisión de Manufacturas, es decí r , el tema que trataba de las barreras no aran
celarias, mientras que el segQ~do rebasaba las atribuciones de esa Comisión y sería
rr.ejor que se examinase en los órganos competentes.

Decisión de la Junta

2G7. En su 380a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta tomo nota
del informe de la secretaría de la UNCTAD sobre cuestiones planteadas en la primera
parte deL sexto período de sesiones de la Comís i ón de Manufacturas que requerían
la atención o decisión de la Junta (TD/B/L~331).

208. La Junta acepto las recomendaciones que figuraban en la resoluci6n 6 (VI) de
la Comisión.

209. Tomo nota de que se habían formulado varias declaraciones y sugerencias acerca
de las negociaciones comerciales multilaterales y en relación con el papel y la
participación de la UNCTAD en esas negociaciones, y de que se había presentado una
propuesta formal al respecto 32/.

210. La ,Junta tomo nota de las opiniones acerca del posible alcance de la labor de
la Comisión de Manufacturas sobre los problemas del medio ambiente, que fueron
expresadas dur-arrte el examen de este tema y de las que quedó constancia en el informe
de la Junta. Seguidamente acordó incluir el tema 6 (Examen de los estudios acerca
de los efectos de las políticas relativas al medio ambiente sobre el corr.ercio de
manufacturas y semimanufacturas de los países en desarrollo) en el programa

32/ Véase el párrafo 197 supra.
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provisional del séptimo período de seSlones de la Comisión ~e Manufacturas, dentro
del marco de su decisión sobre el tema 4 de su propí.o programa) "Repercusiones de
las políticas relativas al medio ambiente sobre el corc.ercio y el des ar-ro.Ll.o , en
particular de los países en desarrollo" (véase el párrafo 33 supra).

211. La Junta tomó nota asann.smo de las decisiones adoptadas por la Comisión de
Manufacturas acerca de las cuestiones siguientes:

a) Practicas comerciales restrictivas 33/;

b) Transmisión a los gobiernos y al Director General del GATT de la docu-
mentación de la secretaría de la UNCTAD sobre barreras no arancelarias (párr. 2 de
la resolucicn 6 (VI) de la Junta);

c) Transmisión al Director General del GATT del informe de la Comisión 34/;

d) Proyectos de resolución cuyo examen quedó aplazado hasta. la segunda parte
del sexto período de sesiones de la Comisión 35/;

e) Reclasificación arancelaria 36/.

2. Informe de la Comisión Especial de Preferencias sobre su quinto período
de sesiorJ.es

212. El informe de la Comisión Especial de Preferencias sobre su quinto período de
sesiones 37/ fue presentado por el representante de Argelia, uno de los
Vicepresidentes de la Comisión Especial.

213. Dicho representante señalo a la atención de los presentes la exposición preli
minar del Secretario General de la UNCTAD presentada a la Junta en el período de
sesiones en curso ~ en la que el Secretario General había manifestado t. u propósito
de tomar las iniciativas necesarias para la celebración, en un momento adecuado
del próxi:rro futuro, de consultas especiales encaminadas a promover mejoras sustan
ciales y oportunas de los esquemas de preferencias, de conformidad con las conclu
siones convenidas por la Comisión Especial en su cuarto período de sesiones
(TD/B(XIII)/Misc"4).

214. Los representantes de muchos países en desarrollo aplaudieron el propósito del
Se~retario General de la UNCTAD y le instaron a emprender las consultas lo antes
posible.

215. Los representantes de muchos países en desarrollo manifestaron la preocupación
que les causaba la probable reducción, como resultado de la ampliación de la
Comunidad Econémica Europea y del establecimiento de una zona de libre comercio

33/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 13~ período
de sesiones" Suplemento No. 5 (TD!B/466), párrs. 244 y. 24'7.

34/ Ibid., párr. 303.

35/ Ibid., párrs , 281 a 283.

36/ Ibid., párrs. 200 y 201.

)7/ Ibid., Suplemento No. 3 (TD/B/442).
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de productos industriales en Europa occidental, de los beneficos que proporcionaba
el Sistema Generalizado de PreÍlerencias, y pidieron que se protegiesen sus intereses
vitales.

216. Los representantes de varios países latinoamericanos reiteraron lo dicho en
la declaración forrr..ulada por el Grupo Lat.Lnoomer-í cano respecto de la aprobación de
la resolución 1 (V) de la Comisión Especial 38/. Afirmaron de nuevo que la reso
lución no reflej aba de manera ad.ecuada los puntos de vista expuestos por los países
en desarrollo en el quinto pez-fodo de sesiones de la Comisión Especial, de modo
que no favorecía el logro de los objetivos de la resolución 21 (11) de la l)onferencia
o de las conclusiones convenidas de la Comisión Especial y dijeron que el quinto
período de sesiones de la Comisión no había contribuido al mejoramiento de los
esquemas existentes. En particular, no se tenían en cuenta en dicha resolución 1 (V)
los efectos de la ampliación de la CEE y de la zona de libre comercio de Europa
occidental sobre el Sistema Generalizado de Pre rerenc.i as , ni los resultados que
se esperaban de las negociacioiles comerciales multilaterales. Reclamaron una com
pensación adecuada de toda consiguiente limitación de su acceso a los mercados
europeos.

217. Esperaban que los países otorgantes de preferencias no invocarían las negocia
ciones comerciales multilaterales como r.azón para abstene rse de mej orar sus esquemas
de preferencias generalizadas. Esperaban también que se intrcducirían modificaciones
en el esquema estadounidense que tenía ante sí el Congreso de los Estados Unidos,
ya que a su parecer, algunos puntos del esquema propuesto estaban en contradicción
con la resolución 21 (11) de la Conferencia. Por ejemplo, los posibles beneficiarios
tendrían que solicitar por escrito que se les reconociera como tales, lo que estaba
en centra del principio de la autoelección propllgnado en las conclusiones convenidas.
El criterio de la necesidad de competencia no erQ muy claro, ya que no se especifi
caba el período tras el cual se Lmpmdr-fan las limitaciones. Instaron también al
Canadá a que pusiera en aplicaci6n su esquema lo antes posible y sin vincular su
aplicación al esquema de los Estados Unidos.

218. En cuanto a las negociaciones comerciales multilaterales, sugirieron que los
países otorgantes de preferencias podían compensar a los países receptores elimi
nando las barreras no arancelarias que afectaban a productos a los que se aplicaba
el Sistema Generalizado de Preferencias y ampliando la cobertura de productos de
sus esquemas, especialmente en el caso de los productos agrícolas. Sólo de esa
manera. podían conservarse los beneficios del Sistema Generalizado de Preferencias.

219. Les satisfacía que algunos países hubieran mejorado sus esquemas y esperaban
que otros países seguirían ese e~jemplo y, en particular, que los Estados Unidos
y el Canadá tomarían ese factor en cuenta en sus propios esquemas. Indicaron que si
bien algunos países socialistas de Europa oriental habían mejorado sus esquemas, era
necesario tomar otras medidas en ese sentido, puesto que los aranceles no desempe
ñaban en tales países la misma ftillción que en otros países otorgantes. Instaron a
la secretaría de la UNCTAD a que preparase un estudio sobre la medida en que esos
esquemas beneficiaban a los países en desarrollo y a que sugiriese medidas concretas
para una vinculación más estrecha de los esquemas con los planes de comercio exterior
de los países socialistas de Eurc~a oriental que hiciera posible el aumento de las
importaciones procedentes de países en desarrollo.

38/ Véase Lb.í d,. , anexo 11.
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220. El representante de un país Let.i.noamer-í cano exnreaó el deseo de que. cuando
los país es des arr-o.LLados llevas en a la nráctice. el pr-cv ect.o de dec í s í.ón que aor-o
bara la Reunión ~linisterial de Tokio~ se tuviera en ~u.e~ta el párrafo 6 de la
declaración del Grupo latinoamericano (véase el Darrafo ~~? SUDra~ con objeto de
mantener y mejorar el Sistema Generalizado de PrefeTeTIci~s.

221. El representante de otro país latinao~ericano insistió asimismo en oue en la
Reunión ~linisterial se tuviesen t.ambí.én en cuenta los debates habi dos en la Comisión
Especia.l respecto de las normas de origen" reflejados en el carf'tu.Lo IV del informe
de dicha Comisión. Hizo referencia en particular al or-í cen acurrul.at.Lvo 'T a su ir~mor~

tancia para las agrupaciones econó~icas regionales de naíses en desarrollo.

222. El portavoz de los países africanos miembros del GrUDO de los Setenta y siete
señaló las graves limitaciones de los esquemas vigentes y las sUGérencias que para
su mejoramiento se f'ormu.Laban en la resolución 1 (V). Esperaba que los países otor=·
gantes de preferencias prestarían atención a las listas de productos cuya inclusión
en los diversos esquemas solicitaban los países eL desarrollo) listas que fipuraban
en el anexo IV del informe de la Comisión Es~ecial sobre su quinto período de sesio~

nes~ así como también a las listas anteriores~ presentadas en el cuarto período de
sesiones de la Comisión Especial.

223. Manifestó que en la reciente Reunión Conjunta de la CEPA y la OUA sobre
comercio y desarrollo se había examinado el Sistema Generalizado de Preferencias y
que la Reunión había recomendado con gran empeño cue se mejoraran los esquemas 3

particularmente en lo tocante a la inclusión de productos de los capítulos 1 a 24
de la NAB J a la simplificación ele las normas de origen y a la aplicación de medidas
especiales en favor de los ~aíses en desarrollo menos adelantsdos~

224. El portavoz de los países asiáticos rrrier~)ros del Grupo de los Setenta y siete
declaró que sólo un pequeño porcentaje de las exportaciones de países en desarrollo
sujetas al pago de derechos se beneficiaban del Sistema Generalizado de Preferencias~

ya que los Estados Unidos y el Canadá aún no aplicaban sus esquemas y los esquemas
de otros países otorgantes eran limitados tanto en su alcance cowo en el número de
productos a que se aplicaban. Refiriéndose a la resolución 1 (V) de la Comisión
Especial~ expresó la esperanza de qUé los países otorGantes tuvieran en cuenta al
mejorar sus esquemas las sugerencias que en ella se hacían. Su grupo sUGirió que
se celebrara un período de sesiones de la Comisión Especial en abril/:rnayo de 19'74
para estudiar la aplicación de los distintos es quemas , en particular del esquema
de 19'74 de la Comurrí dad Económica Europea , y las mejoras que en ellos se hubieran
introducido. Se refirió taobién al Proyecto de Declaración elaborado por el Comité
Preparatorio del GATT para la Reunión ~inisterial de Tokio~ en el cual se reconocía
la necesidad de conservar y mejorar el Sistema Generalizado de Preferencias.

225. El repres entante de un país en desarrollo miembro de este grupo dij o que la
armonización de los esquemas vigentes de los nuevos miembros de la Comunidad con
el esquema vigente en ésta se basaba en el criterio del "mírrí.mo común denominador i

y no en el de la elección del esquema más ventajoso pRra los países en desarrollo.
Le preocupaba también el que~ por desgracia~ todavía no se dispusiera de información
suficiente acerca de la aplicación de los diversos esquemas de los países otorgantes;
pese a los propósitos manifestados ~or los países otorgantes en el quinto período
de sesiones de la Comisión Especial.
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226. El representante ~e otro país del grupo asiático afirmo Que el primer examen
del Sistema Generalizado de Preferencias hab í a demost.r'ado c.Lar-anerrbe que los esquemas
en su forma act.ua.l , sólo proporcionaban ve':ltaj as arancelarias U8.ra una :P8.rte rela·,·
tivamente pequeña de las exoor-tac í ones de los :oa"Ís es en des arrollo a los país es
otorgantes. Además , las ventajas de dos de los esquemas principales quedaban r edu
cidas por limitaciones a pri~ri de las im~ortaciones preferenciales y por un sis~

tema sumamente complicado de adrvi rrí.st.r-ac.í ón de los esquemas. Era de esperar que
esos países mejorasen sus esque~as en consecuencia. Instó a g~e en el segundo
examen anual del Sistema Generalizado de Preferencias se estudiaran todas estas
cuestiones y a ~ue dicho examen se llevara a cabo a ~rincipios de 1974~ como estaba
:previsto.

227. Los representantes de varios países en desarrollo manifestaron su 1?reocupación
por las largas der-o.ras en 18. aplicación de los esquemas de preferencias de los
Estados Unidos y el Canadá. Uno de ellos pidió inforillacién acerca del calendario
previsto para que el esquema de los Estados Unidos y preguntaron si se celebrarían
audiencias públicas al respecto.

228. Respondiendo a esa pre~unta~ el representante de los ~stados Unidos explicó
que el Congreso había estudiado a fondo la Ley de reforma riel comercio ~ que incluía
el esquema pr-ooues t.o Dar el Gobierno. La Comisión de 1\1edios y .Arbitrios de la..... ........ _.

Cámara de Representantes había celebrado toda una semana de audiencias públicas
acerca de la sección pertinentes de la Ley de reforma del comercio. La Comisión
esperaba completar su labor en el otoño; ~ara luego transmitir el texto legislativo
a la Cámara de Re:presentantes9 uara que ésta tomara las decisiones oportunas. Si
la Cámar-a de Re1jres entantes aprobaba el proyecto de ley 9 01 che texto pas aría al
Senado~ cuya Comisión de Hacienda seguramente celebraría también audiencias públicas.
Una vez sancionada por el Congreso la Ley de reforma del comercio:> p~ra la a~licación

de las disposiciones nertinentes ha.bría oue someter a la Comís í ón de Aranceles de
los Estados Un.idos , para que diera a conocer su opí.ní ón , la lista de productos
recomendados por la rama ejecutiva para su inclusión en el esquema. La Co~isión

de Aranc~les9 antes de emitir una opinión 9 debía celebrar sesiones públicas y
presentar su informe al Presidente en el plazo de seis meses. Dadas las muchas
incógnitas que entraban en jUE. go ~ no era posible predecir exactament.e cuándo adop
tarían las Cámaras su decisión respecto de la Lev de reforma del comercio ni la

•• J

fecha exacta en que entraría en vigor el esquema.

229. El representante de la Comunidad Económica Europea 5 refiriéndose a las obser
vaciones formulad.as respecto del esquema de la Comurri dad para el futuro s declaró
que 9 en opinión de la Comunidad~ su reciente ampliación daría a los países en desa
rrollo mejores oportunidades para consolidar y mejorar su posición en el comercio
mundia1 9 al tlempo que la Comunidad preparaba la introducción de importantes
mejoras en su es quema a Se prestaría especial atención a los productos agrícolas
e.Laborados , teniendo especialmente en cuenta los intereses de los países en desao

-,

rrollo Benos adelantados. En cuanto a las próximas negociaciones comerciales
multilaterales 5 la Comunidad había marrif'es t ado r'e.í.t er-adamerrt e su intención de
evitar Que se produjera una situación en la que los países en desarrollo se vieran
indirectamente perjudicados: además~ la Comunidad deseaba contribui.r al incremento
del comercio y de los ingresos de exportación de esos países.

230. Agregó que la Comunidad tenía clara conciencia del problema de la informació~.

Había organizado varios ser~narios y actualmente estudiaba la manera ~e mejorar la
difusión de información.
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231. El re9resentante de Dinamarca~ uniéndose a las observaciones ~ue acababa de
formular el representante de la Comunidad Económí.ca Europea) di,jo que podía asepurar
a los países en desarrollo que las autoridades de su 1?8.ís tenían muy en cuenta sus
intereses en ese momento en que Dinamarca estaba a :9unto de adherirse al esquena de
la Comunidad. Las autoridades danesas hacían uso de su influencia para tratar de
cons ertu'í r los mejores resultados posibles del esquema pp,ra los beneficiarios o
Sugirio ~ue los países en desarrollo debían tener Dresentes los efectos a lar~o

plazo de la amoLí aci.ón de la Comuní.dad ,

2320 El representante de noruega~ refiriéndose a las peticiones de mejoramiento
de los esquemas de preferencias s describió en términos generales los cambios intrc·~

ducidos en el esquema de su ~aísJ entre ellos el amnento del núm~ro de beneficiarios
y la ampliación del nmnero de ~roductos cubiertos Dor el esquema.

2330 El representante de la Renública De~ocrática Alemana declaró que el objetivo- - -
principal de su naís al ~·.ticipar en el quinto período de sesiones de la Cowisión
Especial había sido familiarizarse con el mecanismo d.el Sister;1a Generalizado de
Preferencias o La República Democrática Alemana se smnaba a la declaración conjunta
formulada ~or los países socialistas de Europa oriental en la se~unda Darte del
cuarto período de sesiones de la Comisión Especialo Como no utilizaba aranceles
aduaneros~ se tomarían otras medidas para cumplir esa declaración.

2340 La República Democrática Alemana tendría en cuenta en todo lo posible las
necesidades comerciales de los países en desarrollo, y pCl.rticularmente su potencial
de ~roducción y exportación~ cuando se fijaran los objetivos de los planes anuales
"9ara 1974 y 1975 Y del plan a largo plazo }!2.ra el período de 197h a 1980. Su país
se~uiría concertando acuerdos y contratos a largo })la~o con los países en desarrollo~

~orque esos acuerdos podrían promover un considerable aumento de las importaciones
procedentes de tales 2Jaís es y dar por resultado una Lü2jor división del trabajo. ln
ese cas o , la práctica de aceptar productos de los :9aíses en desarrollo como reembolso
de los créditos concedidos adquiriría m~ror importanciao_ J_

2350 Para desarrollar aún más tales relaciones comerciales~ la Renública Democrática
Alemana pr090rcionaría más información acerca de sus posioili~~des de iw~ortación y
exportación; tomaría meQidas para facilitar la entrada de productos de los países en
desarrollo en su mercado interno y fomentaría el contacto entre sus or~anizaciones

de co~ercio exterior y las organizaciones de países en desarrollo~ con el objetivo
concreto de encontrar nuevos mercados y nuevos métodos de prorr:cción para las expor·,
taciones de los países en desarrollo o De estas medidas resultaría un aTh~ento consi
derable del co~ercio con los países en desarrollo~ a condición. lógicamente~ de ~ue

éstos adoptaran medidas análopaso Su país esperaba ~ue los países en des~rrollo

darían a los países socialistas de Europa oriental y~ Dor lo tanto, a la Renública
Democr-átrí ca Al.emana , condiciones no inferiores a las que daban norma'Iment.e a los
uaíses industrializados de economía de mercadoo

Decisión de la Junta

2360 En su 380ao sesión. celebrada el 8 de septiembre de 1973) la Junta tomó nota
del informe de la COIJisión Especial de Preferencias sobre su quinto período de
sesiones) así corno de la resolución 1 (V) y de la declaración relativa a esa r eso
lución consignada en el anexo 11 del informe .39/. La Junta" teniendo en cuenta el

_39/ Ibid.
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~árrafo 32 de la Estrategia Internacional del Desarrollo y el primer examen anual
de la aplicación y los efectos del Sistema Generalizado de Preferencias~ hizo votos
porque el Canadá y los Estados Unidos completaran~ según conviniera 5 las disposi~

ciones necesarias para ~oner en aplicación lo antes posible sus esquemas respectivos.

237. La Junta invitó a todos los ~aíses desarrollados de econorúa de mercado que
otor~aban preferencias a que prestaran una atención sostenida~ en un contexto diná
mí co , al me jor-amí ent.o de sus es quemas , teniendo presentes los objetivos de la reso~,

lución 21 (11) de la C8nferencia.

238. La Junta invitó a los países socialistas de Euro~a oriental que otorgaban
~referencias a aue tomaran nota de los puntos de vista expresados por los países
~n desarrollo e~ el sentido de que dichos países socialistas~ a) prosiguieran la
anlicación de la declaración conjunta que hicie~on en la segunda parte del cuarto
~eríodo de sesiones de la Comisión Especial de Preferencias y de las resoluciones
15 (11) y 53 (TII) de la Conferencia: y b) continuaran examinando los distintos
aspectos de sus esquemas 5 ten.iendo en cuenta la e:xneriencia adquirida en su apli~

cación j con r.riras a lo~rar otras mejoras posibles del trato preferencial que conce~

dían a los =oaíses en des ar-ro.í.Lo 9 especialmente a los menos a.delantados.

239. La Junta invitó a los países receptores de preferencias a que consideraran
la conveniencia de adoptar medidas tales como un ~ejor cunwlimiento de las normas
de origen~ cuando fuese necesario~ la intensificación de las actividades de pro~

moción de las exportaciones y los estuoios de r.~rcados y rula cooperación más
2strecha con las autoridades de los países otorgantes de ~referencias~ a fin de
0"-ryrovechar 8"1 máximo las oportunidades que les ofrecían los esquemas de preferencias
:!enerali zadas e

21~O. La Junta sefialó a la atención de los países en desarrollo las opa.m.ones manJ.-·
festadas por los países socialistas de Europa oriental en el sentido de que los
~~íses en desarrollo deberían concederles condiciones comerciales que no fueran
ircferiores a las otorgadas normalmente a los países desarrollados de economía de
Y:'lercaoo.

241. La Junta invitó también a los países interesados a que tomaran nota de la
~etición de los países en desarrollo de que~ al hacerse extensivo el esquema de la
Comunidad Económica ~uropea a los tres nuevos países miembros

J
se conservaran los

elementos más ventajosos de los cuatro es ouemas ,

2420 Los países en desarrollo miembros de la Junta, reiterando su posición a este
respecto expuesta ante la Comisión Especial de Preferencias y sin perjuicio de la
misma~ pidieron a los países desarrollados de econorna de mercado interesados que
tomaran nota de esa posición J es decir ~ Cl.ue el establecimiento de zonas de libre
comercio de productos industriales entre la Comunidad Econówica Duropea y varios
países desarrollados de economía de mercado de Europa no debía redundar en perjuicio
de las ventajas dimanantes de los esquemas respectivos.

2430 La Junta ~idió a la secretaría de la lfrTCTAD y a los gobiernos interesados que
adoptaran las disposiciones necesarias para la pronta y constante difusión de
información sobre los distintos esquemas de preferencias y los cambios que se
introdujeran en los mismos.
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244. En relación con el párrafo 3 de la sección VIII de las conclusiones convenidas
de la Comisión bspecial 4o/~ la Junta tomó nota de la declaración del Secretario
General de la m~CTAD de ~ue deberían utilizarse los procedimientos indicados en ese
nárrafo para promover oportunamente un8 mejora sustancial de los esquemas de prefe
rencias~ tomó nota además de que el Secretario General de la DrTCTAD estaba dispuesto
a adoptar~ en el contexto de las conclusiones conveni~asj la iniciativa de
convocar consultas especiales o

Co Informe de la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio sobre su sexto período de sesiones

245. El informe de la Comí s í ón del Comercí.o Invisible y de la Financiación r-eLa
cionada con el Comercio sobre su sexto ~eríodo de sesiones 41/ fue presentado por
su Presid.ente o

lo Financiación relacionada con el comercio

a) Recursos financieros para el desarrollo

246. La Comisión había remitido a la Junta un provecto de resolución sobre los_ ~J

objetivos de la coo~eración financiera presentado por el ChaO. en nombre de todos
los países del Grupo de los Setenta y siete 42/. Con el fin de facilitar las deli
beraciones de la Junta? el Secretario General de la UI~~TAD había presentado un
informe (TD/B/467) en el que se recapitulaban los debates sobre d~terminadoc temas
celebrados por el Grupo de Expertos Guberrs:amentales encar-gado de examinar los con~·

ceptos de los actuales ob j e' ~vos de 18 asistencia y de las corrientes de recursos 'J

reunido del 26 al 29 de junio de 1973 de conformidad con lo dispuesto en la reso=
lución 91 (XII) de la Junta') y se reproducía el texco de una declaración de los
representantes gubernamentales de los países e~ desarrollo y de Suecia sobre los- -
objetivos de la cooperación financiera.

247. Los representantes de los países en desarrollo que hablaron sobre esta cues~·

tión pidieron que se reuniera nuevmnente el Grupo') el cual había cumplido~ a su
juicio) una función útil" y pidieron al Secreta:cic, General de la UNCT.AD que Lnf'or>
mase al respecto a la Junta en su 14~ período de sesiones. Esos representantes
reiteraron su opinión? expresada en el proyecto de resolución~ de que el objetivo
del 1% fijado para los recursos financieros totales no constituía Q~ indicador
adecuado de la verdadera disponibilidad de recursos para el desarrollo ni del
esfuerzo de los países desarrollados por cuanto abarcaba ciertas corrientes que
debían excluirse; que todos los países desarrollados deberían aceptar el objetivo
del 0 57% para la asistencia oficial para el desar-ro.Ll.o , y el plazo en que habría
de alcanzarse dicho objetivo' que el objetivo debería fijarse una vez deducidas
las correspondientes corrientes inversas por concepto de pago de intereses además
de la amortización; y ~ue deberían mejorarse las condiciones y modalidades de la
asistencia. El representante de un país en desRrrollo j a~oyado por los represen~

tantes de otros países en desarroll0 9 abogó por LUL incremento ulterior del ob~etivo

40/ Documerrbos Oficiales de la As a:"1blea General" vi~ésimo Quinto período de
ses í ones , Éfü.Dl'enerrtO No. 15 5 (A/80l5/Rev.l y Corr.~ anexo 1 5 decisión 75
1"8= IV) ') anexo c.

41/ Documentos Oficiales de la Junta de COJ:l1Ercio y Desarrollo~ 13~ período
de sesiones') Suplemento noo 4 (TD/B/464).

42/ Ibido) anexo IV.
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de la asistencia oficial para el desarrollo y criticó la actuación de los países
desarrollados en relación con el actual objetivo; esos representantes pidieron
encarecidamente que se aprobara el proyecto de resolución remitido 2, la Junta
(véase el párr. 246 7 supra).

248. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado con~

vinieron en Que el Grupo de Expertos Gubernamentales había realizado una labor útil
v suscribieron la idea de convocarlo nuevamente: sin embareo9 algunos de esos repre~

sentantes sugirieron que el Grupo centrara su atención en las cuestiones técnicas~

respecto de les cuales se podría lograr un acuerdo más amplio.

249. La representante de Q~ país desarrollado de economía de mercado reafirmó la
uosición de su ~obierno exnresada en la declaración Qe los reüresentantes glfuerna=
mentales de los países en- desarrollo y de Suecia (TD/B/467) anexo}. Señaló que
el objetivo del 1% tal como se definía no ofrecía una indicación precisa de los
recursos netos de que disponían realmente los países en desarrollo ni constituía
Qna base adecuad~ para comparar los esfuerzos de los países desarrollados 7 y que se
necesitaban objetivos que pudieran definirse con sencillez y comprenderse con faci
lidad. Los representantes de otros dos países desarrollados de economía de mercado
exoresaron pm1tos de vista similares y aludieron ~ los esfuerzos de sus países
respectivos en el sentido de arr~liar sus contribuciones en concepto de ayuda. Uno
de ellos solicitó concretaQente que se insistiera en la consecución del objetivo
del 0 971 fijado para la asistencia oficial para el desarroll0 9 del que debían dedu~

cirse previawente las corrientes inversas por concepto de pagos de intereses.

250. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado se
pronunciaron J no obstante

J
en favor del mantenimiento de los actuales objetivos

y di ..Ieron qDe esos objetivos tenían vigencia y contaban COi1 el apoyo general y que
toda modificación podía hacer que los gobiernos y la opinión pública se resistieran
a aceptar el esfuerzo necesario para alcanzarlos. Varios de esos representantes
subrayaron la importancia de las corrientes privadas hac:~ los países en desarrollo~

en especial las inversiones extranjeras privadas directas 9 y estimaron que el obje·~

tivo del l~~ tal como se definiía~ era un indicador adecuado de la corriente de
recursos financieros hacia los países en desarrollo. En su opinión~ era prematuro
tratar de tomar decisiones sobre nuevas definiciones de los objetivos. A la Junta
no se le había pedido que lo h.í ci era , sino solamente que tomara las medidas apro
piadas para preparar Qn nuevo examen de los conceptos de los actuales objetivos de
la asistencia ~r de las corrientes de recursos con motivo del examen de la Estrategia
Internacional del Desarrollo Que se realizaría a la mitad del Decenio. Uno de esos
representantes dijo que su gobierno mantenía sus reservas respecto del objetivo
del 0)7% para la asistencia oficial para el desarrollo.

2510 Hubo acuerdo general en que la secretaría de la UNCTAD debía proseguir su
labor estadística sobre las corrientes financieras entre países desarrollados y
países en desarrollo~ en cooperación con las secretarías de ot~os organismos
interes ados D

252. Los representEmtes de dos nafs es en desarrollo (Iel Grupo B, refiriéndose a
los párrafos 15 y 18 del informe- del Secretario General de l~ UNCTAD (TD/B/467)
exnresaron su apoyo a las consultas entre las secretarías de la UNCT~~ y de la OCDE.
Hicieron resaltar a este respecto que deberían a~licarse a todos los países en
desarrollo criterios socioeconónricos objetivos para evaluar la etapa de desarrollo
en que se encorrtraban , de forma que algunos de ellos no quedaran excluidos siIllpJ-e
mente por estar s í t.uados en una detierraí.nada zona geográfica" y añadieron que los
naíses interesados deberían ser consultados. -
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253. Uno de esos representantes agregó que~ puesto que se estaban celebrando nego~

ciaciones multilaterales con míras a La elaboración de un nuevo sistema monetario y
un nuevo orden comercial

J
los objetivos en materia de ayuda financiera deberían exa

mianrse en el marco más general de la cooperación en favor del desarrollo de suerte
que la ayuda financiera y la ayuda comercial se tomaran simultáneamente en conside~

ración~ a fin de llegar a una distribución más equitativa de las diversas formas
de asistencia según las necesidades efectivas de los países en desarrollo en las
esferas financiera y comercial.

254. En cuanto a las medidas financieras complementarias 5 los representantes de
varios ~aíses en desarrollo expresaron su decepción ante la respuesta del BIRF a
la solicitud que le dirigió la Conferencia en su resolución 55 (111) de que elabo~

rase disposiciones detalladas con mí z-as a la aplicación de ese p.Lan , e invitaron al
Balico a que diera cumplimiento a la resolución~ que había sido aprobada sin
disentimiento.

255. El repres entante de un país desarrollado de economía de mer-cado destacó que
no se disponía de fondos adicionales para financiar un plan co~o el que se había
propuesto y que) por consiguientes no veía la utilidad de dirigirse nuevan~nte al
Banco para que efectuase nuevos estudios sobre el tema. Sin emba~g05 era preciso
estudiar otros medios de lo~rar ese propósito~ a ese resDecto) sugirió que se apro~

vechasen las posibilidades del Banco en cuanto a la concesión de más créditos para
la financiación de proBramas. También debería pedirse al Banco que se mantuviera
al corriente de las necesidades de los países en desarrollo como consecuencia de
las fluctuaciones de sus ingresos de exportación.

256. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental dijeron que
compartían la preocupación de los países en desarrollo ante la salida de ~tilidades

y recursos f~ilancieros así como ante las demás consecuencias de las activid~des de
los inversionistas privados extranjeros en sus territorios. Declararon que esas
inversiones no podían recibir el mismo trato que los préstamos y créditos oficiales.
Reiteraron su pleno apoyo a los países en desarrollo q~e reclamaban justamente una
indewnización por las péro~das que les ocasionaban las actividades de las antiguas
Potencias coloniales.

257. Uno de esos representantes reafirmó que ningún objetivo internacional relativo
a las corrientes financieras hacia los países en desarrollo 5 incluida la ayuda) era
aplicable a su país. Destacó que los países socialistas de Europa oriental no eran
responsables de las consecuencias negativas que la colonización y el neocolonialismo
tenían para los países en desarrollo. Agregó que su país~ fiel a la práctica ya
mutuamente establecida~ estaba dispuesto a proseguir su cooperación comercial y
económica con los países en desarrollo~ teniendo en cuenta ~as posibilidades de
cada una de las partes 5 según se reflejaban en sus planes y ~rogramas nacionales
de desarrollo~ garantizando así el respeto de la soberanía nacional. También dijo
que apoyaba la demanda de los países en desarrollo~ enunciada en el proyecto de
resolución TD/B/L.308 5 de que los países desarrollados indemnizaran a los países
en desarrollo por las pérdidas sufridas co~o resultado de las modificaciones de
los tipos de cambio.
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b) Problemas de la deuda de los países en desarrollo

258. Los re"l')resentantes de varios países en desarrollo pusieron de relieve los
graves problemas de endeudamiento exterior con que se enfrentaban los países en
desarrollo) incluida la pesada carga que representaba el servicio de la deuda. S8ña
laron que la incertidLmfure e inestabili~ad de la situación monetaria internacional
habían agravado considerablemente esos proble~as por sus efectos sobre los ingresos
de expor-t ací ón , el poder adquisitivo de sus r-es s rvas y la cuantía de su deuda. Por
consiguiente) acogían complacidos la decisión consignada en la resolución 5 (VI)
de la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el
Comercio de que se estableciese un Grupo Especial de Expertos Gubernamentales para
estudiar los problemas de la deuda de los países en desarrollo ~ y esperaban que ello
diera resultados concretos y positivos, los representantes de varios países en desa~

rrollo sugirieron medidas que podrían adoptarse inm.ediatamente con el fin de aliviar
los problenas de la deuda de los países en desarrollo) entre ellas unas condiciones
y unas mod--Lidades de la ayuda más liberales e la aceotaci ón del reembolso de la
deuda en especie y la inclusión de una ;;cláusula de favor'; en todos los acuerdos
de préstamos.

259. El representante del Pakistán) en nombre de los países asiáticos mie~~ros del
Grupo de los Setenta y siete~ señaló que la deuda exterior total de los países en
desarrollo había aumentado a una tasa anual media de un 13% en los años sesenta~

mientras que la asistencia oficial para el desarrollo había permanecido estacio=
naria desde 1965. La mayor parte de los países desarrollados no había alcanzado el
objetivo del 1% y; en realidad) desde 1967 había disminuido la transferenci~ neta
de recursos. La creciente carga del servicio y reembolso eLe la deuda , por una
parte) y por la otra el estancamiento de la asistencia oficial para el desarrollo
debían considerarse teniendo en cuenta la m~yor capacidad de absorción de capital
de muchos países en desarrollo) para poder apr-ec.í.a'r en toda su magnitud las reper·,
cusiones desfavorables sobre los objetivos de desarrollo de esos ~aíses. Más aún,
las condiciones discriminatorias de las políticas de préstwiIDS y ayuda a los países
receptores) y la armonización entre los donantes habíQn conducido a una elevación
de los tipos de interés y a una tendencia a sustituir las donaciones ~or prestamos.

260. El representante del Pakistán citó el ejemplo de su propio país, que había
sido objeto de dos informes especiales del BIRF. La conclusión fundamental a que
el Banco había llegado era la de que~ a menos que se tomasen medidas correctoras?
la corri6nte neta de asistencia al Pakistán resultaría marginal o nula en el caso
de algunos países donarrtes , y que la corriente neta del Pakistán hacia algunos
países se invertiría en realidad. A su juicio;¡ la s í.t.r.ccí ón de su país ilust~"aba

las condiciones en que se encontraban otros países en desarrollo cuya situación
era análoga o idéntica.

261. En su ouinión el Gruno Esuecial de ExPertos Guberna~entales ~ara estudiar
~ J ~ _ _ _

los problemas de la deuda de los ~aíses en desarrollo debía ocuparse concretamente
de las si~uientes cuestiones:

a) establecimiento de directrices uniformes para las operaciones de alivio
de la deuda:

b) formulación de medidas para evitar 9 más bien que para resolver, crlSlS
de endeudamiento~

-196-

.= ,"
j"

-



o._}

c) establecimiento de un fondo lliultilateral de nivelación de intereses"

a) r'eper-cus í.ones de las políticas comerciales restrictivas de los países
desarrollados~ incluidas las limitaciones que tales políticas suponen para los
ingresos de exportación de los países en desarrollo y par-a su capacidad c.t. ser~

vicio de la deuda;

e) repercusiones ~e los créditos vinculados sobre la capacidad de servicio
de la deuda~

. ~ f) medidas para asegurar que el alivio de la deuda no se li~ite a casos
excepc50nales~ y

9;) medidas para aliviar el problema de la deuda teniendr· en cuenta los
planes globales de desarrollo y las necesidades de ayuda de los países deudores.

262. El orador apoyó las sugerencias formuladas en el párrafo 259 ~upr~ respecto
del alivio de los problemas de la deuda de los países en desarrollo. Su país, dada
la importancia y la si8nificaC'ián que para él r-eves tri an los problemas de la deuda ,
esperaba y vería con satisfacción cualquier oportunidad que se le presentase de
participar en los debates del Grupo Especial de ~xpertos Gubernamentales.

,

•

263. Los representantes de varios naíses desaTrollados de economía de mercado
manifestaron que la decisión de establecer el Grupo Especial constituía un paso
importante y =Kpresaron la esperanza de g~e diera resultados positivos.

264. :-:1 representante de un p8.ís socialista de Buropa oriental señaló que el
servicio de la deuda constituía una car-ga cons í der- lble para los países en desa
rrollo y sugirió que se examí.nase la cuestión de ..LOS aLtos tií.r.os de interé~; que
gravaban los préstamos concedidos a los países en desarrollo y la elevada tas~

de salida de utilidades.

e ) Situación rconet.ari a internacional

265. Los representantes de varios países en des ar-roLl.o e st.Lmaron que era necesario
eliminar las actuales incertionmbres en la situación lTIonetaria internacional y
llegar a un acuerdo sobre un nuevo orden monetario que previese la plena pa~tici

pación de los países en des arro.Ll,o y tuviese :olena~ente en cuenta las opiniones ele
esos países ~ de conf'o'rmi dad con le, declaración conjunta sobre los prob.Lemas r'!orie
tarios internacionales que el Grupo de los Setenta y Siete había formulado en el
sexto período de sesiones de la Comisión del Comercio Invisible J .. ~ la Financiación
relacionada con el Comercio 43/. Subreyarc3 aue debería prestarse la debida
atención a los problemas mon~tarios de los paises en desa;rollo y que las decisio~
nes deberían tomarse con la plena pf'Y'ticipacián de todos los países interesados
y no en grupos reducidos de países. Bxpresaron la esperanza de que pronto se
lle~ase a un acuerQo sobre el estableciRiento de un vínculo entre los derechos
especiales de p;iro y la f'Lnanc.í.ac.i ón a.dicional para, el desarroLl.o , y uno de esos
representantes señaló que dicho vínculo no deberí~ llevar a una reducción de la
corriente de otros tipos de as i stencie nar-a el desarrollo ~

4~! Ibid.~ anexo 11.
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266. El representante de otro país en desarrollo destacó la importancia de la
declaración conjunta del Grupo de los Setenta y Siete relativa a las políticas
de transición en eSDera de la reforma del sistema monetario internacional ~4/.

267. Los representantes de varios países desarrollados de economía ele mercado
estimaron que puesto que pocas semanas antes no había s í.do posible llegar a un
consenso acerca de los proyectos de resolución relativos a ~a situación monetaria
y a las disposiciones transitorias~ la Junta no debería celebrar un debate sobre
estas propuestas. Los representantes de algunos países desarrollados de economía
de mercado se manifestaron satisfechos por los progresos ya realizados por
el Comité para la Reforma del Sistema ~10netario Internacional y Cuestiones Afines
en la búsqueda de un nuevo sistema monetario internacional, y señalaron que se
habían logrado esos progresos con la plena pertici~ación de los países en desa=
rrollo. AlgQnos de esos representantes reiterarun la esperanza de que se llegara
pronto a un acuerdo sobre el establecimiento de ~n vínculo entre los derechos
especiales de giro y la financiación adicional para el desarrollo. El representante
de un país desarrollado de economía de mercado señaló que la reserva formulada
por su país en cuanto al vínculo ~uardaba relación con la necesidad de asegurar
que los derechos especiales de g~ro pudieran desempeñar su función principal
como instrumento central del sistema monetar:'o.

268. Los representantes de dos países socialistas de Buropa oriental dijeron que
el nuevo sistema monetario internacional ~ebería responder a las necesidades de
todos los países e insistieron en que había que aclarar algunas de las propuestas
que se estaban examí nando , Uno de esos representantes estimaba que 12. UNCTAD,
por ser una organización internacional con participación universal, debería exa
minar todos los aspectos de la situación monetaria y financiera internacional.

269. El portavoz de los países africanos miembros del Grupo de los Setenta y Siete
señaló a la atención de la Junta la declaración sobre las principios de la reforma
del sistema monetario internacional y la posición de Africa, aprobada en la
tercera reunión ordinaria de la Asociación de Bancos Centrales Africanos, cele
brada en Lagos~ Ni~eria, del 20 al 24 de agosto de 1973 45/. Dicha declaración
trataba de las siguientes cuestiones: a) proceso 00 reajuste:') particularmente
con objeto de que los países cuyas monedas se ~mpleaban principalmente en el
comercio fuesen sometidos El. vigilancia es cr-Lct.a en lo referente a su políti r :~

económica tanto exterior como interior; b) convertibilidad, en particular para
que existiese un sistema de liquidación completa de haberes; c) haberes primarios
de reserva~ en particular con objeto de que 10s der~chos especiales de (Siro
constituyesen los principales y ~rimordiales haberes de reserva del sistema
reformado y se basasen en los del promedio de un grupo representativo de luonedas~

que atrajl:sen tipos de interés que correspondiesen a los promedios de ese grupo;
d) asistencia para el desarrolla y comercio, en particular con 'ob.ie'to de que
el vínculo entre los DEG y la financiación adicional para el des&rrollo constitu~

yesen parte integrante del sistenq reformado~ ~ue las asignaciones de DEG se
hiciesen directamente a los países miembros y se ponderasen en favor de los
países en desarrollo Nenas a~21antados y que el sistema reformado contuviese un
mecanismo para. asegurar la estabilidad de los precios de los productos primarios
y otros productos de los países en desarrollo~ e) gestión de las reservas~ en
particular con objeto de que en las nuevas políticas sobre reserVdS se tuviese en

44/ Ibid.

Lt5/ E/CN.14/603~ párrs. 29 a 48.
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cuenta el interés de los países en desarrollo· f) estructura del Fondo Monetario- -'

Internacional~ y en particular el refuerzo del Consejo Ejecutivo para dotarlo de
cateBoría política suficiente para desempeñar sus funciones en el sistema refor=
mad0:l y la necesidad de que la estructura de cuotas y el sistema de votación
reflejasen las realidades actuales de la comunidad monetaria internacional.
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20 Seguros y rease~urOB

270. El portavoz i.U~ los países asiáticos mLembr-os del Grupo de los Setenta y Siete
subrayó la importancia de la resolución 7 (VI) Y la C, ~isión 8 (VI) de la COHisión
del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el Comerci0:l relativas 9

r-espe ct.Lvamerrte , a los r-eas e.turos Y a la capac í t aci.ón en mat.er í a de s eguros , y
expresó la esperanza de que todas las partes interesadas contribuirían a su efectiva
aplicación. Puso de relieve el papel que podía desempeñar la secretaría de la
DrTCTAD recopilando información sobre los medios de capacitación existentes y pro
moviendo los esfuerzos para ponerlos en consonancia con las necesidades reales
de los países en desarrollo. Pidió a los gobiernos de los países desarrollados
que invitaran a sus industrias de seguros y rease~uros a cooperar en la solución
de los problemas de rease~uros de los países en desarrollo facilitando cobertura
de reaseguros en condiciones equitativas y razonableso ¡

},

276.
se hab
decisi

277.
Financ

2780
Invisi
para q

271. El portavoz de los países africanos miembros del Grupo de los Setent~ y Siete , ¡

lamentó que~ pese a los progresos realizados en varios países 5 todavía quedase en
manos de las industrias de sefuros de los países desarrollados~ o estuviese con-
trolada por ellas:) una parte excesivamente r-srande de I negocio de seguros de los
países en desarrollo. Elogió la resolución 7 (VI) de la Comisión:l que había sido
aprobada tras difíciles negocdac'í.ones , y expresó la esperanza de que la Ccnrí s í.ón
Económica para Africa y otros órganos de la re~ión comenzaran los trabajos sobre
seguros en bene f í c.o de los países africanos. :Sn cuanto a la decisión 8 (VI) de
la Comisión:) consideraba sorprendente que algunos países desarrollados se hubiesen
mostrado en la Comisión tan reacios a aceptar un ~royecto tan claro de asistencia
técnica a los países en desarroll0:l cuya utilidad no cabía poner en duda.

272. El representante de un ~aís socialista de Europa oriental se congratuló de
los resultados conseguidos en l~ esfera de los se~uros y los rease~uros y apoyó
sin reservas la decisión 8 (VI) de la Comisión.

273. El repreaent.ant.e de un país desarrolla.do ele economía de mercado declaró que
su país había ~poyado la resolución 7 (VI) y la dec~sión 8 (VI) de la Comis~ón en la
inteli~encia de que su aplicación se llevaría a cabo dentro de los recursos finan
cieros existentes y de que se seguirían los procedimientos ya establecidos cuando
se financiaba la asistencia técnica para servicios de capacitación con cargo al
PNUD o a contribuciones voluntarias. En cuall~V a la petición de que los gobiernos
intervinieran en la industria de seguroB:l explicó que en un país de p.conomía de
mercado co~o el sUY0:l el gobierno no tenía facultades para indicar: las empresas
privadas de seguros de qué modo debían actuar respecto de los países desarrollo.
Estableci6 una distinción entre las posibilidad.es de dirigir y de persuadir.

274. Co~entando las opiniones expuestas en el párrafo precedente, el representant~

de un país en desarrollo dijo que a su entender los gobiernos podían siempre dar
una cierta orientación al sector privado cuando existía la voluntad política de
hacerlo así. Temía que algunos países desarrollados de economía de mercado uti
lizaran este argumento como excusa para aplazar la aplicación de medidas que habían
sido aceptadas por consenso.
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275. El re~resentante de otro país desarrollado de e~onomía de mercado~ refirién
dose a la resolución y la decisión de la Comisión~ reiteró el ofrecimiento de su
gobierno de estudiar los proyectos de capacitación en materia de seBuros preparados
por la secretaría de la UNCTAD y de prestarles posiblemente su apoyo financiero.

276. El representante de los Estados Unidos de América recordó que su Gobiernu
se había mostrado en desacuerdo tanto con la resolución 7 (VI) como con la
decisión 8 (VI) ue l~~ Comisión 46/ y declaró que su posición no había cambiado

3. Decisión de la Junta sobre el tema 6 c) (:tel programa 47/

277. La Junta tomó nota del informe de la Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio sobre su sexto período de sesiones.

278. En relación con el proyecto de resolución que la Comisión del Comercio
Invisible y de la Financiación relacionada con el Comercio le había remitido
para que lo examinara 48/, la Junta decidió:

a) Con respecto al párrafo 6 del proyecto de resolución:

Pedir ~l Secretario General de la UNCTAD que:

i) Fomentase los estudios estadísticos sobre las corrientes financieras
entre los países desarrollados y los países en desarrollo y, a tal
efecto, intensificase la actual colaboración técnica entre las secre
t8Tías de la Ul~CTAD, el BIRF y la OCDE, con miras a lograr mayor p'reci
sión en la definición y la cobertura de las corrientes, y reuniese las
estadísticas necesarias, solicitándolas directamente a los gobiernos
para poder evaluar debidamente los progresos que se hiciesen en la
aplicación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y
la UNCTAD:

ii) Convocase nuevamente, cuando lo juzgase apropiado, el Grupo de Expertos
Gubernamentales encargado de examinar los conceptos de los actuales
objetivos de la asistencia y de las corrientes de recursos, para que
formulara prontamente recomendaciones, en particular sobre los aspec
tos técnicos de los conceptos de los actuales objetivos de la asisten
cia y de las corrientes de recursos para el desarrollo, y facilitara la
evaluación de los esfuerzos (le los países deaar-ro.Ll.ados cuando a
mediados del Decenio se procediera a examinar y evaluar la Estrategia
Internacional del Desarrollo, y que informase sobre estos pormenores
a la Junta de Comercio y Desarrollo a más tardar en su 14? período
de sesiones 49/.

46/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, l3~ período
de sesiones~ Suplemento No. 4 (TD/B/464), párr. 114.

47/ La Junta tomó sus decisiones basándose en el texto de la recomendación del
Comité:I del período de sesiones que el Presidente de este Comité leyó en la 380a.
sesión de la Junta, celebrada el 8 de septiembre de 1973.

48/ TD/B!C.3/I·.96/Rev.l. Véase el texto Lnrpr-eso en Documentos Oficiales de la
Junta de Comercio y Desarrollo, l3? período de sesiones~ Suplemento No. 4
(TD!B/464), anexo IV. ------

49/ Texto del párrafo 6 del proyecto de resolución con algunas modificaciones.
Véase también el anexo I infra~ decisión 103 (XIII).
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b) Con respecto al resto del proyecto d.e resolución:

Seguir estudiándolo en su 14~ período de sesiones~ en conjunción con
el informe del Secretario General de la UNCTAD que se solicitaba en el
apartado ii) del inciso a)~ supra 50/.

279. Antes de adoptar la decisión mencionada en el apartado ii) del inciso a)
del párrafo 278~ supra~ la J~nta tomó nota de una exposición hecha verbalmente
por el representante del Secretario General de la ~TCTAD acerca de las consecuen=
cias financieras 51/.

280. El representante de los Estados Unidos dijo que el hecho de aceptar la
recomendación no suponía compromiso alguno de su parte de apoyar un aumento neto
de los gastos presupuestarios de la lffiTCTAD en su totalidad.

281. La Junta tomó nota del informe del Secretario General de la UNCTAD sobre
la reunión del Grupo de Expertos Gubern&lientales encargado de examinar los con
ceptos de los actuales objetivos de la asistencia y de las corrientes de recursos,
celebrada del 26 al 29 de junio de 1973 (TD/B/467).

282. Con respecto al proyecto de resolución sobre compensación de las pérdidas
ocasionadas por el reajuste de las principales monedas (TD/B/L.308)~ cuyo examen
había aplazado en su 12? período de sesiones~ la Ju~ta decidió que, por no haberse
dispuesto de tiempo suficiente para examinar el proyecto de resolución~ lo volvería
a examinar en su 14~ período de sesiones.

283. El portavoz del Grupo B declaró que, aun cuando podían aceptar tal decisión,
la mayoría de los miembros de su Grupo mantenían su oposición al proyecto de
resolución.

D. Transmisión de tecnología

l. Informe del Grupo Intergubernamental de Transmisión de Tecnología
sobre su segundo período de sesiones

284. El informe del Grupo Intergubernmnental de Transmisión de Tecnología sobre
su segundo período de sesiones (TD/B/424) fue presentado por el representante de
Filipinas, uno de los vicepresidentes del Grl1po. Señaló que dicho período de
sesiones, el primero de carácter técnico~ había permitido consolidar los progresos
alcanzados por la Conferencia en su resolución 39 (111) y lograr 'un acuerdo sobre
varios otros aspectos importanteE de los trabajos. Ahora se había llegado a un
punto en que era posible generalizar a partir de la experiencia obtenida gracias
a los ~studios realizados y las medidas adoptadas por varios países en desarrollo
e iniciar los trabajos sobre un código internacional de conductB que redundaría
en beneficio de todos los países, en particular de los países en desarrollo.
Tamoién había llegado el momento de convertir el Grupo Intergubernamental en
comisión principal de la Junta.

50/ Véase el texto completo del proyecto de resolución en el anexo III~ infra.

51/ Distribuid.a "posteriormente con la signatura TD/B(XIII)/SC.I/L.4. Véase
el texto de la exposición en el anexo VII infra.
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285. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setanta y Siete
y los representantes de la mayoría de los países en desarrollo que hicieron uso de
la palabra sobre este tema declararon que si bien los resultados conseguidos eran
inferiores a los que habían esperado~ estaban satisfechos con los resultados 10gTa~

dos en el segundo período de sesiones del Grupo Intergubernamental. A su juicio,
la resolución 1 (11) del Grup05 que se ha.bía aprobado por unanimidad, reflejaba
el progreso alcanzado en varias esferas 5 en especial las referentes a la definición
de las funciones de los organismos nacionales de los países en desarrollo encar~

gados específica:rnente de la transmisión de tecnología~ las medidas nara fortalecer
la infraestructura científica y tecnológica nacional de dichos países; las medidas
de asistencia técni~a y la difusión de información sobre la acción emprendida
por países desarrollados y países en desarrollo: los centros para la transmisión
de la tecnología y la dependencia tecnológica~ y el deseo del Grl1po de los Setenta
y Siete, transmitido a la Junta en el párrafo 17 de la resolución 5 de que exami
nase la cuestión Qe preparar un código internacional de conducta en el campo de la
transmisión de tecnología. También se reconocía en la resolución la posición
especial de los países en desarrollo menos adelantados y de los países en desa
rrollo sin litoral. Acogieron con satisfacción que los países desarrollados de
economía de mercado reconociesen cada vez más la importancia de las actividades
de la UNCT~D en la esfera de la transmisión de tecnología 5 lo cual se reflejaba
en el deseo de Suecia~ Bélgica y el Feino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
de llenar las vacantes en el Grupo Intergubernamental a que tenía derecho el
Grupo B. Esperaban que el excelente espíritu de trabajo y el ambiente de conCl~

liación que habían reinado en el segundo período de sesiones del Grupo
Intergubernamental siguieran manifestándose durante el presente período de sesiones
de la Junta de manera que pudiera lo~rarse un consenso sobre las cuestiones que
tenía a consideración.

286. En cuanto a las disposiciones de carácter institucional de la UNCTAD 5 los
representantes de los países en desarrollo que hablaron sobre el tema consideraron
que los progresos alcanzados en los últimos dos años habían afianzado la compe~'

tencia de la mqCTAD y? aún más, que esa co~petencia había sido reconocida por
el Consejo Económico y Social en su resolución 1715 (LIII) por la que se establecen
las atribuciones del Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo. En el
párrafo 5 de dicha resolución se atribuía ~n papel muy claro a la U1~CTAD en
materia de transmisión de tecnologíE. También se reconocía la competencia de la
UNCTP~ en el proyecto de atribuciones propuesto para el Comité Permanente de la
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (DMPI), en el que se decía, entre
otras cosas 5 que debía procurarse no invadir las esferas de competencia de otras
organizaciones, y en particular de la UNCTAD. En fecha más reciente esta com~e

tencia se había reafirmado en la decisión D adoptada por el Consejo Económico y
Social en su 55? período de sesiones en la que se pedía que el informe del Secretario
General titulado: ¡¡Cuestiones fiscales y financieras: transmisión de tecnología
práctica entre empresasi\' (E/5152) se remitiese a la UNCTAD para su examen y se
solicitaba a otros órganos interesados en las Naciones Unidas que cooperasen ple
namente con la UNCTAD en esta materia 52/.

287. Consideraban paradójico que la UNCTAD ~ que fue el prIner organismo en
ocuparse de la transmisién de tecnología? no hubiese establecido aún un órgano
permanente encargado de esta clase de actividades en tanto que se habían creado

52/ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55? período de
sesiones, Suplemento No. 1, (E/5400)~ pág. 27, decisión sobre el tema le ~) del
progr-ama,

-202-

, .6

-

tales ór
disipado
capacida
el momen
la Junta
a la Jun
UI~CTAD e
Ul\TCTAD,
resoluci
sesiones
permanen
el proye
sesiones
desde en
una deci

288. En
de los F.
algunos
tecnolo@
de infor
formacié

289. El
,-

su paas
una comí
labor de
años. (
período

Puesto e
transfoI
el propé
conspars
y Bélgic

290. EJ
de la ci

Unidas,
reso.Lucí
que prej
en la e<
referen<
párrafo
después
que la 1
t.ecno.Lo¡
esta CUE

Cont'er'er



._-------~-""'.-..-
r. ,"._ ,. ..~:.._~.,!;~....:Q~-

tales órganos en el Consejo Económico y Social y la O~PIQ Ahora que se habían
disipado las dudas sobre la competencia de la lffiTCTAD en esta esfera y sobre su
capacidad para tomar me~idas, esos representantes estimaban que había lle~ado

el momento de transformar el Grupo Interp,ubernamental en conrisión principal de
la Junta. Recordaron que la Confer8ncia~ en su resolución 39 (III)~ encomendaba
a la Junta que asegurase que la naturalesa perBanente de las funciones de la
UI~CTAD en esta esfera se reflejase en las disposiciones institucionales de la
Ul\TCTAD~ y que el Grupo de los Setenta y Siete había. presentad.o un proyecto de
resolución (TD/B/L.306) a la Junta en la pr-imer-a p2Tte de su 12? período de
sesiones pidiendo que se transformase de inraediato al Grupo en un~ comisión
permanenteQ Convinieron entonces en no insistir en que se sOffietiera a votación
el proyecto de resolución y en aplazar el exen~n hasta el presente período de
sesiones en espera de obtener una reacción positiva de otros grupos. Lo ocurrido
desde entonces los había convencido de que no era posible diferir por más tiempo
una decisión.

288. En apoyo de estos puntos de vista de los países en desarrollo~ el portavoz
de los países africanos miembros del Grupo de los Setenta y Siete se refirió a
algunos de los problemas con que tropezaban los países en desarrollo para adquirir
tecnología extranjera, tales como la carga sobre la balanza de pa~oss la falta
de información s las condiciones restrictivas en los acuerdos contractuales y la
formación de personal local.

289. El portavoz del Grupo latinoamericano dij o que no podía extrañar a nadí.e que
su país apoyase decididamente la transformación del Grupo Intergubernamental en
una comisión permanente de la Junta en vista de su activa participación en la
labor de la LIDTCTAD sobre la transmisión de tecnología durante los dos últimos
años. Citó un discurso del Presidente de su país ante la Conferencia en su tercer
período de sesiones, en su 92a. sesión plenaria, en el cual declaró que~

',.

¡¡por primera vez en la historia de la illJCTJill ~ su temario incluye el examen
de.L informe de un grupo de trabaj o para el estudio específico de los pro-o
blemas de la transferencia de tecnología. Esperamos que de estas delibe~

raciones su~ja la creación de una comisión especial para esta materia. Mi
país apoyará firmemente una decisión de esta naturaleza."

Puesto que no eran sólo los países en desarrollo los ~ue estaban a favor de dich~

transformación~ no cabía pensar que los países pobres se hubiesen entendido con
el propósito de arrebatar la tecnología de los países ricosa Si existiese esa
conspiración, difícilmente podría comprenderse el interés del Reino Unido? Suecia
y Bélgica por adherirse en calidad de~'::embros al Grupo Trrt er-gubez-namerrta.I ,

290. El representante de un país en desarrollo pasó revista a los antecedentes
de la cuestión de la transmisión de tecnología en los órganos de las Naciones
Unidas, desde que la Asa~blea General aprobó el 19 de dicievwre de 1961 su
resolución 1713 (XVI) en que se pedía al Secretario General de las Naciones Uniias
que preparase un estudio analítico sobre los efectos de la legisleción de patentes
en la economía de los países en desarrollo~ A este respecto? ta~bién'hizo

referencia a la resolución 1454 (XLVII) del Consejo Económico y Social, cuyo
párrafo 5 se refería a la competencia de la UNCTAD. En conclusión? dijo que
después de 12 años de debates sobre el te~a, parecía haber acuerdo ~eneral en
que la Ul\TCTAD debía establecer una comisión encargada de la transmisión de
tecnología. Estimó que había llegado el momento de adoptar una decisión socre
esta cuestión~ teniendo en cuenta especialmente la resolución 39 (111) de la
Conferencia.
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291. El representante de un país socialista G~ desarrollo de Asia también apoyó
la transformación del Grupo Intergubernamental en un órgano permanente.

292. El portavoz del Grupo B recordó las opiniones sobre disposiciones institu=
cionales expresadas por los países de su Gr~po en la primera parte del 12~ período
de sesiones de la Junta y declaró que éstas no habían cambiado. Los representantes
de los países de su Grupo declararon entonces que no estaba claro cuáles eran
las disposiciones institucionales más apropiadas para continuar los trabajos
sobre esta cuestión en la lIDTCTAD. Algunos de esos representantes habían decla
rado que si el Grupo Intergubernamental, Cl.espués de celebrar dos períodos sustan
tivos de sesiones:> recomendaba que se le convirtiese en órgano permanente, tal
solicitud sería examinada de manera positiva 53/, y el Grupo B sostenía que la
cues t í ón de transformar el Grupo Intergubernamental en un órgano permanente
debería por lo tanto aplazarse hasta que el Grupo Intergubernamental hubiese cele
brado dos períodos sustantivos de sesiones.

293. Los representantes de varios países miembros del Grupo B acogieron con
satisfacción el informe del Grupo Intergubernamental y felicitaron a la secretaría
por su valioso trabajo. Los representantes de algunos países desarrollados de
economía de mercado que hicieron uso de la palabra sobre este tema apcyaron la
declaración del portavoz del Grupo B a.cerca de las disposiciones institucionales.
Algunos de estos representantes expresaron su preocupación ante la proliferación
de órganos encargados de las mismas cuestiones y ante el posible exceso en el
número de órganos que se ocupaban de la transmisión de tecnología.

294. La representante de un país desarrollado de economía de mercado expresó su
convicción de que había que aplicar la resolución 74 (x) de la Junta. A su
juicio, toda iniciativa que tendiese a trensformar el Grupo Intergubernamental
en comisión permanente en ese momento afectaría a la confianza de los Estados
miembros (te la UNCTAD en resoluciones tales como aquella a la que había hecho
referencia, que fue aprobada tan sólo después de prolúngadas nego~iaciones y de
transacciones de parte de todos los interesados. Reseñó las actividades de
investigación y los programas de asistencia técnica ree.,lizados en su país en
beneficio de los países en desarrollo, muchos de los cuales se ajustaban a las
disposiciones de la resolución 39 (111) de la Conferencia y la resolución 1 (11)
del Grupo Intergubernamental. Al -tiempo que manifestaba su satisfacción ante
algunos asnectos de la labor realizada -,lar la UlITCTAD, expresó dudas sobre el
~rograma c~nsiderado en conjunto y lame~tó que l~s infor~aciones acerca de la
experiencia de su país como impor~:·":>.? de tecnología no se utilizasen más plena
mente en la documentación de la. secretaría. Más aún, se preguntaba cómo un país
como el suyo, que era en abrumadora medida importador neto de tecnología, podría
participar en el programa y sugirió que el programa de trabajo de la ~JCTAD sería
más útil si atendiese, al menos en cierta medida, al fenómeno de la importación
de tecnología en vez de centrarse exclusivamente en la transmisión de la tecnolo
gía de acuerdo con una división de los países entre países desarrollados y países
en desarrollo.

~3/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo neríodo
de sesiones 9 Suplemento No. 15 (A/8715/Revol y Corr.l), primera parte, párr. 64.
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2950 El representante de un país en desarrollo del Grupo B declaró que su ~obierno

no se oponía a la transformación del Grupo Trrt.er-guber-namerrtaf en co-uí.s í ón :gerrr::.a.nente s

pero consideraba que la cuestión era prematura y que el tiempo que fD.edid)::., h ast.a
el próximo período de sesiones del Grupo Intergubernamental podía emp.Iearse 1)rove'·~

chosamente en se~uir estudianto los problemas en este campo o Sin emb~rryo~ su
gobierno tenía una actitud flexible en esta cuestión y 8ce-oí-:,aría los deeeos de
la mayoría.

2960 El representante de un país desarrollado de ecoDomía de mercado dio cue~tR Ge
la reci0nte evolución en 12 política de su gobierno seore 7ransffiisión le tecnología.
La estrategia seguida era doble: de un 1~do5 facilitar el acceso de los países en
desarrollo a la tecnología moderna en condiciones razonables y favorables y~ de
otro~ procurar que esos países eligiesen la tecnolo~íe que mejor respondiese a
sus objetivos de desarrollo y a sus condiciones económi cas , Describió dos nuevas
medidas adoptadas de conformidad con la resolución 39 (III) de la Conferencia:
a) la creación de un centro de información tecno16~ica que se ocu-paría específi
camente de los problemas tecnológicos de 10R "9['í'3~~) ';n (":(::8:-11"1"0110 y h) la t'inan-'
ciación y subvención de los derechos nor concepto C.e Lí cen-i:'.. u8 y pat.ent.es noz-
medio de la asistencia para el desarrollo.

2970 El representante de otro país desarrollado de economía oe mercado declaró
que su gobierno, de conformidad con la resolución de la Conferencia~ hatía esta~

b.Lec í do en agosto de 1973 un instituto especial de .í.nves t.í.gací.cnes sobre tecno'~

logía industrial destinado a los países en desarrollo. Se inviteba a los nacioe~

nales de esos países a participar en las labores de investigación conjunta y
formación en ciencia y tecnología aplicadas de dicho institutoo

298. Los representantes de los países socialistas de Eurona oriental consideraron
que el informe del Grupo Intergubernamental presenteba, una clara imagen de sus
actividades y que los trabajos del Grupo eran positivos. Uno de dichos represen=
tantes afirmó que su gobierno apr-eci aba los resultados lor-;rados hasta ahora. Sin
embargo? recordó que si bien los países socialistas de la Europa oriental consi e.
deraban favorablemente la documentación preparada por la secretaría de la UNCTAD
para el segundo período de sesiones del Grupo Interguberna~ental, al mismo tiemno
hebían criticado la escasa atención que se prestaba a la cooperación en materig
de ciencia, y tecnología entre países socialistas y p~íses en desarrollo. Tomó
nota de que la secretaría había asegurado que en el futuro se pondría remedio
a esta situación. En cuanto a las disposiciones institucionales, destacó la
creciente importancia de la transmisión de tecnología no sólo para los países en
desarrollo sino también para las relaciones económicas entre todos los países.
Se refirió al papel cada vez más importante que deaemj.eñaba la UITCTAD en esta,
esfera, como lo demostraba la decisión adoptada por el Consejo Económico y Social
en su 559 período de sesiones acerca del documento E/5152 (véase el párr. 286 supr-a)
y el amplio programa de trabajo aprobado por el GrC::.I;o Inte~'cuber:1~.::.n,ental en su
segundo período de sesiones. Por lo tanto su gobierno eA~resaba una opinión
favorable a que se convirtiese al Grupo Intergubernamental en un óreano permanente.
Sin embar-go , era importante examinar cu.idados smentie sus at.r-í.buci ones así como Las
consecuencias financieras de dicha transformación.

ti '

, ..

2990 El representante de otro país socialista de la Europa orient&l declaró
no se oponía a la creación de una comisión de la Junta que se ocupase de la
t r-ansmí s.i ón de tecnología. Sin cmbarco , le D1";:oe"'.1.T's,t.ia que ele (~;~t:, 111::::" '":."<t'~~

que
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pudiera separarse el problema de la transmisión de tecnología del examen de otros
problemas que estaban estrechamente r-eLací.onados con él. Por ello le preocupaba
asimismo que pudiera crearse una nueva comisién permanente de la Junta sin antes
fijarle atribuciones amplias y definidas.

300. El representante de un país socialista de la Europa oriental declaró que
su país~ como país socialista en desarrollo, solía importar tecnología extranjera
para su industrialización, lo cual tenía una influencia negativa sobre su balanza
de pagos. A.l igual que los demás país2s en desarrollo est aba interesado eu
conseguir facilidades de transmisión de tecnología. Pensaba que la aplicación
de las medidas contenidas en la resolución aprobada en el segundo período de
sesiones del Grupo Intergubernmnental tendría resultados positivos para los países
en desarrollo. Su país estaba a favor de que se transformase al Grupo
Intergubernamental en una comisión principal de la Junta.

Decisión del Comité del período de seSlones

301. Un proyecto de resolución (TD/B/L.306), Que había sido propuesto por el
Alto Volta~ la Argentina, Bolivia, el Brasil, Colombia, Chile, el Ecuador~ Etiopía,
Filipinas, el Gabón , Ghana, Guatemala, la India, Indonesia, el Erak , el Irán,
Jamaica, Jordania, Kenia, Madagascar, Malasia, Maurício, México, Nigeria, el
Pakistán, el Perú, la República Arabe Libia, la República Arabe Siria, Rwanda ,
el Senegal, Sri Lanka, el Sudán, Tailanc1ia, el Uruguay, Venezuela, Yugoslavia
y el Zaire, fue presentado en forma revisada (TD/B(XIII)/SC.I/L.2) 54/.

302. El Comité del período de sesiones tomó nota de que Bélgica, el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia deseaban formar parte del Grupo
Intergubernamental, con lo que se cubrirían las tres vacantes asignadas al
Grupo B. Sin perjuicio de la decisión que adoptase la Junta sobre el proyecto
de resolución TD/B/L.306 en su forma revisada, el Comité recomendó a la Junta
que designase a Bélgica, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
Suecia como miembros del Grupo Intergubernamental 55/.

2. Cuestión dp la preparación de un códi~o internacional de conducta
en el campo de la tr~ns!1isión de tecnolo~ía

303. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y Siete,
apoyado por los portavoces de los países latinoamericanos y africanos, se refirió
al párrafo 17 de la resolución 1 (11) del Grupo Intergubernamental y expresó la- -
esperanza de que los gobiernos de los países desarrollados hubiesen reconsiderado
entretanto su posición acerca de la cuestión de la preparación de un código
internacional de conducta. Impugnó el punto de vista según el cual la transmisión
de tecnología era efectuada por empresas privadas, por lo cual los gobiernos
no podían intervenir, y sostuvo que la libertad de las empresas privadas en los
países desarrollados de economía de mercado estaba limitada por diversas medidas,

54/ Véase la decisión de la Junta sobre este asunto en los párrafos 333
a 336, infra.

55/ Véase la decisión de la Junta sobre este asunto en los párrafos 337
y 338 infra.
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tales como las leyes y disposiciones contra los monopolios~ y que las prácticas
comerciales restrictivas que imperaban en la transmisión internRcional de tecno~

logía no serían aamisibl~~ según las leyes nacionales vigentes en los países desa~

rrollados de economía de mercado. Por lo menos dichas prácticas deberían ajustarse
a las prácticas comerciales que los gobiernos consideraban aceptables en sus
respectivas jurisdicciones nacionales. Hizo notar el consenso general en torno a la
necesidad de un códi80 de conducta convenido internacionalmente para las confe
rencias marítimas y se refirió al proyecto de dicho código que sería examinado
en breve por una conferencia de plenipotenciarios de las Naciones Unidas bajo
los ausp'í c í os d.e la UNCTAD, citándolo como prueba de que mediante la acción inter
nacional era posible reglamentar operaciones que afectaban a los intereses de
empresas privadas.

30~. El portavoz de los países africanos miembros del Grupo de los Setenta y Siete
recordó las leyes y disposiciones que habían adoptado varios países sobre la
transmisión de tecnología y añadió que muchos otros países habían formulado
directrices y políticas para reglamentar el proceso de transmisión. Estos acon=
tecimientos habían echado las bases para pasar de una acción puramente nacional
al establecimiento de un verdad.ero código internacional de conductia , A este
respecto acogió con agrado la conclusión del Secretario General de la lffiTCTAD en
su informe a la Junta en su quinto período extraordinario de sesiones~ en la que
debía que parecía haber llegado el momento de adoptar tal medida 56/.

305. El representante de un país en desarrollo dijo que la posibilidad de una
reglan~ntación internacional también se había reconocido en decl~y.aciones hechas
recientemente en los medios de negocios. Según informaciones de prensa,~ a fines
de septiembre de 1973 debían reunirse dirigentes de la banca y la industria de
varios países desarrollados de economía de mercado para examinar la cuestión de
un código internacional de conducta que orientase las políticas de las empresas
y los gobiernos en cuanto a las inversiones multinacionales. Con arreglo a tales
informaciones~ el Presidente del Banco Fuji del Japón había declarado que era
indispensable lograr un consenso internacional satisfactorio sobre una reglamen
tación internacional de esta clase para que las ellipresas multinacionales pudiesen
continuar desempeñando su insustituible función creativa en el desarTollo mundial.
Un representante de la Cámara de Comercio de los Estados Unidos, según esa misma
fuente, declaró que los empresarios de su país se inclinaban en favor de que se
adoptase un código obligatorio sobre problemas de inversión multinacional. Dijo
además que la declaración relativa a cuestiones fiscales internacionales formulada
por el Secretario del Tesoro de los Estados Unidos el 4 de octubre de 1971 y
citada en una reciente publicación de las Naciones Unidas 57/ reflejaba el mismo
modo de ver.

306. El representante de los Estados Unidos, en ejerclclo de su derecho de réplica,
puso de relieve que la declaración del Secretario del Tesoro de su país versaba sobre
una propuesta de acuerdo fiscal y no guardaba ninguna r~lación con la materia objeto

56/ Política de comercio y desarrollo en la década de 1970: informe del
9_e~retario General__de la UNCTAD para el primer examen y evaluación de la aplicación
de la Estrategia Internacional del Desarrollo (Publicacíón de las Naciones Unidas,
No, de venta: 5. 73.J..IoD.14), párr. 105. -

57/ "Las corporaciones multinacionales en el desarrollo mund'í a.L'", (Publicaci( ..
de las Naciones Unidas, No. de venta: 73-II.A.ll), nota 27, pág. 86.
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de debate. La cite. de. artículos de prensa. sobre los puntos de vista de algunas
personas deL 3e~tor pr-ivado de los Est.ados Unidos no constituía de todos modos
una i'uente de información apropiada en lo referente a la posición del Gobierno
de los bstp,dOS Urrí dos , que estaba convencido del c~,rácter prematuro de la labor
de la UNCTAD sobre un código de conducta aplicable en esta materia.

307. El por-tavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y Siete
de e.La..ró ~ en apoyo del representante de otro país en des ar-ro'Ll.o , que la "Guía par-a
las inversiones Lnt.er'nac í ona.Les íi 58/ preparada por la Cámara de Comercio
Internacional también corroboraba la necesidad de preparar un código de conducta
convenido ínte:'na.cionalmente. Por étesgracia en dichas direc·trices se tendía a
pasar por alto !nuch~s de las prácticas comerciales más restrictivas de las
empresas illlutinacionales así como los intereses de los países que debían bene
ficiarse con la t.ecno't.ogfa importada. Sin embargo había algunos elementos de
las directrices que podían tenerse en cuenta en lID código de conducta elaborado
en la m~CTAD. ?or lo demás) a su juicio;¡ ya existía en las Naciones Unidas y en
algunas orgDnizaciones económicas internacionales un consenso general acerca de
la necesidad de 8probar un código de conducta sobre toda una serie de cuestiones.
El SecretoJrio Gene:ral n.e las Naciones Unidas había puesto de relieve reciente=
mente que las T'Taciones Unidas estaban dispuestas a preparar tales códigos de
conducta a fin de lograr objetivos convenidos 59/. Existían amplios precedentes
para tales normas en decisiones anteriores de las Naciones Unidas~ tales como la
resolución 3041 (XXI!II) de la Asamblea General;¡ en cuyo párrafo 20 se pide a la
Junta que dete:t'rnine las esferas en las que se pueda iniciar una acción con miras
a la negccd ac.í ón y adopción de instrumentos jurídicos multilaterales.

308. El ~ortavoz del Gr~y)o latinomnericano dijo que se reconocía universalmente
la neces.ídaó de UD. eóc::Lgo interna.cional de conducta , aun entre los abastecedores
pri V8o.0S de t~cnoIoF,:ía. a ouí.enes las deficiencias de los mecanismos tradicionales.- -' ~

para la cOYlJ.ercializ8,cién de la tecnología habían creado serios problemas. Aparte
de estas de í'Lcd euc'ias , que se hallaban amp.Li.amerrbe documentadas ~ en muchos tra
r~jos de cRrácte~ empírico se había demostrado que los ingresos derivados de la
transmisión de tecnologia, eran ma.yores que los de la inversión de capitales. Se
preguut~b~ si la oposición de algunos países desarrollados de economía de mercado
no se debfa a sus -pr<.;blemas de balanza de 1)ar:;os mas aue a su deseo de defender_ _ _ ..L.

la libre corriente internacional de tecnología.

3090 Las o~inicnes de su gobierno tendían a coincidir con algunas de las ideas
eXQresadas por el representante de un país desarrollado de economía de mercado
en cuanto consideraba que la. principal función de' un código de conducta se~ía

definir las condiciones fundamentales en las que debería llevarse a cabo la
transmisión de t.ecnología. Dicho código constituiría el rearco de referencia
jurídico para los derechos y obligaciones de compradores y vendedores. Por
consiguiente convení~ crear un instrumento internacional ~ue evitara abusos y
reglamentara la comercialización de la tecnología. Era bien sabido que las
condiciones contractuales para la transmisión de tecnología eran en extremo
complejas y se ne~ociaban en condiciones desfavorables para el desarrollo
económico de ~uchos países.

58/ rrexto anrobado "Dor el Consejo de la Cámara de Comercio Internacional
en sn 120ao sesió~;¡ cpleb~ada el 29 de noviembre de 1972 (ICe Brochure No. 272).

29/ ~~~~~tos-ºfi~iales__~~l~ Cons~jo E~onómico y Social~ 55? período de
ses~9ne~~ 1859n. sesión~ pá~. s.
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3100 A su juicio no se tenía el propósito de establecer en el código princlplos
en los que no se tuviesen en cuenta las condiciones en que realmente se transmitía
la tecnología y que por ello no pudiesen respetarse o resultasen contrarios a los
intereses de todas las partes interesadas. El códi~o debería comprender más bien
las prácticas jurídicas ya existentes no sólo en la India~ el Grupo Andino y
varios otros países latinoamericanos sino t8~bién en el Japón, los Estados Unidos
y los países desarrollados de Europa occidental en los que la le~islación nacio
nal protegía al interés público y a los usuarios de la tecnología contra ciertas
prácticas restrictivas relacionadas con el poder monopolístico de las grandes
empresas. Por ello no se justificaba la resistencia de alp;unos países a elaborar
este instrumento internacional ~ en particular tratándose de países que Y2. contaban
con leyes contra los monopolios.

3110 Continuó resumiendo las disposiciones de la ley sobre la transmisión de
tecnología y el uso de patentes y marcas registradas promulgada el 29 de diciembre
de 1972 en su país, cuya aplicación había dado ya resultados muy satisfactorios.
Dicha ley no contenía disposiciones inaplicables, prohibitivas y confiscatorias.
Su único objetivo era más bien ayudar a los compradores de tecnología de su país
a obtener las mejores condiciones sin violar los derechos de los vendedores.
Tales derechos ya se tenían en cuenta en la legislación internacional sobre
propiedad industrial, que además había sido objete de continuos cambios.

312. Tanto dentro CúlliO fuera de su país la ley había provocado reacciones seme=
jantes a las que había tenido ocasión de escuchar en el actual período de sesiones.
Algunos habían sugerido inclusive que ya no sería posible vender tecnología en
su país. Sin embargo dichos temores habían resultado infundados. Durante los
seis meses transcurridos desde que se proillulgó la ley se había concertado un
número cada vez mayor de contratos sobre transmisión de tecnología~ y cada vez
se había obtenido para su país mejores condiciones que en el pasado. Siempre
que su gobierno había solicitado que se modificasen las condiciones de los
contratos en vigor para ajustarlos a la ley~ los vendedores de tecnología habían
aceptado los cambios necesarios 9 lo cual demostraba que la ley no afectaba los
intereses legítimos.

313. Su gobierno no había tratado ~e reduci~ el nivel total de gastos de divisas
por concepto de tecnología importada sino más bien de aumentar los beneficios
derivados de la transmisión. Lo Trismo podríe. decirse en cuanto a la formulación
de la reglamentación internacional en esta esfera, que tendería a complementar
la acción nacional.

314. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia hizo hincapié
en la necesicad de tomar medidas que permitiesen superar los obstáculos creados
por el abastecimiento monopolístico de tecnología así como sus costos elevados
y proporcionar a los países en desarrollo~ con arreglo a condiciones y modalidades
razonables y equitativas, asistencia técnica adecuada a sus objetivos nacionales
y a los recursos disponibles. Añadió que era preciso respetar la soberanía
nacional y que la cooperación técnica debía llevarse a cabo sin estar sujeta a
condiciones. Era partidario de que se emprendiese la labor preparatoria de un
código internacional de conducta.

315. El representante de un país desarrollado de economía de mercado declaró que
consideraba que~ en vista de la experiencia adquirida en intentos semejantes
realizados en otras esferas, así como de la limitada información de que se disponía
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por el momerrto , era prematu:ro convocar un grupo de expertos para que preparase un
proyecto de c6digo internacional de conducta. Podría pensarse en medidas para corre
gir el mecanismo de transmisi.ón en el sector público pero sería mucho más difícil
adoptar esas medidas en el caso de las transacciones privadas. La solución de los
problemas mediante normas Lrrcernac i.onal.es parecía relativamente sencilla cuando los
propios obstáculos eran consecuencia de normas gubernamentales como en el caso de
las barreras no arancelarias al comercio. Sin embargo~ aun en este caso el GATT
había analizado el problema durante muchos años antes de pasar a la acción y no
hubiera sido razonable proponer la elaboración de un código internacional en 1m
momento anterior.

316. En vista de la complejidad y variedad de las modalidades de transmisión de la
tecnología, declaró que le parecía imposible adoptar un código formal cuando no se
contaba con información suficiente sobre los problemas planteados. El código de
conducta de las conferencias marítimas no parecía un caso semejante al del código
de transmisión de tecnología puesto que no se contaba con un repertQrio de prácti
cas y doctrinas rela~ivamente uniforme como el que existía en relación con las con
ferencias marítimas. Para adelantar en el campo de la tecnologír. era indispensable
disponer de un inventario bastante detallado por industrias y por sectores de las
prácticas existentes y de las perturbaciones que ocasionaban. Los esfuerzos por
normalizar los procedimientos de transmisión y eliminar las perturbaciones exis
tentes entre países desarrollados nn habían tenido éxito y cabía presumir que la
elaboración de un código de conducta que reglamentase la transmisión de tecnología
entre países desar-ro'lLados y países en desarrollo también tendría escasas posibili
dades de éxito, Podían citarse en apoyo de este aserto los esfuerzos de la CEPE en
tal serrtí.do , esfuerzos que tan sólo habían culminado en la elaboración de Vldirectri
ces il para concertar contratos. Tales directrices no tenían pretensión alguna de
establecer nuevas normas o modificar prácticas existentes~ aunque eran útiles para
fines prácticos. La experiencia demostraba que el medio más eficiente de reglamen~

tar la transmisión eran las medidas y leyes nacionales~ de que había muestras en
los países del Pacto Andino, México e inclusive Francia, en que las transferencias
e inversiones estaban sujetas a autorización con arreglo a determinadas condiciones.
Sin embargo, lma legislación nacional demasiado estricta podría obstaculizar antes
que fomentar la adquisición de tecnología.

317. JL~adió que el aspecto más interesante del deseo de los países en desarrollo de
elaborar un código de conducta, tal como lo manifestaba el portavoz del Grupo latino
americano~ era que estaban decididos a fortalecer el diálogo entre los países provee
dores y los países receptores y, de ser posible, negociar medidas concertadas acerca
de la transmisión de tecnología. De este modo, podría mantenerse el necesario equi~

librio entre las limitaciones impuestas a la transmisión de tecnología por la legis
lación interna de los países en desarrollo receptores y los intereses privados de
los proveedores de los países desarrollados, así como asegurar una corriente ade
cuada de tecnología en condiciones equitativas.

318. Observó que la labor sobre la transmisión de tecnología no había adal.antiado
mucho en el plano internacional y que la UNCTAD podía desempeñar un papel importante
en su futura orientación. Con tal fin, la lffiTCTAD debía garantizar la objetividad
en la identificación de los problemas y evitar conclusiones o recomendaciones prema
turas. Incumbía a la secretaría de la UNCTAD recabar los servicios de expertos que
se requiriesen y convo~ar a un grupo de expertos~ en caso necesario, para elaborar
los principios rectores. Los capítulos 11 y 111 del estudio de la secretaría
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titulado "Directrices para el estudio de la transmisión de tecnología a los países
en des ar-ro.l.Lo" 601 podían servir de base para establecer dicho método.

319. El representante de otro país desarrolla~~ de economía de mercado expresó
serias reservas acerca de la conveniencia de reunir un grupo de expertos; a su
juicio, tal reunión era prematura pues los trabajos en esta esfera acababan de
iniciarse y la comunidad internacional no sólo no había determinado los métodos y
datos empíricos que se necesitarían, sino que no había empezado siquiera a formular
unos principios generales. Los países en desarrollo no habían podido adquirir la
experiencia necesaria en la aplicación de una legislación nacional sobre trans
misión de tecnología razonablemente definida aplicada para poder evaluar la necesi
dad de medidas internacionales. El gobierno de su pa~s estimaba que había buenas
razones para un planteamiento más moderado y gradual de la cuestión.

320. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado declaró que
el gobierno de su país había reconocido siempre la importancia qüe tenía para los
países en desarrollo el acceso a la tecnología moderna y la necesidad de crear las
condiciones requeridas para favorecer la corriente de tecnología en condiciones
justas y equitativas para todos los países interesados. Reiteró las opiniones que
sobre el tema había expresado su delegación en el segundo período de sesiones del
Grupo Intergubernamental en cuanto a la importancia de la tecnología suministrada
por las empresas privadas. Correspondía al propietario de la tecnología decidir,
tras el proceso normal de ~egociación, si estaba dispuesto o no a transmitirla a
un precio aceptable para el posible aCluiriente. En vista de las prácticas comer
ciales habituales, convendría centrar la atención en los incentivos para la trans
misión y no en los obstáculos que se le oponían; los países en desarrollo debían
procurar que se crearan las condiciones necesarias para una transmisión de tecnolo
gía y conocimientos técnicos adecuados en condiciones mutuamente ventajosas.

321. Añadió que los países en desarrollo debían adoptar una actitud crítica y selec
tiva con respecto al tipo de tecnología transmitida y a la manera de aplicarla y que,
en principio, las autoridades de su país esr¿ban dispuestas siempre a ayudar a los
países en desarrollo a emprender los estudios de viabilidad necesarios. Ahora bien,
había que tener presente que las restricciones excesivas podían inducir al propie
tario de 1a tecnología a adoptar una actitud negativa, con el consiguiente perjui
cio para el proceso de transmisión. A su juicio, el carácter esencialmente comer
cial y práctico de la transmisión de tecnología no permitía que se elaborase en esta
esfera un código de conducta como el que pedían muchos países en desarrollo. Dudaba
que existiese por ahora el requerido consenso con respecto al alcance de la labor
en esta esfera.

322. El representante de un país desarrollado de economía de mercado, si bien reco
noció que la. cuestión de un código de conducta era importante y no debía subestimarse
su valor, dijo que la resolución 39 (111) de la Conferencia hacía referencia a otras
cuestiones importantes que requerían atención urgente. Además, era necesario tener
en cuenta la función estrictamente limitada que podían desempeñar los gobiernos en
cuanto al control sobre las empresas que suministraban tecnología, así como la com
plejidad de los problemas planteados.

323. El representante de otro país desarrollado de economía. de mercado declaró que,
aunque su país era importador neto de tecnología extranjera y se enfrentaba con los
mismos problemas que los demás países que recibían conocimientos tecnológicos,

601 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.72.II.D.19.
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consideraba ~ue la transmisión de tecnolobía era asunto que correspondía al sector
privado y por lo tanto se oponía a la elaboración de un código. Sin embargo no
excluía la posibilidad de que se llegara a un consenso sobre la convocación de un
grupo de expertos según el mandato ~ue se le otorgase.

324. El representante de otro país desarrollado de economía de ~ercado manifestó
~ue si bien estaba de acuerdo en que era prematuro elaborar un códig0 5 su gobierno
podía apoyar un estudio útil realizado por el Grupo Intergubernarnenta1 sobre si la
idea de un código de conducta era practicable en la esfera de la transmisión de tec
nología y sobre cuándo convendría comenzar el debate acerca del tema.

325. La representante de un país desarrollado de economía de mercado declaró que su
gobierno consideraba que valía la pena estudiar si era deseable o apropiado elaborar
directrices o bien un código sobre la transmisión de tecnología. Los representantes
de otros dos países desarrollados de economía de mercado expresaron p~~tos de vista
similares y uno de ellos añadió que los ór~anos internacionales interesados deberían
cooperar con la UNCTAD en la medida de lo posible.

326. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado comprbndía
en general la actitud de los países que, al igual que el suyo, eran importadores
netos de tecnología extranjera. Recordó ~na declaración que había hecho anterior
mente en el sentido de que su gobierno estaba dispuesto a estudiar la posibilidad
de lill código de conducta, siempre que estuviese formado por principios de cumpli
miento facultativo y no por una serie de normas obligatorias. En vista de las opi
niones tan discrepantes resultaba muy improbable que pudiesen elaborarse normas que
fuesen mas allá de directrices generales, en tanto que si fuese posible ponerse de
acuerdo sobre tales directrices éstas resultarían beneficiosas tanto para los expor
tadores como para los importadores de tecnología.

327. Los representantes de algunos países del Grupo B expresaron su apoyo a los
puntos de vista que acaban de reseñarse. La representante de uno de esos países P''.so
de relieve que su gobierno no controlaba a las filiales extranjeras de las empresas
con sede en su país y se oponía al ejercicio de di~ho control, porque su gobierno no
aceptaría ~ue las filiales de empresas con sede en el ext~anjero que operaban en su
país estuviesen dirigidas por gobiernos extranjeros. Puesto que por tal motivo sería
difícil elaborar en ~ código disposiciones dirigidas a los países desarrollados
acerca de las operaciones efectuadas en el extranjero por sus empresas, y puesto que
sólo la legislación nacional de los importadores de tecnología pOd{d garantizar el
cumplimiento de dichas disposiciones en un código dirigido a las empresas interna
cionales o multinacionales~ sus autoridades creían que la UNCTAD debía orientar su
atención hacia la elaboración de normas que pudieran utilizarse para ayudar a los
importadores de tecnología a formular dicha legislación. Su gobierno estaba dis
puesto a prestar ayuda en este proceso.

328. El representante de un país en desarrollo del Grupo B recalcó ~ue la posición
de su país como importador neto de tecnología extranjera lo llevaba a apoyar en
principio la idea de un código de conducta, así como había participado en la elabo
ración de un código de conducta para las conferencias marítimas y de una Carta de
derechos y deberes económicos de los Estados. Sin embargo sería difícil pensar en
un e édigo si no había consenso.

329. El representante de un país socialista de Europa oriental reiteró los puntos de
vista expresados por su delegación durante el segundo período de sesiones del Grupo
Intergubernamental en el sentido de que no existían datos y experiencia suficientes
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sobre las cuales basar una posición acer-ca de la cuestión ::¿ 1.' .paraz- un código de
conducta. Sin embargo, si la Junta decidía convocar a un grupo de expertos para
estudiar la cuestión, lo cual sería en todo caso la primera medida, esperaba que de
conformidad con el párrafo 17 de la resolución 1 (11), el grupo estaría compuesto
de expertos escogidos entre países en diversas etapas de desarrollo y con sistemas
económicos y sociales diferentes.

330. El representante de otro país socialista de Europa oriental hizo una distin
ción entre un código de conducta para las conferencias marítimas y un código de con
ducta para la transmisión de tecnología. La transmisión de la tecnología, en espe-

• cial a los países en desarrollo, no estaba institucionalizada como el transporte
marítimo. Por lo tanto, sería beneficioso para los países que recibían tecnología
que se reglamentase la transmisión de tecnología mediante leyes nacionales en vez
de poner sus esperanzas en un código internacional de conducta en esta esfera. Toda
la cuestión debía ser objeto de un examen más detenido.

331. El representante de ~m país socialista de Europa oriental declaró que su país, ~

en su calidad de país socialista en desarrollo, apoyaba la propuesta de los demás
países en desarrollo para que se preparase un código internacional de conducta en
materia de transmisión de tecnología.

'.

332. Filipinas, la India, Indonesia, el Irak, el Irán, Malasia, el Pakistán~ la
República Arabe Siria, Sri Lanka, Tailandia y Yugoslavia presentaron un proyecto de
resolución sobre un código de conducta en el campo de la transmisión de tecnología
a los países en desarrollo (TD/B(XIII)/SC.I/L.l).

3. Decisión de la Junta sobre los subtemas 6 d) Y 6 e) del programa

333. En la 380a. sesión de la Junta, celebrada el 8 de septiembre de 1973, el
Presidente del Comité 1 del período de sesiones dio cuenta de sus consultas relati
vas al proyecto de resolución TD/B/L.306 en su forma enmendada (TD/B(XIII)/SC.I/L.2)
y al proyecto de resolución TD/B(XIII)/SC.I/L.l. Presentó el proyecto de resolu
ción TD/B/L.343 y explicó que constituía una fusión de esos dos proy~ctos de resolu
ción con un proyecto de texto que había sido presentado de una maner-a oficiosa en
nombre del Grupo B durante sus consultas.

334. La secretaría hizo una exposición verbal sobre las conse~u:;ncias financieras
del proyecto de resolución 61/.

335. La Junta tomó nota de esta exposición y aprobó el proyecto de resolución por
consenso 62).

336. El representante del Reino Unido, haciendo uso de la palabra en nombre del
Grupo B, dijo que los países desarrollados de economía de mercado miembros de su
Grupo entendían que al aplicar la resolución la secretaría no n~~sentaría el texto
de un proyecto de código de conducta al Grupo Intergu.bernamental en su segundo
período sustantivo de sesiones.

61/ La exposición fue distribuida posteriormente con la signatura
TD/B/Lo343/Add.l. Véase su texto en el anexo VII infra.

62/ Véase el texto de la resolución en el anexo I infra, resolución 104 (XIII).
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337. En cuanto a los tres puestos vacantes en el Grupo Intergubernamental asignados
al Grupo B, el representante de los Estados Unidos de América, en nombre de este
Grupo, propuso en esa misma sesión, la elección de Bélgica, el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia.

338. No habiéndose presentado otras candidaturas, el Presidente declaró elegidos
miembros del Grupo Intergubernamental, para cubrir los tres puestos vacantes, a
Bélgica, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia.

•
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CAPIWLO 111

INFORNE DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA CARTA DE DERECHOS Y
DEBERES ECONOMICOS DE LOS ESTADOS

(RESOLUCION 45 (111) DE LA CONFERENCIA)

(Tema 5 del program~)

339. La Junta examinó este tema en sus sesiones 368a. a 37la., 378a. y 379a.,
celebradas los días 24, 27 Y 28 de agosto y 7 y 8 de septiellibre de 1973. La
Junta tuvo ante sí el informe del Grupo de Trabajo sobre la Carta de derechos
y deberes económicos de los Estados ~TD/B/465), compuesto del informe del Grupo
de Trabajo sobre su primer período de sesiones (TD/B/AC.12/1 y Corr.l) y del
relativo al segundo período de sesiones (TD/B/AC.12/2 y Add.l). Durante el debate
la secretaría presentó una exposición de las consecuencias financieras de las
decisiones Que podría tomar la Junta respecto del informe del Grupo de Trabajo
(TD/B/465/Add.l).

340. El informe del Grupo de Trabajo fue presentado por el Embajador J. Castañeda
(México), Presidente del Grupo, quí en hizo una relación de las deliberaciones del
Grupo de Trabajo en sus dos períodos de sesio~es, en el transcurso de los cuales
había elaborado primero un proyecto de esquema de una carta de ~erechos y deberes
económicos de los Estados y, posteriormente, un proyecto de variantes del texto
de la carta. Esos textos habían exigido un trabajo considerable de refundición
de las diversas propuestas ~resentadas y habían servido así de bese adec~ada para
llevar a cabo con éxito la tarea encomendada por la Conferencia en su resolución 45
(111). El Presidente del Grufo de Trabajo puso de relieve que los textos se
presentaban a la Junta en su 139 }eríodo de sesiones para Que ésta los transmitiese
a la Asamblea General, en la inteligencia de que, si bien Eervirían de base para
ulteriores deliberaciones, no obligaban a los miembros del Grupo de Trabajo ni a
los gobiernos que representaban.

•

.,

._.

341. La mayoría de los representantes Clue hablaron sobre el tema consideraron que
el Grupo de Trabajo había hecho progresos notables en su labor y conseguido más
de lo que podía haberse esperado en el tiempo que se le había asignado, dados la
naturaleza, el alcance y la complejidad de este importante proyecto. Se apoyó
en general la recomendación formulada por el Grupo de Trabajo en su segundo
período de sesiones (TD/B/AC.12/2, párr. 20) de que la Junta invitase a la Asamblea
General a prorrogar el mandato del Grupo de Trabajo, y hubo acuerdo general en que
debía mantenerse el impulso Clue éste había logrado dar a su labor.

342. Los representantes de países en desarrollo que participaron en el debate
opinaron que quedaba mucho por hacer? pero formularon la esperanza de que el Grupo
pudiera terminar su tarea en 1974. En tal sentido sugirieron que la Junta, cuando
remitiese el informe del Grupo de Trabajo a la Asamblea General, invitara a ésta a
que prorrogase el mandato del Grupo y le autorizara a celebrar dos períodos de
sesiones de tres semanas de duración cada uno. Muchos de esos representantes se
mostraron partidarios de que se levantasen actas resumidas de los futuros períodos
de sesiones del Grupo de Trabajo~ y uno de ellos sugirió que la Junta invitase al
Secretario General de la UNCTAD a transmitir el informe del Grupo de Trabajo a los
gobiernos de los Estados miembros de la UNCTAD para que formulasen observaciones
antes del próximo período de sesiones del Grupo de Trabajo.
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343. Los representantes de algunos países en desarrollo reafirmaro~ su opinión
de que la carta de derechos y deberes económicos de los Estados debía ser un instru
mento aceptable para todos los países. Consideraron que no era necesario que la
Junta hiciese observaciones acerca del contenido o naturaleza de la carta en el
presente período de sesiones porque su tarea era decidir los procedimientos que
habrían de seguirse en lo sucesivo para redactarla.

344. Los representantes de otros pa:'ses en desarrollo estimaron que la naturaleza
jurídica de la carta propuesta era Uil factor decisivo. Para ellos la carta no
debía ser una simple declaración de intenciones sino que, con arreglo al espíritu
de la resolución 45 (111) d.e la Cont'er-enc í.a , debía ser un instrumento con fuerza > ..

obligatoria que regulase las relaciones económicas entre Los Estados en el mundo
contemporáneo.

345. El re~resentante de un país en desarrollo puso de relieve la necesidad de
continuar con toda prontitud el proceso de reducir el número de variantes que aún
auedaban después de los dos primeros períodos de sesiones del Grupo de Trabajo •
. . timó que a tal efecto la Asamblea General, al examinar este tema en su vigésimo
Jctavo período de sesiones, debería procurar reducir al máximo posible los puntos
de desacuerdo y conciliar las discrepancias.

346. Los representantes de pa.íses desarrollados de economía de mercado que hablaron
acerca de este tema opinaron que de momento la Junta debía limitarse a recomendar
a la Asamblea General los procedimientos pertinentes para ultimar la redacción
de la carta. Uno de esos representantes estimó, sin embargo, que la Junta, al
recomendar la prórroga del mandato del Grupo de Trabajo, debía también pedir a la
Asamblea General que en su próximo período de sesiones tomase una decisión sobre
la naturaleza jurídica de la carta propuesta, ya que, a su juicio, sin tal deci
sión no podría realizarse ningún progreso significativo en la labor del Grupo.

347. Los representantes de algunos países des~rrollados de economía de mercado for
mularon la esperanza de que la carta enunciase elevados ideales que fuesen com
partidos por todos los países interesados. Insistieron en que ~ebía redactase
por conse~so y que no tenía que ser un instrumento con fuerza obligatoria, sino
adoptar la forma de una declaración. Consideraron que de todos modos la carta no
podía apartarse apreciablemente de las normas generalmente aceptadas.

348. En cuanto al procedimiento que habría de seguirse para redactar la carta en
la UNCTAD, los representantes de países desarrollados de economía de mercado que
intervinieron en el debate opinaron ~¡e no hacía falta levantar actas resUillidas
de los futuros períodos de sesiones del Grupo de Trabajo. Algunos de esos repre
sentantes dudaban de que fuese conveniente celebrar cuatro sesiones por dír. y
algunos pusieron en duda que fuese necesario aumentar la duración de cada período
de sesiones a tres semanas. Los representantes de algunos de esos países formularon
reservas respecto de las consecuencias financieras del procedimiento propuesto
para prestar servicios a las futuras reuniones del Grupo de Trabajo. Uno de esos
representantes dijo que los costos suplementarios deberían sufragarse dentro del
presupuesto existente.

lJ

349. Los representantes de países socialistas de Europa oriental que intervinieron
en el debaté señalaron que en el tercer período de sesiones de la Conferencia sus
delegaciones habían apoyado la idea de preparar una carta que fuera universalmente
aceptable y en la cual se tuviesen en cuenta 3 en igualdad de condiciones, los
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intereses de todos los países, cualQuiera Que fuese su sistema económico y social.
Manifestaron Que la carta debería incluir 5 entre otras cosas, ciertas normas básicas
del comercio y las relaciones económicas internacionales co~o la coexistencia
pacífica, el principio de la nación más favorecida y la no discriminación. Elo~

giaron el informe del Grupo de Trabajo, pero insistieron en Que el texto preparado
no comprometía a ningún Estado miembro del Grupo.

350. El representante de un país socialista de Europa oriental declaró también Que
su país, como país socialista en desarrollo, apoyaba la propuesta de los otros
países en desarrollo de que se invitase a la Asamblea General a prorrogar el mandato
del Grupo de Trabajo previendo la celebración de dos períodos de sesiones de tres
semanas. Subrayó la importancia fundamental y la necesidad urgente de establecer
normas generalmente aceptadas por las que se rigieran sistemáticamente las rela
ciones económicas internacionales y Que protegieran plenamente los derechos de todos
los Estados y en particular los derechos de los países e.n desarrollo. El mismo
representante estimó que el desarrollo progresivo y la codificación de los derechos
y deberes de los Estados y su inclusión en el derecho internacional positivo podían
constituir una parte importante de la elaboración de los derechos y deberes gene
rales de los Estados en las relaciones internacionales.

351. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental decla
raron que, si bien las disposiciones tomadas por la secretaría de la UNCTAD habían
sido totalmente satisfactorias en vista del escaso tiempo disponible y de los
limitados recursos con Que se había contado, la importancia de la tarea obligaba
a organizar los futuros períodos de sesiones de forma tal ~ue se tuviesen más posi
bilidades de estudiar los textos y de celebrar consultas y que se concediese ~ás

tiempo para presentar los documentos en todos los idiomas de trabajo. Dijeron
también que la continuación de los trabajos sobre la carta en la UNCTAD no debía
originar gastos considerables ni afectar a otras actividades principales de la
UNCTAD.

352. En la 378a. sesión de la Junta, celebrada el 7 de septiembre de 1973, el
Presidente, tras celebrar consultas oficiosas, presentó un proyecto de decisión
sobre las medidas que había de adoptar la Junta en relación con el tema 5. Al pre
sentar ese proyecto de decisión, recordó que muchas delegaciones habían manifestaclo
la opinión de que, en realidad, los trabajos sobre la carta habían progresado más
de lo que habían previsto cuando la Conferencia aprobó la resolución 45 (III). Por
otra parte, todas las delegaciones tenían conciencia de que quedaba todavía mucho
por hacer y personalmente estaba convenciQo de que los gobiernos seguirían pres
tando a esa cuestión una atención sostenida en preparación de los períodos de
sesiones Que habría de celebrar el Grupo de Trabajo.

Decisión de la Junta

353. En su 379a. sesión 5 celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta, después
de tomar nota de la exposición sobre consecuencias financieras presentada por
la secretaría (TD/B/465/Add.l), aprobó el proyecto de decisión presentado por el
Presidente 63/.

63/ véase el texto de la decisión en el anexo I infra, decisión 98 (XIII).
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CAPI'IULO IV

MEDIrAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAISES EN DESARROLLO MENOS
ADELAJJTADOS~ DE LOS PAISES EN DESARROLLO SIN LITORAL Y DE LOS

PAISES INSULARES EN DESARROLLO

Cremas 7 y 8 del -programa) 64/

A. Los uaíses en desarrollo menos adelantados

354. La Junta tuvo a su consideración un informe sobre el F~amen de los progresos
realizados en la aplicación de las medidas especiales en favor de los países en
desarrollo menos adelantados 65/ 3 así como el capítulo VII;¡ titulado >ipaíses en
desarrollo menos ade.Lant.ados , y- países en desarrollo sin litoral!? (párrs. 56
a 59 de la Estrategia Internacional del Desarrollo) del "Examen d~ la aplicación
de las medidas de política previstas en la Estrategia Internacional del De sarz-o.Ll.o",
y la información estadística pertinente en él contenida 66/.

355. Los representantes de muchos países en desarrollo expresaron su preocupación
por el empeoramiento de la situación económica y social de los países menos ade
lantados e insistieron en que había llegado el momento de aplicar con urgencia
medidas especiales en favor de esos países, según se exponía en el Programa de
Acción que figuraba en la resolu~ión 62 (111) de la Conferencia. En opinión de
esos representantes;¡ era poco lo que se había logrado hasta la fecha.

356. Respecto a la aplicación de esas medidas especiales en general, los represen
tantes de los países africanos y asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y
Siete subrayaron que tal aplicación debía ser objeto de estudio constante por la
Junta y por el Secretario General de la UNCTAD, y propusieron:

a) Que los países desarrollados y las instituciones internacionales pre
sentaran ~eriódicamente informes sobre las medidas que hubieran adoptado o que
fueran a adoptar de conformidad con la resolución 62 (111) de la Conferencia y
con las otras resoluciones conexas~

b) Que se autorizara al 3ecretario General de la UNCTAD a nombrar un pqueño
p,rupo de observación que instara a los países desarrollados y a las instituciones
internacionales pertinentes al cumplimiento de la resolución 62 (111) de la
Conferencia y que de vez en cuando presentara a la. Junta de Comercio y Desarrollo
un informe acompañado de las recomendaciones y sugerencias pertinentes;

c) Que se autorizara al Secretario General a celebrar consultas periódicas
entre los períodos de sesiones de la Junta a fin de promover el cumplimiento de la
resolución 62 (111) de la Conferencia y de las resoluciones conexas~ y a informar
a la Junta.

64/ Se acordó que los dos temas fuer3n debatidos conjuntamente. La Junta
los examinó en sus sesiones 370a. a 373a. y 377a. a 3'80a., ce.l ebr-ad.as del 29 al
31 de agosto y el 7 y 8 de septiembre de 1973.

6 / . o ""-2 Documentos Oficiales de la Junta de Comerclo y Desarroll0 9 13. ~erlodo

de sesiones? Anexos, tema 7 del programa, doc~ento TD/B/457.

66/ Publicación de las Naciones Unidas~ No. de venta: S.74.II.D.3, prLmera
parte.
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357. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado se
mostraron de acuer-do con la ic1ea 9 que apoyaron , de dar la debida i 11lT:'ortancia al
estudio del cumplimiento de la resolución 62 (111) de la Conferencia y declararon
g,ue sus gobiernos estudiarían esas propuestas. Los representantes de algunos de
esos países opinaron g,ue no era necesario establecer un grupo especial con esa
finalidad. El representante de un país desarrollado de economía de mercado señaló
~ue ese estudio se haría de todos modos en el marco del examen y evaluación de la
aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo pa~a el Segundo ~ecenio

para el Desarrollo.

358. Los representantes de los países socialistas de ~uro~a oriental que partici
paron en el debate reafirmaron su apoyo a la a2?licación ':~e neéLidas especiales en
favor de los países menos adelantados. A su juicio~ ~ales i~edidas estimularían
el desarrollo de fuerzas productivas y el robustecimiento deJo sector estatal de
sus economías: sería útil estudiar las repercusiones de las a.ctividades de las
sociedades multinacionales en las economías de los países menos adelantados. Uno
de esos representantes declaró ~ue en sus relaciones bilaterales con los países
menos adelantados su gobierno tenía sistemáticamente en cuenta las necesidades
especiales de esos países 9 algunos de los cuales mantenían importantes relaciones
comerciales con su país y seguirían recibiendo de su gobierno asiste~cia económica
y ~écnica a largo plazoo

359. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercad0 5 a
la vez que reconocían la gravedad de la situacién de los países menos adelantados
y apoyaban la adopción de medidas especiales en favor de los mismos~ consideraron
g,ue se habían logrado algunos progresos reales 9 por lo menos en el sector de la
asistencia técnica y para el desarrollo de la capitalización. Expusieron las
medidas adoptadas por sus respectivos gobiernos en favor de los países menos ade~

lantados 3 tanto en forma de contribuciones especiales por conductos multilaterales
como el p~mD y los bancos regionales de desarrollo~ como en forma de actividades
bilaterales adicionales especiales en favor de esos países. Uno de esos repre
sentantes reiteró que su gobierno haría importantes contribuciones al Fondo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización~ habida cuenta del propó~

sito de utilizarlo ante todo para los países menos adelantados. Algunos de esos
representantes manifestaron su apoyo a las recientes medidas adoptadas dentro del
p~mD para facilitar recursos adicionales a los países ;nenos adelantados en el ciclo
de programación en curso y para conseguir g,ue en el ciclo siguiente se asignara
por lo menos el 25% de los recursos totales disponibles para la programación por
países a los 25 países integrantes del núcleo de los menos adelantados.

360. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
expusieron también los esfuerzos realizados por sus gobiernos para reducir la
carga de los países beneficiarios con medidas como una mayor asignación de fondos
para sufragar los gastos locales y corrientes y la simplificación de los procedi
mientos de ad~uisición y contratación.

361. El representante de un país desarrollado de economía de mer-cado subrayó que
la evaluación de las necesidades globales de los países menos adelantados era espe
cialmente importante. Expresó la esperanza de ~ue pudiera resultar útil a ese res
pecto el estudio ~ue con ayuda de una subvención de su país iba a realizar la secre
taría de la UNCTAD sobre las pos~bilídades de aumentar la capacidad de absorción
de la asistencia exterior y su eficacia.
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362. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
hicieron referencia a la ayuda urgente que estaban facilitando a los países de
la región sudanosaheliana afectados por la sequía y expresaron su apoyo a los
esfuerzos q~e a medio y a largo plazo iban a emprenderse en favor de esa región.
Se distribuyó, con la signatura TD/B/472, una comunicación escrita de la Comisión
de las Comunidades Europeas en la que se describía la ayuda que prestaba la
Comunidad Económica Europea a los países situados en la región sudanosaheliana de
Africa víctimas de la sequía. El representante de un país desarrollado de economía
de mercado subrayó a ese respecto la vulnerabilidad de la economía de los países
menos adelantados, que eran gravemente afectados por los factores naturales. Con
sideró que, a largo plazo, debían buscarse los medios de prevenir tales eventua-
lidades y de evitar sus consecuencias más graves.

363. El representante de un país en desarrollo adyacente a los seis p~íses afectados
por la sequía que se mencionaban en la nota del Secretario General de la UNCTAD
(TD/B/457) declaró que gran parte de su país había sido muy gravemente afectado
por esa sequía y que consideraba que debía ser tratado tambien como parte de la
zona devastada. El representante de otro país en desarrollo vecino dijo que una
parte importante de su país había sido también gravemente afectada por la sequía.

364. Refiriéndose a la reforma del sistema monetario internacional, el represen
tante de un país desarrollado de economía de mercado expresó la opinión de que
una vinculación apropiada entre los derechos especiales de giro y la financiación
para el desarrollo ofrecería grandes posibilidades de proteger a los países menos
adelantados contra los riesgos de las dificultades de balanza de pagos y daría
una base más firme para su planificación económica. El representante de un país
en desarrollo se mostró de acuerdo con esa opinión.

365. Los representantes de varios países en desarrollo destE;aron la importancia
del establecimiento de un fondo especial para los países menos adelantados. Los
representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado manifestaron
reservas en cuanto a la idea de la creación de ese fondo.

366. Los representantes de varios países en desarrollo consideraban de la máxima
importancia que los países desarrollados adoptaran medidas especiales de política
comercial con objeto de fomentar las exportaciones de los países menos adelantados.
Uno de esos representantes aludió en particular a la urgente necesidad de que el
Sistema Generalizado de Preferencias se extendiera a los productos agrícolas elaborados,
y semielaborados, de que se intensificaran las actividades internacionales para resol-
ver los problemas del acceso a los mercados y la política de~precios que afectaban de
manera perjudicial a los productos ~ue interesaban a los países menos adelantados,
y de que 3e adoptaran medidas especiales para hacer f~ente a los problemas particu
lares de los productos tropicales.

367. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
recordaroli que el objetivo de las próximas negociaciones multilaterales no era
sólo liberalizar aún más el comercio mundial sino liberalizarlo de tal manera que
se dieran beneficios adicionales a los países en desarrollo, teniendo especial
mente en cuenta las necesidades de los países menos adelantados. Una condición
previa era que entrasen en ese marco de negociación todos los productos básicos.

368. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado reco
nocieron que las medidas de política comercial adoptadas en los últimos años habían
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371. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que:!
a su parecer, el sector en que podían adoptarse las medidas más efectivas era el
de la cooperación financiera y técnica y no "1 del comer-c í.o , Convenía incrementar
el volumen de la ayuda tanto multilateral corno bila-teral que se prestaba a esos
países, pero era preciso co!~eder particular importancia a las condiciones y moda
lidades de tal ayuda, que debía ajustarse a la situación concreta de cada país o
cada grupo de países. Por lo tanto:! la ayu.da debía administrarse con gran flexi
bilidad, de modo que el procedimiento de los fondos especiales, que era algo
rígido a causa de que las asignaciones se fijaban ~or anticipado~ no le parecía
adecuado para este tipo de prob~emao

369. El representante de un país desarrollado de economía de mercado sugirió que
en el ámbito de los convenios sobre productos básicos podían establecerse modali
dades especiales a fin de eXlmlr a los países menos adelantados de ciertas obli~

gaciones financieras (por ejemplo, en relación con las reservas de estaoilización).

370. El portavoz de un grupo de países en desarrollo pidió a los representantes
de los países desarrollados que señalaran a la atención de sus gobiernos la dis
posición del párrafo 2 de la resolución 62 (rrr) de la Conferencia en virtud de
la cual podían proporcionar beneficios de política comercial a 1013 países menos
adelantados, incluso cuando no se hallaran en condiciones de proporcionarlos a
los países en desarrollo en general. En su opinión, los otros paíaes en desa
rrollo no tendrían nada que objetar a esas medidas a menos que pudiera demos
trarse que acarrearían un daño real para sus exportaciones o Estimaba que no
cabía pensar en ninguna amenaza para las exportaciones de los países desarrolla
dos o de otros países en desarrollo como consecuencia de 0sas medidas especiales
n í , en r-eal.Idad , para la -política agrícola de los países de sar-r-o.Ll.ado s ; el pct.eri
cial de exportación de los países menos adelantados era demasiado pequeño para
perjudicar a ninguno de esos intereses y, además, si se producía algún daño, las
políticas podrían modificarse. La asistencia financiera y técnica debería ser
un complemento del objetivo principal de hacer que los países menos adelantados
pudieran sostenerse a sí mismos:! produciendo y vendiendo en mercados liberaliza
dos sin barreras.

beneficiado sólo en escasa medida a los países menos adelantados~ sobre todo porque
esos países eran principalmente exportadores de productos primarios 9 a los cuales
se aplicaban aranceles y otro tipo de barreras generalmente muy bajos. El repre
sentante de otro país desarrollado de economía de mercado declaró que si bien el
e squema de preferencias de su país abarcaba prácticamente todos los productos ele
interés para las exportaciones de los países menos adelantados, estos últ~os

no se habían beneficiado del mismo porque~ en su mayoría, no habían presentado
todavía la información necesaria sobre certificados de origen y porque la mayor
parte, con mucho, de esos productos eran im~ortados directrumente por mediación
de agentes internacionales y por ello no podían Bazar del tra~o preferencial.
Estimaban esos representantes que una contribución más efectiva que podían hacer
sus países era aumentar, mediante una asistencia técnica y financiera apropiada,
la capacidad de exportación de los países menos adelantado;-.

372. El representante de un país desarrollado de economía de mercado subrayó el
importante papel de la cooperación regional entre países en desarrollo. El repre
sentante de un país en desarrollo declaró que un punto que no había sido objeto
de suficiente atención hasta la fecha era la medida en que otros países en desa~

rrollo podían y debían prestar ayuda a los países menos adelantados. Su gobierno
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estaba dispuesto a desempeñar su papel en la asistencia a los países menos ade1an
tandos y ya estaba participando en programas de cooperación técnica y económica
con muchos de ellos. Indicó que en la esfera del comercio se habían establecido
relaciones especiales con varios de esos países~ especialmente los que formaban
parte de su propia región 5 lo que se había traducido en aumentos importantes del
intercambio comercial que entre sí realizaban.

373. Entre otras medidas destacadas por varlOS representantes figuraba la asis
tencia necesaria para el establecimiento dé industrias en los países menos adelan
tados y para la diversificación de sus exportaciones.

374. En cuanto a la cuestión de la identificación de los países menos adelantados 5

los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado y de
países en desarrollo apoyaron la opinión expuesta por el Comité de Planificación
del Desarrollo de que no había llegado todavía el momento de proponer una revisión
importante de la lista de los 25 países integrantes del núcleo de los menos ade
lantados. Por otra parte~ estimaban que debía. proseguir el trabajo de revisión
de los criterios y de mejoramiento de los datos estadísticos fundamentales e indi
c~ron que esa cuestión sería examinada de nuevo en el momento del examen y evalua
ción a mediados del Decenio de la Estrategia Internacional del Desarrollo.

375. A ese respect0 5 los representantes de varios países en desarrollo estimaron
que la lista de los 25 pa{ses integrantes del núcleo de los menos adelantados
debía quedar como estaba~ pero que podrían estudiarse algunas otras categorías
especiales de países para los cuales podrían elaborarse medidas especiales. El
portavoz de un grupo de países en desarrollo pidió que el Comité de Planificación
del Desarrollo terminara rápidamente su labor de revisión de los criterios para
la identificación y expresó la esperanza de que se tuvieran debidamente en cuenta
los Lnt.er-e sc.s de los otros países en situación relativamente d esverrba.losa , sobre
todo los países con dificultades de exportación, a fin de que estos últimos pudie
ran beneficiarfe de las medidas especiales previstas para los países integrantes
del núcleo de LOS menos adelantados.

376. En relación con el tema, la Junta estudió qué medidas deberían recomendarse
para dar efecto a la resolución 80 (111) de la Conferencia 67/.

377. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
dijeron que los gobiernos de sus países podrían acceder al establecimiento de un
grupo intergubernamental que se encargara de todas las cuestiones relacionadas con
las medidas especiales en favor de los países menos adelantados y de los países
en desarrollo ;in litoral. Por otra parte 5 señalaron que también ofrecía ciertas
ventajas el examen de tales cuestiones en diversos órganos especializados que dis
ponían indudablemente~ en sus respectivas esferas 5 de mayor experiencia y conoci
mientos más completos.

67/ Esta cuestión se planteó en relación con el tema 11 ~) del programa.
En la primera parte de su 129 período de sesiones, la Junta convino en examinar
en un período de sesiones posterior la cuestión de la creación de un órgano auxi
liar encargado de formular 5 desarrollar y evaluar políticas y medidas en favor de
los países en desarrollo menos adelantados (véase el párr. 10 de la parte C de la
resolución 80 (111) de la Conferencia).
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378. Los representantes de varios países en desarrollo se mostraron de acuerdo
con este último razonamiento y señalaron que~ por consiguiente, no parecía acon
sejable crear por ahora dicho grupo intergubern~ental.

379. En la 380a. sesión de la Junta~ celebrada el 8 de septiembre de 1973, el
portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y Siete pre
sentó un proyecto de decisión en nombre del Grupo (TD/B/L.340/Rev.l).

380. El portavoz de los países miembros del Grupo B propuso ~ue en el párrafo 1
del proyecto de decisión, después de la referencia a la resolución 62 (111) de
la Conferenc ia ~ se añadiesen las palabras "tal, como fue aprobada ii •

381. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y Siete
aceptó esa propuesta, en la inteligencia de que se añadiría la siguiente nota de
pie de página:

"Lo s países en desarrollo se opusieron a que se incluyeran esas palabras.
Se acordó que la cuestión del empleo ~e esas palabras fuera objeto de un
debate a fondo en el 14<;> período-de sesiones de la Junta. lo

382. La Junta acordó que se añadiese esa nota de pie de página siempre que se
incluyeran las palabras "t.al, como había sido apr-obada" en el texto de cuales
quiera resoluciones, decisiones o conclusiones aprobadas por la Junta en su
actual período de sesiones o for sus órganos auxiliares reunidos antes del
14~ período de sesiones de la Junta

Decisión de la Junta

383. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de decisión presentado por
el Grupo de los Setenta y Siete 68/.

B. Países en desarrollo sin litoral

384 o La Junta tuvo ante sí un informe del Secretario General de la UNCTAD sobre
los medios de mejorar la infraestructura de los transportes y problemas conexos
de transporte de los países en desarrollo sin litoral (TD/B/453) y el informe del
Grupo de Expertos en infraestructura de los transportes para los países en desa
rrollo sin litoral, titulado "Una estrategia de los transportes para los países
en desarrollo sin Lí.t.or-af." (TD/B/453/Add.l).

385. Los representantes de varios países desarrollados y países en desarrollo
deploraron la presentación tardía de los documentos, a causa d8 la cual no había
tenido tiempo suficiente para estudiarlos. Sugirieron que la Junta estudiase el
informe del Grupo de Expertos en su próximo período de sesiones y que~ entretanto,
el Secretario General de la UNCTAD solicitase las opiniones de los gobiernos sobre
el informe y sus recomendaciones al respecto.

68/ véase el anexo 1 infra~ decisión 100 (XIII).
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386. Los representantes de algunos países en desarrollo hicieron hincapié en los
problemas especiales de transporte con que se enfrentaban no sólo los países sin
litoral, sino también algunos de los grandes países en desarrollo que, por su
extensión territorial y sus deficientes servicios portuarios, tenían en el inte
rior extensas regiones que, de hecho, podían considerarse carentes de litoral.

387. 10s representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
expusieron la asistencia bilateral especial que sus países proporcionaban a los
países en desarrollo sin litoral. El representante de un país socialista de
Europa oriental declaró que su país tenía en cuenta las necesidades específicas
de los países sin litoral en lo que se refería al desarrollo de su infraestructura.

388. El representante de un país desarrollado de economía de mercado sostuvo que
el BIRF y los bancos regionales de desarrollo esta~an especialmente bien capaci
tados para atender a las necesidades de inversión en la infraestructura de los
transportes de tales países.

389. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
manifestaron su interés por el informe del Grupo de Expertos. Uno de ellos se
mostró de acuerdo con la recomendación del Grupo de Expertos de que el Secretario
General de la UNCTAD elaborase procedimientos para adoptar un nuevo enfoque inte
grado y planificado de los problemas de transporte que se planteaban a los países
en desarrollo sin litoral. Estimó asimismo que convendría celebrar nuevos debates
sustantivos sobre el informe.

Decisión de l~ Junta

390. En su 379a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta tomó nota
del informe del Secretario General de la UNCTAD (TD/B/453) solicitado en el párrafo 4
de la resolución 63 (111) de la Conferencia, así como del informe del Grupo de
Expertos nombrado en cumplimiento de ese párrafo (TD/B/453/Add.l). Como la mayoría
rLe las deLegac Lone.s no habían tenido tiempo de estudiar el informe de los expertos,
la Junta pidió que el Secretario General de la UNCTAD recabase las opiniones de
los gobiernos sobre el informe y decidió examinar éste en su 149 período de sesiones.
1a Junta tomó nota de que también se someterían a su consideración en su 149 período
de sesiones los resultados de los esfuerzos para preparar un proyecto de convenio
internacional o propuestas sobre la simplifice.ción y normalización de los documen
tos aduaneros de transito y de los documentos comerciales, conforme a la petición
hechE\. en el párrafo 14 de la resolución 63 (111) de la Conferencia.

391. El representante del Pakistán declaró que entendía que no se tomaría ninguna
decisión sobre el informe del Grupo de Expertos hasta que la Junta lo hubiera exa
minado en su 149 período de sesiones.

C~ Países insulares en desarrollo

392. Los representantes de varios países en desarrollo y de países desarrollados
de economía de mercado expresaron su reconocimiento por el examen constructivo
de los problemas y las características especiales de los países insulares en desa
rrollo que se hacía en el informe del Grupo de Expertos (TD /B/443 y Add.l) preparado
para su presentación a la Junta en cumplimiento de la resolución 65 (111) de la
Conferencia.
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393. En particular, varios representantes se mostraron satisfechos de la especial
importancia que había atribuid; el Grupo de Expertos a div&rsos aspectos de io?
problemas del transporte marítimo con que se enfrentaban los países insulares en
desarrollo. Otro grave problema que afectaba a esos países, según habían subra
yado varios representantes 5 eran los ciclones y otros desastres naturales. Algunos
representantes opinaron que la UNCTAD debería retener su papel en esas cuestiones
y presentar un programa para la continuación del examen de los problemas de los
países insulares en desarrollo.

394~ Los representantes de varios paíseo en desarrollo hicieron suyo el princlplo
~ fundamental de la autoayuda y la confianza en el esfuerzo propio y expresaron la

esperanza de que los países desarrollados adoptaran medidas positivas para ayudar
a los países insulares en desarrollo e instaron a las comisiones económicas regio
nales y a otras instituciones internacionales a que concedieran especial atención
a los problemas de esos paíseso En particular 5 el BIRF y las demás instituciones
financieras multilaterales o regionales deberían examinar con ánimo favorable
las solicitudes presentadas por los países insulares en desarrollo con objeto de
mejorar sus puertos y desarrollar la industria pesquera, que era de vital impor
tancia para su economía.

3950 Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
expusieron la asistencia oficial para el desarrollo que venían concediendo sus
países a los países y territorios insulares en desarrollo pertenecientes a sus
respectivas regiones.

396. La importancia de la cooperación regional fue subrayada ~or varios represen
tantes de países en desarrollo y de países desarrollados de economía de mercado.
Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado hicieron
suyas especialmente las recomendaciones en las que se sugería que los propios
países insulares en desarrollo adoptaran medidas pertinentes, por ejemplo: la
organización de consejos nacionales de embarcadores, el establecimiento de servi
cios para el estudio de los fletes y la formulación de políticas nacionales en
materia de ingresos. El representante de un país desarrollado de economía de
mercado señaló que era sumamente importante que, dentro del ámbito del PNUD 5 la
UNCTAD y los organismos apropiados siguiesen prestando a los países insulares en
desarrollo asesoramiento y asistencia para la planificación de organizaciones
regionales o

397 o El representante de un país desarrollado de economía de mercado formuló
reservas en cuanto a las recomendaciones sobre la eliminación de los riesgos cam
biarios, el Sistema Generalizado de Preferencias y ciertos aspectos de la plani
ficación regiona1 5 por estimar que esas cuestiones debían examinarse en un con
texto multilateral más amplio y no en relación con ese tipo específico de país
en desarrollo. En el mismo sentido~ el representante de otro país desarrollado
de economía de mercado formuló reservas en cuanto a las medidas especiales en
favor de los países insulares en desarrollo en el contexto de los convenios sobre
nrodu~tos básicos.

398 o El representante de un país desarrollado de economía de mercado manifestó
que el gobierno de su país se oponía a la creación de un fondo internacional para
sufragar los gastos ocasionados por los desastres naturales, porque ello suscitaría
inevitablemente controversias políticas en cuanto al modo de lograr una distribu
ción equitativa de los recursos y porque, a su juicio, era más eficaz hacer un
llamamiento en cada caso o
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399. El representantE: éLe un país desarrollado de economía de mercado estimó que
convendría particularmente efectuar estudios como los que se recomendaban en los
párrafos 92~ 98 y 109 del informe del Grupo de Expertos en países insulares en
desarrollo (TD/B/443)~ sobre todo en relación con la viabilidad de los pequeños
países insulares~ la experiencia adquirida por las líneas regionales de trans
porte marítimo creadas por otros países en desarrollo y un estudio de los resul
tados conseguidos en los diversos intentos que se habían hecho para ampliar las
industrias pesqueras locales. En relación con este último estudio propuesto~ el
representante de otro país desarrollado de economía de mercado declaró que, en
vez de realizar lID estudio sobre la experiencia adquirida, sería más práctico
hacer estudios regionales internacionalmente coordinados sobre la posible contri
bución de las industrias pesqueras como fuente de alimentos locales y de productos
de exportación ~r desarrollar técnicas que estuviesen en consonancia con las condi
ciones locales.

400. En la 377a. sesión de la Junta, celebrada el 7 de septiembre de 1973, el
portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los Setenta y Siete pre
s3ntó un proyecto de resolución sobre los países insulares en desarrollo
(TD/B/L. 377) o

401. En la 380a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, se presentó una
versión revisada de ese proyecto de resolución en nombre del Grupo de los Setenta
y Siete y de Australia, Irlanda, Yueva Zelandia y los Países Bajos (TD/B/L.377/Rev.l)~

con varias enmiendas verbales.

Decisión de la Junta

402. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de resolución (TD/B/L.377/Rev.l)
con las modificaciones introducidas 69/.

403. El representante de Jamaica ~ hablando en nombre del Grupo de los Setenta y
Siete~ declaró que la resolución se refería a los problemas de los Estados insu
lares en desarrollo independientes, así como a las islas plenamente autónomas y
a las islas miembros de agrupaciones económicas regionales y subregionales de
países en desarrollo. Tal explicación fue apoyada por los demás coautores de la
resolución. El representante del Reino Unido acogió con satisfacción la resolu
ción~ como muestra del interés que inspiraban a la comunidad internacional todas
las comunidades insulares en desarrollo.

404. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
declararon que, si bien aceptaban la resolución~ consideraban que no debía inter
pretarse que dicha resolución establecía, dentro de los países en desarrollo~ una
nueva categoríe. de países comparable a la de los países en desarrollo menos ade
lantados. La mayoría de esos representantes declararon además que no debía enten
derse que el párrafo 5 de la resolución sustituía los criterios aplicados normal
mente por las instituciones financieras internacionales, y algunos de ellos reser
varon su posición en lo que se refería a la definición de los países insulares en
desarrollo 70/.

69/ véase el texto de la resolución en el anexo I infra, resolución 10~ (XIII) o

70/ Las declaraciones hechas a este respecto figuran en el acta resumida de
la 380~ sesión (TD/B/SR.380).
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405. El represent~nte de los Estados Unidos de América añadió que su delegación
aceptaba el párrafo 2 d) de la resolución en el entend~iento de Que la expresión
"asdst.eno ía Lnt.ernac íonaf," se refería a la del PNUD y a su sistema de programación
por países e interregional.

,..- .... - -_._--~--- ---- - ..

I
1,·

406. El representante de Francia hizo as~is.mo una reserva general porque, a su
juicio, era un tanto prematuro aprobar tal resolución sin estudiar con más detalle
los problemas particulares con ~le se enfrentaban los diferentes países insulares
en desarrollo y sin determinar de antemano a qué Estados debía aplicarse 70/.
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CAPITULIJ V

RELACIONES CO)'.·'1ERCIALES ENT~ PAISES QU8 TIEHI;rr SISTEiíAS
ECONOtrrCOS y SOCIALES DIFERENTES

407. En su declaración de aper-cura , el Presidente del Comité 11 del período de
sesiones puso de relieve que el actual período de distensión y creciente confianza
mutua tendría probablemente efectos favorables sobre el desarrollo del comercio • .i

mundial.

40B. Señaló~ sin embargo~ ~ue~ si bien la cooperaci6n económica entre países con
sistemas económicos y sociales diferentes ganaba impulso y los obstáculos que entor
pecían esta evolución favorable disminuían, seguían existiendo problemas que impe
dían que la cooperaci6n económica y coreercial se extendiese más rápidamente.

409. En opinión del Presidente, había cierta disparidad entre los resultados de
las políticas comerciales bilaterales y multilaterales~ de una parte~ y los resul
tados concretos alcanzados en la labor de la organización en la esfera de las rela
ciones entre países con sistemas econóTIÜcos y sociales diferentes~ de otra. Esto
era particularreente cierto respecto de los problemas de política comercial que aún
subsistían en el comercio entre el Este y el Oeste. Debía hacerse todo lo posible
por reducir tal disparidad.

r
'¡ ¡

¡
71/ Este tema fue remitido al Comité 11 del período de sesiones para

examinara y presentara un informe al respecto (véase el párr. 511 infra).
documentos presentados en relaci6n con este tema fueron los siguieñtes:

que lo
Los

TD/B/450
y Add.l

TD/B/45l

TD/B/452

TD/B/458

TD/B/458/
Add.l

TD/B/458/
Supp.l

Resumen de las respuestas recibidas de los gobiernos al cuestiona
rio sobre acuerdos multilaterales de pagos enviado por el
Secretario General de la UNCTAD.

Aspectos comerciales de la especialización internacional entre
países socialistas y países en desarrollo (Estudio monográfico
sobre la industria maderera checoslovaca).

Función de l~s comisiones mixtas intergubernamentales en las rela
ciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos y
sociales diferentes: Estudio de la secretaría de la UNCTAD.

Resumen y conclusiones del examen de las tendencias y políticas en
materia de relaciones comerciales e~tre los países Lue tienen sis
temas económicos y sociales diferentes.

Información estadística sobre el comercio entre países ~ue tienen
sistemas económicos y sociales diferentes.

Examen de las tendencias y políticas relativas al comercio entre
países que tienen sistemas económicos y sociales diferentes:
Informe de la secretaría de la illrCTAD.
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410. Refiriéndose a la expansión del comercio entre los países socialistas de
Europa oriental y los países en desarrollo, el Presidente destacó la dinámica y la
estabilidad de ese comercio, la diversificación de su estructura por productos, el
aumento de su volumen y el creciente número de acuerdos bilaterales concertados.
En ese contexto, consideró que la L~CTAD y sobre todo el Comité del período de
sesiones podían contribuir sobremanera a identificar medidas e iniciar nuevas formas
de cooperación y que las consultas oficiosas celebradas en el Comité acrecentaban
la aportación de la UNCTAD al reforzar el aspecto práctico de sus actividades.

411. Al abrir el d.ebate sobre el tema 9 del programa, el Becret.ar-í e: General de la
UNCTAD formuló la esperanza de que el mejoramiento del clima político en que se
desarrollaban las relaciones bilaterales, los progresos alcanzados durante la
primera fase de la Conferencia europea sobre seguridad y cooperación y los proyec
tos de cooperación económica en gran escala diesen nuevo impulso a la adopción de
medidas positivas para expandir el comercio y la cooperación económica entre países
con sistemas económicos y sociales diferentes. A su parecer, había ganado terreno
la tendencia a una mayor confianza mutua y se habían ampliado las posibilidades de
reestructurar la división internacional del trabajo y el comercio.

412. El Secretario General señaló que el esfuerzo de especialización internacional
emprendido por los países socialistas producía nuevas oportunidades de cooperación
económica y comercial con los países en desarrollo. En efecto, la creciente inter
dependencia económica internacional había llevado a la secretaría a subrayar en
uno de sus informes las repercusiones que podrían tener en los países en desarrollo
las prometedoras condiciones recién creadas para una nueva expansión de las rela
ciones económicas entre los países de Europa oriental y los países occidentales .

. :. 413. Puso de relieve que desde el tercer período de sesiones de la Conferencia se
había reforzado más el principio de universalidad de la UNCTAD con el ingreso de
la República Democrática Alemana y de la República Popular Democrática de Corea.

414. El Secretario General insistió particularmente en el impacto que sobre el
comercio exterior producían los planes económicos de los países miembros del
Conse j o de Asistencia Económica Mutua (CAEM), planes que deberían convertirse en
el instrumento principal de la creación de un cauce a largo plazo para el comercio
y la cooperación económica de aquellos países con los países en desarrollo.

..

415. Como indicación del deseo de los países miembros del CAEM de desarrollar una
cooperación activa con el resto del mundo, el Secretario General citó el estable
cimiento de un fondo especial, en el marco del Banco Internacional de Inversiones,
para prestar asistencia a los países en desarrollo. En su opinión, otro hecho
característico de esta evolución era la participación de los representantes del
Banco Internacional de Cooperación Económica y del Banco Internacional de
Inversiones en los trabajos del Comité •

4160 Refiriéndose a las pr6ximas negociaciones internacionales, el Secretario
General des t acó la oportunidad que se brindaba al Comíté del período de sesiones
de desempeñar un papel concreto en relación con esas negociaciones, ya que era el
único órgano en el que se examinaba la totalidad de los problemas de las relaciones
entre países con sistemas econ6micos y sociales diferentes. Por último, el
Secretari.') General dio cuenta al Cornité de la amplia acogida que había tenido su
invitación para la celebración de consultas que se organizarían periódicamente
durante los períodos de sesiones de la Junta.
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1. Consideraciones generale~

417. El Comité del período de sesiones tomó nota de que el comercio y la coope
ración económica entre países con sistemas económicos y sociales diferentes habían
seguido aumentando durante el período que se examinaba, tanto en las relaciones
entre el Este y el Oeste como en las relaciones entre los países en desarrollo y
los países socialistas. Las tendencias recientes reflejaban una aceleración de
las tasas de crecimiento del comercio entre algunos países en desarrollo y países
socialistas~ si bien el volumen total de comercio y las tasas de crecimiento habían
sido inferiores a las conseguidas en el comercio entre el Este y el Oeste.

418. Se reconoció que el rrejoramiento del clima político en el mundo estimulaba
el incremento del comercio y de la cooperación entre los países con sistemas eco
nómicos y sociales diferentes.

419. El Comité tomó nota de las medidas aplicadas por varios países en cumpli
miento de las resoluciones 15 (11) Y 53 (111) de la Conferencia y consideró que
había que seguir adoptando otras medidas para alcanzar plenamente los objetivos de
esas resoluciones.

420. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental formularon
la opinión de que la cooperación entre países con sistemas económicos y sociales
diferentes cobraba cada vez mas importancia en el campo de las relaciones econó
micas internacionales. Según esos representantes, la más amplia aceptación del
principio de la coexistencia pacífica, el mejoramiento de la situación política ~

internacional y la constante expansión económica de los países socialistas de
Europa oriental ofrecían a las organizaciones económicas internacionales nuevas
posibilidades de extender sus actividades con miras a la promoción de la coopera
ción internacional y deberían inducirlas a hacerlo. Declararon que la UNCTAD, por
su carácter universal y por su competencia, debía desempeñar un papel especial en
el aprovechamiento de esas nuevas posibilidades. Subrayaron que, de conformidad
con la resolución 15 (11) de la Conferencia, el Comité del período de sesiones
había sido convocado para promover el comercio entre los países con sistemas eco
nómicos y sociales diferentes, tanto entre el V--te y el Oeste como entre los países
en desarrollo y los países socialistas.

421. Los representantes de muchos países socialistas de Europa oriental aludieron
al efecto multiplicador del comercio entre el Este y el Oeste sobre el comercio
con los países en desarrollo y pidieron a la UNCTAD que siguiera estudiando acti
varrente el comercio y la cooperación económica entre el Este y el Oeste y contri
buyera a la normalización de esas relaciones, lo que promovería a su vez el desa
rrollo del comercio internacional en su conjunto, incluido el comercio entre los
países en desarrollo y los países socialiutas. También expresaron la opinión de
que el estudio de nuevas formas de mejorar la cooperación económica extendida a
mas de un grupo de países y la formtüación de nuevas ideas prácticas serían los
rrejores servicios que la UNCTAD podría prestar a sus países miembros, en particular
a los países en desarrollo.

422. Los representantes dE muchos países desarrollados de economía de mercado
dijeron que, aun cuando la intensificación de las relaciones comerciales y econó
micas entre el Este y el Oeste podría ser beneficiosa para los países que intervenían
en ese comercio, no había ninguna prueba de Que existiera una relación iirecta entre
las relaciones económicas y comerciales del Este con el Oeste y las de los países
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socialistas de Europa oriental con los países en desarrollo. Esos representantes
dijeron que la UNCTAD no debía iniciar un debate a fondo sobre las relaciones entre
el Este y el Oeste, que ya se examinaban con detalle en la CEPE, sino que debería
concentrarse en mejorar e intensificar las relaciones comerciales y económicas
entre los países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo.

4230 Fueron muchos los representantes que opinaron que el comercio entre los
países socialistas de EUTopa oriental y los países en desarrollo ocupaba un puesto
cada vez más importante en el comezc.io mundial. Los representantes de algunos
países en desarrollo man.í res taron que, no obstante ese he cho , el comercio entre
los países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo no respondía
aún a las posibilidades de comerciar que había entre ambos grupos de países.

424. Los representantes de varios países en desarrollo se mostraron satisfechos
por la constante expansión de las relaciones comerciales y económicas de sus países
con los países socialistas Qe Europa oriental y dijeron que ese sector de su
cone rcí.o cobraba cada vez mas importancia.

4250 Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental dieron
datos que confirmaban la recuperación del crecimiento del comercio de dichos países
con los países en desarrollo en 1972 y en el primer semestre de 1973. Algunos
otrus representantes ~omentaron las oscilaciones de las tasas de crecimiento del
comercio entre los países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo
y la desigualdad entre las distintas corrientes. Señalaron que en 1972 ese comer
cio había disminuido en unos casos y aumentado considerablemente en otros. Los
representa~+es de algunos países en desarrollo y de algunos países socialistas de
Europa oriental aludieron al desequilibrio de ciertas corrientes de exportación e
importación, que provocaba la acumulación de saldos no utilizados. Por otra parte,
el representante de un país en desarrollo dijo que preveía que en 1973 las expor
taciones de su país no crecerían con igual rapidez que en años anteriores porque
los países socialistas de Europa oriental estaban reduciendo sus compras como
consecuencia del aumento del precio de un producto primario de especial interés...para su paas ,

4260 Los r.epresentantes de los países socialistas de Europa oriental declararon
que sus gobiernos tenían por norma intensificar constantemente el comercio y la
cooperación económica con los países en desarrollo a fin de consolidar la indepen
dencia política jT económica de estos últimos. Comunicaron los últimos 17esultados
de su cooperación económica~ técnica y científica con los país(~ en desarrollo y
mencionaron nuevas formas y tendencias de esa cooperación. Los repl"esentantes de
algunos países en desarrollo hicieron comentarios favorables acerca de varios
aspectos de los acuerdos de cooperación celebrados por sus países con los países
socialistas de Europa oriental.

427. Refiriéndose a las políticas aplicadas por sus países al comercio con los
países socialistas de Europa oriental~ los representantes de algunos países en
desarrollo dijeron que sus gobiernos no mantenían restricciones discriminatorias
contra los países socialistas, que concedían las mismas condiciones comerciales a
todos los países o que aplicaban el régimen del GATT a los países socialistas.

428. Describiendo los instrumentos, las políticas y los métodos que aplicaban sus
países para expandir sus relaciones comerciales y económicas con los países en
desarrollo:¡ los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental y
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de algunos países en desarrollo~ mencionaron la utilidad de los acuerdos bilate
rales a largo plazo de cooperación comercial y económica así como el papel que
desempeñaban las comisiones mixtas intergubernamentales.

429. Se hicieron varias observaciones sobre la más amplia diversificación del
comercio entre los países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo~

~ue se reflejab~ en un porcentaje creciente de manufacturas en las importaciones
de los países socialistas de Europa oriental procedentes de los países en desa
rrollo. El representante de un país en desarrollo explicó que ~ además de la
demanda de productos tradicionales, en los países socialistas había una demanda
estable de nuevos productos manufacturados y semimanufacturados cuya colocación en
los país desarrollados de economía de uercado estaba sujeta a restricciones aran
celarias y no arancelarias. También subrayó ~ue las importaciones procedentes de
los países socialistas estaban experimentado ~~ cambio ~ue correspondía a la modi
ficación de las necesidades de importaciones de su país.

430. Los representantes de algunos países en desarrollo se manifestaron satis
fechos de la contribución de los países socialistas a sus esfuerzos y políticas
encaminadas a lograr una diversificación geográfica más amplia de su comercio y a
eliminar la dependencia excesiva respecto de unos pocos mercados. Los represen
tantes de algunos otros países en desarrollo, no obstante, se mostraron preocupa
dos ante la concentración del comercio con los países socialistas de Europa
oriental, dado que la mayor parte de los intercambios correspondía a s610 unos
pocos países en desarrollo. Esa preocupación era compartida por los representan
tes de a.Igunos países desarrollados de economía de mercado.

431. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental reafirmaron
la intención de esos países de dar su apoyo a los países en desarrollo o a cual
~uier acción internacional encaminada a la estabilización de los mercados de pro
ductos básicos en favor de todos los países y, en especial, de los países en
desarrollo y dieron ejemplos de su participación en diversos convenios y consultas
internacionales sobre productos básicos.

432. El representante de un país socialista de Europa oriental subrayó que para
seguir incrementado el comercio entre los países socialistas y los países en
desarrollo, en particular las importaciones procedentes de los países en desarrollo,
estos últimos deberían imprimir mayor dinamismo a sus actividades de comerciali
zación y promoción comercial en los mercados de los países socialistas.

433. Al explicar las medidas aplicadas para la promoción del comercio con los
países en desarrollo, el representante de un país socialista de Europa oriental
que acababa de ingresar en la UNCTAD dijo que su Gobierno suscribía la declaración
conjunta de varios países socialistas sobre el sistema preferencial de la UNCTAD 72/
y como su país no aplicaba derechos de aduanas estaba dispuesto a aplicar medidas
no arancelarias de conformidad con dicha declaración.

72/ Documentos Oficiales de la Junta de "Comercio y Desarrollo~ lO? período
de sesiones, Suplemento 6A, (TD/B/329/Rev.l), segunda parte, párr. 192 •
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4340 TJOS representantes de algunos países en desarrollo instaron a los países
socialib"qS de Europa oriental a que dieran una mayor flexibilidad y cierto carác
ter multila.\>\::..:'ql a sus acuerdos de pago con los países en desarrollo. Dichos
.repr'esent.arrtes sUu.co;yaron especialmente los problemas de los saldos acreedores que
algunos de sus países habían acumulado en su comercio con ciertos países socialis
tas ~ y señalaron que esos saldos acreedores de tan lar~a duración e~uivalían de
hecho a créditvu ~in in+prés~ Los representantes de a~gunos otros países en desa
rrollo hicieron comentarios ~v=3+ivos sobre las últimas novedades registradas en
la esfera de los pagos y la financiación entre países miembros del CAEM~ especial
mente respecto de la posibilidad ~ue se ofrecía a los países en desarrollo de dar
carácter multilateral a sus pagos en rublos transferibles.

435. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental reite
raron ~ue sus gobiernos estaban dispuestos a estudiar con comprensión todas las
propuestas ~ue hicieran los países en desarrollo respecto de los acuerdos de pago.
Al propio tiempo, insistieron en ~ue en los acuerdos de pagos no podía aplicarse
ningún método uniforme y ~ue correspondÍa a los países interesados escoger el
sistema de pagos mas apropiado. Se mostró mucho interés en obtener información
más detalladas sobre los nuevos planes para dar carácter multilateral a los acuer
dos de pago con los países que no fuesen mí.embros del CAEM.

436. El represent.arrte de un país en desar'ro.Ll.o , hablando en nombre del Grupo
africano~ dijo ~ue confiaba en las buenas intenciones de los países socialistas
de seguir prestando asistencia a los países en desarrollo en sus esfuerzos por
acelerar su progreso económico y que esperaba ~ue esas intenciones se tradujeran
plenamente en realidades.

4370 Los representantes de los países socialistas de Europa oriental, de algunos
países en desarrollo y de algunos países desarrollados de economía de mercado que
participaron en los debates sobre las relaciones económicas entre los países socia
listas de Buropa oriental y los países desarrollados de economía de mercado subra
yaron los considerables progresos ~ue durante los dos últimos años se habían
logrado en la distensión política entre los países de Europa oriental y los países
occidentales. Los representantes de los países socialistas y de algunos países en
desarrollo destacaron también la interdependencia entre la coexistencia pacífica,
por un lado ~ y la expansión del comercio mundial, la extensión creciente de las
relaciones económicas internacionales y el crecimiento acelerado de los países en
desarrollo, por el otro. Muchos representantes de países de Europa oriental expli
caron ~ue~ en lo referente a las relaciones económicas entre el Este y el Oeste,
la política de sus gobiernos era favorecer una cooperación a largo plazo, a escala
mas amplia y estable ~ue fuera mutuamente beneficiosa.

438. Refiriéndose a la evolución de las relaciones entre ei Este y el Oeste~ el
representante de un país desarrollado de economía de mercado mencionó los signi
ficativos progresos obtenidos en la cooperación económica y tecnológica. Atribuyó
los notables adelantos logrados en la cooperación comercial y económica de su país
con los países de Europa oriental a los acuerdos bilaterales a largo plazo que
incluían la\~láusu1a de nación mas favorecida y preveían diversas iniciativas de
promoción del comercio. Los representantes de un país desarrollado de economía de
mercado y de un país socialista de Europa oriental elogiaron los acuerdos bilate
rales a largo plazo concertados entre países con sistemas económicos y sociales
diferentes ~ue tenían en cuenta las políticas concretas de ambas partes y
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constituían así una base sólida para el desarrollo de las relaciones comerciales y
económicas. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado
consideraba más eficiente el comercio dentro del marco de un sistema mundial
abierto, multilateral y no discriminatorio.

439. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental, aunque reco
nocían la tendencia que se observaba en el Oeste hacia la normalización del comer
cio con el Este, pusieron de relieve las prácticas discriminatorias que subsistían
en diversos países occidentales. Afirmaron, asimismo, que los recientes progresos
de la integración en Europa occidental ~centuaban la discriminación con respecto a
todos los terceros países en el comercio internacional, incluidos los países
socialistas.

4400 El representante de un país desarrollado de economía de mercado comunicó al
Comité que su país estaba eliminando gradualmente las restricciones cuantitativas
y que se preveían nuevos progresos. El representante de otro país desarrollado
de economía de mercado dijo que esas restricciones cuantitativas eran insignifi
cantes en cuanto a su número, pero que existían por razones comerciales válidas.
Sin embargo, opinaba que la UNCTAD no era el órgano adecuado para examinarlas.

441. El representante de un país socialista de Europa oriental dijo qu~ su país,
dada su condición de país en desarrollo, quería subrayar que la expansión del
comercio y especialmente de la cooperación económica con los demás países en desa
rrollo era uno de los objetivos principales de la política exterior de su país.
En su opinión, la existencia de preocupaciones e intereses comunes y la solida
ridad que unía a su país con los demás países en desarrollo favorecía sin duda
alguna una expansión continua de los intercambios comerciales y la cooperación eco
nómica entre su país y los demás países en desarrollo. También subrayó que la
composición por productos del comercio de su país con los países occidentales era
semejante a la de los demás países en desarrollo y señaló que, en lo referente al
acceso a los mercados de los países occidentales, su país, además de enfrentarse
con las mismas dificultades que los demás países en desarrollo, tropezaba con las
restricciones cuantitativas de carácter discriminatorio que se aplicaban a los
países socialistas. Dicho representante mencionó que la mayoría de los países
desarrollados de economía de mercado habían incluido a su país entre los benefi
ciarios del Sistema Generalizado de Preferencias y expresó la esperanza de que
otros países siguieran ese ejemplo. Refiriéndose a la posibilidad de un diálogo
directo entre la CEE y el CAEM, afirmó que su país era partidario del estableci
miento de ese diálogo, en el entendimiento de que cada país resolvería sus proble
mas bilffteral o IDQltilateralmente en función de sus intereses concretos.

442. El representante de un país socialista de Europa oriental señaló que la ten
dencia de la cooperación comercial, científica y tecnológica entre el Este y el
Oeste demostraba y consolidaba la política orientada hacia el futuro y hac'í a el
exterior que aplicaban los países de Europa oriental. Consid.eraba que {~sa tendencia
tenía un efecto positivo sobre la industrialización de los países en desarrollo
debido a la importación de bienes de capital de nivel técnico más elevado y a la
oportunidad que brindaba a los países socialistas de especializarse todavía más y
de aumentar la complementariedad de sus estructuras de producción con las de los
países en desarrollo.
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443. El representante de otro país socialista de Europa oriental manifestó su
preocupación ante la incertidumbre monetaria internacional y puso en duda la capa
cidad de las negociaciones comerciales multilaterales para contribuir al desa
rrollo del comercio entre países con sistemas económicos y sociales diferentes.

444. El portavoz de la Comunidad Económica Europea declaró que el corrercio de la
Comunidad con loo países de Europa oriental estaba creciendo rápidamente. Agrego
que la comunidad aplicaba una política de liberalización progresiva de las impor
taciones procedentes de los países de Europa oriental y estaba dispuesta a coope
rar directamente con esos países sobre la base del beneficio mutuo. La política
comercial común que aplicaba la Comunidad ampliada desde el l~ de enero de 1973
brindaba grandes posibilidades a ese respecto.

445. El portavoz de la secretaría del CAEI:iI reafirmó que, al tiempo que promovían
la integración económica socialista de su zona, los países miembros del ~AEM

seguían ampliando también su cooperación económica, técnica y científica con otros
'"paases ,

446. Destaco el aumento constante del volumen del comercio de los países miembros
del CAEM con los países desarrollados de economía de mercado , así como con los
países de Asia, Africa y América Latina. Además, los países miembros del CAEM
prestaban asistencia económica y técnica a 63 países en desarrollo para la ejecu
ción de 2.900 proyectos industriales y de otra índole. Entre los factores que
contribuían a la expansión de la cooperación económica entre los países miembros
del CAEM y los países en desarrollo el portavoz del CAEM destacó la conclusión
en 1972 de 135 acuerdos intergubernamentales a largo plazo de cooperación económica
y técnica.

447. Refiriéndose a la apli.cación de la resolución 53 (111) de la Conferencia,
el portavoz del CAEN destacó el carácter estable y a largo plazo que cada vez más
tenían las relaciones que se habían ido estableciendo durante los últimos años
entre países con sistemas económicos y sociales diferentes. Sin embargo, consi
deraba que el volumen de esa corriente concreta del comercio mundial todavía no
guardaba, ni con mucho, proporción con las posibilidades.

448. Explicó que el CAEM había establecidO un fondo especial de becas para ayudar
a los países en desarrollo a formar en las universidades de los países del CAEM
especialistas en materias de especial importancia para el desarrollo de la economía,
la ciencia y la tecnología de los países en desarrollo.

449. Los representantes de algunos países en desarrollo y de algunos países desa
rrollados de economía de mercado hablaron sobre el considerable incremento del
comercio con los países socialistas de Asia, dando cifras e información sobre los
resu.ltados obtenidos últimamente en ese comercio e indicando su interés por una
nueva expansión de esos intercambios.

450. El representante de un país en desarrollo manifesté su satisfacción por la
considerable e~ansión de las rLlaciones comerciales y económicas de su país con
un país socialista en desarrollo de Asia. Henciono la diversificación del comer
cio, incluido el comercio fronterizo, y expresó la esperanza de que las relaciones
existentes siguieran progresando.
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451. Refiriéndose a las respuestas de los gobiernos al cuestionario sobre acuerdos
multilaterale:3 de pago Que les había enviado el Secretario General de la UNCTAD
(TD!B/450 y Add.l) 3 el representante de un país en desarrollo, hablando en nombre
del grupo de países africanos~ dijo Que la expansión del comercio entre países en
desarrollo y países socialistas hacía mas difícil conseguir un eQuilibrio bilateral
de pagos. Invitó a los países de Europa oriental a Que estudiaran la posibilidad
de Lí.quí.daz- entre ellos los saldos de distintos países en desarrollo y mostró su
satisfacción ante las posibilidades Que ofrecía el Banco Internacional de Cooperación
Económica con su sistema del rublo transferible. El representante de un país en
desarrollo expresó la esperanza de Que se pudiera dar mayor flexibilidad a los
acuerdos de pagos incluyendo en los acuerdos de compensación la posibilidad de
efectuar los pagos en monedas convertibles.

4524 Refiriéndose a la misma cuestión 3 los representantes de dos países socia
listas de Europa oriental declararon Que~ cuando procedía 3 se daba carácter multi~

lateral a las relaciones de pagos con los países en desarrollo y reiteraron Que
sus respectivos países estaban dispuestos a estudiar favorablemente toda inicia
tiva de un país en desarrollo Que deseara Que los pagos se hicieran en monedas
convertibles.

453. Los representantes de dos países en desarrollo del Grupo B señalaron que la
mayor parte de los acuerdos de pagos que sus países habían concluido recientemente
con países de Europa oriental preveían los pagos en moneda convertible y que el
volumen del comercio entre sus países y los países socialistas de Europa oriental
había aumentado en los últimos años. El representante de un país desarrollado de
economía de mercado estimaba Que el sistema del rublo transferible podía tener ~esul

tados positiVOE2 paz-a el comercio entre países socialistas, y países 'en desarrollo, e
incluso para las relaciones comerciales entre el Este y el Oesteo Los representantes
de otros dos pªíses des ar-ro.l.Lados -ae economéa de mercado compartían la ópí.rri.óu.
de Que podían coexistir con éxito elementos bilaterales y multilaterales en las
relaciones de pagos entre países con sistemas económicos y sociales diferentes.

454. El representante del Banco Internacional de Cooperación Económica declaró
Que todo país que compartiera sus objetivos y principios podía ser miembro del
Banco. Dijo también Que el Banco estaba dispuesto a promover las relaciones comer
ciales entre los países miembros del Banco y terceros países facilitando las rela
ciones de pagos y crédito entre ellos de conformidad con las decisiones recientes
del Consejo de Administración del Banco (septiembre" de 1972), en las Que se preveía
la posibilidad de establecer acuerdos multilaterales de pagos en rublos transferi
bles, si esa posibilidad convenía a los países interesados. La declaración del
representante del Banco fue elogiada por varios representantes, a cuyo entender
esos nuevos acuerdos podían facilitar considerablemente las relaciones de pagos en
el comercio entre países con sistemas económicos y sociales diferentes.

455. El representante del Banco Internacional de Inversiones indicó que éste se
había constituido para facilitar la solución de los problemas comunes con que se
enfrentaban los países miembros. Al tiempo que reforzaban su cooperación econó
mica mutua, los países del CAEM procuraban con especial interés promover la divi
sión del trabajo y la cooperación económica entre ellos y los países en desarrollo.
A ese respecto, la decisión del Banco (abril de 1973) de establecer un fondo espe
cial para asistencia económica y técnica a otros países en desarrollo tenía por
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objeto facilitar el proGreso económico de esos países, fortalecer su independencia
económica e intensificar las relaciones comerciales y económicas mutuamente venta
josas entre los países en desarrollo y los países miembros del Banco.

456. En lo tocante a la documentación, los representantes de algunos países socia
listas de Europa oriental y los representantes de dos pa.is es desarrollados de
economía de mercado subrayaron el interés del estudio so-ore las comisiones mixtas
intergubernamentales (TD/B/452) Y dest.acaron que esas comi s í.ones habían resultado
un instrumento útil para facilitar la aplicación de acuerdos hiJ_aterales a largo
plazo.

457 o El representante de un país socialista de EUr0:iYi or-í.entr. <. 'Jíjo que el estudio
sobre la industria maderera checoslovaca ('.LJD/B/451) lfo::>tr;i,;u ::i;' grandes posibili
dades que ofrecía una racional división Lnt.ernac.íonaj, (]:: '::;.raIJajo. El represen-·
tante de un país desarrollado de economía de mercado i:i:n"Gá a los países socialistas
y a los países en desarrollo a que exp.Loiar-an nuevas zonas de cumercio basadas en
posibles cambios de las estructuras de producción y de eJ~ortacióno

458. El representante de Turquía estimaba que los datos estadísticos relativos a
su país debían haberse compilado con los correspondientes a los países en desa
rrollo. Afirm6 que la única base válida para esos datos estadísticos deberían ser
los criterios socioeconómicos.

459. El representante de España dijo que no podía admitir la clasificación de
países ~ue hacía la secretaría en la docurrentación sobre este tema, y muy espe
cialmente aquellas secciones (TD/B/458/Addol y TD/B/458/Supp.l) en que España apa
recía expresamente designada entre los países desarrollados de economía de mercado.
Una vez más reiteró que, en ausencia de una clasificación internacional oficial~

su país se autocalificaba como país en desarrollo, si bien se consideraba como uno
de los mas avanzados dentro del gran grupo de los países en desarrollo. Añadió
que sería conveniente tratar de determinar el grupo de los países en desarrollo
mas adelantados ~ del mismo modo que ya se había conseguido :formar el núcleo de los
menos adelantados. Para ello sugiri6 que se buscase la colaboración del Comité
de Palnificación del Desarrollo, que había iniciado los estudios que habíffi1 llevado
a la f'crrnac.í.óu de ese último grupo. El error de origen de la discutida clasifi
cación de España en la UNCTAD - y el orador señaló que España era reconocida como
país en desarrollo en otros organismos internacionales, como el GATT y la OCDE 
consistía en la interpretación de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea Genera1 3

que se hatía falseado identificando los grupos correspondientes a las listas A, B,
C, y D con bloques homogéneos en grado de desarrollo, cuando en realidad los
criterios en que se basaban esas listas eran puramente geográficos y comerciales,
es decir, que se trataba de listas de países situados en la mi sn.a región o que
tenían relaciones comerciales más intensas. No había, sin embargo, referencia
alguna al grado de desarrollo en la confección de las listas de países anexas a la
resolución 1995 (XIX) de la Asamblea que determinaban los grupos regionales de
la UNCT.AD.

460. El representante de Grecia afirrr.ó que la economía de su pafs se encontraba
en una fase intermedia de desarrollo económico y ofrecía características que se
manifestaban en otros muchos países en desarrollo. Subrayó que la clasificación
estadística de países no se ajustaba a la realidad y que, en consecuencia, debería
considerarse a Grecia como país en desaTTolloo
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462. El representante del Secretario General de la UNCTAD explicó que para prepa
rar la documentación la secretaría se guiaba por la resolución 1995 (XIX) de la
Asamblea General. Recordó que la Junta de Comercio y Desarrollo ya había sido
informada oficialreente de la posición adoptada al respecto por esos países y ase
guró a los representantes que se había tomado debida nota de sus declaraciones.

461. El representante de Rumania apoyó las oplnlones expuestas por Grecia~ España
y Turquía y puso de relieve que las cuatro listas de países anexas a la resolu
ción 1995 (XIX) de la Asamblea General se habían elaborado únicamente para la
elección de miembros de la Junta y no eran una clasificación de países por su nivel
de desarrollo económico. Añadió que la secret.ar-fa , al preparar su documerrtací.én ,
debía tener en cuenta la posición expuesta por los propios países respecto de su
nivel de desarrollo.

464. En respuesta a varias preguntas sobre les documentos presentados en relación
con el tema 9 del programa~ el representante del Secretario General de la UNCTAD
hizo una declaración y precisó los puntos que a su juicio no habían quedado total
mente claros en el curso del debate. Aseguró a los representantes que habían
formulado crític2s respe~~o de ciertos pasajes de los documentos que la secretaría
las tomaría en consideración. l~ncionó también una serie de limitaciones, en
particular el retraso con que se recibían algunos datos oficiales, la necesidad de
limitar el volumen de la documentación, etc., que en ciertos casos habían influido
en la forma de presentación de algunos temas en la documentación que preparaba
la secretaría.

463. El representante de un país desarrollado de economía de mercado
que la cuestión de la clasificación de países miembros era un problema
la UNCTAD y no exclusivamente del Comité del pEtlodo de sesiones.
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110 Sugerencias hechas por distintas delegaciones o grupos de delegaciones

A. Sugerencias relativas a la acción de los ~obiernos

465. Varios países en desarrollo hicieron sugerencias acerca del comercio con los
países socialistas de Europa oriental, a los que pidieron que adoptaran medidas
para aumentar sustancialmente el volumen de su comercio con los países en desa~

rrollo: a) que evitaran la concentración excesiva del comercio en un pequeño grupo
de países en desarrollo; b) que prestaran especia~ atención a las necesidades de
los países en desarrollo menos adelantados;: c) que siguieran una política de pago
de precios remunerador~s por los productos primarios procedentes de países en
desarrollo; d) que continuaran aplicando sus declaraciones y las resoluciones de
la illTCTAD mediante la creación de condiciones favorables para la expansión del
comercio de los países en desarrollo; e) que siguieran concediendo trato preferen
cial a los productos básicos procedentes de países en desarrollo; f) que continua
ran incrementando sus importaciones de productos acabados y semiacabados proceden
tes de los países en desarrollo y que sustituyeran total o parcialmente los pagos
de compensación vigentes por pagos en moneda convertible; g) que autorizaran la
asignación de mayores recursos para financiar sus exportaciones; h) que intensi
ficaran sus actividades de promoción del comercio en los países en desarrollo y
que organizaran el serv~cio para el mantenimiento del equipo y la maquinaria que
adquiriesen los países en desarrollo. El portavoz del Grupo africano sugirió
también que los países socialistas Q~ Europa oriental intensificasen la difusión
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de información sobre las posibilidades que se ofrecían a las importaciones proce
dentes de los países en desarrollo~ en especial mediante la organización de semi
narios~ simposios y cursos de formación y, que prestasen asistencia a los esfuerzos
de promoción de las exportaciones de los países en desarrollo. Se propuso ademas
la creación de un órgano multilateral especial que se ocupara de los aspectos
comerciales y tecnológicos de las relaciones entre países en desarrollo y países
socialistas de Europa oriental.

466. A su vez, algunos países socialistas de Europa oriental pidieron a los países
en desarrollo que hicieran todo lo posible por ampliar el comercio con los países
socialistas y que concedieran a estos países condiciones no menos favorables que
las que por lo general se concedían a los países capitalistas industrializados
conforme estaba previsto en las resoluciones 15 (11) y 53 (111) de la Conferencia.
Los representantes de algunos países socialistas pusieron de relieve que los países
en desarrollo podrían mejorar extraordinariamente sus perspectivas de exportación
mediante una comercialización mas sistemática y unos contactos comerciales más
estrechos con los países socialistas de Europa oriental.

467. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental instaron a
los países desarrollados de economía de mercado que todavía aplicaban una legis
lación específica y unas políticas y prácticas comerciales que obstaculizaban su
comercio de exportación e importación con los países socialistas de Europa oriental
a g~e normalizaran por completo sus relaciones comerciales con'esos países~ en
beneficio mutuo y con miras a fortalecer las relaciones pacíficas.

B. Sugerencias relativas a la futura labor de la UNCTAD

468. Algunos representantes que participaban en el debate se mostraron en general
satisfechos por los trabajos realizados en la UNCTAD y por su contribución al
fomento de las relaciones comerciales y económicas entre países con sistemas econó
micos y sociales diferentes, especialmente entre los países socialistas de Eurona
oriental y los países en desarrollo. Los representantes de algunos países so-rí a
listas de Europa oriental declararon que el Comité del período de sesiones había
demostrado su utilidad puesto que, entre otras cosas, había ofrecido la oportu
nidad de discutir y analizar las nuevas tendencias~ identificar los problemas que
aún se planteaban en las relaciones económicas entre países con sistemas económi
cos y sociales diferentes y preparar el terreno para recomendaciones apropiadas.
Sugirieron que, al tiempo que se hacían esfuerzos para eliminar las prácticas
discriminatorias que aún quedaban en el comercio entre el Este y el Oeste, se
prestase mayor atención al establecimiento de una división de trabajo más racional
entre el Este y el Oeste y entre los países en desarrollo y los países socialistas
y se hiciese de la cooperación comercial y económica entre países con sistemas
económicos y sociales diferentes una empresa a largo plazo y en gran escala.

469. El represent~nte de un país socialista de Europa oriental opinó que el esta
blecimiento en la UNCTAD de un mecanismo institucional de carácter mas permanente,
además de las reQniones anuales ordinarias del Comité del período de sesiones,
facilitaría el logro de nuevos progresos en ese sentido. El representante de otro
país socialista de Europa oriental indicó que se obtendrían mejores resultados en
la UNCTAD si el Comité del período de sesiones concentrara su atención en temas
específicos con miras a sugerir posibles soluciones. Esa sugerencia fue apoyada
por el representante de otro país socialista de Europa oriental.
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410. Subrayando la Lmpor-tenc.í.a de las agrupaciones económicas regionales y subre
gionales de países en desarrollo, los representantes de dos de esos países decla
raron que sus gobiernos atribuían gran importancia a la labor del Grupo de Expertos
que había r reunirse en 1914 para estudiar las relaciones comerciales entre países
socialistas y a.grupaciones económicas de países en desarrollo. Estimaban que con
la posibilidaQ de un contacto directo entre las agrupaciones de los países en
desarrollo y el Cf~(I se abrían nuevas perspectivas de cooperación comercial y eco
nómica con los países 0vcialistas.

C, Sugerencias relativas a la labor de la secretaría

411. Los representantes de dos países en.:csarrollo sugirieron que la secretaría
llevara a cabo estudios detallados sobre nuevas formas de cooperación comercial y
económica ID1u t i l at e r al entre países en desarrollo y países socialistas.

412. Los representantes de dos países desarrollados de economía de mercado esti
maban que sería. útil presentar un mayor volumen de datos estadísticos, específi
camente facilitando TIás información acerca del comercio entre los países socialistas
de Europa oriental, incluyendo cifras absolutas y porcentajes sobre importaciones
y exportaciones separadamente y, de ser posible, desglosando esa información por
países y grupos de productos.

413. El representante de un país en desarrollo propuso que la secretaría estudiara
los métodos de me]orar la efi cacia de los sistemas bilaterales de pagos, incluyendo
el estabJ.ecimi.ento de un sistema automático para la conversión de los saldos de
créditos bilaterales en monedas de otros países de Europa oriental. El represen
tante de otro país en desa~rallo invitó a la secretaría a que siguiera de cerca la
evolución de las relaciones comerciales entre los ~aíses socialista3~ los países
en desarrollo y los países desarrollados de economía de mercado, habí.da cuenta de
un pos í.b.l.e deap.Lazamí errbo de las opor-turrí dader comerciales de que gozaban los
pafs es en des ar-ro.Lf,o ,

L, r4., LOS representantes (:'8 los países socialistas de Europa oriental propus i er-on
que la secretaría siguiera muy de cerca la evolución del comercio tanto entre
países socialistas y países en desarrollo como entre países socialistas y países
desarrollados de economía de mercado, con objeto de poner de manifiesto los metodos
más racionales de intensificar la división del trabajo entre países con sistemas
económicos y sociales diferentes, estudiar la orientación mas efectiva que se podría
dar a la especialización internacional y la cooperación en la producción, poner de
relieve nuevos métodos para establecer relaciones en gran escala y a largo plazo
entre esos grupos de países, y difundir información sobre las formas más eficaces
de proEover la expansión de la cooperación comercial y económica entre esos grupos
de países.

L~75. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental sugira er'on
que la secretaría se ocupara también en sus estudios futuros de toda nueva forma
posible de rela~ión cOffiercial, científica y tecnológica que afectara a mas de un
grupo de países~ en particular la cooperación industrial entre los países en desa
rrollo y los países socialistas. Se propuso asimismo que la secretaría estudiara
el hecho de que algunos países socialistas importaban artículos que procedían de
:;}aíses en desarrollo, pero que se compraban en terceros mercados, y que se diera más
difusión al es t udí.o de la secretaría sobre las actividades de las comisiones mixtas
intergubernaffientales (TD!B/452).
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111. Consultas sobre relaciones comerci~les y económicas

476. Los representantes de algunos países en desarrollo y de varios países socia
listas de Europa oriental subrayaron la importancia de las consultas sobre rela
ciones económicas y comerciales celebradas en el Comité del período de sesiones al
Que consideraban como un instrumento para la aplicación práctica de las resolucio
nes 15 (11) y 53 (111) de la Conferencia. Comentffildo los resultados de las con
sultas organizadas durante el período de sesiones, esos representantes pusieron en
conocimiento del Comité el interés Que había despertado la expansión de las reLa
ciones económicas y comerciales entre los países que habían participado en las
cons ul. "'.8 3 las cuales habían versado sobre los regímenes y objetivos de la política
económica y de comercio exterior 3 los productos que entraban en el comercio~ la
promoción del comercio y los pagos. Todos los representantes que se refirieron a
los resultados de las consultas entre países en desarrollo y países socialistas se
mostraron satisfechos tanto de dichos resultados comr~ de las disposiciones de
organización tomadas por la secretaría.

477. El representante de un país socialista de Europa oriental tomó nota. con
satisfacción de que más de la mitao. de las consultas en que había participado su
delegación se habían sostenido con delegaciones de países en desarrollo pertene
cientes a una región en favor de la cual se había lanzado en el debate general del
Comité un llamamiento particularmente enérgico con miras al aumento del comercio
con los países de Europa oriental. Los representantes de dos países socialistas
de Europa oriental destacaron que esas consultas eran útiles también porque hacían
posible emprender negociaciones bilaterales con países con los que no se tenían
relaciones comerciales o políticas. El representante de un país en desarrollo
comunicó al Comité que durante una de esas consultas se había convenido en prin
cipio en preparar negociaciones para la firma de un acuerdo comercial entre los
dos países interesados. El representante de otro país en desarrollo declaró que
era la primera vez que su país' participaba en los trabajos del Comité, que a su
parecer constituía un marco apropiado para discutir problemas y celebrar consultas
entre países con sistemas económicos y sociales diferentes. El representante de
un país socialista de Europa oriental anunció que por iniciativa de un país en
desarrollo se habían celebrado consultas multilaterales fructíferas en las que
habían participado varios países de Europa orienta1 3 el Banco Internacional de
Cooperación Económica y el Banco Internacional de Inversiones.

478. Los repr~Bentantes de varios países socialistas de Europa oriental pidieron
que continuase la práctica de las consultas. Uno de esos representantes señaló
Que la eficacia de tales consultas sería aún mayor si, de conformidad con la reso
lución 53 (III) de la Conferencia, los países en desarrollo designaran expertos
que conocieran bien los detalles de los problemas involucrados.

479. El representante de un país desarrollado de economía de mercado formuló la
opinión de que las cuestiones del tipo que se discutía en esas consultas ~odían

resolverse probabIens-rrte por conducto diplomático. Pidió que se comunicaran con
detalle al Coillité los resultados de esas consultas mediante un informe esper.ial.

~ 480. El representante del Sec?etario General de la UNCTAD comunicó al Comité que
se habían celebrado 37 consultas bilaterales y una consulta multilateral entre
países en desarrollo y países socialistas; de dichas consultas, 17 se habían orga
nizado a petición de los países en desarrollo y las deThas a petición de los países
socialistas.
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IV. Conclusiones convenidas

481. Cumpliendo el mandato que le había encomendado la Junta de Comercio y
Desarrollo y de conformidad con lo dispuesto en la resolución 15 (11) de la
Conferencia y la resolución 53 (111) de la Conferencia, tal como fue aprobada,
el Comité del período de sesiones examinó las tendencias y políticas en materia
de relaciones correrciales y económicas entre países con sistemas económicos y
sociales diferentes, teniendo en cuenta los acontecimientos importantes acae
cidos desde el tel'cer período de sesiones de la UNCTAD. Varias consultas bila
terales y multilaterales celebradas por deLegací.one s interesadas en el marco de
los trabajos del Comité del período de sesiones versa~on sobre ciertos problemas
específ:i.cos del corrercio entre países en desarrollo y países socialistas o brin
daron la oportunidad de establecer relaciones comerciales.

482. Sobre la base de sus deliberaciones, el Comité del período de sesiones con
vino en las siguientes conclusiones:

a) El Comité del perfodo de sesiones tomó nota del crecimiento global
constante de las relacior. 3 comerciales y económicas entre países con sistemas
económicos y sociales diferentes, tanto entre el Este y el Oeste corro entre
países socialistas y países en desarrollo. Las tendencias recientes reflejaban
una aceleración de las tasas de crecimiento del comercio entre algunos países en
de3arrollo y países socialistas, si bien el volumen total del comercio y la tasa
de crecimiento habían sido inferiores a los que se habían alcanzado en el comercio
entre el Este y el Oeste.

b) Nuevas e importantes iniciativas habían reforzado las bases de las rela
ciones comerciales y económicas, en particular las conducentes a la celebración
de acuerdos destinados a establecer nuevas formas de cooperación económica a largo
plazo~ en gran escala y de carácter estable.

c ) El Comité tomó nota de diversas medidas adoptadas para facilitar las
relaciones comerciales y económicas, en particular las destinadas a poner en prác
tica las disposiciones de la resolución 15 (11) de la Conferencia y la resolución
53 (111) de la Conferencia, tal como fue aprobada. Se insistió en la necesidad
de seguir adoptando medidas en este campo, en particular la eliminación de los
obstáculos existentes y la diversificación del ámbito y la estructura geográfica
del corrercio, especialmente en las relaciones en~re países en desarrollo y países
socialistas.

d) El crecimiento de las exportaciones de manufacturas de muchos países en
desarrollo a la mayoría de los países socialistas de Europa oriental y la adopción
de varias medidas de carácter preferencial (arancelarias y no arancelarias) fueron
encomiados por muchas delegaciones como prueba de los resultados concretos de los
esfuerzos llevados a cabo para dar cumplimiento a las recomendaciones de la UNCTAD,
aunque se consideró que aún se podía mejorar la situación en ese sentido.

e) El Comité acogió con agrado las medidas concretas adoptadas por los países
l~embroG del Consejo de Asistencia Económica Mutua a fin de instituir nuevos pro
cedimientos para dar carácter multilateral a los arreglos de pago con los países en
desarrollo, en particular en el ámbito del Banco Internacional de Cooperación
Económica. 8e expresó la esperanza de que en lo sucesivo se diese una mayor
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convertibilidad a los pagos~ pero al propio tiempo el Comité recordó que incumbía
a los países interesados decidir cuáles eran los sistemas de pagos que más les
convenían, teniendo en cuenta la evolución de las condiciones económicas y comer
ciales específicas.

También se acogió con agrado el que el Banco Internacional de Inversiones
hubiese establecido un fondo especial para promover el comercio y la cooperación
eco~ómica entre los países miembros del Consejo de Asistencia Económica Mutua y
los países en desarrollo.

f) El Comité reconoció la importancia de la cooperación económica directa
entre los países miembros del Consejo de Asistencia Económica Mutua y las agrupa
ciones regionales y subregionales de países en desarrollo~ cooperación que podía
e~tablecerse por acuerdo de todos los países interesados.

g) El Comité estirr;.ó que el mejoramiento del clima político mundial aumen
taba las posibilidades de una mayor expansión de las relaciones comerciales y
económicas entre los países con sistemas económicas y sociales diferentes~ e invitó
a todos los Estados miembros a que intensificaran sus esfuerzos para aplicar la
resolución 15 (11) de la Conferencia y la resolución 53 (III) de la Conferencia~

tal como fue aprobada.

h) Sin perjuicio de los trabajos que se llevaban a cabo en los otros órganos
de las Naciones Unidas~ particularmente en las comisiones económicas regionales,
y en las comisiones cilaterales mixtas existentes, se conside=ó en general que se
podría facilitar aún más el examen que de las relaciones comerciales entre países
con sistemas económicos y sociales diferentes hacía la UNCTAD si el Co~té del
período de sesiones~ al efectuar el examen periódico de los problemas y las polí
ticas en esa esfera, estudiara también ciertos temas específicos previamente conve
nidos por todos los países interesados, una vez que el Secretario Geperal de la
UNCTAD hubiera celebrado consultas con todos los grupos de países. Se reconoció
en general la conveniencia de establecer, según esas pautas, un programa más deta
llado para las reurií.ones del Comité.

i) El Comité encomió la documentación presentada por la seereta~ía de la
UI~CTAD y consideró que en el futuro debería prestarse más atención~ de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la resolución 53 (111) de la Conferencia, tal
como fue apr-obada, al análisis de los problemas que planteaba la institución de
sistemas de cooperación comercial y económica a largo plazo y en gran escala y a
los problemas del comercio con los países en desarrollo menos adelantados.

j) Se llegó al entendimiento de que en el l4? período de sesiones de la Junta
de Comercio y Desarrollo debería "Volver a convocarse un Comíté del período de
sesiones 3 conforme a lo estipulado en la resolución 15 (11) de la Conferencia.
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Decisión de la Junta

483. En su 379a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta aprobó
el informe del Comité 11 del período de seSlones y sus conclusiones convenidas 73/.

484. El representante de China declaró que, no habiendo participado su país en
los trabajos del Comité 11 del período de sesiones, su delegación reservaba su
posición acerca del informe de la Junta sobre ese tema y de las conclusiones
conveni das.

73/ véase el texto de las conclusiones convenidas aprobadas por la Jilllta en
el anexo 1 infra, conclusión convenida 99 (XIII).
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C/'cPITULO VI

CT.J.CSTI():r DEL ESTf.BL~CD.rrENTO DE mTA ORG.A~TIZACIo-I\T IITTERnAClOi'T.A..L :CE CO:CFCIO
D:C r~DOLE GENERAL (RESOLUCIOn 81 (111) DE LA COUFERENCIA)

(Tema 11 a) del programa) 74/

485. En cumplimiento de la resolución 81 (111) de la Conferencia, el Secretario
General de la UNCTAD había preparado un estudio acerca del establecimiento de una
organización internacional de comercio de índole general 75/.

486. Varios representantes hicieron referencia a esta cuestión en sus declaraciones
generales sobre el tema 4 del programa.

487. Abriendo el debate en el Comité 1 del período de sesiones sobre este subtema
del programa~ el Secretario General de la UNCTAD señaló a la atención de la Junta
el informe que había preparado en cumplimiento de la ~esolución 81 (111) de la
Conferencia acerca del establecimiento de una organización internacional de comercio
de índole general 75}. Puso de relieve que el informe no era el estudio definitivo
de que se hablaba en la resolución, sino un documento preliminar; en realidad, por
el momento dlfícilmente podía ser de otro modo, ya que sólo se había recibiio un
número relativamente escaso de respuestas de los gobiernos a su nota verbal del
2 de febrero de 1973 en la que les invitaba a que le comunicaran sus observaciones
al respecto. Asimismo, a causa del carácter preliminar del informe y del tiempo
limitado de que se había dispuesto para su preparación, el Director General del
GATT y los directores ejecutivos de otros organismos no habían podido enviar sus
comentarios. El Secretario General de la UNCTAD esperaba que los gobiernos darían
orientaciones acerca de las cuestiones que se trataban en el documento y quizás
también sobre otros puntos que no se tocaban en él. Comprendía que algunos gobiernos
estimaban quizás que la ocasión no era adecuada para ocuparse de las cuestiones
institucionales que se planteaban, ya que reclamaban su atención otros problemas
más apremiantes; en cambio, otros gobiernos consideraban tal vez que en un momento
en que se preveían cambios fundamentales del comercio mundial y del sistema de
pagos debíen también estudiarse posibles cambios del mecanismo inGtitucional de la
UNC'I'AD .

488. El representante de un país en desarrollo, poniendo de relieve la necesidad
de estudiar seriamente el establecimiento de una organización internacional de
comercio y desarrollo de índole general, refutó la afirmación de que tal examen fuese
prematuro. Declaró que en 1964 los países en desarrollo no habían considerado en
ningún momento que su objetivq en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo fuese simplemente formular algunas reclamacioD~s, sino cri
ticar las bases mismas sobre fas que se venían desarrollando las relaciones económi
cas internacionales. Los países en desarrollo habían aprobado el establecimiento

74/ Este subtema fue examinado por el Comité 1 del período de sesiones (véase
el párrafo 511 infra); en el presente capítulo se ha incorporado lo esencial de
la parte correspondiente del informe del Comité a la Junta.

75/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, l3~ período de
sesiones, Anexos, tema 11 a) del programa, documento TD/B/455.
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de la UNCTAD como mecanismo permanente con el propósito de llevar a cabo en un
período de tiempo más largo la tarea que no había sido posible realizar en un solo
período de sesiones. Sin embargo, lo único que se había hecho era añadir un ele
mento más al conjunto de organizaciones eJ~istentes. La resolución 1995 (XIX) de
la Asamblea General por la que se establecía le UNCTAD hablaba muy claramente de la
creación de una organizeción de índole general que se ocupara del comercio en rela
ción con el desarrollo, pero ese objetivo no se podía alcanzar sin una renovación
completa del mecanismo existente. El que la UNCTAD siguiera existiendo en su
forma actual no parecía servir sino pa~a ampliar el sistema y no para reformarlo.
Tenía plena conciencia de que esa labor no podía realizarse de la noche a la mañana,
especialmente en un momento en que se estaban celebrando en otros órganos otras
negociaciones a las que atribuía gran importancias No obstante, esperaba que esas
otras negociaciones contribuyeran también a que se examinara el problema sobre
otras bases. Ya había algunos pequeños indicios de cambio que tal vez irían en esa
dirección. Convenía reflexionar acerca de cambios fundamentales, en particular
cómo podrían armonizarse los distintos aspectos de la labor de la UNCTAD y cómo
podría ésta convertirse en una organización de carácter principalmente operacional.
Evidentemente, la Junta no podía tomar ninguna decisión de fondo, en el período de
sesiones en curso ni podía esperarse que surgieran de estos de"bates propuestas con
cretas. En este período de sesiones el objetivo era dar al Secretario General de
la UNCTAD alguna orientación y algunas ideas acerca de 1G8 elementos que deberían
tenerse en cuenta en el estudio más a fondo que debía realizar sobre toda la
cuestión.

489. El representante de otro país en desarrollo subrayó que el perfeccionamiento
del mecanismo institucional de la UNCTAD era un requisito previo para el logro de
los objetivos de la organización. Señaló que~ desde su creación en 1964, se había
apremiado a la UNCTAD a que lograra resu~tados concretos~ pero la organización se
había visto entorpecida en el desempeño de su cometido por las limitaciones que le
imponía la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General y por el hecho de que
carecía de competencia para adoptar decisiones obligatorias. Consideraba, por
ese motivo, que sería injusto criticar a la UNCTAD por no haber alcanzado sus obje
tivos. La fuerza de la UNCTAD radicaba actualmente en el amplio campo que abar
caban las materias de su competencia y la universalidad virtual de su composición
pero~ a juicio de este representante, era necesario mejorar el funcionamiento de
la organización para que el Secretario General de la UNCTAD pudiera promover la
celebración de consultas entre países miembros sobre los problemas concretos de
comercio y desarrollo que les afectaran. Pidió que se procediese a un nuevo aná
lisis teórico de las nuevas formas de dependencia económica derivadas de la redis~

tribución del poder político en el mundo ocurrida desde la publicación, en 1968~

del informe del entonces Secretario General de la UNCTAD titulado Hacia una
estrategia vlobal del desarrollo 76/. En su opinión~ las concepciones recientes
de la UNCTAD habían contribuido a que consideraciones a corto plazo sobre v0~tajas

parciales e inmediatas eclipsaran las perspectivas económicas a largo plazo más
importantes para los países en desarrollo.

76/ Publicación de las Naciones Unidas~ No. de venta: s.68.II~D.6.
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490. El portavoz de los países asiáticos miellibros del Grupo de los Setenta y siete
dijo que la aprobación por la Conferencia de la resolución-81 (111) había sido
una medida acertada y oportuna. Su grupo estimaba que aún no había llegado el
momento de proceder a una reforma de la UNCTAD de gran alcance, pero que era apro
piado iniciar el estudio de la cuestión del establecimiento de una organización
internacional de comercio y desarrollo de índole general. La UNCTAD tenía un
papel definido~ cuya evolución debía contemplarse en el contexto del sistema de las
Naciones Unidas en su conjunto. Como era necesario estudiar atentamente la cuestión,
la Junta debería pedir al Secretario General de la UNCTAD que emprendiera consultas
a fondo con los gobiernos y que, sobre la base de esas consultas y a la luz de las
tendencias económicas internacionales, preparase un estudio a fondo para que la
Junta lo examinara en su 14? período de sesiones.

491. La portavoz del Grupo B recordó que los países de su Grupo se habían opuesto
a la aprobación de la resolución 81 (111) de la Conferencia.. Consideraban que la
UNCTAD era un órgan¡ co.« ütivo que debía actuar por consenso para lograr resultados
tangibles y estaban convencidos de que en vez de hacer cambios radicales de estruc
tura convenía ver si daba buenos resultados la introducción, en consonancia con
la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General y de la resolución 80 (111) de la
Conferencia, de mejoras de detalle en el mecanismo de la UNCTAD. La posición de
los países en cuyo nombre hablaba no había variado desde el tercer períoJo de
sesiones de la Conferencia. En opinión dem Grupo, no era apropiado dar por el
momento prioridad al establecimiento de una organización internacional de comercio
y, por su parte, ponía en duda las ventajas y la viabilidad de destinar recursos
de personal a ese asunto en un momento en que requerían atención muchos problemas
apremiantes. Se refirió particularmente a las futuras negociaciones comerciales
multilaterales y a las discusiones sobre la reforma del sistema monetario interna
cional. Podría llegar o no el momento oportuno para deliberar sobre esa cuestión,
pero tal momento no había llegado todavía.

492. El representante de un país socialista de Europa oriental dijo que su gobierno
atribuía gran importancia a esta cuestión y apoyó el llamamiento hecho por el repre
sentante de un país en desarrollo en favor de la reorganización de la UNCTAD. Junto
con otros países socialistas de. Europa oriental, su país se había esforzado constan
temente en conseguir que se estableciera una organización internacional de comercio.
Habían esperado que ése sería el resultado del primer período de sesiones de la
Conferencia, pero habían aceptado, como transacción, que continuara la Conferencia.
No obstante, siempre habían considerado que ésta era una organización de carácter
provisional. Añadió que la presente crisis de las relaciones económicas interna
cionales justificaba la creencia en la necesidad de crear una organización interna
cional de comercio y desarrollo. Debían ponerse en vigor nuevas normas que regu
laran las relaciones económicas internacionales, ya que los remedios que ofrecía
la economía de mercado no podían contener la crisis.

493. Continuó diciendo que, si bien la UNCTAD había desempeñado un papel útil y había
contribuido a resolver algunos de los problemas Q2l comercio internacional, tenía
dos fallas fundamentales. En primer lugar, se había concentrado en la búsqueda de
soluciones de los problemas de los países en desarrollo, sin advertir que tales
problemas no se podían resolver sin mejorar la cooperación económica internacional •
En segundo lugar, los problemas del desarrollo habían quedado siempre oscurecidos
por las cuestiones comerciales, pero aquéllos eran los realmente fundamentales y no
podían dividirse en compartimientos estancos. Compartía la opinión de que, lejos
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de ser prematuro, el estudio de la posibilidad de establecer una organización inter
nacional de comercio debía haberse emprendido ya hacía mucho tiempo y creía que
los problemas comerciales y monetarios no se podían resolver aisladamente. Era por
lo tanto, esencial establecer un órgano en el que pudiesen -estudiarse conjuntamente.
Las vaci.laciones en cuanto al establecimiento de una organización de índole general
nacían del apego al statu. qua, del temor a todo cambio, de la creencia errónea de ~ue

la situación del mundo era inmutable y de la resistencia de las instituciones estable
cidas a cualquier cambio. Sugirió que al establecer una nueva organización que
sirviera los intereses de todos los países se atribuyera más importancia al desa
rrollo que al comercio. Estaba de acuerdo en que no era posible establecer inme
diatamente tal organización, pero creía que los debates en curso en la Junta podían
proporcionar al Secretario General de la UNCTAD ciertas orientaciones para la prepa
ración de un estudio exhaustivo que se presentaría a la Asamblea General.

494. El representante de otro país socialista de Europa oriental reiteró que su
país estaba dispuesto a discutir los problemas relacionados con la posible reorga
nización de la UNCTAD y con la creación sobre esta base de una organización inter
nacional de comercio de índole general cuya composición fuera verdaderamente univer~

sal y cuyas atribuciones abarcaran todos los problemas del comercio entre todos
los países: socialistas, en desarrollo y desarrollados. Estos pr0blemas debían
investigarse y estudiarse en el mismo plano, teniendo en cuenta los intereses de
todos los países. La UNCTAD había logrado algunos éxitos en lo referente a una
mayor promoción del comercio internacional con miras al desarrollo, pero esos éxitos
sólo debían considerarse como los primeros pasos en el proceso de normalización
del comercio. Era preciso consolidar y ampliar tales realizaciones.

495. Agregó que el principal logro de la UNCTAD había sido la aprobación en 1964
de los principios progresivos que deben regir las relaciones comerciales interna
cionales y las políticas comerciales tendientes al desarrollo 77/. En aras de l~

normalización y de una mayor expansión del comercio era indispensable que cada país
se adhiriese a esos principios y los aplicase en sus actividades comerciales, lo
que constituiría una contribución práctica a la pronta creación de una organización
internacional de comercio de índole verdaderamente general. A SD juicio, no se
habían aprovechado aún todas las posibilidades que ofrecía la resolución 1995 (XIX)
de la Asamblea General para incrementar la eficacia de la UNCTAD. La Junta debía
concentrar sus esfuerzos en una posible reorganización de la UNCTAD que llevara al
establecimiento de una organización internacional de comercio de índole general como
sucesora legal de la UNCTAD y de todas sus realizacíones progresivas. Debía estu
diarse atentamente la posibilidad de ~usionar la UNCTAD y el GATT eomo condición
para la creación de esa nueva organización. Sin embargo, era preciso oponerse a
las tendencias centrífugas -~ue se estaban haciendo sentir y a la proliferación de
nuevas organizaciones dentro del sistema de las Naciones Unidas.

77/ Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
primer-período de sesiones, vol. 1, Acta Final e Informp. (Publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: s.64.II.B.ll), tercera parte; anexo A.I.3.
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496. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental subrayaron
la necesidad de que el Secretario General de la UNCTAD realizara un estudio a fondo
sobre el establecimiento de una organización internacional de comercio de índole
general. Opinaron que su informe 78/ contenía elementos muy valiosos para ese
estudio. ~uglricron que el establecimiento de una organización internacional de
comercio de índole general debía considerarse como una de las principales cuestiones
que habían de examinarse en la UNCTAD, especialmente en el 14~ período de sesiones
de la Junta. A este respecto 3 el Se~retaric General de l~ UNCTAD debía preparar,
de conformidad con lo dispuesto en J..3. resolución 81 (111) de la Conferencia, un
informe exhaustivo, con sus recomendaciones y propuestas para el establecimiento de
una organización de este género.

497. El representante de un país socialista de Europa oriental declaró que su país 3

como país socialista en desarrollo, mantenía su actitud positiva con respecto
a la resolución 81 (111) de la Conferencia. Convino en que la cuestión del estable
cimiento de una organización internacional de comercio de í.ndole general era com
pleja y exigía un estudio a fond0 7 que debería emprender eJ. Secretario General de
la UNCTAD sobre la base de consultas con los gobiernos y las organizacion~s inter
nacionales competentes y teniendo en ~jJr-,y!ta las actividades y la experiencia de
las organizaciones internacionales e~is.~ntes. La nueva organización debía tener
un carácter universal en cuanto a su composición y fundarse en los principios funda
mentales de la cooperación económica internacional y especialmente en el respeto de
la soberanía y la independenr.ia nacionales, la igualdad de derechos de los Estados
y la no intervención en los asuntos internos o externos de los Estados.

498. En la 380a. sesión 'z la Junta 3 celebrada el 8 de septiembre de 1973, el
Presidente del Comité 1 del período de sesiones presentó un proyecto de decisión
sobre la cuestión.

Decisión de la Junta

499. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de decisión 79/.

78/ Documentos Oficiales~de la Junta de Comercio y DesarrolloQ 13~ período
de seSIOnes, Anexos, tema 11 a) del programa 3 documento TD/B/455.

véase el texto de esta decisión en el anexo 1 infra, decisión 105 (XIII).
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CAPITULO VII

ASUNTOS INSTITUCIONALES DE ORGANIZACION? .A..DJYlINISTRATIVOS y
DE OTRA INDOLE

A. !~ertura del período de seSlones

500. El Sr. Diego Garces (Colombia)~ Presidente del l2~ período de sesiones de la
Junta, declaró abierto el l3~ período ordinario de sesiones de la Junta de Comercio
y Desarrollo el 21 de agosto de 1973. •

B. Elección de la Mesa (Tema 1 del programa)

501. En su 36la. sesión, celebrada el 21 de agosto de 1973, la Junta eligió Presidente
al Sr. Fritz R. Staehelin (Suiza) y Relatora a la Sra. María del Rosario Green
de Heller (México), para el período comprendido entre el comienzo del 13~ período
de sesiones y el comienzo del 14~ período de sesiones.

502. En su 363a. sesión, celebrada el 22 de agosto de 1973, la Junta elegió como
Vicepresidentes, para el mismo período, a lo¿ siguientes representantes:

Sr. Mowaffak Allaf
Sr. Nabil Najim AI-Tikriti
Sr. A. Cisse
Sr. Youri Egorov
Sr. Pavol Kanka 80/
Sr. Rudolf Martins
Sr. William K. Miller
Sr. Armando Molina Landaceta
Sr. Bent Pontoppidan
Sr. Osei Tutu

(República ATabe Siria)
(Irak)
(Senegal)
(República Socialista Soviética de Ucrania)
(Checoslovaquia)
(Austria)
(Estados Urridca de América)
(Venezuela)
(Dinamarca)
(Ghana)

11

•

C. Aprobación del programa y organización de los trabajos del
peTíodo de sesiones (Tema 2 del programa)

503. En su 361a. sesión, celebrada el 21 de agosto de 1973, la Junta examinó el
programa provisional presentado por la secretaría de la UNCTAD (TD/B/448). El
programa aprobado (TD/B/468) fue el siguiente:

l. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa y organización de los tral~jos del período de
seSlones.

3. Aprobación del informe sobre las credenciales.

80/ Elegido en la 378a. sesión de la Junta, celebrada el 7 de septiembre
de 1973, en sustituci6n del Sr. Jindrich Gabriel (Checoslovaquia), que no había podido
asistir al período de sesiones por hallarse enfermo.
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40 Cuestiones planteadas por las resoluciones, recomendaciones y otras
decisiones aprobadas por la Conferencia en su tercer período de sesiones ~ue

re~uieren ~ue la Junta de Comercio y Desarrollo las examine y adopte
medidas al respecto, incluidos los proyectos de resoluci6n remitidos a
la Junta.

5. Informe del Grupo de Trabajo sobre la Carta de derechos y deberes
económicos de los Estados (resolución 45 (111) de la Conferencia).

6. Comercio internacional y financiación: examen de las decisi enes que
habrán de tomarse en relación con las actividades de las cOIDlSlones
principales y de otros órganos auxiliares de la Junta:

a) Problemas y políticas de productos básicos, incluidos el informe de
la Com:'sión de Productos Básicos sobre su séptimo período (extraor-
dinario) de sesiones y el del Comité Asesor de la Junta y de la
Comisión de Productos Básicos sobre su octavo período de sesiones;

b) Expansión y div~rsificación de las exportaciones de manufacturas y
semimanufacturas de los países en desarrollo, incluidos el inf'orme
de la Comisión Especial de Preferencias sobre su quinto período de
sesiones y el de la Comisión de Manufacturas sobre su sexto período
de sesiones;

c) Informe de la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio sobr~ su sexto período de seslones;

d) Informe del Grupo Intergubernamental de Transmisión de ~ecn020gía

sobre su segundo período de sesiones;

e) Cuestión de la preparación de un código internacional de conducta en
el campo de la transmisión de tecnología.

7.

8.

Medidas especiales en favor de los países en desarrollo menos adelantados
(resoluciones 62 (111),64 (111) y 65 (111) de la Conferencia).

Medidas especiales relacionadas con las necesidades propias de los
países en desarrollo sin litoral (resolución 63 (111) de la Conferencia).

¡
~

1
1

,-={

9. Relaciones comerciales entre países ~ue tienen sistemE:s económicos y
sociales diferentes.

10. Problemas particulares del comercio y el desarrollo: Desarrollo progresivo
del derecho mercantil internacional: sexto informe anual de la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional.

1- 1

Lo

11. Asuntos institucionales, de organización y administrativos:

a) Resoluciones 80 (111) y 81 (111) de la Conferencia;

b) Actividades del Centro de Comercio Internacional: _ informe del Grupo
Consultivo Mixto sobre el Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT,
acerca de clU sexto período de sesiones;
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c) Informe del Secretario General de la UNCTAD sobre las demoras en la
preparación y tramitación de los documentos de la UNCTAD;

d~ Lxamen del calendario de reuniones;

e) Elección de miembros de las comisiones principales con arreglo al
párrafo 9 de la resolución 80 (111) de la Conferencia 81/;

f) Programa provisional del 14~ período de sesiones de la Junta y
organización de los trabajos del período de sesiones.

12. otros asuntos.

13. Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea General.

50~.·. Respecto del subtemall a) del programa, el portavoz de los países miembros
del Grupo B declaró que, aunque estaban de acuerdo en que se aprobara el programa
tal como se había presentado, no debía suponerse que ya no sostenían las opiniones
Que habían manifestado anteriormente cuando se opusieron a la resolución 81 (111)
de la Conferencia. A juicio del Grupo B no debía discutirse en el período de
sesiones en curso la cuestión del establecimiento de una organización de comercio
internacional.

505. El representante de un país en desarrollo pidió que la Junta estudiara en el
período de sesiones en curso la cuestión de la inflación que, a su juicio, estaba
estrechamente relacionada con todos los temas del programa de la Junta, a fin de que
se pudieran tomar medidas internacionales para reforzar la eficacia de 16..< políticas
nacionales destinadas a combatir la inflación. ~l Pr~sidente señaló que esa cuestión
podría examinarse en el contexto del tema 4 del programa.

506. El representante de un país socialista de Europa oriental dijo que, si bien
estaba justificado que la UNCTAD pusiera de relieve la estrecha relación que existía
entre cuestiones como el desarme, las políticas relativas al medio arr~iente, la
explotación de los fondos marinos, el comercio internacional y el desarrollo econó
mico, no había que olvidar que esas cuestiones ya se estaban estudiando en otros
órganos u organismos de las Naciones Unidas. A su modo de ver, sería cvntraprodu
cente dedicar una parte considerable del escaso tiempo de que disponía la Junta a
problemas que, por su naturaleza, se salían de la esfera de competencia de la UNCTAD.
Sugirió que, en el futuro, el programa de la Junta fuera más conciso y guardara una
relación más directa con los problemas concretos del comercio internacional y el
desarrollo económico. Esta opinión fue apoyada por el representante de un país
desarrollado de economía de mercado.

507. La Junta examinó las sugerencias de la secretaría para la organización de los
trabajos del período de sesiones (TD/B/448/Add.l), en sus sesiones 361a. y 362a.,
celebradas el 21 de agosto de 1973.

508. En la 361a. sesión de la Junta, el portavoz de los países miembros del
Grupo B dijo que no estimaba neces ar-í o establecer un comité del período de sesiones
que se ocupara exclusivamente de la cuestión de las relaciones comerciales entre
países que tenían sistemas económicos y sociales diferentes y que no debía consi
derarse que la creación del propuesto Comité 11 del período de se~iones sentara un
precedente.

81/ Según sea necesario.
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509. El representante de un país en desarrollo dijo que, en su opinión~ la tarea
de los propuestos Comités 1 y 11 del período de sesiones estaba distribuida de un
modo desigual. romo el Comité 1 del período de sesiones se ocuparía del tema ó~

que abarcaba la mayor- parte de la labor sustantiva de la UNCTAD, Quedaría DUY poco
tiempo para examinar la cuestión del establecimiento de una organización de
comercio internacional (subtemall a)), para la cual en la resolución 81 (111) de
la Conferencia se encargaba concretamente a la Junta que estableciera un comité
del período de sesiones. Sugirió, por lo tanto, que ~l subtemall a) se estudiara
en el Comité 11 del período de sesiones.

510. El portavoz de los países miembros del Grupo D dijo que el establecimiento de
un comite del periodo de sesiones que se ocupara de la cuestión de las relaciones
comercialEs entre países que tenían sistemas económicos y sociales diferentes
estaba previsto en las resoluciones 15 (11) Y 53 (111) de la Conferencia. Se
opuso a la sugerencia de encomendar al Comité 11 ~el período de "~siones que
examinara el subtemall a) además del tema 9.

511. Después de celebrar consultas oficiG2as, la Junta decidió en su 362a. sesión,
celebrada el 21 de agosto de 1973~ establecer dos comités dél período de sesiones
en cuyos trabajos podrían participar todas las delegaciones interesadas. El
Comit~ 1 del período de sesiones examinaría el tema 6 del programa, los proyectos
de resoluci6n sobre diversificación (TD/III/C.l/L.4), transmisión de tecnología
(TD/B/L.306) y compensación de las pérdidas ocasionadas por el reajuste de las
principales monedas (TD/B/L. 308), y la parte del subtemall a) del programa rela-,
cionada con la resolución 81 (111) de la Conferencia sobre la evolución ulterior
del mecanismo institucional de la UNCTAD~ e informaría luego al respecto. Se
convino en que, dejando un cierto margen de flexibilidad, el Comité 1 del período
de sesiones empezara por examinar el subtema 6 a), siguiera con el subtemall a) y
luego pasara a los demás puntos del tema 6, en la ~nteligencia de que se le
concedería un número de sesiones suficiente para ~xaminar debidamente esos Jos
importantes temas. El Comité 11 del período de sesiones examinaría el tellia 9 del
programa e informaría al respecto .

512. El Comité 1 del período de sesiones celebró 16 seSlones del 22 de ~gosto al
7 de septiembre de 1973.

513. En su primera sesión, celebrada el 22 de agosto de 1973, el Comité eligió por
unanimidad al Sr. A. Pathmarajah (Sri LanAa) como Presidente, al Sr. C.r1. Kasasa
(Zaire) como Vicepresidente y al Sr. W.G. epton (Australia) CÜ~O Relator.

5140 El Comité 11 del período de sesiones celebro 8 sesiones del 24 de agosto
al 7 de septiembre de 1973.

515. En su primera sesión, celebrada el 2~¡. de agosto de 1973, el Comité eligió
por unanimidad al Sr. T. Fabian (Kungría) como Presidente, al Sr. P. Daza (Chile)
como Vicepresidente y al Sr. P.E. fmuah (Ghaaa) como Relator.

516. Ademas de las deliberaciones multilaterales del Comité 11 del período de
sesiones, hubo consultas en las que participaron los países interesados, tal como
se preveía en la decisión adoptada por la Junta en la primera parte de su 129 ppríodo
de sesiones 82/ y de conformidad con las recomendaciones pertlnentes contenidas
en la resolución 53 (111) de la Conferencia.

82/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período de
~esiones, Suplemento No. 15 (A/8715/Rev.l y Corr.l)~ primera parte, cap. 111,
párr. 235.
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517. En su 361a. sesión, celebrada el 21 de agosto de 1973, la Junta decidió
autorizar al Secretario General de la UNCTAD a que invitara a los representantes del
Banco Internacional de Cooperación Económica y del Banco Internacional de
Inversiones, organismos afiliados al Consejo de Asistencia Económica Mutua~ a parti
cípar- en los debates de la Junta sobre el tema 9 de su programa.

518. En su 37la. sesión, celebrada el 28 de agosto de 1973, la Junta decidió
conceder estatuto de observador en su l3? período de sesiones a la Secretaría
Internacional para el Servicio Voluntario, que estaba particularmente interesada
en los debates de la Junta sobre los temas 5, 6 d) Y e), 7 y 8 del programa.

D. Aprobación del informe sobre las credenciales
(Tema 3 del programa)

519. En su 379a. seaión, celebrada el 8 de septiembre Qe 1973, la Junta aprobó'
el ~nforme sobre las credenciales de todos los representantes que asistían al
l3~ periodo de sesiones (TD/Bi473), informe ~ue había sido presentado por la Mesa
conforme al artículo 17 del regJ~mento.

E. Régimen aplicado a la República Popular Democrática de Corea
para J.08 fines de elecciones

520. En su 361a. sesión, celebrada el 21 de agosto de 1973, la Junta decidió que,
en tanto la Conferencia adoptaba una decisión al respecto en su cuarto período de
sesiones de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 1995 (XIX) de la
Asamblea General, se tratase a la República Popular Democrática de Corea, que había
pasado a ser miembro de la UNCTAD el 20 de julio de 1973, como si formara parte del
g~upo de países enumerados en la parte A del anexo de dicha resolución en su
forma enmendada.

F. ComEosición de la Junta y asistencia al período de seSl.ones 83/

521~ ~stuvieron representados en el 13? perío\lo de sesiones los siguientes Estados
miembros de la Junta: Alemania~ República Federal de, Alto Volta, Argentin~,

Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia,
Checoslovaquia, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, España, Estados Unidos de América,
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghan~, Grecia, Guatemala, Hungría,
India, Indonesia, Irak, Irán, Irlanda, Italia, Japón, Jordania, Kenia~ Madagascar,
Malasia, Mauricio, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakist§,n,
Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe
Libia, República Arabé Siria, República Soci&lista Soviética de Ucrania, Rumania,
Rwanda, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía, Unión de
Repúbli.c~s Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia y Zai~e.

522. Las siguientes Estados Fiembros de la UNCTAD enviaron asimismo representantes:
Arabia Saudita, Argelia, Bangladesh~ Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad,
Egipto, El Salvador, Honduras, Israel, Jamaica, Kuwait, Mongolia, Nicaragua, Omán,
República de Corea; República Democrática Alemana, República Dominicana, República
de Viet-Nam, Santa Sede, Sudáfrica, Trinidad y Tabago, Túnez.

83/ Vease la lista de..participantes en el períod(, de sesiones en el documento
TD/B/INF.46.
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523. La COFisión Económica para Europa~ la Comisión Económica para América Latina,
la Comisión Económica para Africa, la Organización de las Faciones Unidas para
el Desarrollo Industrial~ el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y el Programa de las Naciones Urri óas para el Medio Ambiente estuvieron represen
tados en el peTíodo de sesiones.
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524. Los siguientes organismos especializados estuvieron representados en el
período de seaí.or.es . Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación~ Banco Internacional de Reconstrucrión y Fomento y Fondo
Monetario Internacional. Las Partes Contratantes dtl Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio también estuvieren representadas en el período de
sesiones.

525. Las siguientes organizaciones intergubernamentales estuvieron representadas
en el período de sesiones: Asociación Europea de Libre Intercambio, Banco Africano
de resarrollo~ Banco Internacional de Cooperación Económica 84/, Banco Internacional
de Inversiones 84/~ Comunidad Económica Europea, Consejo de Asistellcia Económica
Mutua, Consejo de la Unidad Económica Arabe, Consejo Intergubernamental de Países
Exportadores de Cobre, Instituto Italo-Latino Americano, Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos, Organización de la Unidad Africana, Organización
de los Estados Americanos, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual,
Secretaría del Commonwealth J Secretaría Internacional para el Servicio
Voluntario 85/.
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el 29

526. Las siguientes organizaciones no gubernamentales estuvieron representadas
en el período de sesiones:

Categoría g0.neral: Asociación de Derecho Internacional, Asociación
Internacional de l:.togados '; Cámara de Comercio Internacional, Comisión de las
Iglesias para los ASlliltos Internacionales, Confederación Internacional de
Organizaciones Sindicales Libres, Consejo Intern~cional de Organizaciones
Voluntarias, Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas~ Federación
Sindical Mundial, Unión Internacional Cristiana de Dirigentes de Empresa:

Categoría esp~~~a~: Asociación Internacional de Hostelería, Federación
Internacional del Comercio del Cacao.

5270 En su 375ao sesión, celebrada el 31 de agosto de 1973~ la Junta examinó
la recomendación de la Mesa, ~ue coincidía CvTI la del Secretario General de la

§4/ Invitados a participar en el debate sobre el tema 9 de conformid~Q con
la decisión acoptaQa en la 361ao sesión de la J~nta.

85/ A la ~ue se concedió estatuto de observador durante el l3~ períooQ de
sesiones- con arreglo a una decisión adoptada en la 371a. sesión de la Junta.
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Decisión de la Junta.

~ctividades del Centro de Comercio Internacional-_._------- _.-".. _-~- -- -~.-_._"'-,,-_._-- ...-----

H. Resolucién 80 (111) de la Conferencia
~---- (Subtemall a) del programa)

528. En la misma sesión? la Junta jecidió designar a dichas organizaciones no
guber'nament.a.Les y e, .~sificar1as en la forma propuesta 87j.
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La -Iurrta examinó estos temas en sus sesiones 373a. a 376a. y 379a. 9 celebradas
el 30 ;.r el 31 de agosto y el 3 y el 8 de septiembre de 1973.

530.
el 20

~ .'

UNCTAD? de que se designaran y clasificaran con arreglo al artículo 79 del
reglamento toda.s las organizaciones no gubernamentales que habían solicitado dicha
designación en el 13? período de sesiones de la Junta 86/.

529. Este subtema fue ex~~inado en relación con el tema 7 del programa (véanse
los párrafos 376 a 378 sunra). La decisión adoptada por la Junta a este respecto
figura en el párrafo 3 a.e la decisión 100 (XIII) 9 en el anexo 1 infra.

I e i\ctivid[l.c1es del Centro de Ccn:ercio Internacional y acción de las
. -liacIones' Uñ:Cdasen'materia de prOinoci6n de las exportaciones

. --_.- -----,..- '(~~~bt-emas 11 b)~Y12 c) del programa)

531. la Junta tuvo ante sí una nota de la secretaría (TD/B/462) en que se señalaba
a la atención el programa de trabajo del Centro de Comercio Internacional
.;~CT1\D/GATT y sus consecuencias financieras para 1974 (ITC/AG/27 y Add.l
Y Add.2/Rev.l)) así como el informe del Grupo Consultivo Mixto del Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/GATT acerca de su sexto período de sesiones
(ITC/AG/30) y una exposición de la secretaría de la UNCTAD sobre las consecuencias
administrativas y financieras (TD/B/L.333).

532. Al presentar el informe del Grupo Consultivo Mixt0 9 su Presidente expresó
el r-econocíraí errto del Grupo por la labor realizada por el Centro en favor de los
países en des ar'r'o.Ll,o y por los recursos financieros adicionales que habían
proporcionado al Centro algunos países desarrollados. L8 principal preocupación
del Grupo Consultivo Mixto en su sexto período de sesiones había consistido en
asesorar al Centro acerca de la adopción de métodos más eficaces para hacer frente
al creciente nÚillerv de solicitudes de asistencia recibidas y revisar el desarrollo
programado a careo del Centro de sus proyectos nacionales integrados de asistencia?
su servicio consultivo de desarrollo de mercados y sus prog.i:2maS de formación.
En p~rticular~ el Grupo había aprobado las medidas adoptadas por el Centro

86/ Vease la lista de las organizaciones solicitantes de que se trata
y la clasificación propuesta en la nota preparada por la secretaríq de la UNCTAD
(zo/B/470) y en el anexo de la misma.

87/ véase la lista de las organizaciones designadas y su clasificación
en el anexo 1 9 infra 9 Otras dec i aí.ones ",

..
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534. Estas opiniones encontraron en general ápoyo entre los representantes de
varios países desarrollados de economía de mercado. Los representantes de dos
países desarrollados de economía de mercado manifestaron hallarse en la imposi
bilidad de examinar debidamente las propuestas y sus consecuencias debido a que el
documento (TD!B!L.333) acababa de ser distribuido y opinaron que la Junta no
debía adoptar en el actual período de sesiones ninguna decisión sobre las cuestiones
que en él se planteaban.

535. En respuesta a una solicitud de que se dieran más detalles a~erca de las
funciones del Grupo Consultivo Mixto y de su Comité Técnico y acerca de la docu
mentación presentada a los mismos en los períodos de sesiones precedentes, el
representante de la secretaría del Centro de Comercio Internacional explicó
que solían presentarse a ambos órganos varios documentos preparados por la
secretaría del Centro 7 uno de Los Lual.es contenía el programa de trabajo de éste
para el siguiente ejercicio econó~ico y sus consecuencias financieras. A lo
largo de los años 7 algunas de.Legac í ones habían Lns í stri.do cada vez más en que se
incluyera información de carácter presupuestario en dicho documento sobre el
programa de trabajos razón po~ la c~al se habían reflejado en él determinados
aspectos de las consecuencias financieras de las actividades técnicas programadas.
Sin embargo~ en ningún momento se había tenido la intención de utilizar este docu~

mento sobre el programa de trabajo ;para su aplicación presupuestaria directa.
Las recomendaciones del Grupo Consultivo Hixto y de su Comité Técnico habían
quedado reflejadas en distintos documentos presupuestarios presentados a los
órganos pertinentes de las Naciones Unidas y del GATT.

para emprender actividades de formación en el plano subregional. El Presidente
informó asimismo sobre los resultados de las consultas que había celebrado con
las delegaciones acerca de la organización y composición del Comité Técnico con
carácter permanente, de acuerdo con la solicitud que le había dirigido el Grupo
Consultivo Mixto en su sexto período de sesiones. El Presidente concluyó su
intervención proponiendo que la Junta de Comercio y Desárroll0 aprobase el informe
del Grupo Consultivo Mixto.

533. Los representantes de varios países en desarrollo' criticaron la expo~ición

de la secretaría (TD/B/L.333) por estimar que no reflejaba fielmente las funcioces
y el papel del Grupo Consultivo Mixto y de su Comité Técnico. Señalaron que
esas funciones eran esencialmente técnicas y no presupuestarias. También dijeron
que no podían aceptar las propuestas contenidas en el documento acerca de la
frecuencia y la duración de las reuniones de esos órganos ni acerca de la ducu
mentación que debería presentars~ a los mismos. Los repTesentantes de los países
en desarrollo que intervinieron sobre este tema elogiaron al Centro por la labor
que venía realizando y expresaron la esperanza de que no se entorpeciera el
desempeño de sus funciones por razones administrativas y financieras.

536. Los representantes de dos países en 'desarrollo pidieron que el Centro
ampliara sus actividades de formación a fin de incluir la instrucción de los
exportadores de los países en desarrollo sobre la manera de aprovechar en beneficio
de sus exportaciones las oportunidades comerciales que ofrecía el Sistema
Generalizado de Preferencias. Señalaron que ello podría lograrse mediante el
programa ordinario de for~ación del Centro u organizando seminarios especiales.
Sin embargo 7 había que evitar que tales actividades constituyesen una duplicación
de las actividades de información que llevaba a cabo la UNCTAD en esa misma e3fera.
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537. El representante de Nicaragua~ refiriéndose al desastroso terreffioto que había
azotado recientemente a su país~ dijo que, como consecuencia de esta catástrofe,
un importante porcentaje de la mano de obra de Managua se encontraba sin trabajo
y estaba disponible inmediatamente para participer en los proyectos industriales
que se decidiese llevar a cabo. Además) se habían proporcionado a su país capitales
con fines de reconstrucción o industrialización. Por consiguiente 9 toda acción
coordinada del sistema de las Naciones Unidas) principalmente la UNCTAD~ el Centro
de Comercio, Internacional Jr la ONUDI) sería de la máxima utilidad en estos momentos.
El Grupo Consultivo tríxt.o , en su sexto período de sesiones celebrado en enero de 1913 ~

había recomendado que el Centro diera prioridad al examen de cualquier petición
de ayuda del Gobierno de Nicaragua en relación con la promoción de las exportaciones.
Posteriormente, el Gobierno de Nicaraeua había pedido al Centro el envío de un
experto ~ara establecer un programa en esta esfera.
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538. El Director Interino (Programas) del Centro confirmó ese hecho y dijo que
el Centro se hallaba actualmente en contacto con el Gobierno de Nicaragua por
cond.ucto del Representante Residente del PrJUD para Centroamérica con miras a orga
nizar el envío de QDa misión conjunta ONUDI/Centro de Comercio Internacional a
Hicaragua a principios de septiembre de 1973.

Decisión de la Junta

539. En su 379a. sesión, celebrada el 8 de sentiembre de 1973 9 la Junta tomó nota
con satisfacción Qel informe del Grupo Consultivo ~tixto del Centro de Comercio
Internacional illTCTADíGATT (ITC/AG/30). La Junta t.ambí.én "comó nota de la exposición
de las consecuencias administrativas y financieras sometida por la secretaría de
la lJNCTAD y de las declaraciones formuladas por las delegaciones durante el debate
sobre este tema.
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i) Contin~ase sus consultas sobre la composición y el número de miembros
del Confité Técnico~

ii) Celebrase tambié~ consultas sobre cuánto deberían durar las futuras
reuniones del Grupo Consultivo Hixto y de su Comité Técnico y cuál
debería ser su frecuéncia:

540. Teniendo en cuenta las observaciones hechas por las delegaciones, la Junta
decidió~ a reserva del asentimiento del GATT) que el Grupo Consultivo ~lixto del
C0ntro de Comercio Internacional illTCTAD/GATT y su Comité Técnico se reuniesen
en 1974 durante tres y cinco días hábiles~ respectivamente.

541. En cuanto a las demás cuestiones que se sometieron a la decisión de la Junta
en relación con este tema~ la Junta pidió al Secretario General de la UNCTAD que)
en consulta con el Director General del GATT y teniendo en cuenta las observaciones
hechas por las delegaciones) invitase al Presidente del Grupo Consultivo Mixto a
que :

Decisió
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Informase al Grupo Consultivo r1ixto~ en su próximo período de sesiones 5

sobre los :9rogresos que hubiera alcanzado en sus consultas 9 para que
el Gru~o pudiese formular observaciones al res~ecto:

iii)

iv) Una vez terminadas sus consultas y teniendo en cuenta las observaciones
del Grupo Consultivo rr.ixto ~ presentase un informe a los óre:,dnos rectores
del Centro de Comercio Internacional UNCTftD/~ATT.
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542. La Junta acordó examinar la cuestión de la constitución del Comité Técnico
como órBano permanente ~uxiliar del Gruno Consultivo ~üxto una vez hubiese recibido
el informe del Presidente del Grupo sobre las consultas ~or él celebradas.

Esfuerzos de las Naciones Unidas en materia de promoción de las exportaciones

543. La Junta tuvo ante sí la resolución 1819 (LV) del Consejo Económico y Social)
por la que SP. la invitaba a que~ teniendo en cuenta un estudio que había de efectuar
el Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT~ tomase
ciertas medidas para que el Centro pudiese desempeñar plenamente su función de
órgano central de coordinación de todas las actividades de asistencia de las Naciones
Unidas en materia de promoción del comercio~ e informase al Consejo Económico y
Social en la continuación de su 579 período de sesiones.

544. Los representantes de varios países en desarrollo y países desarrollados de
econoroía de mercado apoyaron la resolución 1819 (LV) del Consejc Económico y Social~

por la que se confirmaba el papel del Centro como órgano central de la asistencia
prestada a los países en desarrollo para la promoción del comercio. Señalaron la
necesidad de una coordinación más efectiva en todos los niveles~ tanto con las
comisiones econórricas regionales como con otros organismos) especialmente la ONü~I~

que actuaban dentro del programa de pro~Dción de las exportaciones de las Naciones
Unidas. Los representantes de varios otros países en desarrollo y países desarro
llados de economía de mercado~ si bien compartían estas opiniones en líneas generales~

expresaron algunas dudas sobre la adaptabilidad de la estructura financiera del
Centro a su posible papel de órgano coordinador en el marco del programa de promo
ción de exportaciones de las Naciones Unidas y sobre las restricciones debidas a
que el Centro actuaba resTIondiendo a peticiones de los países en desarrollo) lo
cual no facilitaba el establecimiento de un sistema rígido de coordinación.

Decisión de la Junta

545. La Junta tomó nota de la resolución 1819 (LV) del Consejo Económico y Social
en la que éste invitaba a la Junta a que, teniendo en cuenta los resultados de
un estudio que haría el Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Irrt.ernac.i.c :.;1
UNCTAD/GATT~ considerase litodas las medidas que sería posible adoptar, a los
niveles operacional y de política~ para que el Centro pudiese desempeñar plenamente
su función como órgano central de coordinación de todas las actividades de asisten
cia de las Naciones UnidRs en materia de promoción del comercio H

• Conforme a lo
dispuesto en la resolución, este estudio debería prepararse a tiempo para que la
Junta informase al respecto al Consejo en su 579 período de sesiones en 1974.

546. Teniendo en cuenta el poco tiempo que quedaba hasta el 57~ período de sesiones,
lo que llevaría preparar el estudio y las observaciones formuladas por las dele
gaciones en el período de sesiones en curso acerca de la necesidad de realizar dicho
estudio, la Junta pidió al Secretario General de la UNCTAD que~ en consulta con el
Director General del GATT, invitase al Centro de Comercio Internacional a que
procediese sin dilación a preparar el mencionado estudio y sometiese un proyecto
del mismo al Grupo Consultivo ~lixto en su próximo período de sesiones para que
formulase sus observaciones.
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547. La Junta pidió ad.emás al Centro de Come.rcio Internacional que~ una vez que
hubiese terminado el estudio a la luz de las observaciones que formulase el Grupo
Consultivo Mixto~ lo transmitiese al Secretario General de la UNCTAD para que
éste pudiera comunicarlo a o't ras organizaciones sectoriales y regionales del
sistema de las Naciones Unidas que se ocupan de la promoción del comercio, con
objeto de que formularan observaciones al respecto.

548. La Junta decidió examinar el estudio, junto con las observaciones antes
mencionadas, en su 149 período de sesiones. La Junta decidió asimismo comunicar
las conclusiones y recomendaciones que formulase acerca de este asunto en su 149
período de sesiones al Consejo Económico y Social en su 579 período de sesiones.

J. ~l-_ crédíto 8.:....J__a_ exporta_c:j..§n cC?mo medio <ie promover las
exportaciones de los países en desarrollo
--(Subtema 12 bl-_del ~!ograma)

549. La Junta examinó esta cuestión en sus sesiones 375a. y 376a., celebradas
el 31 de agosto y el 3 de septiembre de 1973, respectivamente.

550. La cuestión había sido incluida en el programa del 55~ período de sesiones
del Consejo Económico y Social pero éste decidió que; ~uesto que en virtud del
párrafo 2 de su resolución 1630 (LI) de 30 de julio de 1971, relativa a esta
materia, el informe del Secretario General de las Naciones Unidas titulado VILos
créditos de exportación como medio de promover las exportaciones de los países
en des ar-ro.Ll.o" (E/5291) se había de presentar asimismo a la Junta de Comercio y
Desarrollo para su examen a fondo, la cuestión se remitiese a la UNCTAD a fin de
evitar duplicación de actividades 518/.

551. Los representantes de dos países en desarrollo manifestaron que la implan~

tación de un sistema de créditos a la exportación ofrecería oportlli1idades a
muchos de los países en desarrollo que comenzaban a despuntar como posibles provee~

dores de bienes de capital, y que estaban seguTos de que los países industriali=
zados verían con agrado ese sistema, por~ue se aconsejala con frecuencia a los
países en desarrollo que efectuaran más operaciones comerciales entre ellos. Uno
de estos representantes agregó que el BIRF estaba ultimando un estudio de la posi..
bilidad de establecer vn servicio ie garantía de créditos a la exportación y que
convendría que informara a la Junta de ~os adelantos que estaba efectuando. Sugirió
que la secretaría de la UNCTAD r-esumier-a la labor realizada en esta esfera y,
previa consulta con las partes int':':_'c3adas, :9reparara un documento básico detallado
para presentarlo a la Junta en su 149 período de sesiones. El otro representante
manifestó además que la cuestión había sido suficientemente estudiada por organismos
tales co~o el BIRF, el Banco Asiático de Desarrollo y la Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente, e insistió en que se necesitaba un documento orientado
hacia la acción, en el que se sugirieran procedimientos y medios para establecer
el mencionado servicio.

552. El representante de un país desarrollado de economía de mercado apoyó la
propuesta de que se presentar~ a la Junta en su 149 período de sesiones un docu
mento en el que se resumiera toda la información disponible respecto de esta
cuesti6n. Agregó que sería prematuro incluir en ese doclunento propuestas concretas.

88/ E/SR.1859.
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Decisión de la Junta

553. En su 379a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta decidió
aplazar el examen del fondo de este tema hasta su 14~ período de sesiones A
este respecto~ pidió al Secretario General de la UNCTAD que le facilitase en
su 149 período de sesiones el informe del Secretario General de las Naciones Unidas
sobre esta materia titulado flLos créditos de exportación COE.0 medio de promover
las exportaciones de los países en desarrollo¡' (E/5291) ~ de 9 de mayo de 1973.
A fin de que la Junta pudiese celebrar un debate general y completo y llegar a las
conclusiones pertinentes, se pidió también al Secretario General de la UNCTAD
que preparase un documento de antecedentes que contuviese la información dispo
nible acerca de la labor realizada sobre esta cuestión por los diversos organismos
de las Naciones Unidas~ especialmente el BIRF y los organismos regionales.

K. Probl~mas partjcular~~ del comercio y el desarrollo: desarrollo
progresivo del dere~ho~lercantil inte~nacional ~ sexto informe
anual de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho

Mercantil IntE:rnaciona,l (Tema la del programa)

554. La Junta examinó este tema en la 374a. sesión J celebrada el 30 de agosto
de 1973. La Junta tuvo ante sí el informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDriI) sobre la labor realizada en su
sexto período de sesiones 89/.

555. El representante de un país desarrollado de economía de mercado towá nota
con satisfacción del informe de la CNUDI1I sobre su sexto período de sesaones y
se mostró satisfecho de la constructiva labor llevada a cabo por la Comisión en
la importante esfera del derecho mercantil internacional.

556. El representante de un país en desarrollo dijo que 5 en países como el SUY07

para promover el crecimiento económico y la justicia social era necesaria la
entrada en el sistema económico de un gran número de nuevos empresarios) lo cual
hacía qne la codificación 9 la simplificación y la armonización del derecho merclliltil
internacional revistieran particular importancia para los países en desarrollo~

ya que facilitarían la asimilación al sistema comercial internacional de nuevos
comerciantes relativamente inexpertos. En lo relativo a los métodos de trabajo
de la Comi~ión, apoyó la decisión de ésta de concentrar su actividad en cuatro
asuntos de interés prioritario: elogió el criterio de la Comisión de aprobar las
decisiones por consenso y refrendó la idea de establecer pequeños grupos de trabajo
que se ocuparan de temas específicos a la vez que sugería que esos grapos sólo
presentaran informes sobre la marcha de sus trabajos a la Comisión. Refiriéndose
a los cuatro asuntos prioritarios, recalcó la importancia de elaborar condiciones
generales uniformes de venta y contratos normalizados aplicables ~l comercio de
una amplia gama de productos y la de reGactar una ley uniforme relativa a los
instrumentos utilizados para efectuar pagos internacionales: expresó el deseo de
que aumentaran las adhesiones a la Convención de las Naciones Unidas de 1958 sobre
el reconocim~iento y la ejecución de sentencias arbitrales extranjeras 9Q/, y apoyó

89/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo octavo período de
sesiones ~ Suplemento ITo~-(A79017). ---

90/ Naciones Unidas) Treaty Series 9 vol. 330~ No. 4739.
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los trabajos que se estaban llevando a cabo acerca de la reglamentación Lrrt erna
cional de transporte ma~ítimo.

S57. El representante de otro país en des ar-i-o.l.Lo , hablando en nombre de los
países africanos miembros del Grupo de los Setenta y Siete, puso de relieve que
si bien en el párrafo 85 del informe de la Corrisión se decía que la decisión
relativa al arbitra~e comercial internacional había sido aprobada por unanimidad~

en el párrafo siguiente se hacía referencia a las reservas formuladas por algunos
representantes respecto del párrafo 2 de tal decisión. El Grupo africano esti·~

maba~ por consiguiente, que no había habido consenso en la Comisión. L08 repre=
sentantes de los países africanos miembros de la Comisión habían f'o rmul.ado reservas
acerca del párrafo 2 de la decisión porque consideraban que al invitar a la
Comisión Económica para Europa a que señalara a la atención de los Estados la
Convención Europea sobre Arbitraje Comercial Internacional de 21 de abril de 1961,
la CNUDMI fomentaba la unificación del derecho ~ercantil regional oponiéndolo al
derecho mercantil internacional. Aunque los países africanos consideraban que
la Convención Europea de 1961 era en sí misma un excelente instrumento de arbi"~

traj e;) estimaban que reflej aba la opinión de sólo una parte de la comunidad inter,··
nacional y sus disposiciones podrían no ser aplicables a otras regiones. r1antenían~

por lo tanto, sus reservas acerca de esa decisión y proponían que la Convención
se presentara a las otras comisiones económicas regionales para su estudio antes
de que pudiera adoptarse como instrumento jurídico internacional.

Decisión d'= la Junta

558. En la misma sesión la Junta tomó nota con satisfacción del informe de la
~TUDMI sobre la labor realizada en su sexto período de sesiones y señaló a la
atención de la Asamblea General las observaciones hechas al respecto por los
representantes que participaron en el debate sobre este tema.

L. Informe del Secretario General de la m~CTAD sobre las demoras
en la preparación y tramitación de los do~umentos de la mCTAn
------ (Subtema ll-~ciel programa)

559. La Junta examinó este subtema en su 376a. sesión, celebrada el 3 de
septiembre de 1973. El Secretario General de la IDTCTAD habia presentado un
informe sobre el particular (TD/B/L.327).

560. El representante de un país en desarrollo felicitó a la secretaría por el
informe que había presentado:> el cual, dijo, podía considerarse un modelo de examen
conciso de un asunto complejo. Hizo varias sugerencias para mejorar sustancial~

mente la situación. En primer lugar, consideró que había que redactar cuidadosa~

mente los programas ~e las reuniones de los órganos de la ~TCTAD de forma que se
incluyesen en ellos solamente los tremas que tenían prioridad y que requerían que
los gobiernos los examinasen y adoptasen decisiones al respecto~ en segundo lugar;)
pidió que se racionalizase el calendario de reuniones de la IDTCTAD para evitar
toda duplicación de reuniones ~, y, en tercer lugar) augir-í ó que la secretaría de
la u1~CTAD preparase en el futuro un breve documento ~e trabajo que abarcase todos
los temas del-~ro6rama de una reunión y en el cual se destacasen los puntos princi·.
pales en vez de querer presentar una documentación detallada sobre cada tema. Dijo
que de esta manera sería ~osible reducir el volumen y la extensión de los docu~

mentas y las demoras en su distribución.
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561. ~l portavoz de los países miembros del Grupo D consideró que la secretaría
debería esforzarse por todos los medios posibles en pre~arar todos los documentos
de cualquier período ele ~2siones con la suficiente antelación para evitar las
demoras c'1 la distribución de esos documentos en los idiomas oficiales y particu·.
larmente e'1 ruso.

562. El re~Tesentante de un país desarrollado de econor-úa de mercado~ tras mostrarse
de acuerdo ccu los princi~ales ~untos y sugerencias mencionados en el párrafo 560
supr-a , manifestó que la propia -Iurrt a era en gran "Darte la responsable de las demoras
que se habían j.roduc i do anteriormente en la distribución de los do cumerrtos , pues
muchas veces peQía ~~ número excesivo de documentos e incluía demasiados temas
en su programa. Estimó que el actual calendario de reuniones de la UNCTAD no era
muy racional porq~e comprendía un número excesivo de reuniones. En su opinión~

limitando los programas de las reuniones de los órganos de la UNCTAD solamente a
los temas ~ue tuviesen prioridad y racionalizando el calendario de reuniones de la
lIDTCTAD:¡ se reduciría sin duda el volumen de la documentaci0n y se aceleraría así
su distribución.

563. El representante de otro país desarrollado de economía de merc~do puso de
manifiesto las dificultades con que se tropezaba en las capitales de los Estados
miembros de la illJCTAD para absorber materialmente todos los documentos que la
UNCTAD publicaba. Sugirió que la secretaría nrocurase eliminar las relaciones de
lo que había ocurrido en el -pasada; en su opí.ní.ón quizás bastaría con incluir refe~·
rencias a trabajos anteriores. También sugirió que antes de que terminase el
período de sesiones de un órgano, la secretaría presentara una e~timación de la
docmaentación que, en vista de las decisiones que se hubiesen tomado en el período
de sesiones:¡ habría que preparar.

Conclusión

564. El PresiQente consideró que el consenso de los miembros de la Junta era que
deberían hacerse toda clase de esfuerzos para reducir el número de temas de los
programas de los períodos de sesiones de los órganos de la UNCTAD

j
disminuir el

número de reuniones de estos órganos y el tamaño de los documentos que debían prepa··
r'arae , redactar éstos en forma tan concisa como se pudiese, tratar en lo posible
los aspectos de fondo de un aSlmto omitiendo sus antecedentes históricos y, de
esta manera, velar por el cumplimiento más estricto de los plazos para la distri~

bución de los documentos.

M. Examen del calendario de reuniones
- (S~bte~~-u~At de~ 'p_rogram~)

565. La Junta examinó este subtema en su 380a. sesión, celebrada el 8 de septiembre
de 1973. El Director de la División de Asuntos de la C0nferencia y de Relaciones
Exteriores presentó una nota de la secretaría (TD/B/L.330 y Add.l) que contenía un
calendario revisado de reuniones de la UNCTAD para el resto de 1973, un calendario
de reuniones ~ara 1974 y un anteproyecto de programa de reuniones para 1975, así
como una eXDo~ición de sus consecuencias financieras (TJ/B/L.334). Indicó los
cambios que- surgían de las decisiones adoptadas durante el período de sesiones de
la Junta y como resultado de deliberaciones oficiosas. Refiriéndose al examen
realizado por la Junta del subtemall ~) del programa, así como a la resolu~·

ción 2609 (XXIV) de la Asamblea General~ relativa al plan de conferencias) observó
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también que el calendario para 1974 estaba ya tan sobrecargado como el de 1973 y
que existía la ~osibilidad de que en 1974 se tropezase con dificultades similares
a las experimentadas en 1973) ~articularmente con r~specto a la documentación.

566. El representante de un país Qesarrollado de econorúa de mercado declaró
que su delegación habría preferido que el seJdo período de sesiones de la Comisión
Bspecial de Preferencias se hubiese fijado para ~ás adelante~ dentro de 1974.

Decisión de la Junta

567. En su 380a. sesión, la Junta aprobó el calendario revisado de reuniones
para el resto de 1973 y para i974, así como un anteproyecto de programa de reunio~

nes para 1975 91/, tal como habían sido pr-es errtados , y tomó nota de las dificul~·

tades que entrañaría un calendario tan recargado, particularmente en lo que se
refería a la pre~aración, tramitación y distribución de docunentos.

N. Elección de miembros de las comlSlones principales con arreglo
- --alp"Krra:fo -9-de-Ta resolución 80 (111) de la Conferencia

-----.-- -TSubte~a=l~~=~f_~~el-_pr"Ograma)

568. En su 375a. sesión~ celebrada el 31 de agosto de 1973, la Junta confirmó
la co~~osición de sus comisiones princinales que fi~uraba en el docmaento TD/B/INF.44
y declaró que la República de Corea quedaba elegida miembro de la Comisión de
Productos Básicos) con lo cual el total de miembros se elevaba a 83 Estados~ Nueva
Zelandia quedaba elegida para la Comisión de Hanufacturas:) con lo cual el total
de miembros era de 73 Estados: Nicaragua y Nueva Zelandia quedaban elegidas para
la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el Comercio,
con lo que el total de mí emb'ros era de 79 Estados: y Nicaragua quedaba elegida
para la Comisión del Transporte Yarítimo, con lo que el total de miembros era
~c 74 Estados 92/.

o. Pro::;rame, provisional del l4~ período de sesiones de 18, Junta
--.vorganizaci{;--de los traba<ios del período de sesiones

-- - -------CS~btem8:.·11 -f) del p~ograma)

569. En su 380a. sesión
j

celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta examinó
este subtema teniendo en cuenta el proyecto de programa provisional del 149 período
de sesiones de la Junta contenido en la nota de la secretaría de la UNCTAD
(TD/B/L. 341) .

91/ Véase el anexo 1 infra, decisión 107 (XIII).

92/ Véase la lista completa de los Estados miembros de lar; conn sa.ones prlncl·,
p:1les en el anexo VIII infra. - Queda entendido que todo Estado enumer-ado como
mí.emb'ro de una o varias corris i.ories princiuales tendrá derecho a participar en
cualquier reanadación de lID período- de se~iones o en cualquier período extraor~
dinario de sesiones de dichas comisiones principales que pueda celebrarse antes
del l4? período de sesiones de la Junta.
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Decisión de la Junta---- ----------- -
570. En la misma sesión 5 la Junta aprobó el proyecto de programa provisional,
tal COD~ había sido presentado 93/~ y autorizó a su Presidente a que~ en consulta
con el Secretario Generel de la UnCTAD; modificase el programa provisional a la
vista de los acontecimientos.

P. Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta

571. En relación con el examen de diversos temas del programa y con referencia a
las propuestas contenidas en algunos proyectos de resolución sometidos a la Junta J

el Secretario General de la UNCTft~ presentó 5 conforme al artículo 31 del reglamento,
una exposición de las consecuencias financieras de las decisiones propuestas 94/.

- -
572. los representantes de los Estados Unídos de América y de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas reservaron la posición de sus &elegaciones sobre
esas consecuencias financieras.

Decisión de la Junta

573. En Sh 380a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta tomó nota
de las estimaciones ( ....' la.s consecuencias financieras presentadas !)or la secretaría
de la illTCTAD, así como (le las cleclaraciones hechas al respecto por las delegaciones.

Q. .Inví t.ac í ón del Gobierno de Kenia para que se celebre en Nairobi
----el cuarto_ p~iíodo.de~se_s}on-es_ de-_l~- Conferencia

574. En la 381a. sesión de l~ Junta, celebrada el 11 de septiembre de 1973, el
representante de Kenia anunció que su Gobierno había enviado una invitación oficial
al Secretario General de la UNCTAD confirmándole la oferta que había hecho la
delegación de Kenia en el quinto período extraordinario de sesiones de la Junta
para que Nairobi fuese el lugar de celebración del cuarto período de sesiones de
la Conferencia 95/.

575. La Junta tcmó nota de esta invitación.

R. Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea General
(Tema 13 del programa)

576. En su 381a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1973, la Junta aprobó
el presente informe sobre su 13~ período de sesiones y autorizó a la secretaría
a que hiciese los cambios de redacción que fuesen necesarios, previa la aprobación
del Relator y, respecto del capítulo 11, la del Presidente del Comité 1 del período
de sesiones. En la misma sesión, la Junta aprobó su informe a la Asamblea General

93/ Véase el programa provisional en el anexo V, infra.

94/ Véase un r-esumen de las consecuencias financieras de las decisiones de
la Junta en el anexo V~I, infra, que incluye un apéndice con las exposiciones deta
lladas presentadas a la Junta.

95/ Véase la primera parte, supra, párr. 213.
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en el vigésimo octavo período de sesiones 9 compuesto por los informes sobre el
~uinto período extraordinario de sesiones (celebrado del 24 de abril al 4 de meyo
y el 9 de mayo de 1973)9 sobre la segunda parte dp su 129 período de sesiones (cele~

brada del 7 al 11 de mayo de 1973) y sobre su l3~ período de sesiones (celebrado
del 21 de agosto al 11 de septiembre de 1973).

s. Clausllra del período de seSlones

577. En la 381a. seslon; celebrada el 11 de septiembre de 1973) el Presidente
declaró clausurado el 139 período de sesiones de la Junta.
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ANEXO I

RESOLUCIONES, CONCLUSIONES CONVENIDAS Y DECISIO~ES APROBADAS POR
LA JlIDTTA DE COMERCIO Y DESARROLLO EN SU 13~ PERIODO DE SESIONES

RESOLUCIONES

Página

97 (XIII). Consultas intergubernamentales intensivas sobre productos
básicos (tema 6 a del programa)

Resolución de 7 de septiembre de 1973 . . . . . . • . . 269

101 (XIII). Países insulares en desarrollo (tema 7 del programa)
Resolución de 8 de septiembre de 1973 ... . . . . 269

conducta en el campo
países en desarrollo

104 (XIII). Transmisión de tecnología y código de
de la transmisión de tecnología a los
(tema 6 d Y e del programa)

Resolución de 8 de septiembre de 1973 . • • • • • • o • 272

99 (XIII).

CONCLUSIONES CONVENIDAS

Relaciones comerciales entre países ~ue tienen sistemas
económicos y sociales di~erentes (tema 9 del programa)

Aprobada el 8 de septiembre de 1973 . 273

• 106 (XIII). Interdependencia de los problemas del comercio, la
financi3ción para el desarrollo y el sistema monetario
internacional (tena 4 del pr0~r8Jna)

Aprobada el 8 de septiembre de 1973 . . • • . • . · . . 275

98 (XIII).

DECISIONES

Grupo de Trabajo sobre la Carta de derechos y deberes
económicos de los Estados (tema 5 del programa)

Aprobada el 8 de septiembre de 1973 . • • • • . • • . . 275

100 (XIII). Medidas especiales en ~avor de los países en desarrollo
menos adelantadDs (tema 7 del programa)

Aprobada el 8 de septiembre de 1973 . . . . . . • · . . 276

102 (XIII). Examen y evaluación de la aplicación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (tema 4 del programa)

Aprobada el 8 de septiembre de 1973 . . • • . . . . • • 278

103 (XIII). Recursos financieros para el desarrollo (tema 6 c del
programa)

Aprobada el 8 de septiembre de 1973 . . . . . . .
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~~EXO I (continuación)

Página

105 (XIII) o Cuestión del establecimiento de una organización
internacional de comercio de índole general
(tema 11 a del programa)

Aprobada el 8 de sept~embre de 1973 • . • . . · . . 280
• •

Calendario de reuniones de la UNCTAD para el resto
de 1973 y para 1974 y anteproyecto de programa de
reuniones para 1975 (tema 11 d del ~rog~ama)

Aprobada el 8 de septiembre de-1973 ••••••••

OTRAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA
EN SU 13: PERIODO DE SESIONES

107 (XIII).

Régimen aplicado a la República Popular Democrática de Corea
para los fines de elecciones • • • • . • • • . • • • • • • . . • • •

281

286

sépi
UNC~

en (
Lnte
a le

• • • e _ • • •

Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales
a los efectos del artículo 79 del reglamento de la Junta • o •

Elección de miembros para cubrir vacantes en el Grupo
Intergubernamental de Transmisión de Tecnología. • .
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RESOLUCIONES 5 CONCLUSIONES CONVENIDPB y DECISIONES
APROBADAS POR LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO

en su 13~ período de sesiones

RESOLUCIONES. .
97 (XIII). Consultas intergubernamentales intensivas

sobre productos básicos

La Junta de Comercio y Desarrollo

l. Toma nota del informe de la Comisión de Productos Básicos sobre su
séptimo período (extraordinario) de sesiones e insta al Secretario General de la
UNCTAD a que 5 con la cooperación de las organizaciones interesadas, siga aplicando
en consecuencia la resolución 7 (VII) de la Comisión relativa a las consultas
intergubernamentales intensivas sobre productos básicos en relación con el p~ceso

a los mercados y las políticas de precios;

2. Señala que 5 si bien muchos Estedos miembros atribuyen la máxima prioridad
a la necesidad de celebrar consultas intergubernamentales intensivas acerca de
productos como el café y han indicado que esas consultas deberían celebrarse
durante el período que va de octubre de 1973 al final de marzo de 1974, otros
Estados miembros han expresado gran preocupación al respecto;

3. Pide al Secretario General de la UNCTAD que tome dis~osiciones para que
se celebren consultas intergubernamentales intensivas sobre el café en el período
entre octubre de 1973 y marzo de 1974.

377a. sesión
7 de septiembre de 1971

101 (XIII). Países insulares en desarrollo

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Reco rdando la resolución 65 (III) aprobada por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo el 19 de mayo de 1972 5 titulada "Pafaes insu
lares en desarrollo Vi 5

Recordando además los párrafos 39 y 40 de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
la resolución 48 (111) de la Conferencia, tal como fue aprobada c.!, que acoge con
satisfacción las medidas adoptadas por los países en desarrollo en la esfera de la
expansión del comercio, la cooperación económica y la integrac':' ~ .. L regional entre
países en desarrollo y recomienda que la comunidad internacional les preste su
apoyo 5

al Los países en desarrollo se opusieron a que se incluyeran esas palabras en
el texto. Se acordó que la cuestión del empleo de esas palabras fuera objeto de
un debate a fondo en el 14~ período de sesiones de la Junta.
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Consciente de la función importante que incumbe a las comisiones económicas
regionales en la cuestión de la integración regional de los países en desarrollo,

Recordando también los párrafos 53, 54 y 55 de la Estrategia Internacional
del Desarrollo y las resoluciones 67 (111), 68 (111),69 (111) Y 70 (111) y
71 (IrI) de la Conferencia, tal como fueron aprobadas al, que prevén el fomento,
mediante la acción internacional, de los intereses y la participación de los países
en desarrollo en el transporte marítimo,

Reconociendo que la mayoría de los países insulares en desarrollo dependen
excesivamente de un número limitado de productos de exportación que son sensibles
a la inestabilidad de los mercados mundiales y a las condiciones climatológicas,

Tomando nota con satisfacción de que algunos países insulares en desarrollo
han adoptado ya iniciativas para promover la cooperación o integración económica
regional,

Reconociendo que el relativo aislamiento de los países insulares en desarrollo
y las reducidas dimensiones de la economía de la mayoría de ~llos dan lugar a que
la cooperación e integración económica regional sea especialmerrte importante para
esos países, pero hacen también especialmente difícil para ellos la solución de
los problemas que se plantean a este respecto,

Reconociendo además que los transportes marítimos y aéreos son singularmente
importantes para los países insulares en desarrollo, en especial entre islas
miembros de agrupaciones económicas regionales y entre islas pertenecientes a un. ..,
nnsmo paa.s ,

l. TOllia nota del informe del Grupo de Expertos convocado por el Secretario
General de la UNCTAD en cumplimiento de la resolución 65 (III) de la Conferencia bl,

Pide al Secretario General de la UNCTAD:

q
r
t
r
e

a) Que siga prestando atención a los problemas de los países insulares en
desarrollo, incluídos los que se hallan muy alejados de los centros de comercio,
tanto en la labor de la secretaría de la UNCTAD como en la cooperación de la
UNCTAD con las comisiones económic~s regionales y con otras organizaciones inter
nacionales pertenecientes al sistema de las Nacione~ Unidas o ajenas a él;

b) Que señale las conclusiones y recomendaciones del Grupo de Expertos a la
atención de otras organizaciones internacionales en cuanto afecte a sus compe
tencias respectivas;

e
e
IJ

E

e
t

~) Que informe a las instituciones económicas regionales y subregionales
acerca de las actividades de la UNCTAD ~ue guarden relación con esos problemas; ..

b/ Países insulares en desarrollo: informe del Grupo de Expertos
(TD/B/443/Rcv.l) (aparecerá ccmo publicación de las Naciones Unidas).
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d) Que fomente la utilización de las instituciones económicas regionales y
subregionales~ cuando proceda~ como vehículos de la asistencia internacional
destinada al desarrollo de los países insulares en desarrollo, especialmente en
favor de las islas mas pequeñas y menos adelantadas de cada región;

,11 3. Pide a las organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas~

incluidas las comisiones económicas regionales~ que junto con otras organiza
ciones internacionales existentes presten especial atención a las necesidades de
los países insulares en desarrollo, en particular a los problemas de la cooperación
e integración económica regional;

4. Invita a los gobiernos de los países desarrollados y a los organismos
y las organizaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas a que pro
porcionen asistencia técnica, incluidos los estudios pertinentes, para facilitar
el establecimiento y/o el debido funcionamiento de:

a) Las compañías de transporte marítimo regionales, incluida la determi
nación de los tipos de buques, instalaciones portuarias~ formas de organización
del transporte marítimo s programas de capacitación del personal y métodos de admi
nistración más adecuados a sus necesidades;

b) Los sistemas de transporte aéreo regionales;

1

I I• ¡

[

'. ~) Las industrias pesqueras nacionales y subregionales;

5. Invita a las instituciones financieras internacionales y regionales a
que examí.nen con ánimo favorable las peticiones de los pafs es insulares en desa
rrollo para la financiación, en condiciones de favor~ de las instalaciones por
Tuarias e inversiones conexas~ incluida la adquisición de buques para el desa
rrollo del transporte marítimo y las industrias pesqueras regionales~ y de la
capacitación de personal;

6. Pide a las organizaciones internacionales competentes, incluidas las
organizaciones internacionales de productos básicos, que tengan presentes los
efectos perjudiciales de los ciclones y otros desastres naturales sobre los
niveles de producción de determinados productos agrícolas de los países insulares
en desarrollo y el hecho de que a estos países, por su aislamiento y las reducidas
dimensiones de la economía de ~uchos de ellos, resulta extremadamente difícil
hacer frente a las consecuencias de ta,les desastres;

7. Pi:3.e al
40 ...su 1 • perlado de

cuestiones de que

Secretario General de la lmCTAD que presente a la Junta, en
sesiones~ lID informe sobre los progresos realizados en las
trata la presente resolución.

380a. sesión
8 de septiembre de 1973

-271-



;.~

f'
- ~-.--"...._----••-----. -r-Ór r-r-r--:--o--o-_-.-' ~~---~-~---- -.-.--- --~-~--~--.---~~-.~-.~ """....;----~~~~

104 (XIII). Transmisión de tecnología y código de conducta Bn el
campo de la transmisión de tecnología a los paí~es
en desarrollo

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Teniendo presente la resol~l~ión 1 (11) del Grupo Intergubernamental de
Transmisión de Tecnología cl, en la .J.ue se pide al Secretario General de la UNCTAD
q,ue señale a la atención de la Junta de Comercio y Desarrollo el deseo de los
países en desarroll~ de q,ue la Junta~ tomando nota del a~artado e) del párrafo 1 ~

del programa de trabajo del Grupo Intergubernamental de Transmisión de Tecnología d/~

examine en su 13~ período de sesiones, como tema concreto, la cuestión de preparar
un código internacional de conducta en el campo de la transmisión de tecnología
q,ue redunde en beneficio de todos los países y en particular de los países en desa
rrollo~ y de convocar a tal efecto un grupo de expertos escogidos entre países
en diversas etapas de desarrollo y con sistemas económicos y sociales diferentes,

Tomando nota de las opiniones expresadas sobre la cuestión en el 13~ período
de sesiones de la Junta,

l. Toma nota del Informe del Grupo Intergubernamental de Transmisión de
Tecnología sobre su segundo período de sesiones e/ y transmite las partes perti
nentes del informe de la Junta de Comercio y Desarrollo al respecto f/ y los docu
mentos conexos al Grupo Intergubernamental en su segu~do período de sesiones dedi
cado a cuestiones de fondo:

2. Pide al Grupo Intergubernamental de Transmisión de Tecnología q,ue, en su
tercer período de sesiones, estudie la posibilidad y viabilidad de un código inter~

nacional de conducta en el campo de la transmisión de tecnología;

,

-; I

) 1
!e l
: i

\

3. Encarga al Secretario General de la UNCTAD q,ue prepare los documentos
básicos necesarios para realizar la labor esbozada más arriba, utilizando los
servicios de consultores cuando lo estime necesario y tomando en consideración los
estudios e informes sobre cuestiones afines q,ue hayan realizado o estén realizando
otros organismos del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones
interesadas;

c/ Documentos Oficiales de la J'unta de Con:ercio y Desarrollo, 13~ período
de sesiones, Anexos, tema 6 d) del programa, documento TD/B/424, anexo l.

d/ Ibid.~ ll~ período de sesiones~ Anexos, tema 7 del programa, docu
mento-TD/B/365, anexo I, apéndice.

~ Ibid., 13~ período de sesiones, Anexos, tema 6 d) del programa,
documento TD/B/424.

f/ Véase la tercera parte, supra, párrs. 284 a 338.
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4. Pide aslmlsmo al Grupo Intergubernamental de Transmisión de Tecnología
que~ en su tercer período de sesiones~ estudie y sugiera las atribuciones de una
comisión principal de la Junta de Comercio y Desarrollo que podría én su día
encargarse de la transmisión de tecnología en el contexto del párrafo 2 de la reso~

lución 39 (III) de la Conferencia y del párrafo 6 de la resolución 74 (xl de la
4 Junta~ y que prepare el examen a fondo que debe emprender la -Iuntia , en su

l4~ período de sesiones 5 sobre transmisión de tecnología~ según se pedía en la
resolución 74 (x) de la Junta~

5. Decide que el tercer período de sesiones del Grupo Intergubernamental
de Transmisión de Tecnología se celebre antes del l4~ período de sesiones de la
Junta de Comercio y Desarrollo;

6. Decide as imí.smo, de conformidad con la decisión titulada :'TranslTI.isión de
tecnología práctica entre empresas iT

, adoptada por el Consejo Económico y Social
en su 55~ período de sesiones gf transmitir al Grupo Intergubernamental de
Transmisión de Tecnología el do-cumento titulado "Cues't íones fiscales y financieras
- Transmisión de tecnología práctica entre empresas: informe del Secretario
General 1, h/, para que lo examine en su tercer período de sesiones.

380a. sesión
8 de septiembre de 1973

CONCLUSIGNES CONVENIDAS

99 (XIII). Relaciones comerciales entre países que tienen
sistemas económicos y sociales diferentes

l. La Junta de Comercio y Desarrollo tomó nota del crecimiento global cons=
tante de las relaciones comerciales y económicas entre países con sistemas econó
micos y sociales diferentes;) tanto entre el Este y el Oeste como entre países
socialistas y países en desarrollo. Las tendencias recientes reflejaban una acele=
ración de las tasas de crecimiento del comercio entre algunos países en desarrollo
y países socialistas, si bien el volumen total del comercio y la tasa de crecí
miento habían sido inferiores a los que se habían alcanzado en el comercio entre
el Este y el Oeste.

2. Las nuevas e importantes iniciativas tomadas habían reforzado las bases
de las relaciones comerciales y económicas, en particular las conducentes a la
celebración de acuerdos destinados a establecer nuevas formas de cooperación econó~

mica a largo plazo, en gran escala y con carácter estable.

3. La Junta tcmó nota de diversas medidas adoptadas para facilitar las rela
ciones comerciales y económicas, en particular las destinadas a poner en práctica

g/ Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social~ 55~ período de
sesiones;) Suplemento No. 1 (E/5400);) pág. 27.

h/ E/5l52.
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las dlsposiciones de la resolución 15 (11) de la Conferencia, y la resolución 53
(111) de la Conferencia~ tal como fue aprobada. Se insistió en la necesidad de
seguir adoptando medidas en este campo, en particular la eliminación de los
obstáculos existenteD y la diversificación del ámbito y la estructura geográfica
del comercio, especialmente en las relaciones entre países en desarrollo y países
socialistas.

4. El crecimiento de las exportaciones de manufacturas de muchos países en
desarrollo a la mayoría de los países socialistas de Europa oriental y la adopción
de varias medidas de carácter preferencial (arancelarias y no arancelarias) fueron
encomirdos por muchas delegaciones como prueba de los resultados concretos de los
esfu~rzos llevados a cabo para dar cumplimiento a las recomendaciones de la tmTCTAD,
aunque se consi~ró que aún se podía mejorar la situación según esas pautas.

5. La Junta acogió con agrado las medi~as concretas adoptadas por los países
míembros del Consejo de Asistencia Económica Mutua a fin de instituir nuevos
proc edámí entos de multilateralizacián de .10s pagos con los países en de sar-ro.Ll.o ,
en particular en el ámbito del Banco Internacional de Cooperación Económica. Se
expresó la esperanza de que en lo sucesivo se diese una mayor convertibilidad a
los pagos, pero al propio tiempo la Junta recordó que incumbía a los países intere
sados decidir cuáles eran los sistemas de pagos Que más les convenían, teniendo
en cuenta la evolución de las condiciones económicas y comerciales específicas.

Twnbién se acogió con agrado el establecimiento de un fondo especial por el
Banco Internacional de Inversiones p~ra promover el comercio y la cooperación
económica entre los ~stados miembros del Consejo de Asistencia Económica Mutua
y los países en desarrollo.

6. La Junta reconoció la importancia de la cooperación económica directa
entre los Estados miemhros del Consejo de Asistencia Económica Mutua y las agrupa
ciones regionales y subregionales de países en desarrollo, cooperación Que podía
establecerse por acuerdo de todos los países interesados.

7. La Junta estimó Que el mejoramiento del clima político mundial aumentaba
las posibilidades de una mayor expansión de las relaciones comerciales y econ6micas
entre los países con sistemas económicos y sociales diferentes, e invitó a todos
los Estados miembros a que intensificaran sus esfuerzos para aplicar la resolu
ción 15 (11) de la Conferencia y la resol~ción 53,(111) de la Conferencia~ tal
come fue aprobada.

8. Sin perjuicio de los trabajos que se llevaban a cabo en los otros órganos
de las Naciones Unidas~ particularmente en las comisiones económicas regionales,
y en las comisiones bilaterales mixtas existentes~ se consideró~ en general~ Que
se podría facilitar aún más el examen por la UNCTAD de las relaciones comerciales
entre países con sistemas económicos y sociales ciferentes si el Comité del período
de sesiones de la Junta~ al efectuar el examen periódico de los problemas y las
políticas en esa esfera~ estudiara también ciertos temas específicos previamente
convenidos por todos los países interesados, una vez que el Secretario General de
la UI1CTAD hubiera celebrado cansultas con todos los grL~os de países. Se reconoció~

en general) la conveniencia de establecer 9 según esas pautas 9 un programa más
detallado para las reuniones del Comité.
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9. La Junta encomió la docum~ntación presentada por la secretaría de la
UNCTAD y consideró que en el futuro debería prestarse más atención~ de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la resolución 53 (111) de la Conferencia~ tal
como fue aprúbada~ al análisis de los problemas q~e planteaba la institución de
sistemas de cooperación comercial y económica a largo plazo y en gran escala y
a los problemas del comercio con los países en desarrollo menos adelantados.

que
dos
pue
la
ClO

la. Se llegó al entendimiento de que en el 14~ período de sesiones de la
Junta de Comercio y Desarrollo debería volver a convocarse un comité del período
de sesiones~ conforme a lo estipulado en la resolución 15 (11) de la Conferencia.

379a. sesión
8 de septiembre de 1973

106 (XIII). Interdependencia de los nroblemas del comercio~ la
financiación p~ra el desarrollo y el sistema
monetario internacional

de
dur

l. La Junta de Comercio y Desarrollo pidió al Secretario General de la DrTCTAD
que continuase sus consultas con el Director General del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio acerca de las disposiciones oportunas para que el
Secretario General de la lffiTCTAD pudiera seguir la marcha de las negociaciones comer~·

ciales multilaterales con objeto de prestar ayuda a los países en desarrollo"

2. La Junta tomó nota del deseo de alg~os miembros de que se diera a los
secretarios ejecutivos de las comisiones económicas regionales la misma oportunidad
que al Secretario General de la UIfCTAD con objeto de que prestasen asistencia a
los países en desarrollo de sus respectivas regiones.

380a. sesión
8 de septiembre de 1973

DECISIONES

98 (XIII). Grupo de Trabajo sobre la Carta de derechos
y deberes económicos de los Estados

La Junta de Comercio y Desarollo

l. Toma nota con satisfacción del informe del Grupo de Trabajo sobre la Carta.
de derechos y deberes económicos de los Estados i/~ así como de los comentarios
al respecto formulados durante el examen de este-tema en el 13~ período de sesiones
de la Junta de Comercio y Desarrollo~

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD que transmita el informe y los
comentarios al respecto a la Asamblea General en su vigésimo octavo período de
sesiones~

il TD/B/1~65.
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3. Recomie~da a la Asamblea General~ a la luz de los resultados conseguidos~

que se prolongue el mandato del Grupo de Trabajo a, fin de permitirle celebrar
dos períodos de sesiones de tres semanas cada uno con tiempo suficiente para que
pueda presentar un informe a la Junta en su l4? período de sesiones? de forma que
la Junta pueda transmitir el informe del Grupo de Trabajo, junto con sus observa
ciones? a la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones;

4. Decide que se disponga lo necesar~o para incluir en el informe del Grupo
de Trabajo a la Junta un resumen de las opiniones expresadas por las delegaciones
durante las fases finales de los dos períodos de sesiones del Grupo de Trabajo.

379a. sesión
8 de septiembre de 1973

100 (XIII). Medidas es~eciales en favor de los países
en desarrollo menos adelantados

La Junta de Comercio y Desarrollo expresó su profunda preocupación ante la
tragedia a que había dado lugar la pertinaz sequía que estaba afectando a los países
sudanosahelianos del Africa occidental y central~ la mayoría de los cuales formaban
parte del núcleo de los países menos adelantados. Expresó su reconocimiento a las
instituciones multilaterales y a los donantes de asistencia bilateral que habían
atendido las necesidades más urgentes de esa zona y expresó la esperanza de que
tales esfuerzos inmediatos se continuasen y, cuando fuese necesario, se mejorasen.
También expresó la esperanza de que la comunidad internacional apoyase decididamente
los esfuerzos a plazo medio y a largo plazo que se estaban haciendo pará rehabilitar
la zona y acelerar su crecimiento.

La Junta tomó nota de los informes del Secretario Gene~al de la lffiTCTAD sobre la
situación en que se encontraba el núcleo de los países ~enos adelantados ji, así
como de la preocupación expresada por las delegaciones sobre los problemas de esos
países. Hasta la fecha, en el Segundo Decenio ~e las Naciones Unidas para el
Desarrollo? esos países no habían podido progresar al ritmo que se pedía en la
Estrategia Internacion~l del Desarrollo, y el producto nacional bruto ~er capita

ji Segundo Deceni~ de las Naciones Unidas para el Desarrollo - Tendencias
y polIticas durante los dos primeros años; documentos complementarios presentados
por el Secretario General de la UNCTAD para el primer examen y evaluación de la
aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo (publicación de las
Naciones Unidas~ No. de venta: S.74.II.D.3), primera parte, cap. VII; y Documentos
Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, l3? período de sesiones, Anexos,
tema 7 del programa~ documento TD/B/457.
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de muchos de ellos estaba aumentando poco ~ no estaba aumentando nada o incluso
estaba experimentando una disminución. La Junta tomó nota con satisfacción de
que varios países e instituciones habían podido redoblar sus esfuerzos por mejorar
el volumen~ la calidad y las condiciones y modalidades de su asistencia a tales,
palses.

l. La Junta pidió a los gobiernos de los Estados miembros de la UNCTAD y a las
organizaciones internacionales competentes que se esforzasen porque se continuasen
aplicando de forma efectiva las disposiciones de la resolución 62 (111) de la
Conferencia~ tal como fue aprobada k/ (teniendo en cuenta sus párrafos 1 y 2)~ es
decir~ las disposiciones de la sección A~ referentes a los productos básicos
(convenios sobre productos básicos~ diversificación~ acceso a los mercados y otras
medidas de política comercial)~ las prácticas comerciales restrictivas, la finan
ciación del desarrollo y la asistencia técnica~ la transmisión de tecnología 5

el transporte marítimo y la promoción del comercio~ y las iisposiciones de la
sección B; e invitó al Secretario General de la UNC~AD a que continuase ocupándose
de la cuestión en el curso de sus contactos periódicos con los gobiernos. Como
resultado de esos esfuerzos debería informar a la Junta lo antes posible y
periódicamente.

2. La Junta y el Secretario General de la UNCTAD mantendrán en estudio con
carácter permanente la aplicación de la resolución 62 (111) de la Conferencia,
conforme a la petición que se hace en el párrafo 39 de tal resolución. El Secretario
General de la UNCTAD debería también comunicarse regularmente con todas las organi
zaciones de las Naciones Unidas y pedirles que tomasen las medidas apropiadas en
relación con los párrafos pertinentes de la resolución 62 (111) que sean de su
respectiva competencia.

3. En cuanto al párrafo 10 de la sección C de la resolución 80 (111) de la
Conferencia~ la Junta pidió al Secretario General de la UNCTAD que~ después de
consultar al Presidente de la Junta y a los gobiernos interesados~ proponga dónde
se debe discutir el problema del núcleo de los países menos adelantados 5 es decir~

si en sesión plenaria o en un comité del período de sesiones de la Junta~ siempre
que se celebre un período ordinario de sesiones. A4álogamente~ conforme a la
resolución 65 (IX) de la Junta de Comercio y Desarrollo~ sus órganos auxiliares
deberían adoptar el mismo método para el examen de los problemas de los países
menos adelantado; y la aplicación de los aspectos de la resolución 62 (111) de
la Conferencia que sean de su respectiva competencia.

380a. sesión
8 de septiembre de 1973

k/ Los países en desarrollo se opusieron a que se incluyeran esas palabras
en el-texto. Se acordó que la cuestión del empleo de esas palabras fuera objeto
de un debate a fondo en el 14~ período de sesiones de la Junta.
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102 (XIII). Examen y evaluación de la aplicación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio
de las'Naci~nes Unidas para el Desarrollo

l. La Junta de Comercio y Desarrollo tomó nota del informe del Secretario
General de la lffiTCTAD 1/ sobre las consecuencias técnicas y de procedimiento de las
distintas disposiciones que podrían tomarse~ a mediados del Decenio~ para el examen
y evaluación de las medidas de política incorporadas en la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo~

que sean de la competencia de la. UNCTAD~ a la luz de la resolución 2801 (XXVI) de
la Asamblea General y de la resolución 79 (111) de la Conferencia~ ~al como fue
aprobada m/.

2. La Junta tomó nota asimismo de las diversas sugerenc1as y propuestas
formuladas durante el debate de este tema~ con miras a procurar que las disposi~

ciones para el examen de mediados del Decenio~ por una parte~ y para el cuarto
período de sesiones de la Conferencia, por otra ~ se tomarán de modo que les asegu
rasen un máximo de éxito. A este respecto~ la Junta tomó nota asimismo de una
declaración hecha por el representante de Filipinas pj sobre la Reunión Ministerial
del Grupo de los 77 en preparación para el cuarto período de sesiones de la
Conferencia.

3. La Junta tomó nota además del ofrecimiento del Gobierno de Kenia de
acoger a la Conferencia en su cuarto período de sesiones.

40 La Junta decidió~ de conformidad con el calendario previsto en la reso=
lución 79 (111) de la Conferencia) tal como fue aprobada m/, realizar el examen
de mediados del Decenio en un período extraordinario de sesiones ~Qe se celebraría
en abril y mayo de 1975, y recoI'1endar que se convocara el cuarto período de
sesiones de la Conferencia para la primavera de 1976. A este respecto, la Junta
tomó nota de u~a declaración del representante de Filipinas de que en tal caso
la Reunión ~liJlisterial del Grupo de los 77 se celebraría a fines de 1975 o
principios :=.é: 1976.

50 La Junta tomó nota de las sugerenclas hechas por algunas delegaciones
de que el período extraordinario de seS10nes se celebrara a nivel ministerial.

6. La Junta~ teniendo presente la importaneia del examen a mediados del
Decenio para el logro de las metas y los objetivos del Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, decidió que el período extraordinario de sesio
nes se celebrara a un nivel lo bastante elevado para que correspondiese a la impor
tancia de la ocasión.

380a. sesión
8 de septiembre de 1973

1/ TD/B/454.

m/ Los países en desarrollo se opusieron a que se incluyeran esas palabras en
el texto. Se acordó que la cuestión del empleo de esas palabras fuera objeto de un
debate a fondo en el 14~ período de sesiones de la Junta.

n/ Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo,
13~ p;ríodo de sesiones, 367a. sesión.
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i) Fomente los estudios estadísticos sobre las corrientes financieras entre
los países desarrollados y los países en desarrollo Y7 a tal efecto~

inte.nsifique la actual colaboración técnica entre la secretaría de la
illTCITAD ~ los servicios del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
y la secretaría de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
con miras a lograr mayor precisión en la definición y la cobertura de
las corrientes~ y reúna las estadísticas necesarias~ solicitándolas direc
tamente a los gobiernos~ para poder evaluar debidamente los progresos
que se hagan en la aplicación de las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas y la illTCTAD~

Recursos financieros para el desarrollo

Con respecto al párrafo 6 del proyecto de resolución:

(

(

]

.-

,.,
rr
l·'.

relacionada con
proyecto de reso~'

la Financiación
y Desarrollo un
de sesiones.

103 (XIII).

a) Pedir al Secretario General de la UNCTAD que:

_._. -~ - .---_.-...-~_._---~-~-_._-_.--.-----.--.~..- ),......__._--- ---,.,~.----'----

2. La Junta decidió:

l. La Comisión del Comercio Invisible y de
el Comercio había remitido a la Junta de C0mercio
lución o/ para que lo examinara en su 13? período

i

ii) Convoque nuevamente ~ cuando lo juzgue apropiado j el Grupo de Expertos
Gubernamentales encargado de examinar los conceptos de los actuales
objetivos de la asistencia y de las corrientes de recursos, para que
formule prontamente recomendaciones~ en particular sobre los aspectos
técnicos de los conceptos de los actuaxe s obj etivos de la asistencia para
el desarrollo y de las corrientes de recursos y facilite la evaluación
de los esfuerzos de los países desarrollados cuando a mediados del Decenio
se proceda a examinar y evaluar la Estrategia Internacional del Desarrollo~

e informe sobre estos pormenor~s a la Junta de Comercio y Desarrollo a
más tardar en su l4~ período de sesiones~

Con respecto al resto del proyecto de resolución p/~

b) Seguir estudiándolo en su 14? período de sesiones') en conjunción con el
informe del Secretario General de la UNCTAD que se pidió en el inciso ii) del
apartado a).

380a. sesión
8 de septiembre de 1973

.- o/ TD/B/C.3/L.96/Rev.l; para el text0 7 véase Documentos Oficiales de la Junta
de Comercio y Desarrollo~ l3? período de sesiones~ Suplemento No. 4 (TD/B/46~)')
anexo IV.

p/
infra.

Véase el +'exto del proyecto de resolución en su totalidad en el ar xo 111)

d
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105 (XIII). Cuestión del establecimiento de una organización
internacional de comerClO de índole general

l. La Junta de Comercio y Desarroll0 5 habiendo examinado el informe preli~

minar del Secretario General de la UNCTAD sobre el establecimiento de una organi~

zación internacional de comercio de índole general q/ decidió pedir al Secretario
General de la UNCTAD que celebrase nuevas consultas a fin de obtener de los gobiernos
de los Estados miembros las opiniones~ comentarios y sugerencias mencionados en
el párrafo 2 de la resolución 81 (111) de la Conferencia.

2. Decidió además pedir al Secretario General de la UNCTAD que siguiese
cotejando las opiniones expresadas por los gobiernos de los Estados miembros en las
consultas mencionadas 9 así como durante las deliberaciones de la Junta en su
13~ período de sesiones sobre la resolución 81 (111) de la Conferencia, y que pre~~
sentase un nuevo informe~ con los comentarios sobre el mismo~ a la Junta para su
examen en su 14~ período de sesiones.

380a. sesión
8 de septiembre de 1973

q/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo~ l3~ período
de sesiones~ Anexos~ tema 11 a) del programa, documento TD/B/455.
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107 (XIII). Calendario de reuniones de la UNCT.L~ para el resto
de 1973 y para 1974 y anteproyecto de programa de
reunlones para 1975

Confe~encia de las rJaciones Unidas
sobre el Azúcar, 1973, segunda
parte • • • • • • • • • • • • • •

Grupo Preparatorio Intergubernamen
tal para un convenio sobre el
transporte intermodal internacio
nal, primer período de sesiones

1973

10 de septiembre
10 de octubre

29 de octubre-
2 de noviembre

Duración

4 1/2 semanas

1 semana

Lugar

Ginebra

Ginebra

Grupo de Trabaj o sobre las normas
de Origen, cuarto período de
seSlones ••••••••••••

Comite del Tungsteno, septimo
período de seSlones • • • • • • •

29 de octubre-
2 de noviembre

5-9 de noviembre

1 semana

1 s eriana

Ginebra

Ginebra

" .

Reunian previa a la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre un
Código de Conducta de las
Conferencias Marítimas •••••

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre un Código de Conducta de
las Conferencias Marítimas •••

Junta de Comercio y Desarrollo,
sexto período extraordinario de
seSlones ••••••••••••

Subcomisión Permanente de Productos
B~sicos • • • • • • • • • • • • •

Consultas sobre productos b~sicos

Grupos de trabajo, grupos de estu
dio y grupos de expertos • • • •

5-9 de noviembre

12 de noviembre
14 de diciembre

Por determinar

En caso necesarlO

Según sea necesario

Según sea necesario

1974

1 semana

5 semanas

1 semana

1 semana

Hasta 7 semanas

Hasta 3 semanas

Duración

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Lugar
, i

Comí.t.é Técnico del Grupo Consultivo
Mixto sobre el Centro de Comercio
Internacional UNCTAD/GATT,
tercer período de sesiones ••• 7-11 de enero
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Duración Lugar

Grupo Consultivo Hi:;..rto sobre el
Centro de Comercio Internacio
nal UNCTAD/GATT, septimo
período de sesiones • • • • • •

/Grupo de Trabajo sobre la Carta
de derechos y deberes economicos
de los Estados, tercer período
de sesiones rl ••••••••

Comisión del Transporte Marítimo,
sexto período de sesiones • • •

16-18 de enero

4-22 de febrero

11-22 de marzo

3 días

3 semanas

2 semanas

Ginebra

Ginebra!

Ginebra

Gr

Ju

Co

Grupo Permanente de los productos
sinteticos y los sucedaneos,
sexto período de sesiones • • •

Coiní.s í.ón Especial de Preferencias,
sexto período de sesiones • • •

/Grupo de Trabajo sobre la Carta
- de derechos y deberes económicos

de los Estados, cuarto período
de sesiones r/ ••••••••

Gr

1-5 de abril 1 semana Ginebra
Su

20-31 de mayo 2 semanas Ginebra
Co

Co

10-28 de junio 3 semanas Ginebra/ Gr

Comite Asesor de la Junta y de la
Comisi6n de Productos Básicos,
noveno período de sesiones ••

Comisión de rlanut'act.uras , sexto
período de sesiones, segunda
parte • • • • • • • • • • • • •

Grupo Preparatorio Interguberna
mental para un convenio sobre
el transporte intermodal
internacional, segundo período
de seSlones • • • • • • • • • •

Julio

1-12 de julio

15 de julio
2 de agosto

1-2 semanas

2 semanas

3 semanas

Ginebra

Ginebra

Ginebra

•

/e

GI

Grupo Intergubernamental de
Transmisión de Tecnología,
tercer período de sesiones • • 5-16 de agosto 2 semanas Ginebra

G:r

Junta de Comercio y Desarrollo,
14~ período de seslones,
primera parte • • • • • • • • •

20 de agosto-
13 de septiembre 4 semanas Ginebra

r/ A reserva de la deciEión ~ue adopte la Asamblea General en su vigesnno
octavo período de sesiones sobre la prolongaci6n del mandato del Grupo de Trabajo.
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Grupo Prepgratorio Interguberna
menta~ para un convenio sobre el
transporte intermodal i~ternacio

nal, tercer período de sesiones

J~Dta de Comercio y Desarrollo,
sexto período extraordinario de
sesiones (si no se celebra
en 1973) .. .. • • • • • • • .. • ..

1974

21 de octu-bre
8 de novieIJbre

- ./lJursclOn

3 semanas

1 semana

Lugar

Ginebra

Ginebra

Comite del Tungsteno . .. . • • • • Según sea necesario 1 semana Ginebra

Subcomision Permanente de Productos
Básicos • • •• En caso necesarlO 1 seBana Ginebra

Gr-upo de Trabajo sobre el
Tungsteno, noveno período de
seSlone3 • • • • • .. • • • • .. .. Por det.ermí nar 1 semana

Ginebra o
l.\jueva
York

, .

Conferencia sobre productos Básicos Según sea necesarlO

Consultas sobre productos básicos Según sea necesarlO

Hasta 10 semanas Ginebra

Hasta 10 semanas Ginebra

•

Grupos de trabajo~ grupos de
estudio y grupos de expertos • • Según sea necesarlO

1975

Hasta 16 semanas

Duración

Ginebra

Lugar

¡Comite Tecnico del Grupo Consul
tivo Mixto sobre el Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/
GATT, cuarto período de
sesiones s/ .. Enero 4-8 días Ginebra!

Grupo Consultivo Mixto sobre el
Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT, octavo período de
sesiones • .. • • • • • • • • • • Enero 4 días Ginebra

..

Grupo Permanente de los productos
sinteticos y los sucedaneos,
septimo período de sesiones • .. Enero/febrero 1 semana Ginebra

s/ A reserva de la decision que adopten los órganos rectores del Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/GATT, respecto de la frecuenci~ y duracion de las
reuniones del Grupo Consultivo liixto y de su Comité Tecnico.
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Comisi6n de Productos Básicos,
octavo período de seSlones • • •

1975

Febrero

Duración

2 semanas Ginebra

Junta de Comercio y Desarrollo,
14~ período de seslones,
segunda parte t/ • • • • • • •• Abril/mayo

,
~.-

Grupo de Trabajo sobre reglamen
taci6n internacional del trans
porte marítimo, cuarto período
de s esa.enes ••••••••••

Junta de Comercio y Desarrollo,
séptimo período extraordinario
de sesiones t/ • • • • • • • • •

Marzo/abril

Abril/mayo

2 semanas

2 semanas

l día

Jinebra

Ginebra

Ginebra

/Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Transporte Intermodal
Internacional u/ • • • • • • •• Mayo/junio 4 semanas Ginebra/

, (

Comisión de Manufacturas, séptimo
período de seSlones ••••••

Comité Asesor de la Junta y de la
Comisi6n de Productos Básicos,
décimo período de seSlones • • •

Comisión Especial de Preferencias,
séptimo período de seSlones ••

Junta de Comercio y Desarrollo,
15~ período de sesiones ••• •

Comisi6n del Comercio Invisible y
de la Pinanciación relacionada
con el Comercio, séptimo período
de sesiones ••••••••••

Comisi6n del Transporte Marítimo,
séptimo período de sesiones ••

Junio

Julio

Julio

19 de agosto-
12 de septiembre

Septiembre/octubre

Octubre/noviembre

2 semanas

1-2 semanas

2 semanas

4 semanas

2 semanas

2 semanas

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

,

Comite del Tungsteno • • • • • • • Según sea necesario 1 semana Ginebra

tI Durante el septimo período extraordinario de sesiones se reunirá un grupo
de trabajo del 14~ período de sesiones para eXffilinar el programa de trabajo y el
presupuesto y el plan a plazo medio. Hacia el final del período extraordinario de
sesiones se celebrará la segunda parte del 14~ período de sesiones para examinar
el informe del grupo de trabajo.

u/ A reserva de la decisi6n que adopte la Asamblea General en su vigésimo
noveno período de sesiones.
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• • •

Grupo de Trabajo sobre el
Tungsteno, décimo período
seSlones • • • • • • • •

de
Por determinar

Duración

1 serrana

Lugar

Ginebra o
Nueva
York

,

- )

Subcomision Permanente de
Productos Básicos ••••

Conferencias sobre productos
básicos •••••••••

• •

• •

En caso necesarlO

Según sea necesarlO

1 senana

Hasta 10 semanas

Ginebra

Ginebra

•

Consultas sobre productos basicos

Grupos de trabaj o, grupos de
estudio y grupos de expertos

Según sea necesario

Según sea necesarlO
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OTRAS DECISIO~~S ADOPTADAS POR LP_ JUNTA

en su l3~ período de sesiones

Eégimen aplicado a la Repúb.Lí ca Popular Democrática de Corea
para los fines de elecciones vI

En su 36a. sesi6n, celebrada el 21 de agosto de 1973, la Junta decidi6 que,
en tan~o la Conferencia adoptaba una decisi6n al respecto de conformidad con el
parrafo 6 de la resolucion 1995 (XIX) de le. Asamblea General, se tratase a la
República Popular Democratica de Corea como si formara parte del grupo de países
enumerados en la parte A del anexo a dicha resoluci6n en su forma enmendada.

Designacion y clasificacion de organizaciones no gubernamentales
a los efectos del artículo 79 del reglamento de la Junta wl

Eü su 375a. sesibn, celebrada el '"'~ de agosto de.1973, la Junta aprobo las
solicitudes de las cinco organizaciones no gubernamentales que se citan a conti
nuaci6n, y decidi6 ~ue fueran clasificadas como sigue:

Catege.:.cía "Especial" en relaci6n con el 6rgano de la UNCTAD
(distinto de la Junta) que se irdica:

Organo de la UNCTAD

J

•

Señor Pre

Hace
no estar
y desacie:
podían vu
y enterez

Esa
una soluc. ;

requerlra
una deter:
bastante
dad saldr
comercio

Elecci6n de miembros para cubrir 'racantes en el Grupo Intergubernamental
de Transmisibn de Tecnología xl

vI Véase la tercera parte, pár-r .. 520, supra.

1tTI Ibi(., parr" 528.

xl Ibid. 2 parr .. 338.

En su 380a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 1973, la Junta eligi6 a
3el~ica, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irland.a del For-te y Suecia como miembros
del Grupo Intergubernareental de Transmisión de Tecnología para cubrir las tres
vacantes asignadas al Grupo B.

Asociación Internacional de Coordinación
del Transporte de Carga • • • • o e • •

Asociaci6n Internacional de los Puertos

Comite Europeo de Fabricantes de Azúcar

Federaci6n Internacional de ~'lineros • • •

Instituto Internacional de las Cajas de
Ahor-ros • • .. .. • • • • • • • • • .. • •

Comisión del Transporte I·lar.J. vimo

Comisión del Transporte Marítimo

Comisión de Productos Básicos
Comisi6n de Il1anufacturas

Comisi6n de Productos Basicos

Comisión del Comercio Invisible y
de la Financiación relacionada
con el Comercio

,

A fj

llevarse
verdad, b
para adel
de todos
desarroll
lización
que han él
le inyect

El E

puede de,
mundial.
ella en 1

(TD/B(xr:
caracter:
larmente
es necee:
de c.re cí i

mercado ~

básicos (
tasas de

"mayorla I

vos fija'
Además') I

fenómeno
atravies
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ANEXO 11

/Original: español/

DECLARACION HECHA POR EL SEÑOR I~~TUEL PEREZ GUERRERO~ SECRETARIO
GENERAL DE LA UNCTAD, EN EL 13? PERIODO DE SESIONES DE LA JUNTA,

EL 21 DE AGOSTO DE 1973

Señor Presidente:

Hace dos años el sistema internacional de comercio y de pagos hizo crisis por
no estar a tono con las exigencias del momento y por causa de una serie de errores
y desaciertos en materia comercial, monetaria y financiera de parte de quienes
podían vulnerar más severamente el sistema al no observar con bastante disciplina
y entereza las reglas del juego.

Esa crisis no ha sido so.IucLonada todavía, aun cuando las perspectivas de
una solución de conjunto de los distintos problemas planteados hayan mejorado. Se
requerirá, sin embargo, especialmente de parte de las mayores Potencias mercantes,
una determinación política clara y constante y una disposición negociadora lo
bastante flexible ps.ra superar los numerosos y variados obstáculos que con seguri
dad saldrán al paso hasta la etapa final en la elaboración de un nuevo sistema de
comercio y de pagos.

A fjp de facilitar este proceso de por sí complejo - y acaso para que pueda
llevarse a cabo - se requiere de un clima económico internacional propicio. En
verdad, hay signos positivos en este sentido. Es preciso aprovechar el momento
para adelantar la reestructuración del sistema teniendo en cuenta los intereses
de todos 10tl países cualquiera que sea su sistema económico y social y su grado de
desarrollo, y no llamarse a engaño confundiendo una calma aparente con una norma
lización efectiva. Es de esperar que las negociaciones comerciales multilaterales
que han de iniciarse pronto, en vez de hacer más difícil la negociación monetaria
le inyecten realismo y sentido de urgencia.

El estado de incertidumbre que ha prevale~ido durante los dos últimos años no
puede dejar de tener, en términos generales, un impacto negativo sobre la economía
mundial. He expuesto con algún detalle los factores principales que ~'an actuado en
ella en mi declaración escrita a este período de sesiones de -: ¡' .Iuzrt a
(TD/B(XIII)/Misc.4). Aquí sólo quiero llamar su atención sobre a16unas de las
características más resaltantes de la actual situación económica mundial, particu
larmente en lo que atañe a los países en desarrollo. Deseo ante todo recalcar que
es necesario evitar incurrir en un juicio apresurado y simnlista centrado en la tasa
de crecimiento particularmente alta en los naíses desarrollados de economía de
mercado y en la fuerte tendencia alcista de los precios en dólares de los productos
básicos en 1972/73. A pesar del incremento de los ingresos de exportación y de las
tasas de crecimiento que probablemente se registrarán para el presente año, la
mayoría de los países en desarrollo se están quedando atrás respecto de los objeti
vos fijados para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
Además, el "boom" de los precios de los productos básicos debe considerarse coreo un
fenómeno esencialmente temporal, vinculado, por una parte~ a la coyuntura por que
atraviesan los países desarrollados de economía de mercado y, por otra ~art~,

-237-

,
, ~

! i

a 1;;
esos
cuns
des;;

las

sin
d.ese

traé
que
flue

rroJ

dese
los

tien
bás í

nn.ne
esté
detE
extE

no E

intE
"pai,s

sa.Le
rroJ
del

son
las
que

a bi

fijé
los
sin



a la escasez en el suministro de algunos productos. En cambio, la inflación de
esos países desarrollados parece ser de naturaleza más permanente. En estas cir
cunstancias existen varios factores negativos en la situación mundial que hacen
desalentadoras las perspectivas a mediano plazo:

a) inflación importada por los países en desarrollo a través del alza de
las importaciones que viene a agregarse a la producida localmente; ,

Tra(
imaginac:
las nac í :

que pue d:
débiles,
permi tir:
oportuni<

d) concentTación del aumento total de los l.ngresos de los países en desa
rrollo y de sus reservas monetarias en un número relativamente reducido de países;

e) escasa tasa de crecimiento de las exportaciones para muchos países en
desarrollo, por diversas causas, inclusive de orden climático como de sequía en
los países sudanosahelianos y otros tantos.

c) inseguridad que conlleva lp actual flotación de las monedas, lo que se
traduce, las más de las veces, en un costo adicional de cambio para los países
que no están en corrdiciones de cubrirse adecuadamente contra los efectos de las
fluctuaciones de cambio;

Por lo regular~ para muchos productos lo que hemos presenciado en los últimos
tiempos es una recuperación de los precios relativamente bajos de los productos
básicos en 1970 Ó 1971 y la primera mitad de 1972. Además, los precios de deter
minados productos - té, bananas, frutas cítricas, manganeso - han permanecido
estancados en los niveles anteriores ya de por sí deprimidos. El fenómeno de
deterioro de los terminas del intercambio ha afectado a muchos otros países y podría
extenderse aún más en el futuro.

Ten¡
de la COI
apr-oveche

El 1

negativo
el cump.I:

A f:
genci.a a
Estrateg:

~

pai.s es ql
también:
cada uno

Por
vigor y E
Des grac Lr
sentada]
tanto lo¡
del Conv:
el me can:
marcha dE
prueba e:
en este E

Algl
buena pa:
a.Lgunas :
a través
ot.or-gamí.:

t

de Estados Unidos~

"pal.ses en
b) merma del poder adquisitivo de las reservas de dólares

sin compensación en la cuantía de dólares para la mayoría de los
desarrollo;

La actual situación económica mundial es malsan~ e inestable y las perspectivas
no son favorables para los países en desarrollo. No lo son para la comunidad
internacional en su conjunto y ciertamente no lo son para ellos. Ocurre entre
países lo que ocurre dentro de cualquier país: en un clima inflacionario los ricos
salen adelante y los pobres pierdec terreno. Salvo que dentro de los países desa
rrollados de economía de mercado los trabajadores logran contrarrestar los efectos
del alza del costo de la vida.

Generalmente, en una situación donde la inflación y la flotación de las monedas
son la regla se corre el riesgo de navegar al garete, a la merced de los elementos y
las barcas chicas y frágiles son las que más peligran. Existe otro peligro: el de
que los barcos grandes se organicen en convoy y queden los chicos rezagados.

Pueden ~vitarse esos peligros; deseo creer que se evitarán. Todos deben llegar
a buen puerto. Pero proponérselo no es conseguirlo.

En E

las riego:
tiones c.
internac:
nacional
empr-end.i i

dí.narí.o (
Conf'eren.

Tanto las negociaciones comerciales multilaterales como las monetarias se han
fijado como uno de los objetivos ya reconocidos: el de encontrar soluciones a
los problemas de los países en desarrollo, inclusive los menos adelantados y los
sin litoral.

o
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Traducir estas intenciones en realidades prácticas y significativas requiere
imaginación y perseverancia que sólo pueden surgir de la voluntad política de todas
las naciones~ particularmente de las más poderosas. Se disciernen ya elementos
que pueden dar la pauta en la política de otorgar~ a los países económicamente más
débiles~ medios complementarios a los suyos propios para compensar su debilidad y
permitirles~ concurrir al intercambio mundial de bienes y servicios con suficiente
oportunidad de éxito y de progreso.

Algunas naciones desarrolladas ya están convencidas plenamente de ello y en
buena parte~ actúan en consecuencia. Y el conjunto de naciones desarrolladas con
algur:.as lamentables excepciones ya han puesto en Jráctica esa necesidad de asistencia
a través del Sistema Generalizado de Preferencias que, con sus limitaciones en su
otorgamiento y en sus beneficios, representa un avance real a la vez que conceptual.

Por otra parte, el Convenio Internacional del Cacao de 1972 al, ha entrado en
vigor y el Consejo Internacional del Cacao ha concluido con éxito-su primera sesión.
Desgraciadamente una proporción importante del consumo de ese producto no está repre
sentada pero esperamos que esa situación sea superada en el futuro y que mientras
tanto los países~ incluisive los no miembros, contribuyan a la eficaz aplicación
del Convenio. En la actual coyuntura lo indispensable es organizar adecuadamente
el mecanismo para cualquier eventu~lidad. El proceder con firmeza en la puesta en
marcha del Convenio Internacional del Cacao en estos momentos de altos precios es
prueba convincente de visión y de voluntad de cooperación entre los países empeñados
en este esfuerzo~ en particular los países exportadores.

Tengo la esperanza de que en el frente del azúcar podaEos lograr, como resultado
de la Conferencia que debe concluir el próximo mes de octubre, un nuevo convenio que
aproveche la experiencia positiva del anterior.

El momento internacional presente ofrece la oportunidad de corregir el efecto
negativo del deterioro y crisis del anacrónico sistema de comercio y de pagos sobre
el cumplimiento de las metas de la Estrategia Internacional del Desarrollo.

A fin de que esa situación tome un giro positivo~ es preciso proceder con dili
gencia a la puesta en marcha de un nuevo sistema qu~ integre esas metas de la
Estrategia y le imprima un verdadero dinamismo. Con ese propósito, desde luego, los
países que no lo hayan hecho - o en la medida en que no lo hayan hecho - deberán
también incorporar e impulsar las metas de la Estrategia en sus propias políticas,
cada uno con arreglo a sus circunstancias y recursos.

En este mismo sentido he recalcado la necesidad de que se amplíe el alcance de
las negociaciones de manera que abarquen, en forma coordinada, el conjunto de cues
tiones comerciales, monetarias y financieras que informan el sistema económico
internacional. Se asegurará así que todos los países miembros de la comunidad inter
nacional obtengan beneficios potenciales y reales balanceados de las negociaciones
emprendidas en los diversos sectcres. La Junta en su período de sesiones extraor
dinario de este año enfatizó la interdependencia entre esos sectores que la
Conferencia ya había puesto de manifiesto en Santiago.

al Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.9.
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Con ocasión de la última reunión ministerial del Comité para la Reforma del
Sistema Honetario Internacional y Cuestiones Afines celebramos una nueva consulta
el Director Gerente del Fondo Mcnetario Internacional~ el Representante del Director
General del GATT y yo. Pasamos de nuevo revista a diferentes cuestiones de interés
común desde el punto de vista de cada uno de los tres organismos. Entre ellas cabe
mencionar la cuestión de los productos básicos respecto de lo cual informé sobre los
arreglos para las consultas intergubernamentales intensivas Que han de empezar pronto.

Se hizo referencia a la importancia de coordinar las contribuciones de los tres
orG~nismos a la solución de los problemas que se planteen en este campo con la cola
boración de otros organismos interesados tales como el BIRF y la FAO. Se hizo refe
rencia también a la cuestión del acceso a los mercados en relación con el proceso de
ajuste internacional. Se aprovechó también la oportunidad para considerar el progreso
que se había realizado en el examen del vínculo entre los derechos esneciales ue giro
y el financiamiento adicional para el desarrollo.

De acuerdo con la resolución de la Junta 95 (XII)~ mantengo bajo examen cons
tante los arreglos existentes para la solución de los problemas interrelacionados
del comerci0 5 del financiamiento del desarrollo y las cuestiones monetarias en una
forma coordinada. En las actuales circunstancias no estoy en condiciones de proponer
mejoras y modificaciones Que pudieran requerirse nara hacer los arreglos más efec
tivos. Sin embargo un res~en de las distintas opiniones que se han expresado sobre
la manera de tratar institucionalmente esas interrelaciones están e¿~uestas en mi
informe sobre esta materia.

En el campo del comercio hemos seguido muy de cerca los trabajos del Comité
Preparatorio del GATT~ como espero podamos se8uir~ en forma apropiada~ el curso de
las negociaciones. La ~TCTAD debería estar en condiciones de poder contribuir posi
tivamente a su desenvolvimiento y r'esu.Ltado , como se reconoce que lo está haciendo
en lo que atañe las ne~ociaciones encaminadas a la reforma monetaria internacional
dentro del ámbito del Comité uara la Reforma del Sistema Monetario Internacional y
Cuestiones Afines establecido por el Fondo Monetario Internacional. A ese respecto
he estado en contacto con mi colega, el Sr. Olivier Lon~J Director General del GATT.

Me es grato informar aquí a ustedes acerca de ciertas importantes decisiones
que ha tomado la Comisión de Manufacturas en su sexto período de sesiones. La
Comisión resolvió convocar un período reanudado de sesiones en 1974 y su séptimo
período de sesiones en 1975. La Comisión también pidió al Secretario General de la
UUCTAD que transmita la documentación de la secretaría de la UNCTAD sobre todas las
barreras no arancelarias de acuerdo con la resoiución 76 (111) de la Conferencia~

así como el informe sobre su seA~O período de sesiones, al Director General del GATT
para ser puesto a la disposición de sus órganos con el objeto de usarlos como lo
estimen conveniente. Estas decisiones ofrecen la oportunidad tanto para la Comisión
como para la secretaría de la UNCTAD de aportar una valiosa contribución a las
negociaciones comerciales multilaterales.

En vista de las debilidades estructurales de los países en deso.r-roLl.o J los
países desarrollados no pueden esperar ni esperan de los países en desarrollo la
misma reciprocidad que debe regir las relaciones entre ellos. Sin embar80~ ello no
impide, antes por el contrario; que los países en desarrollo contribuyan a los obje
tivos de las negociaciones comerciales multilaterales a través de una simplificación
y racionalización de sus sistemas protectivos en forma compatible con sus intereses
cOBerciales y sus necesidades de desarrollo.
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Además no puede excluirse la posibilidad de que algunos países en desarrollo, en
particular los más adelantados entre ellos? hagan determinadas concesiones sobre la
base de la cláusula de la nación más favorecida, si con ello obtuvieran ventajas
adicionales a las que de otro modo arrojarían las negociaciones. Ello en definitiva
redundar-ía en favor del conjunto de los países en desarrollo.

Por otra parte, los países en desarrollo pueden proceder oportunamente a
negociar entre ellos concesiones comerciales recíprocas, am~liando así el marco de
las que se concluyeron dentro del GATT en 1911. Es evidente que los países menos
adelantados gozarían de un tratamiento ae favor.

De manera resumida desearía presentar las formas y medidas que debidamente
conjugadas entre ellas deberían proporcionar beneficios de suficiente significación
para los países en desarrollo como resultado de las negociaciones comerciales y
monetarias. Tuve la oportunidad de referirme a algunas de ellas en la reciente
exposición que hice ante el Comité Preparatorio del GATT.

1) Acceso a los mercados a precios estables J equitativos y .r'emurrenaño'rea .par-a
los productos basicos, que son el sostén principal de la gran mayoría de los países
en desarrollo.

Los impuestos fiscales que aún gravan los alimentos y bebidas tropicales deberían
ser suprimidos o, cuando ello no sea posible; los paises exportadores deberían ser
compensados en alguna medida. Para algunos de los productos de la zona templada
y otros productos que se enfrentan a la competencia de los países desarrollados,
los países en desarrollo se beneficiarían~ en mayor o menor medida, de los desgra
vámenes basados en la cláusula de la nación mas favorecida de que sean objeto dichos
productos. Pero~ para proporcionarles el beneficio más grande posible de la libe
ración basada en la cláusula de la nación más favorecida J habría que asegurarse de
que~

a) Se incluyan los productos cuya expor-tac.í ón interesa particularmente a esos
países, inclusive los menos adelantados:

b) Se les extienda, en toda la medida de lo posible, el goce anticipado de la
liberalización de las restricciones cuantitativas y otras.

Medidas de carácter preferencial en favor de los países en desarrollo deben ser
también consideradas. Tales arreglos preferenciales podrían~ por ejemplo, consistir J

cuando proceda, en una garantía de partici~ación específica en el consu~o o en las
importaciones de un producto determinado, con la posibilidad de incrementos progresi
vos en tal participación.

Debería considerarse una acción encaminada a asegurarles un mayor acceso a los
mercados en conjunción con medidas para reducir le inestabilidad excesiva del precio
de los productos y para invertir tendencias desfavorables de los precios. A este
respecto~ debería proseguirse con el examen~ en el curso de las negociaciones, de
cómo facilitar el establecimiento de nuevas medidas de estabilización de los mercados,
inclusive existencias r-egu.Lador-as internacionales. Además, deben concebirse y
elaborarse nuevas formas suplementarias de proceder cuando las formas tradicionales
no sean adecuadas o factibles. Por ejemplo, podría considerarse un sistema de precios
garantizados para las importaciones de ciertos productos provenientes de países en
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desarrollo~ cuando ello sea procedente) en conjunción con un determinado acuerdo
multilateral de parte de los países desarrollados para asegurar un cierto contin
gente de acceso a. sus mercados nara tales productos exportados por países en desa
rrollo. Además? puede darse mayor i~portancia a la utilización de contratos de largo
plazo que aseguren tanto la colocación como el suministro de un determinado producto?
en tal forma que exportadores e importadores resulten beneficiados;

2) Puesta en marcha completa y mejoramiento del Sistema Generalizado de
Preferencias que ya han sido objeto de erosión y lo serán más aún? como resultado de
las negociaciones comerciales multilaterales~ lo que debe estimular la acción enca
minada a hacer el sistema más eficaz) y la búsqueda de acciones alternativas y
complementarias. El mejoTamíento debería dirigirse no sólo a liberalizar los
esquemas para los productos ya incluidos sino a incluir nuevos productos de especial
interés para los países en desarrollo? inclusive los menos adelantados entre ellos;
un objetivo importante debe ser la eliminación de la severa limitación que representa~

para la diversificación de sus exportaciones) la escalación de tarifas de los países
desarrollados según el Brado de procesamiento;

3) Reducción Y9 cuando sea posible? eliminación de las mayores barreras no
arancelarias que afectan adversamente las exportaciones de manufacturas y semimanu
facturas de países en desarrollo: debería asignarse una importancia especial a
la liberalización de las r-e st r-i.cc.iones cuantitativas y las provenientes de Lí cencd e.s

que inciden onerosamente sobre las exoortaciones de lo~ países en desarrollo. Ello
proporcionaría oportunidades mayores y más seguras a las exportaciones de textiles
de los países en desarrollo de las que prevé el Acuerdo a largo plaz0 9 que se
concibió como una medida transitoria;

4) Debería también considerarse la posibilidad de adelantar la puesta en
prácticas a favor de los países en desarroll0 5 de las medidas de liberalización
que se acuerden en las negociaciones comerciales multilaterales;

5) Cuando no se puedan eximir a los países en desarrollo? se debería libera
lizar en lo que los respecta la aplicación de un sistema multilateral de salvaguardi~

6) Extender y hacer más eficaces 5 en genera1 9 las medidas que facilitan la
transición en los países desarrollados hacia actividades de mayor productividad 9 con
el propósito? entre otros, de facilitar mayores importaciones de los países en
desarrollo en determinados sectores económicos.

Muchas de estas medidas constituyen nuevas formas de tratamiento preferencial
para los países en desarrollo) mientras que otras tienden a eliminar las medidas
restrictivas que se habían establecido contra los llamados países de bajo salario.
Es preciso evitar la repetición de experiencias anteriores en las que medidas de
liberalización pura y simple han beneficiado desproporcionadamente a los países
desarroll"},dos.

Si bien es cierto que las medidas sugeridas aumentan el grado de complejidad de
la negociación? también lo es que contribuyen a hacer la negociación más realista y
equitativa con efectos más duraderos~ al atender los problemas de desarrollo de los,. .
países económicamente débiles) respecto de los cuales nadie discute que los econOID1-
camente más fuertes tienen un claro deber de solidaridad.

-292-

.-,-

. ",.

c i or
mere
que
de s e
tari
agrc

de f
taci
sist

con
",.mas

r.moo
las
tran
cami:
por

moneo
vfnci
el dI
act í

pue dr
deaa:
Por (
des ai
cí.on:
r-a.Les
ha ir...parse
expor

de le
capas
nn sme
para
de le
sus 1
cien
los]

del ¿
t.er-cs
y co l



Ya que el sistema de comercio y de pagos incluirá algunos rrecanismos de regula
ción que conllevan restricciones en la operación de las 11~r:·<.:.>s fuerzas libres del
mercado:; parecería lógico que tales mecanismos se utilicen paraJPromover, más bien
que limitar 5 las exportaciones de los faíses en desarrollo. Sólo así podrán ellos
desarrollar su ahorro adecuadamente e invertirlo - con la participación complemen
taria de recursos financieros multilaterales o extranjeros ~ en la producción
agropecuaria e industrial que cuente con acceso estable a mercados externos.

Más que nadie los ~aíses menos adelan~ados deben ser objeto de este trata~iento

de favor) pero en general debe aplicarse a todos los país es cuyas economías y expor·
taciones no están aún lo suficientemente diversificadas~ cualquiera que sea su
sistema económico y social.

Como ya se ha dicho J los países en desarrollo:; co~o los denás, pueden contribuir
con su participación activa a asegurar que el resultado de las negociaciones sea lo
más amplio y balanceado posible. ~n este sentido deberían nrosperar y culminar
importantes iniciativas cor~lementarias tales como un código de conQucta que regule
las actividades de las corporaciones transnacionales y otro ~ue facilite la
transmisión de la tecnolo~ía a los países en desarrollo. La illqCTP~ está abriendo
camino en estos campos. Ya el código de conducta para las compañías navieras va
por buena vía y se espera cristalice antes de fin de año.

Finalmente~ al enfocar el ámbito conexo en que se mueven las negociaciones
monetarias ~ ya es posible vislumbrar dentro del nuevo s í s t ema la inclusión de un
vínculo entre los derechos especiales de giro y el financiamiento adicional para

• el desarrollo~ sin que en nada~ por lo contrario~ pueda quedar perjudicado el
activo central de reserva del sistema. En verdad~ como se ha sugerido,. el vínculo
puede tener un efecto equilibrador y amortiguador en el comercio de los países
desarrollados a través de un estímulo de sus exportBciones a los países en desarrollo.
Por otra parte J aun cuando sujetos a las obligaciones del sistema~ los países en
desarrollo - así parece desprenderse - no serán afectados por los mecanis~os interna
cionales de ajuste en sus esfuerzos de superar el subdesarrollo. En términos gene
rales, se espera que el nuevo sistema de comercio y de pagos~ a diferencia del que
ha imperado hasta ahora~ provea una corriente neta de recursos reales en favor de los
países en desarrollo y mecanismos que compensen caídas sensibles en sus ingresos de
exportación, :Jara permitirles Logxa.r así una tasa suficiente de desarrollo.

Ello involucra cambios de estructuras a menudo de consideración en las economías
de los países en desarrollo que aseguren que el beneficio se reparta entre todas las
capas de Id población y~ en especial

J
las más nUFerosas y necesitadas. Ello de la

misma manera que los países desarrollados habrán de proceder a cambios estructurales
para permitir que los países en desarrollo avancen a un ritmo mayor~ sin perjuicio
de los intereses de las minorías desfavorecidas que ellos mismos tengan dentro de
sus pro~ios territorios. El nuevo sistema de comercio y pagos debería. ser lo sufi
cienteEente flexible para dar cabida a los cambios estructurales, en particular, de
los uafses en desarrollo •

.;,;

;,,
¡

, I
f ,~

,
Aml cuando parece existi~ ahora una comprensión positiva mayor de los problemas

del desarrollo por parte de los países desarrollados~ es esencial que los países del
tercer mundo hagan todo cuanto esté a su alcance para incrementar su poder individual
y colectivo de negociación y así aumentar las posibilidades de resultar beneficiados.
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La UNCTAD con casi un decenio de experiencia puede aportar una contribución
valiosa al éxito de las gestiones encaminadas a lograr un orden viable te las rela
ciones económicas internacionales en las que participen y se beneficien todos los
países de la comunidad interndcional cualquiera que sea su grado de desarrollo y
su sistema económico y social~ sobre la base de una división internacional del
trabajo más racional y equitativa. Prácticamente todo su mecanismo permanente está
orientado hacia esa tarea común. A manera de ejempl01 se pueden mencionar la labor
de la Comisión Especial de Preferencias} la de Manufacturas en relación con las
barreras no arancelarias~ las consultas intensivas intergubernamentales que se están
organizando dentro del marco de la Comisión de Productos Básicos y con la cooperación
de la FAO y el comité del período de sesiones de la Junta sobre el comercio entre
países con sistemas económicos y sociales diferentes. Es de esperar que los resul
tados de estos órganos de la UNCTAD y otros más sirvan para enrumbar y hacer progre-o
sar; sobre un frente amplio

J
las negociaciones y asegurar a8í b~neficios balanceados

para todos.

Señor Presidente ~ s i.n duda alguna la comurr. .tad internacional tiene más que nunca
~raves responsabilidades que atender en campos q~e guardan estrecha relación entre
sí, pero tiene también más que nunca los r-ecur-ios humanos, financieros y tecnológicos
con que atenderlas. El problema del desarrollo~ en particular de la pobreza masiva 9

el problema de la explosión demográfica y el de la contaminación del medio ambiente
proveniente del desarrollo tecnológico desordenado y desembocado no pueden irse
resolviendo sin la volun+~l de todos y, especialmente, de quienes disponen de mayores
recursos. Y no juede haber progreso duradero en ninguno de esos campos - desarrollo,
crecimiento de la población y medio ambiente - sin progreso paralelo en los demás.

Ya se está consciente de que un avance signifi cativo en el campo del medio
ambiente y de la población presupone un esfuerzo convergente y deliberado en el campo
más amplio del desarrollo del cual, en gran medida, son partes integrantes. No
actuar de concierto con diligencia y determinación nos expondría a serias acusaciones
de negligencia ante el juicio severo de la historia que comienza con el de la
juventud contemporánea. Actuar y poner en marcha un verdadero e irreversible proceso
de renovación transformadora nos vindicaría ante las generaciones venideras, porque
si es mucho lo que hemos hecho, es mucho también lo que hemos dejado de hacer y
mucho lo que hemos destruido, malgastando muchos esfuerzos y recursos. Sigo creyendo
que frente a este dilema, presentado acaso en forma dramática, no hay dónde escoger.
La única posibilidad que se ofrece a nosotros es la de concertar nuestros empeños
hacia el alcance de las metas comunes cada vez más eyigentes de la Estrategia
Internacional del Desarrollo, enfocada no sólo en la forma más dinámica sino la más
amplia posible.

Antes de concluir deseo apuntar dos peligros distintos que~ aun cuando reales y
preocupantes~ pueden a mi juicio evitarse. La explosión autcrrotriz, aunque cierta=
mente de naturaleza diferente de la explosión demográfica, plantea sin embargo un
problema de primera magnitud no sólo para los países ricos, sino t.amb.í.én , cada vez
más

J
para los menos ricos y los pobres. La proliferación de automóviles ~ signo

por excelencia de la sociedad de consumo - es derrochadora de recursos naturales
y financieros~ contaminadora del medio ambiente y distorsionadora de la escala de
valores de la vida. Aparece ya claramente que el esfuerzo del desarrollo en busca
de una vida n~jor se halla comprometido en los países del Tercer Mundo si no se
ingenian fórmulas que contengan ese desbordamiento que ya va resultando molesto
mental y físicamente hasta para los privilegiados. Sin duda el costo social se está
haciendo insostenible y resulta incor.~atible con el conce~to mismo de una sociedad
más equitativa y equilibrada.
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El segundo peligro al cual tenemos que enfrentarnos en la posibilidad de que
los mayores socios mercantes puedan quedar absortos en la solución de sus problemas y
y deriven suficiente satisfacción del progreso que logren en ese afán como para pasar
por alto los intereses de los países en des8rrollo. ~llo bien podría ocurrir como
no sea que esos intereses sean enf'ocado.: claramente en f'orrca oportuna y efectiva
dentro de un foro adecuado y representativo. A pesar ce haberse progresado a este
respecto~ este peligro no puede descartarse enter&uente. Los países más poderosos)
al concluir arreglos separados entre ellos~ pueden ser llevados~ sin darse cuenta~

a vulnerar los legítimos intereses de los socios débiles o de terceros países en
general. Claro está que no es su intención el que ello ocurra~ pero la única manera
de demostrar su declarado propósito de tener completamente en cuenta esos intereses
es hacer posible que los ~aíses en desarrollo participen efectivamente en todas las
etapas del proceso de toma de decisiones en materias que les conciernen j y brindarles
una verdadera oportunidad de acelerar su marcha en su propio camino hacia el
desarrollo.

Es de esperar que con una creciente comprensión de esos peligros en un mundo
cada vez más interdependiente J el nuevo sistema económico internacional se enfoque
hacia objetivos realmente internacionales.
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ANEXO 111

~XTO DEL PROYECTO DE RESOLUCION REMITIDO A LA JUNTA PARA QUE LO
REEXAMINE EN SU 14~ PERIODO DE SESIONES a/

~os objetivos de la cooperación financiera

Proyecto de resolución presentado por el Chad en nombre de los países
del Grupo de los Setenta y Siete que son miembros de la Comisi6n del

Comercio Invisible"y de la Financiaci6n relacionada con el Comercio
¡documento TD/B/C.3/L.96/Rev.l/

1a Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el
Comercio,

Teniendo en cuenta las resoluciones 27 (11) y 61 (111) de la Conferencia y la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, en particular los parrafos 42 y 43 en los 'que se pide a
los países econ5micamente adelantados que asuman ciertos compromisos de cooperación
financiera para el desarrollo,

Teniendo en cuenta que ya se han propuesto varios conceptos y definiciones de
la cooperación financiera y que los objetivos de esta cooperaci6n deben ser válidos
y estar definidos con claridad,

Teniendo en cuenta la resolución 91 (XII) de la Junta de Comercio y Desarrollo,
en la que se pidió al Secretario General de la urqCTAD que, con ayuda de un grupo de
expertos gubernamentales, examinara los conceptos de los actuales obje~ivos de la
asistencia y de las corrientes de recursos, a fin de preparar la celebración de un
debate sobre ellos cuando, a mitad del Decenio, se proceda a examinar la aplicación
de la Estrategia,

Recordando la resolución 62 (111) de la Conferencia sobre medidas especiales
en favor de los países en desarrollo menos adelantados, en particular sus párrafos 37
y 46,

Recordando ademas la resolución 63 (111) de la Conferencia sobre med.idas rela
cionadas con las necesidades propias de los países en desarrollo sin litoral, en
particular sus parrafos 3 y 5,

Tomando nota de la declaración hecha por el Secretario General de le UNCTAD en
la reuni~n del Grupo de Expertos Gubernamentales (26 a 29 de junio de 19í3),

l. Pide a los países desarrollados que no han aceptado todavía el objetivo
de asistencia oficial para el desarrollo, fijado en el 0,7% del producto nacional
bruto de los países desarrollados, o el plazo en que habrá de alcanzarse, que lo
hagan inmec.iatamente;

al Véase la decisión tomada por la Junta sobre este proyecto de resolución
en este período de sesiones en el anexo 1 supra, decisión 103 (XIII).
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2. Reconoce ~ue todo indicador de la asistencia o la cooperación financiera
para el desarrollo debe formar parte de un concepto ma:s amplio de la cooperación entre
países desarrollados y pa1ses en desarrollo, con el propósito de aumentar la trans
ferencia neta real de recursor a los países en desarrollo ampliando su capacidad
para obtener divisas e incrementando sus reservas de divisas;

3. Reconoce también ~ue el objetivo del 1% fijado para los recursos finan
cieros totales no constituye un indicador adecuado del esfuerzo de los países desa
rrollados por cuanto incluye corrientes motivadas principalmente por el deseo de
fomentar las exportaciones o de hacer beneficios;

4. Considera que, a los efectos de medir las corrientes financieras 5 los con
ceptos carecen de sigr-ificado cuando no incorporan todas las corrientes inversas
e impiden con ello evaluar debidamente las relaciones financieras entre los países
desarrollados y los países en desarrollo;

5. Declara ~ue en el contexto general de la cooperación económica internacional
habría ~ue dar la maxima importancia a un objetivo de transferencia neta de asis
tencia oficial para el desarrollo, definida esta transferencia como los desembolsos
brutos menos las correspondientes currientes inversas por concepto de amortización
e intereses, ~ue debería aumentarse su cuantía, ~ue los componentes de esa asistencia
deberían tener un caracter claramente de favor y ~ue los problemas ~ue se planteen
deberían resolverse mediante conversaciones internacionales entre los países desa
rrollados y los países en desarrollo;

6. Pide al Secretario General de la UNCTAD que, para conseguir los objetivos
anteriores:

a) Fomente los estudios estadísticos sobre las corrientes financieras entre
los países desarrollados y los países en desarrollo y, a tal efecto, intensifique
la actual colaboración técnica entre las secretarías de la UNCTAD, el Banco Mundial
y la OCDE, con miras a lograr mayor precisión en la definicion y la cobertura de
las corrientes, y reúna las estadísticas necesarias, solicitandolas directamente
a los gobiernos, para poder evaluar debidamente los progresos que se hagan en la
aplicación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y la UNCTAD;

b) Convo~ue nuevamente el Grupo de Expertos Gubernamentales, cuando lo juzgue
apropiado, para ~ue formule prontamente recomendaciones, particularmente sobre los
aspectos técnicús de los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia para el
desarrollo y de las corrientes de recursos, y facilite la evaluación de los esfuerzos
de los países desarrollados cuando a mediados del Decenio se proceda a examinar j'

evaluar la Estrategia Internacional del Desarrollo, e informe sobre estos pormenores
a la Junta de Comercio y Desarrollo lo mas tarde en su 14~ período de sesiones b/;

7. Reconoce que en las estadísticas ~ue se presenten sobre la cooperación
financiera deberían tenerse plenmaente en cuenta las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas y de 1 UNCTAD, y juzga ~ue deberían excluirse las corrientes

b/ Véase la decisi6n tomada por la Junta sobre este párrafo en este período
de se~ones en el Anexo I supra, decisi6n 103 (XIII).
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financieras a regio~es que los propios países desarrollados no consideran entidades
políticas soberanas, pues por definición no se puede calificar de externas a esas
cor-r-í.errtes ;

8. Recomiend.a a todos los países desarrolladas e instituciones financieras
internacionales que apliquen inmediatamente las disposiciones pertinentes de las
resoluciones 6? (111) y 63 (111) de la Conferencia;

ge Pone de relieve que el compromiso de transferir asistencia oficial neta
a los países en desarrollo se aplica a todos los países desarrollados, cualquiera
que sea su sistema económico o social"
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ANEXO IV

TEXTO DEL PROYECTO DE RESOLUCION Rn1ITIDO A LA COMISION DE r~JUFACTURAS

PARA QUE LO EXAMINE EN SU SEPTIMO PERIODO DE SESIONES

Centros de comerClO de los países en desarrollo

Proyecto de resolución presentado por Ceilán~ Costa de Marfil~ Etiopía,
Ghana, Guinea~ India 9 Indonesia~ Liberia, Malasia, Nigeria, P8kistán,

Senegal, Sierra Leona, Tailandia y Yugoslavia al
{documento TDiL.78/Rev.l/ -

La Conferencia de las Naciones Uni~as sobre Comercio y Desarrollo,

Teniendo presentes los objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en particular su
párrafo 16,

Habiendo escuchado la declaración del Presidente del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento de que las exportaciones de productos manufacturados de
los países en desarrollo más prósperos deben aumentar en un 15% anual a fin de
alcanzar los objetivos del Segundo Decenio para el Desarrollo,

Consciente de las dificultades para alcanzar ese objetivo que se originan del
conocimiento insuficiente que tienen los países en desarrollo de las condiciones
particulares de los mercados de los países desarrollados, y de la ~usencia de una
infraestructura comercial de los países en desarrollo en los países desarrollados,

Tomando nota con aprobación de las ideas expuestas por el Gobierno de los
Países Bajos para corregir estas deficiencias estructurales,

l. Apoya la idea de establecer en los países desarrollados centros de comercio
de los países en desarrollo encargados de promover las importaciones de los países
desarrollados procedentes de los países en desarrollo;

2. ?ide al Secretario General de la UNCTAD que, junto con el Director General
del GATT, cree un grupo de trabajo de expertos gubernamentales en la esfera de la
pr0moción del comercio para que, en coordinación con el Centro de Comercio
Internacional UNCTAD/GATT, haga propuestas con miras a poner en práctica esa idea,
sobre la base de un estudio inicial que efectúe la secretaría, e informe a la Junta
de Comercio y Desarrollo~

al Los Países Bajos, uno de los p~ises que inicialmente habían patrocinado el
proyecto de resolución, retiraron su nombre de la lista de patrocinadores en la
376a. sesión de la Junta, celebrada el 3 de septiembre de 1973. Para más detalles,
véase el acta resumida de ~sa sesión (TD/B/sR.376).
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ANEXO V

PROGR~~TA PROVISION~L DEL 14~ PERIODO DE SESIONES DE LA JUNTA al

1. Ti;lección de la Hesa

12. Asur

a)

1"";
l ••

3.

}t.

Aprobación del prop.:rama y organización de los trabajos del períoc1o de sesiones

Aprobación del informe sobre las credenciales

Fxmnen <le la aplicación de las recomendaciones de la Conferencia
c)

5. Cuarto T'eríoclo de sesiones de la Conferencin de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo: objetivos, pror.rama provisional, pror,rama de trabajos
preparatorios y orr:anización propuesta

6.. Carta de derechos y deberes económicos de los Estados: informe del Grupo de
'I'rabe.j o

7. Interdependencia de los problemas d~l comerClO, la financiación del desarrollo
y el sistema monetario internacional

8. Comercio internacional y financiación: examen de las ciecisiones Que habrán
Je tomarse en relación con las activida0es de las comisiones pTincipales,
de otros ór~anos auxiliares de la Junta, de los erupos intergubernamentales
y de otros Rruros

e)

f)

a)

1')

c)

d)

Froblemas y políticas do productos básicos

EXpffilsión y diversificación de las exportaciones de manufacturas y
semimanufacturas de los país~s en desarrollo

Transporte marítimo

Finm~ciación relacionada con el comerClO

g)

e) Transmisión de tecnología

Transporte intermodal internacional

9. ~'~e5.1das especí al.es en favor de los países en desarrollo menos adelantados

10. ::edidas esreciales relacionadas con las necesidades propias de los países en
desarrollo sin litoral

11. Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes

13. otro

14. Apro

al Se ~revé que se celebrará del 20 de agosto al 13 de septiembre de 1974.

-300-

bl

1••_ . t p'- _=



ANEXO V (continuación)

12. Asuntos institucionales, de organización y administrativos

a) Continuación de la evolución de las disposiciones institucionales dentro
de la UNCTAD

b) Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: séptimo
informe anual de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional

c) Actividades del Centro de Comercio Internacional u1TCTAD/GATT

i) Informe del Grupo Consultivo Mixto sobre su séptimo período de
seSlones

ii) Actividades de las Naciones Unidas en materia de promoción de las
exportaciones (resolución 1819 (LV) del Consejo Económico y Social)

d) Elección de miembros de las comisiones principales con arreglo al
párrafo 9 de la resolución 80 (111) de la Conferenci.a

e) Examen del funcionamiento de las elecciones para las comisiones principales
(párrafo 9 de la resolución 80 (111) de la Conferencia)

f) Nombramiento de los miembros del Comité Asesor de la Junta y de la Comisión
de Productos Básicos

¡
.~

g) Establecimiento de un Grupo de Trabajo sobre el presupuesto por programas
de la UNCTAD para el bienio 1976/1977 y el plan a plazo medio para
1976/1979 b/

h) Examen del ca'Lendar-io de reuniones

i) Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta

j) Programa provisional del l5~ período de sesiones-de la Junta y organización
de los trabajos del período de sesiones

13. Otros asuntos

14. Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea General

b / Se reunirá en abril/mayo de 1975.
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ANEXO VI

PROGRAMA PROVISIONAL DEL OCTAVO PERIODO (EXTRAORDIrlARIO)
DE SESIONES DE LA COMISrON DE PRODUCTOS BASICOS

l. Elección de la Mesao

2.

3.

4.

Aprobación del programa y organ;zación de los trabajos.

Examen de la situación mundial de los productos básicos e informe sobre las
medidas internacionales relativas a varios de esos productos.

Consultas intergubernamentales intensivas sobre productos básicos en relación
con el acceso a los lliercados y las políticas de precios: examen de los
r-esultados al.

l. De
debate
cieras (

2. A (
tadas p<
l2? perj

5. Sistemas de comercialización y distribución de los productos primarios.

60 Inforwes del Comité Asesor de la Junta y de la Comisión de Productos Básicos
sobre sus períodos de sesiones octavo y novenoo

7. Informe del Grupo Permanente de los productos sintéticos y los sucedáneos
sobre su sexto período de sesiones.

8. Diversificación.

9. =xamen de los estudios de la secretaría de la lffiTCTAD dentro de la competencia
de la Comisión de Productos Básicos sobre la explotación, con fines comerciales,
de los r-ecur-sos minerales de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo
más allá de los límites de la jurisdicción nacional.

la. Cuestiones relativas a los productos básicos que se examinarán en el cuarto
período de sesiones de la Confer-encia de las Naciones Unidas sobre Comer-cio
y Desar-rollo o

11. Programa provisional, fecha y lugar de celebración del noveno período de
sesiones de la Comisión.

12. Otros asuntos.

13. Apro' iací.ón del infor-me de la Comisión de Productos Básicos a la Junta de
Comercio y Desarrollo.

al Resolución 83 (111) de la Conferencia y resolución 7 (VII) de la Comisión
de Productos Básicos o
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CONSECUENCIAS FINANCIER4S DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA

Recapitulación hech~ Dar la secretnría de la UNCTAD

/TD/B/L.334/Revol/

l. De conformidad con el artículo 31 de su reglamento~ en el transcurso del
debate se informó a la Junta acerca de las consecuencias administrativas y finan
cieras de las propuestas ~ue entrañaban gastos.

2. A continuación se resumen las consecuencias financieras de las medidas adop
tadas por la Junta An su actual período de sesiones y en la segunda parte de su
12~ período de s es i caes ~. :ayo de 1973) ~
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3. Al calcular estas consecuenClas financieras no se han previsto los servicios en
idioma chino, aunque se sabe que serán necesarios. La secretaría de la UNCTJ\j) no
está en condiciones de hacer una previsión de los costos ya que no tiene información
suficiente sobre la disponibilidad de p~rsonal.

4. El Secretario General de la UNCTAD no tiene la intención de solicitar ningún
'; crédito suplementario respecto de las consecuencias financieras de 1973 ~ Para 1974

y 1975 se presentarán las consecuencias financieras al Secretario General de las
Naciones Unidas, quien se propone examinarlas con otros gastos suplementarios deri
vados de las decisiones de otros órganos de las Naciones Unidas, antes de solicitar

~ los créditos adecuados en los cálculos revisados para 1974-1975, que se presentarán
a la Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones.

APENDICE

Ex~osiciones detalladas presentadas a la Junta en
su 139 período de sesiones

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS
DE LOS ESTADOS (RESOLUCION 45 (111) DE LA CONFERENCIA)

Exposición de consecuencias financieras presentada
por la secretaría de la UNCTAD

/TD/B/465/Add •.!!

,
{

r

j ¡

)

}

r
¡

l. Al final de su segundo período de sesiones el Grupo de Trabajo scbre la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados decidió recomendar a la Junta que
invitase a la Asamblea General a prorrogar el mandato del Grupo de Trabajo
(TD/B/AC.12/2, párr. 20). El calendario de reuniones revisado indica que el
Grupo de Trabajo podría reunirse durante tres semanas en febrero de 1974 y durante
otras tres semanas en junio del mismo año o

2. El Grupo de Trabajo no tuvo tiempo de exarm.nar' la estructura que deseaba dar
a sus períodos de sesiones de 1974 y no se le comunicaron las posibles consecuencias
financieras de sus recomendaciones. Esas consecuencias dependen de la elección
que se haga entre los distintos niveles de servicios d~ conferencia, como se indica
a continuación:

a) En el supuesto de que el Grupo de Trabajo celebre dos sesiones diarias y
necesite 150 págin~s de documentos antes del pe~íodo de sesiones y 120 páginas
después del período de sesiones, en cuatro idiomas, el costo de una reuni6n de tres
semanas ascendería a 80.000 dólares.

b) El Grupo de Trabajo estimó en general que las dos sesiones diarias de
1973 habían resultado insuficientes, aun cuando se celebraron algunas sesiones
adicionales recurriendo a los servicios del personal de otros órganos. Se estima
que si en 1974 se celebrasen cuatro reuniones diarias el costo de los servicios
de conferencia de cada período de sesiones ascendería a 109.000 dólares.

e) Además de pedir más facilidades para sus reuniones, el Grupo de Trabajo
indicó que necesitaba que se levantasen actas resumidas, cuyo costo se estima en
64.000 dólares por cada período de sesiones, con lo que el costo total de una
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reunión de tres semanas alcanzaría a ~73.000 dólares. A este respecto, se señala
a la a't enci.Sr: de la Junta el debate celebrado en la primera parte de su noveno
período de s, 3io_les acerca de la recomendación formulada por la Asamblea General
de que los órganos examinen la posibilidad de prescindir de las actas resumidas.
En respuesta a esa recomendación la Junta acordó al que se siguieran preparando
actas resumidas de las sesiones plenarias de lag comisiones princifales de la Junta.
Además~ la Asamblea General ha decidido b/ que no se levanten actas resumidas de
las sesiones de nuevos órganos subsidiarios ni de reuniones o conferencias espe
ciales~ a menos que se las autorice expresamente en una resolución a tal efecto.
En consecuencia, no se levantaron actas resumidas del Grupo de Trabajo en 1973 y
sería preciso que la Asamblea General examinara una recomendación concreta cuando
decida acerca de la solicitud de la Junta de prorrogar el mandato del Grupo de
Tr:¡.1Jaj o en 1974.

3. Las consecuencias financieras que se han expuesto no comprenden el costo de
los servicios en idioma chino, aunque es sabido que se necesitaran tales servicios.
La secretaría de la UNCTAD no está en condiciones de estimar esos costos, ya que
carece de información suficiente sobre la disponibilidad de personal.

4. Los servicios sustantivos que se prestan al Grupo de Trabajo están a cargo de
la División de Asu~tos de la Conferencia y de Relaciones Exteriores, que no dispone
del personal jurídico adicional que será necesario. Por consiguiente, la prestación
de los servicios apropiados para los dos períodos de sesiones del Grupo en 1974
exigirían 13 meses de ser-ví cios de consultores ;r un secretario'} con un costo que
se estima en 50.000 dólares.

5. Por consiguiente, el costo total en 1974 sería de 210.000 dólares para la
variante a), de 268.000 dólares para la variante b) y de 396.000 dólares para la
variante c },

INFORME DE LA COMISION DEL COMERCIO INVISIBLE Y DE LA FINANCIACrON
RELACIONADA CON EL COMERCIO SOBRE SU SEXTO PERIODO DE SESIONES

Exposición sobre las consecuencias financieras de la propuesta decisión
de la Junta~\ presentada por la secretaría de la UNCTAD

/TD/B(XIII)/SC.I/L.4/

l. El Presidente ha presentado una propuesta relativa a la decisión que ha de
adoptarse respecto del proyecto de resolución TD/B/C.3/L.96/Rev.l') que la Comisión
del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el Comercio remitió a
la Junta en su l3~ período de sesiones. Según esa propuesta, el Secretario General
de la UNCTAD volvería a convocar') cuando lo juzgase apropiado') el Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre los conceptos de los objetivos actuales de la asistencia y
de las corrientes de recursos para que formulase prontamente recomendaciones')
particularmente sobre los aspectos técnicos de los conceptos de los objetivos
actuales de la asistencia y las corrientes de recursos para el desarrollo e infor
mase al respecto a la Junta en su 14~ período de sesiones.

al Documentos
sesiones~ SupleMento

bl Resolución
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2. Si la Junta aprueba esta propuesta~ el Secretario General d~ la UBCTAD convo
carla el Grupo en Ginebra durante cinco días en 1974. En el eupuest.o de que el
Grupo requiera 150 páginas de documentos antes de la reunién~ se calcula que el
costo de los servicios de conferencia ascendería a 26n ·;Of) ;;61a:"":~ o Como el Gr-upo
estaría integrado por expertos gubernamentales, Las j·;e.:.;iont.c; Ij!ü,:.as no tenG.J."ían que
sufragar los gastos de viaj e ni las dietas cor-rescond'i crrt es 4

TRANSMISION DE TECNOLOGIA y CUCSTIO¡'- ~;i' =.:' r? FFA.l.1ACION DE
UN CODIGO INTERWACIOHAL D~ COi':I:FC'?'': ,- .·I{~·T0

DE LA TRAI'TSI'f.I8IOH DE 7;~C',~~' ;,-':.

Exposición
presentada

l. De conformidad con el artículo 31 del reglamento de la JU::lta., la secretaría
desea informar a ésta de que la aprobación del proyecto de resolución que figura en
el documento TD/B/L.343 tendría consecuencias financieras.

2. En el párrafo 3 de la parte dispositiva del r-royecto de resolucién se encarga
al Secretario General de la UNCTAD que prepare document.o s básicos utilizando los
servicios de consultores cuando lo considere necesario. En el supuesto de que se
re~~ieran 12 meses-hombre de servicios de consultores el costo de los mismos se
calcula en 36.000 dólares.

ASUNTOS INSTITUCIONALES, DE ORGANIZAC'.UJIT y .ADMINISTRATIVOS

b) Actividades del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT

Exposición de la secretaría de la UNCTAD sclre las consecuencias
administrativas y financieras

/TD/B/L.333/

l. En su sexta reunión, celebrada en enero de 1973, el Grupo Consultivo Mixto al
del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT examinó el informe de su Com~té-
Técnico sobre su segunda reunión y convino en que en el futuro el Comité Técnico
se reuniría durante un período más largo. El Grupo pidió ta~bién a su Presid~nte

que celebrase nuevas consultas e informase al respecto a los órgan0s rectores de
la UNCTAD y el GATT, formulando recomendaciones para la or-garrí sac Lói. del Comité
Técnico con carácter permanente (ITC/AG/30, ~árr. 54). En tanto se llevan a cabo
las consultas del Presidente, soore las cuales se presentará ulteriormente un
informe a la Junta, se ha supuesto er.l el proyecte de calendario de reuniones
(TD/B/L.330) que el Comité Técnico podría reunirse del 7 al 14 de enero de 1974 y el
Grupo Consultivo Mixto del 15 al 18 de enero de 1974, con un costo calculado en
35.000 dólares por concepto de servicios de conferencia.

al El Grupo Consultivo Mixto se estableció con la principal tarea, fija~a

en el-documento L/2932 del GATT, de 22 de noviembre de 1967, párrafos 11 a 13) y
en Documentos Oficiales de la Asamblea General., vigésimo segundo período de
sesiones~ Anexos, tema 38 del programa, documerrto A/6879, párr. 27? de nrestar
asesoramiento sobre el programa de trabaj o del Centro.
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2. Al examlnar las recomendaciones que formule el Presidente del Grupo Consultivo~

tal vez la Junta estime oportuno tener en cuenta las consecuencias administrativas
del nuevo procedimiento del presupuesto por programas introducido por la Asamblea
General en diciembre de 1972, pero que no se habían señalado a la atención del Grupo
Consultivo Mixto cuaI1do éste hizo la petición arriba mencionada a su Presidente en
enero de 1973. El presupuesto ordinario del Centro es sufragado por partes iguales
por las Naciones Unidas y el GATT pero los cambios introducidos por la Asamblea
General no han sido adoptados por las Partes Contratantes del GATT. Por consi
guiente, surge una dicotomía~ puesto que ahora las Naciones Unidas tienen un ciclo
presupuestario bienal y un plan de mediano plazo de cuatro años preserrcado por pro
gramas~ en tanto que el GATT mantiene un ciclo presupuestario anual y el presupuesto
se presenta primordialmente por categorías de gastos (por ejemplo~ salarios~.viajes~

etc.). Esta dicotomía ha llevado a preparar dos versiones separadas del presupuesto
del Centro: el doc~~entoL/3881 del GATT en la forma tradicional únicamente para el
año 1974 y el documento presupuestario de las Naciones Unidas en la nueva pre sent.a
ción por programas para el bienio 1974-1975, que se presentará a la Asamblea General
en su vigésimo octavo período de sesiones que debe celebrarse próximamente b/.

3. Como resultado de las consultas entre los jefes ejecutivos del GATT :: la
UNCTAD~ el Director General del GATT piensa estudiar la posibilidad de presentar
a los órganos legislativos del GATT el mismo presupuesto por programas del Centro
para el bienio 1976~1977, y el mismo plan de mediano plazo para el período 1976-1979,
que se presentará a la Asamblea General.

4. La preparación y examen del nuevo presupuesto por programas entraña un calen
dario cuidadosamente coordinado a fin de que cada uno de los distintos órganos
interesados puedan, a su debido tiempo, poner su aporte a disposición de quienes
los siguen en el proceso de examen. En las Naciones Unidas laa principales depen
Q8ncias de organización recibirán~ previa consulta~ normas de orientación del
Secretario General acerca del bienio 1976-1977 durante la primavera de 1974. Luego~

en el otoño de 1974 presentarán proyectos de estimaciones~ y el presupuesto de la
organización en su totalidad será publicado por el Secretario General de las
Naciones Unidas a fines de noviembre de 1974. Más adelante, durante el período
de febrero a mayo de 1975, lo examinarán sucesivamente la Junta de Comercio y
Desarrollo, el Comité del Programa y de la Coordinación, el Consejo Económico y'
Social y la Comisión Consultiv2 en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. El
presupuesto se enm.endará según convenga habida cuenta de las observaciones de estos
órganos de examen antes de ser presentado a la Asam'hLea General para que se pro
nuncie sobre él, durante el otoño de 1975.

50 En reuniones anteriores el Comité Técnico y el Grupo Consultivo Mixto tuvieron
'"'. como principal documento para su examen el "Progr-ama de Trabaj o del Centro y sus

consecuencias presupuestarias para 197 lel siguiente año presupuestario!", que
quedaría sustituido por el nuevo presupuesto por programas. Los comentarios del
Comité Técnico y del Grupo Consultivo sobre el documento de presupuesto por programas
estarían destinados, ent.re otras cosas, a ayudar a los órganos de las Naciones
Unidas y el GATT encargados \..Lel program.a y el presupuesto en su examen de los
programas y presupuestos generales de sus respectivas organizaciones, que financian
por partes iguales el presupuesto ordinario del Centro. Por consiguiente, si así

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo ~eríodo de
sesioneg, Suplemento No. 6 (A19006 y Corr.l).
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lo desea, la Junta puede recomendar que se prevean reuniones del Corr.ité Técnico y
el Grupo Consultivo Mixto tan s610 en los años en que deba examinarse el presupuesto
por programas bienal y el plan de mediano plazo (es decir, cada dos años). Sin
embargo, la Junta tal vez estime conveniente prever asimismo la posibilidad de
programar reuniones de dichos órganos en los años intermedios si existen circuns
tancias excepci0nales que lo justifiquen. Así sucedería en 1974, puesto que el
Consejo Económico y Social, en su 55~ período de sesiones que acaba de concluir,
aprobó su resolución 1819 (LV) en la que invitó a la Junta a que informase al
Consejo Económico Y' Social en su 57C: período de sesiones acerca de las responsabi
lidades del Centro en materia de promoción del comerCOLl sobre la base de un estudio
que debe emprender el Grupo Consultivo Mixto. Tal estudio no podría iniciarse a
tiempo para que lo examinase el Consejo Económico y Social en su 579 período de
sesiones a menos que el Grupo Consultivo Mixto se reuniese en 1974.

,.
r

.,
1

6. En resumen, sa así lo desea, la Junta puede recomendar:

a) Que en principio el Comité Técnico y el Grupo Consulti~o ~ixto

tan s610 los años en que se examinen el presupuesto por programas bienal
plan de mediano plazo, es decir, 1975, 1977 y años impares siguientes;

,.
se reunan
y el

b) Que el Comite Técnico y el Grupo Consultivo Mixto se reúnan excepcional
mente también en 1974, en vista del estudio especial que ha solicitado el Consejo
Económico y Social;

c) Que en 1974 las reuniones se limiten a un total de una semana para ambos
órganos, puesto que el presupuesto por programas no será examinado dicho año.

7. Al hacer estas recomendaciones la Junta deberá tener en cuenta la necesidad
de obtener el aserrtImí ent;o de los órganos competentes del GATT conforme a los
procedimientos a que se hace referencia en el párrafo 3.
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